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INVESTIGACIONES 

EYOLl!CióX DE LA EXSES:ASZA 
JmL DERECHO PEXAL* 

Poi JL\X SIL\;\ Hit:STlL\ 

I 

.Al dar leelnrn en el Instituto ele Histuria del Dt n·eho. el :.'.9 de mayo 
c1e UJ-l:J. a la pri!lwrn par\1• (l.·l tialiufo en qne hi(·(' rvl'l'n•m·ia a lus 
se\('nta años ('Ulll[)]'l'Jl(li<1os l'll1 n· las lv('<·iull\'S <k ( ;urd rk l:h·llrnrnrr 

( F.::271 y las dl'l l JL '.\orlwrto l'iñ('l'<J ( 1~!17 .1 lme <wa.si(in <k signil'icar 

qne mús a•Hanl(• cxplil"<ll'Ía la 1·11s1·ñanza impartirla (l1·sdl' HllG. 
~\lwrn Yoy a torn·1Ttannc a ('lla srñahm(lu la Ol'Íl'111<11·i(i11 dod1·i11aria 

impresa por los p1·ol'esol'l'S lilula11\~ lloetur liamos íHl:..'.:..'.1 Cll/'Sf! de 

ubn!Jaciu: Doetor Col! (l~l:.'.-i¡ cursn rlc 1111/uriurf1J y llodor (!(mwz (El:.'.~J) 

curso de abouw·í11 Jll('lll'Ío11awlo a la vez los t rnb;1jus rcalizaüu.~ en el 

~cminario <1111 anll· \PÍnti('illC·u aílos ( l~ll~L Ul-l:-i í. 

1\('(·on10 la l(·c·1·i(1n inangnnd (1(• Piíl<·1·u di1·il'wlu ![lle' 01 hahía inic·iac],i, 

en la r·Úle1lrn, l'l d¡•snnollo d,. las ideas pu:-:ilÍ\Íslas al afirmar. <·on el 

acento balallador ele· la nw·nt L'st1wla, !Jll ha ccsurlu de t'i /'Sl 111 rl delito 

1111 111/c J11rírlicn a/¡s/mdu y ,1¡11 c~/rí ufJ11111/01wr10 /u iilru rlc 1111c los 

!11 li11c11c11i1 s sn11 s1 ns 11nnwr/1 s. 

lli!liría .,;ido rn·c·Psnriu. parn <·u111¡il<'lar (•sla l'('S\'ÍÍa -:1· alkmús ,;nma

nwnle útil- s1·guil'lu t'll lcillas :<lle; tonfrn·m·ia.-.: .. úni1:0 modo ,]e tonoe1T 

el 1]1·:;1·moh imi1·nto <)p sus l'o!lc·¡·pl11.-: y In apliem·i<'111 <[ll\' hada 11r lu:-: 

pl'Ílll·ipios 1],. la Esl'\Wla poO'Í(Í\11. \)('l'O e,; lÚ.'-'linw l[HI' l'llu no:-;('ª posihle 

pol'li\ll', ;.;olidtado-· por t:rrcue11le y <1Pli(·ada ad ua('iC.11 púhliui. Piiíl'l'U 

i1111•1Turnpió la trn11i1:it'1n conwnzwb por 'i\·jcdor y conlinnac1a por 

< llrnnio. 
En ef1•do: <]Í!')'Ull éHus l'ul'rna <k librn a ~u.-: 1·xpn;;i(•Í<Jlles l'll la Fa

cnlta11 .. de snntP <¡HP l'll l'I C1u·so rlr Drrc!'l10 cri111i11117 ele Te.iednr. 

publi<:a(1o t:11 l~G(1 y ¡;.;71 ~- en d ('11rs11 1/c lJcn 1·hu l'rnu/ de Obanio, 

+. C« 0 nte1••ncía leída en el ln>tituio rk Jli,;tuiia (k\ lle1<'1.'l10, el :.:1; ck j•111iu 
<Je 1~1,15. 
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publicado, a su nz, en 188± por Mariano Orzabal ''estudiante de 
jurisprudencia y taquígrafo" como reza el impreso, nos es dado en
contrar la orientación que imprimieron a sus enseñanzas. 

En cambio Piñero no publicó sus lecciones y es la carencia de este 
elemento de juicio y de comparación la que si no nos impide señalar 
la línea que separa como es de imaginar su positiYismo del clasicismo 
de Obarrio, impide fijar la relación de semejanza o de diferencia que 
haya existido entre la orientación dada a la enseñanza primeramente 
por él y después por Ramos. 

Eso no obstante, podemos decir, desde ya, que no fué la misma 
afirmándonos en ello la lectma de los llamados ''Apuntes'' de Derecho 
Penal escritos ~· publicados por Romañach y Miranda Naón, en el mio 
1892 a los que >:oy a referirme a continuación. 

Con Ramos restablécese la mencionada tradición de Tejedor y de 
Obarrio por modo que en su Curso ele Derecho Pen((l (1927-19±±) es 
bien posible haIIar no sólo la filiación ele su pensamiento, como en lo.s 
"Cursos" correspondientes de sus dos ilustres antecesores, sino, 
también, el itinerario, el derrotero seguido en estos wrdaderos ,-iajes 
intelectuales que se realizan, desde la eátedra, acompañando a los 

jónnes estudiantes, a través del pensamiento de los fundadores, expo
sitores y críticos de las escuela.~, las doctrinas y las tendencias que 
discuten el predominio en el terreno científico. 

Han sido tantos, particularmente en los últimos tiempos, los matices 
entre los adeptos de la Escuela Positfra, qne insisto en afinnar que 
habría sido útil conocer con certeza cuál era la posición de Piñero, de 
quien conocemos tan sólo aquella calurosa preferencia por el método 
de esa Escuela ·" su decidida adhesión al principio de que los delin
cuentes no son seres normales. 

Ni siquiera podría sostenerse que si sus conceptos no se encuentran 
recogidos en un libro, pueden ser hallados en los textos de los códigos 
que pro.rectó con Rirnrola y l\Iatienzo en 1891 y con Francisco Beazley, 
Diego Saanc1rn, Cornelio i\Ioyano Oacitúa, José }Haría Ramos Mejía, 
Rodolfo RiYarola y José Luis Duffr, en 1906. 

Y ello 110 podría ser sostenido porque es innegable~ que la categórica 
definición doctrinaria del maestro aparece atenuada -y a nces en 
demasía- en la obra práctica del codificador, dicho esto, como es na
tural, sin el menor propósito de recurrir al desacreditado argumento 
ad hominc en banal intento de poner, frente a frente, a Piñero profesor 
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y a Piñel'O legislador, pues ya dijimos, en la primei-a parte de este 
trabajo, que una es la misión del catedrático, en el aula, donde la 
libertad de opiniones autoriza y aun exige la difusión de todas las 
ideas, y otra -y bien distinta- la del codificador a quien no es per
mitido hacer ensayos en el cuerpo social convirtiéndolo en objeto de 
experimentaciones siempre arriesgadas y generalmente irreparables. 

II 

Digamos, ahora, que Ramos inició el curso en 1916, corno profesor 
suplente, dictando, en e.se año y también en 1917 y 1918 las clases 
complementarias, en tauto que en 1921 dió el primer cmso general 
que, en 1922 vol\·ería a dictar pero ya en el carácter de profesor 
titular que im·iste desde entonces. 

En 1919-1920 organizó, en el Seminario, el impmtante trabajo Con
cordancias del Proyecto de Código Penal de 1917, serio estudio de 
legislación comparada cuya atenta comideración por los poderes pú
blicos hab1·ía permitido que el Código vigente desde 1922, contase con 
los adelantados preceptos de otros cuerpos legales de su misma época 

caracterizándose por la nniclad y coherencia de sn contenido y la co
nección de su técnica. 

Al finalizar el año 1921 la Facultad creó el Crnf,ro de Estudios pe
nales siéndole confiada su dirección. 

Ese organismo tenía la muy importante misión de ·'realizar los es
tudios especiales sobre leyc.s o proyectos de leyes que resuelrn enco
mendarle el Consejo directivo". 

La trascendencia de sus propósitos fué pue;;ta de relieve por el P. E. 
ejercido por el Dr. Alvear, siendo ministro de Justicia el Dr. Sagama, 
quienes le prestaron su "auspicio y apoyo" corno dice el Decreto, 
dictado en 1923, el que, refiriéndose al segundo censo carcelario, expre
sa : ''el Estado, carece de un organismo cuya función específica sea 
'' precisamente la de preparar, organizar y realizar esa obra censal 
'' y en cambio el Centro de estudios penales tiene la doble autoridad 
'' de sus componentes y ele la institución universitaria bajo cuyos 
·'auspicios realiza los trabajos''. 

Po1· segunda vez en 1933 Ramos dictó, en el Seminario, otro curso 
referente a ''Estafa y defraudación''. 

l\Ianteniendo su adhesión a los conceptos del posifr\'ismo esencial él 
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ha dado clifusión, en sus lecciones, a la actiYidad c·icntíiica ck aquellos 

penalista.s qne snpe1·arn1o, en ciel'to sentido, la contl'oYel'sia i\1111osa, 

están más allá clel >kio dilema: clasicismo-positivismo. 
Su di:-:el'taeiC111 sobn· d lslado peligroso, Sl'H'l'O alerta que llamó Ya

nanwnte a la l'<:i'lrxiún al pal'lamento: su t•logio a Fl'ni en el jubileo 
dt•l rnaeS!l'O, 110 le Ílllpic1it'l'Oll ckslacal', ('011 JibcTÜH1 c1l' juicio, CUÚll 

prni'un1lo es d rnu1bl 1lr olrns corl'Í1•1ltes -Fln1·ian, Crispigni. Yon 

Litz, Hocen, ::\la11zi11i- qui· lknm su apo1·tacii'111 a la ciemia penal y 

enán i11tcrc:-:a11tc es;; a Yl'Cl's ¡none!wsn, pl'Open1kr al eonocimicntu de 

ofros trntacfo;tas ck signiri\'aciún hm svii.alada en el planteamiento del 

aspeeto estrictamenl1' ju1·í11ico ele la 1Tali1lac1 ¡wnal: Yllll Hippel o 
nm Bding. 

Cuando fum1ú la lú ¡·isla Prnal ai'!Jl11l1'.11a, ¡11w hubo c11: dirigir clc,.,;cle 
HJ:2:2 Ji asta rn:2/, sÍgliÍ fü.(, c-lal'aJtll'Jl li·. Sll posic-i<Íll tliJC'l l'irnnÍa c1ic·ienc1o 

'' 110 tern·nws te11c11'11i·Ías 1ll'!l·1·mi11w.1as Pll mate1·ia <1i· i11teqHetnc·ión ·y 

c1isensi(m 1.h· los <«1so;-; <1l' ;im·isp1·mlenc·ia nm·imial pel'o c·Teemos 11ne hay 

Pll d nrnrn1u una c·or1ie11tt' ¡wnal 1·it·ntífiC'a a la IJlll' i10 ptw111· s1•r 1·xtrniía 
la Hl'pÚlJlic-a "\1·g1·ntin;1·'. '·~omus todos posili\·istas -aiíac1P c·n e,;e 

tl'aba;jo- positiYistas c·n el 111ús wuplio sc11ti11o 11t' vse t{unino que 

signiriea a mi jui1·io la rnús c·omplt'ta i1111Ppern11'll1·ia c1e c·ritel'iu pal'a 

sunwtc>1· lt•c1a Yc·1·11ml -o t0<1a liip•Ítesis- a una el'Íti1·a desapasionada 
qm· se inspira 1't1 l'l c·tmoeirni1•11l\1 11t' la irnm·nsa ulna 1k c1uc-triua y de 

legisbeiún <¡ll1' sp Yit•111' 1·t>alizam1o 1•11 vi 11n1w1u 1kst1P la apa1·ic·ión de 
los pl'irnnos libros clt' Lulllbl'o:-:u y 1h• <:al'Út'aln". 

Ya11 a c·rnnplirse t1·t:i11ta aíios 11··~<1v qut· Harnos -rnn;; lnego ck 

gtadual'se 1k I loc·t11r i·n slilo uno-, C'Ollll'!lz(, a 11i1·tal' sus da:-ws. Si 
dehirrnrnos t'ornrnlal' jui1:iu l'L'Spl'l'lu (1t" la <ll'('ÍÚn (11'sanullac1a por él 

e11 tan <lilatado lapso te111hímnos qllt' 111'('il' (Jllt' JTsalla, c11 su cn:-:e
fianza, ('(lfllU i'Ulllla!ill'lttal C'ill'tH'(l'l'Í.Sii1·a, la Yi!.;Ol'OSH ~- ¡·Íg-Hl'OSH l111ÍiJai1 

ele un m(·io11o L'XJH1siti\o <1lll' 1 L'll la rnatl'!'ia. no ti1'llt: allh't.:L't1l'lites en 
micst1·0 país ;; qn1·-Tl· asv~.ni1·a la eont inui1l1H1 <1t' las l'ea!iz1H·iu1ws du

rnderns. 

Sus li])J'os agotan t'l estm1iu di' los asuntos propuestos, tal por ejem~ 

plo el 1rntm1o :-cobri· Ddi/11s co1ilrll rl Jin¡¡11r qn1' 110 pan'C(' salido para 
la irnpn·nta si110 ckspnl-s 1kl vsi'wrzo f'Xliausli\·o t·u1upmhatu1·io de• 

qlH', l1i•11t1·0 de la i1H'Yilald1• i·i·lati\i11a11 c11· 1:1s ¡·usas humanas, es ese 

trnhajo por la l'Xt rn01·11inaria d1·11siL1ac1 11i· la in l'orniaci1'1n ¡·ivntíi'il'a y 

poi· la solidez de la ar~nmentac·ión rncio1wl, uno c1e los rnús completoe'. 
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Difícil e importante es la tarea de organizar un sistema ele enseñanza 
~- nrny delicada y trascenclo1ie la misión de transmitir lo;; conocimientos 
a los discípulos, múximc euanclo aquel sistema respomle a 1rne-ros mol· 
des ~- estos conocimiento:-; l'c'qnien:n di,-ersa aplicaeión de la inteli

gencia. 
El método de in-restigación y de enseñanza positi\·istc1 no akanza 

jeran1uía por ser, simp1ernr.·n1r.', rt'l'e1·idu a del\'í·111inac1a exp0riencia. 
La experiencia, al l'ecat,r sobre la snsi amia ele los heehos, ~- sobre la 

realic1acl de los fonómenos, motirn las cleduceioHes de la i·azón pero 
deja ele sn útil si le falta se1·ie(lad en la ohsfl·\aeión y sewriclad en 
las eomprohaeiones. 

Son esos los primipio,.; que Hamo"' eornenzú a cxpfünr y son ellos, 
eomo puecle Yvl'"(' a 1.ray(•,; (le su.'> lihm:-;, los que ('Olltinúan orientando 
su enscüanza. 

En la generalidad ele los temas achiél'tese que el clesanollo del punto 
en examen húllase extensa y clocnmentallanwnk t rntat1o como en una 
disertación de mayOl' ynelo c1ue el qlw re<1nien• la natnmleza de la 
cútedrn y la c·apacillad en evolnciún (1e los oyentes. 

Al hacel' esta al'innaciún :::alimos al encm·ntTo de la posible C'l'ítie<i 

l'renniendo a la co11oc·ic1a de I'inicióu: la eultma tis lo <1ne nos queda 
clt•spués ck ohil1a<1o lo que aprendimos. En rnús c1e una lerciún, lll1e a 
la 1nisa estm1iantil pw·\lt• pm·ece1· e11l'aclosa por extensa o c1esusa1_la
mente prni'mH1a, Ita <le e11contl'a1·st', algún clía, la impo1·taneia y el 
mh·ito que, en el aula, pasaran inachel'ticlos. 

Quienes se in teman en el est m1io deben saber que sn eamino es igual 
al senclern en la montaíia y así corno l'l \·iajern inex1wrlo y presuroso 
cree estai· fn·nk a la anlH'la(la eumli1·t· ~- tan stilo estú cerca clt, altas 
piedras que la OC'nlt<rn a su mil'a<la, los que se inic·ian en nna cieneia 
suelen imaginal' qne ya c·stú la n·1·(1at1 a sn alcanc<' 1-:in dal'::>e cuenta 
dt" qne no tie1wn Jl.91' d<,lani.<• ot rn eusa (jlll' una simple eonjl'iurn . 

.At1uella misma lt•eeiún a <il1P acabo d<' J'el'erimw, ar1uella leeciún 
euyo eonteniclo pan't'Ía tan ewesi rn ~- di l'íeil, con1.l'ihni1·ú, s\'ñalada
rnenk, a fomial' la capaci<1at1 <1d Doet01· lle> rnmiana <1ne 1.e]](li-ú pol' 
hirn :-:ahit1o, que no hay <·onoeim ienio eonedn,. ni dnracltTO, si no estú 
ascntat1o en la doble eontfü·iún pi·optwsta: la Sl'l'ÍL'\1ac1 en la ohserrneión 
y la sew1·i<1ac1 en las ('()lllprohar:iolll'S y qne ninguna de las (los se 
aleanza sin nrnclw rstnc1io y lal'ga rnec1ilaeiún. 

Si es eiel'to corno decía Cado" Octcnio Bunge. que en la época eon-
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temporánea, la función docente consiste en '·sugerir ideales··, la ense
ñanza impartida por Ramos durante treinta años cumple aquella alta 
misión y, para adve1·tirlo, nos bastará comparar -aún en la mús so
mera confrontación- un texto de esta materia anterior a 1916, con 
uno de los suyos. 

Ahí están, por ejemplo, los ''Apuntes'' editados por Romañach y 

í\Iiranda Naón, estudiantes de tercer año en ese entonces, y más tarde, 
abogados honorables los dos y l\Iiranda Naón figura, además, distinguida 
en altas funciones públicas. Forman esos ''Apuntes'' un Yolumen de 
644 páginas en el que la sencillez y claridad del estilo son mayores 
que la información científica con ser ésta muy discreta. Destaco e::;a 
corrección idiomática y ese contenido doctrinario que· bien pochían 
imitar los otros ''Apuntes'' circulantes de no importa qué materias, 
y que, por lo común, constituyen deplorable y acabada expresión de la 
superficialidad, impropia de la jetarquía que deben tener los estudios 
uniYersitarios. 

Nadie beneficiará mús que los alumnos si eliminan esos papeles de su 
material ele aprendizaje po1·que tales publicaciones -cuya buena fe 
no está en cuestión- constituyen síntesis incompletas que pretenden 
encerrar·, en redmido espacio, el esfuerzo de tantos hombres eminentes 
que han expuesto en sucesiYas obras serias, el resultado de muchos 
años de honda y permanente consagración. 

Ahí está, decía, el texto de Romañach y Miranda ::\ aón en d que la 
Escuela Positiva es explicada en treinta páginas que comprenden un 
breve desarrollo histórico del positiYismo; la exposición del método; el 
planteamiento del problema del libre albedrío; algunas referencias a la 
teoría de Ferri sobre la defensa social que se hacen más extensas al 
tratar de los conceptos de "identidad", desenn1eltos por Tarde en el 
Congreso antropológico de París, celebrado en 1889. Tratando de los 
delitos en particular recordemos que el infanticidio está explicado en 
cincuenta líneas; -en dos carillas el homicidio simple, en tanto que se 
formulan extensas consideraciones a propósito del "duelo", y con 
motivo del "suicidio", es decir, a prnpósito de ternas en que es fácil 
el desarrollo de generalidades más retóricas que científicas. 

No seré yo quien niegue que la presentación c1e un problema jurídico
legal puede ser realizada -a Yeces- en corto espacio y con pocas 
palabras, aunque aquello de ''si bueno y breYe dos veces bueno" es, 
generalmente, poco recomendable para empleado en la cátedra frente 
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a un auditorio al que ha~- que iniciar, eo11 la mayor seguridad, en el 

conocimiento de la materia haeiendo eoneurrir, ineludiblemente, en la 

disertación magistral, la elariclad ele las expresiones, la precisión expo

sitini, la Yisión panorúmic-a de la totalidad ele antecedentes del asunto 

y de seguida, el análisis comreto y minucioso. 

Enfrentemos a ese trabajo, que ya ha cumplido sus cincuenta años 

.- lJUC', yurJyo a éleci1·, está can1c-trrizado por una simpática modestia y 

un prudente bagaje doctrinario, enfrentemos a ese trabajo cualquiera 

de los seis Yolúmenes que contienen las lecciones de Ramos, no sin una 

adYerteni::ia que reputo necesaria. 

Entre la cátccha de Piñero ~- la de Ramos promedió la del Dr. Os

Yaldo Piñero de cuy as clases había también un texto ele ".:\.puntes" 

que apareeieron cuando los <1e mi tiern110 ingresamos a la Facultad, 

texto cai·acterizaclo por un estilo particular. 

Ramos propuso, en 1~13:3, eon lo" adjuntos a su cátedra Doctores 

Díaz y Paz ~-'\nchorena, ··un nueYo modelo de programa del curso de 

Den:d10 Penal·· porque c1eda · · liay algo más importante que las 

esenelas · · y eso es ··]a manen\ ec'nno un >asto conjunto uniYersal ele 

leyes, ins1 itueioues, Cócligos y prnyeetos ha yeniclo a superar en la 

realidad y en la llodrina, toclo cuanto pudieron decir los tratadistas 

en los mios llUe L1m6 la i1ol(·miea entre la Escuela clásica y la Escuela 

positirn y las l'SC·twlas intennl·clias · '. ('011 ese concepto gestionó que se 

fijarn para el primer e1uso seis puntos eseneiales que el Consejo de la 

Farnltacl aumentó l'n uno afiadi0m1ole el i·dati\·o a '"Réginll'n peni

teneiario · · <11wc1arnlo pan1 integnlr el st•gundo curso ··toda la parte 

del C6lligo (Jll<' no estmicra inelnílla en las instituciones generales de la 

cieneia penal y l'll la penología · '. 

El desarrnllo ele los temas exp1wstos en su obra ele Derecho Penal, 

t1nec1a fijado, en lo <¡ne atm1e a la parte doctrina1·ia, el delito v. gr., con 

estos puntos: eoncepto de la l';.;em·la clúsica: el ente juríc1ieo; concepto 

<le la eseuela positiúi: kol"Ía del delito natmal; requisitos esenciales de 

la noeión jmítlica del ddito: a) teol'Ía de las fuerzas de Carrara; h) ele

mentos eonstitufrrns g·vnerales del delito en los análisis del tecnicismo 

juddieo alemún e italiano: la aeeión, la tipicidad, la anti.imic1icic1ac1, la 

culpabilidad, la punibiliclad. Elt>mentos intrínsecos y extrínsceos de la 

conducta Yoluntaria en el delito; análisis jurídico del delito: sujeto 

aetiYo, sujeto pa;frrn, ohjeto material y objeto jurídico. La parte espe

eial es f1esanollada eon análoga extensión y profundidad. El delito de 
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estafa pol' ejemplo lo trnta en 62 púginas, comprendiendo las nociones 

generales en las legislaciones extranjeras y argentina; la teoría del 

al'clid o engaño qne abarca casos pm·tieulares; la simple mentira no es 
suficiente para crear el delito; casos prácticos, doctrina, idoneidad del 

ardid : c1octl'ina fl'aueesa, c1octl'ina italiana; formas ; mala fe de la orden; 
relación causal; el ardid o engaño debe ser acfrrn; silencio del defrau

dador; código argentino: cansa ilícita o inmoral: dolo ciYil y dolo 
penal; prudencia indh·iclual dd defrarnlado y ademús el estudio de 

once formas de apropiaeión indebida. 

Ramos definió una Yl:Z a la rniw1·sic1ac1 diciendo: "una uniwrsidad 

es más difusión sistematizada de ideas y sugestión de inquietudes acti
Yas en el alma de la juYentuc1. que enseñanza dogmática ele un saber 

que se encuentra al alcance fáeil de profesores y alumnos en libros 
manuales: podemos tener el orgullo ele decir que esta Facultad está a la 

altma de la núsión que la sociedad actual le impone". Recordando 
esas palabras y frenü: a su obra fundamental, en esta materia, digamos 

nosotros que ella i·esponcle a esos conceptos porque contribuye a la 
difusión sistematizada ele ideas -c1e ideas profundas- y es fuente 

('Onstante lle las inquietudes que suscita la sed inextiguible ele la wrdad. 

Como en esta abreviada resefia no trato sino de mencionar la evolu

ción ele la ellsl>ñanza de nna élett·1rninac1a rama de la ciencia jurídica, 
habrá que pre.~<:indit dl' L·o11sicknn· ut ros aspectos tle sn intensa, perma

nente y múltiple adi\-idacl intelectual que ha dado a la literatura 
argentina obras importantes qnl' eomp1·e11c1en gú1erns n1riaclos y clifí
«iles: la histo1·ia, la n·ónica, el rel<tto, la rnni'ereucia y el discurso. 

Dlwño tlel pot1rr mental nem1or ele las imúgenes, Hnmos tiene el 

llun c11: p1·1·sr·ntinla,o; enn1eltas 1·11 rnpa.it' n·l'lial que mús qne suntuoso 

1,s serio, casi gTa\ ('. :-;u tono v,; o ni torio pai·ecienclo a \"Pces que escri

biera en alta Yoz. Leí ayer sn último <.1is<:l1l'SO: fn? clielio r•n homenaj1> 
al Rec:tur .Angd Ga1lm'(1o y eomi<.'nza así: 

· · unos hombres saerihean d honor, los <.1elwres, la dignidad de 
'' la conduela a la yanidad ele la Yanagloria en los éxitos de la 
'' calle, en los goces de la fortuna, en la figuración social. en 
'· lo que pasa y se aeaba .. '. Otros sólo aspiran a YÍYÚ' aislados 
'' del estrépito inútil para c1al'se a los c1emú.s en obras y en rjem
. · plos que absorben la ..-ida entera, Yi..-ida eon generosiclad. 
'' como si estlwiesen siempre, en presencia de Dios y c1e los 
"..-alares eternos del hombrr: es la tragicomedia de los des
'' tinos humanos!'' 



Quien así se expresa es -sin c1nc1a- nn escritor. ~fas yo no debo 
referinne, ahora. a sn obra litennia. 

Pero en la p1'imerc1 parte de este trabajo he recordado, en forma 
amplia, la actuación de Tejedor, y la de Esténz Saguí y la de Obanio 
y la de Piñero porque entiendo que los estudiantes tienen el derecho 
-y el deber- de conocer la jerarquía intelectual de los hombres que 
l'onsagraron sn eapaeidad al senicio de la cátedra uni>:ersitaria. 

Si he aplicado ese el'itel'io tratándose de los hombres del pasado nada 
me impide seguirlo en oeasión de mencionar a quienes tnYieron el honor 
c1e sucederlos en la tal'ea docente para lo cual trataré de insertar en 
forma de nota, al publicarse esta conferencia, el c1Ptalle dP las fumioHPS 
públicas que desempeüaron y la nómina de los trabajos que realizaron 

aunque no tengan ;;incnlación directa con la ciencia penal pues a los 
referentes a ésta habré de citarlos en su mayoría en la presente opor
tunidad. 

Son más de ochenta los estudios de Dereeho Prnal de Ramos 1. Repr2-
sentó al país en din'rsos congresos celebrados en el país y en el extran
jero. Fné Director de la Penitenciaría :\acional, Director General de 
Inmigración y Y ocal del Consejo :\ aeional de Educación. Es ~-icadémico 
de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales y Académico de la 

Academia Argentina de Letras y ha sido Con;;;ejero y Decano en nues· 
tra Facultad y .Juez ele la C'áman1 rn lo Criminal de la Capital. 

Algunos dt> sus estudios han ti:nic1o significafrrns prnyecciones, como 
el que publicara en el Tomo 1 de la ReYista Penal Argentina, referente 
al sig·nificado ele la expresión·· ernoeión Yiolenta ·'en euyo trabajo -que 

1 Derecho Penal. Discu1~0 Lle! \'ice-Decano. en la colación Lle grados. Disclll'>'º 
prununciar1o al hacerse e-argo ¡Je] <leeanato, HI::'/. :\ntonio Bermejo. El criminal 
nato. El derecho público de las pnnincias argentinas. El infa1iticid;o. El juicio 
J>Cnal y el delincuente. El nuern có11igo venal argentino. El mH:Yu cócligo penal 
italiano. El Poder Ejccutil o en ]ns Estatutos. Ensayo jurídico :• sfl'.:ial, sohre la 
eoncesióu de servicios vúblicos. EnOl'es y defectos técnicos del Código Penal. 
rolklore A1gentino. Hfstoria de la Instrucción Primaria .. Juan :2\Iaría Gutiérrez. 
La defr•nsa ~acial cuutrn el delito, T_,a enst fianza cJe la c:iencia crirninaL I .. a coc1ifi· 
cación pe11a1 argentina. La Ley de cnfiten:::is del lS de n1~1: o de l>;:~f-i. L:t ~1c~ir~T'1* 
sic1ac1 en el C'ó1]ig·0 PenaL Lf, p1·otectión penal tlc 1o~ n1c~:· 1:·2s. La si~~·nificac:ión c12 
"\lemania eu la gnena eun,pca. La teol'Ía del Estadn pcli;.;n•su. La Yoz <1e l"s libros. 
Las conferencia:o: de Lui,; .Jirnénez de c\súa en la racult¡t•1 de Derecho. Los delitos 
"uuna el hon«r. Los eleIIH.'nios <le la idea de culrurn. Lo:o: límite:: tle la edncnción. 
;;;ignifieaei6n ¡Je] tl>rmino · 'erno·:iún \ iulenta' · en el homi,•itlio. Apunles de Derecho 
Penal. Ciurla<le:: italianas. Histmht de la Iw:rrncdón Primaria en la Hepúbliea 
Argentina. Inaugnrn,:ión fü•l alío afw10rnieo. La Cl11lifiea«ión Penal :\rgentina; el 
11royetto dL' J~lt)fi ante ht:-; nuey·n::.: tendf•111:ia:-: ,·¡t:l ,1e1·t)d10 penal f)n form¡¡1·ión. La 
clefenrn t'Onlnt d tlelitu .. La enseiianza de la eien,.ia niminal. 
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orientó la jmisprndeneia- está explirncla la t·orma en que llegó a con

cretarse ese c01H:q)to a traYés de· las disensiones c1e los expertos que se 

ocuparon del Proyedo de Cócligo Penal para Suiza. 

Su opinión ele penalista fné sulic-itacla en el Congreso ~aeional e 

inYocada por alguien a qnien la posteridad recuerda agrac1ecif1a porque 

fné un ciudadano il nstrc· que hizo honor a la República. 

De' nna ck sus proclner·ionr•,.: clí.i(l~r'. rn en la :wsi<ín del ~enadn 

del 27 ele agosto ele Hl2-±: ··es nn magnífico tl'ahajo de análisis, ele 

exégesis del Código Penal. ti-ahajo nliosísimo lltno de interés, trabajo 

ele cátedra ... '' 

Ese~fné el juicio ele aquel maestro que Sl' llamó ,Joaquín Y Gonzálc•z, 

nspeeto ele c•ste otro maestro. 

III 

En su eútedra han sido supltntes, los Doctores Emilio C. Díaz y 

José :Haría Paz .Anehorena que designados en el afio Hl2-±, imisten 

actualmente, en la misma, el earúeter ele profesare" extraorclinarios. 

Dietó el lk Díaz (liez cmsos C'ornplenwnt~uios en 1os años 1926. 1927, 

19:28. Hl:29. 193-t. Hl36. 193<'. 19-±íl. HJ-t:2 y 19-±-±. m·s gene1·aks Pn 1931. 
1932 y rn33 y unn ele serninal'iu ('ll l~J:2:í :-:ubl"<' . 'R(•ginwn <1e la pena

lidad"' 
,Juez ele Jnstn1eei(1n vn lo C'l'irninal <'li 1·sta Capital. en 19:2;): fu(. en 

1938, Delegado ele la Faenltad al Primer Congreso latino-americano 

cll' Criminología y c·n 19-±:2. i10 uhstant<· la graw labo1· c·n la Cámarn l'h 

lo Criminal y Cuneeeional <k Ja qnl' vs HlC'al ck;.;1lc' 1!:!31. publicó la 
eual'ta eclieiún de ''El ('(1cligo Penal pata la Rqiúliliu1 ,\i·gentlll1« 

Comen talio de sus cJi:-;posieione,; · · minuciosa vxpusieiún del Có<1igu 'i

gent(', las doctrinas fo11clarne11tales <le las materias <·mlteni<las c·n {>[ y 

la jmisprudcneia naeional. 
Contribm·ión irnpol'tante a la enseñanza del dnw·ho penal y vxpo

nente de la sewrn actnaciún c1oeen1e cld Dr. Jlíaz e:-:e tl'xto c-oncl'hiclo 

;.· esel'ito con tocia- p1'ohidac1, tiL·ne la j¡•rarqnía hililiogrúfiea ele nn 

il'atado y hace ~eñalaclo honol' a la litc,n1tm·a ptnal cle irnestro país. 

Es, <·n efecto, una olna s<·ria. seria por el plan clesm·l'ollaclo rnet(Hliea

mente, pol' la nuttida refeí-e11eia doetl'inal'ia y jnri;.;pnHlcneiaL po1· la 
claridad alcanzada en el planteamiento de lo,; pl'Oblema.~ estnc1ia<los y 

seria t<1mbién por el aplomo de juieio con que los resnelw ~. 

2 El Código Penal. La pulítii·a e1iminal en el prnyedo 1le Có1li~o P1·11al en 
n•yisióu. Caluurnia y c1e;al"ato. Compendio. 1·011forme a la -±" l'<li1·ió11 1lel 1·11mvnta1·io 
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. .:\ mús de, en la eútecha. ;; la p1·t'siclt'neia cll' la Secciún de Derecho 
Penal del Instituto .Argentino c1e Estnclios Lcg·islati1os. la aethic1ac1 

in!t'kctual dt, Díaz estú n•i'lejada rn no menos de winte publicaciones 

:iOhl'l' temas t1v dt·1·eeho penal sic·nc1u de particular reliew el titulado La 

r/i!'( cci1í¡1 /{n1ico-)urídic11 1 ¡¡ los cst1ulios prnalcs, dirección a la qm., 

corno l'l bien explien. asigna Paoli la misión ~- el Yalor de' conocer el 

dt'l'l't·ho t'll lm1as sus pa1l•'s y l'll su cunjunio: en sns eriterios generak~, 
t'll :-,ns partienh\l'l'S institnc·iones y fonnular, por modo si;;ternútico, sus 
nunnas cscogiélll1ulas clornle las hallare. en cóc1igos ;; kyrs rspeeialrs 
l1e i1en•t·lw penal. l'll cú11igus ~- lc·yes es¡wl'iales ele c1errc·ho priYac1o y 

púhlieo no pc'nall's. ~i Ps ac1miti;1a la clireceión tfrnieo-jnrídiea la 

enseñanza tlt'l rkn·l'!w prnnl positin.i. clice Díaz, c1ebe, por C'onsiguiente, 

('ll<«n·a1st· (·un anqiliu <·t·ih'i'Íu al par que éljustarse a mm tfrnica l'ign-
1·osa para llt·µar al ('t1mwimi<·1ttu t1l' la le;; en las ('Ornlieioncs y eon <'l 

ohjdini s;·ñalado,.;. 

El DI'. Paz "\11l'lllllt'!l11 t1il'1Ú lll't'\;• ;·u1,os <'<1lllpknll'11tarios l'll 19:2ti. 
] !):2/. H);2,s, lf);J1_ Hl:J:.'.. 1 !l;):3. } !);j;)_ 1 !l;3/ >. l!J:3!l; Sl' k \'11('0lllC'IH1Ó ell 19:29, 

t'l L!<l lll1io t1;•] l'mH·imw1nit·ntu t1l' las l'Úl;·<has <k lkn·cho Penal en Pl 

l'XtTan.iPJ'U; ruc. ('onst•.it'lll Pll la Fac·nl1a<1 (1!l31-193:Sl; la representó 

lllltP t·l Jn:;titlllo Lilin· <lt- 7'<'\!ll!H1a <·ns:·fümza 1193:2 1; ante lu Comisión 
t1l' .Tusli\'ia il1· la ( 'úmarn t1e 11ipulac1ns para tratar el prohkma carcc
lai·io ( 1!1:3:2 1: ;111tv la Prinll'l't\ ( '<mú·1·t·1wia 1weiunal sobre ini'anl'ia 

nhm111on;H1a :-· 11t•liw·rn·11\v ( rn:rn 1 :-· ilJJ[(' l'i pl'Íll\l'l'O :-· sqrnw1o Congresos 
Ja 1 ÍlllH\lll l' l Íl'(l l lll tk (' l'Íi1l i llOlugÍa ( H):)1'.1D-J. J 1. 

~ns ]P1·<·imll's r·n la Fac·ulhul húllanse eompilaclas en el tomo III del 
< 'msu ck u~n·eh11 Penal <ll' Hamos y n·fiérense. esencialmente, a la 

l'XposiC'iún c1<· la L·i('ncia ¡wni1rnC'iaria en la que se ha especializado 

aponanc111 a la cxposiciún teúriC'H los c·unocimicntos que pudo recoger 
c1irrf'taml'n1e en sns Yisita~ a los institutos ean·elarios mús importantes 

clt'l mundo. 
La prnclncei1'1n eso·irn del Dr. Paz Anchorena :,:e inicia eon su ohrn 

'·El Cú1líµ;n Penal !'ª1'1 b Ht•¡,úl,Jí .. a _-\rgu1tin:1 · '. El Código Pt•rrnl para la H. Ar
µenlirn.1, ptPinulg:ado el :2~J-\:.-]~1:..:1: t(1Hll'1lta1·i(1 de :-u:-: {1i~r·o:-:il·iones. El delito de 
lturt\I. El títul<.1 1'1UÚ':'Í111ml y :'\! •lcfrn"L Ex•:c'"'' en ln Defe11:'a (_\rtínrlo :1,3 1lcl 
(', P.). ]Iltl'I"lli.llllit'H~o dt· ~cµ.nrii!ad. Lr~ dirc1·dú11 tl~n1ieo-juríclit'a en lo:-: e:-:tw1io:-; 
lH.'nale:-: ei {:1m(windenro 11l' 1a 111Ji1na I1P11aL Ln po1ítiva erindnal. en el pru;·eeto 
•le Có•l. Penal en n·,-í,it'.in. La ""guridad l•úhli<:a ;: el csta•lo pclígn•:<o. Xaturnli
ztu·itJn <1e l(i~ e::n anje1·(is: lc;.d:-1ad6n y juri::-:prudencia arge11ti11a y extranjera. 
Ol1lígaeione,; y fan1ltade" de ¡iolída. Prnte~¡·iún penal ele 1a "\,Jmíni:;tl'aeión pública. 
Supresión y :'npo:;idun 1.lel C:'htlo t:iYil. r "º indehit.lc de título profesional. 
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La prae11ció11 de la ddi11c1u 11ci<L !11stitucio11cs dl uduptación posi/il<' 

tll la República .:irr;rntinu. c-sludio <1ne tirne d mérito de haber difun

dido -hace años- d cunol'imiento de institueioncs y pl'inl'ipios <:ien1í
fi<:os entonees no c1in1lgac1os o mal c1inllgac1os ('il nnesti·o país :i. 

''Asistimos -deeía en esa olll'a- a un período de la ciencia penal 
en la que la prewmión eonstitnye la finalidad de todas las disposi
ciones. El codificador nnnea podrá eYiün que se mate por amor o que 
se estafe por lucro; son hechos que haju diferente exteriorización 

existirán siempre, pero el codificador creará institueiones sabias, capa
ces de eliminar el profesionalismo, c1e reeducar la inl'ml<:ia, moralnwni<' 
abandonada ek, y de (lisminnir así las 3i.J. partes <1P la pohlacifm ¡w

nitenciaria. 

Bl grado de la peligrosidad del sujeto debe ser la propia medida de 
la pena y si no decimos ·'pena'· sino ·'medida de seguridad'· habremos 
comprendido que la noción del eastigo ha desaparecido para dar lugar 

a una solución, no ya más benigna, sino más eficaz en el tratamiento''. 
Sus otros trabajos se relaeionan preferentemente, como he dicho, con 

los regímenes carcelarios. 

Fné, en 1925, Delegado del gobierno nacional al IX Congreso Peni

tenciario internacional realizado en Londres y representó al mismo 
gobierno en 193±, para suscribir la adhesión argentina a la Comisión 
internacional penal y penitenciaria eon sede en Berna. La '' Société 

r1e prisons'' de Paris lo c1e~i2nó miembro honorario en 1926 y la ''So
ciété Ce:~eral de Prisons et de Legislation Crimine]" de Par'.s. miembro 

del Consejo de Dirección en 1927. Fué Y ocal del Consejo .Asesor de la 
Dirección General de Instituto,.: Penales de la :\"aeión (1933) y más 
tarde (1937), Director General de este importante organismo y, a pesar 

3 Colonie;; ::\a tionales <le :\lineurs ~- :\la reos Paz ( .Rép11Jlit¡uP A1 gen tina) ; note 
présentée au Congres Internationale PL•nitentiaire <le Lol!<lTes_ El trnhajo can:elal'iu 
agrícola ;- Ja C\llonia Coneceio1ial Suiza de \YitziYill I11forme en ("arúct<'r de 
representante •Je! Gobierno Argentino al :\Iini:'trn <le Jusriria e Instrmeión Pública, 
Dr. :\Ianuel :\L de Iriondo, sobre ](is Cong1esos Penitenciarios Internacionales y la 
adhesión de la República Argentina a fa C'«rnisión Internaeienal Fenal y Peniten
"iaria. La creadón •le' los Trilmrw!es pai a nifios en la R<'públirn • .\rg·enina; consi
cl€raciones sobre una legislaci6n futura. La lll'Ci ención de la delincueneia. La supre
sión de la pena de muerte en la República _.\rgentína. Las instituciones oficiales y 
privadas en la pre¡·ención y protección a la infancia des>alirla :· d('lincuente. 
Función el€ la pena. Instituciones pre¡entints. La noción del estado peligroso del 
delincuente. Los alienat1••s ante el clered10 penal. Pre¡·ención de la delincuencia de 
los menores. PrHención de la rngancia. f:iohre la prisión celular de La Haya. "Cn 
periódico para recluso:s. t:na pec¡uefia encuesta svhre la Yiviemla. 
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de las l1ificultades que surgen ele la misma ley qne ordena su creación, 

snpo orientarlo inteligente y sewrnrnente. Fné también Secretario de 
la Presidencia de la .\ación. 

El Dr .. Jorge Ednanlo Coll foé clcsignado p1·oresor snplente en 

aµ:osto de 19:21 y el mismo mes~· afio Sl' 11· eJH:omernl<í que rep1·csen(arn 

11 la Faeultad ante las clr 'Jiaclricl, Roma y París . 

..:\ sn regreso de Enrup11. en 1!):2:2, y tarnliié-11 rn IH:2cb didó las elases 

(·omplemenlarias siPrnlo nolllhra<lo. ('Jl <·ste últilllo mio. prot'1·sm titnlar 

en lus em·sos rlc .\<it11ria<ln. 

P<>ro sll dedic·ac·ión a la l'll'lll'Í<I [Wllill ,\ f'sp1·1·itdt11<.·11t1· ¡1 loe; estrnlius 

relatin1s 11 los lllP!lfll\'.S d1°li1H·rn·11t1·s y ahawl11rnHlos ('" d·· t'edrn muy 

an terioL 

En 190ti <:omenzó a P:-wrihir en la prensa periCtdita ern:areciendo la 

necesidad ele crear o, l'n su c·aso, amnentar la prot1•eci{111 jul'Íclica de la 

infancia y en tan nohk empresa sumó ;-;n esfuel'zo al de los que contri· 

huyeron a fonnar en el pab, la concienr:ia indispensable para la com

prensión de los mu<: hos, gni \·es y <:n mhian1 \'S aspectos (lel problema que 

plantea ln delincuencia jmeniL 
La consagración a 1<1 difícil tarea ele preparar la a:sist<:ncia. trata

miento y utilización de algunos incapaces -los afectados de insulicien

cia mental o de alteración morbosa de la inteligencia- es el alto título 

con que la posteridad recuerda a Domingo Cahrcd. 

El otro grande empelio, el de asistir, tratar y utilizar a los demús 

incapaces -los menores-- conYirticndo, en euanto es posible, al pillne

lo, al niüo Yagabundo, al jm en uiminaL 011 hombres mc1·ececlores ele 

ser admitidos en la conYinnc·ia socia L e:->, sin c1 nda, tít nlo eminente del 
Dr. Carlos de Arenaza a cuya obra estú Yinculado el Dr. Coll. 

Delegado de la Facultad ante el Congre;:.:o de la Asociación ele Den·

eho Penal celebracfo en Brnseh:s en 1926: dictó, el mismo año, en la 
rniYersidacl Central de 'Jiachid un CUl'~O reJ:ermte a la P1otccción de 

Ja Infamia en la Repúhlica _-\rgenl ina: mús tan1e otro sohre minoriclac1 

Pll la l'niwrsiclacl .:\ac·ional de C'órcloha y en 10-1::3 fné Íln-itado especial 

del gobierno del Brasil a la Conferencia intcramericana de Río cli: 
J aneiro, en la que se lo designó miembro honorario. Fué iniciador c1r la 

I') Conferencia sobre Infancia abandonada ~· delincuente: Presidente del 

Primer Congreso latino-amerieano (le C'l'iminolo~.da celrbrmlo en S(ln-
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tiago de Chile. Su desempeño en los tribunales se inicia en cargos 

modestos: fné esC"ribiente ~- auxilia l'; se lo nombró Secretario de .Jnz. 

gaclo en 1909; dos m1os después ingresó a la rnagistratnrn, propia

mente dicha, siendo ch1l'an1e onC'e m1os agente Fiscal en lo Criminal 

y Correccional; .Jul'z ele Conwreio clurante dos; chuante ocho, ,·oc:al el(• 
la Cámara en lo C1'in1inal y Con\•ec·ional. función en qne se jubiló 

l'll 1932. En 193S fué de:;ignaclo ::\liuistro cll' J ust ieia e lnstrncción 

Pública de la ::\ación, cargo clesde el que prestó al país señalados 

senicios. 

Ya he l'l'cm·dado su no1oria irn:linac-ión poi· el llll'.i<n·amil·nto mm'<il, 
intelectual y físico de la niñez y ele la jun•ntucl, a las l1ue se consagró 

en el Patronato ::\ac:ional ch• ::\tenores y el C'cih>gio Carlos P(•]legrini 

ele Pilar. 

En el ejercieio del (·argo lll' Fiseal c·onrspowliól1• in!l'nrnir c·on fre

cuencia l'n asuntos deliemlos: <l(• e.~P 1iernpo <1a1a sn libro L1r ucci1;11 

pública !J el Derecho p1 iWl í Hl11' 1, c1ne C'ontiene algunos dietúrnenPs en 

procesos que pol' sn g1·aYc>cla<1 eonrnoYiel'on la opinión públiea o CJlll' 

-aunque dejaran ele interesarla- rneerrahan, en el caso judicial 

aparentemente tl'ivial, ,<;erios prohlemas jnríclieos qn<' PI n·pn·srntanté' 

del :\Iinisterio Púhfüo debió examinar y resolwr. 

Al desanollar Ju quv denominó r·1w 11 un·a i< orí u de lu ns1J1n1s11bili

dacl social, el Dr. Col! enun·ó ('St\' rnzonamiento <1(• Florian: '·la fnneiún 

penal si no pne<le ;,,e1· \'On t'iacla a 1m dderminado sistema J'ilosófieo 

exige sin embargo. la guía dP un c·11111plt·jo <k principios genrrnlPs :-· 

c1ireeti vos qnp bien plw<ll'n eonst i tui r nna espl'('ie de filoso l'ía del ele· 1·1'

c ho penal sin la cual la Cl('ncrn y la legislaeiún se esterilizan en el rn5.s 

árido empirismo ... 

:\o sé --decía el Dr. Coll- si, filosóficamente, se puede hablar de 

una especie de fi]m:ofía pero 6sta no podrá rnmea consistir en estudios 

sociológicos y antropológicos como fundamento del derecho. 

El dereeho penal -añade- no pneclr co11o·l'tar.-;e al estudio de la 

ley como lo pretende la esc·uela tfrnieo-jurídica: naclie eonocerá el 

dereeho si se· limita a la dogmática: :;e apfüará la ley en forma litcl'al 

cuando no equi\·ocadamente. pues -a Yeees- .las leyes no son muy 

claras y, en la exégesis, es preciso i·pcmTir al f('11Óme110 social <tne le 

diú origen o al eritcl'io raeionalista imperante que también pudo deter

minarla para saber lo qur quiso decit el legislador. 

En el descffrnlYiiniento ele su citada teoría recuerda la explicación 
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de Feni: .. yo no C'rl'o ei<·11tíric:u .. -había dieho el ilnst1·e nrnt·stro ita
liano- .. el crite1io de la Nsp1111s!llí1.lidad n1ornl c1l'l im1i,·idno ~··por e:-;o 

lo he snstituírlo por t·l de• la /'( ,prn1wuilirlrul sucia/ pCl'u llO Cll d scnticl() 

·de que la rcsponsu/Jilirlurl dr los delitos corrcsprn1dc u lu socicrlud ... '' 

"Yo a firmo, c·im·nenta aílus rnús tank -dic·e el fh-. C'oll- qtw no 

me pareel.' "ientí t'ii:o el ('l'itel'io dt• la re;;ponsabilidacl del incfü·iclno por 

L'l sclo heeho Llt• YÍYÍl' vn soei,·<la<t ~u:-: <l<'('Ío1ws sr111 l'''\'\('ju-.; de l'SH 

o.Ol'iedad q1w le m·u"a l' in('nlpa y dla misma tlL•lx· asumir la responsa

hilil1m1 para eYitar ot1oo; dc·litos. 
~\ños anfrs hahía t'Jl('1l re,·itlo la m·t·(•sichi<1 dt· qlH' s\' sus1 i1 \1_\'<'l'a ('1 

C'ú<liµ:o iwnal adwd poi· 0110 .. <'ll Pl 1·1111\ el ]1l'ÍllC·ipio <k la responsa

bilidad pasP del inrlÍ\Ítllw 11 la s<l\'Ít·<1atl y qrn• vn lugar <11· al(/( riclw <1" 

l'Ppiirnii· l'l'o;porn1a t•I ch IH r qne tie1w la sur·ÍP11ar1 cll' ol'g«1nizal'.'il' para 
l'\Ítar -Pll lo po,.:ilill'- b 1klill('\ll'lH'Ía .... , 

C'cn los l'ita<1os ~· 1·on otros argllHtl'll\tJs. las t·on1·lu-.ioll< s qrn· sos-

1 iPIH' son: 

. TY- la ¡wli:!l usidad l'u1Hl<111H·nla la OJ'! .. '1!llÍzrn·ii'in .iurídi<·11 d1•I 
ckl'e1·ho penal. y 

Y la téc·nica jnl'Í<li<·a <1l' ]¡¡ ¡wligrositlar1. tl'llÍl'll!1u pul' has" 
la n•spun.sahilidat1 .-.u<'Í<ll. <h1 soln<·i1í11 a t0<his los prn
hl1·nrns niminolúgi('()s. 

La pn·u<:up;witin rlt·I 1 )J' ( 't>il por \<ido 11!1ll1·liu <¡ll•' >'t' rdivn· 11 la 
pn;t1;l'eii'in t]I' la in l'arn·ia t·o111pl'<'ll<ll'. 1111nhi(,n. uno 1k ]t¡s asuntos rnús 

<1Phatidus: la ¡¡¡]u¡wii'Jil, <¡ll<' t·un s1•r tHi<·atlísima i11-.;li11wiú11 d<'l dt'l'Pl'llfl 

l'ÍYÍI. lÍPllc seüalm1a impui'lalH:Ía en 1]Pl'<'t·lw ¡wnal c·orno me11iu ck pre

wmi(in t1t• la deli11cnc1wi<1 jm1·nil porqlw !'] hugnr ck lus padres adop

hros ieemplazarú al p1opio hogar por L1e>'gl'aeia iwnlido o -lo <1rn· 

es peor- no eonociclo jamús. 

Dcce son los cursos de Seminario de Dc-rechu Pennl r¡ue el Dr. Co11 

ha dietado hasta la fecha y do:-: r1P 1 l<'l'('Cho público .. 

Ha eserito 1nrn1erosos Ll'abajus soln·c• 1Jc•te!'hu Pella!. sÍt'!l\lu los mús 

impol'taPtes el que ya mellc·ioné titnlat1u C11a /¡oríu de lu ns¡1ow11/ii

lirlad soci((/ y el Proyl·c·lo el(• C'ócligo P<·1rn1 qne 1· 1·t1al't(1 c·on.i11ntanw11t!' 

eon el Dr. Bnsl'bio ( :úrnvz en l'I mi.o 1 D:3'í <k cnyo tral)11,io r1i.iu Eugenio 

Flurian en la fü·Yista J.u .•;molo Pl)silirn qne estaba c1estinaclo a des-

1wrtar la atl.'nc·i1'.in y d in1l'l'(•s el\' lo:-: iwnali;;tas de toc1o el mundo y 

Sl'l'Ía saludado c-omo digno epílogo ~·· maduro frute de la eiencia penal 

en la ..:\.rgentina. 



HEnSTA DEL l:\STITCTO DE ll!STOHIA DEL DEHECHO 

A más de autor ék estudios e~rie('ializndos en ckrecho iwnal lo es 

también el Dl' Col! ele otros e11ya mención se hace -corno la de ac111é
llcs- en las notas de este trabajo, siendo de c1e:-;tacar, entre ellos, rl que 

:->(' titula Problcnws morales a1·uc¡¡f/¡¡os. r:onferrncia prommeiada rn rl 

Instituto Popular de Con [en'll('ias de La Prrnsa y el c1enominac1o Jli
sión de la jui·cnlud argcntiíla leída rn 19-±:2 rn el Cfrculo ele la Prensa 4 . 

llos han sido lo;.; prni'<·so1·<·s supl<·llt1·s r1f' la t"Útedn1 dP! Dr Col] f'll 

la Es<'nela rl1· -'\otari11(1o: (·] Dof'!or .Jwm E Lozano l'l'rÍVi1temenfr 

fallec·ido. a11to1· (lr· una r•x(·p]r·nk monog1·;1fía tiinlail11 Abro11r1cilÍ11 dt 

fas hycs de ,ÍIU,!ffJS rh omr Cll /11 Pro1·i11ci11 r!( B1u 1ws A ircs y d llr. Is-

1mwl ('asaux "\lsin;1 antur enll'e ot1u~. dP lc1s siguien!Ts Pstnc1ios: L11 
i11sficiu corn ccin111t! r 11 s11~ rclrtcio11cs ('IJll d 1111u·o Códiuo Prnal !) /11. 

lq¡ sobrL r7 régimrn 17¡ lus .o:(n·icios de Electricidad c11 la Pro1•i11cia 

de Buenos A.ircs .. 

Expliqué en la primera parte de este trabajo que l'll 19:2;) la e:1se

ñanza del Derecho Penal se cfüic1ió en dos cátedras. El Dr. Eusebio 

·! Crítica y ohsernieiones al Prnycc·to de Códip.o ele Pr<we•limie11t0 Penal para 
la Provinda ,]e Córdoba. Bases parn la legisla»ión ,]e l'r"lf'!'<'ión a la infan\'ia aban
donarla '" deiineuente. Bra:-il en la C'ultm a de _\111{·ri"t'" ('nu;;i,'.eraciones sobn' el 
proyedo. rle Código Penal para ltt He1Jú1Jli,·a c\rgentina. Presenlal'ión ,Jpl Dr. Luis 
.Tirnénez de ~\súa. El problema inmigratorio en la l''"'t gnl'rrn. La prntl'et'ión de la 
infancia desrnlic1a. Pn•,·ención del ¡Je lito: el a limo de annas. c\ntecPdentes hi:-tó
ricos de la Con:-tituciC•n c\rge11tina; textos inéditos rle la Cons1 itnción de lSlfl. 
Congreso Penal de Brnsela:-. e Infonne eleva,lo al :'IIinisterio rle .L1stir·ia e Instnw· 
ción. Pública. Considernr:iom's solJl'e la respo11-ahili1larl en ('] Código Pernil c\r
gcntino. Di:-:eur~o i1ronu1ic:ia~1íi en :-:u ear{u:tcr <le ::\I.inl~t1·1) ilt· .Jn:-:tida e I11:-:tn1<·
eión Pública, en la inaugurn"ión ¡]pl Pr;rner Cow~rcso Latino-c\rncrir-ann rle Cl'imi
nología. La ;l('CÍÓn públi~a :: "1 Dercelw Penal. Lt~ asistencia slwial en la Re¡•úl.li"a 
.Arg{'ntina; bases pan1 ~u or~·anizati{1n (Te:-:i:-: iire:'cnta!la pnra {Jhti:nPr el grado dP 
doctor en Jurispn1lle111.:ia),. La en~eií:111za uni\·er:-:itaria en Euru1ia ( F'ntultaile:-: dí' 
Derecho de :'IIadrid, Paiís ·:: Roma). La ju:-ticia rlel .jma1lo. Le~ósl,1ción sol.ir" 
menores delincuentei'. Legi~laeión y nilnmales pant menores. Pn·Llemas morales 
argentinos. Protecciún de la infancia dernmpa1wl::i. "Cna nue\a teoría de la respon
sabilidad social; la técnica jmídica de la peligro3irlarl en el proyect0 ele código 
penal argentino. Reformatorios. Proyecto rle Cór]igo Penal para la Repúblira _.\.r
gentina (en colaliornción con el Dr. Emebio Gónwz'¡. Rapport présenté au Congres 
International r1c Droit Pénal rfo Brnxclks (en eolal.1 .. eon el DL .Juan P. Ramos). 
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Uómi:z t'll,\a \ u<·aC'ii'in pul' lus e:-;tndios puiales data de la époC'a en <ttH: 
<·(Jll I-Iornc·io "\t'C'('O c·olahonn·a ('Oll imnutahle espíritu 1ihen1l al lado 

<1e .José fogenie1·0,;. había sido cksignado Profesor sup]Pnte en el año 

1D22;. c1ie1ar1o cmsos c·omplernentatrios en 1923 y 192-b y foé nombrado 

titular r1c la erca(.la en 192:1. año c·n <1ue dirigió un emso de Seminario 
sobre Réu1'¡¡¡cn de 711 fJi11alidurl. -:\Iás tan1e dietó otros tres cursos, tam

bién c1c S(·minario, subre Ddiios con/ni fu f1 pública (193;)); Las san

ciones penales r 11 lo doclriil(( !f 111 la lcyisl11ció11 (1936.1 y Lrt rrfon1111 

n1 7ri lcyisloció11 ¡Jnwl 01·yríili1w (Hl37l. 

~\penas <'S mcrn·stvr n·c·on1<1r la p1·of<·siún d<· t«· de (!ómez: es posi

tiü-;ta de(·i<fü1o (le:-;d<· la prirn(']'a hol'a. '·Profeso -<1i.io al inaugurnr 

uno de ;.;ns C'Urso:-:- los pl'i]](·ipios r1<• la Esenl'la positiYa c·n.ni triunfo 
.. ('s indisr·nt ihl 1 •• Y aum1m· irnpli<1ll(' 1-c<1nrnlanC'Í1i, no lw dP omitir 

" la dec·lal'aC'iún dP rni <l('Pl1l11'm1o 1·ps1wto al pe11sarnie11tu ajl'llO. ::\o :-:P 

'· C'unfunc1a jamás la n·liPlll<'llC'ia d(• mi:-: al'irmationPs C'Ol1 1<1 p1·esmitHo

. · sidad de un dngmatisrno. La disc:iplina eientífiea a que estoy sorne
,· tido por comic<'i(1n Sl'J'('llll, exeh:~-e la l)()sihilidad dr enalqnÜ'r sos
,, pecha.'' 

Antes de reforinne a las l('<:C'ium•s lle s\l r:mso e11 la Facultad ~· a su 

Tratado de Dr:l'ccho Puwl en seis Yolúme11es conduídos de editar <:'ll 

19-±2, ereo necesario mencionar sn actuación en el más importante ins
tituto penal del país -la Penitenciaria ::\acional de Buenos Aires

enya dirección ejerció poniendo en práctica más de una de sus ideas 
de penalista. 

Haec justamente Yeinte aíios, en 19'.2;), achertido de que ese Instituto 
110 podía continuar iegil1o por el mismo Reglamento implantado al 

iniciarse su funcionamiento en 1877. proyectó otro. en HU sustitución. 

el que, sometido al P. E., mereció la aprobación del Gobierno. 

Trataré de ese licglamento, del proyeeio que, routinuando, acen

tuando y perfec_~~ummc1o lus efieaees propósitos de Balhé, contempla 

la 1;ituació~1 de los l'eduídos en la~ eúrC'eles nacionales qne en ejeeueión 
c1l'l trabajo oh ligo torio sufren acC'ic1entes y tomhién del estudio c¡ne 

sohre Clasificacirín de los conclrnados pi-c;;entó a1 1X Congreso Peni

trm·inrio Internaeional c1<· Lonches. Constit11yc11 esos trabajos una 

C'ontribneión ilustrada y sumamente Yaliosa aportada por Gómcz al 

propósito <.le humanizar, "3Ín mengua de la disciplina, los rigores a que 

deben estar sometidos los eneareelados. 

El primero dr aqne1los, el Reglamento de la Penitenciaria, es poco 
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conocido. Es st'nsihle n<J\ erti1· t¡l1C' la gL'lll'nilida<1 <1e los alnrnnus t1(' 

Derecho penal ~l' l'uni'unnan con sahel' <¡nv él exi:<tl' rw1·0 eomúnrnc•ntc· 

desconocl'll sus L1i:<pnsieiones. rn ne h ns <1l' las cna l ps t ÍL·m·n importancia 

Jnnc1arncntal como qlll' ('!ll'Íl'l'l'an las bas(•s l1<'l trntmniento penal <¡U(' 

ha dt: aplicarse a Jo:-; condenados. 

Es necesario n'c·unlur lus al'tÍc·n\u, ~". ~l'· ~·· :36 <1cl i·c·ft>l'icfo ('lll'l'po ÜI' 

t1 i;;posieiones l'l'dad aclu pm· (; t'>ill c·z. 

C'mmt1o el art. ~ .. dit·L' qw· /u di .. wipliwr, el lruúo.io y li! ¡'¡¡x/rnccic)¡¡ 

((/ucatirn cons/it11.1J111 ¡/ r/r¡in>lil rlc/ rsluld1cill!Ílnlo. "l'ilala tn•:-: pnnt(ls 

<¡11l'. por sí solos. po<hían su· (>hjl•tu dL" un irnpurtm11e <"lll':<O amrnl 

( 'narn1o ('] ai't. :J" \li,punv (]\!\' i 7 fiin d0r cuiduní crlusamcnlc r¡11c d 

tm/!lmi1i1/o 11 los c11n1/¡¡¡urlo:; sw 711u;11rniluriu. de lu nuís cs!ric!u di.ffi

LJli11a. 1Ji'Í(ilf!Í11rl1Jlo lil /u nurlir!u d1 lu p11siíd1, 111 sr¡¡/irlu rrj'on¡¡ofuri1J 

11 fin d¡ !'1Jl111·111· 11ll)s1¡111 (.r/ÍiU/i'líi /,1 ¡111111111 111111/iciunés de r11ulr11J

lorsr 11 fil:; ( .rif/I 111'1.l/S rlr 1 ('11/!:;IJ)'('ll! XIII i11l. (']l\\]l('Í<l. 1·lal'l\II](')J11'. 1lll<l 

part1· 11vl prog.Tillíl<l 11í' la p;ilít Íl«I 1·ri111inal 1Jpl E:<tado. y c·1rnrn1u ri11al

lilCJ1te, t·I urt. :}(:j p1\•\Í1·1w qui• 1l1¡¡/1r1 rlc lux Í'' lu1ms s11l1si;¡uíc11!1s rrl 

i11,1n.1·11, <l r1cliis1J s1r1í co11rl11.1·i'11J rr ¡1ns¡¡¡1·il/ r/1/ Dil'lclur 111tic11 lo 

1.rh(Jr/11ní o/ c11m¡1/in11'111/o de sus d1l11ns. J¡u,.i¡'¡¡tfuxclus co1111c<r co¡¡ 

/orlrr n1i1111ciosí1/ud .11r11 11111/s;¡¡;¡ 111'/o /rrlilfi'IÍ '11 /¡1:·11/cur/1 el cr nlwí1 r11 

i'i!IU'I ¡1(0 (/¡ fu ]J( 111/ lj!il L'rt (1 Ci'iiip/fr ,IJ /¡ ofi'CCCl'Ú fodu SI! (lijl!cla 1Jll(({ 

f(/c1'/ilurl1 su n lurl1i/1/11<i1;11 111u1ul i'ija las 1·11111fü·i111ws <1L· et•l(•hnH'i1'n1 

1l1· 11ll <t\'tu qw· 1·1·\ is11' i1cnu~<1 ¡wr11 llt'l"'"ill'Ía ~oll'mnidar1 pun¡nv 1rn 

i'llll\'ÍL;llal'ÍO rlt;] gohÍLl'll\l l'S cl ljllf' il<hÍl'l(t• aJ ('lllll11•lliJdU ([lll'. ]lOl' ,.;q 

eunr1i('ió11 rk tal. ('así todt1.~ sus <1Pl"'<·lws qllt«lan 1·n s11s¡w11s". qili' tPmh:1 

que afrnntar !llÚ!tildl'S ~- 1l'Í'.'((':< (it'lll'l'l''. ljlll' la [Wilil 1Íl'lll1t• a j)l'OClll'al' 

o'll l'l''..'.t'lll't·w:it'>J1 y <;lle la suci"tla11 itúlla,.;v 1.1i-prn·:<1a a ayll(larlo pum 

que se relrnhilile a Jin de lllle. rc·gn·,m111u dd ext nnío sufrido en Pl 

duro camino. nwln1 a "':1· mi hnrnln·l' de hit·n 

Dnrnull> 19 mi.os ri:.:·ió en la Pcnitv1wiaria una On1P11 gc·nenil :;n':

('l'Ípta por el Dü<'c·tor L1un ~\111onio BallYé. Disponíase, en ella, que a 

1oc1o penado o tletenido <¡ne s1üri"Sl' algú11 uceÍÜL'lltl' ('11 d üabnjo -t·n 
](ls talleres o ú1c·rn ele éstus- y po1· l'] nrnl ~'-' \·ic-se ohligatlo a pcnna

llt'C·er en Hsistenc-ia mC·di""· se ¡,. lil1ni11nrfo l'l pei·nlio tlm«mt,, 1llc1u vl 

tÍt'lilPU qnl' dm'ilS<' '.'ll l'lli'<·rnwLl<ll1. en la misma prnpoll'ÍÓ11 lll1C' le co

l'l'tSpondería si se 1•111:0111 rnse tl'aha.iando. 

Consideró < ;órncz al hac·n,.;e ea1gu cl 1 • la 1 Jircr:ei(m ch"l penal 11ne irnrn 

la aplicación, inobjetalile, de l'"ª J'('5::olneifo1, hacía,;e nwnester la ant0, 



l'izüción dd P. K y la sulic-i1ó en ""ª u•:nsión eomu así también nn 

ckcretu mediante' C'l cual s1• aconbse pol' i·azunPs de equidad -dada la 

inaplicahilidad dC' la ll'.\. Ulib~l (jlll' :-:C' i1•lien· al tl'abajo libl'e- lus 

bC'neficios dt• una i11d1·mni;.;atit:11 <il ro11,Ju1m1o YÍctima de m1 aceidente 

dl'l tl'ahnjo ohligatu1·io. c·urnpl'l'rn1iém1use la rnnnte. la i111·11paeidac1 pvr

nurnente, aliso] uta 1, p1m·ia l ;.· la i fü·apat'i<hu-1 tem ¡H irn 1 q tw se prolonga 

nún rnús nllú c1 · su lihnac·i<'in 

""\.mpliac1n en t·sa rurnw la juiciusn ¡neYisi(1n 11e Bal!Yt. d dec·l'cto 11Pl 

P. E., in,;pitm1u en la jnstici:.rn inic·ialirn del DI'. Uúnwz. t1iú soluciún 

a un problema delicm1o quv, ;1tíu.-; mús tal'<1P, c·ontemplaría el al't. l:í 

tle la ley nº 11.833. 

El terc1•1·0 de 11idws trnlíajos iué· pn·se111m1u al lX Congn·so Peniteu

r·iario Intl'rrn1t'iurntl ,J,. Lornh,•s. ( 'onstitny•: la i-e,;pnesta a la pregunta 

c1e si comenía da<irir·al' a l(ls eowh·nac1us \ ··,1etemis ., cli<·e C'l'l'Únea

mente el inognuna n·::;1)('e\in1: según su carácter. la gravec1ac1 c1e la 

Jl~·1ia ptommc:inda o la grnnc1ac1 de la i11i'l'aec:i<in conwtida a fin de 

a plical'les i·vgim em•s d is1iu1 o-; o p n1 porc-ionm1os. 

(;úmez -dl'legaclo al'gentinu- 1·t·spow1iú t1,.sea1·1ando la posihilit1a<1 

c1e Lllll' la dasifiem·ión ck 1Tte1·t·11l'iu pw1iern liae('1·se tumam1o eorno 

base enalr.1uie1·a LL Ju,; tl'es nit1·1·i11s 1·ot1,.;ult<l\1os a l'innanr1u. en earnbio. 

1<1s c·ondnsione1:> .-;iguientl's: 

al necl·sit1aL1 inr1isp\'lha1ilc• c1l' "''P<Hal'. tºll t·stabkeimiPntos distinto<. 

a los ddi11ern·ntes oc·asional1•:-;, l11• ln:-: n·i11c·it11·ntl's: 

li 1 rn·N·sid<u1 t1c· J'l'é"lllil'. en (•,;1<1lilt·l'imie111ns t•s1wc·i<1ks. a lo:-: c·•lltt1<·

m1t1us a pt·1ws p1i\ aii\·as t1l' la lilwl'1m1 L·uya c1urnc:i(1n Sl'a i11f1•-

1'io1· a n11 aiío: 

« 1 n1·r-1•si<bd L11· sepm«n-. ubil'úrn1ulos ('11 c·stahlecimientos ac1ecnac1os, 

a 1u<1us <HJUPllos su.i1·l11c: q1w. a iw,.;ar ele la se\l'l'ÍchH1 <ll'l i-C•ginwn 

p:.nÍll'm·iai-io se J'l'\l'lnn inm1aptah1,·s 11 la tli,;c·ipli11a qlh' tal 1'Í•

g'in11:11 exig•'. y 

<11 ill.•«esic1m1 L1L' ,.;1°pai·al'. :,- l'L'C'luir c•n <'.stalilec-irnil•ntus especiales. a 

aqn,.llos c1dinrnentes <1l' múxima pC'lig¡·osirlac1. eYir1emiac1a pol' C'l 

11úm1.·10 PW<'sin1 dl' eurn1cnas snt'rit1ns.:: C'nyo sr•t1wsll'o irnlerini<lo 
;: sl'panlf'ión ab,;olnta se irnpom• erimo rnetlil1a c1e .st•gnl'Í<lail. 

I·L1 hl'fo mús de 11n a rnzón pa rn es! ar en desac·ne 1'<1o eon el iw· hnzo 

qrn· haee ( ;,~nwz 1k los rcfrl'ic1o:-: tl'l'S nite1·ios nwnC'ionados l'll la c-on

sulta. 1w1·0 no c•s po,.;illfe <h'.íal' c1L' rec·onucer qnP algunas de sus eonclu-
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siones -que 110 <:ontcnon r:on Pl 1oto c1el Congreso- fijan puntos dt~ 

\·ista sumamente respdabh•s q1w C'l tit~rnpo se ha en<:argm1o de c1estaear 

y que ahora han sido llenidos a la práetic·a en mús de un país, ineluso 

en el nuestro. 

La enseñanza que impartió durante yeinte años en la eátec1ra, hállase 

desanollada en su referido Tratado de Derecho Penol. Quiero recordar 

que, en 1902, don ::Uanuel Obarrio en su Curso ele Derecho Penal que 

tantas veces he mencionado en l'sta disertación. decía. eou la Yehemencia 

de los convencidos que coloeau los hc•chos humanos bajo el lente de la fe, 

''las ideas positiL'istas a pesar de su lucha y de sus esfuerzos no lwn 
penetrado en los dominios de la legislación criminal. La Justicia !f la 
cirncia penal le cerrarán siempre sus puertas ... " 

¡Constante desacuerdo del pensamiento humano' 

Cuarenta y tres años más tarde Górnez dice. en la misma cátecha 

"milíto con fe inconmot·iblc tll las filas del posiiit·ismo criminológico" ·!f 
dice más todada, porque refutando a .Jiménez de Asúa, que se l'efi

riera a que el "t•icjo positfrismo'' penal había dejado s11 paso a su 

heredera legitima,. la ese ucla nrnposifit·a le responde: la c.cisf( ncia ele 
scmcjwdc heredera no ha sido demostrada: el" 1·icjo'' positit•ismo prnal 
lstá firme, hasta en las co11clusio11ls de su primcrn hora sin que sea 

aclmisibl1: el aserio ele Qllt media el apremio de somct1:rlas a rct·isiún .. 

¡Constante desacuerdo dd pensamiento humano'.· l'epito, que si ahora 

nos hace ·rnln·1· la mira da hacia la mcmOl'ia del \ cncrablc maestro c1l' 

tres gl'neraciu11Ps es pant dl'c·ir LllH' L1iL•z aiíos antl's ele apal'l'CCl' su libl'u. 

Ja cloi:trina l1rl libre al!Jech·ío era ya una l'l'lit1uia del pasat1o jmídieo. 

El Tratado de Derecho Pum/ ele ( {(1nwz cumprem1e la expliC"ació11 

Ül' la que se denomina .. parte ~n·1ieral" y l1L' la parte "csiiecial .. o sea, 

el estudio de los delitos en particular. El snnrn1·io del L'apítulo destinado 

a las Escuelas penales, que se c1esenvueln l'n c·inC"uenta pá!J,inas, c1a 

una idea del eontenido de la t"nseñanzn ~· ck sll t•xtc·nsión: ·'necesidad 

clel estudio dl' las ·escuelas penales. Beeeai·ia, lfornagnosi, Bentharn. 

Feuethach, Kant, Hegel, Hos,.;i, Cannignani, Cnnara, I'l'ssina. Postula

rlos de la Escuda elásica. La EsC"uela positirn: sus maestros, sus postn

lac1os básicos. Términos ch· la oposieit'm l'lltl'e la Esc·nl'la c·lú:>in1 y la 

Escuela posifrrn. El t·c·lee1ir·ismo l'll t•l c1r·reel10· pe1111L :\lime1ia, Car

lle\·ale, lianan<l. Y011 Litz. La Esenela iwnal unitaria. El llt'o vlasic·is

rno. El idrnlismo adnalista. La Esenda pl'nal lrnmanista ". 

En la partt> p,.;¡weial tomemus de t'.Í"lllpln lo i·1°fr1·c·nt1· a represión 
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de trusts o monopolios. Son 13<:' p6ginas c¡ne tontienen no solamente 

los antecedentes de la ley 11.210, el examen de los dinrsos proyectos 

presentados al Congreso sino también la explicación de las interpela

ciones promo,;idas al ::\Iinistro de Agricultura acerca del trust de la 

carne, todo ello seguido de extenso desanollo de doctrina y jmispru

dencia comprendida en cuarenta subtítulos, para terminar con la po

nencia presentada a propósito de delitos de carácter económico, en el 

Congreso de Cl'irninologfa reunido últimamente en Santiago c1e Chile. 

El Tratado de Gómez ha t•'nic1o justificada difusión siendo de recor

dar, para honra de su nombre y mgullo de la ciencia jurídica argen· 

tina, qne es ahm·a texto preferido en n1rias uninrsidades ele Sud 

América. 

Sesenta y dos son los estudios puhlicados por él. De entre ellos men

tionaré solamente uno: me refiero a CrimiHolouía arycntina notable y 

completa reseña bibliográfica puhlicada en 1912 y que está precedida 

ele un estudio sobre el problema penal argentino. Pedrn Gori había 

editado, en Buenos Aires, Crimiilolouía rnodenw en gue colaboraban 

Luis ::\Iaría Drngo, .J nan Y u<:etich y otl"os de la )1.rgentina y Garófalo, 

Lombroso, Fcni, Feniani, Fenu·o, Zerhoglio y muchos penalistas 

más de Emopa. 'l'iempo despuGs Ingenieros publicó, eu España, su 

Ciiminoloyía: no oh::>tan1.e la identidad del nombre ele las obras, las 

ti-es son distintas pm su forma y por su conknic1o: la de Gori describe 

la penosa realidad de la Yida c1eliucnen1.t': la Jt· lHg·enierns es nn texto 

c1octi-inm·io anutat1o (·un rnuehus ;; mu~- (10(·l\1Jlt·ntm1os casos e histmias 

elínicas. l'll tau to <llll' !a c1e ( ;(mwz. 11ue 61 rno<1estamPnte eonsiJerú 

rnmo llll '· imfü·e liihliogrúfico ·' c·s no sólo la mús vompleta enumeración 

sino tamhil-n la síntesis ele 1187 uhnis (1(• clt·n·t·ho ¡wnal apal'ecidas Pll 

ll tll',;tro país ha,;ta esa Ll'r·ha ''. 

,-, La a1101rnalitlail del delinnll'nle. A•laptatiún de la l•e1ia al L1eli1wuente. Cúr
<·(·les y e~tahlecir11iet1.fu:-; llC'tP;;;aritis (lU f'1 oraen lUll~ÍonaJ y ('Il t>l pl'ü\'iUCÍa}, para 
liacer efettint la penali<la•l e:'tahh.,·i<la en la:' h•ye:'. ( 'ht:'ii'intciúu 1le lo:' condenado:'. 
( '1>mcpto tlel delito paoional. Cun;.;n·~o PenitPnc:iario ele Lowlre:<. C'riminulugía 
arp:entina. Cuestiones penale~ r peniü~1H:inrias :-:obre un iiroyeL·to de in(len1nización 
11 or los ae('identt:~ de trabnjcJ a Jos 11cnatlo:.:. CuP:-:tionc;-; penale~ y iienitenC'iaria:-:. 
J)elincncn\'ia polítif'.o-social. Doetrina penal :; ¡icHitcneiaria. ::\urlll'rt0 Pii\ero. El 
:un"r y el delito. El delim·uente pa:'ional. El <klitu ,1<; ealmnnia poi· llll'•lio ch> la 
pnm:m. El momento aetnal ele la criminalidad. I.'l nueYo «Ú<ligo pcnal C:'paiíol. El 
.'.líini:Herio PúlJlico. El nue1 o J•royecto <le Código Penal argentino. El ¡irnJ,lema 
'"arcelario. El proye<:to Hucto :; los pusitiYista:; italianos. El seereto 1rn\lieo y la 
itlll':'tigaciúu judicial. El trnlmjo ca1celario. Iuopurtnni<1a<1 11e una 1·eforma. Iuter· 
111~·ta('ión <:it~ntíffra dd (le1ito pasi1JnaL La a1Titnt 1•rin111a en 1natí.•ria pt>1u1l. La 
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Antes (1l' 1·del'il-me al Prny<'clo d" C'ódigo Peual r1e 1937. quiero 

anotal' una cireunstarn·ia a la qnl' atrilrny·o particular inte1-C•,.;: Cm·los 

Tejedor, autor ckl I'l'oyec-1o que. <011 lllUl1iLieaciones. se eomirtió en el 

Código c1\' lS87: ::\nrlwl'to Piiít>1·0. mm de los autores de los Prnyecios 

de 1891 ~- de J 90G: Hm1olt'o Jl<H'l'llO. an\01' dei Pro;:eeto que. eon moc1i

Jieaciones. fné el ('(¡digo <ll· 1D:2:Z: Eusebio ( ;(inwz ~- l'l Dr. Coll auto1·es 

c1l•l P1c~·eetu lle }'.1:37 :.· ,Jos(· P1•r·o a!Jt<lt' del Pl'llyec·\n í11• 19-l-1. han sido 

o son prnl'esores de Deredw Penal en ('s\a casa. 

Recnen1o ese antl·c·e<lC'11k, corno nn 110nwnaje l'espetuoso a la eátedra 

de c1ue también kngo el honor <1e l'onnar pm·te ;: parn que los JOYenes 

estudiantes achiertan, por lo qllt' YOY a c1ec·ir después. que la rniYel'

sidad ha tenido, y tiene, una alta fuueión que s~· prnyecta más allá del 

úmbito e11('etn1do dentro ele los nnnos c1e las aulac;, porque ec; t1estinu 

de la luz prnyeetarse mús allú (1el ÚJ(·D en que apan·el' y para ([lll' dlu,.;, 

los discípulos t1e hoy, qne serán los pnJfrsures <1e mañana. se apresten 

a ccntinrnn >. perfreeiom1 r. si e>: po,.;ibl•>, la obra <k quit'1H'S les <'n:il'-

íiaron. 
El Pl'oy·ectu de Hl31 es una de la;-; mú;-; eompletas <·ontl'ilrneiunes que 

haya siclo pi·tsentada al Congreso para dar dentro c1e lo lmmanamente 

pusilJk solnci(m p1·ncll'lll1' y oportuna al iwohlt'llla l1é·l delito y su re

presiún. -:\le lll' 1·<'f¡•1·i<1u a (·l c·un alguna eXll'll"ión en ,,¡ aiío 19-l-O desc1\' 

la \lilnrna tlel Instituto Popular de C'onÚ'l'l'lH:ias ele L11 Pn;isu ~- para 

110 rqwti1·rnl' prel'il'ro ('itar a Bdl011i que en Criminalia lo elogió sin 

1·1'Sl'l'\·as: a Bel'trnnd que lo eonsit1era · · rncK1c·1·110. rnzonahleml'tlt1: i11-

110n1<1or. inspinll1o en lma <1ud1·ina pura y rnús 1011a\ ía <'n una 

eXplil'iv11eia l'flllSlll1ltlt1a. sin1ple. «1al'O y hien Ol'<1vllac1u .. y a (-:1·i!"'pi~11i 

que di.in de (·l qlll' .. d p1J"i1i1i:-;mo nin1ino](¡gico no ha tl'nic1o. en 

¡]pfrau11arió1L La analogía ('11 la; le¡.:i;]a1·ion1·, !•L'n:dl'> 1 n>a ' all't!lana. La tll'Ú'n,:a 
del hunoL La eseue1a penal unita da. La fun('i(1n S(wial dt> ia r1enn. La 111ala \'ida 
C>n Bn{'no~ _-\ires. I~tl. obra ilel profe:-:(:r HiYnrola. La pu1a ilP 11n1eríc• 110 (lPl1t1 :-:Pr 
n',;tahlecicla. La pena inrimi•laioria. La penitern·iaria rn~"i111rnl ill' Bueno> Aire•,;, La 
rpfonua 1k la le¡.;i:'lación i•erntl en Arn(·rÍl'tL La rP1'1Jrrna ilel ("(¡1]i;.:o Penal it:;Jiano. 
La refurrna penal argentina. La reforma ¡ienal en Chile. La rrfonna penal en 
J talia: el Prny1·1·tu ik-1 !l:Cl. La rq>1 e>iún 11"1 •lelito •k injmia. La nnit'i"a"i6n •l<'l 
dt>reeho ¡1ena1. Lo~ faetnre:-: :::(1tiale:-: 11e la delin('lH'ntia pasionaL ~IC'Hioria ill•::(·rip· 
tin1 ele la Penitenciaria :\a1·innal de Bueno=-- Ain 1

:-:. J:>asi6n " tlt'liro, Patronato 1le 
Pxtari'ela<lo:<. Pre:'i:ripción <le la a1·ei1ín c1c a<lulterin. Prn;.:n;rna <ll' Ciern·ia Penal. 
Itl'forrna del pruce<1imiento l'enal. Pniyedo 11e Ley de Pr""l'(1ir1Jirnto,: en matNia 
penal. Solire TPgin1cn penitcneiario. Suµ;e::-:tión y n·~pein:-;ahiliilai1 erirulna1. Tratadn 
de ncrcc·ho Penal. l~n pro(·csu t·t•lcbre. Estado reliµrn~o ::-:in 1ll'1ito. 1?1 nye«to tlt 1 

\.'óili:~o Penal i•ara la R('púJ,Jiea Argentina. Hon1enaje a Emit[Ul' :Feni. 
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'' América. una manifestación legislativa, como ésta, que queda colo

cada a la ca1Jeza de todas las leyes :r todos los proyectos elaborados 

en Jos últimos tiempos, desde la pre~entacióu del Prnyecto de Enrico 
Ferri''. 

Eusebio Gómez, i'ué en 1914, uno de los organizadores del Congreso 
Penitenciario que presidió ~orberto Piñero; desde 1923 a 1928 fué 

Director de la Penitenciaria ~acional; en 1925 representó a la l"ni.-er

sidad, conjuntamente con los Doctores Ramos y Paz ~.\.nchorena, en el 
Congreso Peniteneiario Internacional reunido en Londres; en 1928 fué 
comisionado para estudiar en Emopa, especialmente en Bélgica, las 

instituciones relatiYas al estado peligroso; en 1932 fué nombrado Juez 
de Instrncción en lo Criminal en la Capital, jubilándose en 19-±1; 

también en 19-±1 integró, con varios profesores, la representación de la 
Facultad en el Congreso de Crirninologfa celebrado en Santiago de 

Chile y en 19-±2 fué Director de Establecimientos Penales en la Pro
Yincia de Buenos Aires. teniendo a su cargo la preparación del plan 

carcelario para la misma. 

YI 

Su cátedra tun como suplentes a los Doctores José Peco y Alfredo 

::\Iolinario y más tarde ( 1931) por retiro del Dr. Peco al autor de 
esta reseña 

El Dr. Peco fué designado en diciembre de 192-±; dictó los cursos 
complementarios en 1926, 1928 y 1930; el curso general en 1925 y 

parte de 1930 habiendo dirigido un seminario en 1929 sobre El delito 
de homicidio. 

Su personalidad intelectual renlada en importantes publicaciones 

se ha puesto últimam;:nte, de muy brillante relie,:e en el Pro;recto ele 

Código Penal que presentó en 19-±1 al Congreso en su carácter de 
diputado ü. 

G Delitos contra el honor: calumnia y difamación. El aborto en el Código Penal. 
El condenado a tres años de prisión pu€de obtener la libertad condicional al 
eumplir ocho rneses ele prisión de la pena. El exceso en la defensa es incompatible 
con el homicidio prorneado. El lwmicidio premeditarlo." El homicidio·suiciclio. E'! 
nxoricillio por a<1ultcrio. E'xarnen del proyecto de ley subre el ''estado peligToso'' 
de los delincue1lt('S. Facnltades del juez en los delitos susceptibles de condena con
dicional comefülos por el mayor de catorce años de euad ;- menor de dieciocho. La 
analogía en el derecl11J p€nal. La condena condicional. La pre:<cripción en el Código 
Penal argentino. La reforma penal arg€ntina ele 101 í-::o ante la ciencia penal 
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Ese Yalioso trabajo (llle espera también, como d de los Doctores 

Coll y Gómez, el estudio del Poder LegislatiYo, es una concepción penal 

moderna, tanto en su esüuctnra formal cuanto en su contenido y cons

tituye una contl'ilrnci<)n científica úmc1amental de la que no será posible 

prescindir cuando vudrn a oírse en el Parlamento, el reclamo insistente 
de las reformas penales. 

La posición c1octrirnnia <lel Dr. Peco es la expuesta en su Proyecto 

y hállase definida en la K1·¡Josicíón ele motil-os: ·'secuaz de la doctrina 

· · neoposifrl·ista -dice- el p1·oyecto recibe los principios fundamen

, · tales de la defensa social, la sanción para todo delito o autor de hecho 

· · conside1·ac10 tomo delito. la peligrosidad c1·iminal y el arbitrio judi

" cial como base <1l' la l'efol'!na penal argentina, sin mengua de la 

constrncción de la teoría jmíc1ica lfol delito''·. 

"Xi clúsirn ni irnsit i \·ista -añade- .~in ern bargo 1111 proyecto o un 

'· código no L's sin u la sistematización ;jmídica de los principios cen

trales de mw escuela adaptados a los coeficientes político-sociales 

de llll <1eienuinéll1o país en llll dima histól'ico dado. Cada escuela 

<1ota a los p10yedos u ('Ó<1igos d" 1ónil'a distinta. El Código italiano 

dl' 1:-;:-;u <'" <"lúsi("o; <'l p1·uy<'<·1o i11iliano c1<' 19:21, positiYista; vl Código 

itnliann ,[¡. J~l;1()·,.<.10<·1ir·u. ["11 <·(1\1ig11 <·lúsic·o lill)(h·rno polhá awcim1at· 

tpisót1i1·a11wHt<' una <1ispusi1·iú11 posi1irn. LH pl'oyl'cto positi\'isia 

poch-ú insiala1· algúlt al'til'uladu ("lúsi(·u. Pel'o las ic1l•as <'<'ll11'al1·s 110 

"puec1rn tl·dcl' sino a Hlla u u!rn Jilia("ÍÓn eientífic·a ''. 

Pl'oiesor titular de 1Je1·eel10 Prnal en la Paenltac1 ele Derecho de la 
l:ninrsilbd de La Plata, ex Dcc·ano Lle l'lla, aeaha <1v S<'l' l'l<'c·io parn 
"¡ lllisrno alto y muy 111el'ecido cargo. 

El 1J1·. "\lrl'l'c1u .T. ~\Iulinario, 11urnb1·ac10 "upll'nte L'll oetuhre de 19:21'. 
i m o a su <·al'go los <·ursos <·umplemrntarios t'n 19:29, 1931, 1933, 193-±, 
l~J:3:i, HJ~)6. 1H37, Hl38, 1939, 19-±0 y 1943 y el enrso general en 1942 
y Hl-l:-±, halJie1H1o dirigido dos Seminal'io" soh1·e El 1 sfado ¡Jrliuj'()sn 
1·n 19;:\() y suhrl' Lo ilícito cfril y lo ilícito ¡Je11al en 19~11. 

<·ontemporúnea '." lm' anteceJcnlc•s na('ionale:" y extnrnjeros. La rPforrna penal en p[ 

Scn:ido clP Hí:l:::. La n'troactiYidacl 1le la ley 111ús l1c11igna del1e aplita1·se ele ufieio. 
Legislación penal Yi;;;.iµ·óticn. I=>royeeto de Código Pena]; expo:-irión t1e 111oth·o~, 
presentarlo a h Cúrnarn ele Diputados de la ::\ación Argentina, PI :2;"5 ele septiembre 
•le 1941. Proyecto de legislación penal argentina c1e Hll 7; anúlisís tle las refonna:i 
ncc~sarias (Estudio comparatiYo corno antecetlcntes :i'\acionales y Extranjeros, 
Libro I, Parte General). Psicolugfa del uxoricida. Sanción al uxorici<la por aclul
terio. 
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En 1940 fné promo.-il1o a la condición de profesor extraordinario. 

Sns obras pl'ineipales son Condena de ejecución conclicional, tesis 

premiada por la Faenltac1 y sus ·' Cmsos'' parcialmente lle;;·ados al 

libro Dencho Prnal en 1937 y El delito de lesiones en 1938. Colaboró 

<·n las "Concordancias del Pro~·ecto de Código Penal de 1917 "; fué 
miembro del '·' Centl'o de Estudios Penales'' y publicó trabajos de 

ckrecho penal en la He\"i-,;la PL"llal .Argentina; ha tenido la dirección 

de los Cmsos de Ensefianza prúctica en el Instituto respectivo; ganó 

por concmso la cátedra titular de la materia en la Lninrsidad de La 

Plata; fué Presidente del Depar1.amento ::\acional del Trabajo; interYino 

t'll los Congl'esos latinoame1·icanos de Cl'iminología de Buenos Aires y 

Chile; fué Diputado en Rnenos Aires y iwrtrncre a la Academia ::\Ieji
cana <le DerPcho Pc-nal. 

"\c1ept o a la <loc·tl'ina pena] posi ti rn ha orien tac1o su enseñanza dentro 

<11' los liueamientos grneralPs t1·aza11os por Gómez a la suya. 

:\o es empel'o nn positi\ista ottodoxo. En la solución del problema 

<1(' la J'esponsalJi!idad penal, se aleja de las enseñanzas de .Ferri, soste

ni1·11C1o (Jlli' p] w1·da(1uro t'u11(1arnento de esa responsabilidad radica, no 

i'll la C'il'{·tmsiam·ia il(~ que d cklin('uente YiYa en sociedad, sino en su 

t•()]l(]ic-ic!11 lle ¡wlig1·ns11. c\(·rl'«HS(' pnes, ¡¡] l1l'() positiyis1110 de Grispigni 

y dP Flol'ia11. 

El ll1·. }lulinatio sostm o di<·lw upini<Íll c·ll el ptimer congreso latino

a11w1·ieano dt• ('['irninología reunido en Buenos Aires en 1938. 

"\ finuaha, (•Jl e011e1·l'to. qui· I'! pt·inC'ipio dt> la l'esponsabiliclad social 

1·s insuficienk ¡Hua resuhe1· d problema espe('ífico de la responsabilidad 

niminal. ¡wrn 110 lleg(1 al exce.~ÍYO extremo de Cigna para quien esa 

J"6r1nnla ¡1()(1ía tTsoh·\•1·se 1·n nna ··polir<' tantolog-ía ·· -Pl hombre --ser 

<¡m· \·in <'ll soei<·11Cll1-, t·s l'<':-;pon:-;abll' t1P su,; ¡]p]ito~ porque y en tcrnto 

1in en sociedad ... " 

Para 01 el fondamento y la lll<'<1il1a lle la responsahilidacl penal es la 

1wligrosidad, fónnnb en la qnr crPe hallm· einco wntajas capitales: sn 
objdit'iclud; la índole p1·n·c11tirn de la misma; s11 apartamiento de la 
crmlrol'Crsin sobl'c la libulad drl scr h1rnu1110; su autonomía !J sobre 
todo, la posibilidad que encierra d,c la rnlornción morul de los actos 
h11ma11os pol'q11c el J11icio de peligrosidad -dice- puede abarcai· la 
t•ida. cnfcl'a del indi1·id110 sometido a proceso y no srílo el hecho acci
dental que le lw traído 11 111 z;rc.scncia del Juez. 
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Su atrayente fórmula fné i·eehazmla por el referido Congreso y ha 
sido contradicha por el Dr. Soler. 

Dice este tratadista: ·'si se admite el criterio de la peligrosidad 

como fundamento particular o incfrddnal de la sanción y como me
'' dida de ésta, la Ja tal li'.•gica del principio conduce al reconocimiento 
:. de la peligrosidad predelictnaL ... -\hora bien: ac1111itida la peligrosidad 

· · predelictual es inclnclahle que la importancia de las figuras delicfrrns 
'' desaparece por completo''. 

A esta argmnentación -re:l'utable no obstante su aparente consis
tencia- replica ::\Iolinario diciendo que ''es innegable que la adopción 
'' del p1·incipio de la pelig1·osic1ac1, eomo fundamento ;; medida de la 
·' responsabilic1ac1 específica, lleYada a sus últimos extremos, conduce 
·' a la necesidad de legislar la peligrosidad predelictual, esto es, la 
'' peligTosidad sin delito ... De esta n1anera el jul'ista debe establecer 

'' una sanción parn el incfrdduo peligToso aunque no haya cometido 
'· ningún hecho delictiYo ". 

Cree el Dr. ::\Iolirnnio, que la solución ha de hallarse abandonando 
"la lógica pura de las ideas paia adaptar los principios a la realidad 
social'' y consiguientemente recurre a un ejemplo pero éste no alcanza 
a desYirtnar algún argumento del Dr. Soler. Conforme al sistema federal 
de gobierno -dice ::\Iolinario- nuestra legislación de fondo debió ser 
resenada a la1> P1·0\·incias y ··nuestros constituyentes fueron quizá 
inrnnsecuentes con la lógica pura pero no lo fueron con la realidad 
de su tiempo'' -afiadiendo con idéntica agilidad de argumentación
que aun dentro de la posición más extrema del posith·ismo -la doc
trina peligrosista- aun allí mismo cabe, perfectamente, toda la elabo
ración ele las :figLuas delictirns de los maestros de la Escuela Clásica. 

Para terminar con la resefia ele los profesores actuales de esta casa, 
Pn la cáteclm de Derecho penal debería mencionarme a mí mismo que 
fní c1esignac1o en 1931 por concurso de oposición profesor adjunto y en 
19±2 profesor exti-aordinario; debería indicar las clases que he dictado; 
los seminarios que he diügido; los estudios que he publicado y referir 
la actuaeión que he c1esenn1elto, pero felizmente la brevedad del tiempo 
me ayuda para no hacerlo y paso por alto las p_áginas que plwdan corres-
1)011dermP: todo ello consta en la Facultad 7 • 

7 ProfesoT adjunto eu 1931. ProfesoT extraordinario en Hl±'.2. ConsejPro sfü:ti· 
tuto en 1936. Consejero titular en 19±0. Delegado de la Facultad a los Cong;resos 
Latino Americano en Buenos :\.ires y Chile. Seminario:;: Lrsiones, 103-±; Delitos 
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La cátedra de Derecho penal tln-o, antes de ser di,-idida. otros su

plentes me referiré a la actnación de dos de ellos: el Dr. Roc1olfo :\Io
reno (hijo) y el Dr. Oeta,-io Gonzákz Roura y no así a la del Dr. To

más Cnllen pues nunca dietó dases ni a la del Dr. Juan Cal'los Rébora 

que tampoco las dietó. En cuanto al Dr. Enrique B. Praek no ha sido 

posible ha llar otrn refenjneia (·omo 110 sea la de q ne nombrado el 17 

de diciembre de 1909, integró un curso en 1913; dió un curso general 

en 191-± y un curso complementario en 1920, renunciando el 7 de 

abril de 192:1 

El Dr. :;.\Ioreno fué designado suplente el 8 de noYiemhre de 1907; 

dictó cinco cursos complementarios en 1908, 1910, 1911, 1912 y 1913 

y el 8 de abril de 1915 presentó su dimisión. 

Ha sido uno de Jos hombres que más ha estndiado Derecho penal 

entre nosotros alternando las tareas ele la cátedra con el ejercicio pro

fesional y con muy frecuente aetiYic1ad ptnlamentaria. 

En 1908, refiriéndose al positiüsmo, decía que esta escuela ·' encuen

tra el fundamento del derecho penal en la necesidad que tiene el cuer-

'• po social de defenderse a fin de continual' sn existencia. La necesidad 

de reprimir, para nuestra conser-raeión como organismo social, es 

tan indiscutihle corno la Üe eonsennr el cuerpo. En eambio, la de 

reprimir porque el hombre dclw responder de :,;ns aC'tos, se parecP 

más a una hipótesi8 religiosa sobre premios y castigos euya rliscusión 

8ería mejor dejar para el terreno de la moral y no para el ju-

" ríc1ico ... " 

Dos son las obras principales del Dr. :Jioreno: el proyecto de Código 

contra la administración pública, UiJ::': Delitos c0meticlos por medio r1e la prensa. 
1D4ci:L Asesor de Gobierno en Buenos ~\ii·es. 19.'~::': Fisi:al de Estado en Bnenos 
Aires .. HJ.')J. Director de la Func1ar·ión Arg:enÜna en. la rniYcrsi11a11 de Parí:.;, H).)3. 
Asesor Le(:al del :'.\Iinisterio de Justicia, lri-11. :'.Iiemlno <le ht:o< Comisiones· re11ae
torns de l~s Cór1igos·-c1e Procedimientos en Buenos "\iies, Hnl y la Capital Fe
deral, 1D3J. Publicaciones: Los delitos políticos, 10:)::>; Ré;,:-irnen e Institutos 
Carcelarios en Buenos Aires, 190±; Enseñanza religiosa en las prisiones, rn:H; La 
Cárcel :':IIodelo de San Pablo, 19;35; Cirugía estética y lesiones, 1988; Estableci
mientos carcelarios franceses, lflS\l: La ensn1\anza del t1ereeho penal en Francia, 
Hl40; Prólog-o a los manuscritos c1€ Yélez Sarsfield por encargo r1el GPbiemo 
nacional, 10±0; Cooperaci(m entre los seminarios de' Derecho Penal de Buenos 
.Aires y de Santiago de Chile, 19±4; Los priYilegios legales del Banco de la Pro
'l'incia ele Buenos Aires, 1937; El derecho internacional americano, J fl±l: Com1ición 
jurídica de las tierras indias; el poder municipal; El azar €11 la justicia; "\nesto 
de legisladores nacionales; Legislación relatin1 al juego; rn caso de '' composi
ción" en delito de homicidio el año ltilO; La libertad de prensa. 
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Penal y los 7 -rolúmenes de su tratado El Código Penal !J Sl!S antece
dentes, habiendo también esel'ito numel'osos estudios de derecho penal, 

derecho ciYil y derecho constitueional 8 • 

Cuando el Dl'. ::\Ioreno proyectó l'eformal' el Código crryó c1ne lo rnih 
práctico era adoptar como antecedente el pl'oyecto c1c 1906 con algunas 

modificaeiones -el'an doce- entre las que estaban la supresión de lo 

relafrrn a ''faltas··: la eliminaeión lk la prna capital; la rrc1mción 

del mínimo de la pena del homicidio: la sanción a Ja agwsié111 con toda 

arma, etc. 8obre esas bases fornrnl(í una enencsta a todos los magis

trados en lo niminal, eonceeional ~- d\: in:;;1 rneeión <1(' la Rl'púhliea. 

Constituida Ja Comisión espeeial de Legislac:ión Pcíial y C\1reelari11. 

la presidió, formuló la Exposieión de motirn:::, redadó el Pl'oyceto y h1 

Comisión lo aprobó; también lo aprobó, a libro cerrado, la C':'unara de 

Diputados y en cuanto a las reformas, que el Senado le introdujo. 

únicamente se aeeptaron las coneertac1as, inicialmente. con h1 r'orni;;ión 

de esa rama del Poder Tºcp:islati\·o. 

Cabe recordar ('llatl'o c·irennstm1eias: al pre:w11i<n su proyecto ei 

Dr. l\Ioreno -1 erminó diciendo- "es1wro <1 m· la H. C'. le preste Sll 

atención y saneione lo rnús acertado dentro (1e lo posihlt· .. ; antc•s de <ill!' 

d Código fuese aprobado manifrstaro~1 su uposi«ión al mismo eun 

extensos y fnndados mofrrns Ramo.-; e11 sn olirn Lr1 Cndificocirín ¡:-C11ol 

argentina~- en las Concor17ancias del Prn_lf(cin rlc ("rídi:;o Penal d1 l.'!f·~-

y el Dr. Pveo en su lihl'o La Reforma I'nrnl arr;entínrr. En cambio 

después de samionado en la Cúrnarn de Di1rntac1os, el Dr. .Julio 'Hc·ner:1 

elijo que si el Senado también lo sanciona ha ;;erfo 11110 rle los JiH•jores 

códigos que existil'ían en el mundo. 

Pocos años después, dos fueron los proyectos presentados para re

emplazarlo demostrando la exageración clel juicio del Dr. Herrera. 

Pero, de todos modos, el solo hecho de proyectar un cuerpo de legis

lación aceptado, y que se derogarú o no, imp'Jrta prestar una 

alta colaboración al propósito de mejorar ks leyes del país. Si:1 duda, 

8 Cuestones Penales. El Código Cfril de Suiza. El Códig·o Penal ;- su;; antece
c1entes. E'! Problema penal. Enfermedades en la Política A1gcntirw. Fundamento 
11e un proyecto de Código Penal. La n1estió11 c1emonát;ica. La ley Penal Argentina. 
Derecho de reunión ;- ~\cefalías de :C-Iunicipaliclades. La democratización <kl <]erecho 
prirndo. La filiación. La ley orgánica de fas intenenciones. La Ley Penal Argentina. 
La :C-Ioneda del Futuro. La seguridad social. Las penas en la reforma de nue:;tra ley 
penal. Las personas en el Derecho Civil Comparado. Legislación penal y carcelaria. 
Xuerns orientaciones del Derecho Civil. Proteccionismo industrial. Provecto ele lev 
de organización de la Justicia en materia penal. ' ' 
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más dnradc'ra que el Código será la mencionada obra del Doetor l\Io
reno. Los siete Yolúmenes de El Código Penal, lJ sus anfcccdrntcs, han 

bido escritos respondiendo a un plan de características propias. 1·n 

c·apítulo tomado al azar. Y. gr. el que trata de el réuimcn legal ele las 

penas se desarrolla en forma completa como que a las eoncon1aneic1s 

con leyes nacionales ~- extrcmjc:ras se añaden la exposiritin in c.dc11 'º 
ae los fundamentos de los proyectos de Tejedor y \-il1egm>, r¡..:aniza ~;; 

c:areía; drl texto del Código del 87, de la ley -±1~9. de los Proyectos 

ck 1891 y 1906, de los criterios de las cárnarns legislatin1s ~- de la 

opinión de los prnfeson's y magistiw1os acerca c1el más conn'nientl' 

,'>Íst ema penal. 

\'ITI 

BI Dr. González Rtntra fu6 cksi¡rnaclo prot'vsor suplen!" 111 finalizar 

l'l año 19:2'1. pero su falleeirnie>nto sr produjo a principios íle 1926 sin 

qne :<e' hnhiera lwrho cargo c1r la rúkdnL 

e\ Jos 10 años ('J'H l\lac>:-;ll'O (1l' C'S('\lC'l(l C'll (•] kjallO ]lllt'h]o ("()l'l'('!ililltl 

t·n qne naC'ic'i. JI izo. <'Ol\1(1 1 (1(1o-.; los jfin•nes pnr\'incianos pobres, el 
Jll'lluso ea111ino para pod('J" llt•gar lias1a Ja gran r•indn<l. }~rnpleado l'll 

algún minis1Prio (lP ( 'oniPn1P«. rnú;.; 1;11·t1l' l'il d C'onc'ci. clespnés en una 

SPCretaría de .Juzgado. «(lnsignió. finalmrn1e, nna plaza de profesor 

d<' nrnkrn{liieas t'll la Esc·ue]a de C'ornereio de Psta Capital. y·a Doctor, 

ingresó a la magistratura en U"~J7 nombrndo po1· (lnillermo Cdaondo 

en la Prmincia ílr Buenos .Aire;,. Bl'rnar<1o <lP Trigoyen lo asc:enc1irí a 

.hwz del Crimen. En 1910 fué aquí designado .Juez del mismo fuero 

y en 1912 Roque Sáenz Peña lo nombró Carna1·ista. Guillermo C daondo, 

Bernardo de Irigoyen, Roqnl' Sáenz Peña. . . tres hombres eminentes 

impulsaron en la carrera d<' la nrng:istraiura a este que tenfo la con

textura moral de los grandes jueces . 

.No fué sino dos cosas: maestro y juez. Como nrnestro dejó puhlicacfas 

numerosas obras, siendo la más importante de ellas su libro Derecho 
Penal editado en tres Yolúmenes, trabajo fundamental, que comprende 

la explicación de los puntos esenciales de cloe1rina ~- el comentario de 

los textos legales . 

.No obstante estar destinado a la Pnseñama, es utilísimo texto de 

consulta, escrito con la sencillez y seriedad características ele su autor. 

Contiene buena información bibliográfica y jurisprudencial, las que, 



4o REVISTA DEL IXSTITL:TO DE HISTOHIA DEL DEHEL'HO 

dicho sea en su merecido homenaje, no añaden mucho a los sólidos 
razonamientos del autor. Consultando la obra del Dr. González Ronra, 
hay la seguridad de que se encontrará su opinión. Eso no ocurre con 
otros libros, algún Código "anotado", minucioso catálogo de opi
niones ... ajenas. 

Tengo algún moti»o para saber que en la tercera edición de la obra 
de González Roura, que la mmTte impidió que apareciera, habría dado 
no digo otra forma, pero sí otra distribución y acaso otra e:s.tensión a 
sus e:s.posiciones. 

Yo lo recuerdo s'empre ... c\dmiré su ,-ida austera; aquel esp,ritu 
que, enaltecido por los más puros impulsos, reposaba de la cotidiana 
y fatigante lucha, escribiendo hermosas poesías. 

Sufrí mucho el día que murió y sufrí también sabiendo qne por pro
pio deseo sus cenizas fueron desparramadas para que las lle»ara el 
·dento, impidiendo así la fúnebre disgregación de su forma humana en 
las inevitables mutaciones de la materia ... 

Tal ha sido a grandes rasgos, la ernlución de la enseñanza teórica del 
Derecho Penal en esta casa en los últimos treinta años. 

IX 

La enseñanza pl'Úctica se realiza en tres fonnas: llenmdo a los 
ahmrnos a ,·isitar los institutos más importantes (Penitenciaria :'.\a
cional, Alcaidías, Cárcel de ?IIujeres, Cárcel de Eneausados, Cárcel de 
Sierra Chica, Pabellón Lucio ?IIcléndez en el Hospicio de las ?IIercedes, 
Open Door, Asilo de Tones, Colonia de Olivera y Colonia Hogar Ri
cardo Gutiérrcz) y realizando trabajos en el Instituto ele Enseñanza 
Práctica y en el Seminario. 

En el Instituto de Enseñanza Práctica funcionan tres comisiones 
bajo la dirección de uno de los profesores extraordinario~. Cumple su 
tarea casuística exáfainando expedientes judiciales, de preferencia aque
llos susceptibles de ofrecer al enfoque legal, más de una situación digna 
de estudio. 

En cuanto al Seminario he e:s.plicado que, desde 1919 hasta la fecha, 
se dictaron 25 cmsos de inwstigación. TnYieron ellos, y siempre ten
drán, la señaladísima importancia que puntualicé antes de ahora. La 
investigación directa efectuada por los alumnos, con la guía del pro
fesor, los acerca al método e:s.perimental, les enseña el modo de buscar 
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el material, de seleccionarlo, luego ele encontrado. ~- de proceder a su 

confrontaeió1L La consulta ai'ic1na de las obras fundamentales contri

buye también y en alto grado, a enriquecer sn lenguaje, eorregir sns 

expresiones y peri'.cceionar su redaceión. 

Los Seminarios reportan otro beneficio que también he expuesto hace 

unos años: la Yincnlación de profesor ;: alumnos, nacida en torno de 

las rnesn~ f1e trahnjo faeilitci. de modo eYic1ente, el conocimiento de las 

condieiones intelechrnks del estudiante, su grado de 'oca('.ión pnra est~ 
disciplinn del derecho ~- su espíritu de iniciafrrn. 

Reitero lo que dije al presentar al profesor de la Li1iYersidac1 de 

Chile, Dr. de .. :\. Yila }Iartel: "es en torno de esas mesas de trabajo donr1e 

los jóYenes aprenden a awntar la logomaquia y donde los hechos que 

examinan -descamados de Yocablos superfluos- se imponen seria

mente a sus conriencias detenninando la fuerza y el arraigo de con-

'' »icciones que --rnús de una Yez- los profesores tenemos el orgullo 

'' de comprobar y estimular". 

X 

Díctase también, 011 e>cta ca~a, un Curso ele Psicopntología forense 

(1ne cstú a cargo del Profesor titular de Psiquiatría de la Faeultad de 

::lledicina de Buenos Aires. Dr. Gonznlo Bosch. A mí me conesponde 

P!l ello alguna responsabilidad: ;10 sugerí, en 1931. al entonces Decano 

Dr. Zandía. la co1ffenieneia de crear una cátedra en que los estudiantes 

recibieran nociones fundamentales de medicina. ::lli argumentación fué 

ésta: el médieo conoce rudimentos de derecho en su curso de medicina 

legal pero el ahor:rndo no estudia nociones de medicina ni al cmsar 

derecho penal. ni al cursar derecho ciYiL y esto lo reputo inconwniente 

por motirns muy ±:úciles de alcanzar. 

El Dr. Bosch ha creído sin embargo. que es mejor enseñar psicopa

tolo;.:ía forense. Yarias Yeces hemos disentido al respecto y por mucho 

que deplore no estar en este caso, en su compañía, sigo creyendo que, 

en esta Facultact hay que enseñar medicina legal, como se enseña en 

otras uniwrsidades argentinas, en las ele otros países -Francia para 

citar uno de Emopa- ~- Chile -parn citar 11~10 de América- y como 

se cnsefíó en esta misma easa entre 1870 y 1S73. A mí me basta para 

mantener mi opini1'.)n confrontar el programa de psieopatología del 

Doctor Bosch y el programa de .:\Iediciua Legal del Dr. Ro.jas, aunque, 
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como es natural, habría que adaptar el de éste a un curso de Derecho. 
La cátedra de medidna en la Facultad de Derecho que debiera dictar 

mi talentoso amigo, tcnc11'ía que ser rseneialmente una prnlong·ación 
c1r las aetiYidades c1c un instituto de• criminología análogo -si fnes(' 

posible- al qne dirigió Ingenieros. 
Otro rm·so que, a mi parecer, falta en el programa de estudios de esta 

(·asa es el de C'irncirr pc11itenciari11 a imagen del 11110 dictara )Iossé en 

lél l-niwrsidad de París. La ereaei<'ín c1r la eátecha de eienl'ia peniten

t·ial'ia prnnitint. llar mayor (':Xtl•nsi611 <1 los enrsos de c1rreeho penal ~

profundizar a1pwlla ralila rlv la ei1·m·ia <11·] cll'l'P('ho euya irnportail<'ii! 

¡•s notoria. 

J)pJio tamhi1;n ha¡·1·t· 111vn«Í(1n y <·un muy s1•!wlwb ('11m¡ilac·¡·1H:ia <11' 

otra ensefianza no ol'ii'ialin:da tndada ~- r¡ne st• imp;ntc l'll la F'af'nltarl, 

siendo ele desear qne el iwdid() ele ofi<"Íillizai'i1'11i. ;wimdme111e rn trámiti'. 
se rcsueha de eon!'onnidad. ~¡,. rel'ino <ll curso rk_-,tinm1o a la forma

' ión de ¡1:;ist entes soeia ]e;<. l'.'IW<·ia l izaclos en legislaeión de menot'PS y 

dPrecho pena], que il'lllll'á!l 1lll Ílllptll'Íani1· rlcsernpefio 101la Yl'Z que SI' 

11r1 .. rnniec1i. Pll Pl país. los Tribunales jm1·niles. Pm·a inic·iarsc en 1•sos 
i'!ll'sos sr• rr11ui1•n· sl'l' b;whill1·r, rnae;-;1 n> o pni1o mer('antil, PXÍg('!H·i:1 

qnv u1·rqli1a ln s1TÍ¡•¡foc1 11(' ;.;¡¡ inkligente din·1Tii'111. lfoy en <»'Sas dascs 
1-J.O cí 160 ;1lumno;.; gen1Talnwnte: ya lrnn egresado 78, siete de lo,.; 

<·11ak~ clesernpefüin Üll'!'a.s "n insh111ius ofi<"iales argcntiuos y uno en 
una reparti<·ión púhfün 1•xlrnujera. 

~\l Jlr'gar al final d1· esta .ni rkma:.:iadu r:x1n1::;a dist>rlar:ión --•:11 tl1-l'' 

\lll' ha oeuJTido lo (Jlll' al otro 111w no trn o 1 iempo 11e ser mfo; Jn·e\·e-. 

quiero poner de maniticsto y destacar algunas i'Írcunstantias que nu· 

parece que no ckben pasar c1esa1wrcibidas como aquella -ya recor

dada- de que todos los proyecto:-: rk Cócfo:rn Penal lwn sido formulados 

por profesores de esta cúteclra. 
Quiero decir que en la organización del material ele ensefianza cuen

tan las cátedras, hall ·contado siempre y sin duela seguirán contando, 

con la colaboración de esa que podría llamarse con justicia, docencia 

libre, docencia porque adoctrina y libre porque se ejerce sin sujeción 
a normas preestablecidas, clocpncia libre formada por los autores que 

tratan la materia en sus libros y por los magisiraclos que a11hl'an la 

ley en sns fallos ~- por los abogados que ejercen su profesión en 
ese fuero. 

Rodolfo Rirnrola no fué profesor en esta casa i)ero a sus sabios 
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C'Omentarios se reemTe de contim10. Bunge 110 enseñaba Derecho Penal 

sino In1roc1uceión al Dereelw, pero su obra Casos de Derecho Penal es 

meneionm1a con freeneneia. 

,Tofré dietaba una eákc1rn de Derec-110 Procesal pero El Córliyo 

l'l 1wl de J.'i..'22 es un tratado r1ue mereció eon justicia elogios entusiastas . 

. Jnlio Hcnern, ::lloyano Gaeitúa. ::IIalaganiga, han ejcreido también 

Pó'<l <1nn he llrnnar1n rlnC"\'JH·ia lihrr. La rj0n·r un trntarlista eomo ~oler 
c·on u1y-;1s eonelnsion('s lrny el cll'l't'eho de 110 estar a Yr'ees de aenerc1o, 

pero a lns <111e ha,\. sil'rnIJre, d <klwr de n·:-petar. 

El clir-tn111c·n rl<'I Fi:<<"<1L l'l fall(l dvl .Juez. d rnto clel Cama1·is1<1 ¿no 

r·on,.,1i1uy<'n. 11¡rn11r· rlP ]¡¡ ;1pli<"<H·i1'1J1 de la 1'·; ¡¡] c·aso c·oner<'lo. n11a 

r·lasr• prác·1ic·;¡ (l<' rlPJT('ho·.' 

; Y qn(. otrn ensa "<'11 qw· ll'n·iu1H·s lu::; gt·awks d\'l'c11s11cs, los grandPs 

;1ll'gatos, <Hlll"llos rlf' L1ti" Y. Y:11·"lil. ele Osrnl<1o ::llag·naseo n clr í'nr

los DeleassP: 
Todas snn lver·innes. las u1u1.s y ]ns <1(i'l\s: so11 l·lasps el(' flPl'CC'hO n1yn 

('('" llrgn has1a el au];1 ;· s(' lu Ps<·nf'lw. 

~(•ÍÍOl'P": 

La r11i\(•J'sid1Hl te11c1r{1 ljlll' n>!alJol'<!l' l'll ]¡¡ l'l'\'Ísión de las JPy('s 

reprrsiYas dgr-tl\Ps l'o1·q1w (•11 ningÚll lngar Sl' 11rhiPl'tP ianto (·orno ('11 

l'st;i f'a:.:a la pn•f11n•la 1H·r·1'.sid11d 11i· la refonna ¡wnaL 

Har-¡· ir1•s e1rnl'1ns (l(• :-,i'.ll(l qltt' Jl(ls 1·igt' 1tn C'6digo ('Í\Íl modifiC"ado 

í;rn sfi!o pnr n]g·u1ws ky1·s qlll' lo a<bptanin ;1 h1s nPresirladp,; impn·

\'Í:.;ibles r-11 l;i /Spor'(1, ;«1 lP.iana. rl<· s11 s;1nf'i6n. o n sit1rnf'iones dr emer

gencia. 

En cambio l'll l'SO:> 11usmos :-,e1enia y l'lllc:u años (y siu incluir en la 

cnenta, ll'yc:s cspmiolas y bandos ele gobiernos patrios) el país ha tenido 

cuatro cuerpos d.,• lrgislación penal: ln le~, -±9. el Código de 1887, la 

ley 4189 y el Código de 19'.2'.2. 
Es cierto que todo emnbia, qne el mundo aYanzn, que las ideas evo

lucionan y que las-·instituciones se transforman, pero i: qué clase de 
estudios son esos, en tan inndamental materia, que no resisten nna 

larga comprobación? La ley 49 rigió cincuenta y nneYe años, pero el 
Código de 1887, solmnente cliceiséis y wi11titrés el nctual y -para 

n'ernplazarlo::;- ya hay dos proyectos prescntaclos. 

¿Qué códigos son esos qne fracasan antes de un cuarto de siglo i 
El país tiene qne alarmarse ante este cambio tan frecuente de su 

ley penal porque no es con textos inestables que Ynn a ser formadas 
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en la República, la conciencia jurídic·a y la tradición legal. Se dirá que 
hubo mala técnica legislatha; posiblemente ... 

Ln código, una ley, deben ser hechos con un sentido c-a:si arquitec
tural que comprenda, en la totalidad del conjunto, Ja (fo-ersic1ac1 de los 
pormenores pero respondiem1o siempre, del comienzo al fin -del 
basamento al capitel de las columnas-, a la necesaria unidad de con
cepto liUe asegurando las c1irnenc;ioue.'> y las propon:iones asegnre. en 
consecuencia, la armonía de una n•alizaeión perfecta. 

Ese sentido de la medida y la justeza no lo tienen los profanos: es 
patrimonio del técnico. 

"Para ser músico --decía Epicteto- no basta comprar ¡¡na partifol'a, 
un c·iolín y llíl arco ¡¡ tampoco basta, z)(U'([ ser filósofo, fe.ner ww grnn 
barba, ww túnica u un bastón ... " 

Glosémoslo diciendo lille para ser legislador, esto es, para hacer la 
ley, no hasta con ser Senador o ser Diputado y esto lo saben quienes 
-por haberlo sido- pasaron el ll'ance ele la discusión con agresiYos 
palurdos, con noYeles engallados y -lo que parece peor- con algún 
colega en postura de sabihondo ... 

rn Código -recordaba ~Iagnasco- debe estar en consonancia con 
la vida, con las realidades presentes, con las necesidades y aspiraciones 
del momento en que aparece resoh-iendo con c·1·iterio científico y prác
tico a la YCZ, los problemas palpitantes de la actualidad. 

l'n Código no se discute en un Congreso -dic·e González Ronra
por la sencilla razón de' q ne un Código es nna ohm de ciencia y medi
tación y la composición de los congresos, con pocas excepciones, m 
supone la primera ni demuestra la segunda. 

Ciertamente: codificar es una tarea de hombres de ciencia y a cnm
l}lirse con la colabornción de la l'niYersidad en cuya· Facultad de 
Derecho seguimos Yicndo el laboratorio destinado a la obsen·ación ~

experimentación de los fenómenos en que se manitiestan las sociedades 
humanas, en qüé se manifiestan particularmente ahora, en que, después 
de esa tremenda pesadilla que duró cinco mios, resurge de la guerra 
una indeclinable 1ocación por la libe1'iac1 que dignifica a los hombres 
y engrandece ~- hace poderosos a loe:: pueblos. 



Por RIC~i.RDO ZORRAQU:\ BEC(; 

Prnfesor tit ulm· de Introcl11cció11 al Derecho 

La difícil tarea de organizar el gobierno del nuevo nnmdo recayó 
sobre España en momentos de gran transición hacia formas políticas 
rnús modernas. Consolidada ya la monarquía, se iban imponiendo las 
ntormas introducidas por los reye>s católicos, y al mismo tiempo se 
hacía paulatino abandono de las instituciones anteriores dando al 
Estado una personalidad cada wz mús Yigorosa. 

Esa transición se reprodujo también en América, aunque con carac
teres mucho menos acentuados. La organización de las empresas iniciales 
por medio de capitulaciones representa un sistema intermedio entre la 
concepción señorial y la concepción política del Estado. Pero ya afian
zada la conquista se eliminan a esos ejecutores delegados para asumir 
la plenitud del dominio que caracteriza al derecho público moderno. 

En estas páginas p1·ocm·aremos estudiar esa primera etapa de la 
organización política indiana, haciéndolo en torno a los adelantados 
tiue constituyen su figma mús caractetística. Porque este título se 
generalizó en la primera mitad del siglo XYI para emp1·esüs de descu
bl'imiento y población, precisamente <.:uando se trataba ele afianzar 
el domino hispánico en América. Y así el adelantamiento fué la institu
ción utilizada con preferencia para trasplantar a los españoles al nuevo 
mundo, y la que mejor rewla esa persistencia de lo medieYal en el 
derecho indiano. 

En realidad. todas las instituciones inicialmente utilizadas para 
las Indias tenían ascendencia medie,·al, puesto que era lógico encuadrar 
la organización de los llllt'\"Os krritol'ios en Ios moldes y en las figuras 
ya existentes y conocidos. Pern la adopción Lle esas instituciones se 
l'<'aliza, sin embargo, trntando de adrruarlas a las nrcrsic1ac1<•s de la 
rmpresa, las cuales experimentan múltiples varinc·iones de tirmpo y de 
lugar. Y es por eso cine adquieren en América formas ~· contenidos tan 
diYel'sos de los españoles. La organización indiana, se ha dicho con 
razón, · 'ananca de una raíz medieval muy antigua, que ha ido evolu-
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C'ionando en los finales de la Edad ::\k<1ia, ~- t1ue se iwri'eeC'innn y 

termina de eYolucionar, preci::;amu11L•. en tienas irneYa::; · · 1 • 

El mismo sistema de capitulaciones pone en eYidencia esa transición 

de lo rnedie,-al a lo moderno. La C'orona no disponía entonces de medios 

suficientes para acometer por sí sola la conqni::;ta, y confió esa empresa 

a distintos personajes que debían costearla y cumplir así la obra 

imperiaL Pero al concederles nn tenitorio y la dirección casi exclusirn 

de una expedición, no se dió a esos asientos un carúcter señorial. El 

dominio político y el derecho a dictar las normas jmídicas que deben 

orientar la realización de la empresa constituyen siempre un pri,-ilegio 

que la corona no abandonará nunca. Pno en cambio aparecen en 

muchas capitulaC'iones ciertos resabios feudalt>s: prnrnesa de Yasallos 

a perpetuidad, autorización parn consünir fortalezas de piec1ra y ,;u· 

tPniente de ellas, eonC'esión t1e gram1es extensiones de tierrn y eneo

rnienc1as mm1ero:;as, jmi::;dieC'ión suprema en el lugar, promesa ele títulos 

nobiliarios, etc. Sin Pmbargo, al i·psen m·sl' d ('Olli rul d,• las expccli

f·iones y la potes1ac1 legislatiYa. ]o,.; rv~-es ,..upit•1·,m t·\·itar el d'·sanollu 

el! ~~mériea t1e los priYilegio,.; ,.;(•iloriall:s q lle sim uli ú rn·¡rnwn t (' ih1111 

<1Psapareeienc1o tambi\·11 t'll la pt·nín;;;ula. 

Esos asit0 ntus o ('apitulc1eio1H·s, mwque 1t·H·stía11 la i'ul'!na dt• nua 

l'uneesi(111 real. Ci'Llll Yel'l1<lde!'os c·ontl'a1os t·t·l1•l1n1dus t'llltt: l'i s11lwrn111J 

y nno de sns súbditos, l1lll' t•1itraiíahai1 <·u11lpi-t!111isus :-· ol1ligaeiow·s 

J·eeíprocos. Eran coutratos de derel'ho púlJlieo. ~ola11H'11te l'l rey podía 

l'Xamitiar si se lrnliían c·urnplit1o las eomlit·io11l•,.; \'Stipttlfübs y si el 

betwficial'io ern ac1·eedor a los premio:; pl'Otlleliclos. Y las oliligaeiulll'S 

que vl monarca eontraía lll1edaba11 así sorneti,1as a sll pru11io juicio. 

j¡1spitado, claro estú, en las <·onsit1Pn\l'io1ws rnol'ales y de hien c:omún 

qtw f'onstituían la ha,.;(• <kl dl'J'l'(:hu i1111wrnnte. 

En esos doemm•11tus, qrn· pu<hían rnlifi1·a1·s,, <1(• lt·yt•s i'nndarn('lltall's 

rle la C'onqnista, se i:onsignahan los (1t'l'l'ehos, olJliga('iorn•s y pQ(1eres dv 

quit0 nes contratabm1 c·on el rey. Los prinH•rus t'Onsislían ('ll los pl'iri

lPgios dl' origen fernlal (1ne hemos reeonlatlo, y l'll cintos lll'nel'ieios <1<' 

orden eeonómic-o ( cxenciCm de impue:;tos, pm·ti<·ipaC'ÍÓn en las utili\laik:-> 

cfo la c'mpresa, ete.). Las ohligaeiones del conquistador se rderían a la 

forma de armar y realizar la expec1il'i(m, asi C''orno al cnmplimi,•nto c1<' 

l ::'.IL\XlTL B-\LLESTEROS G.\IBROIS,. Pei'riancias m(c/ifrnlrs rn l11s i11stit11cionrs 
colo11iales r1mrn'crl!ws, en RHista de la Facultad de Ilf ¡-rcl10 11 Ci111cias Sociales, 
aiíu YI, n" :27, p. 15S::>, Btwno:; )..ires, lft;)l. 



LOS ADELANTADOS 

las normas superiores que orientaban la acción c1el Estado en el nue\'o 

mundo y en el trato a los aborígenes. Y los poderes derivaban de los 

títulos que el monarca les concedía para la realización de la empresa. 

Esos títulos se distinguen por la rnriedad de su jerarquía y de su 

contenido. Los que capitulaban con el rey recibían los nombramientos 

de adelantado, gobernador, capitán general, o a veces uno de menor 

importancia. En muchos casos aparecen los títulos de alguacil mayor 

y de teniente ele las fortalezas qne podía edificar. Sólo Cristóbal Colón 

es designado almirante, virrey y gobernador. Pero es frecuente la 

acumulación de ¡·arios cargos sobre el mismo pc1·sonaje. Así Pizarro, 

Almagro y :3Ienc1oza recibieron en 1G3± los nombramientos de ade

lantados, gobernadores, c:apitanes generales, alguaciles mayores y te· 

nientes de fortalezas. Esta diversidad de cargos y de títulos, y la misma 

:-mpcrposición de oJieios que t irncn c·o11tr11i(1o similar, obligan a analizar 

p] alcance <1e c·m1a uno y las 1·azonv,; (1<' aqnella ;1(·11nrnLwió11 tan sor· 

prenclente. 

~lnte todo. com·iene hacer una obsenación de cal'Úctrr general. Bl 
de1·eclto público de la époea manl'jaha títulos ele ofieins y no categorías 

políticas o admiuistrntin1~. "\"o se indicaba d contenido funcional c1el 

(·argo, sino C[llt~ se daba éste pal'a ser ejercido en la forma y con las 

fol'ultades cine habían tenido sus antel'iores titulares. Sólo mediante 

Pl transcurso c1el tiempo y sarn·io11a1H1o nol'1w1s c1istintas se iba preei

sando paulatinanwlltl' el .~ta1us de 1m l'tmr·ionm·iu. Lo importante 110 

era, por co11siguil'nfr, vl eúmnlo de po(1vi·es eoneeclidos, sino la deno· 

mi11ació11 misma clel oticio olol'gado, put's ea<la título tenía m1 eontenido 

específico y fácil de discemir a tl'aYés del nomb1·e l'ül'l'iente y ele todos 

eonocido. Eu otl'os téuninos. en 1ez lle sefíalai· las all'ihucio11es el(' 1111 

Jnnciornnio -eomo lo hace l'l dereeho mockmo- Sl' daba11 nll'io,.; título.~ 

1wrn significar las di;;ersas facultades que le eran concedidas. Esto 

explica la 11ecesic1ac1 de ac-nmular cargos c1ifrrentes sobre un mi,.;rno 
1wrsonajc', adecuándolos a los pockres r1nr el'a 11eee:o;ario reconocerk 

pues el jl'fe r1e nna cxpec1ición c1ehía tener el mando militar ( eapitán o 

eapitún general), la direceión política y judicial del tenitorio (gober

nador), y el poder ele- ejecutar las c1ec:i,;iones jndiciales (alguacil 

mayor). 

Sin embargo, esa necesidad de acumular diwrsos oficios no alcanza 

a explicar la superposición de esos cargos y el de adelantado, cuyo 

eontenido era similar al ele aquéllos . ..::\.lgnnos historiadores se han pre-
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gnntado, al achcrtir esta anomalía. si el adelantamiento no sería más 
que un simple título honorífico~. La cuestión obliga a estudiar el 
origen, contenido y jerarquía de este oficio de tanta importancia en 
los comienzos de la conquista. 

El adelantamiento constituye una institución típicamente meclie,·al, 

que florece en ..::'l..mérica cuando se "ª extinguiendo en la península. En 
España la creación del cargo se produee, posiblemente en el siglo X. 

para reemplazar en el gobiemo tcnitorial a los condes demasiado 
inclinados a exagerar su propia independencia 3. Pero el oficio no es 
legislado hasta que Alfonso d Sabio dieta las nonnas principales. 
Aparecen entonces ,en las Partidas .. dos categorías de adelantados: los 
de corte, o mayores, qne residen junto al rey y tienen funeiones cxeln

sii:amente judiciales en última instaneia ·1• y los adelantados de las 

comarcas o de las fronteras, que presiden una región y tienen atrilrn

ciones gnbernatinis, militares y judiciales"· -:\Iás tarde. en las Orde-

2 JOSÉ ::'.\L\rrü ÜTS C.1.rDEQrf. Jfon;rn/ de liístoria del clereclio es/Jafiol en la., 
Indias y del clereclio rropiamrnÚ indiano, II, 1-13, Buenos :i.ires, Hl±:J, plantea el 
interrogante sin resoh·erlo. RoscoE R. Hn.L, Tlie ojjice of Adflantado, en Political 
Scicnce Quarterly, X:S:YIII, 652 y 667-8, Xew Tork, HIB, y CAnLOs :F. B.1.1:r:.\Z.\., 
La. institución de los aclelantaclos 01 América, en llumaniclaclcs, :S:XYIII, 537 y 5±1. 
La Plata, lfi±O, sostienen que 110 era un título nobiliario ni honorífico. sino un 
oficio de gobierno. 

3 :).fa"CEL D.\Sl'JLA y CoLL.\DO. El poder ciril in Es¡wiia, r, HJ3. ::'.'.Iatlrid. 1883; 
RoscoE R. HILL, Tlic of fice, etc .. 0.+G; BAI:I:,\.Z.\., La institución. etc., 519 y ,oig . 

.¡ Sobrejuez o '' Ac1elantac1o de la Corte, porque el Rey lo adelanta, poniendolo 
el Rey en su lugar. ¡iara oyr las al,adas: e porencle, pues que tal lug·ar tiene. e 
tan honrrac1o, ha menester que sea de grand lina5e, e muy leal. e entendido e 
rnbidor'' (Partida 2', ix, 19). '' :i.delantado mayor de la Corte, que es puesto 
como en logar del Rey·, e que es ma;rnr que todos los otros offidales, para jmlgar, 
e librar en ella todos los ple¿·tos del lk;nrn. e las al,aclas de los Jueces c1e la Corte. 
que vinieren ante!" (Partida 4', :;..-;·iii, 8). Esta última ley lo asimilaba al 
prefecto pretorio de los romano>, cargo de gran confianza clel empern1lor, que 
al principio fué el jefe ele la guardia pretoriana, luego el ele casi todas las 
legiones establecidas en Italia, y ya en el siglo IV perc1ió sus funciones militares 
para com·ertirse en un rnagistTado cuyos fallos 110 eran susceptibles de apelación. 
De la misma manera, los adelantados nrn;·ores debían '' jmlg·ar los grande;: ple;l'tos 
el; la corte del rey, los que el non pudiere o non quisiere oyr' ', :· especialmente 
los casos ele corte (EspCculo. IV, ii, 11; Le11es para los adelantados mayores, ley 2·1. 

i.i La Partida :2",~· ix, 22 se titula: ''Adelantado,; que son puestos ... en las 
Comarcas". "Puestos sobre Rcn10s, o sobre otras tierras señaladas: e llamanlos 
Adelantados, por razon que el Üe;· los arlelanta para judgar sobre los Jueze,; de 
aquellos logares'' (Partida ::\•, i\·, 1). ''El que antig·uamente era a,osi puesto ,oohre 
tierra grande llanun-anlo en latín pracsscs procínciac'' (Partida :.'''. ix, :.':.'). 
'' _\c1elantados (ll• las merindades e de las comarc;is 1k ]n, tie1rn,;' ', dice el 
Espí:culo, IY, ii, 1 ~. "El officio de los :i.delantados de' :E'rontNa, "\rnlalucia. i 
:\furcia ... !'0;1 lle grande cargo, i confianza, i necessario:;'' (Tun·a RfCo¡¡ilaciún. 
III. i\·, 1). Prneses prol'inciae era la c1enominaciún gen(•rica de la,; rnú,; altas 
autoridades c1e una eircunscripción aclrninistrntirn en la organización <le! im
perio romano. 



nanzas Reales de Castilla se hace referencia al '' ~-\.delantado mayor 
del Andalucia, y Reyno de Mnrcia · ·, y a ''los nnestros .Adelantados 
mayores de la :frontera, y del I~eyno de :.\Inrcia · · i;. 

'·Adelantado significa homhre antepuesto o preferido" 7, que el 

monarca designa para n•soher en última instancia los pleitos que 

llegan hasta la corte, o para gobernar una provincia o distrito impor
tante, colocándolo por eneima de las demás autoridades. El oficio, 
aunque no alcanzaba a tener carácter nobiliario, era una dignidad de 
alta jerarquía que al 1'1·imipio se daha por tiempo limitado. pern que 
"L1espués passó á ser titulo de honor perpetuo. y hereditario" 8 • Los 
adelantados pen1ieron también, paulatinamente, la autoridad guher
natirn que habían tenido, y ya a fines c11,l siglo XY sus funciones 

eran desempefiadas por otros organismos. Esta evolución fué similar 
n la qlw snfrie1·on los títulos nobiliarios, y caractt>1·iza la tendencia a 
eliminar del gobierno a los altos dignatarios, para imponer un control 
más efectiYo en el 01·denamiento político. 

Los adelantados de las comarcas y de las frontei-as l'eunían, como 
los qne luego se c1esignaro11 pm·a las Indias, funciones gubernativas, 
militares y judiciales. Presidían una pI"oYincia, capitaneaban las tropas 

y resoldan en segunda instancia los pleitos fallados por los alcaldes 9 • 

De ellos p1·ovienen. con toda eYidencia, los que i·ealizaron las grandes 
empresas de conquista en el nue·rn mundo. 

Cristóbal Colón dió este título a su hermano Ba1·tolomé. y la corona 
ratificó en 1±97 este nombramiento 10. Posteriormente. desde la capi
tulación con Juan Pone e de León en 1512 hasta la de .Juan Ortiz de 

u 01dt1tan:a0 Reult0 de Castilla. II. xiii. li ' :2U. 
7 [PEDRO] S.\LAZ.\R DE :\IEXDOZA. Oriprn d~ las dignidade 11 segll1re" de Ca.stilla 

li León. 154, :\Iachid, 1 ífl4. ALFOXSO GARCÍA GALLO destaca que en su sig·nificado 
original no se toma a la palabra en el sentido lle • 'aYanzado'' o situado en la 
frontera del reino, sino en el de ·'destacado'' o '• eleYado'' sobre los demás (Los 
Jrígrnes de la l!llministmción territorial de las Indias, 8-±, ?.Iadrid, Hl44). Pero 
a mi juicio el sentido se-amplía cuando aparecen los adelantados de frontera, y por 
eso la Partida :2", ix, :2:2 los califica como '·orne metido adelante. en algun fecho 
seiialac!o. por mandado del re:;·''. Y este último es el úgnificado que la iialahra 
adquiere en las Indias. 

8 FR. FIL\ X CISCO DE BERGAXZA, .i 11tígiiuiades de Espafia, II, 159, :;iradrid. l 72L 
Esta ernlución hacia la permanencia y sucesión en el ca1·go se pToclujo, según 
D.\Xí'IL\ ,. COLLADO ( ob, cit., l. 15:3 y 46li). en el siglo 'XIII. 

'' La Partida 2'', ix, :2:2 señala sus funciones: ·'para fazer jmtieia ... enclere.;ar 
los yerros ... g·uardar la tiel'l'a ... oyr Ja,: al~adas ... andar por ia tiena ... escar
mentar los rnalhechore:;. .. fazer alcan~ar dereeho a los ornes ... apercebir al Rey 
del estauo de la tierra ... ·'. De sus sentencias podía apelarse ante el rey. 

10 _-\.LFOXSO GARCÍ.\ GALLO, Los oripenes, 83-84. 
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Zárate de 1569, el oficio se conYic1·te en el mús importante que se 
concede para empresas destinadas al descubrimiento y población de 
alguna comarca 11 • Pero en todos los casos, sin excepción alguna, este 
cargo Ya acompañado de otros ( capitún; gobernador; gobernador y 

capitán general), lo cual ha hecho smgir el interrogante relati,-o a su 
1·erdadera naturaleza. 

Creemos qne no debe estudiar.se esta institución como un sistema 
estático e inrnriable, que tiene siempre idéntica significación. En las 
Indias el adelantamiento eYolucionó en forma análoga a la de España. 
De dignidad con atribuciones políticas pasó a ser un simple título ele 
honor con tendencia a cmffertirse en hereditario. 

En América el oficio resucita la primifrra concepción castellana que 

ya estaba desapareciendo. Hay dos capitulaciones que otorgan simple
mente el cargo de adelantado y facultan al beneficiado a ''conquistar 
c::omo nuestro capitan" las tierras a donde se dirigía, lo cual pone en 
el'idencia el contenido político del nombramiento, que forzosamente 

implicaba poderes de gobierno 12. El adelantado de las Canarias, al 
capitular en 1535 la conquista de Santa :Harta, recibió m1eyamente ''el 

titulo de Nuestro Adelantado de las dichas tierras y proYincias que 
ansi descubrieren y poblaren'' 13, lo que eYidencia, por la reiteración 

del título, la aplicación territorial del cargo. 

Pero lo cierto es que desde mediados del siglo XVL una yez con
cluído el período de los descubrimientos y cuando ya estaba organizada 
la mayor parte de los distritos, el adelantamiento se rn conYirtiendo en 
una simple dignidad que la corona concede en premio a los sernc10s 
prestados o a los que se esperan del fayorecido H. Y cuando el título 

11 Yer lns distintas capitulaciones en Coltcción de documentos inéditos relatiros 
al descubrimiento, conquista y organi::oción ele los antiguos posésiones cspoiinlas ele 
-'¡ mérica y Oceanía (en adelante: CDI), tomos XXII y XXIII, :Uac1rü1, 4::! mis., 
1804-84. 

1~ Capitulación con Diego Yelúzquez. de };)lS, en CDI, XXII, 38. ConL: capi
tulación con Rodrigo ele Bastidas, de 15~4, en id., 03. 

13 Id., ibid., 40G. 
H Don Peclro de YaldiYia, después de realizada Ja conquista de Chile, enno a 

España a Jerónimo de A1c1erete con el encargo de formular peticiones en farnr 
suyo y de la nuern gobernación. E1 Comejo ele Indias, teniendo en cuenta !ns 
servicios prestados por aquél, sugirió a Carlos Y le hi'ciera ''merced de dar titnlo 
ele Adelantado de las dichas pro\incias, ;; el hábito de Santiago. pues teniendo 
como tiene la gobernación de aquella tierra, y habiéndola él descubierto, es justo 
que >ucstra l\Iagestad le honre para que con mayor Yoluntad se anime a sc1Tir'' 
(abril 27 ele 1;)54). Parece claro que .el título, en este caso, no hubiera ag-regado 
ningún poder a los que ya tenía Yalcfü ia, sino que e1·a puramente honorífico 
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se daba con cai·ácter hereditario Y el sueesor ya no ejercía la función, 
éste lo usaba sin recibir por ello facultad algnna 1 ~'. :\o obstante estas 
conclusiones, es necesal"io señalar qne las fuentes son de una gran irn
p1·ecisión respecto a la naturaleza del oficio, re\-elan diferencias 11ota
bles entre las distintas capitulaciones, y dificultan la determinación 
exacta de las atribuciones concedidas. 

El oficio era siempre ele ele;;ada jel'arquía, sin llegar a tener carác
ter nobiliario. La concesión se hacía por lo general en forma vitalicia, 
y muchas Yeces con derecho u trasmitir el título y sns funciones a un 
heredero 1c. En el ceremonial tenía categoría superior a la audiencia 17 . 

El adelantado costeaba la empresa que se comprometía a realizar, sin 
recibir en la mayor parte de los casos remunerarión alguua por el des
empeño del oficio, sah-o los porcentajes co1n-eiiidos sobre las utilidades 
de la expedición. Pero lo carac:terístico del adelantamiento en Indias, 
por lo menos en la primera mitad del siglo XYI, consiste en e:>tar des
tinado a ser ejercido en territorios no conquistados todavía, o cuya 
pacificación no ha concluído, de tal manera que se dirige al descubri
miento y pacificación de una comarca no organizada definitiYamente. 
El oficio, por lo tanto, es peculiai· y exclusiYo del período de la con
quista, y se otorga y ejerce antes de que el distrito se incorpore a las 
jerarquías políticas y administrnti\·as del régimen indiano. Por esta 
misma razón el ejercicio del cargo requería una gran libertad de 
acción y una autoridad superior, lo cual obligaba a concederle la 

(C"\RLOS }IORJ,A \-IC\'S;A, Estudio histórico sobre el descubrimiento y conquista 
de la Pata[1onfr1 y de la Ticrrn del Fuepo, apéndices 39, ±O y ±G. Leipzig, HI03). 
:!\L\r:ro GóXGOIL\ k :oostenido que es a IJUTtir de 1;526 que se produce Ja transforma· 
ción de los c.Lkl::rnt::unientos en '' Jwnores perpetuamente heTeilitarios, sin sueldo 
y sin exigencia de aptitud e;;pccial ·' (El Estado en el duecho indiano, ±í, Santiago 
de Chile, 1951). Per·: la l'crpetuidad del oficio nunca lleg·ó a ser una característica 
uniforme. Sólo conozc0 seis capitulaciones que conceden el título ''para siempre 
jamás··, ~- ello en ép0cas distintas que -rnn desde 1519 hasta 15G9 (CDI, XXII, ±9, 
20±, 22±, 256 y XXIII. 153 y 250). 

lo Juan Alonso de-\era y Zúratc, hijo de Juan Torres de Yera :¡ Aragón y 
nieto de Juan Ortiz de Zúrate, gestionó inútilmente en la corte se le reconociera 
como sucesor de su padre ~· abuelo, pero no obstante el Consejo de Indias siguió 
llarnúndolo "Adelantado del Río de Ja Plata", título que no tuyo mús que un 
carácter honorífico (C\R!oOS .A. LrQCE CoLO~IBRES, Don Juan _JJonso de Pera y 
Zárate, .J.delantado del Río d€ la Plata, 18, Córdoba, 1,9±-±). Fue gobernador del 
Tucumán desde 1619 hasta lG::!í. 

lG Sólo excepcionalmente era perpetua: Ortiz de Zúrate recibió el nombramiento 
de '' Adelantal1o de todas ]a, dichas proYincias del Río ae la Plata y así para YOS 

como para ,-uestros heredero; y subcesores con vuestra casa y mayorazgo, perpe
tuamente, para sicmprG- jamas'' ( CDI, XXIII, 1±8). Yer las notas ante1iores. 

17 Recop., III. xv. í±. 
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jefatura militar de la hueste, la clireceión polítiea del tenitorio y 

la justicia superior en el distrito. 

El problema se torna más complejo, sin embargo, cuando se achierte 
que los gobemac1ores y eapitanes generales tenían esas mismas atribu
ciones. =.\Iás aún: eiertas eapitulaciones que sólo conceden el título ele 
gobemac1or ineluyen también algunas farnltades de origen feudal, 
como la tenencia dl:' mm fortaleza, la ac1juc1ir-aeión de tinTas ~· de 
indios, etc. ¿Cuál es entonces el mofrrn de esa acrnnulación tan so1·
prendente? Creo que al nombrar gobernador al adelantado el motivo 
fundamental era someterlo a un eontrol más efecti1·0 de su actuación, 
conYirtiendo a esa dignidad en un funcionario adrninistratiYo entera
mente subordinado a la eorona. El adelantamiento era un cargo hono
rífico que se otorgaba a ciertos personajes que se hahían distinguido 
en el sen-icio real, con el objeto de ekrnrlos en jerarquía y poder. Pero 
<'orno este cargo sólo se coneedía -por lo general- en nna eapitulación 
euyo cmnplimiento quedaba en grnn parte librado al arbitrio del 
beneficiado, al nombrarlo simultáneamente gobernador se lo ineorpo
raba a la jerarquía ac1ministratiYa obligúndolo a obedecer las ónlenes· 
reales. En esa forma la gobernación conYertía al adelantado en un 
funcionario rentado y sometido a los mandatos de la corona. 

Por consiguiente, si bien las funciones de los adelantados por un 
lado, y las c1e los gobemadores y eapitales generales por el otro, eran 
similares, no lo era su re~;pectii-a jerarquía, ni el modo de retl'ibuirlos, 
ni la dependeneia más o menos efectiYa hacia las autoridades supe
riores. El primero era a la wz un título honorífico ;: un cargo de gran 
responsabilidad; e 1 segundo era un simple funcionario administrativo . 
.á.quél tenía gran libertad de aceión en el desempeño de la empresa 
que había capitulado_; éste debía actuar sujeto a las órdenes r1ue le 
emiaran las autoridades superiores. En las capitulaciones que acunrn
lahan ambos oficios, el gobernador recibía un sueldo fijo a eobrarse 
e:s:clnsivmnente -de los recursos fiscales que se obtuYieran en la eomarea, 
rnienti'ns el adelantado no pereibía salario alguno. De tal manera, al 
conwrtir a estos últimos en funeionarios administratiYos, se eütaba 
que pretencliernn asumir en las Indias una actitud de independencia 
hacia la corona, o que implantaran en su territorio un régimen feudal. 

Por lo demás, era eYidente la conwnieneia ele distinguir a ciertos 
personajes eon un título que los ele-rnba en dignidad. Pl'eciso es re
cordar la importancia soeial de la nobleza y de los eargos honoríficos 
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para ach-ertir el interés por obtenerlo;;. :\o era sólo nna forma de 
remunerar senieios ;· de eknn la eatrgoría de m1 personaje ercándole 
n uerns obligaeiones lrneia la corona. sino qne también esa dignidad 
superior facilitaba el reelutamiento de la hueste y la organizaeión de 
la empresa, reuniendo en torno su;·o múltiples rnluntades e intereses 
que no lrnbieran eolaborado con un simple funeionario earente de hi
dalguía. 

Por un eurioso anaeronismo. los deberes y atribuciones de los ade
lantados en Indias fueron objeto de una reglamentación especial cuando 
habían desapai·ecido casi totalmente del escenario americano. Las Or
denanzas sobrr de~enbrirniento nuern ;· población. de julio 13 de 1513. 
determinaban c¡ue si una empresa destinada a poblar una eomarea no 
podía hacerse oficialmente, debía capitularsr un asiento "con personas 
particulares. que se encarguen de ir á hacer las nuen1s poblaciones ... 
con título de adelantado, ó de akalde mayor, ó de conegidor. ó de 
alcalde ordinario'' 18. Si se trataba de un adelantado, y éste cumplía 
los términos del conwnio. "se le eoneec1an las eosas siguientes: titulo 
de adelantado, y de gobernador y capitan general. por su Yida, y de un 
hijo ó heredero ó persona que él nombrare··, sin perjuicio de darle 
tarn bién "n1sallos a perpetuidad, ¿· titulo de marqués o otro'·. El 
adelantado tendría salario eomo gobernador, sería acle más alguacil 
mayor y teniente de tres fortalezas que quedaba autorizado a edificar. 
se le daba poder para encomendar indios, consernn las encomiendas 
qne tlffiera en otra pro\·incia, y elegir para sí un repartimiento de 
indígenas en la que conquistara. Quedaha autorizado a proveer interi
namente los cargos de oficiales reales, nombrar alcaldes mayores o 
corregidores ;; realizar gastos de la real haeienda a fin de reprimir 
rebeliones. Podía también '·hacer ordenanzas para la gobernaeion de 
la tierra y labor de las minas ... que se confirmen dentro de dos años. 
y entretanto se guarden''. Se le daba ·'la jurisdicción ciYil y criminal 
en grado de apelacioli de el teniente de gobernador, y de los alcaldes 
mayores, corregidores y alcaldes ordinarios que no oviere de ir ante 

1s CDI. YIII, ±S-L53 7, nr•lenanzas 5:: a S5. También se publfraron en el 
Cccluiariu I11cli11110, n•copilado por D1Er;u DE E;:.;c1;:.;.\S, IY, ::;;:!·:!4li, ::\fa<lrid. Hl±li. 
Estas Onknanzas formaban pane ckl libro JI rlel Código Orandino, fucrnn pro· 
mulgadas separatlamente por Felipe II en la fecha inclicadn, y se comunicaron al 
virrey Fwncisco de Toledo en tliciembre de 15i3 (Jc1s ::\fa;:.;z.L'O ::\L\::\ZA.XO. IIis· 
toric; ele las ncopilacioncs de I111li11S, I, :2~[1.:::>,4, .::\Ia<lii•l, Hl50). La ma,rnría ck 
estas leyes fueron incorporada:; l' la Rtcop., IY. iii. ::>-::3. 



54 REYISTA DEL I:c;-STITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

los consejos". Y por último se asignaba a estos cargos una completa 
autonomía al decir que "sean inmediatos al Consejo de las Indias. 
de manera que ninguno de los \"irreyes, ni Audiencias eomarcanas, sf; 

puedan entremeter en el distrito de su proYiucia de oficio, ni á pedi
mento de parte, ni por Yia de apelacion, ni prower jueces de comision · · 
Esta serie de normas, si bien alcanzó muy escasa aplicación, refleja sin 
duda alguna la primiti>:a concepción del adela11tamiento como cargo 
autónomo destinado a realizar empresas de "pacificación". Es lo que 
puede comprobarse analizando las capitulaciones. 1 la circunstancia 
de que todos esos poderes sean atribuídos al adelantado, renla también 
que el cargo era concebido más como oficio que como título honorífico, 
sin perder por ello el carácter de una dignidad. 

El sistema de los adelantados se utilizó repetidas Yeces para la 
conquista ríoplatense, comenzando por las célelJres capitulaciones que 
Carlos Y firmó en Toledo los días 4 y :21 de mayo ele 153-L En ellas 
quedó diYidida la mayor parte de la ..::'..mérica del Sud en cuatro grandes 
distritos cuya dirección se confió a Francisco Pizarro, Diego de Alma
gro, Pedro de :Jlendoza y Simón de Alcazaba. Los tres primeros reci
bieron el título de adelantado 19, junto con los de gobemador y capitán 
general. 

Don Pedro de ::\lendoza, destinado a la conquista del Río de la Plata. 
era ''adelantado ele las dichas tierras y prouincias que assi descubrie
redes y pohlaredes' ', y '' gonernador y ca pitan general de las dichas 
tierras ¿' prouincias y pueblos del dicho Río de la plata y en las dichas 
dozientas leguas de costa del mar del Sur". Este último título llevaba 
además aparejada la facultad ele ''determinar todos los pleitos y causas 
ansi ciuiles como criminales que en las dichas tierras y prouincias y 

pueblos ansi entre la gente que lo fuere a poblar como entre los 
naturales della honiere y nacieren'' 20 ; podía además nombrar lugar
tenientes para ejercer en su nombre el gobierno del distrito, así como 
los demás oficios-· que estuvieran Yacantes o fuese necesario proveer, 

rn Akazaba sólo fué nombraclo gobernador y alguacil mayor. Ver la rnpitula· 
ción en CD!, .XXII, :rno. 

20 Título de g·obernadur y capitún general, expedido en julio rn de 1534, en 
REPfBLICA .:i.RGE::\TI::\_\, .J nalEs de la Biuliotcca, VIII, 45, Buenos Aires, 1Dl:2. El 
título de adel::mtado en íd., ihíd., 50. La capitulación del 21 de mayo de 1534 en 
íd., ihíd., 28 y €n CD!, XXII, 350. Los tres documentos también en Co~usróx 
ÜFIC'L\L DEL IY CE::\TE::\Alc!O DE LA PRDIEIL\ }T::\llACIÓ::\ DE Bl:E::rns _.\.mES. };5:rn-10:rn. 
Documentos históricos y geográficos rt/atirns a la conquista y colonización riopla
tense (en adelante: CCR), II, 52, 54 y 41, Buenos Aires, 19-11. 



LOS ,\DEL\:\'L\DOS 55 

hacer pesquisas, ejecutar las decisiones judiciales y destenar '•con 

muy gran cansa·'. Todos estos oficios eran concedidos en forma vita

lícia ~· con la facultad de trasmitirlos a un heredero ::1. La capitnlacióp 

lo autorizaba además para repartir solares, tierras y encomiendas de 

indios entre los españoles que lo acompañaran, y le imponía la obliga

ciún de gnardai· '·en todo y por todo lo contenido en las ordenarn;as 
e Ynstrncciones'' relatin1s a los indígenas:;:;. 

La actuación del p1·imer adelantado resultó efímera, y al emprender 
su regreso a Europa el territorio fué gobemac1o por lugartenientes qne 

asumieron las mirnrns atribuciones. En junio 23 de 1539 fné reconocido 
como tal pol' las demús auto1·idac1es Domingo }fortínez de Irala, que 

rigió los destino" de la comarca hasta la llegada de Ah-ar :\úñez Ca 
beza de Yaca 2:i. 

Este último había recibido, en la capitulación celebrada en marzo 18 
de l::í±O, el título ele adelantado de las tierras que descubriera, conquis

tara y poblara, y los nombramientos de gobernador y capitán general 
del mismo distrito anteriormente concedido a }Iendoza, alguacil mayor 

y teniente de dos fortalezas. en forma vitalicia :oc1. Acldértase que en 

21 Real cédula de julio 19 de 1534, en _-lnalcs de la Bi'úlioteca, YIII, 54 y 
en CCR, II, 59. 

:22 E:'tas últimas eran entonce:i las le:·es de Bur;::os, de 1::51:2-13, :· la real cédula 
de no\·iembre 17 de };):26, mús conocida bajo el nombre de Ordenanzas de :'.llonkjo, 
por lrnber sido incorpomda por \CZ primera a la capitulación firmada con :Frnn· 
cisco de :'.\Ion tejo ( CJJI, XXII. :201). Tambié-n fi::;·uraba en las ca pitnlac'ones de 
:'.\Iencloza y de Alrnr Xúiíez. Estas orc:enanzas establecían res'las para re:ilizar la 
conqu;s+~ Y prescribían la lectura del famoso Requerimiento redactado por Pala· 
cios Rubios. 

~J Al partir :'.\Iem1oza para E:'paiía, dejó como ln;::·artcniente ele goJ,ernador 
y capitán general de tor]a la provincia a .Juan de Ayolas, :· 1101 muerte de éste a 
''la pe1·sr·m1 q el en su lu Q·ar º'·iere pue''to y dexado por lugar teniente de g.º''' 
(nornlmrniiento ele abril 11 r1e l;):)/', en CCE. II, 2;);)). Ayolas. a su \ez. cles'gnó 
lugarteniente suyo a Intla (poder ele felJrero 1:2 ele 15:3/, en CCE, II. :2íi3). :'.\Iuerto 
aquél, Irala fué reconocido como lugart('niente de gobernackr en la Aslmtión. el 
2.3 de jnnio ele 15:39, po-1· "\.lomo ele Cabrera, yee,Jor de fundiciones (que había 
llegado al Río <le la Plata con encargo de obedecer a la per:'oria que hubiera quethdo 
como gobernador: real cédula de septiembre 1:2 de 15:37, en CCE, II. Hfl). y ¡ior 
los ckmús .iefes de la eonquista (CCR. Il, :2S:2 y si::;'.). En \irtud ele estos acuerclos 
Irala quedó como gobernante con las mismas facultadc;< que lrnhía tenido 11on 
Pedro ele :'.\Icm1oza, pues así estaba p1·e,·isto en la real cédula que lo autorizaba a 
desi.tmar hereJcrn o reemplazante (citada en la nota :21) y en el nombramiento 
de Avalas. 

2·!· Los títulos dados a Alrnr .:\úüez Cabeza de Vaca plantean un curioso 
problema histórico, En CDI, XXIII. 8 se publirn la capitulaeión de marzo 18 ele 
15-±0, en la cual se lo nombra ''Gobernador r Capitún Gencrnl de las dichas 
tierras ;· pro\incias que asi e:'ta ban el a das en goYernación al dicho clou PPdro 
de :'.\Icncloza' ', en forma vitalicia y con ~000 c1uwc1os ele sueldo. Lueg·o agreg«t: 
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esa capitulación no hay coincidencia tenitorial entre los títulos de 

adelantado y gobernador. Ahar Núüez se hizo cargo del mando en la 
Asunción el 11 de marzo de l:í-t2. pero dos afio;.: (1espué.~ foé destituí(fo 

y reemplazado nuernmente por Irala, qm más tarde recibió el nombra

miento de gobernador conferido por el rey~;;. 

Entre tanto había llegado a la Asunción la real cédula de septiembre 

12 de 1537. autorizando a lo;.: conqui,;taclore::; a elegir -en caso de 

encontrarse Yacante el cargo- como gobernador y capitán general ··Ja 
persona que segund dios y sus concieneia:; paret:iere mas sufi<;iente 

para el dicho cargo'· ~(i. Este sistema fué utilizado en Yarias oportuni

dades durante el siglo XYI: pero no debe wrs.º en ~l la aceptación 
de un principio democrátiro de gobierno. sino un procedimiento simple 

para cubrir las Yacantes gubernatiYas y para mantener la paz en e,;a 

eomunidad tan apartada de la >"igilancia superior. 

Posteriormente se hizo otra designación de adelantado que no alcanzó 

a tener efectfriclad .. Juan ele Sanabria capituló con el rey el 22 ele julio 

de 15-±7, siendo nombrado gobernador de la proYincia del Río de la 

''Prometemos de >os hacer ~uestro GoYernador ele lo que ansi de nueYo descu
brierdes, conc¡uistnrdes y poblardes, con que no sea en lo~ limites de la goYeruacion 
que estarn dada al dicho Don Pecho el€ :'.11endoza' '. Y a continuación añade el 
nombramiento de ''Adelantado ele la:< tierras que asi de nueYo clescubrierdes, 
conc¡uistarcles y poblarcles' '. De manera que ;:>l título el;:> adelantado se refiere, con 
toda edclencia, al tenitoüo que ~.\lyai· ;'\úñez conquistara fuera ele! distrito seña· 
lado anteriormente a Mendozn. Pero en l:.t copia exi::'tente en la Biblioteca Xacional 
de Buenos Aires (Copias del .J.rc/iil'O ele Indias. 11" }11/), la :<egunda dúusula se 
lee así: ''prometemos Je Yos hazer goYf'rnador de lo que asi de nue,·o descubrierecles, 
conquistarecles y poblarecles con los limites de la goYernacion questava dada al 
dicho don pedro ele mencloza'': y a continuaeión agrega el ''titulo de nuestro 
adelantado <.le las tierras que asi ele nueYo descubrierecles, conc¡uistarecles y pobla
Tecles' '. D€ lo cual resultaría c¡ne Ah-ar ?\úñez no estaba autorizado a salir ele !os 
límites primithamrnte estableeiolus, ;• que el adelantamiento se refería exdusirn
mente al territorio que deseubriern y poblara. El título de aclelantauo. expedido 
el 24 de abril ele 1540 (iné•lito: copia en Biblioteca Xacional, n" 1010) lo designa 
en efecto ''adelantado de las tierras que asi de nueho eonquü;tarede,; e pol.ilarecles en 
la clicha prouiu~ia .. uel rrio ele la plata ;-- en las dozienta.< legua,; ele costa ele la 
mar del sur questaYan dadas en g·ouerna~iou a (Jon pe(lro ele rncn<lo·;a' '. El título 
de gobernador y capitán general, también inédito, cxpeditlo el 15 ck abril ele 15411, 
en íd., n" 910. 

2;. El motín contra .Alrnr Xúr1ez se pro\lujo el :25 •le abril (le 1544. y al <lía 
siguient;:> los oficiales reales repusieron en el rnarnlo a Domingo :'.IIartínez <le Irala, 
ratificúrnlose popularmente el nomhramiento. La real cédula cle~ignaiHlu a e:;t\' 
último gobernador en propiellad e,; de noviembre 4 ele 155~ y fué· reeihida en 
agosto de 1555 (Yer R. DE L.\l'l-EC-:TE :'.IL\CTIAIX, El gobernwior Domingo Jfartí¡¡cz 
<le !rala, 265-268, Buenos Aires, 193\.1, y }IO!cLA Yrcc:::;A, Estuclio histórico cit., 
apémlice, p. 5:l). El título de Inlla, que no entrañaba subordinación a uingl.ma otra 
autoric1acl ele _.\mérica, incluín, facultades judiciales. 

20 .J.na/e,.,. de la Bibliotcco, YIII, 178 y CCR, II, H9. 



Plata, gobernador y capitán genernl de la región ubicada al norte del 

estuario platense hasta :200 leguas. por dos Yi(las. así como adelantado 

y algnaeil mayor de este último tenitorio también por dos Yidas ~7. 

Después de sn muertr. ;;u hijo Diego obtnYo el permiso necesario para 

realizar la empresa (marzo 1:2 de l:i-!:9 l. y en diciembre ele 1550 llegó 

a Santa Catalina la flota capitanPa<1a por doña :Hencía ele Calderón . 

..-iuda de aquél. Peru lo:-; mwYos mandatarios no lle2:aron a trasladarse 

a la Asunción. 

El último asiento relatil-o al distrito ríoplatense fué firmado el 

10 de julio de 1569 con Juan Ortiz de Zúrate. a quien se nombró ade

lantado de estas co1rnucas a perpetuidad. gobernador y capitán general 

por dos Yidas, justicia mayor. algnaeil ma~-or ~- teniente de tres forta

lezas ~ 8 . Ortiz de Zárate murió en la Asunción en enero de 15í6. un 

afio después de haber asumido el mando en la capital di: la proYincia, 

y dejó como herede1·0 suyo a la pr:rsona que se casara eon su hija doña 

Juana de Zárate. Obturn así el título don .Juan Tones de Yera y 

Arngón, oidor de la audienc:ia de Charcas. que ejerc:ió el gobierno por 

medio de lugartenientes hasta que llegó a la Asunción el 9 de junio 

de 158í. ü1 afio después, luego de fundada la eiuclad ele Corrientes, 

Torres de Yera partía de Bueno;:; Aires rnmho a España. dejando en 

reemplazo suyo a distintos tenientes. Pero como estos últimos ernn 

primos del adelantado. la audiencia de Charcas -que ya había exten

c1ic1o su jurisdicción al Río dP la Plata- ordenó su cesantía facultando 

a los cabildos a elegir mandatarios interinos~~' .• .\sí conelu~·ó. sin difi

eultades y sin gloria. el sistema de los adelantados en América. 

La cornparaeión ele las distintas capitulaciones enumerada!' pone en 

27 Lo mismo que en el utso de _-\.lnll" ::\úiiez. el territorio del adelantamiento 
no coincide con el distrito de la gobernación. Los límites de aquél fueron los 
paralelos 19'' :rn' y :n·1 sllil. Yer la capitulación en C'DI. X::\iII, lJS. 

:!~ La rapitulacióIL en C'Dl. XXIII, HS. y los título.' 1le mlelm1ta11n y goberna· 
dnr en ..lna/(s de la Bíbliotrcu. X, :·):~ v :.;i. 

2D Real provisión <k octubn' :;u lle .158i, que al l'rohibir que los l'arieutes <le! 
adelantado dentro del enarto grado desempeiia tan oficios de jmisclicción, dispuso 
que '•El e~l\'ih1o Just.a E l'l'f'f!:iruiento de la (1i«ha eiui]ad l1e la a:-:uw;ion 5untan1cntc 
<'(lll la p.sona que :.iutuahuente l'Xl1 n)ert~ El off.o de teni.te de g0Yen1adur llOlll* 

lJraran El tcni.te de• Goycr.01 ,\· dcma:-: offi 1)os y 111i11istro::: i1e .Ju:-:t.:-; en lugar de 
los parientes que en ellos Hu viere dexado el dho. nro. goH'I nador'' ( Ar~nrn·o 
DE LA XACIÓX ARGE:\'f!X_\, Epoca coloHial, Ecaks cédulas y 111ol"i.siow·s, 1511-J6üJ, 
I. :'.:'., Buenos Aires, 1\111). La p!'Ímera elección de esta elase se reu !izó el rn ele 
julio de l:"íD:'., recayewJo el nomlnamiento de teniente de gobernador de la Asunción 
en llernamlo Arias de S<Hl\"eÜra (RAtL A. ~IOLIX,\, ller11a11darios, el hijo de /a 
tierra, 105 y ±liJ, Buenos ~\ires, Hl±8). 
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e'l·idencia la eYolución sufrida por este oficio en las Indias. En uu 
primer momento, el de ::\Iendoza, los cargos concedidos se superponen 

en el tiempo y en el espacio. Con Cabeza de Yaca y Sanabria los dis
tritos del adelantamiento y de la gobernación se diferencian: el primero 

:,;e refiere a lo no conquistado y poblado, :: el segundo comprende ade
más lo que ya está políticamente constituido. Esta diferencia desapa

rece con Juan O'rtiz de Zárate, pero surge otra de mayor importancia: 
el título de adelantado es conferido a perpetuidad. mientras que la 

gobernación es por dos Yidas, lo cual hace resaltar la transformación 
de aquél en un título honorífico. Parecería, por consiguiente, que hasta 

mediados del siglo XYI el oficio de adelantado se otorga para presidir 
la conquista y población de un territorio, siendo inadecuado respecto a 

las regiones ~-a pobladas. Pero una YeZ prohibidas las nueyas empresas 
de conquista -lo que ocnne también a mediados del südo :io_ el ade

lantamiento se conYierte en una pura dignidad con variados pri,·ilegios 
señoriales. 

Destinados principalmente a realizar empresas de conquista en im
portantes distritos, los adelantados obtuvieron amplísimos poderes gu
bernati,·os, militares y judiciales. Su autonomía no fué nunca. sin 

embargo, absoluta. A pesar de la jernrquía que implicaba esa dignidad, 
la corona impuso ciertos contrapesos primitirns -los únicos compati

bles con el éxito de la empresa y con la dificultad de ejercer un control 
desde España- a la actuación de don Pedro de Mendoza y de sus 

.sucesores. En la capitulación de aquél lo obligaba a traer religiosos 
para eYangelizar a los indios, y prescribía: ''con cuyo parecer y no 

sin ellos haueis de hazer la conquista descubrimiento y poblacion". Y 
las ordenanzas de ::\Iontejo, incorporadas a ese asiento, disponían que 

'"los descubrimientos, o pobl acion o rescate" debían hacerse siempre 
"con acuerdo y parecer de .:\ucstros oficiales que para ello fueren por 

::\os nombrados, e de lo.s dichos religiosos o clerigos que fueren con 
ellos, y no de otra manera, so pena de perdimiento de la mitad de 

au La r<'al cé1lula c1c abril 1n de 1550 prohibió los nuern" de"cubrimientos 
(Cedulario Indiano, reeopi!aclo por DIEGO T!E ExcrxAs. IV, :25;3). Irala. recibió 
idéntica orden en 155;), junto con su nomlJrnmiento de gobernador (real cédnla 
de 110Yicmbre 4 de 153:2, en R. DE L.\I'!.EXTE :JL\CIL\JX, El r¡obunador, cit., 
2íi9-:271); pero los parngua;·os resolYieron '· qu;: pues manda que 110 haya clescu· 
hrimiento:; nuebo:; que lo de:;cuhierto se ¡mehle'' (Relación brcre de Inda al 
nwrqués de :Jlondéjar, ttbiil d" 1550, en LAITEXTE .::\L\CHAL,, 5±5). 
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todos sus bienes, al qne hiciere lo contrario. para l\uestra Camara 
y fisco '' 31 . 

Se prescribía en esa forma, con carácter obligatcrio. la colaboración 
entre el poder civil y los religiosos, y entre el gobierno y los oficiales 
reales ele hacienda, que eran -unos y otros- los únicos elementos de 

la expedición que no dependían del adelantado. En realidad este últi
mo, aunque jefe superior ele la empresa, no ejercía sino tres ele las 
cuatro funciones en que se dividía la acción del Estado: tenía a su 
cargo el gobierno, la guerra y la justicia, pero la administración fiscal 
estaba exclusivamente encomendada a los oficiales reales, que desde el 
principio acompañaron a las expediciones. En el Río de la Plata hubo. 
durante el siglo XYI, tres oficiales reales: el tesorero, el contador y el 
factor 32• Todos ellos tenían a su cargo la cobranza, guarda y empleo 
ele los impuestos y derechos que correspondían a la corona, y debían 
además interwnir en los rescates. fundiciones y demás actos que podían 
significar un beneficio fiscal. De tal manera, los mismos gobernadores 
quedaban subordinados a ellos para el cobro de sus salarios, pues los 
oficiales reales tenían una completa autonomía y se controlaban recí
procamente. Y no sólo asesoraban y cooperaban con los gobernadores, 
sino que también debían '· thener mucho cuyclaclo y vegilan~ia de ver 
lo que a nuestro servi<;io cunple e se haga en la dicha provü1gia e yslas 
a ella comarcanas para la poblagion e pagificagion dellas e abisarnos 
larga e particularmente como se cunplen y executan nuestros man
da dos" 33. 

Todo ello configuraba un sistema más compli:jo del que el primera 
·dsta parece. Si bien los je:t'es de la conquista tenían amplia libertad 
de acción, las decisiones fundamentales debían ser tomadas consultando 
la opinión de los sacerdotes y de los oficiales reales, que se convertían 
así en órganos de asesoramiento y vigilancia, cuyas informaciones eran 
decisirns en el juicio de residencia y cuando se trataba ele apreciar el 

é:l V€r nota 22. Las Ordenanzas c1e ::irontejo también atribuían a los relio-iosos 
la facultad de encomendar indioé', pero la real cécluh c1e marzo lil ¡le 15~1 (Ü~puso 
que una Yez resuelto por los religiosos que se debía. encomen•lar a los naturales. 
fuera €1 gobernador quien los r·epartiern (E:-;-cr::-;;_\S, Ccdularío, II, 187). 

:i'.! Ver los títulos e instrucciones de todos ellos en ..:!. na les de la Biblioteca, 
VIII, 7±, 85 y 91. En ciertos momentos !tubo, aunque sin carácter estable. un 
wedor ele fundiciom~s, cuyo primer titular fué "\lonw de Ca hrera. El carg¿ ele 
factor no siempre fué provisto. 

:;3 In:;tnicciones al tesorero Gonzalo de Alrnrado, en íel., VIII, 101, y en 
CCR, II, 82. 
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modo en que SP habían c·umplido las c·apitnlacione". De tal manera. 

aún pn los mornc1lto:-; iniC'ialPs r1r la ('onqni . ..,ta la corona procuró limitar 

los podere¡; ahsolnio:-: qui> era nrcesario dar a sus jefes, a fin de eYiiar 

las arbitrariecla,]es y la \Íolación de las normas jurídicas que regulaban 

su acción en el nueYo mundo. 

Este sistema de control y de colaboración entre las distintas autori 

clades funcionó efecfrrnmente en la conquista ríoplatense . ..:\.parte de la 

rnnstante inten-ención de los oficiales reales en el gobierno del distrito 

durante los períodos en que no hubo adelantado, cabe recordar que 

esos funcionarios requirieron a Cabeza de Yaca que consultara con 

ellos los asuntos gnbernatin•s: que Alrnr .:--:úüez pidió el parecer de 

los religiosos y de los oficiales reales antes dr acometer su entrada al 

Chaco; que Yoh·ió a utilizar el mismo procedimiento antes de regresar 

de su expedición por tierra; y que fueron los encargados de la Hacienda 

Real quienes lo obligaron a Yolwr a la Asunción al presentarle un 

nueYo requerimiento que traducía el sentir comi'.rn ele los cxpeclicic

narios 3·1. Posteriormente. Cabeza de Yaca fué depuesto por obra ele 

esos mismos oficiales que dirigieron el motín contra el adelantado y 

los sucesos posteriores. 

l\Iás tarde, en momentos en que el distrito ríoplatens2 carecía ele 
adelantado, la proYincia fué sometida a la jurisdicción de la audiencia 

de Charcas e inmediatamente incorporada al Yirreinato del Perú 3". De 

acuerdo con estas dos p1·0Yidencias succsiYas. esta gobernación pasó a 

integrar las jerarquías políticas que ya se habían establecido en el 

llUCYO mundo, dándole SU organización definiÜrn. 

La subordinación así impuesta fué utilizada luego para controlar el 

gobierno del adelantado Juan Ortiz ele Zárate. Por real cédula de 

diciembre 11 de 1571. la audiencia de Charcas quedó encargada ele ,-igi. 

lar el cumplimiento de la capitulación celebrada con aquél, y en caso 

necesario de nombrar ejecutorc~ que a su costa cumplieran sus com

promisos 3n. 

Cada 1cz era más perceptibl<> la tendencia a someter a todos los 

34 I.'>JUQl'E DE UAc:DiA, Historia cic lu co111¡11i.,f(I· del Río 1/c 1(1 Pl(l/(I y del 
Paraguay, 1:.~i-1:.:o, 1-H ¿· ltn, Bueno,; .\ire", rn::~. 

35 Héales cédulas de odubre l'" (le J;)(i(i y febrero 15 de 15tii, en CDI, XYilL 
i~. 76 y 78. 

;rn CIJI, X VIII, % ; COLE\'C!Ó'.\ DE fTULl!' \t 'IO'.\ES IIISTÓl:IL'.\S DE L,\ BIBLIOTECA 

DEL CO:\GEESO A1;nr:xT1>0. La oudicncia de Clwrccrn, Col'l'e0pondcncicc de presidente8 
y c•;dores, I, G1lti, Madrid, JD18. 
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foneionarios a un sistema más estricto de control de sus actividades. 

El adelantamiento, que había sen-ido para iniciar las empresas de 
conquista en regiones no poblada:-;. resultaba inadecuado en momentos 
en que era preciso implantar un ordenamiento administratiYo. El dina

mismo militar que los earnc·terizaba clehió ceder el paso a un sistema 
estático, destinado a gobemar pacíí'ieamente los nuevos tenitorios. A 
la independencia relativa <:on qu<: aduahan sucedí<> una organizaei<'m 
jerárquica y equilibrada del poder. Los que contrataban con la corona 

fueron substituídos por funcionarios nombrados por ésta y reYocahle~ 

a voluntad. Los resabios señoriales fueron desaparec·iendo, y s0 supri
mieron entonces los adelantados que habían pi·omovido la eonquista, 

pero cuyas características institucionales no se adecuaban a las necesi
dades de un i·égimen ya estabilizado. al cual se dió una organización 

netamente estadual. 

El gobierno mismo de esos adelantados había sido, en l'ealiclad, de 
muy escasa dul'ación en nuestro tenitorio. ":\Iendoza, qne fundó el fuer
te de Buenos ~.\il'es en febrero de 1536. i·egresó a España en abril 
del siguiente año. Cabeza de Vaca presidió la incipiente colonia desde 
marzo de 15±2 hasta abril de 15±±. Ortiz de Zárate, como ya dijimos, 

sólo alcanzó a estar un año en la _,,\sunción, aunque había permanecido 

mayor tiempo en el Río de la Plata. Y por último Torres de Vera y 

Aragón tuvo a su cargo el mando directo del distrito durante otro año, 
Si la actuación de estos adelanta~1os resultó efímera. también puede 

afirmarse que su obra estln-o muy lejos de alcanzar los propósitos de la 
corona y las esperanzas que habían suscitado las expediciones. Al en

frentarse con la pobl'eza de la tierra y con la hostilidad de los indí
genas, y al esfumarse la posibilidad de encontrar la famosa Sierra de 

la Plata, los españoles que -rinieron a la zaga de los adelantados tuvieron 
que contentarse con fundar precarios establecimientos y YÍYir en ellos 

rodeados de una lastimosa escasez. 

Pero si los frutos resultaron magros en comparnc1011 con las aspira
ciones que habían impulsado a tantos expedicionarios, preciso es reco

nocer que fueron los adelantados L1nienes iniciaron y promoYieron la 
magnífica empresa. Sin ellos la corona no habría podido por sí sola 
lkrnr a cabo la ardua tarea ele la conquista. Esta se debió originalmente 

al esfuerzo de los nllientes capitanes que emprendieron la grandiosa 

awntnra empleando en ella su fortuna y sus mejores energías, para 
morir después, pobres y ohidados, sin sacar pro;·ccho de sus hazañas. 
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Al c1al' así princ1p10 de ejecución a la conquista, los tenaces adelan
tados dejaron en el nueYo mundo centenares ele soldados y ele hidalgos 
que iban a conwrtirse a la fuerza en colonos. Fueron éstos quienes, 
ya sin la dirección de sus jefes, organizaron la Yida de uuas conrnni
c1ades definitiYamente instaladas en el continente americano. Su obra 
anónima encontró, por cierto, notables dirigentes corno hala y Garay, 
que dieron el impulso definitiYo a la obra imperial. Y al desaparecer 
los adelantados, su empresa de conquista se había conwrtido natural
mente en una proYincia organizada, que integraba las jerarquías polí
ticas de América. Su gloria consistió en promover esa transfonnación 
fundamental. 



LA CATEDRA DE HISTORIA Y DE DERECHO 
CONSTIT-C:-CIONAI_, EN LA :F1ACl'LTAD DE 

DERECHO DE BLENOS AIRES y srs 
PRE\IEROS :JIAESTROS * 

Por IIÉCTOR P. Lo\XFRA:'\CO 
Profesor titular de Ilistol'ia Constitucionnl 

Al tener el honor de ocupar por primera Yez, como profesor titular, 
una cátedra que han enaltecido con su saber y su elocuencia, maestros 
y estadistas de excepcional jernrquía, siento la necesidad de honrar la 
memoria de aquellos profesores eminentes que nos precedieron en la 
tarea. Hombres que ennoblecieron su acción docente por lm culto acen
•:lrado y permanente de la Constitución de 1853; hombres que la 
amaron y la hicieron amar, porque amaban el derecho y la justicia; 
hombres que enseñaron, con su palabra elocuente, el acatamiento a 
nuestra tradición histórica y a la ley suprema en que se consolidara; 
hombres que hicieron de esa enseñanza y de esa misión, un verdadero 
D post ola do social. 

Que la memoria de estos manes, nos ayude en nuestra tarea y re .. 
temple nuestra energía en momentos de duda y de vacilación. 

I, - PlOí·cntino González 

La enseñanza de la historia constitucional argentina fué hecha du
rante muchos años, conjuntmnente y como una parte integrante del 
e;,;tuclio del derecho constitucional. La primera cátedra de esta disci
Jilina -que lo fué de derecho constitucional y administrafrrn- fué 
instituída en 1868; bajo la acción del Gohiemo de la Prm·incia, para 
el Departamento de Jurisprudencia de la l"inYersidad de Buenos Aires 1 . 

. , Reestructuración ele la clase inaugurnl dictada por el Dr. Hécto1 P. Lan
franco, ele su curso ele Historia Constitucional, ele 1957. 

l Transformado este Departamento en Facultad de Derecho ;.· Ciencias So· 
ciales, el primer plan de estudios rnncionado por el nue·rn organismo, el 19 de 
junio ele 1875, incluyó el curso ele Derecho Constitucional en el cuarto año ele 
estudios -:e· el de Derecho Aclministrati\·o en el quinto, como materias necernrias 
para obtener el título de licenciado. Comenzó a hacer~e, desde entonces, el estuclio 
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Después de dos o tres años de tentatins para organizar la cátedrn. 
por falta de prol'esor idóneo, se recnne al concurso del Dr. Florentino 
(ionzúkz, ahogado culornhiano rndieado en el país, que había sahiclo 
imponer su personafü1ad como la mús indicada para la rnseñanza del 

t1erecho púbfüo. 
En efecto. el Dr. (hmzúlPz había aeredita<1o conocirniPntos especiales 

irn1epern1iente <1l' arnhas t1isciplinas. y el t1erecho cunstinwional se expuso, sin 
lariantes -eon esa denoniinaeión y sie1nprr en tuarto alto- ha~ta el afio l~lOti. 
El c~O de octubre tle 1fl0(i se apnwba un nueYo }Jlan de estm1io:; por el que :;e 
nea otra cútet1rn. snhdi\ illiéndo:'e la !lP Derecho Constitucional en Ciencia Polí· 
tica y A11fecE(/111frs ('1u1.,tit11ciow1lr.1· Arpu1/i11os, eorrPspowliente al ,;egundo aiio 
de e:'tmlios ;.· Derfclio ('011stil11cio1wl ( E.c¡,osicióll y cot11cJ1tmio de la Constit11ció11 
.Yacio11al), induíclo Pll el tercer aüo. 

Sin que hubiera llegatlo a didarse ~] em:;o de '· Cirncia Política y ..J nltet· 
dentes Coastit ucio11ales Arpe11 t i11us'' uo obstante habnse heeho las respedivas 
designaciones de profesore,-, fue1 un :'arn·iona.Jo:; el U de tliciembre t1e 1908, 
nuevo,; planes de e,;tudios de • .\hogaeía y l1l' Doctonulo; de aeuerclo a los mismm;, 
aquel curso pasnlia al Doetontdo, eon alguna nansJ'orrnación de su contenido :• 
bajo el rubro de IIistori(( Co11stit11cio11ul A1pe11ti1w. El vlan un fué aplicado y la 
materia no llegó tampoco a dictarse, ,_;iendu :'UStituí<la, el :2:3 tle septiembre de 
Hll.±, por otra que con el nombre lle J11ri1spr11dE11cia Co11stit11cionul Co¡¡¡parnda :;e 
desarrollaría iior el método de :;eminariu o monogTúfico. 

Tampoco lle¡::ó a aplicarse este nueyo rilan; la enseñanza oe siguió impartiendo 
sin variantes, hasta 18:2:2, bajo el rnbro de '· Dered10 Constitucional'' Y corno 
materia de terce1 a.üo. Finalmente, el S de oduhre ele 1H:2:2, se proce<Jió a una 
reestnicturac:ión de las cliscipli1rns del Derecho Público: Se crea una cátedra de 
Denclio Político, como materia de segundo aiio; se adopta para la ele Dereeho 
Constitucional -tercer aiio- la denominación de Dereclw Constitucional ..Jr.aen· 
·tino y Comparaclo; ,;e traslada a quinto año el estudio del Dueclio dclmi11isltatirn 
y se crea una nue\a cútecha: ··Derecho Público Prorincial y Jfanici1ial' ', como 
¡nateria de sexto mio. materia que cambia ele denominación el 2S de noviembre 
ele l!HO. por la ele DuEC!10 Frdulll y Jfaaicipul. 

El estudio de los antecedentes constitucionales, como disciplina independiente, 
se estructma recién poi· ordenanza del 11 ele noYiembre ele 1[15:2; se crea enton•:es 
la asig·naturn de Historia Constitucional corno materia de segundo afio y se 
establece un nue\·o plan de estudios que entra a regir desde el l'' de enero de Hl53. 
En cambio por el plan que se sanciona en lfl,\.S ~; que entró a regir 1lesr1e el afio 
lectiYo de Hl.±~1. fué suprimida corno materia independiente, la de Derecho Fecle· 
ral y ::\lunicipal -antes de Dereeho Público P1·oyincial y ::\Iunicipal-; se la 
reimplanta en el l'l.~11 ele estudios e:'tableciclo por la onlenanza :::\" 8 11el HI de 
mayo ele lfl53, sin que ha;nt entrado en Yigencia haota la fecha. 

Serú 11ecesario, pm lo tanto, afrontar ahora el ordenamiento tlefinitivo de 
todas estas materias relacionada:' con el derecho r;úblico, cuyo de:;anollo e impar· 
tancia ya nadie discute. Considero ne1oernrio :'isternatizar su exposición en forma 
análoga a la adoptada para el derecho priYado. E'l deTecho constitucional poclría 
así ser expuesto, en forma integral, en tres cursos . . Primer aparte que almrcaría 
la historia constitucional argentina y comparada y el estudio de Ja:; declaraciom::;, 
clerechos y gawntía,;; la 0f(l11ndu parte cornp1·emlería el estudio intensin1 ele los 
poderes de gobierno; la tercuu y última pade tent1ría a su cargo to1lo lo rela 
eíonaclo con el derecho fecleral y municipal. En el lll"irnero y último curso ele 
estudios, corno disciplina,; independientes, se desarrollarían los cmsos ele DerecLv 
Político y ele Derecho Aclrninistratirn. 
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en la materia ~·· prestado sci'íalados se1Ticios con sns traducciones del 
ii~glés al espaíl.oL de obrns fundamentales. Dos de esas obras aparecen 

poco tiempo después, en Pm·ís, prolijamente editadas: Francisco Grien
ke: ''Ciencia y Derecho Constitucional: !\aturaleza y tendencias de 

Lis instituciones libres" (París, 1870, 2 tomos) y Francisco Lieber: 
'·La libertad ci»il y el gohierno propio" (París, 1872, 2 tomos). En 

flmbos casos, la edición se enriquece con prolijos estudios, a manera de 
introducción, del mismo Dr. Gonzúlez y la última llern un copioso 

Dpéndice de interés para la enseñanza del derecho público comparado, 
desde que incluye la ·'Carla Jlag1w de Juan sin Tierra"; la "Ley de 

J,abeas corpus para asegmar la libertad de los sujetos ele mayo de 1679, 

de Carlos II de Inglaterra", y el" Bill de derechos de 1689, declarando 

las libertades :· derechos del súbdito", por Guillermo y l\Iaría de la 
Casa de Orange ". Se completan estas fuentes constitucionales con la 

declaración de la inckpcndencia de las trece colonias de la América 
inglesa; la de la Confederación, del 13 ele noYiembre de 1777; la Cons

titución de los Estados l'nidos, c·on sns enmiendas, y las de Francia 
(1e 1793, 1830, 1848 y 183:2. 

Esta nrsión l'Csultú mús ordenada y fiel que la que hiciera Juana 

::\lanso, por encargue ele Sarmiento -presidente entonces ele la !\a

ción- y recibió el auspicio ele los poderes públicos. En el Senado de la 
!\ación, los senadores Daniel Arúoz y l\Ianuel Quintana apoyaron la 

."nsetipción oficial de esas ohrns "porque respondían a la gran necesi

dad de difundir todos estos conocimientos espeeiah's en la República 
.Argentina'' :!. 

Se calificó de mala e incompleta la traducción de doña Juana l\I:anso, 

210rque '·no responde de una manera clara y sustancial al pensamiento 
primitivo de la ohm'' y se ordenó la suscripción a :200 ejemplares de la 

obra de González. 

b Quién era este Dr. Florentino Gonzúlez, que en 1870 rn a prestar 

un nue..-o sen-icio c011 la traducción de ''Constituciones de algunos de 
L.s Estados de la l'nión Americana, publicados por orden del Gober

nador de la Provincia de Buenos Aires, Buenos Aires, 1870"? 

Por noticias llegadas a nuestro país, recogidas por diarios y revistas 

de la época, se supo que había tenido una vida azarosa: Nacido en el 

Yirreynato de Xnern Urnnada, no hahía cumplido aún cinco años de 

'.! E::.rrLIO R\nc;x_\xI. IIistorfr1 Constitucional ele la República Argentina, 2• ed., 
B,:. "i.s., 10~0, t. I, 1i .. G±. 
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edad cuando estalló en el lngar de su nacimiento, el moYirniento reYo
lncionario de 1810. Desde 1820 se halla Yinculado a la lucha por la 
Jiberiac1 de su patria; Yencida la reYolución, emigra para YolYer más 
i arde a continuar sus estudios y i·ecihir, en 182:3, los grados de bachiller. 

lieenciado y doctor en jurisprudencia. Em·uelto en la lucha de los dos 
partidos que smgen en Colombia: el bolfrariano (pro Bolírnr) y el 
s:mtanderino (pro Santander), González se afilia al santanderino que 
se oponía a la reforma de la Constitución, proyectada con el propósito 

ele robustecer las facultades del Poder EjecutiYo. Se hace cargo c~e la 
redacción de un dial"io opositor y complicado en 1828 -año en que se 
agudiza la lucha entre aquellas dos tendencias que significaban la 
dictadma o la libertad absoluta-- en una conjuración para tomar a 

BolíYar, fué condenado a "detención solitaria". Por disposición del 
mismo BolÍYar sale en libertad a los 18 meses y emigra a Venezuela. 
Aquí se reconocen sus excepcionales condiciones de publicista y de 
o bogado, y se le encomienda la i·edacción de la "Gaceta Oficial". 

En 1830 regresa a Colombia en momentos en que se reunía la Con
;;ención Constituyente en Bogotá, de la que es nombrado secretario. 
Dotado de una memoria prodigiosa, podía redactar todos los discursos 

pronunciados, sin nota alguna, al lenmtarse eada sesión. Poco tiempo 

después se hace cargo de la redacción de la ''Gaceta de la ~ueYa 
Granada", tarea que desempeña con el mismo ln·illo hasta 1833. 

Desde entonces, liasta el año 1862, en que lo encontramos en Chile, 
a cargo ele la redacción ele El Tiempo ele Yalparaíso, desarrolla una 
jritensísirna labor de publicista, abogado, co1n-encional constituyente, 
};:gislador, político, orador, hombre ele Estado, ministro ele \·arias car
teras, profesor y reetor de la l'ni\·ersic1ac1 ele Bogotá, diplomático 

destacado ante la Hcpública Francesa. abogado en Panamá, hombre ele 
empresa en Londres, Procurador General de la :!'\ación :i, plenipoten-

3 Lci Jlerista ele Buenos ..1i1cs. t1irigicfa por los doctores Yicente G. Quesaila 
y :.\Iiguel 2\arnrro Yiola, imblicó en el año 1868, t. :X.YI, púgs. 299 a 320 y 410 
a 432, un estuuio lJiográfico y una sistematización ele los cargos ejercidos por el 
Dr. :Florentino González, Tedach!clos por el Sr . .J. :'.l. Torres Caicedo. De ese 
estudio tomamos estos antecedentes y los pormenoTes de un episodio que permite 
a preciar sus condiciones <le independencia ;· de "arácter. 

En 185± ocupaba el cargo de Procurador General de la :\ación, llor elección 
directa del puelilo, cuando fué requerido llOr ln Cámara ele Representantes parti 
pTomoyer ante la Suprema CoTte de .Justicia, demamfa de anuladón de un con
tTato de anendamiento de salina, perfeccionado entre el Poder Ejecutivo y un 
señor Michelsen. El Dr. González no atendió el requerimiento por considerarlo 
injusto y la Teacción de h Cámara fué la de promowrle juicio político ante 
el Senado. 
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ciario en Lima, en carácter de mediador entre Perú y Ecuador, diplo
mático en Chile hasta 1861. Se radica, por último, en Valparaíso, para 
ejercer la abogacía y el periodismo. 

De allí se traslada a Buenos Aires, y al incorporarse a nuestro medio, 
los diarios y re-.-istas de la época celebran su presencia y destacan el 
significado de su personalidad. González Calderón, muchos años des
pués, en disc·urso pronunciado en su homenaje, afirma que "cuando 
dno a esta ciudad, Florentino González era una personalidad eminente; 
rn inteligencia había producido lo que puede esperarse de quienes han 
s1:1 bid o instruirla con tesón en el estudio y en la meditación intensa de 
las cuestiones jurídicas y sociales, recogiendo a la vez las lecciones 

El texto com]Jleto de su memorial de defensa pueue \erse en el artículo del 
señor Torres Caicedo, pero conviene transcribir aquí algunos de sus pasajes, para 
apreciar con qué celo se defendfa har-e mús de un siglo, la independencia y la 
pureza de las instituciones republicana:-, por nuestro futuro profesor de dere· 
cho constitucional. 

''Cuatro años hace que una débil Toz se (lejaba oír en el Senauo de mi 
patria para defender los principios del :21 c1e mayo, que dió garantías y derechos 
a los ciudadanos, y estableció un gobierno encargado de protegerlos, no de 
oprimirlos. 

''Hoy tengo que le> antar c:m misma Yoz, en defensa de mi conducttt pública 
censurada por la Honorable Cúmara de Representantes; y me presento ante 
vosotros lleno ele confianztt en nrestra pi-obidad y liatriotismo, para sincerarme 
de los cargos, que, por flnir, se me han hecho, pues no quiero creer que la malevo
lencia haya tenido parte alguna en ellos''· 

''X o tomo asiento con yergiienza en el lxmco ele los acusados, porque no 
aflige mi concienda la idea del crimen. ~\.ntes lernnto confiadamente la cabeza, 
para demostrar la pureza de mis intenciones, la sinceüdad de mis procedimientos, 
la lega1idad <le mi concluct<t y la imparcialidad y buena fe con que he servido 
a mi país en el puesto importante a que me llamaron mis conciudadanos; porque, 
debo decirlo con franqueza, mús bien me considero homado que degradado por 
el motivo que ha dado lugar a estt1 acusación ... ·' 

''Yo soy llamado a i-esponder ante Yosotros de mi resistencia a ejecutar 
actos que creo atentatorios contra los derechos de los ciudadanos, y de mi des
obediencia a una autoridad que no tiene facultad legal de darme ónlenes ... 
Pero yo no tengo, ni debo tener tales ideas, siendo consecuente con los principios 
políticos que han scrTido siempre de 110rma a mi conducta pública; porque sé 
que los empleados de una nación libre no son los administradores de una entidad 
distinta ele los ciudadanos que en otras partes se llanui gobierno, sino las 
custodias fieles de los derechos ;.- garantías que la constitución y las leyes canee· 
den a los asociados. ?\o pueclo creer que obserYando esta conducta, haya cometido 
un delito; antes bien, mi conciencia me dice que he ejecutado un acto meritorio, 
porque he hecho cuantos esfuerzos están a mi alcance para hacer del ministerio 
público una posición que lo habilite para llenar con proYecho para el país la 
alta misión a que está destinado.'' , 

Y antes de concluír, agregaba: "Yo sé que hay muchos idólatras de la omni
potencia de las asambleas deliberantes, para quienes estas ideas pueden no ser 
aceptables; pero esto no me aneclra para defenderlas, porque tengo en apoyo de 
ellas la historia ele los gobiernos parlamentarios, ;· la opinión de los más sensa· 
tos publicistas'·. 
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pi·ácticas de la Yida pública. Era un jmisconsnlto de vcrc1ad, mús, 
ancho más que un abogado, pon1ue el dominio del derecho ;: de la 
jurisprudencia, necesario para alcanzar las altas posiciones de la ma
gistratura y de la cátecha uniwrsitaria, sólo lo adquieren quienes han 
rntado en contacto permanente y simultúneo con los libros ¿- con la 
realidad que elabora paulatinamente la ley'' 4 . 

La cátedra de derecho constitucional Ya a inaugurarse, por fin, a 
fines de 1868. En efecto: el 27 de septiembre de 1868, el Rector de la 
t:niversic1ad, don Juan ::.\lada Gutiél'l'ez, propone al l\Iinistro de Cio-
1,ierno, don Nicolás Awllaneda, que la cátedra de Derecho Constitu
rional y Administrati-1-o induída en el presupuesto Yigente de la Pro
,,-incia y no dictada hasta esa fecha, sea ocupada por el Dr. Plorentino 

U onzúlez. La propuesta es aceptada de inmediato y el decreto de 
designación como profesor titular, es snscripto cinco días después: el 
2 de octubre de 1868. 

El interesado acepta y agradece la c1esignaeión como una expres10n 
ctl: reconocimiento a sus trabajos '·para difundir en el continente his
panoamerieano el conocimiento de las instituciones políticas de Ingla
terra y los Estados "Cnic1os del :\orte "; se refiere a la trascendencia 
de la enseñanza y asegurn, en su nota, que trabajará ''porque los 
diseípulos salgan del aula del prnfesor de principios constitueionales 
animados de ardiente amor por la libertad, y de respeto por la santidad 
de los derechos de que ella nace": .. 

El ± de noYiernbre de 1868, se aa eomicnzo a la enseñanza de la 
materia ''ante una escogida c·oncnl'l'encia compuesta de los señores 
c:i.tedrúticos de J nrisprndencia, de algunos otros profesores y miembrns 
aei foro, ~- de lll1lllCl'OSOS alumnos.' según informa el Rector al )Iinistro 
ele Gobierno. La ceremonia alcanza gran solemnidad, pues al discurso 
del nueYo catedrático contesta el Rector, '·inculcando sobre la impor
tancia del m1e.-o estudio'' G. 

Simultáneamente con la cútedrn, smge el primer texto de la materia; 

4 Discurso rronunciado el i:l de noYicmbre tle 103±, al ser repatriados Jos 
restos del Dr. :Florentino Gonzúlez, Discursos ..dcadémicos: Facultad de DerBcho 
y Ciencias Sociales, Bs. As., 1036, t. U, I'· 1610. · 

;; y G ATchivo ele ltt U1Üyersiclatl de Buenos Aires. Cajas lSGG a lSGS. :'\atas 
de í de octubre de 1868. de Florentino Gonzúfoz al Rector Juan :'.Iaría Gntiérrez 
y nota del Rector de ± de 110\·iembre ele lSGS al :'.Iinistro Lle Gobierno, Dr. Juan 
J. Fernúndez, en RAVIGXAXI, Jlistoria Constitucio1tal de la. República .Argentina, 
:2'' ecl., 193íl, t. I, p. 78. 
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011 efecto, dada la proximidad de los exámenes, el profesor suspende las 

(•fases hasta el mes de marzo, y anuncia que en esos meses "ante la 

falta ele una obra especial en los idiomas meridionales" preparará un 

libro clicláctico para sus alumnos; son sus "Lecciones ae Derecho Cons

titucional", aparecido en Buenos .Aires en el año 1869, de acuerdo a 

"un manuscrito redactado ;.' dado a luz en el espacio de cuatro meses, 

para satisfacer la necesidad ele un texto en la l ninrsidacl de Buenos 

Aires para la enseñanza de los principios del derecho constitucional'', 

según lo confiesa el mismo autor en su acl1;ertencia a la segunda edición 

rrnblicada en París en 1871. 

Se trata "ele la primera ohm escl'ita en español en que se clesem nehe 

In teoría c10l gobierno republicano, tal como se ha redrn::ido a la prúc

t:ca en los Estados Lnidos eon buen éxito". Para su exposición signe, 

minuciosamente, Ja doctrina expuesta por Fedel'ieo Grienke, Stor;.-, 

.J ohn Stnai·t ::\Iill, El. Pcclc ralista, la JI i0toria de la C0'!1stitución ele 
Estado.s Cnidos, ele Cnrtis, etc. 

Sostiene, en sus Lecciones, que la "filosofía del gobierno o la IJOlí

tiea constitueional es una ciencia de ohserrnción, corno todas las ciencias 

sociales; de la obser...-ación de los pueblos, dice, se infieren "dos grandes 

si.<;temas: el europeo y el americano, o en otras palabras, el monárquico, 

<'Onstit ncionaL y el i·epuhlicano, democrático, representafrro ". Y agre

gn : ''a los argentinos les interesa esta última fonna, porque de allí se 

nn·in1 el úmdamento social c1e nuestras instituciones''. Y ante la amar

g:1 realidad históriea, que habíamos Yi..-ido, afirmaba que "la Consti

i1;eión ganaba mucho en la práctica, si se la aplicaba interpretándola 

«Ull la mirada fija en Estados 1-nido,;, qne eo11sic1eraha un tipo de 

l~'.·mocrncia ideal ;.- c1c c:nya imitaci(in se cspcrnba Ja felicidad c1i:i 

ll'" pueblosº'. 

El ilustre colomliiano hizo honor a la cordial hospitalidad de Buenos 

..:\.ires: dignificó la cátedra que se había puesto en sus manos y trabajó, 

i1wansahlcmcnte, por un mayor conocimiento de las instituciones po

Hticas norteamericanas, de las que era un profundo admirador. Por 

eJlo, pudo decirse sine-cm y naturalmente -en el discurso ya citado, 

-:on el que se le rindiera postrer homenaje: "La Facultad de Derecho 

ele esta Ca11ital, L'll cuyas aulas enseñó, conesponc1iénc1ole el honor de 

haber fundado la cátedra de derecho constitucionaJ, tributa a su memo

ria el homenaje que merecen los grandes maestros que consagran su 
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i;ida entera al serYicio de la patria y al culto de las instituciones 
libres!" 7• 

II. - José Jlanucl Estrada 

El Dr. Florentino González falleció en el año 187-±, después de haber 
c·jercido durante seis años, la cátedra de derecho constitucional, con 
la orientación que acabamos de wr. El hombre señalado para suce
derle, fué don Juan :i.\Ianuel Estrada, quien aunque no tenía título 
doctoral, había acreditado excepcionalísimas condiciones docentes, con 
su labor en la Escuela .!\ormal y en el Colegio Kacional de Buenos 
Aires. Había mostrado, igualmente, calidades de orador tan extraor
dinarias, que sin proponérselo, llegó a ejercer sobre sus auditorios una 
gravitación y un poder de fascinación pocas veces igualado en el país. 

Los antiguos retóricos definían la oratoria como d arte de conwncer 
y persuadir. Ricardo Rojas agrega: '' Cna definición más completa 
diría: el arte ele conYencer, de persuadir -;; de conmowr. La oratoria, 
en efecto, obra sobre la inteligencia reflexirn del oyente, eonwnciénclolo 
con razones para hacerle aceptar lo que el orador sostiene como verdad; 
y sobre la voluntad latente de quien lo oye, persuadiéndolo a obrar en 
el sentido de las verdades que el orador pregona; sobre la sensibilidad 
del auditorio, conmoYiéndolo por medio de la \·oz, del gesto, de la 
am10nía verbal, hasta crear un estado de simpatía estética propicio a la 
convicción y a la persuasión, que es en lo que consiste el fascinante 
poder c1e la elocuencia, K o se concibe al orador completo sino animado 
por ese misterioso magnetismo, que para manifestarse del todo requiere 
el ámbito de la palabra üdente y del auditol'io colectin '' 8. 

Ese fué el caso de Estrada, verdaderamente extraordinario y quizá 
único en nuestra historia. Pasó por el escenario del país, ejerciendo un 
poder de fascinación pocas .-eces igualado y fué, por excelencia, un 
orador que hizo ll~. arte de la expresión hablada. Puso ese arte al 
se1Ticio de sus ideales ·y .-i.-ió por ellos y brilló por ellos, como un 
meteoro luminoso hasta el día de su muerte. 

Fué un apóstol de la libertad y ejerció su apostolado con abnegación 
y sacrificio; pero el instrumento para su labor,. el rasgo saliente de su 

T Discursos .dcaclémicos, 1!)22-1905, t, II, p. 1612. 
8 RICARDO ROJAS, Historia ele la literatura argentina. T. IY, Los modernoo, 

Bs. ~.\s., 1922, p. 30i. 
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personalidad, fné siempre sn talento oratorio. Así lo reconocen, unáni
memente, sus críticos y sus hiógrafos, como el Dr. Juan nI. Garro que 
dirigió y publicó sus Obras Completas, después de su :fallecimiento 
(Buenos Aires, 1899, Editor Igon). 

En el prólogo de esa edición, su prolijo compilador, anota: ''Es 
indudable que el orador superaba en él al escritor ... Pero no basta 
decir que el sefi.01· Estrada fné un gran orador. Es menester agregar 
r¡ue Jo que daba a sn palabra incomparable eficacia, 210 eran sólo las 
dotes externas de tal, sino también, y muy principalmente, esa abnega
ción de apóstol, esa fe rohusta, esa honradez de conücciones y esa 
am:teridad de üda que realzaba con sello especialísimo su fisonomía 

woral" "· 
Su rara precoeidad le permite publicar en 1865. cuando tenía apenas 

22 afi.os de edad, su primera obra orgánica: ''Ensayo histórico sobre 
la Rwrnlución de los Comunerns del Paraguay en el siglo X YIII ", que 
es recibida con unánime y jubilosa admiración. A nllaneda lo proclama 
"el primer escritor del país"; }Iitl'c y Goyena estimulan efnsirnmente 
al joven autor. 

Pasa un año y en 1866 se le confía la cátedra de historia argentina 
ch la Escuela :L\ormal que acaba de crearse. La inauguración del curso, 
:frente a nn públito que colmara las salas, fné un éxito estruendoso. Allí 

se reYela el Estrada orador, q ne 'ª a prolongar prnnto su acción en el 
Colegio :\acional, como titular c1e la nue1a cútedra de historia y de 
instrucción efrica, creada por decreto del presidente Sarmiento y de 
su ministro AYellaneda. 

En ese decreto, se señalalJa al libro de Sto1·~-, eserito para la l-niver
·;ic1:J.d de Hanan1. bajo d título de "Breve expo~ieión l1e la Constitu
c·i/1n de los Estados r nidos", tradutido por ,José :J[<uía Cantil o, como 
1 <:Xto oficial. La admiración casi fetichista de Sarmiento por la cons
titución americana. tiene aquí una nucrn exteriorización. Pero Estrada, 
autodidacta gcnial,-Ho podía dar como contenido a su curso, el eco de 
una ohra foránea; se apartó del modelo y de toda rntina oficial y como 
1esurnen de sus conferencias nos dejó su análisis sobre la Asociación 
de :Jiayo y el Dogma Socialista; su obra La política libcral baJo la tira
n;a ele Rosas. 

Con este bagaje, llega a la cátedra de derecho constitucional ~- admi-

D ÜBRAS ('-O)Il'LE'US, Bo. "\.8., Hl:!D, t. r, p. Cl!I. 
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ni<;trativo, sin título uninrsitario. Tenía 33 afios, había pasadu muchas 
vigilias dedicadas al estudio y a la meditación de nuestros problemas 
institucionales; estaba espec:ialmente dotado y triunfó. 

Su conferencia inaugural, se inicia con las ya clásicas palabras que 

rn a repetir luego como un lcit mofo·, en escritus ;; discmsus poste
riores: "Toda la ciencia política está cuntenida en la idea de libertad" . 
. A.naliza, prolijamente, los caracteres ;; condiciones de la libertad, para 
llegar a la conclusión de que su ejercicio sólo puede conseguirse con un 
gobierno democrático: "la dernocrnc:ia es la única forma de gobierno 
adaptada a la idea de la libertad en sus aplicaciones sociales; la demo
eracia es la única forma de gobierno''. 

Estudia las fuentes del derecho constitucional y emm·ntl'a qne son 
oiatro los principios en que se asienta: ''la ley escrita: la tradición: 
la historia, y el derecho comparado y las teorías generales <le la eiencia' '. 
Como regla general de interpretaeión, que a sn juic:io debe orientar la 
en¡:eñanza del dereeho eonstitucional, se indina por el eriterio histo
ricista de Alberdi y no por el de Sarmiento. Porque -agrega- '' cua
lesquiera que sean las tradiciones y hábitos de una sociedad, una ley 
puede tener un carácter distinto del f1ue se desprende de ellos, según 
el momento histórico en que la ley ha sido dada; ;: un rnismo texto 

de ley adoptado en distinto país y en distinto período histórico, puC'de 
envolver ele esta manera un sentido completamente dinrso ". 

Desde el punto de ,-ista de nuestra organización polí1iu1, defendió el 
federalismo argentino y los intereses autonómicos de las prm·incias, 
dentro de un especial nacionalismo por el que siempre ln'eg·ara .. Anotaba 
los matices de nuestra organización federal, diferenc·iúm1ola de la de 
Estados l'nidos y sostenía que d proceso histórico de nuestro :federn
H~mo se había producido de la unidad a la dinrsiclac1, mientras que en 
la gran república del norte, la ernlnciéin había sido a la inYcrsa, es 
decir, de la clinrsidad a la unidad. 

'· l\fe es lícito entonces arrancar los eorolarios que se rksprC'nclen de 
t:Jdo lo que acabo de exponer. El primero es que la unidad nacional 
argentina no emana solamente de la Constitución escrita, sino (iuc 
E-mana de la Constitución no escrita, de la complexión orgúnica del 
pueblo de la Repúbliea .Argentina; que nue;;,tra federnción, por sn 
espíritu y consiguiente tendencia, rechaza las doctrinas eYersiYas de la 
l'Scuela jeffersoniana; en punto a los derechos de los estados, y de su 
facultad para wtar las leyes del Congreso. La Constitución c1e la Repú-
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blica .Argentina, agrega, nace de la soberanía nacional. Todo conflicto 
entre autoridades nacionales y autoridades proYinciales, es decir, toda 
c1uda nspecto de la capacidad que con relación a materias dadas per-
1 enezca a la nación o a las pro\·incias, debe resol wrse en las confec1era-
1·i ones en wntaja ele las pro\·incias o estados; pero en las federaciones 
dr] tipo de la República ..:\rg<•ntina debe resolwrse, por el contrario, en 
•:entaja ele la :\ación. 

"Esta es nuestra ley tradicional; y la única sólida esperanza de un 
ponenil' Yenturoso para la nación, y de una existencia robusta para 
~us instituciones''. 

~o comparto este cüterio de interpreta<:ión de Estrada con respecto 
a los poderes del gobierno federal. Como lo ha refirmado una abundan
tísima jmisprudencia de nuestra Corte Federal -;; surge c1e lo dispuesto 
p0r el art. 10± de la Constitueiún, la regla para deslindar las facultades 
cnil'e el gobierno federal y el de las proYincias, no puede ser sino la 
~iguiente: las proYincias poseen todas las faeultades que no hubieren 
~ido expresamente otorgadas al gobierno federal o aquéllas que deben 
tonsiderarse como implícitamente delegadas. Los poderes atribuídos al 
gobierno nacional son poderes delegados, enumerados y definidos en 
lmestra ley fundamental. Por ello ha podido afirmarse desde los 
primeros fallos de nuestro mús alto tribunal de justicia, que ''los 
poderes nacionales no pueden válidamente ensanchar, bajo p1·etexto 
¡¡lguno, la esfera limitada que la Constitución les ha trazado; no puede, 
por interpretación, hacerse Jo que no podría hacerse por disposición 
expre:o;a ele la ley" (T. IX, 11. 3S±). 

Por haberse oh·iclado esos principios, se ha producido en los últimos 
años, una total deformación de nuestro federalismo. Pero debemos res
petar la comicción de Estrada, aunque la consideremos eqnirncada, 
porque era ·'su wn1ad ". Estrada YiYió siempre y se sacrificó siempre 
por ''su wn1ac1 ·'; sus principios, sus ideales, fueron la razón de su 
existencia; la eúte-dra, ejercida como un '·ministerio soi::ial · ·, el instru
mento de ese ideal. 

Por eso pudo clecil' con sincericlac1, en uno de sus discursos: ''Ha 
:cir1o para mí, la enseñanza, un altísimo ministerio social a cuyo d~sem
rwño he sacrificado el brillo de la >ida y las sólicitucles (1e la fortuna". 
Y agregar, en justificación de su a110stolac10 docente: "El éxito de 
mia propaganda no depende tanto de las sumas de pensamiento que se 
r:spal'ce, cuanto de las sumas lle pensamiento que se snsc-ita. El que 
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tiene el seC'reto de hacer pensar, tiene todos los secretos de la enseñanza 
~- del apostolado, como el que tiene el secreto de hacer srntir, tiene 
to(1os los secretos de la poe1>ía ''. 

Pero en la lucha por ese ideal, en la dl'fensa dL· la causa de la libertad 
p0rc1ió sus cátedras. Por tres Ycces fué destituído de sus cargos docen
tes: de la Dirección de la Enseñanza Primaria: de su cátedra y recto
nido del Colegio .\"acional: de su cátedra de la Facultad de Derecho. 
··Son sus tres condecoraciones'' dijo Octa,-io R. .. :\madeo, en la Acade
mia K acional de la Historia. 

Sus alumnos de la Facultad de Drrecho. cuando lo separan de su 
eáteclra, se sienten heridos y lo ,·isitan para testimoniarle su adhesión. 
Fué entonces cuando Estrada pronuneia uno de sns más bellos y i·e
cordaclos discmsos : 

''Os esperaba, les diee, y he <1nel'itlo pensar lo que debía deciros en 
e~:ta despedida, cuyo dolor rnsotros no podéis medir''. Les habló en 
srguida de su amor por la juventud: ck las abnegaciones por el ideal 
~uperior de la enseñanza; de la imposibilidad de seguil' ejerciendo su 
m3gisterio, frente a la ai·bitl'a1·iedac1 ;.· (·onmoYió a sus alumnos, con 
t:\(íUcllas palabras memorables: "De las astillas de las cátedras destro
Zddas por el despotismo, haremos tribunas parn cnsefiar la justicia y 
p'ediear la libertacP '. 

··Os debo la lección del <:'jcmplo que gana a todas en elocuencia: 
p::<:'fiero que df'jéis dt> ser discípulos de un hombre, antes de continuar 
s:éndolo de un cobank ", y tcmlinó, frente a la angustia de sus alum
nos, con estas elocuentes y sobrias palabras: '' Entl'e tanto, señores, os 
deseo maestros qne os amen, corno os he amado y que os sirYan con la 
nirnrn sinreridad'' 1". 

10 T haliía si11o total y ¡•rnfun,lamente sincern, en l'''' amor por la enseñanza, 
y ~n esa de•·oción por la éducaciún. T:na prneha de ello surge del siguiente 
episoc1io que c01niene reeonlar. En el afio 1!-ilS, ªl'ena:; tres aiios después de 
ocupar su cátedra imi' er~itaria, el gobernador de la Provincht de Buenos Aires, 
Dr. Cados Tejedor. impre,ionado ¡ior su valor y su inteligencia, le ofrece un 
ministerio. Estrada rcnuneia al hunor que se l<• quiere conferir ~· lo hace con 
una carta de ele.-ada 1ligni1hul, mantenicla Pn Ja intimidad ele Ja familia por 
cerca de medio sigfo ·y que el Jlr. Tomú:i H. C'nllPn ]llHlo presentar, como primicia, 
a la _.\caclernia <le Derecho, en la. sesión 11ú1Jliea de homenaje a Estrada realizada 
el Hl ele septiernlne de Jfl'.!7. Esa earta transeripta íntegramente clice asi: 

"Jueies Santo de 1878. Estima1lo seíior;; amigo: ~i algo pudiera arrancarme 
de ht modesta esfera en que 'iYo sería, sin iluda, el •1eseo ele coadyuvar a la 
mejora moral de mi país y a Ja rndicaeión leal :· visiti.-a ele sus instituciones; 
mas para sen-ir a tan altos designios, encarg·o eon n1yo ofrecimiento usted me 
ha honrado, me sería fo1 zuso separnrrne lle la jm entud que rodea mi cfrtedra, 
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::\nen' años eonsecutirns, ocupó Estrada la cátearn de nuestl'a Fa

cultad; rnmho escribió sobre temas c1e histol'ia y de derecho co11stitu

<·ional; mucho luchó por el ti·iunfo de sus ideales ~- cuando nnuió cu 

.:\sunción del Paraguay, apenas contaba 5:2 años de edad. Su labor 

e~erita había sido eopiosa ~ necesitó doce grnesos 1olúmenes para 

SC'l' l'C'<:Ogic1a. 

Pel'o como ha sido uhserrndo mús de mia n·z. toda t.::sa labor es la 

obra de un orador, de un confnenciante; sus libros principaleo-;: ·'Le<·· 

e iones c1c Histo1·ia' ·, '' Dered10 Constitucional··. ·'La política liberal 

bajo la tiranía de Hosas ", son tres libros formados dr conferencias <1uc 

pronunció en las aulas. Pero la unidad c1c ~u pri]](·ipiu se mautm o en 

todas sus disertaciones~- el calor c1e la clocnrnc·ia nu le hizo perder jamás 

<>1 senticlo orgánico con que :-;upo desarrollar sns cm·sos. Por esa unidad 

de sn eredo y de su genio descolló entte los oradores de su época y 

Hojas anota eómo, ·'entre sns eontl'mporúncos. sólo A\ ellaneda se le 

rarecc como orador y acaso del Yalle; pero es mús apasionado cine 

_..\ Yellaneda, más docente que del Ya lle, y acaso awntaja a los dos pur 

el interés más permanente de :;u,; temas y el podel' mús deslumbrador 

dn su fantasía'' 11 • 

de los e0ntenan•s ele mnos cuya educal'ión dirijo: y cu los JóYenes y en los 
niiios en quienes protUl'O in;-:;tilar las v·irturJes nHnales y eh·itn:-; r{'po~a el por\·enir 
de nuestra patria ilusa y atormentada. :\Ii ernpeiío es modesto mas no egoístri. 
Sif(o la Yida de frnmdos abatimientos del que se entrega a Pme111ler luces que 
le clcslum'lirt>n, a formar hombres que le hagan oh icJar. Es menester que haya 
quien c¡uec1e sepultado sin ren<irnbre y sin gloria, hajo lns r·apa;; que ;;e sobrP· 
ponen unas n otra:; en la formaeiún de eada soeiedad y su eultma. Quisient no 
;oalir <le ese camino c]e trabajo y de sileneio. Creo sn\'Ír a mi país eomo toclos 
los homlncs Pstún obligac1os a lnH·erlo, en la medida ele sus aptitu<les y en la 
esfera de aeción que les es ac1eeuacla. 

• • ... \.plaudo lo=-- noh1e3 y enérg;i('OS 1Jrop6:-;ito:-:: que e<n1stituy-en su i1rogran1a (le 
gc>lliPrno, y si usted logra realizarlos ( eomo por mi parte lo e;;pcro) su nombre 
de usted serú exaltaclo, ;.· eon el suyo el de sus cola horaclores en la administración: 
pero yo c¡uP no tengo Yocación polítiea, ni 11uedo acometer esa buena obra ;;in 
abamlonar las que me absorl1en y sigo ton amm, debo rogade encarecic1arnente 
que :;e clig·ne c1epositar su eonfianza en l'er:;ona. rnús a propó;.;ito y en consentir 
que o bedezea mi clestino. 

'':\le ufanan; sciíor siemprP, de haber merecido de usted tan elcYac1a distin
ción y puede contar ilimitadamente con la \oluntad dP su afectísimo senidor y 
compatriota. - .José :\fonuel Estrada. Seiíor doctor Cmfos Tejedor, gober
nador de Ja provincia''. 

11 R1c.11rno RüJ.\S, ºl'· tit. T. lY, l'· :.\:21. 
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~-". raíz de la ex011l'l'aeión llis¡inesta pu1· el Gobierno ele la Xaeión. 
Estrada pierde todos sus cargos y su eútedra en nuestl'a Facultad de 

Derecho, el 19 de junio de lSS-±. El lwd10 produjo, ya lo hemos visto, 

mm. wrdadera consternación en la eiudad ;.·, cspeeialmentc, entre sm 

alumnos, que lo querían y respetaban eon derneió11. 

Felizmente, va a sucederlc otro gnm maestro, rpte se impone des
de el primer momento, por su inteligeneia y sn autoridad moral: El 
Dr. Lueio Yicente López, designado como profesor titular el -± ele 
julio de 188-1:, pl'l'O Yinculado a la eútcdra desde once meses antes, 
pues había sido nombrado · 'cateclrátito sustituto·' el -l: lk agosto 

de 1883. 

Ocupa, pues, por d('ret·lw prnpio. c-;;a nlta magistrahll'a y Ya a 
darle e11 seguida toda la jerarquía y signi t'ieación con que la habían 

enaltecido sus anteriores titulares. 

Hijo de don Yic:ente Fi1kl Lf¡pez, d Jú;toriaJor dC' nuestra Re
pública y nieto ele Yicentc Lóprz y Planes, el noble autor del himno 

patrio, había nacido en :Jionte\-ideo, donde se encontraba su padre 

perseguido por la tiranía, el 13 de c1 icicmhre de 18-l:S. Allí se desarro

lló su niñez y en los colegios orientales inieió sus estudios; pero Lucio 

López se sintió siempre argentino y pronto 1ino a Bueno-; .. Aires a 

terminar esos estudios, a consolidar su forma('iún a desanollar su 
Yigorosa personalidad. 

Recomem1ado a .Juan )!arfo Utiti(,n·ez pma que lo tutelara, se 
inicia a su lado también en el culto de las disciplinas literarias, para 

las que se hallaha especialmente dotado. Se rceibe de abogado en 1879 
y pronto se le abren todas las puertas de la eiuc1ad. :-)u padre había 

sido compañero de destienu en Chile, de Juan :Jiaría Gutiérrez y de 

Domingo Faustino Sarmiento y ambos, c:on .Adolfo Alsina, \an a esti

mular el desenvoh-ilniento de su cancra .. J nan :Jiaría Gutiéncz lo 

vincula, con éxito,-ii" la Yida literaria; Sarmiento lo incorpora a la vida 

periodística ; .Adolfo ~\ lsina facilita su ea nern pública desde el par

tido autonomista. 

Puede colaborar en ··La Rv\·ista del füo <1c la Plata'', que diri
gían Juan María Gutiénez. su padre Yicenk ·Ficlel López -;-·· Andrés 

Lamas; en "La Revista de Buenos .. :\ires" que llirigían :Jiignel ::\a. 

vano Yiola, y Vicente C. Quesada; y en el diario ··El :'\acional'' 

donde actúa conjuntamente con 8annicnto, del V a lle -;-· Juan Carlos 
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Gómez. Fundó, más tarde, ··Sud _.\mérica · ·, con Pellegrini. Groussae, 
Gallo y Lagos Gan:ía. y en sus columnas pulilicó su eélehre novela 
.. La gran aldea", que ohtn rn, de inmediato, un éxito extraordinario. 

Fmé, como Estracb. profesor de Historia Argentina ~- escribió 
un texto sobre la materia, publicado por Casavalle en 1878, que aún 
se consulta con provecho, considerado como func1mnental para el 
estudio ele nuestl'a époea colonial. Elegido diputado a la legislatura 
proYincial, antes de la crisis del SO y diputado nacional, después de 
la federalización de Buenos Aires. pudo llevar a la cátedra su expe
riencia de hombre público ~- de la doceneia seeundaria en institutos 
ele Ja ciudad capital. 

Ravignani hace notm· c1;ta singnlnridad. i1ara infel'ir de ella, "que 
si es posible que imeda perturbarse la mente del expositor, también 
tiene la virtud de que abre los ojos ante Ja vida, magnífica siempre 
para las meditaciones del homlne de talento''. Ser historiador, sin 
eonocer la realidad humana, sin haber sentido i}alpitar en el ejercicio 
de la autoridad las neeesidades, las ambiciones, los éxitos ~- las mise
rias. es muy difícil eomprern1er eómo se orquestan los factores que 
actúan en la sociedad. tanto del lado del (1ue manda como del pueblo 
que soporta o se rebela (1~). 

Cuando Lúplz, llega a la ,.[¡tedra 1111in'l'sitaria, como profesor 
titular, su nombre se había impuesto por una brillante actuación par
lamentaria, por su prúctiea en la docencia secundaria y por la finura 
y causticidad ele su intensa labor pel'iod.ística. 

Sn inteligencia i·úpida y :fre~l'H, snpcra toda clase de dificultades: 
l:n día Sarmiento, algo indispuesto, tiene que guardar cama en medio 
de una batalla periodística clescmmmal. Es menester (1ue el adversario 
ignore el pereance; Lúpez saha la eontrariec1ac1 esnibiendo "El Ka
cional" durante ocho días, en d estilo pintoresco ~- original del viejo 
luchador, ~- el público colma a Sarmiento ele elogios y lo pone en el 
caso de renum·iarlos, púhlicame11te, en favor del tl'a1·ieso imitador. 

Todos estos antecedentes, le Yan a permitir c1ar a la eáteclra y al 
estudio de nuesti·as instituciones, un profundo sentido p1·áctico que 
sus alumnos elogian. Como resumen de sus conferencias en la misma, 
pnbliea en 1891, ,<;u obra ''Curso de Derecho Constitucional'', que se 

(1~) E}!ILIO R\VIGX.\:'\I: Historia Co;;stit11cioíial r7e la República .Argentina, 
Bs. As., 1930, t. I, p. 98. 
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inicia afimu11H1o el concepto (1e <1uc ·'el gobierno tiene ])Ol' oh jeto el 
mantenimiento de la justicia entre los hombres··. 

'"La experiencia -dice- muestra que sin gobierno. la injusticia 
de los hombres contra :;us senwjantes es ineYitable; y que las leyes 

están llamadas a evitar el desequilibrio entre los seres que constituyen 
una sociedad garantiendo sus derechos y limitando sus acciones, por
que toda organizaeión social y política es tanto más perfecta, cuanto 
más claramente determinados están los límites asignados a los distin
tos miembros que la componen" ( 1:i). 

Sigue con frecuencia a _.\ldén: ''Ciencia del gobien10' ·, en su 
labor docente, y bajo su inspiración, insinúa la doctrina del i)Oder 
constituyente otiginario o primigenio, afirmando que "los actos del 

Estado por los cuales el gobierno se forma o se cambia, se llaman actos 
de soberanía originaria'': pero, agrega en seguida, ''la idea fnuclamen

tal del Estado es la justicia''. 
Si Estrada fué siem1we apóstol rk la lihertad y YÍYió por ella y 

se sacrificó por ella, López fué el paladín de la justicia y n1 a des

arrollar su curso y a exponer su concepto cld Estado, alrededor del 
sentimiento de la justicia. 

Deben ser sns princi1iio.~ -les decía a sns alnmnos- los que rijan 
todas y cada una c1e las ·dnenlaciones que existan entre el gobiemo y 

los gobernados y entre éstos en sus relaciones diarias y permanentes. 
Y agregaban: ··sin justicia no se eoneihe la existencia lle la sociedad 

ci-lil. 
··La justicia es la idea fundamental del Estado; todas las orga

nizaciones que éste se die-te. deben tener por objeto primordial la 
aplicación prúctica de sus principios. En otras palalJras, todas sus 
i·eglas deben ser reglas justas·' (14 ). 

Desarrolla luego su toneqJ:o sohre la soberanía o el poder supre
mo, que reside en el Estado, no en el gobierno: los poderes del gobier-· 
no de1irnn del Estado. Y agrega: ··el poder del Estado estú limitado 
por su ley fundamental. El Estado no tiene derecho para formar un 
gobierno injusto o practicar un acto injusto''. Y después de otras con
sideraciones preliminares. llega a precisar su concepto sobre la mate
ria a estudiar: '·El derecho constd!lciO!JWl -afirma-, es el conjunto 

(13) Curso c1e Derecho ConstitucionaL Extracto de las conferencias üadas en h1 
Uuiwrsidad de Buenos :\ire:3. Compafiía Sm1americana de Billetes de Banco. Bs. As., 
1891, p. 3. 

(H) Curso de Derecho Constitucional, p. í. 
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de reglas que fijan la forma de gohiel'no, que ('Ofütitnyen Rns poderes, 
y que reglan su transformación. Esencialmente humano, está expuesto 
como todas las crr;:1ciones clel hombre a sufrir contingencias de todo 
O\rden. El fin de su rstudio no ele he ser otro sino el dr averiguar en 
la discusión comparada de sus leyes, cuál es la forma de gobierno, cuál 
es el método positi\·o que nos pueda dar mayor suma de libertad y de 
;iustici"n" (1;;). 

Est'UC1ia en segnida las formas ck gobierno. el YICJO y el nuevo 
régimen a trn\·és de las colonias inglesas y de las colonias españolas; 
dedica dos capítulos al estudio de nuestros precedentes constituciona
les y sigue glosando nuestra Constitución desde su preámbulo y capí
tulo de deelarneiones, dereehos ~- garantías. hasta la organizaeión de 
los poderes y facultades de los gobiernos de pro»incia. 

La obra, compleL1. se desarrolla en me.nos de 280 páginas. con 
acopio de referencias a las instituciones inglesas ~- norteamericanas, 
que conocía profundamente. La rx1)osición es clara, concisa, y hubiera 
serYido de base a una obra orgánica que seguramente hubiera escrito, 
si la circunstancia trágica de su muerte no lo hubiera hecho desapare
cer cuando sólo tenía -±6 años ele edad. 

En efecto: Lucio Yicente L6pez mucTe el 29 de diciembre de 1894, 
a raíz de un duelo con el Coronel Carlos Sarmiento, realizado el elfo 
anterior: una hala de pistola le interesa órganos vitales. ¿Qué había 
sucedido? Al :finalizar el año 1894 el Dr. López ejercía las funciones 
de Interwntor Fe<lernl en la PJ.'OYincia de Buenos Aires. Eran mo
mentos difíciles, de venladera descomposición institucional, ckspués ele 
los sacudimientos rernlucionarios de agosto de 1893 y se propns0 res
tituir, con dignidad y energía, la situación de la más importante de 
nuestras provincias. 

A raíz de inYestigacioncs que l'l ordenara, es alcanzado el Coronel 
Sarmiento, quien publica nna c·arta injmiosa que prornca el duelo. 
Cae López herido .en brazos de su padrino, el general ::.\Iansilla y dán
dose cuenta de su graYCdad, se limita a exclamar: "¡Qué injusticia, 
querido Lucio!". Al llegar a su casa, tiene el consuelo de ser acom
pañado por su íntimo y fratemal amigo el doctor .. \ristóbulo del Yalle 
;.· pocos minutos antes de expirar, le formula sus últimas reflexiones 

( l~) O¡•u:< eir,, p. 11. 
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con firme e1lte1·c'Z<l: ''Así son. A1ist{ilrnlo, mtestrns c1c'moc·racias inor
gúnicas" ( ic;). 

Los diario.~ c1e In época dieron euenra detallada de ese drama tre
mendo, que produjo una profunda impresión, una verdadera conster
nación en el país entero, ''consternación que sólo igualan las grandes 
calamidades públicas, porque el espíritu de conserrneión soeíal ame
nazado por esta brutal rewrsión a las costumbres búrbaras, tiene que 
':entirse sobrecogido y atcnado ( 17

). 

rnúnimemente se repm1ió ll dnelo y se afianzó el concepto de 
que era inconcebible apelar a ese procediminto extremo, para solucio
nar los problemas de la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

"Si eso lrnhie;;e de admitirse, -decía ·'La ?\ación" de la misma 
frcha- sería como erigir el duelo en suprema institución del bstado, 
coloeándolo por emima de la Constitueión, de las leyes, de los tribu
nales, del Congreso de la :'.\ación. Y sucedería también que los más 
expuestos a lances, serían precisamente los gobernantes más íntegros, 
los magistrados más probos, los que pusiesen mayor empeño en casti
gar los abusos, en corregir las inegnla.ric1ades, en reprimir los escán
dalos" (18 ). 

Y al c11a siguiente el mismo (Lwio precisaba el principio institu
cional: ''El fnneionaifo responde ante la le~· y no ante la Yindicta 
prinda. De lo contrario nadie podría ejercer la autoridad que se le 

entrega para defender la sociedad; pon1ue siempre estaría expuesto 
a encontrar una susceptibilidad lastirnm1a que le lleYase al teneno 
de las armas ( 1!'). 

'·El Correo Espafiol ·' resumió. l'll pocas líneas, la impresión gene
ral: ··El doctor López ha muerto por haber cmnplido austeramente 
con su deher como Intenentor de la ProYincia de Buenos Aires. La 
República ha pe.rdido uno de los pocos hombres públicos que supieron 
conserrnrse sanos en medio de la conupción de los últimos tiempos'' ('.'º). 

:\Iurió joYcn y el país entero turn eonciencia exacta de que se 
había frustrado l1n gran destino. En la cátedra, en el parlamento, en 
la función pública, había llegado a brillar por su talento excepcional. 
Los jównes que lo escucharan retuYieron por muchos años el acento 

( ¡i;·l ''El Diario·". <Jiciembre :!0 c1c 1804. 
( 17 J ·'El Diario''. diciembre '.!D de 189-J-. 
( 11' J • 'Ltt X ación'', :29 de diciembre de 18!1±. 
( J!1 J •'La ?\ación''. 30 cl8 c11ciembre de 189±. 
(:!U) '' E1 Correo E~pañol' ', :29 de diciembre ele 189±. 
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de su yoz y ha llegado hasta nosotros por su cla.ridacl, precisión y ener
gía, el eco de slb discursos pronunciados como ::\Iinistro en el Senado 
de la :i\ación, en 1893, sobre las libertades republicanas; y de sus 
opciones académicas, en los actos de colación de grados de 1890 y 

1892, de nuestra Facultad. 
"Cna cabal expresión de su labor cloc.ente la constituyen sus obras: 

'·Lecciones de histol"ia argentina'·: '' Cmso de Derecho Constitucio
nal'' y ''Derecho Administra ti Yo··, elogiadas por la claridad de su 
prosa y la eficacia didáctica de su método. Fné maestro, en la acep
é·ión más noble de la palabra. Por eso pudo decir "La :i\ación", al 
evocar su figura en el centenario de su nacimiento, que poseía una 
gracia sin alardes en el oficio de escribir y una finnrza sin concesiones 
en la misión de pensar. Pero que todo ello no lo alejó sin embargo, de 
la realidad de 1 país. 

''Profe.sor de esta materia en la Facultad de Derecho. analizó con 
sutileza extraordinaria la e\ olución argentina, de suerte que si su a1rne
lo c<:ntó a lD patria en cierne y su padre narró su historia tras haberla 
·.-i\'ido, a él Cl~po e:::p 1icc::rla. Los libros en que re:or:ió sus lcccione3 
están injustamente oh-iclados, como está oh-idada en la práctica la 
esencia de esas lecciones, pero son nobles eslabones de nuestra tradición 
liberal, nobilís"lnas preseas de la tradición de los López" (21 ). 

(:!1) ''La ?\ación··, }:) <lt> diciernhrc de 180-L 



DOS l\IAESf_L1HOS DE LA ETKOLOGíA ARGENTINA: 

LOS PADRES GUSINDE Y KOPPERS 

Por IYALTER J_.\KOB 

Prufeso1 titu/ur de Derec/10 .-ig1w io _) Jlinel'iu 

Septuagenarios ya y ex-alumnos del padre (S.Y.D.) Guillermo 
Schmiclt, ya que ::\fartin Gnsim1e nació el 8 de febrern de 1886 y Gui
llermo Koppers e 1 20 de 1mn·zo de 1887, son estos dos sacerdotes nn1a
cleros maestros de la im estigación etnológico-jurídica en la e:otructura
c·1ún social de lo,; pueblos naturales que habitaron el Sur de nuestro 
e ontinente. 

Hechos a la manera ele su ilustre maestro, influenciados por sus 
~,abias kcciones en materia lingüística y etnológica, llegaron ambos a 
H~nnir un caudal de experiencia tal -basada en la obserrnción per
~011al e in situ- que .les permitió traducir sus obsenaciones y sus 

comparaciones y conclusiones en una profusa bihliografía pocas »eces 
tn general superada, y no igualada por ningún otro, en cuanto a los 
pueblos mencionados se refiere. 

El estudioso de la .-ida y organización social de los onas, yaganes y 

a kalufes, grupos étnicos que poblaron la Tierra del Fuego e islas adya
centes, encuentra tocfada hoy sus primeras fuentes en los trabajos 
lingüísticos ::· etnográficos del misionero Bridges y de algunos de sus 
contados colaboradores. En cuanto a la infol'mación antropológica y 

(·'.'.onómico-social, deberá recunir a los resultados de la expedición fran
('CSa al Cabo de Hornos ele 1882/83, fruto c1l' las im·estigaciones de sus 
participantes H;,rmks y Deniker. Posteriormente, sal\·o peqnefios resul-
1ados aislados que conwntáramos en Etnología. Jurídica. A.rgcntilw, 
Re>:ista de la Faenltar1 c1(• Derecho y Cirncias S\oeiales, Año I, tercera 
época, ::\'' 2, púg, 3-l-3, merece meneión c·special la metódi('a .r sistcmú
tiea obra de .J. :H. Coopcr, publicac1a e11 ·\\\¡shington en Hl17 bajo d 
título en inglés de Bibliografía crítica y analítica d( las tribus ele l'ierrn 
del Fuego y territorios adyacentes. 

Pero a esa fecha ya. se había heeho conciemia en los especialistas, 
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que la im estigación dnulúgÍl«l no lwhía aún Hi n·motamente resuelto 

todos los problemas (1e la -rida social c1l' los fueguinos en general, y se 

sabía pel'lectarnenll', lll1C sin haber sido l'slucliadas, se encontraban en 

L"-tos agl'egados humanos del extremo :::tu, instituciones como las "fies

tas de la iniciación'', que como es sabido, concentran en su mayor parte 

la vida espiritual y social de los pueblos más primitivos. 

Cuando Koppers se aprestaba para aco1npañar a Gusinde en su 

te1·cera expedición a Tiena del Fuego, Yino a Sncl América vía Estados 

L-nidos, y en esa opol"tunidad, el inoh·idable profesor Boas, a fines 

t1e 1921, le expresú personalmente: .. e d. lllliere Íl' a Tierra del Fuego, 

allí yace en este momento l'l pl'llblerna mús impül"tante ;r perentorio 

dl' la amel"icanística' '. 

Gnsinde luego ele actuar como profesor en la enseñanza secundaria 

~- universita1·ia en ~antiago de Chile (1912 a 192±), realizó una pri

mera expedición al país ele los ara ncanos ( 1916/17) y en esa oportu

ll ida el comprendió que los pueblos fueguinos estaban próximos a su 

t11~saparición sin haber sido estudiados a fondo. Emprendió así, sus 

cuatro expediciones a Ti e na del Fuego ( 1918 a 192±) y después de la 

última regresó a Europa donde se dedicó a la elaboración ele todo su 
enorme material fueguino. y hoy todaYía eontinúa estudiando y traba

jando en esta materia de su es1wcialic1ad. 

Considero de interés, parn la presentación de este infatigable inves

tigador y para ilnstrnciún de quienes deseen penetrar en la intimidad 

ele la vida social y jnrídica de nuestros primitirns habitantes del Sur, 

dar a continuación la nómina de algunos trabajos del padre c+usinde 

(autor de más de 140 publicaciones científicas), fruto de sus estudios 

upecializados y fuentes insustituíblcs para rnalquier investigación ul

terior: 

l-Jlcdicina e hiyirnc de los anfir;uos crrauccrnos. - Publicaciones 
del :Jiuseo dgJ~tnología y Antropología de Chile 1, 1917, pp. 87-
120, 177-296. 

2 - E.cpcclición a la 1'icrm del Fue yo. Publicaciones del :Jinseo de• 
Etnología y .Antropología 2. 1922. pp. 9-±3. 

2- Otro mito del clil1u·io que c11c;1lan los arnuca11os. Publicaciones 
del :Jiuseo <1e Etnología y )1.ntropología de Chile 2, 1922, pp, 
183-200. 

±-Scr;undo t•iajc a la Tierra del Fuego. Publicaciones del l\Iuseo 
de Etnología y _-\ntropolo¡;;ía 2. 1922, pp. 133-163. 

~> Tercer l'iaje a la Tierra del Fucc10. Publicaciones del :Jiuseo 
de Etnología y .Antropología 2, Hl22, pp, -±17-±:36. 
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6 Ciiai'ta c.rpcdicióil a la 'Pierrn del Fuego. - Publicaciones del 
J.\Iuseo de Etnología y .Antropología de Chile 4, 1924, pp. 7-67. 

7 - Die Fcucrléiíidcr cinst Uíld jcht. Annaes do XX Congresso 
intenL de .. Americanistas, Río de Janeiro, agosto 1922, Río de 
Janeiro 192-±, 1, pp. 139-160. 

8 - JI cinc t·iu Bcisrn clurch das Fcucrland. -XXI. Congres Inter
national des Arn6ricanistes, Session de La Haye, 12-16 aoüt 192-±, 
pp. IS6-199; Den liaag 192-±. 

9 - Jlci1tc ForscJw¡¡gsrcisc¡¡ i1ts Frnerland uncl clcren Ergebnisse. 
J.\Iitteilnngcn der "\.ntropologischen Gesellschaft in Wien 55, 1925, 
pp. (15)-(30). 

10- Zur Ethik dCí' Fcucrliinder. Semaine d'Etlmologie Religiense; 
IY se~sion tenue i't :.\lilan. 17-25 septembre 1925, pp. 157 171. 
París, 1926. 

11- Das Laufsysfrnt du fcuerliindiscl1en Sprachcn. - Anthropos 21, 
1926, pp. 1000-102-±. 

l'2-Jlá1111crzcrcmonicn auf Fcnerland nnd deren J(ultnrhistorische 
Trertun,g. Zeitscluift für Ethnologie 58, 1926, pp. 261-312. 

18 Die Ei,gcntumst·crhiiltnisse bci den Selk'nam auf Fcuerla1tcl. -
Zeitschrift für Etlmologie :íS, 1926, pp. 398-412. 

1-±- Gli Indiani Sclk'nmn della 1'crra del Fuoco. Le vie cl:'Italia e del
l'A.mcrica Latina 33, 1927, p. 639-6-±6. 

15-H.ianiuloyische Bco/Jacldiinf!Cíl an fc11er7iindische1t trnd austra
lischrn .Schridd1t (iíl rcrbinrlu•i11J iilit Dr. Lcbzcltcr). - Anthro
pos 22. 1927, pp. 259-28;\ 

16- Trcd1rnu uncl Ent1cicl.luíi[! eles fí.i1tdcs /Jei den Fucrlií1tcler. -
::\Iitteiinngen c1er A11tl11·opologisehen Gesellschaft in \Yien 57, 
1927, pp. (16:3).(170l. 

17 Die rdir;iüsrn ..-iílscha1rn11r¡en clcr Fcncrliinda - .:\k<Hlc·mischt' 
::\Iissionshl¡itter .. Jhg. 15. 1927, pp. 12.22. 

18-Das IDichstc Trcsrn bci drn Scllt'nam auf Frnerland. - Fest
scln·iú P. \Y. Sehrnidt. Pl'· 265-27-t. ::\IOdling 1928. 

19-Dic Slrllunri drr Frctu /JCi den Fcuffliinclcrn. - 1'agnnQsberichll' 
dcr Di 1dschc11 Anlropoloy. (:esellschaft. -Hl. 'rngnng in 1\'i.iln, 
Jlp. 36--lJ. Leipzig 1920. 

20- Zur Iúa-niologic dcr Frnuliindcr. "\.tti dd XXII Congresso In
tenrnziona le degli Arneriem1i;:te. Hmna, set temhre 1926, pp. 337 -
3;):). Roma 1928. 

21-Dfr Ci1hcimcn Jlii11Hcrfr:iun 1l1r Fc11crlii11der. - ''Leopoldina'': 
Bel'ichte der Kaic;erl. Leopolc1. Dentschen Akac1emie der Natnr
fOl'scher zn Hallr -l-. 1929. PP. 320-37:í. 

22 Das Briiclerpaar in clcr siiclamcrikanischcn J!ythologic. - Pro
ceedings of the 23rd Intem. Congress ol' Americanists, Sept. 17-22, 
1928. pp. 687-698. Km York 1930. 

'.:.:3--Dic Feuerlancl-Inclianu. Bc1. 1: Die Selk'nam. - Vom leben 
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n11d Denkl'n eines ,Jiigen olkes anl' ,Jer r:ro.s:il'll Feuel'la11d-Inse1. 
\Yien-1\Ii:idling 1931. 

2.f - Zlll· forsch1M1[jsyc:;chichlc ele r Fl u1 l'l1uul-l111iilf1u r. :llitkilnn-
gen der Cieogrnphisehen ( ;r,,el lsrha ft in \Yirn n. 1931. pp. 2.+7-2'13. 

:?.5 -Del' Jlcdizi11111a1111 l>ci den siidumcri/;a¡¡¡schcn Jndioncn1. - :\Iit
teilnngen der Anthropoloµ:. Ciesells(·lial't in \Yirn 62, 1932. 
pp. 286-29-l. 

:!.(1--Dir J1.11lturj'11r111 d1r Fc1url111ul-l11rliui11r. --- Zrih1·hri!'t für Etli
nologie 6.f. 19:32. pp 1±5-1-1:6. 

:?.7 - Brirlgcs Tun1ltllll llietionm:"· .. S(•i11 E111s1elu·11 nwl "\ui'ha11. -
-;\litteilungen der ,\nthropolog. ( i1''"'lls(·]rn 1·1 in \Yi,•11 G!i. 193:.i. 
JW 179-185. 

:?.~ Ya1wm11a-Enu1ish: A i/iciio11111·y o/ tlu spucl1 ur Ti1 i'i'lf riel P11c_1¡0 
liy thc Rc1·. Tlun;ws IJridr¡rs (rnit F. Hestnrnann lwarbcitnt nnd 
heransgegphen l. )li:ic1ling 1~J:33. 

:?.U - P/a¡¡fas rncclicii!rt/u; q11c lo.; Íiidius "1ru11cwws nc0n1icilcl1111. 
Anthropos 31, 1936, pp. '13'1-571. 850-873. 

:~o Ticrmytlu n dcr Arn11!.ancr-f11rlia11u Haessler Arc·hiY 19. lU36. 
pp. :28-31. 

:ll Dil Fcucrla11d-lncli1nu'r. - Bu1111 :2: Die Yarnana. Yom Lelwn 
und DenkE>n cler \Ya.sser-::\omaclen am Kap HoonL \Yien-}Ii:icllin~ 
1937. 

:i:?.-- Iiopftrophiic11 in . .:1.1Hcrilm. CibC1-Zeitschrif1. .Jn]m~-. '1. ~~ep1emh••r 
1937, pp_ 1690-1696. Bascl 

:3::¡ - Die Frnulcrncl-I11diancr. - Banc1 3, Teil :2: Anthropologie der 
Feuerland-Indianer. \Yien-:\li:idling 1939. 

3-±- Frmcnschen im Fe11crlcrncl. -- Yom Forsher znm Stmnmesrnit
gliecl. \Yien 1946. 

3:5 - 8tcinl.-istc11r1rábcr im Gcbict dcr siidliclirn A..raul:crncr. - Ades 
du :28 Congres des ~\m&ricanistes. pp. 609-61.f. Paris 19.+::::. 

36- Bcitmu zur Erfo;-sclwn[!S[jcscllicldc dcr Naf11n·olkcr 8iidamcri
kas. - Archh· für Yi:ilkerknncle l. 19-±6. pp. 1-9.f. 

~n -El JI11sco de Etnolouía !J A.ntropolor¡ía de Chile. - Puhlicacione>: 
del }fosco de Etnolo¡.da ~- Antropología de Chile 1, 1917, pp. 1-18. 

:3.C:- Jiéfoclos ele ini:cstir¡acióH aniropolár¡ica adoptados p0r el Jlusco 
de Et11olor¡ía y Anfr0poloyia 17c ('hile. - Puhlicaciones del :\Iusrn 
ele Btnologi11_:V Antropología ele Chile 1, 1922, pp. -±05--±11. 

39 Das T\olkcrstcrbcn ú1 Ozcrrnirn und Amuika .. - Yeri:iffont
lichungen des akadem. :;\IissionsYereins \Yien 1930. 

Koppers aeornpaüó a Ctusinde en :m ten·era cxpec1ieión a Tic>na ,1d 

Ftwgo en 1922, y d<>scle 1928 fné c1esignm1o Profesor ele Etnología en 
lit üliwrsidad de Yiena y en 1929 como DireC'tor ckl Instituto de 

Etnología de la misma, cargos ambos que sigue desernpeúando en la 
actualidad. 
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De eutl'e la lista de su;; publieaeiones c:ientít:icas qrn• pasan dl' l /ll. 

chmos a continuac:ión nna nómina de las qnc más intere.~an al rnoiiYo 

de la presente información: 

1-Dic Jfcthocle dcr rolf<crk11ndc. -- ''Der Th1;;selc1orfer l\lissions
kms 1919 ''. pp. 2±-±-260 .. Aachen 1920. 

2 Fr. Ií.rffuscs ''8fi'ul,turlchrc" als 'l'cil da HulturhisirJriscl1rn 
Jllthoclc. - .Antropos 22. 1927, pp. 61±-617. 

3 - Die Erstbcsiedluii[! .:lmcrikas im Lichtc clcr Prncrlcrnc7forschun
gc11 (Etlmologie. Priihistorie. Anthropologie. Blntgrnppennnter
suclrnng). Bnlletin (1er SelrweizeL (~esc1lsdrnH für Anthropo
logie nnd Etlmologie 21, 19-±-±-19-±5. pp. 1-15. 

-±-Der historischc Gcdanl,c in Etlrnoloqic irnd P!'áhi:doric. - \Yiern'l' 
Beitri.ige Zm Knltmgesdiichti0 und Linguistik 9, 1952, pp. 11-6'1. 

:í-Ethnolouic irnd P.riihistoric i11 ihrc¡¡¡ rcrhiil111is Zl!J' (}cschfr71t~ 
s1cissc11sclwft. - ~'i.nzeiµ:er d. phil.-hi,-.:t. KlasSL' der Osterr. Akad. 
c1. \Yiss. 2\9 2S. \Yien 1052. pp. 399-417. 

6 Etlrnolouic u ncl Gcsch ichtc. Anthropos 50, 1965, pp. 9-±3-9-±t'. 
7 - Die Anfiinuc des mrnschlichcn Gcmcinschaftslcbrns im 8picucl 

der ncucrrn rolkcrl;1rndc. - :.\Iünchen-Olabc1ach 1921. 
S - Fam ilic (en f li'iclJ 11.il[JSf!CSch ich tlicli). - Staatslexikon c1er Géirrcs

Gesellsch .. Bel I. Sp. 1789-1798. Freilrnrg i. B. 1926. 
9 D-ic Familic in drn Primár und 8cl,undiir - Jü!lturc11. - In

tenrnt. \\ ochc für Rcligions-Etlmologic, \-. Tagnng, Lnxemlmrg 
1929, pp. 136-15±. Pnris 1931. 

JO-La famillc chcz les prnplcs ]Jrimitifs. - Intemaf. \\-odie Iür 
Religions-Btlmologir, Y. Tagnng. Lnxrrnlrnrg· 1929. l'P. 119-136. 
París 1931. 

J1 - Die iiltcstcn Formen eles Staalcs. - \-erhandlungslwriehte éles H. 
Internationalen Soziologen-Kongresse.~, Rom 1900 ( 30. 8. 3. 9 l, .J., 
pp. 6-±-73. Rom 1950. 

J2 - Remarques sur l'orir;inc ele l'Etat et de la 8ociété. - Diog·elll's. 
pp. 89-97, Paris 195-±. 

J3- Untff Pcuuland-Indiancn1. - Eine Fo1·scln111gsreise zu c1cu si.id
lichesten Be'l'1·olrnem der Erde. Stnttgart 192-±. 

1-± Die gchcimc J11ucíld1cci¡¡c du layan ( Ianwnu) irnd .:lluf;aluj' 
(Halakwulilp) auf Frncrlcrnd. - 21. Intcrn .. :\merikanisten-l\.011-
gress, Goteborg 192+. pp. 29-3() G\1teh. 192:1. 

15-Die cnglisch-amcril.'anischc Jiission Hntu den Tanuma auf Prncr
la11cl (1866-1/116). - Ein Beitrag zm' :.\lissionsmethodik unter 
primitinn Jt1ger unc1 Fiseherstárnrnen. J alnbnch Yon St. Gabriel 
3, 1926, pp. 121-151. 

16-Die Formen eles Ei[Jrntums cZcr Tamaíla crnf Feu.erlancl. ?\ene 
Orc1nnng, Folge 3, 1926, pp. 1-22. 

17 Die Fiinf Dialcldc in ele¡· Sprachc dcr Tama11 cwf Frncrfoncl. -
Anthropos 22, 1927, pp. -±66-±76. 
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.18 - 8t11111mcsuliulu11nu 1111 8/rafrcchl dcr I!iiuplU11usiusl 11 Yomu;1r1 
ffllf Fc11crlrrnd. - 22. IntcnL c\mcrilrn11istcnkongrcss. Hom 1926. 
pp . .15:1-173. Horn 1928. 

W-I11dii:idurtlforsch1rn,r¡ 1111/cr rlrn Primilit•c11: i1íl bc.,on1lcrcn 1111/cr 
den ramana cm/ Fcucrlcrnd. - '\\r. Schmidt-Fcstschrift, pp. 3-Hl-
365. St. Gahricl-::\loc11ing 192S. 

20- Drci Fahrten zu den Fcucrliindrr; Antlnopos 1-1/l:'í - 1919/20 -
p. 1130/32, 

21 A11syrab1rn1f( 11 a11f Frncr/111117; id 35/36 - 19±0/-!J - p. 36~-06B. 

Los nornhl'aclos (los discípulos del P. Sehrnit1t. s6lo siguieron en reali

(b<1 las directiYas del gran maestro y los planes comenzados a elaborar 

l'Ol aquél desde 1910 en adelante, tendientes a la recolección ele la 

do0nmentació11 humana que estaba próxima a prrclerse, eon 1:1 desapa-

1ieió11 ele los portadores ele las más antiguas eulturas. 

Podemos eneontrar un honroso parangón cutre estos misionCl'os el(' 
,'.pocas reeientrs con aquellos no menos célebl'es gracias a los cuales 

l1a11 llegado hasta nosotros los rnrjores infonnrs y las más amplias 

descripcionrs de la Yicla soeial y organización jurídica de los pueblos 

indígenas qne habitaron América en genrral durante la época del 

f1escubrirniento y de la colonia. 

Séame finalmente prrmitido rrcorclar las palahrns con qne el 

Papa Pío XI reC"ihió r1r manos del pa<1re 8chmidt la eitada olm1 (]p 

l\oppers, Entre f11cu11inos, en octulJre <11' 192J: '·Estos son <loenrncntos 

1ic la humanidad, ti ne deben ser sahados, antes que sea tarde". 



LITERA'rlJRA POLÍTICA ADQL;IRilJA E~ EL 

SIGLO XVIII POR VIA.JEROS RíOPLATEXSES 

Por :'IL\.RIO BELGR_-\.XO 

La documentación que acompañamos eon e:sta nota es reYeladora 
del interés que despertaron las nnerns ideas del siglo lf: rn los lrnbi
tantes del Río de la Plata. 

Surge de ella un hecho casi desconoci(lo, la estada \'ll España de dus 
hermanos de J.lanuel Belgnu10, al tiempo qne éste residía en dicho país. 
Son los hermanos Carlos y Francisco citados en Yarias ocasione.-; ('ll 

distintos diccionarios biográficos argentinos (rckondo, Piccirilli y San
tillán) y en cuyas semblanzas se prescinde de este hecho, que como 
hemos de precisarlo, tiene su importancia. 

Los documentos cuyas copias son agregadas a estas páginas se 
encuentran en un legajo de nuestra pertenencia, legajo en que no 
sólo es notable lo dicho en líneas anteriores, sino también la relación 
de un via~e documentada en forma contable y efectuado en los últimos 
8.ños del siglo XVIII. 

Se trata de una rendición de cuentas (Ver documento J\9 1) prac
ticada por don Ignacio Ramos Villamil a su suegro don Domingo 
Belgrano, con motiYo de nn viaje r1ue rea !izara el primero a "Yarios 
paises'' entre los años 1791 y 1796. 

Entre estos · 'Yarios paises'' figuran España, Francia e Inglaterra. 
Tal viaje tiene lugar en una época de plena efervescencia política. 
Recordemos entre otros acontecimientos la Rernlnción Francesa y la 
iniciación de la lucha ele la Francia ReYolucionaria eontra las demás 
potencias de Eiü·opa c1ue aspiraban a sofocar el enYión libertario, dado 
que ello significaba la caída de los conceptos deriYados del absolutismo 
monárquico. 

Pocos datos tenemos acerca de Ramos Villamil. Sahrmos que casó 
con una hija de don Domingo -do fía J uaiia-, ejercía el comercio y 

c1ue falleció en la isla de Suriñan yendo a los Estados ü1ic1os en los 
primeros años del siglo 19. 

El ·daje a que hace referencia esta nota se inicia en julio de 1791, 
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y a la sazón ::\lanud Bl'ig1·ano st• emontraha en Espaíia terminando 

sus e:;t u dios. 

La prinwrn t·twn ta <1<• ga:-1 us p n·sen ta<1a por Hamos Y i llamil -<"nen

i.a .'.'\º 1- ha dr >'i<'l' la l[lH' hemos de te1wr rnny presente para la intrr

~wetaeión que haremos en esta nota. ( Yer cloemnrnto ~·: 2). 

::\Ietódicamrnte Ramos Yillarnil Ya anotando sns gastos romo al mis

mo tiempo Y~1 Pst¡11Jluei<·w1o los lutr<tl'I':-> o sitios qne rceonr. 

y· así llegarnos n la;-; <l<:s pÍl'za,; qtw ncljun1arnos. (Yl'r doC'lllll\'lllos 

.'.'\'' ;3 y .\''' ±). 

Ne trnta <ll' la adquisieión <'11 Parí:-; <1<· 1m <kl<·nninado número rk 

Jihn>s, ('l1~-a c1t'SCl'ÍjWÍÓJ1 se l'lWll\ºllira ('Jl los clOC:lllilt'!ÜOS il!H'XOS r dl' ]os 

·:nales dos obras nos lrnn llama<1o la atenc·ión. pllPK ello l'l'Yela la pl'«-

1wnpaC'ión l'<'Ínanie c·n las m<•ni ('s rnltas ;; l1l'OfU'l'sis1 as <11• los hahi-

1 antes rle esta::: orillas. 

La primera qne se 1·11enutt1·a tnrnseripta 1'll la lista (k gastos el(' 1<1 

siguiente manera "RagnaL 10 tomos en 8''' ·, s1' trataría sin dnda alguna 

de la conespondientt· a la dd abatP Raynal o sea a la '"Histoire Philo

sophique des Etahlissements ele Commerce dans les Indes ", y esta 

edieión adquirida por Ramos Yillamil es la citadn por Panl .Janet en 

su "Histoire de la 8cience Politique clans ses rapports awc la mo

rale" 1 y corresponde a la tercera en la que aparece por Yez primera el 

nombre del autor y un retrato del mismo~. 

La segunda !Yer documento ~9 4) es la que titula Ramos Villamil 

en la siguiente forma '' pr1 Diccionario Ingles y la obra de pain 

1 torno". :\'o enlw dnda tampoco dP qne fuera una de las obras de 

Tomás Paine y nos animarnos a manifestar que se trata de '' The Com

mon :::ense'' que segnrnmente eireulaba en París }JOr el año 1792 -focha 

ele estada de Ramos Yillarnil y Franeisco Belgrano0 , y la eual fuera 

traducida al idioma francés por Labaume en 1793 como así lo establece 

J anet en su obra citada 3 

1 PACL J_\xET, llístoirc de lu Sci611cc I'olitiquc dans sts rapports 011c la 
Jloralc. Quinta edieión. Félix -~kan. ParÍ:i s/t'. Púg. 750. Torno '.'.. 

2 Xota Introrluctoria <1e (hm:JEL ESQl"EI:, en L '.J.nticnlonialismc uu X VIII 
Si<'cle. Prt>sscs Cni\ ersitaire:<. París, 1051; púg. 5. 

:i P,\l"L JAxET, Págs. (i\14 ;· /;')/. Tomo ::'. 
:Si bien es cierto que la primera l'arte <le la obra célebre de Paine Los !lacchos 

cltl nombre apm·eciú en Inglaterra t>n 1191, sólo pudo completarla Paine en lí[l:2, 
fedia en que huye a Francia, estimamos más posible que el libro a<1quiric1o lJor 
Ramos Yillamil ;;ea el citado, por razones <le su estada en Francia. Y t>r Introduc· 
ción a Los derechos dtl Ilombrc c1c II. :K. Braislfon1. Fondo lle Cultura Económica. 
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Por otrn parte ('S(' libru (ll'biú ser JH·eesarianwnlf' en idi<mw Íllglés, 

puesto que en la eompra figura agregado nn clieeionariu de dicha 

lengua . 

.:\o nrn1os aquí a estable<'er Ja importaneia <1ne tienen estos (los 

<(niorcs nombrados en los prolegómenos ele la Independencia ~-1.rnerieana. 

la damos por ;;mpuesta; en cambio, queremos hacer resaltar el hecho ck 

sl! ad<1uisiei611 i1or una 1wrso1rn r1nr hahitara <'s1as cw•nc·as del Plata 

y sobre este punio nos hemos formulado algunas 1n·eguntas o supuestos 

<1ue pasaremos a analizar. 

1º: e: Adquirió Ramos ·rillamil die has obras parn él: Del examen 

:~eneral de las piezas descriptas así podría deducirse: la inclusión de 

~a frase "comprado por mi hermano Dn Carlos" anterior a la palahrn 

'·París'' podría pl'estar;;e a confusión en d sentido de que los libros 

('Omprados en dieha eindad lo serían para ese hermano Don Carlos. 

Entendemos que no por las siguientes razones; La cuenta J'\9 1 que 

suma la cantidad de ±O.SOS reales de ;;ellón (wr documento .:\9 ± l 
debió ser abonada íntegramente por don Domingo Belgrano a Ramos 

Yillamil como surge del documento :\9 5 ;: en esa cuenta figura esta 

compra de libros; para el caso ele que hubiera duda sobre la forma de 

rontabilizar por parte de R<~mos Yillamil presentamos otro documento 

( \·er :\'! 6) donde haee refereneia a compras o pa!.?:os heehos por tereeros 

}rnra el mismo; ac1(,Jll<.Ís, eomo se l1esprern1e de la rninnciosiclad en la 

anotaeión de gasios y eserupnlo.~ic1ac1 de Ramos Yillamil, éste nunea 

hubiera hecho abonar a sn suegro efectos adquiridos para un trrerro; 

por otra 11arte, de haber adquirido para sn hermano Don Carlos no 

podía ser otro que don Carlos Belgrano (tal es el trato dado por 

Ramos Tillamil) el que :figura en repetidas ocasiones en esta rendición 

de cuentas y por quien don Domingo Belg-rano hubiera satisfecho el 

gasto efectuado. 

2º: ; Dichas obras han llegado al Río (k la Plaia? Contestamos qne 

i¡.monunos el c1estü10 c1e las mi:-;mas. 

~)'.': ¿Quién pm1o insinnark la eornp1 a de las mismas: Creemos (·011 

Jundamento que ba sido sn enífac1o ::\Ianucl Be1grnno, ya que como 

eomprobamos con el documento :\'·' 7, Ignacio Hamos estlrrn en contacto 

eon él y abonó también gastos y c1enc1m: de Manuel -al que trataba 

también como hermano-. 

Méjieo, Hl±J. Ycrsión española 1.le .Jo~é Ant<Jnio Fern{n!<lcz t1c Castro y Tomú;; 
?.fniiiz :i\Ioliuo;;, púgs. 1!2/13. 
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:\o :-::<·ría iampu¡:u •·xna11c' llll<' "JLmuC>l lrnJ_,iern t'rn-<ngado a sn cu

üado la com1H'a de toda literal nra polítiea C'xistente en Francia ya r1nr 

dla era tema de su i)]'ec1ilee<·ii'>ll. ::\o conoeemos las aptitudes intelec

tuales de Ramos \~illarnil annqne es de suponer que poseyera eierta 

(·nltnra. Sin emha1·go por la ealic1ac1 de los autores <1eseriptos e:-::timamos 

que estas obras enrn mús hi<'ll para nn hornhre de cierto rernnoc-irniento 

intelvc-tmil y no parn mm pet:-ona <1t>diem1a al cornen-io. 

Pa~emos ahora al otro heeho desconocido, o sea a la estada de los 

hPrrnanos B<'lgrano l'll Espafüt o más bien en Europa. Ello está certifi

<:af1o por los c1oc:ume1llc1; :\'' -± y .'.'\º 6/8 que se agregan y sobre este 

pnnto no cabe duda. Tanto Jlanud, como Carlos y Franeiseo residieron 

juntos algún tiempo en la madre Patria. Cal'los desempeüó rnrias fnn

<'imies durante el Yineinato, entre otras ser Director c1e las obras 1-kl 
<'anal de San Fnnando plegúndose a la ReYolución, y aetuó posterior

mente en >arios cargos de carúeter militar, llegando al grado de 

Teniente Coronel ·1. Frnneisco participó acfrrnmente durante las Ima

siones Inglesas ejerciendo las funciones de regidor en el año 1806 o sea 

t111e fné uno de los entusiastas del Cabildo abierto de ese año; luego 

t1el 25 de "Jfayo formó parte del Trimn·irato como Yocal suplente, c1es

empeüanc1o estas funeiones en auseneia l1rl titular don ::\ieolás Ro

llríguez Peña~'. 

Tanto c1on Framisr·o Belgrano c·orno T¡:niaeio Ramos Yillamil realizan 

1m Yia.1e a Franeia e Inµ:laterni: así surge de l1ll frag'l11ento que no 

puhliC'amos del doenmento ::\0 -± y dl' los doeunwntos ~·.i 9/10. Este 

st' Pfl>etúa a partir del 2-J. c1e febrero df' 1792, y luego de atrawsar 

toda Francia llegan a París el 27 de marzo donde residen hasta 

d 9 c1e mayo. Allí ~-a pudieron darse cuenta del estado de la 

ReYolución que comenzaba a ser aeonalada por Austria y Prusia 

principalmente, llegando al punto que Francia declara la guerra a la 

primera d 20 de ahril de vse año. La monarquía y la cabeza de Luis XYI 

tamhalrahan. En·-Londres permanecen 1111 mes, dt'l 13 de ma~·o al 13 

de junio, de dorn'le partrn mwYarnenlt' por agua hacia España. adond« 

llegan el 22 t1e jnlio (1f':wrnhanallí1o en ~nntander y p¡¡rtienc1o t•n los 

primero,., días tk srptic•mbre n11nbo a "JiontrYicko. 

Por último querernos hacer esta acotación final y es la que se refiere 

·l y ~ E:\H!QCE c1J.\O>:I11),. Diccio;uoio Bio¡11úr'i1·0 Aigrntiilo. Imprenta y Ca:;a 
Editora Coni. Bueno,; "\.ires, 103S, i1úgs. HO/cll. 
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a la cuenta "2\'-' 6 ( Ye1· doenmento ?\0 
;) l, c·n ella obsenan:mos cine <Ion 

Domingo Bl'!grnno delw abonar a Harnos 'i'illmnil la suma de 2-J.O reales 

de nllón por rnrios libros que adquiere para don .Juan Dargain, 

('asado éste eon doí'ia ::\Iaría Belgrano nonzález, hija do don Domingo. 

De todo lo expuesto hasta ahora eahe cledueir que muchas rnrnfr.<; 
ríoplatenses no estaban alejadas ele los prohlema.s rle la cultura y espe

c·ialmente de aquellos c1ue se Yineulahan partienlarmente eon el destino 

d(' este Yineinato. Leían ohrns destinadas a afirmar sns dereehos f!l1(' 

ann clrnrnlo los c>ntn•wían lléhilmen1P scntfrrn que los mismos eran 

justos; por utra ria1·1e, ('()]1)() lo rxpnsimos. estin-ieron (']) ('OJltaeto ('()ll 

países clom1e ya se hablaba de libel'tm1, de ckreehos ill(li,·iclnales y <lon
lle la persona lrnmana 1 rn ía garnntías l'rvn le al monm·ea absoluto <1nc• 

c·onoC'irran y enya autoridad iba amengnárn1o.se a medida que trans
cmTÍa el tiem110. 

DOCTl\IE:\TO' :\'' 1 

Quaclernu de Inárncción que dío Domingo Belgrano, a mi yerno D. Ig
nacio Hmno.-; Yillamil, al irse ese a Espafia a negociar, gastos que hízo, 
dírígiclos a las compras, Y+'Tifi<:aclas en varimpaisrs, qne aprobó el prim'' 
en todo su tenor; ~·facultad que lP <lió a mi b1wlta. 

Desde 1791 {¡ 1795 
(hay una rúbrica l 

DOCC\IE"2\TO ?\9 2 

Gastes partirnla1rs de Hamo:-; en sus Yia.ie:-; clr,;clc el 27 ele .iulio de 1791 
<¡lll' llegó a :\Iontevideo dr:-;dc la <:iudacl de Buenos Ayres el 7 de Sep
tiembre de 1792 que se emban:ó en Santander p" el mismo Puerto ele 
~1fontevideo . 

. . . . . "....... ' ...... " ............... " 

DOCCl\lE);'TO K0 3 

. . . ' . ' . . . " . ·~ .. ... . . . " . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Costo de Lilnos para mi Lectura rn ]f((.drid 

2 Tomos de A \'Í[e:; en 8" ... _ . . . . . . . . . . . . . . . 0211 
Farga de Comercio \-lloa, denición arrrglnda ,arítmctí(-a dP 

Com. y consiclcraz. nes shrc íd. . .... _ ........... _ . . . . . . . IJ5U _ 
Díccíonarío Italíano .... _ ..... __ ............... _ . . . . . . . . . 026. 

Comprado por mí Hcrm. 0 Dn Carlos 
Bíblioteca ele Comercíantes ........ _ ....... _ ....... __ . . . . 100. 
Leyes c1c Ync1ías ............................... _ . . . . . . . 165. 
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París 

Tratado general de Comercío ................. . 
Pensamiento ele Ciceron ........................ . 
.Jo mal ele Christíano ........................... . 
Costumbre ele Sahajes ......................... . 
Cartas de Rossell ............................... . 
Leyes deun Padre .............................. . 
Ragnat , 10 tomos en 8° ......................... . 
Elíacla ........................................ . 
Racíne ........................................ . 
Derecho ....................................... . 
Viajador en París ............................. . 
Ordenanzas ele Comercío ........................ . 
O!ro;s de }ª Con.-s~ítucíon de la femme y 6 con.stituznes 
D1cc10nano de SPJournai1 ........................ . 
1 Libro con rnríos :\lapas y 1 Suelta . . . . . . . . . . . . . 
prLibros q.e mé remítía á Santander :;egun su da. 

Il1argfoy .............................. . 

30. 
0:2. 5 
00.15 
30. 
0:2.10 
01.lG 
ü8. 
06. 
09. 
01.16 
08. 
03.1:2 
35.07 
:27. 
:2:). 

5:2. 

:€303. R 0 n 758.:2.5 

- Al frente - 36838. H 
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Suma del frente . . . . . . . . . . . .... Rº 11 36838. H 

pr1 Díccíonarío Ingles y la obra de paín 1 tomo 182. 
Yaríos gastos hechos en Compªde mí Henn" D11 Francísco 

Belgrano que dewn ser partíbles entre ambos, por euía razou 
me hago el cargo (·orno sígne. 

Peluquero en Burgos ..... . 
Dho ...... rn Santandrr ..... . 
Comedías en Bayona ........................ . 

Peluqnel'O . . . . íd. 

Id. Pau y 'l'olosa .......................... . 
Id. En Ganges y ::\Ioupellíer ................ . 
Comédia en Monpellíer 
Labado en Líon ............................ . 

00-±. 
032. 
039. 
026.16 

009.1-± 
012.2-± 
03-±. 
025.22 

Cornédia .. en. . íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 050. 28 
Peluquero . . . íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 050. 28 

pr vnríos rnnpns grnndPs en París . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:28. 

Snnrn: s Y.O ..................... R. 011 -±0SOS. 27 
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Cuenta?\" G 

D"Dorning·o BelQ.THllü P('l'ez. mí Padre Polítieu, a mí Ii;nwcio 
Ramos~ ..... ~ ......... :...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Den• 

Segun Cuenta X"'l que eon ¡;:;ta le rindo de mí:; ga:'los 
irnrtícularc.,; por nufa:; Cíudntk::: y ruta.-;, corno allí :;é 
e.-;pecífíca: que rné uugará en la enenta que tle m~iíor 
Cantidad tengo abíerta en su Casa, a c¡ue soy l1eudor 

lFrelluu 

de esta .......................................... :lü.808.:27. 
P. Cuenta que también le exsibo con el :'.\":2 de :::uplcme11t11 

echo á su hijo ;y mi Hermano D 11 ::\Ianucl Bclgrano . fl. f!OU. 
P ... Y d. que también acompaña con el ?\0 3 de suplcrnentos 

echos ú la persona de :;n Hijo y mí Hermano D"Fnm"º 
Belgrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l!l. 01-t .1 G. 

P. Ymporte ele unos Libros c¡ue encargue recíví:·~e de D 11 

Juan Dargnín qne mé eostaron en ::\Iadrid . . . . . . . . . . 2-±Ll. 
P. Costo ele un Crueífijo, iemítído dPsde Santíago por JllÍ 

orden, ú su Hijo y mi Hermº D 01 Delgrnno . . . . . . . . . G-Fi. 

El mí.smo S0 r mí Padre ......................... }foyer 
P. rnrías Cantídades c¡u2 re<:iví en España ]'01' su on1en 

y euenta, según lo c1PnnH'otra ];¡ c¡ne también exsíbo con 
el :::\0 ± para ímhcrtír en Efe dos ................... SlG JJ/G. 30. 

Rº"lti.5GS. 21 

Resto ú cmg·o de Ramos scg·un sé demueo;trn S. Y. O. sctcl·Íl·ntos c¡nn
rp1lta y qn:~tro mil - <¡niniT.nt0." srsenta y ol'liu xx." y \Pinte ¿ 1u1 
mx.,. yel!ou. 

DOCC\IENTO 'I\'! 6 

(Hay una rúbrica) 

Prrancho pªel camíno, 1 olla de fierro y mas mcnucl'" qecomprú 
mi Herm. 0 DnCarlos Belgrnno c¡nP segun ,,_¡e n.sccmlín á±O±. xx" 

la olla y dcma.s quedó en su Casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -W-t. 
nnstos <1e posadas rn toda la ruta . . . . . . . :2fi0. 

DUCL\IEXTO ::\" 7 

Dn ::\fannel BPlgrano á "u IIPrnwno Ig1rn<·Ío Harno.-< Yilla111il 

pr cuenta de Za¡rnlero Y Sastre e¡" tenía ¡iendíente n 111i 
llegada á ::\Iadríd en °DÍz"e de 1101. la que ]1a1 oné al 

IJ,.y,• 
!{"\'rlln11 

Hermano l)n Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780. 
(¿ne lé suplí paTa hacerse ropa, gratífícaz""" en su n.,m11¡Jto 

dP prPteneión y estada t·u Aran.iuez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D .1:20. 

0.000. 



LITER,\ Tt:RA POLTTICA 

Suma R.0 n nuebe mil y Hnebe<:Íento.s que por ahora <:argo al S"r .-u Padn' 
l)n Domingo Rrlgmno. c;Í In llebasr 11 bíen, rn ('llL·nta :\06.-

( H ll!ll{JS) 

(Hay una rúbrica) 

DOCUMEXTO 1\9 S 

Gastos de hída Y buelta. rn todo :havo11m1do Yo en ello.-; 000 xx5 

qe cargo a n;í c:ta. particular 'sé gmtaron .................. 1191. 
l'agado en Santancl¡'l' p" mí Hermano l)n Cm·los RPlgrano ...... 035. 

Por menor de los ga.'tos Peho.' por Ignacio Hamo.s Yillamil desde rl :2:2 
de J ulío de 1791 que salío de Buenos ~\yres.y desde Pl 17 de Odubn, dd 
mL-:rno año, en que llegóa al Puerto ele la Coruña, ha.-;tn el 7 clr Srptíem
hre qué sé embarcó en Santander en la Fragata :\ra. SriL ele Begoña 
eon ckstíno a }fontcvídeo, ya en transporte de su persona de hídn á 
España, y buelta al mísmo }fontevícleo. ya en caminos y mas oe:urrencía.' 
por la Europa :todas las que eleven tenerse presentes, y cargarsr su total 
monto a las \'OJHpras que hizo en varía.s Cíudade.s Europeas a que ínclínó 
la salida de su Casa, segun lo.'i deseos del 8°" sn pe Dn Domingo Belgra
no e¡" le confió sus íntcre~es para ímbertírlos eomo mas le acomodas~' 
(·onforme a;;í lo declara la Instru\'cÍon c¡e con fhiL de .Jnlío de 1791, pu.-«> 
Pll lilF' manos á 1~1 propnrtícla de sn Compañía ........... R0 n8.865.32 

DOCl'-:\IE.0."TO 1\9 10 

Suma de la Buelta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H01113-±GI .15 

Jlw'.::o 1' ele TolosG a JI011pellicr 

Día 11" salida de 8"Scrnstían y l11uada a Tn111 .11 

Buyo na ...................................... R.0 ":2-Hi-t 
lJ"el pase al Akalde de Saca.',álo:; soldados p 1

• el pa:saporte 013 
Comer . . . . . . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0:2:2 
La Barca de la Rarn Y c+uanlas ...................... 088 
Pa~-ar1o p"2 }fnlas · de~<1P Rílhno ...................... 3.Sll 

Ba1Jo11a 

pr Cnenta !le la ¡¡osada y 1 Cofre <¡" :'ié eompl'Ú · pªla ropa ;rn¡ 11 

Día 24 salídC! dt Bayo11a pº To/osa 

Gastos de camíno hta. el 28 ............................ 1D2 
Pagado en S tEi'vrit v"2 asíentos en la Dílígrncia ...... :273. 30 

95 
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To/usa 

Gasto.-; tl(' Po.sadn ....... 11/2 

Día J salida Jlª Ganges 

Pagado al Correo qºno;, condujo. 531. y en posadas 8G.20 Gl 1. 20 
Al Postíllon ......................................... 001.11 
Gastos ele canúno de lúcla y buelta htá.el G e¡" nos hemos 

rcstitúido a ::lfon pcllíer ....................... . 
pr El Codie de liída y bueltn ........... . 

Día 5 Jlonpeliíer 

09G.10 
101.111 

Gasto.s de ::lfanción en clhl'i. Cíudad .................... 11:3 

Gastos en Po.sacbs 
Postas 

Día 8 partída de a7ií a Líu11 

Día 10 hasta el .91 Lion 

OGU.OG 
,lo-±G. O+ 

Al corredor qe nos acompañó a todas las :Fnbríca:; lG±. 02 
Gastos de posada .................................... 528 

El mismo 21 para París 

Gastos en posa das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258. 27 
Postas y ensebar el Coche ............................ 705.30 
pr Cocl1e pª nxo.s. Yíages . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705. 2 

El 2í' lrnsta el 9 de Jlayo f, Tornes((s 

pr Coche p" \·er alg'Ul10s Fahrícantes . . . . . . . . 04:'5 .1:) 

Cría do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113. 
En Comer Almorzar, y Leña pª Chímencn . . . 10-±S. 1 

Dí(( 11 llegada á Culaís 

G<lsto~ en el lrnni'Íto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113:i. 
Postas hta. dhil. Cíudnd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HiJ. 
::lfonsión en <'lln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 038. 

H-±1.lG 

TGSG.5 

13-±Gl.15 

[Dounmrntos del archiro ¡mrtirnlar del Dr. Jiario Brl,1¡1:u1111; trn11<cri11-
ciói1 del mismo.] 



L.A REPERCUSIÓN EK L.A \!JD.A INSTI'rUCION .AL 

DEL NUEVO REINO DE GRANAD.A, EN LAS 
LUCHAS POR L.A INDEPENDENCL:i. 

Por JOs1:; :\U.RE. OTS CAPDEQUí 

La repercusión que las luchas por la Independencia tuvieron en 
ia ,-ida institucional de aquellas provincias de América que todavía 
y durante algunos años continuaron en poder de los españoles o 
fueron reconquistadas por éstos, hasta que las huestes libertadoras 
iograron su definitiva emancipación, no deja ele ofrecer interés desde 
el punto ele Yista histórico-jurídico. 

Se trata ele unos años azarosos en los que, como era natural, había 
de prevalecer lo militar sobre lo político. Pero las incidencias ele la 
guerra, repercutieron profundamente en el funcionamiento de las 
distintas instituciones ele Administración y ele Gobierno, así como en 
la mentalidad política ele las altas clases dirigentes, tanto entre los 
criollos como entre los españoles peninsulares. 

Por eso hemos considerado oportuno, completar nuestras investiga
ciones sobre las instituciones del Nuevo Reino de Granada durante el 
siglo XVIII y en esos primeros años del XIX que precedieron a la 
Independencia, con un nuevo aporte documental sobre la repercusión 
·que esas luchas por la emancipación tuvieron en la vida institucional 
de la época 1. 

l\Iuchos de los documentos con este motiYo consultados no nos descu
bren nada nuevo y no tienen más que un valor anecdótico, no exentQ, 
sin embargo, de interés. Algunos, ele mayor enwrgadura histórica, 
ponen ante nuestros ojos el pensamiento íntimo de los gobernantes 
peninsulares en aquellos días en que tantas cosas se desmoronaban no 
sólo en los dominios de Ultramar sino en la propia Metrópoli. Vistos 

1 Pueden consultarse mis libros: "Kuerns aspectos del siglo XVIII español 
en América'' (Bogotá, 1946); ''Instituciones de Gobierno del Nuero Reino de 
Granada durante el siglo XVIII" (Bogotá, 1951) ; y "Las instituciones del 
Kuern Reino ele Granada al tiempo de la Independencia'' (en vías de publicación 
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Instituto Gonzalo Fernández 
·ele Oviec1o, :\fadrid. 
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en su conjunto unos y otros, sinen para describirnos el ajetreo institu
cional del momento, los esfuerzos por conseguir una cierta regularidad 
en el funcionamiento ele las distintas entidades de gobierno y los 
intentos infructuosos para tratar de contener lo incontenible. 

La historia de la Independencia de los pueblos de América de habla 
española, se ha nnido haciendo -tanto por los historiadores peninsu
lares como por los hispanoamericanoS- con un criterio preponderante
mente militar. No queremos decir con esto que se haya descuidado, ni 
mucho menos, el estudio de los factores políticos, económicos y sociales 
que contribuyeron a crear el clima propicio para que el movimiento de 
Independencia llegara a producirse con fuerza incontrarrestable. 

Pero con respecto a esos años decisivos que median entre 1808 y 
1819, es mucho lo que se sabe de los hechos de guerra y es poco lo que 
se conoce de la manera de actuar ele las autoridades españolas y del 
funcionamiento real de las distintas instituciones. Bien puede afir
marse que lo ocurrido entre bastidores durante esos días de tan excep
cional interés, sigue siendo ajeno, en buena parte, al campo historio
gráfico. Y como un intento de modesta contribución para llenar este 
\'acío, debe ser considerado nuestro estudio. 

Hechas estas consideracio11es previas, ofrecemos a continuación, como 
avance y por vía de ejem1Jlo, algunas noticias referentes a la regulación 
jurídica del comercio. 

* * * 

Las dificultades fiscales dimanantes de la guerra, motinron una 
serie de medidas encaminadas a fomentar, con carácter excepcional, 
las acfr1;idac~es mercantiles, ya que éste era el único medio c1e incre
mentar los recursos económicos de las pro.-incias que permanecían 
leales al Gobierno de España. 

En una Real Orden del Consejo de Regencia, promulgada el 13 de 
marzo c1e 1811, después de conceder la superior aprobación a las proYi
dencias tomadas por el ~~lcalcle Ordinario de Río Hacha con mofrrn 
de las ocurrencias de Santa Fe, se decla1;aba: que los géneros para los 
Estancos los solicitase aquel cabildo de la Guayana y la Navarra; y 

que procurase ''fomentar el comercio exterior, que será el que mayores 
auxilios rinda''. Pre.-iamente, se había indicado a este Alcalde que no 
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tuviese dudas de que ''si las gra;;es atenciones de NueYa España per
mitieran al Yirrey ayudar a esa proYincia, lo ejecutaría'''.!. 

Con respecto a la exportación del oro y de la plata, acordaron las 
Cortes, según Real Orden del 27 de diciembre del mismo año, lo si
guiente: "10 Se permite la extracción del oro y de la plata a la pro
vincia de Santa ::.\Iarta y demás paises de ultramar que disfrutan la 
gracia de comerciar con las colonias amigas, en los términos siguientes: 
la del oro amonedado con el dereeho de exportación de tres por ciento ; 
la del oro en pasta quintado, con el de cinco por ciento; y la de la 
plata amonedada con el diez por ciento; 29 No se permite la extracción 
ele la plata en pasta; 30 El oro y la plata que a su salida de aquellos 
paises pagaren los derechos de exportación, no pag·arán ninguno por 
su introducción en la península; 49 La resolución contenida en los 
artículos precedentes, se entenderá con calidad de temporal, y hasta 
tanto que se arregle el comercio en general'' 3 • 

El .Ayuntamiento ele Santa M.arta, se creyó en el caso de dictar unas 
disposiciones estableciendo una rebaja en los dnechos a pagar por los 
géneros que se importasen o se exportasen. Estas medidas fueron apro
badas por Real Orden de 17 de febrero de 1811; y en otra Real Orden 
del 10 de marzo de 1812, se hizo constar al respecto que se aprobaba 
semejante rebaja, ·'ínterin se arregla generalmente para todos esos do
minios el sistema de Comercio que se haya de observar en adelante". 
Como consecuencia de todas estas resoluciones, el impuesto del trece y 
medio por ciento que gra;;aba a los comestibles se rebajó al diez por 
ciento ·1• 

Los azares de la guerra llernron a bloquear los puertos de las pro
vincias sublevadas, le-mutándose el bloqueo cuando la suerte de las 
armas permitió una reconquista, más o menos efímera, ele los territorios 
insurgentes. Tal ocurrió con Puerto Cabello y con los otros puertos 
de la pro•·incia ele -..¡· enezuela, cuyo bloqueo, decretado el 10 ele agosto 
de 1810, fué levantado el 6 de octubre y el 17 ele diciembre de 1812 5• 

La introducción de aguardientes y de toda clase de mistelas -''de 
cualquier parte que .-engan "-, fué prohibida por Decreto del Capitán 
General F'rancisco de :.\Iontal"rn dictado el 20 ele julio de 1813. J nsti-

~ Archirn Xacional c1e Coloml)ia. Reales Cédulas y Ordenes: Tomo XXXVIII, 
f' G51. 

3 A. X. c1e C. Rs. Cds. y Orcls. T. X..\:XVIII, fo i35. 
-± _.\. X. de C. Rs. Cc1s. y ÜHls. T. XXXIX, fo 200. 
;; ~i.. X. c1e C. Rs. Cds. y Onls. T. XXXIX, f 0 s 398 ;· ±Si. 
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ficando esta medida, que había de entrar en vigor dos meses ~- medio 
después de su promulgación, declaraba el propio niontalvo: ''Este será 
el verdadero socorro de Santa l\Iarta; con él los Hacenderos hallarán 
salida a sus mieles, luego que el licor destilado en la provincia tenga 
su expendio preferente'' 6 • 

Lna Real Orden del 16 de agosto de 1813, dirigida al Capitán Gene
ral del Nuevo Reino de Granada, nos informa de lo siguiente: "que 
la Rege11cia desaprobó el que su antecesor em·iase una comt:.~ücación 
a la Diputación l\Iercantil haciéndole saber que por Orden reservada 
estaba facultado para abrir o cerrar el comercio con las Colonias 
amigas; que esto motivó que dicha Corporación solicitase que se resta
bleciera la libertad de comercio, cosa que fué denegada; que se confir
ma esta facultad extraordinaria pero que debe mantenerse resen·ada 
y no hacer uso de ella más que en último recurso y dando cuenta" 1• 

En otra Real Orden del 9 de abril de 181±, dirigida al mismo ma11da
tario, se disponía: ''todo buque extranjero que procedente de algún 
puerto de las pro-1·incias que se hallan en insurrección, entre en alguno 
de los del territorio del mando de Y. E. sea inmediatamente confis
cado, así el buque como su cargamento'' 8 . 

El Gobernador de Río Hacha, elevó consulta solicitando que se per
mitiera el tráfico de buques ingleses, fletados por españoles, a Ía 
costa Guajira ''a fin de comerciar con los indios'', pagando en Río 
Hacha los derechos correspondientes y afianzando los retornos. Los 
Oficiales Reales de Cartagena, emitieron en 5 de abril de 1816 dicta
men marginal favorable, a pesar de no haber precepto sobre el caso, 
''pues tráfico análogo se permitía con los indios de la costa del Darién' '. 
Montalvo, se mostró confonne, con calidad de por ahora, con este 
parecer de los Oficiales Reales 9 • 

Con fecha 16 de Noviembre de 1816, se ordenaba al Virrey del Nuevo 
Reino que informase sobre la instancia presentada por don Carlos 
Bernin, vecino del comercio de Cartagena. Este interesado, alegando 
las persecuciones padecidas durante la revolución y los sen·icios que 
había prestado -"manteniendo a los prisioneros de guerra ¿· facili
tando a muchos su fuga''-, solicitaba la gracia de poder introducir 

6 A. N. de C. Gobierno Civil. T. XXIII, fo 258. 
7 A. N. de C. Rs. Céds. y Ords. T. XL, fo 431. 
s A. N. de C. Rs. Céds. y Ords. T. XL, fo 716. 
9 A. N. de C. Gobierno Civil. T. XXVIII, fo 509. 
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en aquella provincia doscientos cincuenta mil pesos en efe et os extran
jeros, pagando sólo la mitad de los derechos fiscales establecidos 10 • 

El Ayuntamiento de Panamá, ''para atender a obras públicas ur
gentes y por falta de propios", pidió que se le autorizase para estable
eer una contribución sobre los géneros de comercio que ~e introdujesen 
en la ciudad. Esta petición, fué aprobada en principio por el Coman
dante General; pero el Virrey se 01rnso y elevada la cuestión en consulta 
a la Corte por el propio Virrey, se dictó una Real Orden con fecha 26 
ele no·dembre de 1816 aceptando sus puntos de vista y disponiendo que 
fuera suspendida "la percepción de este arbitrio" 11 . 

rn asunto bastante espinoso por su posible repercusión en la esfera 
internacional, tuvo que ser resuelto por Real Orden promulgada el 
29 de agosto de 1818. 

Los antecedentes de esta resolución fueron éstos: entre los bienes de 
los insurgentes confiscados en Cartagena a la entrada de las tropas 
españolas, figmaron 330 quintales de algodón, Yaluados en 3.500 pesos 
y pertenecientes al inglés Juan Glen; interpuesta reclamación por el 
perjudicado, aeordó el Yirrey que ''aun cuando según las Leyes de 
Indias la confiscación estaba bien hecha, se le satisfaciesen poT las 
Ca:s:as de Santa :\Iarta 1.500 pesos, con prevención de que el resto se le 
reintegraría por quintas partes de los derechos que debía pagar por 
rnzón de los efectos mercantiles que introdujese en ese Puerto habili
tado para el comercio con las Colonias amigas". Seg{m manifestación 
expresa del propio Virrey, se accedía a esta indemnización "tan sólo 
en consideración a ver ernpefiada la palabra ele un General Espafiol ". 
El general así aludido, no era otro que don Pablo Morillo, el cual 
había prometido al Almirante de Jamaica que se respetarían los bienes 
c1e los súbditos británicos que no hubieran tomado parte en la revolu
ción; y aunque se aprobó lo resuelto por el Yirrey se hizo constar en 
la Real Orden ele referencia ''que lo acordado por el General don Pablo 
::\Iorillo, está en-e.ontradicción con la Ley P, tit. 27, Lib. 9 de las ::\Iu
nicipales'' 1 ~. 

Registremos, por último, un informe de los Oficiales Reales de Santa 
Fe, dirigido al Yirrey con fecha 16 de noviembre de 1818, en el cual 
se habla, una vez más, de los problemas que suscitaba el abastecimiento 

10 A. K. de C. Rs. Céds. -;· Ords. T. :XLII. fo 226. 
11 A. K. de C. Gobierno CiYil. T. XXV, fo 128. 
1~ _-\.. X. de C. fü:. Céds. y Ords. T. :XLI, f'' (iliC 't". 
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de Cartagena con harinas procedentes de las ProYincias del Interior. 
En este informe, basándose en el Dictamen emitido por el Director de 
Reales Provisiones, se habla de los precios abusivos que se pedían por 
la harina que según orden de la superioridad se había de ell'1-iar a 
Cartagena. Proponían los Oficiales Reales que se fijase un precio que 
no pasase de los 8 ó 10 pesos la carga y hacían constar que los abaste
cedores, aprovechándose de las circunstancias, habían llegado a pedir 
12 pesos, siendo así que según el Director de Reales Provisiones, siem
pre se habían pagado de 9 a 9 pesos y en tiempos de escasez y de 

6 a 8 pesos en los de buena cosecha 13
• 

Yalencia, Hl5i. 

13 A. ::S-. de C. Gobierno Civil. T. XXIX, f<> 31i. 
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CAPÍTcLO 1. - El Derecho Patrio .dr[renti;w. Importancic1 c1e su estuc1io. 
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:25. frlem al carbón. 
:26. frle1n al cobre. 
:27. iclem a la plata. 
:28. iclem a los establecimientos de fumiición. 
:29. íclem. de fomento económico. 
30. ídem a la cal y piedra. 
31. íclem a la cal y sal. 

El Derecho Patrio Argentino. Importa11cia ele su estudio 

1. - El Instituto de Historia del Derecho Argentino de esta Facultad 
ha editado en folleto mi estudio sobre el derecho mendocino de aguas 
en el período patrio 1 • En él sinteticé el contenido del volumen que 
publiqué en 19±1 bajo el título de Régimen Jurídico económico clel 
regaclío en Jlencloza. clura11tc el período intermedio (1810-1881) 2 ~n 

cu.ro libro expuse la historia intern{[ ele esa rama del derecho mendo
cino, correspondiente al período señalado. 

Ahora ,-oy a bosquejar la del derecho minero mendocino durante 
la misma época. 

2. - ::\Ii preocupación por innstigar la historia jurídica de ese 
período deriva de la profunda c01n-icción que tengo de la necesidad de 
ahondar el estudio de las fuentes patrias de nuestro derecho. Carlos 
Octavio Bunge empezó su, desgraciadamente inconclusa, Hútoria del 

Derecho A.rge,dino 3 enseñando que "la cultura de cada pueblo es 
producto ele su experiencia. Tal ex1wriencia existe, no sólo en cuanto 
el pueblo intuya de propio y original, sino también en cuanto tome o 
imite de otras civilizaciones". Esto último -la imitación de otras 

1 GnLLER~iO J. CA:;;-o, Bosquejo clcl clereclio mendocino intermedio ele aguas 
(Buenos Aires, 1943), nº VII de la serie ''Conferencias y comunicaciones'', del 
Instituto de Historia del Derecho Argentino, de la Facultad de Derecho de Buenos 
Aires. Imprenta de la Uni\ersidad. 

2 Gl'ILLER.."\IO J. C.L,O, Régimen jurídico económico clel .>·egadío en Jíendoza, 
durante el perioclo intermedio (1810-1884). E'n colaboración con Hornero Saldeña 
1folina. Prólogo de Pedro Lira Urquieta. (1Iendoza, 1941); ed. Librería de la 
Universidad, de E. García Santos. 

3 CARLOS ÜCTAVIO BuxaE, Historia clel derecho argentino (Bs. As., 191:2); 
ed. Facultad de Derecho de Bs. As., p. V. 
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ch-ilizaciones- ha formado hasta ahora la parte principal de la cul
tura jurídica argentina. Y la misión de este Instituto de Historia del 
Derecho es de llenar el vacío producido en la utilización de las fuentes 
nacionales de nuestro derecho 

Esa omisión ha proYocado agitada controwrsia en torno al derecho 
ciYil. Alberdi, censurando el proyecto de código del Dr. Yélez Sarsfielcl 4, 
señalaba que éste '·ha tenido presente para su obra todos los códigos de 
los dos mundos, todas las doctrinas de la ciencia, excepto las fuentes 
naturales del derecho ci"<:il argentino''. Y se preguntaba luego: ''¿Pero 
existen fuentes argentinas de que pueda salir un código ciYil Y'', res
pondiéndose a sí mismo: "::\Iás abundantes y mejores que las que pue
den tener España y el Brasil. :\o es cierto que la :\ación Argentina 
carezca de una legislación propia, nacida con la Kación y desennwlta 
con ella. Como Xación americana e independiente del pueblo español, 
tiene la República Argentina, desde su origen, una legislación que, si 
no es apropiada a su gobierno actual democrático, es al menos tan suya 
propia como lo es la de España misma. La legislación intermedia 
-"Concluye- representa en el Plata la traducción americana de las 
re-rnluciones liberales de la Europa moderna". Así refutaba Á-1.lberdi 
a Yélez, quien -como lo apunta Len•ne ~- primero había admitido 

y luego negado la existencia del derecho ci\·il patrio intermedio. 
Jorge Cabral Texo G, en meditada tesis doctoral, si bien reconoce 

la injusticia de la negación por Yélez de nuestro derecho intermedio, 
sostiene que este último no está ausente del código ciYil argentino, y 

que la omisión es de las citas a él, y no de su empleo como fuente. Pero 
ello mismo le permite afirmar que "los trozos de derecho argentino 
han permanecido como algo inculto, oh·idados y dispersos" y que "la 
tarea ele compilación hoy emprendida, aunque por desgracia en forma 
incompleta, tiende a la nacionalización de nuestro derecho argentino". 

Por su parte Bnnge 7 analizó las cansas de la ninguna importancia 
atribuícla al derec!10 patrio intermedio por la generación que, al empe
zar la codificación del derecho argentino, cerró el período intermedio 

.,¡ JL\X BAl"TISTA ALBEirnr, Obras completas (Bs. As., 1887); ed. La Tribuna 
Xacional, T. VII, p. 102. 

~ RICARDO LEVE:S-E, Introclucción a la historia del derecho patrio (Bs. As., 19±2); 
ecl. Aniceto López, p. 29. 

r. JORGE CABRAL TE.s:o, Fuentes nacionaks clel Código Ciril argentino (tesis); 
(Bs. As., 19±9) ; ecl. Jesús }fenénclez, p. 9. 

7 C. 0. Bl"XGE, op. cit., p . .XXVI. 
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para inaugurar el contemporáneo. Y las encontró en qne el filosofismo 
francés del siglo XVIII preYalecía aún entre nuestros jmistas en la 
segunda mitad del siglo pasado. Esto es lo que le permite estimar "ló
gico que esos juristas hayan menospreciado el antecedente nacional", 
y agregar que ellos ''conciben la ley por la ley misma y no por la 
historia patria. Cuando se buscan sus fuentes, más que a nuestras cos
tumbres y tradiciones se recurre a los modelos extranjeros''. 

El mismo autor predicaba la necesidad de estudiar conjuntamente 
la historia ú1terna y la externa de nuestro derecho. El no alcanzó a 
hacerlo respecto al período intermedio, a no ser en un limitado aspecto 
de su historia exte11na. Aludo a su discurso de incorporación a la 
Academia de Filosofía y Letras, donde hizo un interesante análisis de 
"El derecho en la literatura gauchesca" 8, que debe ubicarse en la 
época patria. 

3. - La exposición de la historia del derecho argentino ha sido 
hecha parcialmente, hasta ahora. Como es sabido ella se diYide en tres 
grandes períodos : 

a) derecho indiano, esto es el qne atiende a la legislación dictada en 
España para sus colonias americanas, y a la sancionada en América 
misma durante la colonia. Es claro que si lkrnmos el examen hasta el 
de las fuentes del derecho indiano llegaremos, primero a la legislación 
española metropolitana, y de modo más remoto, hasta el propio derecho 
romano. El derecho indiano tiene ilustres expositores y comentaristas, 
cuya nómina encabezan Rafael Altamira 9 , Ricardo Lewnc 10, José 
l\Iaría Ots Capdequí 11 y Juan Agustín García12• 

b) derecho patrio, que comienza con la emancipación política y con
cluye al organizarse legislatirnmente las distintas instituciones. De ahí 
que el derecho óvil patrio termine en 1871 al entrar en \·igencia el 
código ,de Vélez, y el derecho minero patrio lo haga en 1887, al entrar 

s CIBLOS ÜCTAYIO Bl:XGE, El derecho en la literatura gauchesca (Bs . .As., 1913); 
ed. de la .Academia de Filosofía Y Letras de Bs . .As. 

9 RAF,\,EL .ALT.DlIRA, .lnálisis. ele la Recopilación de las Leyes de Indias, 
de 1680 (Bs . .As., 19±1) ; ed. del Instituto de Historia del Derecho .Arg,entino de 
la Facultad de Derecho de Es . .As. Impr. de la 1Jni\ersidac1 ele Es. )cB. 

10 Rrc.urno LE\-EXE, Introducción a la historia ,del derecho indiano (Bs. _,\,s., 
19:20); ed. Y . .Abeledo. 

11 JOSÉ ::\IARL\ O:rs C1,rDEQl'Í, Jfanual de Historia del Dfi'eclio Espai"iol en las 
Indias, y del derecho propiamente indiano (Bs . .As., 19±3), edic. dl'l mismo Ins
iittuo cit. en nota antcl'ior. 

l~ Ji.:AX .Ac;i.:s:ríx ChRCÍA, La ciudad Indiana, 
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en Yigencia el de Rodríguez. LeYene resiste la denominación de '' inter
medio" 13 cuya primogenitura atribuye a Alberdi. En verdad pienso 
que el adjefo·o alberdiano no intenta calificar la importancia y tras
cendencia de esa parte de nuestra historia jurídica, sino más bien ubi
wrln en el f.iempo, entre el derecho español indiano r el argentino 
contemporáneo. Pero comparto el concepto de Levene y Bunge de que 
de ninguna manera puede prescindirse de la consideración de ese dere
cho como fuente del contemporáneo, porque su importancia es pri
mordial. 

c) el derecho con temporáneo, que atiende a la legislación positirn 
vigente, forma el último período de nuestra historia jurídica. 

4. - La bibliografía sobre el derecho patrio no es copiosa, y ello 
justifica aún más la actiYidad ele este Instituto. Yéase la interesante 
exposición que de ella hace Sigfrido Radaelli 14 • 

Es respecto del derecho político-constitucional que más se ha ahon
dado en su examen, y por demasiado conocida es sobreabundante hacer 
!'eferencias a la bibliografía en este aspecto. 

Sin embargo, el derecho constitucional de las proYincias ha sichi 
menos estudiado que el federal, y entre los trabajos Yaliosos sobre este 
ramo debe ser c-itaclo el de Sah·ador Dana l\Iontaño, sobre "Las pri
meras Constituc-iones de Cuyo'' 1 :>. 

En punto al derecho ciYil, a más de los trabajos que ya lkrn men
cionados, cabría aludir a los estudios de J. :l\I. González Sabathié lG, Al
fredo Colmo 17 y a la bibliografía citada por Sah·at en la Parte Gene
ral de su Tratado de Derecho Cfril 18. ::\lis estudios sobre el derecho 
mendocino patrio c1e aguas, ya citados, tocan tanto el derecho ciYil 
como el administra hrn. 

El prof. Spota, en comentario bibliográfico a mi Bosquejo clel derecho 

13 R1cA1mo LEHXE. Introducción a. la historia del derecho patrio, cit .. p. :?S. 
H SIGFRIDO A. R,UJAELLI, Las f11ente.s de estudio del derecho patrio en li!s 

prol'incilis, (Bs. As .. 10±7) ; ecl. Instituto de Historia del Derecho _.\.rgentino. 
lG SAL\",\DOR ::IL DAXA ::IIOXTAXO, Las primerc1" constituciones ele las prot·i¡¡cias 

de C11yo, (::\Iendoza, HJ:)S); irnpr. Best. Hnus. 
16 J. 1L Goxz,\LEZ S.\B.\THIÉ. E;;tado dEI derec/10 _ci1 íl antes ele soncioilarse el 

Código (tesis), (Bs. Aires, J91S). 
17 ALFREDO Couro, T6cnicc1 ler;n»latirn clt:I Código Cit il argrnti110 (Bs. ~\s., 

1917) ; irnpr. Rosas. 
18 RADICXDO ::II. S.1L\'AT, Trnfoclo clc clereclio cit il arge¡¡tíno (Parte General); 

{Bs. As., 1031; 5'> ecl., u 0 s 115 y ss .. '· obras allí citaclas. 
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mendocino hdermedio de aguas, hace muy nutridas referencias a otros 
trabajos sobre el derecho patrio de aguas 19 • 

En orden al procedimiento civil y a la organizac1on tribunalicia, 
Abel Cháncton tiene escrito un capítulo en la Historia ele la NaC'ión 

Argentina. 20 ; Carlos J. Ponce una Historin del proceclfoniento penal 

i:n Jlendow 21 ; Tomás Jofré hace referencias al tema en su Manual 22, 

y Gilberto Sosa Loyola, ha publicado un análisis de La tradz'.ción jur'Í
dica de San Luis 23 desde 184-1 hasta hoy. 

Leopoldo l\Ielo 24 :r Félix )Iartín y Henera 2" tienen impresos inte
resantes estudios sobre el derecho mercantil patrio. 

5. - En cuanto al derecho patrio minero sólo conozco los estudios 
que J oaqnín Y. González incluyó en sus Lecciones de legislación ele 
mina.s 2ª sobre las leyes nacionales de ese período. Respecto de la legis
lación minera prOL·i'.ncial no conozco otro antecedente que una recopi
lación, incompleta, de leyes :r decretos sanjuaninos del siglo pasado, 
que no va adjunta de comentario de doctrina, publicada por el señor 
Gnillenno S. Sosa 27 y el trabajo del Dr. Fernando l\Ió, Yaloración 
jurídica. ele la. obra. minera de Sarmiento editado por este Instituto 
(Bs. As., 19-17). 

Sin embargo, la exposición panorámica que voy a hacer de la legis
lación minera patria mendocina prueba, por lo pronto, la uiste1wict 

ID ALBERTO e+. SPOT.\, Xota bibliogrúfica a mi Bosquejo del c7ereclw mendocino 
intemzeclio ele aguas, cit., en J. A., 1943-IY, ;;ec. bib!., p. Hi. 

20 ABEL CHAXETOX, La reorganización judicial, €11 Historia de la. Sación .:lr
gentina, ( Bs. As., 1940); impr. ele la l'niversidad de Bs. As., t. Y, sec. 2, 
p. 909 y SS. 

21 CARLOS J. PoxcE, Ilisto1ia del procedimiento pen(ll en Jíendorn (:\Iendoza, 
1942), Impr. Best Hnos. 

22 Tmüs JornÉ, Jíanual de procedimiento, (Bs. _-i..s., lDlD); 2• ed. Abeledo, 
T. 1, p. 82. 

'.!'.> GILBERTO -SOSA LoYOL\, La tradición jurídica de 8an Luis, (Bs. _-i..s., 1944); 
ed. clel Instituto Cultural Joaquín Y. Gonzúlez. 

24 LEOPOLDO ::,rno, Sormas legales aplicadas en el derecho de la nal'egaci6n 
con anterioridad al Cócligo c7e Comercio (Bs. As., 1942); ecl. del Im;tituto cit. 
en nota l. 

2;; FÉLIX MAHTÍX Y HERRERA, La conl'ocación de acree1lores y la quiebra (Bs. 
As., 1919); ed. Coni, pp. 243 y ss. 

:2G JoAQl'ÍX Y. Gül\~\LEZ, Obras completas (Bs. As., 1935); ecl. ele la l'niyer
sidac1 de La Plata, T. 4, pp. 171 y ss. 

27 Gi::rLLERMO S. SOSA, .:J.ntecedentes históricos y legislación mi11er(l sanjuanina 
(San Juan, 1943); ecl. oficial del ::,finisterio de Obras Públicas, Industria, Comer
cio y Minería, de San Juan. 
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del derecho mendocino patrio de minas, y exhibe la necesidad c12 que 
se ahonden su estudio y el de los de las otras pro-dncias. 

6. - Ricardo LeYene tiene escrito, con su Introd!lcción a la. Histo6a 

{lel Derecho Patrio 2S, un magnífico prólogo a ésta. Los estudios que 
acabo de citar, llenan, en ínfima medida, el \·acío apuntado. Queda 
una vasta tarea por cumplir. Los juristas mediterráneos tenemos el 
deber de abordarla, inclusin porque lo poco que hasta ahora se ha 
hecho se refiere principalmente a la legislación metropolitana, y es 
menester integrar la expresión de un derecho patrio que sea argentino, 
y no puramente bonaerense. Los elementos para la inwstigación que 
hay en los archivos proyinciales son innúmeros e inagotables. l\Iis tra
bajos, constreñidos a las dos ramas del derecho de mi especialidad, tan 
peculiares de i.\Iendoza, lo demuestran. Simultáneamente prueban que 
el legislador argentino puede y debe atender también a las fuentes 
patrias, porque sólo así la ley partirá de la consideración de los factores 
geográficos, humanos e históricos que enraízan el instrumento legal 
al medio, e impiden que sea sólo una artificiosa abstracción de ga
binete. 

7. - En esta afirmación no hay ni xenofobia jurídica ni desprecio 
por el derecho comparado, cuya utilidad sería torpe negar. Ella arran
·Ca, sencillamente, de la conYicción de que la mayor parte de nuestro 
·derecho se funda hoy, de modo casi exclusivo, en fuentes foráneas, y 

prescinde indebidamente de las propias. Que deben utilizarse no sólo 
.IJOr ser nuestras, sino porque son las que dan contacto a la ley con el 
.ambiente que rige. 

En esa tendencia, que pregono, de volver la atención hacia una 
:parte del pasado histórico-jurídico nacional, tampoco debe advertirse 
·el extravío que inspira a algunos, que en el terreno histórico-político 
también auspician mirar hacia atrás. Lo que tengo escrito sobre el 
derecho de aguas ~-- el esquicio que voy a esbozar del de minas, prueban 
que en lo puramente jurídico pueden encontrarse en nuestra época 
intermedia, fecundas inspiraciones para la legislación actual. Que 
f:ie puede mirar para atrás con designio más noble que el de hallar en la 
historia patria precedentes de oscuras intenfonas totalitarias. En lo 
_jurídico-político también debe ser así. Por eso pudo l\Iitre decir de 

-28 LEn~E, op. cit., en nota 5. 
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Mariano i\Ioreno -según refiere LeYene ~9- que "no debe oh·idarse 

entre las causas que hicieron estallar la reYolución, dirigida en su 
mayor parte por legistas, que el hombre que abraza con conciencia el 
estudio del derecho no puede mirar sin horror todo acto de tiranía". 

El derecho mendocino patrio de minas 

8. - En el "Estudio Preliminar" con que he precedido mi edición, 
anotada con sus fuentes, del Código de :\Iinería Argentino 3º, he demos
trado que su autor, el Dr. Enrique Rodríguez, omitió la consideración 
del derecho patrio intermedio como fuente de nuestro código. 

Esta omisión es importante, aunque no fundamental, porque una 
de las princ:ipales fuentes del c:ódigo de Rodríguez lo son las Ordenanzas 
de :\Iinería de :\Iéjico, de 1783, y -como rnmos a nrlo- ellas forman 
la parte principal del derecho patrio argentino de minas. De modo 
que, en definiti-rn, lo que el legislador dejó de considerar fueron las 
leyes patrias que en ese período organizaron la autoridad minera; 
instituyeron el procedimiento para actuar ante éste; buscaron la pro

moción económica de la industria, y, algunas >eces, modificaron las 

Ordenanzas de Méjico. Solamente una de estas leyes hffo en cuenta 
el Dr. Rodríguez: aludo al Estatuto ele Hacienda y Crédito de la 

Confederación Argentina, dictado por el Congreso General Constitu
yente, el 9 ele diciembre de 1853 31• 

9. La exposición del derecho minero mendocino intermedio .-oy a 
hacerla clasificando las distintas leyes que lo integran atendiendo a 
sn finalidad. 

§ l. - Legislación de fondo 

10. - Recotdamos que al emanciparse nuestra patria regím1, en 
esta materia, las recién recordadas Ordenanzas de :\Iéjico porque así 
lo dispuso oportunamente la corona española en la Ordenanza de 
"Declaraciones" a la de Intendentes. La ley mendocina de 2± de julio 

W LHE::\E, op. cit. €11 nota 5. p. -±2. 
30 GnLLEr.:O!O J. C\XO, Cócli'[io de Jlinuia anotaclo con .su.s f1m1tes (Es. ~'l.s., 

lDH) : e(1. Kraft. 
31 Yer op. cit., pasim. T. 2, p. -±9. 
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de 1822 3 ~, primera qne conozco de nuestro período patrio, dispuso la 
vigencia de las Ordenanzas de ::\Iinería de :Jiéjico. Pero las modificó 
sólo en cuanto a las minas de oro y plata, para las cuales resolvió la 
exención por dos años del impuesto del quinto de su producción (que 
según dichas Ordenanzas debían pagar al Estado) siempre que las 
pa:stas extraídas fueran wndiclas a la Casa de l\Ionec1a oficial, cuya 
instalación disponía. La exención impositirn se consagraba para los 
demás minerales, sin restricciones, es decir fueran o no Yendidas al 
Estado. Tenemos, pues, a las Ordenanzas de :Jiéjico en vigencia en 
J\Iendoza, en Yirtud de la ley de 1828, con sólo la modificación apuntada. 

11. - Sin embargo ellas habían sido concebidas para un país cuya 
industria minera era mucho más adelantada que la nuestra. Esto 
creaba su relafrrn inadaptabilidad a nuestro medio. Así lo comprendió 
el Poder Ejecufrrn de l\Iendoza al dictar el 8 de agosto de 18±8 un 
decreto 33, por el cual organizaba, al lado del Juzgado de l\Iinas de la 
Pro,·incia, los jueces departamentales del ramo. Al mismo tiempo se 
reglamentaTOn las relaciones entre los patrones y los obreros mineros. 
Los jueces departamentales de minas actuaban bajo dependencia jerár
quica del ProYincial, y debían aplicar las Ordenanzas de :Méjico, con 

.sn sistema ele mantención de la propiedad minera mediante el trabajo 
obligatorio, so pena de cadncidacl ele las concesiones por despueble. 

12. üia ley muy poco posterior, ele 5 de julio ele 1852 34 modificó 
el tít. 7, art. 1, de las Ordenanzas, según el cual los extranjeros no 
poéiían poseer minas, derogando esta restricción. Vemos apuntar aquí 
la ideología alben1iana. 

13. - Por último, el decreto de H de noviembre de 1855 33 reitera 
una wz más la Yigcncia de las Ordenanzas de l\Iéjico, pero establece 

3'.! E.rplicación dc-·las abreriaturns: La sigla "RO~I · ', que se leerú en las 
siguientes notas al pie significa: ''Registro Oficial ele la. Prorincia ele Jfenclo.~a' ', 
colección que en la parte consultada comprende un volumen por cada afio, desde 
lSGO hasta lSSí. Ha sido impresa en las imprentas ele Pablo Coni (Bs. As.). El 
Debate, El Constitucional .. Los Andes, La Palabra y Bazar :'.lfadrileilo, todas éstas 
últimas de ~Iendoza. La sigfa ''HA'' significa: '' Cóeliqo ele las leyes y deci"Etos 
de aclministración ele justicia ele la Prorincia", mús ·conocido vor "Recopilación 
Ahunwcla ", c1ii'igic1a vor :¿,fanud cle Ahurnacla, ec1itaclo en :¿,fencloza en 1860. Yer 
la ley ele 24-YII-lS'.22 en R. _.\.. p. 1:2. 

33 R. A., ll· 200. 
34 R. A., p. 224. 
35 R.O. ~L, 1885, ll· 299. 
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:algunas normas procesales, para adecuar su aplicación a la organiza
ción de la autoridad minera mendocina. Interesa señalar en él que 
mientras conserva el régimen del denuncio por despueble, esto es, de la 
pérdida de la propiedad minera por no mantener las minas en laboreo, 
alude concretamente al Estatuto de Hacienda y Crédito de la Confe

deración, al cual manda conformarse en lo referente al Registro de la 
propiedad minera. 

Como es sabido, en la época de la sanción del Código A.rgentino de 
l\Iinas dos doctrinas dividían a la ciencia jurídica en cuanto a los sis
temas de conservación de la propiedad minera. Según una, la del 

amparo o pueble por el trabajo, la propiedad de las minas se conser
vaba manteniendo un cierto número de obreros en trabajo permanente, 

.Y :,e perdía cuando las labores se paralizaban. Según otra, la del cánon, 

bastaba pagar una patente anual para conservar la propiedad minera. 

Nuestro código de minería, vigente desde 1887, adoptó el primero 
de esos sistemas, en una época en que casi todos los demás países de 
América, y España misma, lo habían abandonado para seguir el se

gm1do sG. Los críticos del sistema del pueble señalan que nuestro país 
fué el primero en el mundo en consagrar el opuesto, pues el Estatuto 

-de Hacienda y Crédito de la Confederación, que rigió desde 1853 hasta 
1887, implantó el sistema del canon, disponiendo que en lo demás ri

gieran las Ordenanzas ele l\Iéjico, con las otras modificaciones que las 

provincias les introdujeran. Pues bien: al dictarse el decreto mendo
-cino de 1± ele noviembre de 1885 no se advirtió que el Estatuto había 
.abolido, para 6ertas clases de yacimientos, el denuncio por despueble; 

IJDrque -ello no obstante- lo reglamenta procesalmente para toda 

cla.se de minas sin hacer los distingos que contiene el Estatuto, y -al 

mismo tiempo- regla el registro ele acuerdo al Estatuto, cu;ro registro 
tiene por objeto el cobro del canon. Que este último se percibía lo 

evidencia la 113.Y mendocina de 26 de diciembre de 1885 37 de presupuesto 
para 1886, cuyo art. 2, inc. 11 incluye el "impuesto ele minas esta

blecido por el Estatuto de Hacienda'', entre los recursos del fisco 
,provincial. 

3G Cfr. mi Código de Jlineria anotado, T. 1, p. XLI. 
37 R.O. M., 1885, apéndice p. XV. 
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§ 2. - Legislación orgúnica. ele la autoridad minera 

1-!. Otro importante grupo de leyes mendocinas dictadas en el 
mismo período tiene por objeto reglar la organización de la autoridad 
minera. 

El Reglamento de ~.\.dministración de Justicia, sancionado por ley del 
13 de septiembre de 183-! 38 organizó el Juzgado de l\Iinería, "electo 
como hasta aquí -así reza el texto- por el Gobierno, y asociado de 
dos colegas mineros, propuestos y elegidos como los colegas comercian
tes''. Según la Ordenanza ereccional del Tribunal del Consulado, o de 
Comercio, éste se componía de un juez nombrado por el gobierno y 

otros dos elegidos por todos los comerciantes ele la matrícula, por 
votación anual. Corno se achierte, se adoptó idéntico sistema para inte
grar el Tribunal de }fü1ería. Huelga agregar que los otros dos jueces 
de este último lo elegían los concesionarios de minas. El Tribunal de 
3Iinería sólo entendía en asuntos contenciosos. En los no contenciosos 
conocía sólo el Juez de Minería, sin el auxilio de los dos "colegas" 
elecfrrns. El procedimiento era el mismo de la Ordenanza del Con
sulado, con apelación en los asuntos de más de $ 200, para ante la Ilus
il'ísima Cámara de Justicia. Las leyes de fondo que aplicaba este 
tribunal, según el art. 65 del Reglamento comentado, eran siempre las 
Ordenanzas de }Iéjico. 

15. Como el Juez permanente de minas no era forzosamente le-
trado, por falta de éstos en }Iendoza, la ley de 17 de agosto ele 1838 39 

dispuso que el juez en lo ch-il y criminal -que sí debía ser letrado
actuaría como asesor del de minas. Y como en la ley de 21 de mayo 
de 1852 40, que reformó el Reglamento de Administración de Justicia, 
se crearan dos jueces letrados, uno en lo criminal y otro en lo civil, se 
dispuso que este último sería asesor del de minas. En la misma ley 
se ordenó la formación de un Registro de l\Iinas, a cargo de un Escri
bano, para asentar Jas sentencias dictadas en los juicios verbales sobre 
el ramo. 

El 14 de noviembre de 1860 41 fné sancionado un nueyo Reglamento 
de Administración de Justicia, que reprodujo las disposiciones del de 

38 R.A., p. 98. 
39 R. A., ll· 139. 
-.!O R. A., p. 220. 
-.11 R.O.:'.IL, lSliü-G±, p. Ti. 

s 
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1834, recién reseñadas, con la diferencia de que los dos '' cólegas mi
neros'' integrantes del tribunal eran electos en cada caso por las 
partes, y no anualmente por todos los individuos del gremio. En las 
cuestiones puramente de hecho, el juez letrado de minas podía deferir 
el asunto a árbitros nombrados por las partes. 

Ese juez de minas era a la vez inspector administrativo en la materia, 
según se deduce del decreto de 27 de diciembre de 1870 42 que, sin 
alterar la competencia del juez de minas en lo jurisdiccional, atribuyó 
al Ministerio de Hacienda las funciones administrativas en el ramo 
de minería. 

16. - Recién por ley de 5 de diciembre de 1872 43 se suprimió el 
juzgado especial de minas, al disponerse que sólo habría dos jueces 
letrados, uno en lo ch-il, comercial, aguas y minas y otro en lo criminal. 
Es decir, el juzgado de minas fué refundido en el civil. 

Pero el juez letrado en lo civil sólo entendía e1i asuntos mineros 
cuando eran contenciosos, pues para los que eran simplemente volun
tarios, poco después se organizó la Diputación de Minas, como veremos 
luego. Por la misma ley se creó la oficina consenadora -actual Archi
,.o Judicial- en la que debía depositarse, entre otros, los registros de 
:minas, hoy a cargo de la Dirección Provincial de Minería. 

La ley de 30 de noviembre de 1886 44 pasó la jurisdicción en asuntos 
mineros del juez letrado en lo civil, al de comercio, que creó. 

17. - Pero estos jueces letrados, como he dicho recién, sólo entendían 
en asuntos de minas cuando ellos eran contenciosos. Si no había con
tienda, conocía el Diputado de Jlínas, que fué creado por decreto de 
26 de febrero de 1873 45 . Este funcionario, dependiente del Poder Eje
cutivo, entendía en las concesiones de minas, y sólo cuando por mediar· 

una oposición el asunto se tornaba en contencioso, perdía su jurisdic
ción, la que pasaba al juez letrado en lo civil, hasta 1886 46 y al juez 
en lo comercial, después de esa fecha. El escribano de Gobierno fué 
instituído de l\Iinas, por el mismo decreto de 1873. 

La Diputación de l\Iinas (denominación copiada de las Ordenanzas 
de Méjico, y aún usada en San Juan) duró lrnsta que la ley de 18 de 

42 R.O.M., 1870, p. 158. 
43 R.O.M., 1872, p. 534. 
44 R.O.M., 1886, p. 336. 
45 R.0.~f., 1873, p. H. 
4G V. supra, nota 44. 
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j1rnio de 1886 -H la suprimió, atribuyendo al juez letrado en lo ci"dl el 
conocinuento de todos los asuntos mineros, fueran o no contenciosos. 

18. - La Escriba.nía de Jlinas, cuya existencia supone el actual Có· 
digo corno indispensable, data por lo menos del 23 de julio de 1824 48 

pues un decreto de esa fecha dispuso el pase de ese protocolo, de un 
escribano a otro. En 1878 4v aún vernos subsistir la Escribanía de Go
bierno, Hacienda y l\Iinas. 

19. - El Perito Oficial ele Jlinas, cuya función es también esencial 
para el Código vigente, fué creado por decreto del 22 ele febrero de 
1876 50. Po! el ele 12 de noviembre de 1883 51 se habilitó a una persona 
para ejercer esa función, y por el de 9 de abril de 18813 52 se designó 
otra en su reemplazo. :l\Iientras tanto, la ley orgánica de¡ Departamento 
Topográfico, ele 23 de junio de 1877::;ª, había hecho obligatorio el regis
tro de los planos de mensuras mineras en esa oficina. 

§ 3. - Legislación procesal minera. 

20. - El procedimiento ante las autoridades mineras estaba minu
ciosamente reglado por las Ordenanzas de l\Iéjico. Pero la diferencia 
en las costumbres burocráticas, y la di"rersidad en la organización de 
las autoridades del ramo, bajo el Virreynato para el cual se dictaron 
las Ordenanzas, y durante el período patrio, impusieron la necesidad 
de adecuar esas normas procesales. Así el Decreto Reglamentario del 
Ramo de l\Iinas, de 8 de agosto de 1848 54 al que ya he aludido, tuvo 
ese propósito primordial, como lo tuvo también el de 1± de noviembre 
de 1885 55, cuyas disposiciones también recordé antes. 

21. - Y cabe destacar, al aludir a este tema, que el de l\fendoza 
ful, el primer gobierno que, apenas sancionado el Código de l\Iinería, 
se preocupó de proyectar el código de procedimiento minero, tarea que 
fué encomendada ~al Dr. Ra;rmundo "\Yylmart de Glymes, por decreto 

47 R.O.M., 188G, p. 162. 
48 R. A., p. 90. 
4ll R. O.M., 18i8, p. 15. 
50 R.0.M., 1876, p. 315. 
51 R.O.M., 1883, p. 257. 
52 R.O.M., 188G, p. 118. 
53 R. O.M., 1877, p. 202. 
54 V. supra, nota 33. 
55 V. supra, nota 35 
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de 23 de febrero de 1887 ºª· Solamente hay que agregar que el código 
recién fué proyectado en 19-±2 57 y sancionado en 19-±3 °8 . T-, aunque 
parezca mentira, en presencia de la distancia cronológica con la fecha 
de sanción del código de fondo, ha sido también Mendoza la primera y 

única pro·rincia que se ha dado un código procesal minero. Esto ex
plica, con muda elocuencia, una de las causas del retraso de esa in
dustria. 

§ -±. - Legislación vara. la promoción económica de la- minería 

:22. - He trazado un esquicio de la legislación de ordenamiento jurí
dico ele la minería, dictada en el período a que estoy aludiendo. Es 
claro que, por razón de la índole de este trabajo, mi exposición sólo la 
ha exhibido a n1elo ele pájaro, sin entrar en la exposición de sus de
talles. 

Para concluir la pintura de ese panorama legislatirn resta aludir a 
las leyes cuyo propósito fué fomentar el desarrollo de la minería, me
diante impulsos de orden económico. Bajo este aspecto 110 es exagerado 
afirmar que en el período intermedio la minería mendocina tuvo, en 
})l'oporción a los otros ramos de la economía, mucha mayor importan
cia ele la que tiene hoy. 

23. - Existe una abundante literatma, es1)ecialmente de los viajeros 
cronistas, descriptiva de las explotaciones mineras mendocinas del siglo 
pasado. Pero debo repetir que ese de la historia económica es terna 
ajeno al de este ensayo. Como he ceñido éste a la historia jurídica, 
tocaré indfrectamente el asunto, al exponer las leyes que influyeron en 
el aspecto económico de la minería, o cuya sanción muestra la impor
tancia de esa industria. 

24. - En cuanto al vefróleo, si bien el Dr. Sadi H. niozo ha señalado 
en el Boletín de Informaciones Petroleras, de diciembre de 19-±-± ¡¡(¡ que 
:rn en 1866 s_e _pedía en ::\Iendoza una concesión de minas de carbones 

56 R.O.III., 1887, p. 96. 
57 La delegación del P. E. de :\Iendoza presentó el proyecto como contribución 

al Ier. Congreso Minero Argentino, en mayo de 1943. Pué su autor el Dr. :\Iar;ano 
Ramírez (h.), entonces Director de C\Iinería de :\Iendoza. 

58 Decreto 13 72-E de 17 diciembre 19-±3, sustaúcialmente reformado por decreto 
299 E c1e 3 marzo 19-±-±. ambos del P.E. c1e C\Iendoza. 

59 SADI H. Mozo, :Íspectos jurídicos c7el primer debate parlamentario sobre 
Materia. Petrolera, en "Boletín Informaciones Petroleras", n? :?-±-± (Dic. 19-±-±), 
p. 76; (Bs. _-\.s., 19-±-±; edic. de Y. P. F.). 

-
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bituminosos, el primer acto legislativo que he encontrado es la ley de 
4 éie marzo de 1875 w, por la que se otorgó "privilegio exclusivo a 
D. l\Iariano Saavedra, para explotar y beneficiar los petróleos que se 
encuentran dentro de los límites de su campo ubicado al Sud de esta 
Provincia y denominado «Estancia del Su ch". El privilegio era por 
40 años, siempre que dentro de los diez primeros iniciase la explota
ción. En cambio, el 26 de marzo de 1884 Gl el P. E. mendocino vetó 
una ley otorgando monopolio por -veinte años para la fabricación de 
asfalto, por considerarla lesiva del interés económico general. 

25. - El caí'bón había sido objeto de la ley de 7 de maTZo de 1877 62• 

por la cual se otorgó priülegio exclusi\·o por 30 años, para la explota

ción de todas las minas de carbón de piccha existentes en dos leguas a la 
recionda del pozo de la mina descubierta por el Sr. Estanislao de la 
Reta, con el propósito de que con ese carbón se produjera gas para el 
alumbrado público de la ciudad de l\Iendoza. 

26. El cobre ha sido el mineral cuya explotación más beneficiosa 
ha rendido al erario público mendocino. De la riqueza ele la mina 
'' Choicas'' situada en San Rafael, da minuciosos detalles un prolijo y 

erudito informe técnico del Perito Oficial de Minas de la Provincia, 
datado el 3 de abril de 1876 63 . El Mensaje del gobernador FraHcisco 
Cirit, de 1 de agosto del mismo año G\ exhibe las grandes esperanzas 
que depositó en la producción de ese yacimiento y del carbón antes 
aludido. Y las magras finanzas mendocinas hicieron en seguida fuente 
de imposición tributaria del cobre de Las Choicas. La. ley de 21 de 
febrero de 1877 G;; impuso un gravamen de $ 1,50 p.or cada carga 

de 12 arrobas que se extrajera de ese mineral. Cn l'ecauclaclor fué 
destacado al lugar, y sus se1Ticios fueron pagados con el producido del 
mí::;mo impuesto, según los decretos de 22 de febl'ero GG y 20 de ahl'il 
de 1877 G•. En el cálculo de recursos de la ley de presupuesto para el 
año siguiente t.lS, se incluye el producido de ese impuesto, que sin 

GO R.O.:\L, 18iG, p . .'';ti±. 
u1 R.O. :\f., 188±, }J. 8:2. 
ü'.! R. O .:\I.. 1877, p. 101. 
ü3 R.0.:\1., 1S7G, p. 3li±. 
o4 R.0.:\1., 1816, p. ±57. 
Gó R.O.:\L, 1877, p. 83. 
GG R.O.:\L, 187i. p. 8±. 
ü7 R.O.:\L, 1871, p. H.'!. 
GS R.0.:\I.; 1877, p. 3t3U. 
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embargo fné reducido a la mitad, por ley del 22 de diciembre de 187769 • 

En 1879 la percepción se hizo por el sistema del remate público del 

derecho a cobrarlo, según decreto ele 20 de noviembre de 1878 70. 

27. - El cobre y la plata del Pararnillo de l'spallata también ocu
paron la atención legislafrra. Por el mismo sistema del otorgamiento 
ele un priYilegfo, usado para el carbón en 1877 n, cuyo sistema más 

bien parece del tipo de los protectores de la propiedad industrial 72 y 

que difícilmente habría encuadrado en el espíritu del Código ele Mi
nería sancionado tres años después, la ley de 18 de abril ele 188± 73 

concedió al señor Hipólito Raimond las minas del Paramillo, por 
60 años, y además las de combustible mineral ubicadas en el camino 
a Chile. Fué condición de la concesión la formación de una sociedad 

anónima con capital de $ 1.000.000; la inYersión de $ 300.000 en los 
primeros dos años, y la instalación de una fundición de hierro dentro 
de los primeros cuatro. El establecimiento de beneficio pasaría al 
Estado al cabo de la concesión, ~- ésta gozaría entretan';o de exención 
de impuestos. 

La sociedad se formó y las minas fueron mensuradas y entregadas 

en posesión, según informan los decretos de 9 de marzo 74, 25 de abril 75, 

12 ele setiembre 76 y 28 de octubre de 1885 77 y en el Paramillo se 

leYantó una población minera lo bastante numerosa como para deter
minar la creación en el lugar de un destacamento de policía. El 27 de 
marzo de 1886 la sociedad tenía suscripto un capital de $ 316.500, 
según decreto de esa fecha 78 pero la fundición no llegó a instalarse ni 
la explotación a prosperar. 

28. - En 1877, por ley de 26 de setiembre w, se había hecho otra 

tentatirn de fomentar la instalación de fundiciones, concediéndose el 

derecho de explotar una para el aprovechamiento de minas Tibereñas 
al río AtueL por 5 años, sin exclusiYidad. El concesionario lo era sólo 

G9 R.O.l\I., 1877, p. 370. 
70 R.O.M., 1878, p. 127. 
71 Y. supra, nota 02. 
72 Y. SAllI H. }fozo, op. y loe. cit. en nota 50. 
73 R.O.l\I., 1884, p. 112. 
T4 R.0.l\f., 1885, p. 82. 
75 R.O.::\I., 1885, p. 115. 
7tl R .. O.l\I., 1885, pp. 20::1-5. 
77 R.O.M., 1885, p. 280. 
78 R.O.M., 1886, p. /:l. 
79 R.O.M., 1877, p. 27:.L 
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del establecimiento de beneficio, pues la ley fijaba el precio al cual 
<lebía pagar el mineral, con relación al corriente en Chile. 

29. - Al comienzo del período patrio es donde se encuentran leyes 

de estíimllo de la minería, de designio bien claro. 
Así la de 23 de diciembre de 1825 80 sustituyó el impuesto del quinto 

ele la producción, por el menos oneroso denominado de "composturas". 
Y la de 6 ele abril de 1826 81 redujo, para todos los metales, el del 
quinto --esto es, del 20 por ciento al 3 por ciento-, pagadero en 
especie. 

La de 23 de diciembre de 1835 82 excluyó a los explotadores de minas 
:y de trapiches de minerales, ele toda contribución o empréstito, y del 
servicio militar. Además les otorgó la exclusi,·idad en el comercio de 
azogue y les eximió incluso del impuesto. 

La ley ele 5 de julio de 1852 83 -la misma que derogó la prohibición 
de explotar minas impuestas a los extranjeros por las Ordenanzas de 
l\Iéjico- eximió de derechos de introducción a la póh-ora, azogues y 

maquinarias destinados a las minas, y del senicio militar a su personal. 

30. - Respecto de la cal y la piedra ele construcción, un decreto ele 
1 ele setiembre ele 18±6 .84 concedió su libre apronchamiento, antici
pándose en ±1 años a las disposiciones del código vigente ( art. 106), 
que así lo dispone cuando los terrenos donde se encuentran esos mate
riales son de dominio del Estado. 

31. - La cal y la sal fueron luego sometidas a un curioso régimen 
impositirn, que atendía más a su calidad de artículos de consumo de 
primera necesidad que a su condición de minerales. 

Por acuerdo l\Iinisterial 110 9, de 16 de enero de 1869 85 se dispuso 
que se licitase el derecho a la percepción ele cal, sal y nieve a la ciudad 
de l\Iendoza, cuyo graYamen se cobraba por cada carga que se intro
dujera. Entendíase por ''carga'' la que podía transportar un mular, 
a razón de 12 arrobas la carga. El adquirente de ese derecho -wrda
<lero publicano- tenía obligación, so pena de multa, de mantener per-

80 R .. A., p. ±1. 
81 R.A., p. 45. 
82 R.A., p. 112; Y. también le.;- de 24 julio 1822, en R.A., p. 12. 
83 V. supra, nota 34. 
84 R.A., p. 18i. 
85 R.O.nI., 18159, p. 30. 
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manentemente un depósito ele venta al por mayor y menor ele esos 
productos, y además, podía cobrar una tasa a los demás introductores 
de esos materiales. En la ley de impuestos para 1871 sa el gravamen 
era de 12 112 centa,-os por carga introducida. En la de patentes para 
1873 87 fué de 2 reales para la sal y de uno para la cal y el yeso. 

Sm embargo, pronto debió el gobierno considerar otros usos de la 
cal. Por la ley 6 de setiembre de 1872 88 se concedió al Dr. Edmundo 
Day un privilegio por diez años para la explotación y producción ele 
cal hidráulica, con exoneración de todo impuesto al mineral y al esta
blecimiento que erigiese para su beneficio, el que debía instalarse pre
cisamente dentro de los dos primei·os años. 

SG R.0.1I., 1870, p. 172. 
87 R.O,:;_\I., 1872, p. 516. 
ss R.O,:;_\I., 1872,, IJ. '1i5. 



EL PRIMER CóDIGO PROCEDI~IEKTAL 
DE BOLIYIA * 

Por HU~1BERTO Y.iZQUEZ ::.rACHICADO 

Ca.tulrático ch le¡ Lniar0icl(lcl ele Scut .Jnclrés (La I'a::) 

El lapso transcunido de 1809 a 1825, o sea toda la gesta emanci
padora, no puede considerarse como fecundo en nuerns disposiciones 
en materia procedimental. Prácticamente se YiYió en la anarquía, cam
biándose de gobierno altemafrrnmente, según la sue1·te de las firmas 
en pugna. De allí fué que cuando el 9 de diciembre de 182± se puso 
fin al imperio colonial español en Ayacucho, se sintió nn ansia de 
orden y de reajustamiento de las instituciones. El 10 de abril de 1825, 
en Tnmusla cayó para siempre el último de los defensores de la cansa 
del rey y el territorio todo del Alto Perú quedó completamente en 
manos de los luchadores por la libertad. 

De largo tiempo atrás wnía germinando en el espíritu del general 
Antonio José de Sncre, Gran ::\Iariscal de Aya cucho, la idea de que a 
los pueblos del Alto Perú, correspondía el resoher sobre sus propios 
destinos. Así consta de su correspondencia con e 1 Libertador, desde 
antes de emprender el camino hacia estas tierras. Su pensamiento llegó 
a cristalizarse en Puno donde ya redactó el decreto a dictarse en las 
proYincias altoperuanas, copia del cual eirdó a Bolfrar. Días después, 
en charla con el doctor Casimiro Olañeta, por boca de éste hrrn la 
confirmación de estar en lo cierto y de que la Yoluntac1 de las proYin
cias altopernanas era la ele resoher por sí ele su propia soberanía, 
inclinándose en forma marcada por la independencia 1 . 

Con esta confirmación, el proyecto de Puno se conYirtió en decreto 
dictado en La Paz el 9 de febrero de 1825, llamando a representantes 
de estas pro,·incias a fin de que dispongan de sus destinos. La asamblea 
conYocada para Oruro el l;) de abril, no llegó a reunirse, y sólo pudo 
hacerlo el 10 de julio de ese año en Clrnquisaca. Este parlamento el 6 
de agosto proclamó la independencia de las provincias altoperuanas. 

* Capítulo de un estudio de mayor extensión sobre los Orígenes del Derecho 
Procesal bofrviano. 

1 Hi:::.rnERTO y,\zQi::Ez ::.L\cmCADn. Blasfemias históricas. El mariscal Sucre, ei 
doctor Olañeta y la firnda.ción clf B~licia ;. La Paz, 1939. 
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Sólo el 11 se dió el nombre de República Bolívar al nuevo estado y el 
13 se decretó la forma de gobierno republicana representativa y se 
€stableció la división de poderes en: "legislativo, ejecutivo y judicia
rio" 2• 

No obstante de que por su propia índole, dicha Asamblea era sobe
rana, por el decreto de 16 de mayo de 1825 dictado en Arequipa, 
Bolfrar supeditó sus resoluciones al congreso del Perú, actitud ésta 
del Libertador que censura Gabriel René-:Moreno 3 • Durante todo ese 
tiempo y no obstante de que la Asamblea dictaba leyes, la totalidad 
del poder estuvo en manos del general Sucre, y del Libertador en el 
poco tiempo que éste permaneció en el país de su nombre. 

Por la inercia misma de los hechos y como no podía haber interrup
ción en la vida jurídica, forzoso fué el aplicar la legislación española, 
mientras otra cosa no resolYiese la naciente república, sea por medio 
de su semi-soberana asamblea de 1825, o por medio de sus gobernantes 
de facto, cuales eran los comandantes de las tropas colombianas de 
ocupación, títulos éstos que usaban en sus decretos, como fuente ele 
jmisdicción y de poder, tanto el Libertador como el gran mariscal 
de Ayacucho. 

En calidad ele tal, Sucre, el 27 de abril de 1825, establece la Corte 
Superior de Justicia de Chuquisaca en sustitución de la Audiencia de 
Charcas y con las mismas atribuciones, jurisdicción, etc. Conviene el 
detenerse un momento. 

Ko es posible que pase, así como así, el último responso puesto a una 
institución de renombre y fama continental ;.· que gran parte tuYo, 
directa o indirecta, consciente o inconsciente, el 25 de mayo de 1809 
en el primer moYimiento libertario de América iniciado en el Alto Perú. 
La Audiencia de Charcas había sido fundada en virtud ele las Cédulas 
Reales ele 12 de junio de 1559 4 y 18 de agosto del propio año"· No es 

2 ~l.Gl'STÍX In·muCH.\, Leyes n11meradas y compiladas de la República Boliriana; 
La Paz, 1909, >ol. I, págs. 43, 59, 68, etc. 

3 Boliria y Perú . .1Yuerns ·notas históricas y bibliográficas; Santiago, 1907, 
págs. 606, 619, 623, 628, etc. 

4 Real Prorisión ordenando al Yirrey y Comisarios de las Prorincia.s del Perú 
señalen el distrito de la .Audiencia de los Charcas. Archirn General ele Inclias. Se
villa, Lima, 558, libro IX. Véase su texto en YicTDR M. MACRTL\, Juicio de lf.;nites 
entre el Perú y Boliria. Prueba presentada al gob.ierno de la República ..:1.rgentina; 
Barcelona, 1906, vol. I, pág. 32. ELIODOIW YILLAZÓN, Colección de documentos que 
apoyan el alegato de Boliria en el juicio arbitral el.e la Rep1Íblica del Per1Í; Buenos 
Aires, 1906, vol. I, púg. 59. RICARDO 1frJÍA, Boliría-Parag1w_y . ..:!.nexos; La Paz, 
19H, vol. I, pág. 2H; etc., etc. 

5 Real Prot·isión al Conde de Siern para que fije el distrito de la ..:1.udiencia 
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.aquí el lugar de estudiar su estructura jurídica e institucional, máxime 
si ella ha sido analizada ú1 e.c·tenso por Gabriel René-1\Ioreno 6 , así 

como por diwrsos tratadistas de cuestiones de límites 7 • En el referido 

estudio de René l\Ioreno, el gran polígrafo boli"dano llama la atención 

sobre las características de ese regio tribunal, y habla de su '' predo

minio absoluto, tiranía sangrienta, jurisdicción dilatadísirna, soberbia 

incalificable'', etc. 

Poco después, el mismo escritor añade: '·La garnacha platense po

seía sin duda alguna las Yirtudes de un sacramento: imprimió en el 

alma del que la lleYaba al cuello un carácter indeleble, y ese carácter 
era la soberbia. Oidor y altiYo señorón eran en el Alto-Perú una misma 

cosa. ¡~-\y del abogado, litigante o curial que incurriese en el enojo 

de un oidor! Porque si quería escapar de reprimendas ultrajantes, 

suspensiones de oficio, destierros correccionales y otras Yejaciones, más 
le Yalicra emig1m· cuanto antes mu:· lejos. Cuando estos magnates no 

iban en calesa al tribunal, es fama que se hacían preceder de dos 

lictores para Yestir ante el pueblo la toga de la majestad romana. Que 

se detenga a su presencia el transeunte, pie a tierra quienquiera que 
C:lbalgue cuando uno de ellos pasa, y que todos escolten a distancia 

respetuosa al sátrapa hasta su morada" 8 • Esta soberbia hizo a la 
Audiencia entrar en pleitos por jurisdicción y competencia, incluso 

con la Audiencia de Lima, pleitos que perdió con multas pecuniarias 
para sus miembros H. 

En su sesión ele 21 de mayo de 1813, la Asamblea General Constitu
yente reunida en Buenos Aires, consideró la propuesta de don Yalcntín 

Gómez ''para que se extinguiese la Real ~-1.udiencia de la Plata y se 

de los Cha.reas; ~\.rchirn G€neral de Indias; Sfl-illa; Lima, 5liS. Libro IX. ::\Iaurtua, 
III, 3±; .:\Iujía, l, ·247. 

G Bolit"ia y Perú. Sotas históricas !! bibliográficas; Santiago, 1905. 
7 RH:TISTA SAA\"EDRA, Defensa de los derechos de Boliria eii el litigio de fron

teras con la Reptí.blica del Perú; Buenos Aires, 180G, voL 2. ELIODOf:O Y1LL1.zóx, 
.Alegato de parte del Gobierno de Bolii·ia ante el gobierno argentino en el litigio 
de fronteras con la República del Puií; Buenos Aires, lPOti. RICARDO ::\ll"JL\., Bo
livia· y Paraguay, citada. etc. etc. Pueden consultarse también con provecho: Ex
RIQ"LE Rnz Gnx.\Zt, La Jiagístrat11ra Indiana; Buenos Aires, HllG; ROBERTO 
LEnLLIER, La ~4udiencia de Charcas. Correspondencia de Presidentes y Oidores, etc.; 
Madrid, 1918, 3 voL; etc. etc. 

s Boliria y Perú. Kotas históricas y bibliográficas; págs. 202 y 20\l. 
9 ExRIQCE Rnz GDx.1zt, La J!agistratura Indiana, citada, pág. 158. 
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subrogase una Cámara de ~.\pelaciones' ', habiéndose así acordado por 
unanimidad 10. 

Ahora bien, ¿se cumplió esta disposición legal·? Si bien es cierto qne 
ello dependía de si los patriotas o realistas mandaban en Charcas, es 
lo más probable que dicha resolución bonaerense debe haber coincidido 
con la vacancia o irregular funcionamiento de la Audiencia, por razón 
de haber sido sus Oidores, unos muertos, otros deportados, otros Yueltos 
a España, etc., quedando por consiguiente sin personal completo. Siendo 
como era su nombramiento de prm·isión real 11, incluso en Indias, el 
soberano se reservó este privilegio ~- por tanto no podían ser reempla
zados ni siquiera interinamente por las autoridades coloniales u. Por 
consiguiente, es lo más probable que desde esos años de 1813, ya no 
debe haber habido Audiencia en forma normal. Por tanto, la antes 
citada disposición del general Sucre, no hizo sino legalizar y norma
lizar una situación que existía de hecho y desde unos diez años atrás 
aproximadamente. 

Coetáneo a esta disposición, fué el decreto de 29 ele ma1·zo ele 1825 
regulando los derechos de los funcionarios, incluso los del ''poder judi
ciario". El 5 de diciembre bajo la administración Bolfrar, se dispuso 
la habilitación del papel sellado en la nueva república y el 15 de di
ciembre se crea la Corte Superior de Justicia de La Paz con jurisdic
ción sobre el departamento de su nombre, Oruro y Cochabamba ~- con 
las atribuciones de las antiguas Audiencias 13• 

Eran las primeras reformas que en orden a derecho procesal se 
introducían en la nueva república. Con el fin de indicar una nol'ma 
fija y precisa, el 21 de diciembl'e, Bolívar dicta un decl'eto en el que 
se establece que "los tl'ibunales de justicia, en la forma de proceder, 
se sujetarán a la ley ele las cortes españolas ele 9 de octubre de 1812, y 

demás clecl'etos expedidos por las mismas sobre la administración de 
justicia, etc.''. En los considel'andos de este decreto se establecía ''que 
es más conforme al sistema de la república decretada Boliviana, el 

10 E~nLio Rxnc;x_\XI, Asambleas Constituyentes Argrntinas; Buenos _.\..ires, 1937, 
rnl. I, pág. 43. 

11 Ley II, título XI. libro V de la .:Yodsinw Recopilación lle las leyes de 
España, Madrid, 1805, \·ÓL II, p:'tg. 422. 

l'.! Ley I, tít. II, libro II ele la Recopilación (/e le11es de los reynos de las 
Indias; Madrid, 1101; Reeclición facsimilar de ~faclrid, 1P43, rnL I, pág. 525. 

13 Colección Oficial de Leyes. Decretos, Ordenes, etc Cle la. República Boliriana. 
A iios de 18:".!;J y 1826; La Paz, Imprenta Artística, s/cl, pero probablemente entre 
l915 y 1920. Págs. G, 8, 55, 14, etc. 
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método establecido por las Cortes que el de las leyes de Indias, de 
Castilla, etc.'' 

Esta explicación nos demuestra que si en la península fué necesario 
reformar el derecho procesal, cual lo hicieron las Cortes de 1812, esa 
necesidad urgía tamMén en América y en el mismo sentido, a tanto 
que la reforma haya sido adoptada por el flamante estado boli"l"iano, 
con algunas modificaciones de detalle. 

Dentro de un espíritu de adaptación de las nueYas formas de la 
Yida política, el 22 de diciembre de 1825 se dictan medidas sobre atri
buciones de las cortes cfo justicia para juzgar a los prefectos de los 
·departamentos, entonces llamados ''presidentes''. El 23 de enero de 
1826 se crean los juzgados de primera instancia en todas las capitales 
·de provincia, con las facultades de la ley española de 9 de octubre de 
1812, y el 1 Q de febrero sobre nombramiento de los jueces de letras H. 

El 21 ele junio, mediante ley del Congreso General Constituyente, 
-se suprimieron los ayuntamientos y la jurisdicción que ejercían los 
-alcaldes para administrar justicia pasó a los jueces de primera ins-
tancia 15 . Estos funcionarios ya estaban previstos en el proyecto de 
Constitución llamada ·dtalicia, la misma que se Yotó el 6 de noviembre 
de ese año y fué promulgada el 19, contemplando el referido aspecto en 
su artículo 117 rn. 

Nos encontramos aquí frente a una modificación fundamental. La 
jurisdicción de los alcaldes que como es sabido era secular, pasaba ya 
a la de funcionarios especialmente designados por el poder público para 
administrar justicia; de función local, cual era la del cabildo, la justicia 
pasaba a ser atribución estatal. 

La ley del Congreso General Constitu~·ente del 11 de julio de 1826, 
·es toda una reglamentación del uso del papel sellado, detallado en 21 
artículos 17 ; el lQ de agosto se prewe el reemplazo de los jueces de 
primera instancia y el 20 de diciembre, por ley se crea una Academia 
·de práctica forense_ en la ciudad de La Paz, reafirmando así el prestigio 
e importancia de la institución y que eran debidos a la Academia Ca
Tolina. 

14 Ibídem, págs. 83, 85, 102, etc. 
15 ITn:rJCHA, Leyes numeradas y compilaclas, etc. citada, vol. I, púg. 297. 
lG ::}L\::-;TEL ÜRDÓXEZ LóPEZ, Constitución Política ele la Eep1íblica ele Boliria. etc.; 

La Paz, 1917, >ol. II, púg. 299. . 
17 ITn:RICIL\, Leyes, etc., II, 5. 
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Fuera de las disposiciones. anotadas, se dictaron otras de orden se
cundario; creábase así un derecho adjetiYo boliviano, y sintióse la 
necesidad de una compilación o mejor dicho, de una codificación uni
forme que sirviese de norma en la substanciación de los juicios en el 
nuevo estado, y dejar de una vez la ley española de 1812 con todos sus 
parches y remiendos que había venido aplicándose y que significaba 
un embrollo y una rémora y creando un verdadero caos en la admi
nistración de justicia. 

La situación fué dejándose sentir hasta el punto de llamar la aten
ción de los poderes públicos; en la sesión del día 19 de diciembre 
de 1826, se habló de ello en el Congreso General Constituyente. El 
diputado por Cochabamba, Mariano Guzmán, jurisconsulto de nota, 
graduado de doctor en Charcas el l 9 ele junio ele 1807 18, "después de 
manifestar el desorden en que se hallaba la administración de justicia, 
y la necesidad que había d.e arreglarla en cuanto fuese posible, dijo: 
que si la sala tenía a bien asociarle a los señores Calvo, Asín y Gutié
rrez, presentaría el veintiséis del corriente un proyecto que supliese 
de algún modo la falta del Código de procedimientos". 

Guzmán cuya competencia era notoria, a tanto que al año siguiente 
fué designado para componer la Corte Suprema de Justicia recién 
fundada, referíase para que lo colaborasen, a don l\Iariano Enrique 
Calvo, Fiscal de la Corte Suprema en 1827 también y diputado por 
Chuquisaca a la sazón, a don l\Ianuel José de Asín, y Eusebio Gutiérrez, 
diputados por La Paz, todos ellos hombres de derecho y de reconocida 
competencia y práctica en el ramo. El diputado por Santa Cruz, José 
l\:faría Bozo, corroboró a Guzmán diciendo ''que por el último correo 
se le había dado noticia que el departamento de La Paz se hallaba en 
un desorden absoluto en el ramo judicial, y todo eso por falta de una. 
regla segura''. 

Interviene en la discusión don Casimiro Olañeta, diputado por Clrn
quisaca, obsenanclo el poco tiempo que les restaba de labores y la 
imposibilidad de-- en tan corto lapso discutir ese asunto, salvo que se 
resolviese pronogar el plazo de la clausura de la Asamblea. A una 
pregunta ele don José Ignacio de San Ginés, diputado por Potosí sobre 
el número de artículos de que contaría el pro.recto, contestó Guzmán 
''que no lo sabía, pero que ya había dicho y repetía que sólo sería un 

1s YELASCO FLOR, J!a.t1íc11la estadística de abogados, citada, púg. 9. 
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reglamento provisional y no del todo perfecto". Hubo una ligera dis
cusión sobre si los señores Calvo y Asín, para dedicarse a esta tarea 
deberían dejar las que ya tenían en la Comisión de Hacienda; en el 
curso del debate, Olañeta elijo con toda arrogancia que "él y el señor 
Urcullu se comprometían a presentar dentro ele veinticuatro horas el 
proyecto en cuestión''. Aquí se Ye la suficiencia y el orgullo del falaz. 
tribuno que tanto daría que hacer a esta incipiente democracia 18• 

Y cumplió lo dicho. En la sesión del 22 de diciembre ele 1826, los 
diputados Olañeta y l\Ianuel :María Urcullu, diputado por Chuquisaca 
y después el primer presidente ele la Corte Suprema ele Justicia, pre
sentaron su proyecto ele ley de procedimientos. Expusieron los proyec
tistas ''que no habían hecho otra cosa que compilar los decretos expe
didos por las Cortes españolas". Pidieron el nombramiento de una 
Comisión que lo estudie y que la resolución de la Asamblea recaiga 
sobre el dictamen que diese, ya que era imposible la discusión en detalle 
artículo por artículo. A la Comisión encargada en la sesión del 19, o 
sea a los señores Guzmán, Calvo, Asín y Gutiérrez, se agregaron ahora 
mediante votación nominativa a los señores l\Iariano del Calleja, dipu
tado por Potosí, José Ignacio de San Ginés, :Melchor León de la Barra,. 
diputado por La Paz, presbítero y abogado ele 1798, Esteban Salinas, 
diputado por La Paz y José .l\íaría Bozo, diputado por Santa Cruz 20• 

En la sesión del 23 de diciembre, la primifrva Comisión nombrada 
para redactar el código procedimental, o sea los señores Guzmán, Calvo,. 
Asín y Gutiérrez, presentaron su proyecto, y pidieron que fuera exa
minado también por la Comisión últimamente nombrada para estudiar 
el proyecto Olañeta-l'rcullu 21• No constan mayores discusiones pero· 
es lo cierto que en la sesión del 31 ele diciembre, se aprobó el proyecto 
Olañeta-l'rcullu, al pie de la letra, con todos sus detalles. Fué pro
mulgado el 8 de enero por el Presidente mariscal Sucre y el ministro 
del interior don Facundo Infante 22• 

La ley consta c}e_7 títulos, 14 capítulos y 281 artículos. El título 19 

trata de los jueces de paz, con los juicios conciliatorios, Yerbales y 

otras diilgencias que son propias de la competencia de estos funcio
narios; el título 29 trata de los jueces de letras con la administración 

19 Redactor de la .dsamblea Constituyente del aiio 1826; La Paz, 191i, pág. 870_ 
2'l Ibídem, págs. 891 a 926 inclusive. 
21 Ibídem; págs. 93 7 a 963. 
22 !TURRICHA, Leyes, II, 249 y sig. 
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de justicia en lo civil y en lo criminal. El título 39 de las cortes ele 
distrito, su planta, facultades, presidente y vocales, fiscales y agentes 
fiscales, relatores, chancilleres, porteros, alguaciles, procuradores y ta
;:;adores; el título ±9 de la Corte Suprema, sus facultades y subalternos. 
A este propósito, debemos adnrtir que la Corte Suprema ele Justicia 
de Bolivia, fué creada en \·irtucl del artículo 107, capítulo 29 del títu
lo 79 de la Constitución Yitalicia antes referida. La Corte Suprema se 
instaló solemnemente el 16 de julio de 1827, siendo sus primeros mi
nistros ::.\Ianuel filaría rrcullu, Mariano Guzmán, Juan ele la Cruz 
:!\fonje y Ortega y Casimiro Olañeta '.!3 • 

El título 59 trata de las competencias; el 69 de las nulidades y el 79 
de las responsabilidades de los jueces y funcionarios públicos y manera 
de juzgarlos. El último artículo, el 281, corno adicional, dice textual
mente: "Por esta ley deberán reglarse los procedimientos de los tribu
nales, así civiles como eclesiásticos de la república, y en su defecto por 
la antigua legislación española, en cuanto no contradiga a la constitu
ción y leyes dadas durante el gobierno de la independencia; clerogán
<lose por consiguiente, en esta parte, el decreto de 21 ele diciembre 
de 1825''. 

Se nota aquí un sentido de duda, de Yacilación. Los legisladores 
·de 1826, y concretamente l\Ianuel l\Iaría l'rculln y Casimiro Olañeta, 
los autores de la ley, no se sienten muy seguros y ante el temor de que 
la ley procedimental que acaban de dictar no haya previsto todo, dejan 
el remedio a mano: acudir a las antiguas leyes españolas, es decir a la 
de 1812, en todo lo que no sea contraria a las leyes que haya dictado 
la jonn república bofrdana. 

En realidad de Yerdacl y estudiando el fondo mismo e índole ele su 
eon1.eniclo, este nuestro primer código de leyes procedimentales, más 
que por cuerpo adjetfro, podría tomarse más bien por una Ley ele 
Organización Judicial; pero, como se lo hizo con tal carácter y además, 
en líneas generales contiene las normas principales en la substanciación 
de los juicios, fuerza es considerarlo cual lo quisieron los legisladores, 
o sea como una Ley de proceclimientos para la adminz'.stración ele Justi

cici en Za. República Bolfriana, cual reza textualmente el título que le 
<lió la A.samblea General Constituyente de 1826. 

A pesar de ésta su expresa titulación, se hace muy poco aprecio del 

.23 Lns PAZ, La Corte Suprema de Justicia ele Bol ida; Sucre, 1910 ¡ púgs. 25-213. 
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carácter que tuvo este pl'imer Código adjetivo, del cual nadie se acuer

da para darle la primacía que rneref'e entre nuestl'os cuerpos c1e leyes. 

La Biblioteca del Congreso de \Yashington ha editado un estudio sohrP 

la historia ele la legislación boliviana y en fl apenas si se dedican dos 

líneas a este primer código procec1inwntal y considera mús como '·la 
primera compilac·ión dl' material dr procedimiento'' al código Santa 
Cmz de 1S32 :;.¡. 

En esta Asamhka General Constitn~·ente de 1826 y despué:o de• 
varias discusiones, aprobóse el pl'oyecto de adoptar el Código penal 

español que las Cortes hahian dietado. Salióse así del paso con un 

cóchgo hecho ya, y nada rnás. En cambio, no se proef'dió igualmente 

con el derecho proce;;aL Las t1isposiciones en el ramo eran ya 1Je ta.l 

manera inaplicahlt>s a Bolivia que se sintió la Ul'gente nec·esichul que 

había dt• una norma precisa y propia mw:-;t nt para la substaneiaeión 

de los juicios. Y así tenemos <1ue e11 t•l tém1ino de tres <lías se pn•sen

taron no solamente uno, sino dos proyectos, uno Lle los enales, el ele 

Olañeta y Crculln, rué apl'ohado sin rnodifieaeión alguna~". 

Hesulta el<' todo dlo, quP Pl pl'inwl' Cócligo <1ne turn Boli\·ia, Pl pri

mP1 cuerpo ele leyes reclaetaclo en la Hepública, fné el 1H'Oc·ec1imental 

ele S clP L·ne1·0 de 1827, freha ele sn pronrnlgal'ión pur el Poder Ejeenti\·o. 

:-le repite rnn frecuencia que tudus mwst ros primeros códigos fneron 

obra de la Administl'aeión :-lanta Crnz. Sin quitar nn úpif·e ele la !!;loi·ia 

que por tal eoncepto le eonespondt• al mal'isf·al clP Zc•pita, justo es 

reconocer que en cuanto al dereeho proeesal, esa gloria eonespom1e 

íntegrn a la época del gohiemo Sucre y rnny en especial a la ..:\sarnblea 

de 1826, sin perjuicio de que Santa C'niz haya dictado en su tiempo 

también su C'ódiyo de Procederes~,; que en este c·aso Yiene a 1;er el 

segundo del ramo. 

'.!~ HELE~ L. CL.\GETT, .J. Gui()( lo fice Lu1c C!íl(7 L(aal Lituafui"l o( Boli!'Í:!: 
\Yashington, 19±í, púg. 3::!. Trnliajo que aunque im·o1~1pleto, :-ohre to.do en las 
cuestiones internacionales y de límites, es sumamente ntlio:'o ,. indispensable pam 
todo jurista boliYiauo. 

:l3 Se editó en folleto titulado: Ley c7e prnccclimieiilos para la ad111i11isti'11ciú11 
de ja-sticia en la Bc¡níblicc1 Boliria.1111, sancionada po;- el soutT1u10 Conqrcso Co11sti. 
tu11ente; Chuquisaca, alío de lS::!í. lm¡1renta Buii\iana, ±'1 1lP -10 l'l" 

:!í; Código de Froccclei'fs Sunta Crn:::. Pace et Ju=-ti.tia. Afio •le !S:\:L Imprenta 
Ohuquisaqueña, c1irigida 11or .:'> .. yllón y Castillo . .J 0 ; l'P· una rnús ~1 :!. "\cerca 11e 

ella dice GABRIEL RExf: ::\Iorm~o: ''Edición original auténtica, hoy rnrísirna, San· 
cionado en noYiernbre 1± de 18:32 y publicado en abril 2 de 1:3:3:1, día desde el cual 
corrieron los plazos sobre rn ohsenancia fijados en el artículo 15:3± <1el mi::'mo 
código. Trac1uci,1o literal ~· garliparlerarnente del francés. cual lo 1lc'nuncia el 
título mismo''. Biblioteca Bolirimw; Santiago, lSífl, púg. 112. 
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Terminamos aquí estos apuntes, ya que nos habíamos propuesto única 
y exclusivamente llegar desde sus antecedentes hispánicos hasta el 
primer Código Procedimental con el cual contó la República, que es el 
ya detallado de 1827. Es un orgullo para tal disciplina y muy merecido, 
por cierto, que nuestros primeros legisladores, le hayan dado tanta 
importancia, que antes de dictarse ningún otro cuerpo de leyes propia
mente boli•:iano, se hayan ocupado de dictar un Código de Procedi
mientos, el primer Código dictado en Bolivia y posiblemente en la 
América toda. 

Ln Pnz, PnPro de 19:30. · 



LA LEGISLACióX SOBRE LA HEAL HACIEKDA 

Y SUS HELACIO>."'ES COX EL CABILDO DE 
SAK'l1IAGO DE CHILE HASTA 1G09 1 

Por FER::\_\XDO TOHO CHRLAXD 

Del histil11to de llistoriu y Filosofw dtl Dtteclw dt la Laiursiclc!d de Chile 

Siguiendo la tónica general, en lo que se refiere a la investigación 
de los diversos aspectos y materias tratados por el Derecho Indiano, 
éste, el de las finanzas Heales y Municipales, es uno de los tantos y · 

grandes problemas. Las disposiciones sobre tributos, recaudación de 
los mismos, moneda, cambios, etc., son tan niriadas y confusas a .-eces, 
como las que rigieron en materia de Derecho Público y PriYado. ?\o se 
alcanza a advertir los límites entre las atribuciones de los concejos y 

las ele la Real Hacienda, con la claridad necesaria; se ven los mismos 

funcionarios actuar indistintamente en uno y otro campo y -más 
ai'.rn- se les ve desempeñando cargos en los cuales, más bien <::ntor
pecen que contribuyen a ordenar el manejo de las finanzas. 

De este "gran enredo de la madeja financiera ele los cabildos"~, 

reducido a nuestro caso local de Santiago del ?\ueYo Extremo en los 
primeros años, nos preocuparemos en los púnafos que signen. 

Si bien, de acuerdo con la legislación y una sana lógica contable, las 
finanzas del Rey (Real Hacienda) y las del cabildo ch•bían ser inde
pendientes entre sí, en la realidad no lo eran. Las razones son .-arias: 
en primer lugar, el desorden y la confusión en la contabilidad; en se-

I El presente trabajo es una síntesis del púnafo G), números 1 y ~ del 
capítulo II, del trabajo del autor titulado El Cauilüo de Santiago en el Si[!lo Xl'I. 
Este púnafo consta de tres partes, dos de las cuales se ineluyen aquí y se ha 
eliminado por razones de espaeio el ::\'" 3, que trata ele '•las minas, la plata y el 
oro v las monedas''. 

La feclrn 1009 conespom1e al límite crnnológico que fijamos en el estudio 
original, como trabajo del primer perÍl>do de los tres en que divülimos la historia 
jurídico-institucional de Chile (desde la fundación c1e Santiago a la instalación 
c1e la Real Audiencia, 15±1-lGOfl; desde esta última fecha hasta la Or•1enanza lle 
Intendentes, 1609-1796; y, por último, desde líDG a 1818). 

2 ALDil'AWrE, Jcuo, El Cuuildo ~n Chile Colonial .. Hl-±0, púg. Sí. 
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gundo lugar, un factor propio de las condiciones económicas del reino, 
este es, la gran pobreza, de Chile, que hacía consnmir allí mismo las 
entradas locales y las del rey. Razón, esta última, que restaba impor
tancia a una contabilidacl separada. Por último, la diversidad de g·astos 
que se efectuaban sin contabilizar pre1·iament: las entradas o que eran 
simples traspasos, hacían pasar de lo que presuntivamente se podía 
:-onsiderar rrnta del rey a lo qnP eran las rentas de la ciudad, hecho 
que sólo se acababa de conocer en la rendición de cuentas. 

Es así como, a trcn-és ele los documentos del XYI y XVII, vemos 
actuar con'Stantemente a los oficiales reales entre el cabildo y "sus 
::asas". Que fueren al cabildo no era problema, ya que eran regidores 
por derecho propio. Pero ademús de regidores, inten-enían en las fi
nanzas comunales a la ;;ez que en las reales. De modo que en el 
siglo XYI al hablar de la Real Hacienda en Chile, podemos con toda 
soltura referirnos a los asuntos financieros o fiscales en general para 
el reino, ya que la confusión ern absoluta y sólo es posible destac·m· las 
diferencias a tra.-és de la legislaC'ión. 

TodaYía es necesario agregar algo mús, y es en relación con los 
fenómenos jmídico-políticos ele la hipertrofia del Cabildo ele Santiago. 
Su caráeter de ''cabeza del reino·' que le lleyaba a internnir en todos 

los problemas, hacía que los oficiales reales lleYasen a cabo su labor 
casi exclusinunente por intermedio de este concejo. La mayor parte 
de los asuntos financieros del reino nnían a parar al Cabildo de 
Santiago, y no ern raro Yer a un Tesorern del Obispado de la Imperial 
recibiendo instrncciones sobre el pago de una libranza del Gobnna
dor \ etc . 

.. A pesar de todo y siempre teniendo presente el aspecto real del 
asunto, esto es, la enorme confusión reinante, hemos dado una ordena
ción rncional a estas materias de modo que sean mús comprensible-;, 

La Hacienda Real ·1 andaba en nuestro reino a nrny mal traer. La 
enorme capac-iclad gnenern clel pueblo araucano, unida a la falta casi 
absoluta de minas (o grandes yacimientos) de metales preciosos, daban 
el índice de las finanzas reales en Chile, las cuales podríamos reducir 
a la siguiente fórmula: araucaí10s = cyrcsos; pobreza minera= falta 
de inr;¡·csos. lo que nos da como resultado nn déficit constante, única-

3 A. de 7-VIII-lGO-±. 
4 ·'Vid'' las 110tas que siguen. 
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mente superable con el término de la guerra y producción de la til'l'l'a. 

En las condiciones anteriores -como es de comprender- la balanza 

fiscal tuvo constantemente saldo en contra. Tanto fué así, que en 1580 

llegó una provisión rebajando el ''quinto'' al ''diezmo'';; concesión 

graciosa de Su ::.\Iajestad, que sólo significaba en el hecho, una menor 

entrada parn el mismo Reino de Chile pues este quinto Jamás salió 
para. Espa11a y todo lo consumieron las calamidades. Estas razones y 

muchas otras fueron las expuestas en el cabildo abierto a que se llamó 

especialmente i1ara debatir el asunto~. 

Para controlar el quinto, se tenía una "marca real", la qne se usó ele 

moc~clo en 1551 para hacer la de La Serena 7 y se ordenó entregar 

a Francisco de Aguirre 8 . 

Seg(m el profesor Hariug, lo¡.; ·'diezmos'' il, (ine por concesión del 

Papa Alejandro YI pasarnn a la Corona Española, se cliYidían del 

siguiente modo: primern se partía ''en dos partes iguales; la mitad de 

una pasaba al obispado de la dióee"is y la otra enarta parte al deán 

y al Capítulo de la Catedral: la otra parte era a su wz subdividida en 

nlle i·c porciones, dos de las cuales eran rescnadas a la Real Hacienda. 

De los siete nownos restantes, eonespondían cuatro al clero ele. la 

parroquia y il'es a los hospitales y a la reparación ele las iglesias 10 . 

La "ohra de la iglesia" Catedral de Santiago, que tantos trabajo::; ~

sacrificios costó, se Yió beneficiada -además de lo que le correspondía 

en el reparto de los diezmos- con la graciosa concesión de los '' no;;e

nos del rey·' 11, con esta disposición prácticamente toda esta partida 

pasaba a la Iglesia, que era su natural beneficiaria; de donde se aclder

te que el deseo de los reyes, de obtener la concesión papal de los diez

mos, era más hien política que económi('a. En la cobranza y pago de 

los diezmos hubo bastante puntualidacl en Chile l::?. 

La poca preocupación por un orden contable y financiero, se ach-ierte 

en el hecho que só!Q en 1583 se vino a acordar la compra c1e un liln·o 

'- A. 11e 2::~·IX-ll-Xl·.l.58fl. 

G A. de 2-±-IX-1580. 
7 A. de 2-XI-1551. 
s A. de 3·XI-1551. 
v ?\aturnlmente no hay que confundir esto:.: "diezmos'' que eran los ede:.:iú:.:-

ticos, con el ''quinto'' comertit1o en ''diezmo·' por proYisión para Chile 11e 1;3~0. 
10 C. HARTXG, La Real IIacien(la en el régimen colonial de Espafi,1, púgs. 15 :· lfi. 
11 A. de 6-Y-1580. -
12 A. ele H·XII-158-±. 
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para asental' las prnas de cámara 13 . 1\o consta dónde se lleYaban antes 

de esa fecha. 
''En el régimen mnlliC'ipal español e hispanoamericano, los ingresos 

provenían de dos fue11tes: propios y arbitrios ( ... ) .. Arbitrios eran 

los medios o recursos extraordinarios, con <¡ne se auxiliaba a las rentas 
ordinarias y consistían en contrilmcione;.; (repartimientos o dcrNtmas), 
multas ;; derechos Yarios t·!. 

No tenemos para qué recalear. que las derramas ernn el pan de 
cada día, pnes, con una:-; contribuciones permanentes de tan poco i·endi
miento, era imposible sulr1;enir a las necesidades más precarias de la 
población. Es así como se ·' c1cnamaba'' constantemente para la obra 
de la Catedral i:', para ·'la puente" del -:\Iaipo iu, el tajamar del l\Ia

pocho 17, etc. 
Las obras del puente del -:\Iaipo, costosas e interminables, y de las 

defensas del '}fapoeho, eran la constante sangría del pueblo. Tanto, 
que el 17 de septiemlire de 169.f, el cabildo acordó se hiciesen "pro
banzas del daño que se l'ecihe con las derramas y apercibimientos los 
que tienen muy afligidas a las familias pobres y de escasos recnrsos 
para que se ponga en conocimiento del Sr. Gobernador" 18. 

En 1595 (acta de 20 c1e enero) se da cn<:'nta de un auto o p1·ovisión 
Real acerca de las derramas e impuestos ordinarios, al parecer exi
miendo de ellos a los habitantes de Chile rn. Por desgracia no se pueden 
precisar ni su carácter, ni sns alcances dado que el documento está 
sumamente deteriorado. 

La ingrata tarea de cobrar las derramas no era -como es lógico 
suponer- apetecida por nadie y debía casi obligarse a alguien para 
que lo hiciese por la enorme tasa del diez por ciento, como consta del 
acta de 2± de octubre de 1603 :!o en que, ante la negativa del alguacil 
Alonso González, de cobrar sin paga, se le dió un peso por cacla cliez 
que cobrare. l\Iás _tarde, la derrama cobrada en 160.f 21 para la obra de 

1:i "\. r1c i-XI-15Sti. 
14 ~\_LE:\lP.:\l{rfE, op. cit., púg;. 8:L 
1ii A. de 6-XT31-XII-l::í6S; lS-VII-1581. 
lU A. de :2i-XI-15~J:2; :20-YII-:2±-x-rno:J: :2;).\T1'ill-1. 
17 A. de 10· \'III-6-X-1581; 10-111-1588; D-YIII-1\iOi; 8-lli-1-Hilll; :2:2-IX.15liS; 

lO·IX-157±; :2:2-IX-1:38:2; :28-XI-1586; 13·YlII-l(iü-1; :2-Xll·lli05, lS·I-lfüO. 
18 "\. de lí-IX-159-1. 
rn Acta de :20-I-15>15. 
'.!O Acta de :2-1-X-1603. 
21 Acta de lG·l· l G0-1. 
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"la puente", que dió lugar a tantas y largas polémieas, se le encargó 
mediante paga a Juan Tomé de Oria. Este, a poco ele iniciar su trabajo, 
dió cuenta de que "muchos no han contribuído", razón por la cual el 
concejo procedió a designar al alcalde ordinario Alonso del Pozo y al 
regidor, contador Antonio de Azocar ''para que reYisen lo cobrado y 
vean quienes no han dado, de lo cual deben dar noticia al Cabildo'' 22 . 

El mismo día ( ± de marzo de 160±) del acuerdo que reproducimos, 
se tomó otro que fué la causa de una verdadera batalla campal. En 
síntesis, el Cabildo acordó que los clérigos acudiesen al repartimiento 
de la puente, ya que al hacerlo no se les había tenido en consideración 
y -al parecer- los ;;ecinos habían protestado por ello. Se dió como 
razón que "conforme a derecho en semejantes obras ele puente y otras 

obras públicas que son conwnes a toclos, tienen obligación a contribuir 

como los demás veános", resoh·iéndose hacer diligencia con el señor 
Obispo para que ''conforme a las haciendas de cada uno se les haga 
repartimiento" 23 • 

A pesar de las loables razones del concejo, los señores clérigos no se 
sintie1;on dispuestos a "contri huir como los demás Yecinos" y por 
intermedio del pastor contestaron, seg(m lo informado por los comi
sa1ios, "que le muestren la ley que lo permita", y proveyendo el 
cabildo a continuación "que se le lleve la ley" 24 • Pero el Obispo y sus 
dérigos no estaban dispuestos a aflojar ni un peso partido en cuatro, 
pues en el cabildo de 2± de septiembre de 160± se informó que, ''a pesar 
que se le han llerndo al Obispo las leyes y opiniones de los juristas y 

éste ha hecho repartimiento y cabildo abierto entre sus elérigos, estos 
&e han negado a contribuir a la derrama de la puente"; en Yista de 
esto, el c:abildo acuerda que "debe sacarse traslado de todo y llevarse 
el caso a la ciuc1ac1 de los Reyes 25 • Allí fué a parar el asunto. 

Hubo un intento en 1586, de imponer "contribuciones" a la madera 
que se cortaba en la tierra del :Maipo; intento que fué frustrado acor
dándose que no se impusiese "dado que no es costumbre, pagar cosa 
alguna y atento a ques tierra nucya y .está en guerra" :?G. 

A parte de estas entradas extraordinarias e inseguras, la c:iudad con-

22 Acta de 4-III-1604. 
23 Acta de 4-III-1604. 
24 Acta de 27-VIILlli04. 
25 Acta de 24.IX-1604. 
~ü Acta de S-VII-1586. 
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taba con otras de carácter fijo llamadas comúnmente propios. Entre 

estas entradas fijas se contaban la Yenta y anendamiento de oficios 

públicos y bienes municipales como potreros y dehesas. 

Es así corno la pregonería, qne generalmente se suhastaba, se acor

daba cada año, como un medio de rnldar compromisos, dar su concesión 

al escribano del concejo a cuenta de su salario ~7 • 

La conec1nría de lonja, la carnien·ía y la pesem1PrÍH. eran subastadas 

públicamente cada afio~·' ~- el producto de iill arrendamiento iba a 

engrosar el flaco presupuesto santiaguino. 

l'na cmiosa t·ntrada fné la establecida en Fi77, el remate del uso 

del camino público a Yalparní:io ~n. :>o está muy claro el mmnto, pero 

2s inc1ndahle <1ne sv trnta del eohro de peaje. Relacionado con esto, está 

el arriendo de los aca1Tctos qne eonsistía en d derecho exelnsirn al 

transporte de nwrcaderías entre la eindac1 y el puerto y Yieeye1·sa :io. 

Estos aranetos tnPron durante nn tiempo buena fuente de ingresos. 

La dehesa y el i)otn'J'O ck la cinclacl, estm·ieron siempre arrendados :n, 

aunque no tnnJ mucha snertc el cabildo en materia de anendatarios. 

Siempre duban difieultades, no pagaban o llenaban los terrenos de 

hoyos, ya <1ue el negoeio el<' los adolws ern Sll!m1mente lueratiYo. 

Entre la venta de oficios públicos, es interesante wr la subasta del 

cargo de depositario yrncral, y la polémica <1ne originóª~. A través de 

ella se pueden achertir tor1os los defectos y YÍl'tudes de la Yenta de 

cargos. 
Encargado de laii cobranzas era el mayorclonw. teniendo, después de 

cada cobro, qne hacPl' el correspondiente depósitoªª. Al parecer en este 

as1mto no hubo dificultades. 
Las pobres y poeas entradas fijas no se distribuían como se hizo 

posteriormente, preYio un presupuesto, sino <1ne se iban gaiitando a 

medida de sn llegada y en relación con las necesidades 3·
1

• 

La imposibilidad de Iinamiar algunos gastos ingentes, aun con de-

~• Aeta 1k 17-1-151.ii ~1-ll-15tiS, :C-1-15/i; :C-'l.Yl-J;3tií, 11-XI-1580, ULIY-15t;:1, 
~l-II-158-±. ' . . 

~s Vid las aetas que se ei!an en la n0ta 1¡ue anteeede. 
e9 A. rlc 1:2-IV-15/í. 
:w A. ele :2S-YL1;3SG, ~-lX-lGSS. 
:n A. lle 10-Il-1583, :J-XI-1590, líl-X·ltiO-±, 1D-IY-L5s:-;, :!i-I-lG.Sfl, :rn-IY-l;)[l::, 

1:2-1-ltiU-±. 
3::! A. ele :28-YILlGfl-±. 
33 A. ele 1:2-IY·lGií, 8-X-lGífl, ~-IX·2·:\.II-l,58íl, :2;í-I-15S::, :215-Xl-1!50-±. 
34 A. ele í-YIII-1519, i.15-X-1580, 11-YII-1;5Si, :21-YII·l(iOü. 
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namas, lleYÓ al c·oncejo nlrias Yece:; a contraer empréstitos, no siempre 

C'Oll la bne1rn Yoluntacl de los prestamistas ... Así notamos que en 1577 

se toman prestados cien pesos para cnYiarlos a España :i~ y en 1579 s_e 

asienta en el libro "la obligación que hicieron a Ramiriáñez de los tres 

mil pesos para ir a Castilla'' :;i;. 

Como lo hemos recalcado ya muehas n'c·es, las entradas normales y 

ann las extraordinarias no akanznhan a financiar el prC'snpnesto de 

,:;astos del cabildo. Los egresos fueron siempre mayores que el haber 

e~1 caja. 
Los comprnmisos -que siempre ha sido fúcil eontraer- eran reela

:nados por los aereeclo1·es de todos los iwlos, rn un inmenso cúmulo de 
<.,olicitudes :;; lo que no.~ da una fr1i>a aproximm1a de las obligaeiones 

eontraídas por el ecmr·ejo. Las mús pintoreseas cobranzas se acnmnlahan 

en la mesa c·ouc·ejil: c1i>sc1e uno que iw1lía 1ia11a menos que se le 

pagase la constrnceión ele las rnsa,; ilel eahil<lo :;><. otro <1ne rec·lmnaha 

390 pesos (llle prestó para la eonstrnc('ii'lll de la iglesia ::n. hasta uno 

qm perlía se le pagase lo gasta<fo en la constrncción de un arco 

triunfal ·10• 

En materia ck pagos. en efrctinJ l'ne!'on en !'ealidm1 mu~· pocos los 

que se hicieron 41 . La gnm mayoría de la,; ohliµ:aeiones del cabildo st• 

cumplieron por mr11io ele libranzas, ([W' el eoncejo on1enaha girnr a 

fayor de sus aereedorrs. 

Esta forma ele pago trn o -como lo pruebas las actas del cabildo-

1.ma gran aplicación ·1", contrariamente a lo qne sostiene nn profesor de 

Derecho Comercial en la Faenltad de Ciencias .Jmíl1ieas y Sociales 

rli> la rniwrsidacl de Chile. enando die-e: "La libranza tienp escasa 

aplicaeión prúctiea. Podríarno,; agregar que mmca la hl\'o'' ·1:1. Desde 

:: 0• _\, de H·l-15ii 
:i1; j_. r1e 11-IX.15/\1. 
:i1 A. fle :2:2-YIII-1;350. 8-Y-:Ci-Xl·l;)ifl, :2H-YII--LXT1;3.~ll. 1-1:2-158:2. 
:is A. de :2s-II-i5cs±. · 
:rn .\. de 15-XII-1580. 
·!O A. de :23- \"III-158:L 
·ll A. de 3-XI-1551. 1(1-Ill-L'íli'. ::.x. ¡5¡.,, 1-1·1· 1;3.-;::. -+·1-l;''iP:L 
.¡:) .\. 11e :25-l.X-15-±D, \1-XIl-l;).'ill, 10-YIIJ-::-X-Jí-Xl-1581. 1·1li·:2:;.II-l·YL:21L 

'.!í. YII-lG-XI-158:2, H-YI-:rn-YII-10-X-H-XULXII·15S:l. 15·Y·:28-YIII-158-1, :20-
XII-1585, :2:2-ll-S-YII·:2S·XI-SG, :20-XI-1581, S-YII-:2:].IX-l;'íSS, 15-Y-1;3\1:), í-X-15fl-±. 

4;¡ RAP.\EL Com:EA F.: Duecho Comercial Ir' (liio . • \puntes. Púg. ;'íí. a con
tinuación de las frases diadas, agrega: ''"Un eomentarista lia. dicho que la única 
libranza, que se ha girado en España fué la que :<egún don "'Iiguel <le Cerrnnte,-, 
mó don Quijote cuanc1o giró una lihrnnza lle pollina;.;''. En Teali<lad el profeso¡ 
\.'on<>a cstú en un profundo error así como el '' comentaTista'' citado por él, co;Ho 
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libranzas ck ocho pesos 4-1 hasta grandes sumas 4'3 y cantidades de mer· 
caderías 4 u, fueron giradas por el cabildo. 

Bajo la denominación de ''gastos'' 47 se agruparon acuerdos rela
cionados con estas materias J q ne no tenían una definición finan-
eiera exacta. 

Como en materia de obligarse, cuando se trata de finanzas públicas 
no es propiamente la voluntad del deudor la que verdaderamente per 
fecciona el acto, sino que las necesidades del reino Yan marcando el 
ritmo; nuestro concejo, aparte de todas las obligaciones que conscient<;
mente contraía, de improviso se Yeía abocado a desembolsos extraor
dinarios y por demás fuertes. Son muchos los ejemplos que se pueden 
traer a colación en esta materia 48 ; así el acopio de dinero para la 
guerra 49 y para los pleitos de Lima "º se suman a tres mil pesos para 
"que fuere a la corte el procurador de esta ciudad" 51. 

La toma de razón, trámite hoy muy reglamentado e importante, en 
el siglo XVI competía al nedor de S. :llI. y sin ella las libranzas del 
cabildo no se pagaban, como consta de actas 52• 

Los llamados Oficiales Reales han constituído siempre un intrincado 
problema en la Historia Indiana. ¿Cuáles eran?; ¿qué funciones espe
cíficas desempeñaba cada uno?; ¿se regían por qué leyes?, etc. No 
está todo esto bien claro. La Recopilación se refiere constantemente 
a los oficiales 1·eales, les señala atribuciones y obligaciones, sin pronun
eiarse acerca de quiénes son. Aparece un relumbre de duda en medio 
de esta legislación. No conocemos aparte del párrafo que les dedica 
Solórzano 53

, y en el cual establece que los Oficiales Reales fueron 
creados para las Indias ''a imitación ele los que servían en la Corona 
de Aragón en las aduanas y tablas, donde se cobran los derechos de 
puertas r los títulos de los oficios fueron imitados ele los que servían 

lo atestiguan fa. enorme cantir.lau <le Iihrnnzas que se citan en las actas que nos 
ha tocado compulsar. (Véase la nota anterior). 

44 A. de 30-VTI.1583. 
4r; A. ele 25-IX·1549. 
4G A. de 1-16-23-II-1582. 
47 • .\.. de 15-XII.1581, líl- ,-IL24-IX-158:l. 
·18 A. de 9.n--1554; 2í-I-1581; 26-V-1582; 5-Y-15S4; :~O-X-15\Jl; 20-I-Hi07. 
4n A. de 15-II-1551. 
rio A. de 15-V-1579. 
r.1 A. r.le 11-I.X.1579. 
ü~ A. de 7.VIII.1604. 
r.3 ::\0 10, Cap. XV, libro IV, púg. 79, en la edición de 1930. 



139 

en la Armada ele la Corona c1e Castilla., ''4 • Agrega Solórzano, que los 

o fieiales "vinieron a ser tres: uno eon nombre de Tesorero, para que 

reeihiera la Real Haeiencla y pagase lo que en ella se librase; otro eon 

nombre ele Factor y \T eedor, euyo eargo era asistir en las fnndieiones 

y remates y todas las cobranzas, eompras, ventas o pagos que se hu

biesen ele haeer de la clieha Hacienda, esto eon parecer del Gobernador 

y de los demás ofieiales Reales; y el tereero con nombre de Contador, 

para que tuviese libro, cuenta y razón de la misma hacienda, y librase 

los sueldos y las demás cosas que se mandasen pagar"::;;;. 

Como se ..-e, Solórzano no menciona a los concejos ni la relación con 

ellos de parte ele los oficiales reales. Por lo cual, y a falta de otras 

informaciones para poder apreciar este aspecto de su actividad, debe

mos guiarnos por el momento sólo por los antecedentes que nos pro

porcionan las actas. 

Ca he tener presente que el e argo de ofieial real (esto es Tesorero, 

Contador, Factor y Veedor) llevaba consigo el de regidor, derecho 

qut consen-aron hasta 1621 "º· 
El mayorclomo de la ciudad"' no está considerado entre los oficiales 

reales pero, dado en Chile el caso que éstos cumplían funciones gene

,·ales ele hacienda, tanto real como municipal, el mayordomo pasó a ser 

en el hecho uno de ellos. Sus funciones que eran las de una especie ele 

ecónomo de la. ciudad, se ampliaron y casi siempre se confundieron 

-salvo en lo que se relaciona con los metales- con la del factor que 

no siempre lo hubo. El mayordomo distribuía gastos y se encargaba de 

algunas cobranzas, asimismo Yigilaba innrsiones, etc. Conserrnba una 

constante relación con los oficiales reales de derecho, digámoslo así, 

pot cuanto -como ya lo hemos Yisto- la hacienda se confundía en un 

solo todo administrativo con.juntamente con el Gobemador y el Cabildo, 

y ;;igilado y distribuído por el tesorero 08, el factor "9, el contador 60 

y el mayordomo, aparte de los ei:;itaclorcs o jueces ele rncntas 01 • 

;;.¡ SouírtzAxo, op. cit., púg. 7!1. 
;¡;, SOLÓTIZAXO, op. cit., púg·. 7(1. 
r.G H~\TIIXG, op. cit., iiúg. :n. 
"7 A. ele 7-III-1541, 31-XlI-l;)±J. :HLXII-1.5~'1. ;LI-1548, 2-l-J:3;'52, :J-I-1554; 

11-II-1558-II-155!1; G-II-20-15/H; 5.L1:382, 4-I-158:;; 20-I-158D, 5-Ll5DO, -±-I-15!11, 
2-Ll5D:J, 7-I-1594; 2-LlG0!1, 2.I-lfllO. 

;,s .A. de u:v-nI-1541, 2-Y-J 54!1; 10-IY-157 4; 5-YL1584, 2-l-1609. 
~n .A. de 11-YIII-1541, 20-YII-1576. 
GO .A. ele 17-2!1-Y-154!1, 23-24-30.Y-15:3.5; 28-IX-1581. 
ül .A. de 24-Y-1603. 
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Los oficiales reales por las importantes funciones que desempefiaban, 
debían tener ·'casa'' donde asentarse y despachar. 

Es así como en 1556 el cabildo les cedió sus casas para que se insta. 

lase la Casa de la Real Hacienda r,::, dando cumplimiento de este modo 

a le que por real cédula de 1555 se había ordenado, en el sentido que 
los oficiales '' Yirnn en las casas de fundición'' 00 y las posteriores de 
1570 ~· 1614 ().!. 

Las cuentas fueron un asunto importante, más en Chile por "la 
dificultad ( ... ) de ir o enYiar de pro»idencias muy distantes y mar 
en medio a dar las cuentas ... " n;,. Generalmcn te las cuentas se tomaron 

y rindieron en Chile', de unos a otros. Sólo existi<J más tarde la obliga
ción de enYiarlas luego a Lima rw. 

A falta de Yisitador, contador mayor u otro funcionario ad hoc como 
hubo más rarde, las cuentas las tomaba el mayordomo quien a su Y2Z 
rendía curnta cal mayordomo nombrado para el período siguiente 6 7. El 

mayordomo como inspector de cuentas no fué un funcionario que excln
siYamente tuviese a sn cargo esta misión, sino que, para no Yariar en 
la costumbre>, cuentas tomaba cualquier persona de las del cabildo que 
Juese expresamente designada por rste para tal misión. Es así como 

las tomaba el procurador 1
;8, los alcaldes y regidores mJ y el tesorero 70 , 

entre otras. 

En general, rstahan obligados a rendir cuentas al rabildo (o al Rry, 

por medio de sus oficiales- todos los funcionarios o persona que por 
nna u otra razón hubieren tenido dineros públicos en sus manos. Pero, 
como en materia de cuentas siempre ocurre, no siempre hahía personas 

dispuestas a darlas ni tampoco a tomarlas, por lo cual el cabildo a 
falta de nn funcionario obligado y, estando este cuerpo moralmente 

forzado a dar cuenta de las finanzas públicas, dehía designar en cada 

easo comisiones para la reYisión. Constituyendo estas comisiones desde 

ü~ _.\., rle 12-1-15515. 
o:; R. ley YI, tít. n·. Lih1 o VIII. 
1;4 .H. leYes :X Y :XII, tít. IV. Libro VIII. 
ti~ R le:v LXXIX, tít. I, Lihrn VIII. Orde11anw 24 de HiOfl, '·que las cuentas 

de Chile y 1''ilipinas se tornen en aquellas pro\'incias, etc.''. Ih. 
GG A. de 5·YI-1579; 23·:S.I·1582, ll·III·1583, ;3-YII·l585, :'.O·V-1580. 
U7 Yic1. las actas que se citan c1e 1582 a 1585 en la nota anterior. 
GS _.\.. de lO·I-1578, G-Y-1580. 
1;;, ~\. ele 10-I-1578; G-Y-1580; 19-X-1582. 
10 _\. c1e 18-1·1583. 
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;.ma hasta yarias personas (generalmente dos) para el examen de las 
cuentas más espinudas. 

Es así como se ordenaba tomar y rendir cuenta de propios y aca
netos i1 de las condenaciones cuenta que debían rendir los eseri

banos y que al parecer, por su desorden hubo de llamarse a los ''con
denados" a decir -en una oeasión- el monto de su eondena "para 
que pueda el procuraclo1· haeer su¡.; enentas" 7:i; esto en cuanto a 

entradas directas. 
Debieron rendir cuentas y se les tomaron, el mayordomo de la 

ciudad 74 ; el mayordomo del hospital, y c•onjuntamente con las ,,;uyas 
se tomaban las euentas del hospital; genp1·alnwnie a los i·e1·isores de 
estas cuentas se les daha el nombre ele cisitadores o dipllfudos del 
hospital 7"; la obra ck la iglesia, que tenia también su mayonlomo, era 
motivo de i'recuenh's revisiones 7(; origen de" bulladas destituciones; el 
fiel ejecutor, al igual que otros funcionarios, clebía rendir sus cuentas 77 • 

Los protectores de indios, por sn delieada función y su importaneia 
que la Corona daba a toclo lo nlacionado eon los naturales, iuyieron 
su propio Juez ele cuentas 78• 

Aparte de todas las cuentas antcj1•iores y sn rendición, debemos tener 
presente la toma de razón de innumerables otras no espeeiiieadas ~

respecto de las euales el eahildo mmhas Hces se preocupaba más, ~-a 

fuere por interés ele esclarPc·e1· alguna situaeión molesta o apremiar 
alguna obra rn. 

Alempai·te al referirse a los propios, dice que llamábanse así · · aque
ilos bienes comunales que pertenecían a los concejos en cuanto personas 
jurídicas, y cuyo producto servía para co1::tear los gastos nrnnicipales" 80 

Aparte de otros de menor euantía y que -al parecer- no sürnifi

caban entradas sino en el nombre, los propios dt> la ciudad de Santiago, 
eran los siguientes: potreros, cluícarns, dehesa, {gido y acaiTCfos 81 . 

71 _-\.. lle 1-I-l5;)ti; 11-\--1607. 
7'.! Ibidem. 
í:l A. de G-V-1580. 
74 Vid nota 69. 
75 A. de 14-XII,1583, 1G-II-15f1l. 
7G A. de 19-IV-:2.V-14-XII-158::\. 11-I.1:385. 11-Y.15PO. 
77 A. de 1:2-YII-1586. 
78 Yid nota 63. 
rn A. de 13-:X:-1578, 5-IX-1581, 9-II-1581, :27-XI-1570, :23-XL158:2, :21-YI-1585, 

7-V-1604. 
80 ALE:.\!PARTE, op. cit., púg. 83. 
81 Aeta del Cabildo de Santiago lle S.IY-155:2; HLI:X:-15:3.S; 1i".II-'.:S-I\"-11-Y-

160í. Yid ademús las que :se citan en las notas 85 y ss. 
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Generalmente, los propios fueron mofrrn, más que de satisfacción 
por su rendimiento, de dificultades por el interés -nunca ausente
de algunas personas, de aprowcharlos para sí gratuitamente. 

Su distribución se hacía normalmente por el cabildo, no obstante, 
en 1576 -y seguramente pensando que esto obyiaría dificultades- se 
nombró una comisión para ello 8 ~. 

Los propios, por lo común se arrendaban, irnes su explotación por 
01 concejo habría resultado sumamente engorrosa. A pesar de todo, 
los arrendatarios sólo dieron molestias y casi nunca dinero. 

En 1580 se advirtió que unas tierras que habían sido ''potreros'' 
de la ciudad, estaban en manos ele los indios llamados "guaicoches ". 
En Yista de esto, se nombró una comisión ptua que decidiese lo que 
fuera menester "sin perjudicar a los indios" 83 . El 1-± de enero de 
1583 acordóse dar poder al factor y al tesorero, para que solicitasen del 
Oobemador, hiciese merced de estos potreros para propios de la 
ciudad 84 • 

El 22 ele marzo, el Gobernador hizo merced del potrero 85, ~· el 17 

de abril se cometió a Gregorio Sánchez y Bernardino JHorales a fin de 
que hiciesen ordenanzas para reglamentar su uso sG. Gaspar de Orense 
fué el primer agraciado con la concesión del potrero el 19 de abril, 

dándosele "con tal que guarde las ordenanzas" 87• 

Las clemasias, esto es, los terrenos sobrantes de la cabida de chácaras 
y solares ele acuerdo a las ordenanzas de urbanismo y loteo de la 
ciudad, también constituyen uno de sus propios. Propios que si bien no 
redituaban dinero, servían para dar forma y amplitud a calles y pla
zas &s. En 1590, a propósito de querer dar el Gobemador a particulares 
estas demasías, el mayordomo de la ciudad solicitó se nombrase un j¡¡ez 
de comisión para que las midiese y determinara las que correspondían 
a ¿sta 89• El H de noYiembre de 1603 se ordena mostrar al j¡¡ez de 
tie;rras, los títulos de la ciudad -sobre las demasías 90 y lo mismo se 
hace exactamente un año después 91 • 

82 A. de 9-XI·15iG; 17-III-1578. 
83 _.\, ele 4-:S.I-1580. 
8-1 A. de 1-H-1583. 
85 A. de 22-III-1583. 
8G A. ele 12-IY-1583. 
87 A. de 19-IY-1583. 
88 Vid las notas que sig-uen. 
89 A. de 2G-I.15DO. 
90 A. ele 1-kXI-1GO:L 
91 A. de 21-I-lli04. Yid tarnhi1~n ada df' 29-I-HilO. 
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En la fantástica suma de cien pesos, compró el cabildo a Francisco 
Núñez en 1556 su chácara de la Cañada 92, la que pasó desde entonees 
a poder de la ciudad. 

La dehesa 93 fué, entre los propios, la que dió más dificultades al 
cabildo. Por su extensión y, al parecer, excepcionales condiciones para 
la instalación de toda clase de faenas industriales y agrícolas, era 
apetecida por todos los pobladores de esfuerzo. Y, el concejo gastó más 
tiempo en acuerdos y comisiones para echar a quienes sin su autori
zación se habían instalado en la dehesa 94, que utilidades le pudo pro
porcionar. 

Siembras, chacarerías y curtidurías 9"; casas y corrales 9G; se encon
traban sin autorización instalados. 

Los éjidos de la ciudad, tuvieron la misma suerte de dificultades que 
la famosa dehesa y también hubo el concejo de estar en constante ace
cho de los ocupantes clandestinos 97 • Al parecer, las tierras del éjic1o 
eran a propósito para hacer adobes y 110 hubo un instante en que no 
iuncionase una faena de esta naturaleza en ellos 98. 

Los acarretas 1rn, fueron quizá los únicos propios que dieron alguna 
utilidad a la ciudad. Y a en 1576 se fijaban en ''cinco pesos'' de buen 
oro por arroba 100. Y lo que es curioso, dejaron en 1593 pérdidas a su 
concesionario Blas Rodríguez y l\Iendoza 101 . 

Santiago ele Chile, 19:j'/. 

92 A. de H-XII-155G. 
93 A. de 19-II-1587; 19·\'·1589; 10-YII.1592; 8-X.15f1:1. Vid aclemús las notas 

que siguen hasta la 98. 
94 A. de 18-IX.1584; 1-II.1585; 5-IX·158G; l.X-1G04. 
lló A. de 5.IX-1586. 
9G A. de 18.IX-1584. 
97 A. ele 19-II.1557; 4-III-26-VIII-1558; 18-IX-1587, lG-I-1588. 
98 A. ele 15.II-28-XI.1608; 16.I.160ll. 
99 A. c1e 4-IX-1579, 21-X-1581; H-XII-158-!; 0-YIII-1585; 12. V1IL 1588, 

2-!-IX.1592; 30-IY.4-IX.5.XI.1503. 
1-00 A. ele 26-VII-1576. 
101 "-\.. t1e 5-XI-1593. 



8AIDIIENTO Y LA SOBERANÍA DE LAS 
ISL .... -'\ S :MALVINAS 

Pu1 AL\L\ Gó~IEZ P _\Z 

Lna éte las cartas menos comentadas de Sanniento es la qne se 

refiere a nuestra soberanía sobre las islas Malvinas, escrita en New 

York en el afio 1866 y dirigida al entonces Ministro ele Relaciones 

Exieriores de la Hepúhlica A1·genti11a, Dr. D. Hnfino de Blizalde 1
• 

í~sta cal'ia es intt'resante porque en ella se establece por pl'imera 

-;ez Ja pal'ie dP responsabifü1ac1 ctlle calw a Estados ·c:nic1os Pn el 

Jes1wjo qne Inglatel'l'a hizo de nuestl'as islas. 

En 1866. Sarmiento era 11uest1·0 Embajador ante Pl gran país del 

norte. Fné en razón de sn cargo que se le presentaron los documentos 

a qnl' me voy a i·eferir. No temía que su posición fühersa en este 

punto al país en que se encontraba hiciera disminuir el interés y la 

:,impatía lk cine en él gozaba nuestra tiena. Tenía ele sus hombres 

tan alto concepto que no dl!l1aba de que su ll"altad y franqut'za serían 

conesponc1ic1as del mismo modo. Decía así en dicha carta: ''No abrigo 

el temor de que estos benévolos sentimientos (se refiere a los c1\'l 
pnebio americano por el nuestro) hayan de disminuir pon1nP ü•n¡:ra 

la ente1·eza de reclamar en nombre de esas mismas simpatías e intere

ses recíprocos; en nombre ele la majestad de la Repúhliea ajada en su 

cuna; en nombre del ponenir ele la libertad e independencia ameri

cana, contra actos de ·dolencia y casi de harbal'ie perpetrados por 

agentes norteamericanos cohonestados y no reparnc1os por una c1ip1o

rnacia infiel a loB grande» principios de la revolución en uno y otro 

continente ele la América··. 

El problema que se le había planteado ern d de la reclamación de 

Lms Yemet al Gobierno de los Estados Cnidos por la destrncción por 

pa1·tc de marinos norteamnicanos de la, colonia fundada por 01, en 

las islas Mahinas. 

1 En O/nas (le D. F. 8arn1iento. Publicada:' l1ajo P] aui'picio <1el ({oliiPrnn 
Argentino. Año HIOO. Tomo XXXI\", ¡1úg, :200. 



.A.des de entrar al estudio de la carta, voy a hacer la histol"ia de 
los hechos que le dieron origen. Ellos comenzaron en 1832, cuando 
Silas Dnncan, comandante de la barca de guerra '' Lexington'' de 
Estados l" nidos, destruyó la colonia en represalia por el apresamiento 
que el citado Yemet (Gobernador militar de la isla) 2 había hecho 
de :ias goletas americanas "Harriett", "Breakwater" y "Superior" 
en momentos en que éstas se dedicaban a la pesca de lobos marinos, 
en contrnwnción a las ordenanzas nacionales. 

l-11 simple litigio, que debió ser ..;olucionado por las leyes locales, 
adquirió contornos internacionales, por la interYención equivocada 
del cónsul norteamericano en Buenos Aires, Jorge \V. Slacum y la 
deci~ión del capitún Duncan de llegar hasta una isla argentina para 
imp011erse por la fuerza, 1iolando las más elemoitales normas inter
nacionales. 

Ko voy <1 entrar a analizar el canje de notas entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores argentino y el ¿Ónsul norteamericano, pero sí 
quiero hacer nsaltar (porque es el !lecho al cual se refiere fnnc1a
mentalmente l& carta de Sarmiento) el desconocimiento por parte 
del cónsul primero y después del Embajador de Estados Unidos de 
nuestro derecho sobre esas islas 3. 

A i:·aíz de los términos desconsiderados en que se expresaba Slacum, 
el gobiemc argentino suspendió toda relación oficial con él. Llegó 
entonces el Encargado de X egocios, Francisco Bay lies, quien lejos de 
rectificar la declaración del cúnsul, la ratifica de manera termi
nante. 

Baylies har:e un estudio antojadizo de la historia de las :Malvinas, 
para atribuirle al inglés Francisco Drake su descubrimiento en 1578, 
y al capitán inglés ::\fachric1c la primera fundación, el S de enero 

Je 1776. 
Habla sólo de paso ele la incontrovertida fundación anterior, hecha 

por el francés Bougainville, diciendo: "Es cierto que se dice que por 
este tiempo algunos franceses hicieron un establecimiento temporal 

2 :l\ombramiento hecho en Bs. As. el 10 de julio c1e 1810. Lo firman :'.\Iartín 
Rodríguez y Salrnclor :\la ría del Carril. En: '' Solicitúcl al Honorable Congreso 
Argentino que hacen los herederos ele D. Luis Vemet' '· Buenos Aires, 1818. 

3 K ota c1e Jorge IV. Slacmu al :Ministro argentino Arana. Bs. As., 15 de 
diciembre 1831 y :::\ota <1e Feo. Baylies al Jl.finistro. Julio 10 de 1831. En: Colec
ción de documentos oficiales lle las cuestiones pendientes con la Rep. de los 
EE. ['U. de 1\'·oJ'teamérica sobre las islas Jfalrinas". Buenos Aires, 1832. 

10 
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en una de las islas ::\Iah-inas; y que a consecuencia de reclamador;es 

hechas por la España el Rey de Francia cedió todos sus derechos a 
aquellas islas a favor de S. l\I. Católica". Pero aquí no termina la 
argumentación del señor Baylies, sino que va más lejos aún, ''pues 

:idmitiendo, dice, el hipotético derecho que España puede tener sobre 
estas islas ;,ha cedido la España por reconocimiento alguno, los dere
d10s que poseía? ¿Hasta ahora ha abandonado la España por 11lgún 
acto formal o reconocimiento, parte alguna de sus pretensiones al 

supremo dominio ele estas islas?'', y continúa: ''Si se admitiese de 
nuevo hipotéticamente que había sucedido en plena soberanía a aque
llos derechos el antiguo Yirre.rnato del Río ele la Plata, en virtud 
de la revolución del 25 de mayo de 1810, ¿.justificaría esta admisión 

la p1etensión de la proYincia de Buenos ~'1.ires, o en otros términos 

de la República Argentina a su soberanía y jmisdicción? '' Y se l'e
fiere entonces a las pretensiones que, seg'lm él, pueden tener sobre 
dichas islas Uruguay, Paraguay ;.- Boli\-ia. Pero aquí, no se agotan 

sus <irgumentos. ''El derecho para excluir a otras naciones del uso 
ele las playas -continúa-- es mucho menos fundado cuando las pla
yas no pobladas aunque bajo la soberanía nominal de una nación 
eiülizacla, son efecfrrnmente poseídas por tribus salrnjes e indepen

clíen~es. Este es el caso en todo el continente de Sudamérica, desde el 
río ::.:egro, en los 41 º de latitud hasta su extremidad, e igualmente 

con la Tiena del Fuego, y algunas de las islas adyacentes. Al lado 
c1el .Pacífico, los araucanos, y al del Atlántico, los puelches, patagones 
y otras tribus permanecen en perfecta independencia. i\o puede ob

jetarse, pues, razonablemente el uso común de las playas''. 
~l pesar de todos estos razonamientos hechos por l\Ir. Baylies, la 

Cámara de Representantes de los Estados l"niclos había reconocido 

el El de marzo de 1822 a la República Argentina como nación inde

pendiente"'. 
Lo que en-Estados Lnidos se entendía por Provincias Lnidas en 

ese momento, es fácil deducido ele los documentos diplomáticos de la 
~poca. Así vemos que J ohn Quincy Ac1ams, Secretario de Estado 
norteamericano, comunicaba al presidente Monroe para su transmi-

-± Yer la declarnción en: Correspondencia diplomática de los E8ta.clos [lnídos 
concernientes a la independencia ele las naciones americanas. Publicación de la 
Dotación Carnegie para la iiaz internacional. \\-ashington. Torno I, parte l • 
púgina 173. 



SAR:.\IIE~TO Y L.\S JSL,\S :.\IALYI:\"AS 

sión a la Cámara ele Representantes en \\T ashington, el 25 ele mayo 
de 1819, la conversación sostenida con el agente argentino Don l\Ia
nnel H. de Aguirre. En este documento se lee: ''él Tesponclió que el 
Gobierno cuyo reconocimiento deseaba, era el país que antes ele la 
r·eyoJ.ución había sido el Yirreynato del Río de la Plata 5• Lo mismo 
sostuvieron los comisionados estadounidenses que en 1818 vinieron 
con este objeto a Buenos Aires: ''El territorio conocido antes como 
Yirreynato de Buenos Aires que se extiende desde los nacimientos 
del Río de la Plata hasta el cabo más meridional de la América del 
Sur, y desde los confines del Brasil y el océano hasta los Andes, 
pueue considerarse que se llama Provincias l'niclas del Río de la 
Plata" u. 

Que las islas ::\Ialdnas pertenecían al Yirreynato del Río de la 
Plata no podían ponerlo en duda, bastaba leer la memoria ele ::::us 
Virreyes para saber que ellos tenían jurisdicción sobre las islas 7• 

Durante el período de Rosas, Carlos :\Iaría de ~~lvear presentó una 
reclamación por la conducta ele Duncan, ante el Gobierno de Estados 
Umdos el 21 ele marzo de 1839. Esta nota fué contestada el 4 de 
diciembre de 18±1 por el Secretario de Estado Daniel \Yebster en 
los siguientes términos: '' .. hallándose que otra potencia disputa el 
derecho que el gobierno argentino reclama sobre la jurisdicción ele 
estas islas; y siendo la reclamación británica 8 muy anterior a la 
data que llernn los actos del capitán Duncan detallados por el Gene
ral Alnar, se debe concebir que los Estados l-niclos no pueden dar 
una respuesta decisiva a la nota del General Alwar hasta tanto que 
la controversia que ahora existe sobre este asunto entre los dos gobier
nos con tendentes no se decida ... '' 

;:; Ver Correspondencia diplomática de los Estaclos r: nidos. Obra citada. Tomo 
I, parte P, página 70. 

ü Yer Correspondencia diplomática de los Estados Unidos ... Obra citada, 
tomo I, parte 2', :ptlg·:· 5li4. En el informe que presentó Luis Yernet a requeri
miento del :Ministerio de Relaciones Exteriores el l O de agosto de 1832 se refiere 
a. la declaración c1e Adams ..- de los Combionac1os estadounidenses. En: Colección 
de Documentos Oficiales. Ol~ra citada. 

7 Yer las 1Iemorias del Yirrev Ceballos en Rel'ista clel Archiro General de 
BMnos Aires. Tomo II, púg. 4Ú; el Virrey Vértiz, Tomo III, pág. 264. Del 
Virrey Anedonc1o, 'l'orno III, :púg. 30[1 y del Virrey ::\Iarqués c1e Loreto, Tomo IV, 
pág. 351. 

8 Se refiere a la reclamación presentalla :por Woobine Parish, Encargado de 
Kegocios de S. 1L Británica. en Bs. As., el 19 de noviembre de 1829, a raíz del 
decreto c1el 10 de junio de 1829 sobre la creación de una Comandancia Política 
y Militar en las Islas :Malvinas. 
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Esta i·espuesta contiene un gl'aYe enor sostenido en Yarias oportu

nidaé!es por los Estados Cnic1os. Se o1Yic1a que las ::\Ialvinas forman 

clos grandes cuerpos, la ::\Iahina del Oeste y la ::\IalYina del Este. En 

la oriental es donde Bougaiu-dlle fundó en 176± la colonia que d•'s
pues se Yendió a los españoles. En la del oeste, en 1766., estahleciú 

lnglatena la de Puerto Egmond, que fné recuperada por D. Juan 

Jgnacio ::\Iadm-iaga el 10 de junio de 1770. Después España la entreg/1 

a Inglaterra, pero dejando a salYo d derecho de soberanía que tenía 

sobre ella, e Inglaterra la ahandonó definitinmente en 1774. Es, pues, 

sobre Puerto Egmond que existió contronrsia entre Inglaterra y 

España, pero nunca sobre la ::\IalYina del Este, c1onde ttrderon lugar 

los hechos del Capitán Duncan. 

Pero Yolnnnos a la carta que comentamos. 

Luis Yernet, nunca fné informado de los resultados ele la nego

ciac16n ~.\hear, lo dice en nota dirigida a D. Rnfino de Elizalde, 

:fechada el 26 de mayo de 1865 ~- por ello elern los antecrdentes al 

Jimistro argentino en \Yashington. 

Sanniento analiza detenic1mnente la actuación de Ba;dies y hace 

nn estudio de la política seguida por Estados Cuiclos en América con 

anterionc1ac1 a las declaraciones del Embajador, para hac·er resaltar 

la mcongTne11cia de éstas. 

Hecuerc1a las confel'eHCias qnc tm·ieron lugar en Londres entre 

::\Ir. Canning y :.\Ir. Rnsh, :L\Iinistro de los Estados ruidos. En .:sa 

opon unidad Canning pidió el concurso de Rush, parn declarar ante 

d mundo el principio de no colo11ización de la América del Sur, y 

mnbas nacwnes se obligaron a no ocupar para sí la más pequeña 

parte de las colonias emancipadas. Habla luego de la doctrina ::\Iomoc, 

resultado ele aquellas conferencias n. '·El ::\linistro norteamericano, 

agrega Sarmiento, en oposición con esta declaración, no sólo resta

bleció la antigua doctl'ina a fanr de Inglaterra, srno que puso en 

cuestión el derecho con que la Hepública Argentina había sucedido 

a la España, en el dominio sohre terrenos en el continente, que los 

Estados L"nidos y la Inglaterra habían conjuntamente asegurado". 

9 Recordamos la parte de la dedaración d'e ~Ionroe que dice, Tefiriéndose 
a las Repúblicas americanas: '' . . . no pouríamos c:ontemplar sino como una 
manifestación dl• c1isposic:ione:; poco amistorns para los Estados l'nidos el que 
cualquier potencia europea inten iniera en ellos con el propósito Je oprimirlos o 
de dominar de cualquier otra m:rnera sus destinos''. En Correspo1iclencia diplo
"'úlica con los Estados f'niclos, obra citada, 'l'omo I, parte 1' púg. ~53. 



Hac·c luego referencia a la agresión inglesa a las islas 11cYac1a a 

eabo el 3 ele enero de 1S33 después de haberlas abandonados espon
táneamente durante 70 años. Subraya el hecho c1e haber ocurrido 
tal agresió11 poco tiempo después de las notas de Slacmn y Baylics. 

Sarmiento dice: '·Inglaterra al Ycr que los Estados "Guidos no ü1-
~lnían las islas adyacentes en el continente americano en la dcclarn
".ión Jlonroc se ..-olYió sobre la doctrina de la no colonización iuicia~a 

por Canning, y proclamada por los Estados ruidos y se apodeí:ó de 
las islas ::\Iah·inas a títnlo c1e anterior ocupación y con complicidad 

~1parcnte ele este país. La nnern posición norteamericana, continúa, 
fué c1 pdmer hecho de los que a su ejemplo repitieron más tarde las 
naciones europeas en las nacientes repúblicas, atropellándolas con la 
fuerza y negándoles justicia. El cargo m!ís graL'c qnc hay que hacer 
a la. cliplomr1cia 11ortcamcriccrna, y por el que cld!C dar mw repara
ción sil [tobicnzo, es, para Sarmirnto. la pérdida ele las islas Jlalvinas, 
poseídas en justo título por la Espaíía durante -10 años ')} por la 
República A.rgentina durante 20, puesto que .f11eron fiwnas nortc

amuicaHas las que las despoblaron, !J las doctrinas clcl Jiinistro Bay
lícs ?as que inclujcroH a lHglatura. a apoclerarsc ele ellas. He sub

ra~·aüo estc:s palabras porque en ellas está condensado el espíritu de 

la cai'ta que comentamos: considerar que el atropello norteamericano 
perpetrado en las islas ::\Iah·inas, fué el móYil que impulsó a Ing1a

t ena a a poclerarsc de ellas. 
Cita luego declaraciones dd gobierno norteamericano hechas a 

Inglatcna, Francia y España, con respecto a Cuba, como mitecedi'll
tcs que im aliclan la doctrina Baylies y asimismo fallos de la Corte 
duprénia de los E;;tados r nidos. 

Sobre d sikmio que el Embajador norteamericano en Buenos Aires 
guardó en 1829 a raíz del Decreto Lle 10 de junio que creaba la Co

mandaneia polífo:a y militar de las islas ::\Iah·inas 10, Sarmiento con
testa a Baylies "el-Embajador no reclamó porque no debía hacerlo". 

Es interesante recordar que Baylies en su afán de desconocer el 
podet dP Buenos Aires sobre las :;\fal..-inas se refiere en su carta c11:s
pec·li rarnc1üe a ::\Ir. Forhes 11, cl anterior Encargado de ::\egocios, 

10 Registro Oficial de ll! Jiqníblica Arurnti11a. Publi~acióu Oficial, Tomo II, 
púg. :238. 

11 Para conocer la actuación r1e :\Ir. Forbcs, Yer: Once aiios en B11cnos Aires 
de F01mrn, traüucción ~- prólogo üe rclirie ),, E;pil. Eüición Emecé, odubre 10511. 
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diciendo: ''parece evidente al infrascripto, que el Gobernador estaba 
bien convencido de que tales atrocidades si hubiesen sido perpetradas 
ante;:; de la muerte del representante americano 12 habrían despertado 
a éste de su apatía, insensible como era a la importancia de este 
Decreto que ha traído tantos perjuicios a sus conciuc1ac1auos y del 
que su gobierno, no ha sido oficialmente informado hasta el día" 13 . 

Seguramente Baylies ignoraba que la República Argentina desde 
1820 había hecho conocer su decisión de actuar en las islas JHah-inas. 
En °.sa fecha había tomado posesión de las islas en nombre del 
gobierno el Capitán Jewett con la Fragata "Heroína" 14• 

En 1821 a raíz de la captura que hizo la "Heroína" de la goleta 
americana "Rampart", Forbes había presentado una protesta al Go
bierno de Buenos Aires, pero no porque le desconociese jurisdiccinn 
sino por no haber llenado los requisitos de la presa. Seguramente 
Baylies ignoraba este hecho y que Forbes lo puso en conocimiento 
de su gobierno el 10 de marzo de 1821 13 . 

12 l.fr. Forbes murió en Buenos Aires el H de junio rle 1831. 
13 Nota de BaYlies del 20 de junio de 1832 en Colección de Documentos Oji· 

ciales ... Obra cit~da. 
14 En la Gazeta Jie.rcantil de Buenos Aires, ::\" 1G8í rlel jueves 20 éle agosto 

de 1829 hay un comentario a una obra del capitún Weddell ~obre las Malvinas. 
Se inserta en ella la carta c¡ue Je;i-ett envió a los capitanes éle barcos surtos en 
las islas Malvinas en 1820 y dice así: "Fragata Nacional IIeroína, en Puerto 
Soledad, noviembre 2 ele 1820. Seiíor: Tengo el honor ele informar a U d. de mi 
llegada a este puerto, comisionado por el Superior Gobierno de las Pro;incias 
Unidas de América del Sud para tomar posesión de estas islas, en nombre del 
país a que naturalmente pertenecen. Al r1esernpefiar este deber deseo obrar con 
la mayor deferencia y equidad hacia todos los pa1iellones amigos. Uno de los 
objetos principales es, evitar esta abusiva destrucción c1e los Tecursos tan útiles 
para aquellos, cuyas necesidades los compelen o comidan a visital' estas islas, 
y auxiliar a los que deseen abastecerse a poca costa. Como su objeto no es contra· 
venir a estas disposiciones, y como creo que imeden Tesultarnos alguna ventaja 
de alguna entrevista personal, invito a U d. a que venga a bordo de mi buque 
donde podré alojarlo todo el tiempo que Ud. quiera. Suplico a Ud. al mismo 
tiempo c¡ue haga saber esto a los súbditos británicos que se hallan en estos 
parajes. __ _ 

Tengo el honor de ser muy obediente y seguro servidor. 
Fclo: Je,Yctt. 

Coronel de ::-farina de las Pcias. cnidas de 
Sud América y Comandante de la F:ragata 

Heroína. 
El comentarista del diario agrega que We.dell, autor del libro Relación del 

'!Jiaje al Polo del Sur ejerntado en. los aiios 18.20 presenció la ceremonia con que 
se tomó posesión de la isla, que oyó la declaración que se leyó bajo el pabellón 
nacional, y la salva de 21 cañonazos. 

Este comentario se yiuhlicó en los diarios en el afio 1829. 
15 Nota de John 11. Forbes, Agente especial de los Estados Unidos en Buenos 

Aires, a J olm Quinry Adams, Seueiario de Estado de Estados Unidos en: 



SAR:\IlF.:'.\TO Y LAS ISL\S :\IAL \l:'.\ .\S 151 

?\0rteamériea en Yarias oportunidades ha tratado de justificar su 
posición diciendo que no contradice la doctrina 1\Ionroe, ya que en 
ésta quedó excluído todo efecto retroactivo 16. Aquí hay que Yoher a 
insi.stir en el error obserrndo con anterioridad. El Pnel'to Soledad 

jamá<: estuYo en litigio, por lo tanto no hay efecto retroactiYo de la 
doctrina Monroe cuando se lo aplica a este caso. 

En yarios escritos Sarmiento Yneln sohre el tema; así en 1878, 
cuando escribe sobre "Límites con Chile" se refiere al abandono que 
Jngiatena hizo de las islas en 177± y dice que: "no Yolvierou a ocu
parlas sino en 1833 a causa de una deslealtad de un Consul uorte
:-imerieano'' 17. 

Es lástima que Sarmiento no haya presentado la reclamación. El 
tenía fe en el éxito de ella y consideraba el momento propicio: "~\liento 
la cntern confianza de que con el Consejo de Jurisconsultos, que puedo 
apro1·eclnr aquí, este reclamo dará espectabilidacl a la República Ar
gentina y acaso al gohiemo de los Estados l~nidos ocasión de aceptar 
de llf:no SU'> l'esponsabiliclades ". 

Correspondrncia Diplomática de los E8tados ["nidos. Obrn cita1.1a, Tomo I, parte ~·, 
página 661. 

lG ::\ata del Departamento ele Estado, ·washington, lS c1e marzo c1e 1886, 
firmada por F .. J. Bayarcl a D. Yicente G. Quesada. En Y. G. Qt:ES.iD.\, Recuerdos 
de mi rid(l: diplomática. 1!104, púg. :210. 

17 Obras, edición cital1a. Torno YI, púgina í~. 



U.N REGLA:ME?\'TO PAIL'1._ EL SUPREl\IO 
PODER JUDICIAL EN 1813 

I. Introducción. - II. _-\.Jgunas fuentes tk este Reglamento. 
Crítica. - III. 'Trnfücripción del \1ornmento. 

I. Damos a conocer un documento jurídico de los primeros días 
patrios. Trátase de un Reglamento o Estatnto para el Supremo Poder 
Judicial que mandó redactar la Asamblea General Constituyente de 
1813 y que, incluso. llegó a estudiar con todo interés, aprobándolo par
fialmente. GraYes dificultades en uno de sus preceptos motinron su 
postergación y posterior oh-ido. 

Si bien el documento que presentamos no es tau e.xplíeito como para 
afirmar su identidad con el que discutió la Asamblea, nos basamos en 
algunas coincidencias significativas para suponer, al menos provisio
nalmente, tal identidad. Estas coincidencias son: a) El título del do
cumento Reglamento formado de orden de la Sobcrann ..:lsamblca. Gr\d 

Constituyente p1 el Supremo Poder .J11clicial., que debe organizarse .. ., 
PS bastante semejante al de Esta.luto del. Supremo Podo· Judicial, al 
cual hacen referencia las actas de la :\.samhlea 1 : h) El conflicto pro
c'.ucido, después de aprobados los diez primeros artículos, cuando se 
discutía la competencia para entender en las causas de los empleados, 
permite suponer que estaba justamente en juego el a1't. 1~ del Regla
mento que damos a conocer; y e) El documento hallado, qne careciendo 
de fecha y firma 110 parece ser un horrac1or, puede considerarse como 
una de las C()_l~ias que "se habían anticipado a los Diputados antes de 
señalar la materia en discusión" 2 • Después de esta sah"edad, entramos 
en su estudio. 

1 En adelante, con el propósito <le unificár la terminología, usaremos el 
·rncablo Reglamento -y no Estatuto- por ser el título del documento en 
estudio. 

2 Sesión del 5 de julio de 1813 (E~IILIO R\VIG:\_\:\I, Asambleas Co;istituyentcs 
Argentinas, t. I, p. 54). El documento se halla junto a otros papeles dirigiuos 
::1 diputado Pedro Pablo Yidal. 
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En la sesión del 30 de jnnio de 1Sl3 la ~\samblea General Consti
byente empezó la disensión de nn Estatuto del Snpl'emo Poder Jndi
e:al, que continuó los días 2 y ;) c1e julio. El acta era terminante cuanc1o 
s2ñalaba la importaneia del asunto: "Pocos negocios se han presentado 
1iasta hoy a la Asamhlca, en qne los debates hayan sido mas empeñados 
y prolixos, ni tan npetidas las sesiones·'. 

El 5 di' jnlio Sl' aproharnn los diez primeros artículos c1el Rculamcnlo. 
Pero eD segnida oeunieron · 'gnnes c1ifienltac1es' '. Estas dificultades 
('·can, al fin, bastante frecnentes en las luchas entre los poderes c1e la 
democracia moderna. Discntíase, en efecto, la competencia en el cono
<.:imiento de las cansas de los empleados, r.~pecialmente de los de Ha
cienda. :\Iientras el texto qne estudiaba la .Asmnblea S(' inclinaba, según 
parece, por conceder el rnnoeimiento c1e esas c·ausas a las autoridades 
jndiciales -y en esto coinc·il1ía con el art. 1:2 del ReglamcHto que 
3n·ese1ltamos-, el penúltimo artículo del Estatuto P!"0risorio darfo al 
Poder E.icrntit·o -saneiona<lo por la misma .Asamblea en febrero 
(le 1813- otorgaba tal atribución al EjecntiYo. La discrepancia clió 
Jugar a <1ue la Asamblea clesignara una comisión -integrada por los 
diputados Yalle, Agrelo ;.- }fonteagndo- "para que formasen un 
proyecto c1e ley coneiliando las atribueiones del Poder .Judicial, eon las 

f·:irultades del Exee:ufrrn, 011 las eircnnstan<.:ias prrsentes'' 3 . Hasta 
i:qní la referencia oficial. 

Ya no se habló más de este Rcgl11mrnto purn el 811prcmo Poder 
Judicial: o no se creyC1 comeniente sarn:iornnlo eú ese momento o el 
conflicto el: eornpetencia no fné zanjado. Lo cie1fo es que a partir dd 
14 de julio se c1iseutieron modificaciones al Rcylamrnlo de A.dmiHistra
ción de J¡¡sficia <le 1812, la;:; cuales fueron aprobadas el 6 <le septiem
bre -i. Pero este Rcylamrnio de A.clministración ele J11sticia era bien 
distinto de aquel Rcglamc¡¡fo para el ;;.;¡¡prcmo Poder Judicial~. Basta 
el simple cotejo ,1e ambos documentos para eomprobarlu. El último de 
dlos, pese a sentar principios generales ,c.;ohre la jnstieia, sólo se ocn
p:1ba de la creación de una alta corte y disponía expresamente la 
'.·igencia de todas las leyes y reglamentos jmfü:iales <1ue no se opusieran 

:i JSG¡¡¡/;/((IS •• .• ("it .. I, 5.). 
·l Id., I, fiS. . , . 

0 Lc·is ).If::>IJEZ C.\LZ.\DA parece que tonfunde ambos, pues llie.: que el Ei'tntuto 
c1el Supremo Poder <T udicial se empezó a discutir el 30 de junio y se sancionó 
el G de septiembre (La función jiu7icial en las primeras é¡1oc(1s de la inüepen
clencia, Buenos Aire~, HlH, ll· H:í). 
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a su articulado ( al"t. -±). De ahí que ambos textos, al regular distintos 

grados de la Yida judicial, se completaban. Puede mencionarse, para 

afirmar esta mutua interdependencia, la disposición del Reglamento de 
.J1lministración de Justicia que concedía a las Cámaras el conocimiento 

r1e ciertos recursos hasta tanto .se constituyera el Supremo Poder ,Jn. 
<licial ( art. 3-±) G. 

Cabe destacar, además, el caráeter proYisorio que tenía el Regla
mento para el Snpremo Poder Jucliciol, pues quedaba supeditado a la 

¡;a11ción de la Constitución ( arts. -± y 6). 

II. ?\os parece útil proporcionar algunas de las fuentes en donde 

in·obablemente se inspiró el autor o autores de este Reglamento parn 

e! SHpremo Poder Judicial'. 
rna disposición análoga al art. 1, que consagraba la inclependemia 

del Poder Judicial. hallamos en el Reglamento del 22 ele octubre de 

JS11, sec. III, art. 1; ~· en el Proyecto de Constifoción de la comisión 

c.ficial en 1812, cap. XXI, art. 1 8 . 

El art 2 -la exdusi,·idad judicial en juzgar y aplicar las leyes

era copia textual del Proyecto de Constitución de 1813 (al't. 12-±) ~; y 

e::isi textual del de la comisión oficial en 1812, cap. XXI, art. 2. l'na 

disposición semejante encontramos en el Reulamcnto del 22 de octubre 

l'.0 1811, seec. III, art. 1 y en el Esiotnto Prorisorio c1e noYiemhre 

de 1811, art. 5. 

ü :\L\xcEL IB.\.';Ez Fl~ocru::-r <1icc que el reglamento ··anticipa que la Asam
blea tiene el propósito lle crear un f'uprcmo Poucr JuClicial. .. Pero tal propósito 
no turn realización" (La organi:;·ació1i ;iuclicial argentina, La Plata, 1938, p. G:2). 

7 Sos limitamos a selialar las fue1ites nacionales, sin oh"idar que éstas Teco· 
nodan influencias americanas y europeas (Yer cspeeialmente R1c.mDo LEHXE. 
Historia del Derecho Argentino. Buenos Aires, 1948, IY, 31±·315; y SA::-n;u \Y. 
:i\fEDRAXO, Problemas de la orgcuii=a.ción de la j11sticia rn las primeras soluciones· 
constituyrntcs en Jierista del Instituto de Jlistoria. !ltl Derecho. Buenos Aires, 
ln54, n 9 G, p. 78. Sobre los antecedentes americanos de la Suprema Corte argen
tina, consúltese C'LODo:mrro ZAY.\LÍA, Historia ele lu Corte Suprema ele Justicia 
lle la República, .Ji·[jentina, Buenos Aires, Hl:20, pp. 2c; ¿· sigts. 

s El texto que utilizamos en los Teglarnentos y proyectos constitucionales es 
el ele RAVIGXAXI, cit., \'I, 2• 11arte. En el Jieglamento de Institución y .ddminis· 
tración ele Justicia de 181:2 ''Y' adYierte, en primer término, la ausencia, tal 
\·ez deliberada, de toda J'efel'e!H:ia concreta a la separación de pol1ercs y consi· 
guiente independencia del 11ocler jrnlicial.,. '', sien~1o una 11robable consecuencia 
del art. li del Estatuto Prnrisorio lle noviembre <1e lSll PIEDIT.\XO, cit., 71·/:·;). 

!J Este proyedo, que ha publicado RAYIGX.\XI (Asambleas ... , eit., YI, :2• parte, 
G23 y sigts.) es el que po:-ee Dieg·o Luis :\folinari. Lo citaremos en adelante 
como Proyecto de Constitución de 1813, aunque el de la. comisión oficial y ele la 
Socieclacl Patriótica sean ele la misma época. Sobre el origen ele este proyecto, 
('O!lSÚltese LHEXE, cit, lY, 0:21. 
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La influencia del P!'oyccfo de Constitución de la comisión oficial 
(cap. XXI, al'ts . .f y 5), principalmente, ~- del de 1813 ( arts. H7 y 126) 
\ ol-dan a manifestarse en el art. 3 -el cual sostenía que la justicia se 
¡¡rlministraría en nombre del pueblo americano de las Provincias l:ni
(laS- ~- en el art . .f -sobre uniformidad del orden judicial en todo 
el Estado 10-. 

El precepto que consagraba la inamovilidad de los jueces -art. 5-
trnía su fuente cu los proyectos de Constitución de la comisión oficial 
(cap. XXI, art. 6), de la Socit'dad Patriótica ( art. 171) y de 1813 
(art. 127). 

En cuanto a la denominación del más alto tribunal judicial del país, 
el Reglamento se inclinaba por el de Alta Corte ele Justicia (art. 6). 
Los antecedentes al respecto son imprecisos. ::\Iientras el Proyecto ele 
Oonstitución de la comisión oficial usaba el de Corte Suprema de 
Justicia (XXI, 10 y sigts.), el de la Sociedad Patriótica se refería al 
:3upremo Poder Judicial o Supremo Poder de Justicia ( arts. 167-172) 
~- el Proyecto ele Constifoción ele 1813 prefería el de Supremo Tribunal 
dé Justicia o Tribunal Supremo de ~f usticia (arts. 127 y sgts.). 

Los principios fundamentales de la independencia del Poder Judicial 
(art. 1) y de la inamovilidad de los jueces (art. 5) se i·esentían con la 

disposición del art. 7 que daba al Poder Ejecufrrn la facultad de nom
brar los miembros del alto tribunal y también suH principales auxiliares 
--sal"rn la designación de los mismos en ''su p1-irnern creación'', que 
correspondía a la Asamblea-. En nuestro régimen actual, si bien es aún 
fuerte la preeminencia del Poder Ejecufrrn en este sentido, hay natn
nilmente una atenuación ele esa potestad al requerirse para el nombra
miento de los ministros de la Corte Suprema el acuerdo del Senado 
(nrt. 86, ine. 5 ele la Constitución :;\acional). 

Extrafia más aquella disposición cuando se achiertc que las 
1'.1cntes de que probablemente se rnlió el redactor o redactores del 
Heglamcnto no acordaban en ningún caso tan amplia facultad al Poder 
t:jeeutivo. Yeamos. En el Estatuto claclo al Sitpl'cmo Pocler E:cccutfro 
de febrero de 1813, se otorgaba al mismo la facultad de nom
brar los jueces criminales y ádles, excepto los del Supremo Poder 

10 Eu la sesióu del 2 ,1e rna vo ele 1813 la Arnmblca discutió la moción para 
extinguir la Real Auc1iencia de ·La Plata ".- todos convinieron en Ja necesidad 
de uniformar el sistema de administración ~1e justicia en todo el tenitorio de 
las ProYincias l'niuas ... ·' ( . .Jsam bleas, cit., I, ±::\). 
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JudiciaL Tanto en el l'rO!flclo de Constitución de la comisión oficial 

(XXI, 11¡, como en el de 1~13 \al't. 13±) se disponía que los miembros 

t'e ese alto tl'ibunal fuesen (ksignados por el Podet Legislati»o. 

El número de jnee:es de la alta corte -según el mismo art. 7- era 

~'emejante al ac-tuaL es decir, cinco. Las :[uentes que citamos con mús 

frecuencia -los in·oyedos f'onstitucionaks de la época- no encaraban 

c-~;te aspecto, a rxcepciún dd de la Soei1•11ac1 Pail'iótiea que se inclinaba 

¡nr un tl'ibunal c1e unen miemliros (art. 167). 
La fuente ptincipal del art. !:J --que se refería a las facultades de la 

.\.lta Corte de Jnstieia- era inc1uc1ablernente el l'ro:yccio de Constitu-
1·ián de 1813 ( al't. 13S '1, algunas de eu:nis c1isposieiones estaban copia-

1la:: textualmente. También debemos eitar a dos de los restantes pl'o

yretos constitneional('s: en primer lngal', el <1c la comisión oficial 

(XXI, 15) y el de la Sociedad Patriútiea (m·ts. Hi!:J y 170). Debemos 

"':fialar como un notable acierto de este Rq¡lamcnio la facultad confe

rida al Supremo Poder Jm1icial c1e co1rn(~1·r en ''las segundas suplica

c·iones y recursos extrnon1inarios t1e quexa, nulidad e injusticia noto

l'ia ele los demás Tl'ibnnales ;-)uperiore;;, que antes se llebaban [sic] al 

Consejo de Indias·'. Esta facultad, 110 reconocida claramente en las 

fnentes constit ncionales mellcionadas. osciló durante los primeros afias 

de la reYolnción e1ltr<' el poclc·r polítieo y el jm1icial 11. 

~os abstenemos de una valoración c1e este Eculaml nto por considerar 
1¡ue ,ante todo, se impone una l'Ígnrosa nítiea interna y externa para 

c1eterminal' con tuda precisión si las conjeturas, que sefialamos al em-
1~ezar este trnlrn.io, tienen plena confirmaciún. Sin perjuicio de dlo 

r1nec1e sefialarse el intel'és c1el documento, que cnnsagrn, salrn alguna 

l'Xcepción ~·a obse1·Yada, los principios mús ac1dantac1os de la época 

.~'1bre la organización c1d Poder Judicial. 

IU .. .:\ continuación tnmscrihimos el c1oc·nnwnto: 

Heglamentó--formado c11· on1en de la SolH•rana .Asamblea G.ra1 

Co11stituye11tc p"' el :->up1·emo Poder .Judicial, que debe 
organizarse, ~- ac1ministraci(m <1e justicia en las 

PnJLª" Lni<1as del Hio <Je la Plata. 

rrt. 1" - El Poc11·r .Jucli('ial vs irn1epenc1iente. 
ar1. :2'·' - La facnlta<l de juzgar, y aplicar las Lt•yes iwrteneee esclu-

ll Yer al iccpcclo LE\E:\E, ciL l \·, 1%·1:21 v ::\IÉ:\I1i:z C.\LZ\D.\_. eiL, 10/·lfJD. 



siYam.'" a los .Jm·tes Y Tribunales :-;r!.!Ún las formas qne 
rllas establecen. . ·-

art. 3'' - La .Justicia se administrarú des(1e lw)· ú nornbrr dd Pueblo 

americano de las Prm·.as L nidas del Hio c1r la Plata. 

;-,rt. -!:º - El orden judicial en lo civil, ;; criminal se1·ú nniforme en 
todo el Estado :y por aora vl mismo que se obsen·a hasta la 
sancion de la Constitucion. Quedan ele consiguiente en su 
1alor.)· ínerza toc1as las Lryesy n•glamentos c1ados ú este 
fin en qnanto no ;;,e cleroguen,u opongan a las presentes 
deelaraeione::;. 

art. 6° - Los Jueces permanecerán en sus empleos mientras ohrc·n 
bien y no podrán ser nrnoYidos,ni suspendidos sino con
forme á las LL. 

art. 6° - Se nearú desde luego un Trilrnnal Supremo ele Justicia para 
tod [o] el Estado: que deberá llamarse alta corte de jus [ti] 
cia, y pcrmaneeetá hasta la sanción ele la Constitución. 

art. 7º - ~e compondrá de cinco Jnr.ccs,uu Pronuador G.'"ª1,1111 ::\Iaior 
de Cortr.un Helator,un Ess. 11 º y dos Porteros. El [no]rnlna
m "' dr tod [os] en sn primera creaeion eorresponderá á la 
.Asa [m] blea :y succesirnmcnte al Poder ExecutiYo,exceptos 
los Porteros, que nombrar{[ la misma Corte.Su respectiva 
dotacion la designará la Ley. 

art. Sº - Tenclrú esta alta Cortr rn Cue1·po el trata [mirn] to de Exce
lencia. y sus Inc1iYiduos particularmente el l1e Y. md. En 
las concmTeneias públicas ocupará el lugar mas preferente 
despues del Supremo Poder Executi\o. 

;irt. 99 - Sus facultades se extienden a conor·er en las segundas su
plicaciones, -;.· l'ecm·sos extrnorc1inario!'i de qnexa, nuliclal1, e 
injusticia notoria de los demas Tribunales Superiore~, qne 
antes se llebahan al Consejo de las Indias :á dirimir las 
eompeteneia.~ llUe entre ellos oc·unan,a eonocer ele los asun
tos áriles contenciosos en q: alguna ProY.ª sea parte intere
sada :puede jnsganc1o rcmonr los .Jueces que lrnbiesen in
currido la pena de prnlirnicnto de empleo eonfonne a las 
LL. :representar a la .:\samhlea las c1l1l1as r1ue se le consulten, 
por los tribunales.~· .Jueces inferiores s re la inteligencia de 
las Leyes: a decidir prirntinunentc> de los delitos de suhlc-
1acion en alta mar, i1irateria, y demas c1·imenes contra el 
d.1° de gentes: conocer de todo ele lito ele traicion, ó conspi
rncion contra la Pati·ia: y castigar á los delinqnentes ele 
esta especie. Expide por ultimo los títulos ele .Ahogado con
forme á la Le-;,-. 

art. 10° - Tendrá rn materia c1e Hacil'nda la misma jmisc1iccion que 
obtenia la ,Junta Superior de Hacienda por la ordenanza 
de Intendentes pm·a las apelaciones en los expedientes y 
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negocios de rentas del Estado, cuio pl'imer conocimiento 
o exerc1c10 de la jnrisdiccion contenciosa en el.ha materia 
continuará por aül'a 1:n'i-rnfrrnmente á cargo de los Go
vernadores Intendentes. 

art. 119 - El pago en todo caso de las acciones que resulten contra 
el Fisco se mandará hacer por el S. P. E. a quien ocurrirá 
la parte interesada con testimonio de su declaracion. 

art. 129 - En las causas criminales contra empleados de Hacienda por 
quiebra conocerá la Comision Suprema de Justicia, a quien 
pasará para este fin el S. P. E. todos los documentos y an
tecedentes [ cali] ficafrrns con que el debe plirnfrrnmente 
proceder hasta separ [ar] del empleo al delinquen te. 

nrt. 13° Los anteriores artículos solo deben entenderse,r tener lugar 
en las ma tel'Ías ordinarias de Hacienda,sin perjuicio 
aun en ella de la Suprema Inspeccion, que en este ramo 
se tiene declara al Supremo Poder E:xecufrrn. De consig. te 

ellos no comprenden las comisiones y providencias extraor
dinarias que se adopten en la materia por el S. P. E.,pues 
éstas seguirán el or.ª que se prescriba á cada una. 

vrt. 1±º - Las facultades del l\Iayor de Corte serán las mismas que 
por las Lh correspondían a los Abogados de Corte. 

nrt. 159 Las del Procurador G."" 1 son las del Fiscal G.ra 1 del Es
tado. 

<irt. 169 - El Supremo [Poder] ExecutiYo dará las o.nes necesarias 
para que se disponga las habitaciones del Despacho, que 
a.-1sará 1rnra proceder al nombram. to de los Individuos que 
hayan de componer la Corte. 

[-.U:cmrn GEXEfL\I, DE LI. X.1.crúx, Archirn de Juan EstelJan _.\.nchorena 
:· sucesores, 1810-18~3. ·v:rr. 4. 3. 5, carpeta 1. Conservación mala, deteriorado e 
ilegible por efecto de la humec1acL Con las 1mlabras y sílabas entre corchetes 
hemos completado el texto cuando se trataba de su deterioro.] 



.NOTAS SOBRE J_.A CODIFICACIÓN EN LA 

HISTORIA DEL DERECHO ARGE:WrIXO 

Por RIC:\.RDO LEYE::;E 

])irrl'for rlr/ I11stil11to dr IIistorin úcl ])neclto 

El ideal de dictar la Constitueión se exteriorizó ya en 1810, en las 
páginas de ::.\Iariauo ::\Ioreno y el Deán Gregorio Funes, especialmente 
del primero de los citados publicistas. 

En los escritos sohre las miras del Congreso que acaba de convo
carse y constitución del Estado (de la "Gazeta" del 2 ele no,·iembre 
de 1810), :\Ioreno se refirió también a la codificación, pero dando a la 
palabra una significación de orden general eqlfrrnlente a las de legis
lación y recopilación como la ley del :'.\nevo Código, llamada así du
rante la dominación española en 1792. 

::.\fo reno enuncia y acentúa con pasión i·evolueionaria los e no res 
de las leyes de Indias, de orden económico y judicial, el formulismo ~

el ceremonial, el propósito afectado de protección a los indios y a ese 
tenor las solemnes declaraciones ''que de cédulas particulares pasaron 
a Códigos de leyes por que se reunieron en cuatro Yolúmenes' '. 

En el proyecto ele Constitución de la Comisión Oficial, designada 
por la Asamblea General Constituyente de 1813 (cap. XXI, art. 32) 
se mandaba que en los asuntos ciYiles y mercantiles se procediera con 
arreglo a los códigos respectivos, de cuyo enunciado resulta que Jos 
legisladores argentinos tenían ya en ese año ele 1813 -como en 1810-
la preocupación no sólo de dictar los Códigos, sino de que fueran uni
formes expresiones jurídicas de la nacionalidad en formación. 

En oficio a la Cámara de Apelaciones de 18 de agosto de 1821, 
Rirndavia dice explícitamente que en el plan de reformas de la Pro
vincia debía tener un lugar principal "la administración de justicia, el 
Código ciYil y el penal". ~o es necesario agregar a lo dicho, la rcite~ 
ración de las opiniones de Rivadavia y García sobre la necesidad de 
dictar el Código de Comercio. 1 

Dmante los gobiernos de Rodríguez y Las Heras, a inspiración 

1 Historia rlel Drrrclio _-li9r11fi110, t. Y, eaps. XI al XX. 



I 60 HEYISTA DEL 1::-\STI'!TTO DE I!ISTOJUA DEL DERECHO 

de los ministros RirndaYia y Carda, y c1mantc vl gobierno de ])orrego, 
se exaltaron los bcnclíeios (1\lf' resultarían de dietar los Códigos CiYil, 
Comereial, Criminal, Procesal, :Militar, que no se llernron a cabo, pero 
se adoptaron reformas parciales importantes, que fueron impulsando el 

desanollo progresi,·o y la transformación ele nuestrns instituciones. 

En lS:n se saneionó la ky <1ue mandaba preparar el Código ele 
comerc·io, y en 1833 se presentó el proyecto de ley sobre .A.dministra

c:ión de Justicia autónoma. En el estado ele inconstituc:iona1ic1ad que 
Yi\i('l'Oll las Pl'OYincias rnidas, una que otra YOZ se dejó oir -en el 
Departamento y en la ~\eac1emia de J misprnc1encia- sobre las refor

mas políticas y la codificación naciona1. 
· 'l'n Ci'dign naeiunal t::; la primera exigeneia tk uuestl'a Patria'', 

escribió Santiago Yiola en 1838, en su tesis '·Pensamiento sobre el si:>
tema de cndific·ación prnnunciac1o en la cúteclra de la rniwrsidacl de 
Buenos ..:\ires para obtener el grado de doctor", dcsanollando como 
principal p1oposicié111 la siguiente: · · Kingún pueblo es social, libre y 

feliz, sin una legislación política, ciYil ;. criminal que formen su Códi

go". El tema comenzaba a interesar \inunente a la juventud. 2 

Es que la eodificaci(m de un país, c:omo su constitucionalidad. l'C

prescnta una etapa en la historia progresista del derecho, supenido el 

momento de la legislación pal'C·ial, porque es la expresión de las ideas 
y aspii-aciones eoleeti-rns de una épo<:a y rolrnstece la concieneia jurídi
ca de un pueblo. 

La coclifieaciún es más que 1111 ensayo expel'imental, es mm l'e\'O· 

lución en los pl"incipios generales de la cienc-ia jmídiea que se incorpo

ran a la nación organizada en un sistema c1e derecho. 
El país no tenía carL1 co11stitueicnal y se Lneontraba atrasado en 

materia de em1ifieación, si se aplicaba el método comparatiYo. 

Yarias naóones de la ..:-\.mfaiea del SUL' se habían aclelantado, dán
dose los Códigos pl'Opios. 

El presi~le]Jk de Bolivia. ge1wral Andrés Santa Crnz, inspirúndo
se en Kapoleón, sustentó la iniciativa de dietar los Códigos para su país 
;: designó comisiones e1;peciales destinadas a la redacción de los Códi-

2 Como en las tesis de ::'.llannel L. Acosta, de 1830, sobre Dcjectos fte nuestra 
legislación o discrtacióa sobre la nece8idafl -fle corregir nuestro Código: la de 
Bernardo de Irigoyen, en lS-±3, Disertación sobre la necesida.cl de reformar el actual 
sistema lcgislatiro; la üe :.:-;-1<'.anor J\Iolina, en lS-±5, acerca de ht Injluencia q11e las 
costumbres ejercen en la legislación: y de Antonio Crnz Obligado, en 1,3;30, titulada 
_Yecesidad fle nn nuern sistcnw de codificación. 
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gos Ci-ril y PenaL Estos Códigos se pusieron en Yigor desde abril de 
1832. El Código de Procederes se sancionó poco tiempo después. Con 

Jos Códigos CiYil y Penal. BoliYia pudo enorgullecerse "de ser la pri
mera nación sudamericana qne cuenta eon legislación propia''. :i 

Alberdi formuló •nna c1·ítiea seyera a Boli-.·ia, que estaba '' nfann 
rnn sus Códigos" .. J 

En el Perú, Bolí-rm· constituyó una com1s1011 especial para pro
yl:'ctar los Códigos CiYil y Comc:rciaL en 182;J. Lo mismo hizo el gene
ral Garnana, sin resultado. El doctor }fanncl Lorenzo Yiclanrre rs cli.1-

tor clel primer proyecto de Código Ci,·il. Durante el régimen de la 
Confederación Perú-Boli-riana fue promulgado en el Perú el Código 

dP Santa Cruz en 1836. Derogado rl Código de Santa Cmz con la caída 

ele su ptesidente. se hizo sentir la necesiclad de dictar el Código CiYil. 
cine se lleYÓ a caho en 1:3;)2. ~-\ntes de entrar en YÍgor este Código, los 

tribunales trataron de· armonizar -según se ha obser..-ado por el estu

dio de treinta y nueve casos de jmisprudencia dadas las circunstan

cias del país, la Constitución republicana, la tradición hispano-inc1ia-
1ia, las doctrinas del Derecho Homano y las ideas nue-ras llegadas de 

España o de Francia. 
La iniciatirn de dictar nn Código Ci..-il en Chile. fue expuesta 

por Camilo Emíquez en el ·' :.\Iercmio de Chile'', en 1822, y el afio 
anterior HiYac1a1·ia, en Buenos Aires, hizo público igual pensamien-

1n. como he tenido oportunidad de cornprohar." 
El humanista y jmista Andrés Bello, ac1crnús de sostener la uti. 

lit1ad de dictar el Código CiYil. ú1e su realizador. 7 Bello pnhlicó :-m 
primer trabajo para la formación ckl Código CiYil Chileno el 21 dv 

mayo c1e 10-±.1. Sostmo la necesi<1ac1 ele clictar el Código CiYil y de 
publicar los trabajos de la · · C'omi;;ión de Legislación del Congreso·'. 

informando al púhfüo y pidiéndole su colahoración. Considcraha que 

c·1·a neec,;ario reaetiomt1· eontrn la aí'frrnación de qnc se trntaha de un 

;¡ ALF(JXSO CRESPO: Sai!la Cm.:, roll(1ü de Cultma Ecunórnica, :'.IIéxico, HI±-±. 

púg. 111. 
~ JL\X B. ALBEIWI: Framan1to Prelimi1w1 al estudio del ducclw. reedición 

facsimilar 11el Institut(¡ 1le llist11ria 11el Tlerecho. 11e Ja I"aeultad dr ilerecho 1k 
Buenos Aires, ]Júg·. 311. 

:; .Jor~GE B"\SADra:: Co11lriúuciú11 ul t;;iuclio clr:l dertclw antuio1 ul Cúcli110 Cil'il 
!11· 1s.;::. cu J:1n'sta de Dncclio y Cic11ci(!S Soci(1/es clc.lu Facultar/ dr DN~clio de 
Lima. Lima, JH;):!. púg. Gl-~ y sigts. 

G Historia del Derecho .:!r[1cnti110, t. Y, púg. :!S±. 
7 Obras Completas de .J.;1dr{s Bello, >olúmcues XI y XII. eon prókgo de 

Miguel Luis Amunntcgui. 8mitiago .Je Chile, lSSí ¿· lSSS. 

¡¡ 
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país naciente q1w prrtl'lll1ía ai1optar icül'Ías irnprncticables y así como 

también dl' (1ue no teníamos hombres eapac·itados para esa obra. 
En 18:):2 se clidó en Chile la ley que antol'izaba al gobierno a de

signar personas de t:special Yersaciún para proyectal' los Códigos. El 

Código Ci\ il se p1·omnlgt1 en Chile en 1855 y de él smge, como se ha 

dicho, tOLla una :filiatión codit:icac101·a en la mayor parte del Con
tinrnte. 8 

Por decreto frchaclo rn Llici< mbre tk 18:32. se encomenc16 en Chile 
la redacción del Código (le Come1·cio al jnl'i;.:1'1 argentino c1octor cTosf 
Gabriel Ocampo. 

La labor rlesplegacfa por el c1o<:to1· Ocampo fue intensa, se prolong(i 
pol' espacio de trece años, ocho de ellos para dar término al estudio 

y otros cinco pal'a la l'c\·isión del texto por una comisión e~1wcial. \) 

Empezó a regir en 1867, pero casi diez años antes se había dictado 

Pl Código de Cornereio para el Estado de Buenos . .:\il'es. 
E.u el l:-rnguay el p1·oyecto de· Código Civil de Ednarcfo Aeevedo, 

ya impreso, fue enYiado a la Cámara c1e Diputados en mayo de 1053. 

Decía en el p1·eúmlmlo el doctor Acevec1o que retrogradaba porque el 
impulso coclificador se había clado en otras naeiones americanas, como 

Bolivia. Brasil, Chile y antes de poco seremos nosotros quizás "los 

úni('o:-; qnc lwb1·c1 rnos qncdar1o velam1o la~ eenizas que nos legó la Es-

8 AL.\~nr.n nr: AYJL\ ~L\IcTEL: Los c.'111r7fos ltistúricos r¡¡ /ns 21;·imrros aiios de 
Chile inde¿,li1dirnte, Santiago de Chile, 19-±7, púg·. G5. 

n AI:}L\XDü Bi:.u-x ~IEXEXDEZ: Jos(; Ga/nitl Ocum¡Jo !f fl Cú(/igo rlc Comncio 
ele C'liile, ediéión del Instituto <1e Historia del DereC'ho, Buenos :\.ires. Hl51, púg. :;\l. 

En 1858 se 1iromulgó la ley en Yirtud de la cual se conceclía al doctor Üéampo, 
por gracia especial, la 1rncionaliüad chilena. 

Tm e el honor, en 195-±, de clar una conferencia en la Facultad de Dcred10 de 
Santiago, con motiYo de haberme distinguitlo la l'niwrsidad al designarme mi\.'mbro 
honorario de la misma. Se lleYó a cabo en la rnla alhajada con los muebles que per· 
knecieron al doctor Ocampo. Una sección l1e la Bibliot\.'ca estú enriquecida con los 
libros que también })ertenecieron al doctor Ocampo y un aula de la Facultad llern, 
su nombre, antecedentes recordados sentidam\.'nte por el doctor Brnun ~Ienén<lez en 
rn estudio sobre la personalidad t1el sabio jurisconsulto. 

A1ben1i preparó un plan de redacción para el Código de Comercio <.le ChilD 
(Escritos Póstumos, cit., t, X'\'T, púg. 2::5). Acerca de este proyecto wrsó una co· 
municación del doctor José ::'.II• ~Iariluz Un¡uijo ]eÍl1a en el Instituto de Hi:<toria <!<'l 
Derecho t'n oetulire de 1P5-±. 

La UniYerúdad üc Santiago de Chile publicó en 1955 un núrnero espec·ial <le 
A ;;a/es fil el centen:irio del Código Ci\·il chileno p1·ecediclo <le una adwrtt•neia <lel 
decano de la Facultad de Ciencias Jurídicai3 y Sociales, Dr. J. R\.Y)ICXl>O DEL füo. 
E'ntre los tl'abajos y notas publicados en ..J1wlcs (tercera época, Vol. II, enero n 
dil'iembre ele 1955, Kº -±), se destacan El Códipo Ciril y s¡¡. {poca por PEDito L11:A 

Ur.qmETA, O{ncsis del Cócligo Cidl iior SERGIO VIV.\c;;cn P.\Tr.I,. Don Jfariano Epacin 
]/ rl Cú<lipo Cid/ por AL\CIURO DE ),, YIL.\ ::'.IL\r.TEL. 
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pafüt''. "Orgullo he tcni(1o al ]el'r su cú1iµ:o", le decía desde Santiago 

c1<' Chile d 20 de nbl'il de loC)±, José Gabl'id Ocarnpo a Eduardo 

) .. revedo. 

La Comisión especial de la Cámara de dip:ntados del U rugnay de
signada parn est ndiar el proyedo del doctor AceYedo, no se pronunció, 

r-omo tampoco inosperó otra tentafrrn en 18;36. Diez años después 

d gohiemo nombró una mwrn Comisión encargada de la reYisión del 

P1·oyecto de Código Ci¡·il dd doctor AceYedo y corregido por el doctor 

Tristán I\mTaja. En wz de este proyecto, foe consic1ernc1o el de 'l'ristán 

I\atrnja. El Código fue pronrnlgado en enero de 1868. 10 

La República del Paraguay del:hn:ú en yigor en 1876 el Código 
C'iYil Argentino, en enya resolución ha dehido inrlni1· principalmente 

vl jnri1>consnlto doctm Ramón Znhizarreta. 

El gobierno del Brasil c·ncargó a Augusto Teixeira de Freitas, en 
1HG0, el estudio de la legislación imperante. Resultado de esa labo1· foe 

sn ohm "Consolidac:ao das Le is ciYis ", que comprende 1333 artículos. 

En 1858 se designaba a Freitas para redactar un '' Proye<:to de 
Código CiYil" qne debía entregarse antes del 31 de diciembre ele 

11'62, distinto del adoptado para la '' Consolidac:ao' '. Freitas anticip6 

la primera parte de su trabajo en fonna de "Esboc;o ". El "Eshoc;o ", 

incompleto, slilo akanzú a comprender cuatro mil noncientos ocho 
artículos. 

Yélez Sar:sfielc1, que lH'oyectaba entonct»s el Código Ciyil Argentino, 
c•nyió el primer libro a Freitas, elogiando a su l:Olega clel Brasil. Así 

nació entre los coc1ificadmes más grnndes de _.\rnél'ica, se ha dicho, mm 

amistad cine perduró ha1>ta los últimos años de la vida de Y élez. 11 

Sarmiento ha explicado las glstiones en que inten·ino a Ru vuelta 
de Chile en 1855, con el fin ele que no quedase nuestra Repúbfüa, en 

esta matel'ia, atrás de BoliYia, Chile y el l:ruguay, que ya tenían sus 
Códigos Civiles. 1::i 

Constituye una elevada manifestación de la cultura jurídica ame· 
ricaua, el hecho de-c1í.1e hayan sido humanistas y juristas al propio tiem

po, como Eduardo Acendo, Andrés Bello, José Gabl'iel Ocampo, Au· 

10 Efluarc7o Acerec7o en .Ailos 18.15·18GJ. Su obra como colldicaüor, ·miHisli'o, 
lrgislador y periodista. ::'.IIonte\·ideo, rnos, púg. 3-±(i. 

11 .:i.BEL CH.\XETOX: Ilistoria. de Vtlc: Súrsficld, Buenos Aire.~, 10:3i, t. II, 
púg. 223. 

1~ Do~rrxGo F. S.\IDIJEXTO: Bosr¡ucJo de la bio{li"llfía .. ., cit. en Ou1us de 
D. P. Sarmiento, t. XXVII, púg. ::12. 
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gnsto Teixeira de F1·eitas, Da1macio Yélez Sársfidd. entre ottos, lo:-; 

rea1izadorcs de esta ohm en 1a etapa de 1a Codificación. 

De ahí también las inflm·fü:ias recíprocas enhe los distintos sis
temas jmídicos de cada uno de los Códigos, que contribuye a explicar 

la formación de un derecho americano rnrnparaclo y aun de un derecho 

común arnel'icano. 

El problema de la coc1ificar-ic'111 argentina era distinto. Había ~mi
<1ac1 en la legis1aeión (1e fondo cxistent(·, pues que regían las mismas 

leyes para todo C'l país, pero eran muchas y antiguas y les faltaba 

simplicidad para lograr ·'una buena y sencilla administración de jus

ticia'', como se expresaba en el Rc·g·lamento de 1812, en \·irtnd de que 

era heterogénea en sus fuentes, siguiendo un orden ele prelación qtw 

arrastraba aun las leyes de la Ec1ad ::\Iec1ia como el Fuero ,Juzgo dd 

siglo YIL al punto l1e que entre no':>ot1·os se aplicaba el Fnero Real del 

siglo XIIL más c¡m' en ('astilla ~· León, porque las eindades de Indias 

no tenían fueros. 

Por eso en el decreto de rrquiza sobre· la codifü:aci(m se habla ele 
la neeesil1ac1 de adoptar un estilo ·'preciso e inteligente para todo d 

nrnndo y compilados en nno o mny pocos Yolúmenes portables en c1onc1r 

c·ac1a ciudadano.,_. cada habitante del Estado lea fácilmente sns dereeho,; 

y sus c1eberC's para con la sociedad y lo:- Ínlfrdduos ... '· 

Acerca de l'Stc• concepto de ··Jos Cócligos para todo d mundo'' in· 
sistía ('] dodol' ::'dan·do ! ;arnboa --figura de relie\·l', pol' sus l'Sc·rit'.i-; 

Jarnosos, l'íl t 1·t> otn:s l'll é1l'i'ensa de los Rl•i1iafé-, c1L•signac1o m ÍL'lll hro 

c·Lmsultor l'll la p1·eparación <11,l Código CiYil. Había que c1ictar Códigos, 

<lijo al aeeptar el nornb1·amicnto dt> miembro consultor, · · eoul'ormc a 

mwstra natnrall'za <1e gobierno;.· a ln Íll<1uh• particular del país'', <¡ll<' 

c·stanc1o he· ritos ··en idioma tl·\·niL·u, Sl' lii<:ie.st•n c•1ltenckr dv todos y l'X

tingniesen las fotall'S y i·idkulas ctwstiones snseitadas en d forn mm 

sobre la rnate1·ial inteligencia (fo las palabras·'. i:: 

Por su parte, eLministro cle gohiel'no ele! E~taclo dv Bw·no.s Aire:-:, 
.José Barros razos, al ele1ai· a la Legislatm·a C'l proy<'cto lle coc1il'iea

<'ión dl' 10:!7, comenzaba por cleclal'al' qne la legislación hel'edada de Es

paüa 110 t•si.aba t·11 m·monía C'On el L·spíritn c1l'l pneblo ~- rnn los pro 

gresos d(• la ciYilizac:ióu, pern al:irmaba que l'Sas leyes antignns hablaball 

13 Xota del doctor ).farcelo Gamboa al ministro secretario de l:J. l'o~1fe<lernc-ió11 
doctor Luis J. de la Peña, de 30 de agosto de 18;5:?, publicada en Historia drl 
Cóc?igo Cit·il .Jrge;iti110, por Jorge Cahrnl Texo, Buenos Aires, 19:20, ]l:'tg·. :!D. 
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nn lenguaje ··enteramente· antieuado. líll[(:Üa,.; \ ee\.:.'l osl:nro y algnua:; 

rle todo punto ininteligihlf's · ·. · · (·onYirtiéndose "ll legislw:1ores los nrn
gistrados de justicia. cn~-o solo ministerio es aplicarla a los casos 

<:oncretos' ·. 

Fue un momento -el de loe; gohierncs de Rodríguez. Las Her a' 
y Dorrego y el eornienzo del <le Rosas- en el que la aspirarión ilustrada 

y d eorifc•u de la 

tendencia fné el l'<'nornhrado juris1a ~- ex nwgisin1<1u francés ( ;uret 

Bellernare. En su ince:;a111<' hatallar por Li i1lea <1P la c-ndii'ii:aeión. ]¡• 

¡]ijo a Rivadavia <'11 1:-i~7: ·'Lo r1ue :'\<ipob'in realizú pned<' efrc11rnrlu 

11sted para bien del país''. 

Debe reconocerse que cun d iiempu transn1tTido. aumentaba In 

<'.:qieriern·ia jnrídiea 11aeio11al, e<11isolic1arnlo las tradif'icnw,; y prúetic:a' 

jrn1icia]¡•s cada nz mú.s adaptadas a las c·onc1ieiones propias dr nuestra 

so(·iedad. 

La sólida vosición (k Vélez Sarsfilh1 sobre la euJificación consis· 
tía ('11 tomar corno hase d derecho existente. agregúndole las inst.itucio

JH:s de la época y el ad(•lanto de la cicneia t1el derecho. "sn nuern ser 

político". 

El atraso de .llU\.'SÍl'a legislat:ión c·onsistía, pues, en :'U vrofnsión :·; 
('ll su antigüedac1. sienr1o por tanto indispensable reformar las instittt-

1·iones jurídicas de aeuerdo con el estado del d<'rec ho u1 t re JHlS\ll rus 

~· los progresos alcanzados por las (:Íeneias juddieas y sociales. 

A poco menos de seis meses de caído el régimen de Rosas. el Di. 
n·etor de la Confederación dictó un decreto de alcance trascendenta1

• 

El 25 de agosto de 1852. en efecto, el general l-rquiza y el ministro 
Luis .J. de la Pefia, crearon la Comisión encargada de preparar los 

Códigos CiYiL Penal, de Comercio y de Procedimientos. 

La Comisión se dividía en euatro secciones destinadas a la prepa· 
radón de cada uno de los Códigos. La sección ádl, la penal r de pro

redimientos se compondría cada nna de tres jurisconsultos, uno en elase 

(le redaetor y dos en la de consultores. La de comerc-io sería de cinco 

personas, un jurisconsulto redartor, do~ juriscommltos y dos comerc·in.n

ks consultores. Cada Sección nombraría un presidente y se reunirían 

toda wz que lo pidiera alguno de los consultore:s. Luego que eshffiere 

terminado el trabajo por el redactor lo sometería al examen de la sec

eión, y el Yoto de la mayoría de ésta, se consideraría corno proyecto 

de la Sección. Cuando cada sección hubiera eoncluído :su proyecto, lo 



166 llEVISTA DEL l~STITFTO DE HISTOHJA DEL DEBECHO 

sometel'Ía a la aprobación c1e la Comiiiión íntegra. Si la Comisión tk

ienninaba que nn proyecto Yohiera a sn respectiYa Sección con el ob

jeto de que lo modifique en el sentido acordado por aquélla, la Sec

eión trndría el deber de hacerlo. Conclnídos los trabajos de la Comi

sión, se elenría al Gobierno para que los examinara la Suprema Corte 

de Justicia y después de ésta los examinara el Gobiemo en Consejo de 

?\Iini:;tros, al que concunirían el Fiscal y .Asesor, reunión que presic1i

ría el ,Jefe del Estado, siernp1·e que sus ocupaciones se lo permitieran. 

Cuando el gobierno lo estimase conwniente, los proyectos se elenu·ían 

al Congreso Nacional. 

Se nombraron para com11oner la Comisión a prestigiosos ju

ristas: Código CiYil, l'l'c1actor, doctor Lorenzo Tones; consultores, 

doctores ~\lejo Yillegas y }fnreelo Camhoa. Có(1igo Penal: redactor, 

11octor Balrlomero Carda; eommltores, doctores }[annd Insiarte y Fe

lipe Arana. Código de Comercio: redactor, doctor José B. norostiaga; 

consultores, doctores Yiecnte López, Fnmciseo Pieo, ,José }l. Rojas y 

Patrón y Fnmeisco Balbín. Código de Prneedimientos Civil, Conel'

cional, Criminal y ck Pleitos: i·cdaetor, c1oetor ,Jos\~ R Pérez: eonrnlto

n•s, doetores ,Jos(• Banos Pazos y Eclmn·tfo LahittP. 

Se 11omhd1 prcsiücnte de la Cornisiún nl d()ctor Juni1 Gal'eía d · 
Cossio, Yieep1·vsi(1eHte al doctor Yiecnte López y secrdnrio al doeior 

}lareclo C-hnnboa. 

El Llocte;r Lorenzo TmTl':< 110 aceptó el 11urnb1·amil'11t0 dt· rcllador \. 

rn l'll reemplazo dcsignú;.;e el :3 de setiemhre al l1octor l >alrnaeio Yékz 

~ársfükl 

Se invitaba a qm· auxiliaran la laho1· tk la ( 'omisiúu los j11ecc.~ 

letrndos de primera instancia y de eome1·1::iu t1t' 1or1a la fü·públi«n, así 

tomo tamhién a todos 1os lwbitmltes d\'l país, naeionalt•s o L·xlranj\'ros, 

para realizar' 'la obra c1c la eoc1ifieaciún <pw (\'i dr tan gran importan

cia -se expresa- que tan extensa cooperaeión demanda ~- cine cederú 

1·11 inmediata ·s· Yisiblc hien l1e todos y lk ea da uno··. 

El Decreto comienza tleclaralll1o <pe i1oco se habría m·l'nlajado 
"ºn una Constitueión ~aeional y C'onstitneiunl's p1·0,·inei<1ks qne :;;p 

:-:anl'ionarnn si no se• tlictaran las l('yl's en c1dl'nsa <ll' la pn1pi(•<lad. 

lld honor y <le los del'echos irnfü·icluales; '(1ue los clt>tecltos irnliYidnall's 

y los de la vindicta pública, carecían de la snticiente garantía por l'l 
mal estado ele nuestras leyes eh·iles, penales, de comercio y de procedi

mientos. '· Lc-.n:s análogas a una forma ele gobierno que no e::; la nuestru 
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y e1.;erilos bajo la in fl ueneia de tiempos muy remotos a nosotros. Leyes 

reeopiladas, unas en nnH•hos Yolnminosos Códigos, dictadas por los le

µ-isladores espafioles en diwrsas épocas. . . Leyes dispersas, otras qne 

contienen la legislación de dos y medio siglos y qne, sin embar¡.:o, son 

desconocidas del pueblo a quienes obligan, pues encerradas en los ar

chiYos de los altos tribunales y en bibliotecas de muy pocos individuos 

qne las poseen como nna curiosidad preciosa, la aplicaeión improYismla 

de algunas de ellas ... es tan impropia como juzgar por disposiciones 

que no tienen la suficiente promulgación. Leyes multiplicadas y aun 

contradictorias sobre alguno;.: puntos, sin que a un estudioso profesor 

lle derecho le sea siempre fácil designar cuál es la última. Leyes defi

cientes sobre otros puntos, como son las del Código de Comercio o las 

On1enanzas de Bilbao que rige. Leyes absolutamente inaplieahles, c·omo 

son casi todas las penales, las cuales con freenencia sancionan punicio

nes, de tal modo crueles o extnnagantes. que los magistrado~, para no 

ineurrir en la infamia o en la ridiculez de ejecutarlas, legislan por sí 

mismos para cada caso ... Leyes que dejan puerta aneha a los pleitos .... 

Leyes, en fin, que hacen que los pleitos sean un ven1adero tormento pa

rn las pcrsnnas que ~r nn enn1rHas en ellos, un lahetinto del que no es 

posible salir sino después de dilatado tiempo ... " 

De ahí la ntcesi11ac1 de dictar los nuerns Clidigos esi:l'itos en u11 es
tilo preciso e inteligente para todo el nnmdo, corno he recordado. 

Pc;c·cs días despné~ ck didac1o el de(']'eto al inang11rar .~Hs h\r(•as ln 
f'omisi(m encargada de rrdaetar los euatro Códigos f'itados, ('] .f d1• 
sdiembrr, 1lijo rn1uiza qne era de snma importaneia organizar mws

í rns leyes y rrdueirlas a un sistema. La ley esta ha (kstinada al puehlu, 
porqm• rvglaba todas sus acr·iones. y en carn bio "era para la sociedad" 

una palabra rni:-;teriosa, enyos arcanos sólo rs dado penetrar a los que 

11espnés de afanosas tareas han akanzac1o la inieiación 1le ellos. Qnnía 

<l<·strnir ese obsíúenlo que tanto se oponía al progreso dd país y de ahí 

sn deereto encomencfando esa tarea a magistrados hábiles y jnl'iSC'Oll
;.;nltos (listingnidos, y sobre todo patriotas. 

Los sncPsos rrrnlncionarios del 1l dl' sr·tiemhr:· hil'ierou imp~i,.;ihl<: 

por las razones polítieas conoeiclas la n•aliza<'ilin (le l'Sl' p1·o~·e(·to qtw 

aspiraba a rcsoher el in·ohlema al'dno de la eoclificaeiún rn nuestro país. 

Por el artículo 67 inciso 11 de la Constitución de 1853, de acuerdo 
con el pensamiento de l'rquiza, se mandó dictar los Códigos CiYil, Co
mereia1, Penal y de J.\Iinería. 
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Alberdi, en el proyecto de ··Constitución de la Confedel'ación Ar
gentina", señaló entre las atribuciones del Congreso (art 67, inc 5'-'), 
la de legislar en materia eiYil, comercial y penal, y en el proyecto de 

Constitución 11ara la pro..-incia de ::\Iendoza establecióse \ art. 19, inei,

so 69 ), entre las faeultades cnyo ejercicio había delegado la ProYincia 

al Congreso üe la C'onfederaeión, la de ni dietar "los Códigos eiYiL 

('üJnereial, penal y de rniMría, dt'spués que el Congreso ::\acional io~ 

haya sancionado··. 

El C011greso de Paranú sancioll(i la ley fJ'He fue iiromnlgmla el '.2 <lt• 
diciembre de 18;)-J-, conforme a la cual se autorizaba al P. E. a designar 

los miembros <1P una eomii;ión ele jnriscon-mltos eon el título ele Corn i
sión Codificadora para re1.1actar los proyectos l1e Códigos ::\aeionales. 

El proyecto de ley había sido presentado por el senador doctor Facundo 

de ZuYiría -el autor de la primera Constitución de Salta ele is;n- y 
aprobado sin obsenación. 

Pero tampoco en e.sta oportuniclacl fue posibk realizar la aspira
eión nac10nal de dictar los Códigos. 
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~JITHE, ~O'JíBlL\..}}0 ACAJY(~'JHCO HOXOHAHIO 

DE LA P..:'1-Cl~l/I.AD DE DEHECHO Y CIEXCIAS 
~Ol'IALE~ DE BCE~ON AIRE~;, EX 188:3 

Al S91 Presidente (ll' la Fa011ltad dC' Derecho~- Ciencias, D01 D. Ll'u
polrlo Basahilbaso. 

HC' tenido el honor clt' i·ecibir la nota de t"cl. flw. 13 <.kl eurrientt', 

por la cnal se sinC' comnnicarme, que la Facultad de Derecho y Cien

cias Sociales, qne rd. tan <lignament(' pn·siclt>. ha tenido a bien nom

brarme por unanimidad de \otos, académico honorario ele ella, en 

(·onsicleración a los ;:.;enicios r¡nP haya podido prC'star. según los hrné

Yolos términos. á las c·ieneias .in1·íc1icas cfo la Repúhlica ~- al llereeho 

eonsti tnciona l y aflminist ra ti YO . 

. .:i.gracllcieuclo corno Jebo el honor con que se han (1ig11acfo fa\ r:
n•c·emw los clistingniclos rniC'rnbnis que• forman la Facultad ele Dert' 

eho ;: Ciencias ::.;ociall's, rnl'go ú l-d. quiera hacerlo así prC'sente {¡ 

todos y cada uno clL' ellos, asegnrúndoles, qne procuraré hacerme 

digno de él en la estera de mis facultades. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar ú l" d. con mi conside

ra<'iÓn más distinguida. 

BARTOLO:,\IÉ l\IITR.E 

::\Iarzo '.2±/85 
Dése conocimienio ú la Fac·nlta'1 y an·híw~e. 

B.\SABILIHSO 

XAYARRO Yrou. 

("1rchit.·o de la Secretaría de la Facultad ele Derecho !f Ciencias So
óales_. Legajos de u profesores.) 
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CENTEKAHTO DBL CóDIGO DE COI\IERCIO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

N oTA unuurnA AL GoBER.\" A non DEL EsTAno llE BFE);Oo ArnER 
POB LOS A FTORES DEL C{mrno 

Bueno:; Aire;;. Abril 18 de 185i. 

Exmo. Señor. 

Tenemos la satisfacción de vresentar á V. E. el proyedo de ~rn 

Código de Comercio para el Estado de Burnos ~\ires que el Gobierno 

se sin-ió encargarnos en ,fonio del año pasado. Lo hemos eonclnido 

felizmente para la época que Y. E. deseaha, consagrando á este trabajo 

una asiduidad incesante. Sus imperfeeciones serían menores si d tirn1-

po de que podiamos disponer nos hubiera permitido ocuparnos mas 

de sn redaeeion ó consultar nuestros trabajos en puntos ó materias 

wrdaderamente clificiles. 

~o nos es posible esponer ahora Ja jmisprudrneia que nos ha 
guiado en la comrosieion de eada 'l'ítulo, y los fundanwntos rn qne 

nos hemos apoyado para r·psolnr muchas y cliYcrsas cncstimws qnP 
l'='taban indceisas en el Derecho Comereial; pp1·0 podernos haerl'lo l'll <>1 

t•xamen que \r. J~. ordcna:-.e del Código cinc le presentamos. Ahora 

nos limitaremos á dar al Ciohil'rno una lijern i(1ea de nuestros traha.ios 

~· <1e las fuentes del Derecho lle qne nos hemos st•nido. 

En el estado actual ck nurstros Códigcs CiYih's \'ta imposible 
formal' nn C'údigo de Comercio. por <[lll' la:; Leyes conwreialr>s supo

nen la existeneia de las Leyes Civiles, son mia eseqwion de l'llas, y 

parten de antrcedentes ya presc·riptos t>n l'l lkreelw comun. :lo podia
mos hablar, por ejemplo, (1e eonsignaeiones. sino sn¡rnniendo eornple!a 

la legislaeión c·ivil sobn• el mandato: era inútil earneterizar mue has 

dt> las ohligaeioí1es mercantiles corno solidarias, sino existían las leyes 

que determinasen d alcance y las eonsecucnc·ias de ese g6nero ele obli
gaciones. Pero c•s1as y otras c1iH'l'Sas materias 110 estahan tra1a<las en 

Jos Có(ligm Civiles, ó la lejislaeión era ahsol111amt•nh• ckfic,ien1l' l'l's

~wdo de ellas, gniám1o:oe los Trilrnnak::; solaincnte por la .inrisprndrn

eia general. Hemos tomado entonces el camino de suplir todos los 

tltulos del Dereeho Civil que á nuestro juicio faltaban para poder 
componer el Código c1c Comercio. 
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Hemos trabajado por esto treinta Capítulo::; del Derecho comuu, 
los cuales ;;an interpolados en el Código en los lugares que lo exijia la 

naturaleza de la materia. 

Llenando esa necesidad, se ha hecho tambien menos dificil la 
J orrnacion de un Código Ci;;il en armonia con las necesidades del pais. 

Podemos decir que en esta parte nada hemos inno;;ado en el De-
1who recibido en Buenos Aires. La jurisprudencia ~ra uniforme rn 

(odas las .'.\'aciones respecto á las materias kjislaclas en esos treinta 

Capitulas, y no hemos hecho sino formular como Ley el Derecho que 

ya existía. 

En la formacion de la lejislacion mercantil felizmente contaba
mos con la jmispruc1encia recibida en los Tribunales en falta de leyes 

espre~as, tomadas de los jurisconsultos franceses y alemanes; y no 

teniamos <1ne desh'uir costmnbres y usos innteraclos que fueran dis

conformes al Derecho usado en los pueblos en que la ciencia estuYÍL·ra 

mas ac1elantat1a. Nurstro único Código l\IercantiL las Ordenanzas de 

Bilbao, hahian sido tomadas de las Ordenanzas de Luis XIY; y estas 

Pn mucha parte se trasladaron al Código l\Iercantil de la Francia 

publieado en los primerns años de este siglo. Ese Código había !:iido 

<'l moclelo de los Códigos l\krcantilPs que despues se han publicado en 

din•rsas ;\aeiOJH'S. Podiamos desde entonces hacer el estudio de la 

lejislaeion eornpa1wla dt> los primeros Estados del mundo, apron'

eharnos c1P los at1elan1amit•n1us t1ue en ellos hubiese hecho la ciencia, 

pues marrháhamos sobre d mismo campo, nuestra lejislacion comer
(·ial tenia el mismo orijen y podía mejorarse con iguales p1·ogresos. 

El pl'irnero de todo:; los Códigos, el Código Frances, fuente de 
todos los otro,-,;, no eonespondiendo yá al estado del Derecho, ni á las 

<'XÍgencias del comereio, había sido sucesivamente mejorado y refor

mado, principalmente vor el Código Español, por el de Portugal, por 

el de Holando, por el Código c1P \\'uternlwrg, y por el clel Imperio del 

BrasiL Nosotros-Tiernos hecho lo mismo que hicieron los jurisconsul

tos de esa.s .:\aeioncs al formar sus Códigos, c·on la Yentaja de c1ne hoy 

d estudio de la ll'jislac·ion <:omparncla abraza mayor estension como 

puede hacerse e11 mayor nÚ!ll('l'O de kyes c·ome1·cialt•s sohre una misma 

i1iateria. Solo el que se consagre á este géneró de estudio puede medir 

el tamaño de las dificultades que en él se encuentran para conocer en 

cada capitulo las leyes de diversas :Naciones, por que los títulos en 

los Códigos no siempre se corresponden, ó están esparcidos en diverso::; 
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lugares, y partui [¡1:-: J¡J;;:..; '1~1·;·:-: 111· llll ;111t1,1·edu1t;· '!fü' pner1" qntclar 

inapereibido . 

.:\esotro~, Seiíor, hemos tenido. pOLkmos deeirlo, pleno eonoeimien
tu de hs le)·es re:..;p; din1s qUt.' se hallan l'll ueho ú dic•z Cúdigos de la,.; 

p1i11eipale,,; :\aeiunc«s, y lwinus podido asi lvnmtar Huestra obrn aynd<t

llos dt' la t·speri1•rn:ia y dv lu c-icw·in dl' lus pue11lus l'li c1uv esta1ia mas 

mlda11tac1a la jmi.;prnden('i<C c·orner1·inl . 

.:\1m.'ilro trabajo ha trnill(I mlc·nu¡,.; otl'us ekmeutos muy imporla11-
t10s. Lo:.; <.'t'.1digc.s publi('adu-., han si1lu <·xarninados y ('1·itin1dos por 

grandes jm·is('(IJl'-'llltP~: :. l!<J:; IH·nw:..; ;1¡n·on·c:hmlu mil H'<.·1·s ck :,;us 

dudrinas )' hasta 1k su ktrn <ti ¡1p;11·1l1nws c1 .. lu:; 1«:-;los que 1·stw]ia

n10.' . .:\o nu:; ht•rno:o dispc11,.;u11u asi trnb11.io ;1h;u1w pan1 que· d Cócliµi1 

r1l· Comcn·i11 1l1• Bm·1ws ,\in•,; eu1·n·,-,pu1111i«rn al 1•,.;ta1l11 <ll'illal d1· 1;1 

¡·Ícueia. 

En u1l'ck. orn~i01ws. r 1•11 materias 1ci:,, mas imvortanks eu el D1'-
1·1•l'ho CornneiaL ne'" hemos gnicl<lu por las 11odrinas y oh:,c·n«ll'icm¡•,.; 

clP grancks jnriscon,.;ultos ele la ALnrnnia, apartúnclonus tutalmentc 1fo 
1oclos lo-; Códigos existentes ~- hemos proyectado las leyes por una 

jnrisprnclcneia mas alt::i. nacida ele las rnstnmbrcs de algunas );acio

llt·s que felizmente eran también las cof'tmnbres del comerc·io ele Buc

nos .\ires. En la kjislac·ion. por 1·jcrnpl11. de las letras 1le ('<11nbi11, «l 

l 'ódigo Frances tenía por fnmlarnc'1ito la jutisp1·mlrneia entonces l'<'

l'ilJida, que e:-;os pa1wle:-: c1e c:réc1ilo se formaban y se tra;;mitian pul' 

lu.s contratos conocidos en el Derccho Romano. Los Códigos :;nhsi

guientes, aunque hieieron grandes 110\·edades en la legislación de cam

bio, dejaron sin embargo ln 1:sewja de las cosas bajo la antigua jnris · 

prm1encia. P•:ro en los últimos aüos aparecierun lllH~\ as doc:tl'ina•; 

propagadas por los sabios ,inl'iseommlto~ Einert \Yiklncr ;; ::.\Iitter

maier, Yarianclo ahsolutamente lo:; principios c1d Derecho de cambio. 

Esas doctrinas eran preeisamente lo:; usos el•: la Inglakna. y de Bn«

nos Aires; :: el carúeter que ellos daban a la ktra el(' cambio este: ha 

tamhien confirmado por los usos y las Leyes t1c los Estados l"nidos. 

Fijada la naturaleza ele la letrn tle eambiu l'll l:umlamento,; tan sóli

dos, y aeeplando el test u lle la Le)· amnic11na. e 1 eles en HJ1Yimiu1to ch> 
la kjislaeion c¡uc <.lehia regirla era ya túeil,' y la lógica del juriscon

sulto facilmente tamhirn desenlll'iria los denwntos complrxos de cada 

una de las formulas de es!' título. Concluimos esa nrnteria Yaliéndonos 

en mucha parte ele la Le)· g1:11ernl ele la .Alemania de 11'.J.S cliscuticla 
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y sancionada t·n nn c·m1gn•,:o t1c• súhios reunidos como 1·,•ptl"St·11ta11t,•s 
<1l' c-asi todo< los g1>biemos del :'\ or1 e <le In E nropa. 

Otras Yeces llOS lKmos etH:ontrado sin precedenL" lejislatirns res
prcto ú materias tmnhirn dc·l priml"r Oi-drn, eomo las sociedades anÓ· 

nimas y en c·omanc1i1a. Buenos ~\ires se hallaba ú este rr.~peeto e-orno 
la Inglaterra sin otrn Lvy t1He la Le> g1•1wnil <¡lW no <1istingne 11m1s 

s<wie<fades <1e las otras. (· iguala las ohlig·aciones de tot1us los asoeiados. 
si 1111 ¡¡(·\o c1el Cnrq10 L,•ji,:Jati\ o nu incorpornha ú en da cktrrminadn 
socit•dad en d núnwto dl' !<::< suc·iecfoc1e:-: pri\·il1•giat1as. La Inglatvna 
hasta Pn el últirno Parlnrnentc 110 ha pccfülo Yariá· su,; L<">·es t•n rsta 
materia. porqnr la Ley rserita jnnrns al('anzai·ia ü tlvroga1· alli r·(•ll 

snc-eso 1a Ley trac1ieionaL Pero feliznwntv l'll Brn·no.-: ~\j¡-p,.; no tr>nia

mos ,;Íno come1tir en Le.n.-; las [t•orins r,•cihicbs y sant·ionaclas por l'l 
Derrehn. >. los actos mii Yi"C'l"S eumpliclo.-: Pn los juic-ios. La jm·isprn

deneia había suplido la falta de D,·rec·ho ese-rito ;: existian las so~ÍP

cladl:'s ani'mimas _,. en eomanr1ita eon su propio carúc-tl·r lt'¡.rnl aunqm' 

no se hallaban en nm'stras Leyes de comercio. 

Los Cóc1igcs de otras :'\acione.,; tarnpot.:o eran sufic-iente.s par<e 

l·Yitar los males que los prn:hlos (k .Europa iinirian por la mala c-ompu
sicion ele esas socil'c1Úclcs, lrnstE (1ne en C\'-itos últimos mios nna cunsnl1a 

<le letrados ;; (·ome1<:iantes tenida en Paris iwopnso las ll'~·es c¡UL' cle

l>iün adoptai.se y <1lH: 'i<' adopt<li on en L-Ú'\'to. "\ esta fuente lH'llllJS 
uL:l11Tido para sllplir lu qt11_' JH> !''H1it111 , 11:;1·1inrno·, l(h ('ú1lig·us t1l' las 
priwt•ras :'\aC'iorn·c: (1t• 1-:11ro1_)<1. 

Otras yeccs también J¡r•mo,; 1 Pnido 11ue a[l<tl'tarnos 110 solo c1e ln, 
Lvye,; (Ulll('n·inles (1v las c1in:rsc;s :\ne-iones e01tt«nidas <'ll ](),; Código.s 

plllllicai.lus, sinú <illll (le Jo,; usos y eostumln·L»~ juc1ieialt0 s lle Bueno:-. 
~\ires, l'Ollíu lo liernc.~ lc':-,ptdo ú lo:; pruc-c·c1imientn,; en lus easus t1l' 

qtlil:'lna. El (·11rnnvian1c rallic1o <11,s<l<' los 1iPrnpo,; mas remoto.~ lw 
c::'taclo sujeto ú 1'1 mas Jura kii:;la(·Íult n·,.;p:l'lu ú su p~rsoua. La t·i¡·j. 

lizac:ion y ia' eu11n•11ivneias 1nisnws c1e lus al'i'l:'t'Úore.~ lw11 trnido sui:t·· 
siYalílL'llil' la líltJ.1Jera1:iun l'll ,.¡ ngur eu11 qut· cm iratado: pero (·l. 
sirn1p1T. y dt•st1e vl p1·imer t1i11 c1e la 1Jl1Íl·lwa, qnedal><t snjl'io ú una 
prcslmeiu11 de f¡·¡1udt'. l[llí' lo t'Olll1nc-ia lll'i:•:sarim11enil' ú prisiul\<'S t11· 
una clurar:io11 imkfinit1a. -:\las lu im1ustria. libre l'll su ac:<·ion l'II easi 
todo:; los pueblos t.11.'! rnuuc1o, el c1e:<unoh imit'ntu c1t·l c:otill:'t'LÍo, la ma

yor facilidnc1 en las c-ornnnicac-iones. i:l uso i11111e11.~o lle los papeles de 
erCdito, y todo e1 estado social c1l:' lus puebl(ls rnoc1ernos. mlima y arras
tra ü mil empresi.ts, enyos ensayos no siempre son felices. Las oh.ser-
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rnciones mas comprobadas nos demuestran hoy, que en el mayor nú

mero de los fallidos, no hay un fraude punible. Los jurisconsultos 

modernos del mas alto crédito aconsejan hacer cesar ya la p1·esuncion 

de fraude en las quiebras mientras no hubieran motivos especiales para 

ella en el ohido de los deberes que las Leyes imponen al que ej<•ree 

el comercio. Esta docüina dirije los primeros procedimientos que se 
establecen en el título eonespondiendo, ntriando las Leyes y costum

bres judiciales hasta aquí ohsenadas :>in wntaja alguna para los ac1·ee

c1ores y sin que pudiese ckcirse que habían sido medidas prewntirns 

de alguna eficacia. 

Estos ejemplos, Señor. pueden haeer comprender el jénero de 
nuestros ti-ahajas para la fonnacion del Código lk Comercio. Hemos 

tenido el cuidado especial de no crear un Dc'l'echo pmamente ideal, 

sino el que fuese conforme al estado actual de la sociedad y ú los pro

gresos y desenvoh-imientos ulteriores del comrrcio, no solo en el Estado 

de Buenos Aires, sino en todos los Estados del Plata, y en euanto 

foera posible, conforme tambien, al Derecho del mayor número de :\a

eiones que comercian con Buenos Aires. >iuen1s luces, otros letrados 

darán ú esta obra un complemento feliz; o la aplicacion de las Leyes 

que forman el Código demostrará las reformas cine debiera sufrir. 

Dios g'narde á V. E. muchos años. 

Dalmacio relez Sars/ield - Ecl1wl'(lo Acei·edo. 



.1 

,¡ 
1 

CENTENARIO DEL CODIGO DE CO:\IERCIO 

/ 

/./ 

I/D 

/ 

!Facsímil de la última pagma ele la nota de fecha 18 de abril de 1857. 
firmada por Dalmacio Vélez Sarsfield y Eduardo Acevedo, enviada al Gobierno 
del Estado de Buenos Aires, sobre el Proyecto de Código de Comercio. (Ori. 
ginal existente en el Archivo Histórico de la Provincia ele Buenos Aires.) 
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Facsímil de la última pagma del mensaje firmado 11or el Gobernador del 
Estado ele Buenos Aires, Pastor Obligado, y los ministros Dalmacio Vélez Sars
field, Xorberto ele la Riestra v Bartolomé l\Iitre, remitiendo a la Legislatura 
el Proyecto <le Código de Con;ercio. ( Ol'iginal existente en el -~rchivo Histó-
1ico de la Provincia de Buenos Aires.) 



XUEYOS 
ESTUDIO 

M~.\.TERIALES ACCESIBliES PLillA El~ 

DE I-'A HISTORL\_ SOCIAL Y DEL 
DERECHO AHUEl\rl'IXO EX EL _¡U~CHIYO 

( lEXERAT_J DE 1-'A XACió-:\ 

En d mio 19:)6 la Dil'l'C'C'ión t1('1 .Al'eliirn Uenentl de la ::\ación 

c·11c-ornenc1ó al quP snSC'l'ilJe la misión tk tn1slac1ar c1esc1e rl _.:\rchirn 

t1e los Tl'ibunales al C:Plll'l'al ele la Xac-i(in la t1onmwntación que por :<n 

antigüedad e interés ('OllYiniese c-nslodiar t,n este último. La iclea gt·iw

rnl, que no aleanzó a l'l'alizarsC' 1otalmentl\ fné llt,Yar toda la doeu

lll<'!ltaeión hasta rl aüo 1862. 

l-na c-onsickrabh· em1titbl1 ck los lt·gajos trn,:lat1mlos prn·l1e c·stimarsP 

p1úctiearnente inédita. En e,_;pecial el .Arehirn ele la Secretaría del 

antiguo Tribunal dt> Conw1·cio que cornpi-em1e la Yida comc'l'cial c1e 

Buenos Aires dm·antP t•l siglo XIX eon mfo_; tle (_1oscit,ntus legajos hasta 

el año 1862. Esta c1ut·nmentaeión en fec-lrn remota que 1w pudo estable

cerse liabía sido c1epositac1a en nna hahitaeión Cl-'l'l'<H1a c1d subsuelo del 

edificio de los Tribunales, estibada en montones hasta el techo, sin 

índices ni guías pam sn consulta. Es olp;io destaem· que sin el estudio 

profondo de ese mate1·ial docmnental no puede hact:rse historia de 

~pocas tan fundamentales de nuestro desarrollo soeial e institucional 

c·omo los agitados períodos inmec1iatanwnte posteriores a la HeYolnc·ión 

de .:\Iayo. la incidencia cll-' las refonnas Ifrrnc1ayianas sobre el Conwreio 

y la Industi-ia clel pais, las cl'isis perilí.Jicas o las Yl'l'<1ack1·as propor

c·iones del bloqueo en la época Rosista, cte. 

Esta clocumcntación ha sido clasificada cronológicamente en legajos 

por letras que pronto podrán ser eonsnltados por los estudiosos. 

De la misma manera los ;J~.J- ll'gajos ele ·' Ci ,-il'' dl· los años li:iüO a 

1862 que figuraban repartidos en dos depósitos distintos ele los Tribu

nale:;, en parte inaccesibles a pesar de figurar en los ínc1ic:es, han sido 

ordenados y re·dsadm:; en d ~\. G. X. Compren(len gran nuiedac1 de 

temas, algunos mu~- importantes para el c·stu<Jio de mwstra historia, ya 

I2 



que la estructura de esta sceeión es de la misma índole que la llamada 

''Indiferente General'' en el Arclü-rn General de Indias. 

Incluso parece, a juzgar por algunas Yiejas inscripciones en las 

cai·átulas de los expedientes, que antiguamente hubiese lleyado este 

tí tul o. 

Esta remesa complementa la de los expedientes '' CiYileH ·' anteriores 

a 1800 que fué trnslac1ac1a del ArchiYo de Tribunales al .Arc·hiYo Gene

ral de la ?\ación en Hl26 y eatalogacla alll en la serie "Tribunales -

Expedientes con letra'·. 

Treinta y einco legajos de '· Cl'iminalcs'' y wintiséis de '' Reserrn

dos" de Y arios fueros en especial ele asuntos criminales y procesos po

líticos célebres, i'lc reordenaron en nueYos legajos por orc1en crono

lógico. 

En un antiguo depúsito cr:nado y abandonado sobi-e una escalera en 

desuso de los Trilmnales encontré una aglomeración dr: papeles sueltos, 

legajos, libros de eomercio antiguos, índices en desuso, bobas de arpi

llera con trozos de papeles, etc,, cubiertos 1:011 lonas, y una respetable 

capa de tiena, con un 1 olumen de unos seis metros cúbicos. Después 

de Yarios días de esfuerzos conseguí ltace1· entre e,;a masa informe una 

primera selección y apartando los librns de comel'cio ~restos ele antiguas 

quiebras de fines dd siglo pasado y principios del actual) y los índices 

inútiles, llenr en bolsas los demás papeles al ~\rchirn General de la 

Kación. Con la benemfrita ayuda de los empleados del miHmo se desin

fectaron é;;;tos, se les quitó la tiena y se empezú a clasificarlos, labor 

que requel'irá mios. Son eüdenternente los restos de todas las secreta

rías extinguidas en el siglo pasado con cuanto papel de procedencia 

•lesconocida ha llegado a Tl'ilmnalPs en todas las épocas. Puede haber 

allí documentos impottantes como un pequeño legajo de la conespon

dencia de Juan José Paso en su rnisiún a :Honte\'ideo en U:llO que semi

destruído alcancé a rescatar, pape les de 1 antiguo J nzgado ckl Pne blo 

de Belgrano.-algunos documento~ de época colonial (parte de un .Juicio 

ele Residencia) etc. junto a muchos papeles mús modernos y sin interés 

histórico actual. 

Todo lo que antecede no estú aún en condiciones de ser consultado por 

los inwstigadores, pero no dudo serún accesibles en bren. 

De los doenmentos ya incorporndos a las colecciones y que pueden 

solicitarse en el ArchiYo conYicne destacar S7 eajas conteniendo proto

colos de Escríbanfos ele Buenos ~\ires hasta mcc1if\<]os clcl siglo XYIII. 
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Aunque en su antel'ior ubicación C'n el .. Al'chiYo de los T1'ibunales 

podían consultarse, no es frecuente que los inwstigac1ores de historia 

concurran a ese repositorio documental por los mayo1·es requisitos que 

se exigen, desconocimiento de las características de algunos de los 

2ocumentos que allí se custodian, ete .. En ;.;u ubicación actual, de fácil 

consulta, pueden estudial'se con ellos como fuente más precisa y 

segura la wrc1ac1rra rstnwtura de la Yida soC'ial de Buenos Aires en la 

época hispánica. Todos los actos de la Yic1a ci,-il, testamentos (con 

extensos inwntarios de ca.sas, ropas, alhajas y objetos personales), 

poderes de toda índole, fianzas. donaciones, hipotecas, constancias c1t·

talladas de dotes matl'imoniales, eontrntos, Yentas, etc .. , abarcan cuanto 

edificio y ohjeto mueble e inmueble existió wrdaderamcnte ;.- no en 

teoría y cuantos aetos jurídieos fueron eteetirnmente realizados. Otro 

tanto puede deeirse dd estudio de la legislaeión a traYés ele su aplica

eión eoncreta, desnrneciendo así JáC'iles generalizaciones o reeonstruc

ciones arbitrarias del pasado barndas en supuestas analogías eon la 

situación contemporánea en otl'os países americanos y europeos. 

Y debe complementarse este estudio con el examen de la documenta

ción reunida en las coleceiones '' Arehivo del Cabildo de Buenos Aires'', 

poco utilizada por los innstigadores y donde se encuentran múltiples 

papeles sobre la vida eiYil, militar e institucional qtw frecuentemente 

no corresponden al título de la colección. 

Otra documentaeión tl'asladada de Tribunales al Archivo General 

de la ?\ación es la serie de protocolos de las Escribanías de Marina 

desde 1792 hasta 1862, :39 tomos que complementan la media docena 

que comprendían los allí existentes. En la misma forma 8 libros de la 

Escribanía de Real Hacienda y Aduana, dondt' constan detalladamente 

todas las fianzas Llm' para ella se eonstitu;yeron y de los que sólo Llos 

libros existían en el ArehiYo General de la ?\aeión. Los tres tomos de 

protocolos de la Yilla de Luján ( 1756-1822) fueron también trasla

dados, así como el'Je la Escribanía de :Harina de San .:\icolás de los 

Ano;yos, de mediados del siglo XIX. 

Quedan en el Archivo de los Tribunales, donde pueden ser consul

tados con algún trabajo de inwstigación preYia, 699 tomos de proto

colos de escribanos de Buenos Aires desde mediados del siglo X\TIII 
hasta 1862 (Registros 1 a 10 y 7:3 a 76) y las testamentarías desde 

Jos primeros tiempos ele la ciudad hasta 186~, c¡ne abarcan J 307 legajos 

( inelnyenc1o Í!lC'Ícl('Jltes sueltos hasta 19001. :-:;on (k nna extraorclinaria 
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riqueza informafrrn y sería de desear se trasladasen al A. G. de la ~: 

por razones de método, facilidad de consulta y su antigüedad (1ue lm 
ha virtualm('nte excluído del interés priYado. 

Entre los protocolos figurnn las Escribanías clel Real Consulado 

(Registro í3), de la Junta de Diezmos (Registro 7±) y de la Real 

Audiencia Pretorial (Registrn í6) junto a escrituras comunes" 
:i\Ie fué eneonwndada también Pll l'! año imíximo pasado la misión 

de ordenar los papdes de los prim('l'Os tiempos de la époea hispánica 

existentes en el A. G. de la X. 

Las colecciones más importantes de donunentos sobre la Yida ('lí 

nuestra ciudad en sus prinwros tiempos (1ne anegladas eronológica

mente ya existían en el A rchiYo. comprrndían papeles de jesuitas, ele 
clero en geneml (muy c1c'son1enac1os) y muy eseasos legajos ele papeles 

ádles. Tlffe la satisfaceión de ordl'mn· todos los conteniL1os en los 
múltiples legajos de "Ya1'ios' ·, en m1eyo:-; legajo¡; cronológicos, lkgnm1o 

mi trabajo, con la inteligente y eficaz eolahoración de la enc-argal1a de 
la sección Colonial, Srta. Susana Dndignac, hasta el año 1700. En la 
misma forma ¿· hasta la misma freha ordenú los documentos de ''H.:
gistro de ?\aYíos ", fuentes indispensables pm·a la \·ida comercial y la 

Yida social (listas de pasajeros) de la ciudad de Buenos Aires. 

Los antiguos _-\rchiYos ele la Aduana de Buenos Aires, aC'tualmrHL' 

en el A. G. de la ~., contienen documentación Yaliosa sobre la e,;trne
tma del comenio (aparte de los papeles de simple trámite) como por 
ejemplo las lista¡; de libros intl'oL1neic1os en la época hispánica, las 

conseenencias del bloc1ueo de Buenos Aires en 1810 y en la <'.·poca rosista, 
documentos sobre Brmn1 y sobre el co1·so, etc. Son Yirtunlmente inéditos. 

Después de la ReYolución de ::\layo no existió un depósito único para 

los antiguos Arclfrrns Coloniales, distl'ibuídos en el Fuerte, el Tribunal 

de Comercio, etc. Las dificultades de toda índole con que luchó nuestra 

administración pública durante el siglo XIX provocaron la dispersión 

de los documentos y sólo después de aprobada la reciente Ley lle con
centración de fondos cloeunwntales han empezado a i·eunirse en d 

.A .. G. de la K. los procedcntc:s de mi1ú-sterios y ottas reparticiones pú
blicas. 

SalYo parte de los arclli"rns de los ministerios de Guerra y de Rda

ciones Exteriores y los últimos 50 años del ele Tl'ibnnales, creemos que 
todo documento de algún interés histórico, exeluyendo los de conta
bilidad pura, debe ser depo~itado en un solo lugar. el ArchiYo General 



l';'FE\00:' .\L\.TEHL\LE:3 E'.\ EL .\IH..'lll\ü 181 

de la .:\ación, donde puede ser elasiJicado, ordenado y puesto a dispo

sición de todos los estudiosos de nuestro pasado. 

La reciente concentración documental ha permitido comprobar que 

trozos de documentos truncos se completan con los existentes en otros 

archiYos locales, indicando un origen común. 

Es de desear qne las mismas reparticiones públicas prewngan al 

.A. G. de la .:\. de la existencia de colecciones documentales. oh"idadas 

o ignoradas como las qne menciono al principio de este artículo, para 

hacerlas accesiblrs al inwstigador y t1ne los poseedores de ArchiYos 

particulares faciliten copias de los mismos, o publiquen in..-entarios. 

Para mayores detalles de la lahor realizada en el año pasado me 

refiero al artículo de mi dilecto amigo D. Roberto Etchepareborda en 

la re..-ista Il istoria, de Buenos Aires, n 9 5, julio-septiembre 1956, pá

ginas 109/118. 



PEDRO DE ANGELIR EN NCERTRA CCLTCRA 
.JCHÍDICA 

Por :-LrnIO GARCL\ ACEYEDO 

La personalidad y la obra ele Pecho de ~-1.ngelis atraen ele manera 

c:rcciente a los ilwestip1dores dedicados a la elucidación ele las cues

'Liones históricas, bibliográficas y literarias. Pedro de Angelis es hoy 

l1Ía una figma minuciosamente estudiada, debido a la significación que 

adquirió en su época por su incesante y fecunda actiYiclacl. Es enfocado 

a<:Í bajo los múltiples aiipectos de militar, educador. diplomático y 

rolígrafo. En tal sentido, el reconocimiento acerca del valor de sus 

c·ontribuciones, allí en donde fueron efectivas, es hoy día uniwrsal y 

unánime, ~- la irradiación de su esfuerzo, exeepcional para la época y 

inrn el ambiente en donde le correspondió actuar, trascendió hacia 

otras riberas, y no hizo sino acentuar los rasgos ele una personalidad 

vigorosa ~- excepcional. 

Pedro ele Angelis nació en .:\ápoles el 29 de junio de 178.J, y falleció 

en Buenos ..:-'tires el 10 de febrero ele 1859. En 1819 se había casado en 
París con )lélanie Dayet, quien falleció en Buenos Aires el 2 de no

Yiembre de 1859, a los 89 años de edad. En 1827, Pedro de Angelis 

se había naturalizado en nuestro país. Hay un período europeo en la 

\"ida y en la obra de Pedro de ~-1.ngelis, que conforma los influjos cul
turales, de perceptible aiicemkncia francesa, que perdurarán a lo largo 

de toda su \"ida. Y hay un período americano, que reconoce como centro 

de atracción todo cuanto se \·incula con el desenvolYimiento del Río de 

la Plata y sus proyecciones históriras. Es posible puntualizar algunas 
c:e las más imTíortantes contrilmciones de Pedro de Angelis a los estudios 

y a la labor intelectual de su época. Alrededor de 1821. de Angrlis 
escribió para la Biouraphic Cnircrscllc .tincicnnc et Jloclcn1c unos 215 

artículos, algunos de ellos extensos. Asimismo ayudó a :.\Iichelet en sus 

estudios sobre ,Juan Bautista Yico, filósofo sohre el cual ele Angelis 

había escrito una serie de trabajos. Se hallaba a la sazón Yinculado 
con :.\Iadame de Stael, Destutt de Trae~·, nuizoL y el general Lafa

yette, entre otras representatirns personalidades de la época. En las 
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postrimerías del memorable período rirndaYiano, en 1827, llegó Pedro 
de Angelis a Buenos ..::i.ires, en carácter análogo a los italianos Pedro 
Carta, OctaYio F. }fosotti y :\Iarcos Ferraris, profesores que venían 
a dictar clases en Buenos Aires. Se fundó por entonces el Ateneo con 
José Joaquín de }IOl'a y Francisco Curel, conjuntamente con Pedro 
de A.ngelis, quien además, se ocupó del establecimiento de una escuela 
del tipo de las denominadas lancasteriana::L En 1828 Pedro de Angelis 
editó en Buenos .::iil'es el texto latino Cornclli Xcpoiis l'itae cxccllentum 
impcratornm, notis sclcctissimis illusiratac. :Nadie ignora que la fama 
y el prestigio que disfrutó de .Angelis se debe a la Colección de obras y 

documentos relafrrns a la Historia .Antigua y }foderna de las proün
cias del Río de la Plata. Ilustrados con notas y disertaciones por ... 
Buenos .Aires, Imprenta del Estado, 1836-1838. Está integrada por 
siete volúmenes, y no por seis, como se afirmaba comúnmente, como lo 
esclarece el notable trabajo de Teodoro Becú sobre La colección df' 
documentos de Pedro de A.ngclis, editado en un ·rnlumen conjunta
mente con el diario ele Dirgo de ;\_h-ear, estudiado por .José Ton"' 
Renllo, publicación del Instituto r1c Inwstigaciones Históricas ele la 
Facultad de Filosofía y Letras de la l-niYersidacl de Buenos Aires. 
19±1, número LXX\~. Posteriormente ha sido hallada una coleccióa 
completa de siete .-olúrnenes de dicha obra, cuyo plan primifrrn abarca
ba la edición de ocho. De Angelis intentó, después de Caseros, prose
guir con la publicación de sucesiyos .-olúmenes, y .-iajar al Brasil para 
reanudar aquella realización que los acontecimientos políticos, espr
cialmente los intemacionales, habían suspendido en su ulterior desen
vol·dmiento. De .Angelis pensaba Yoher junto a sus repositorios docn
mcntalcs, que había tenido que enajenar para vi.-ir, ;.- ahondar en sn 
dedicación a los temas del Eío de la Plata hasta alcanzar o sobrepasar 
los doce rnlúmenes. Otro clr los trabajos de los que de Angelis ful> 
autor, y <n-ala su ejecutoria intelectual, es la }Iemoria histórica sohn' 
los derl'chos de soberanía y dominio de la Confederación Argentina a la 
parte austl'al del Continente americano comprendida entl'e las costas 
del Ü<:éano Atlúntieo y la gran cordilkrn de los .Andes, desde la boea 
ckl Río de la Plata hasta vl Cabo de Hornos, indusa la isla de los 
Estados, de la Tierra del Fuego y el estrecho de :\Iagallanes en toda 
su extensión. Buenos Aires, 18;)2, en .f'' ele 5-± LVIII pp. Esta publi
cación reconoce su origen en un informe preparado por De A.ngelís 
por encargo de Rosas, en 18-±8, que pasó a estudio del doctor DalmaC'io 
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Yélez Sarsfield, quien C'n :m Disrnsit'111 ele los títulos del Uohiemo ele 

Chile a las tienas c1cl Estrecho ele Jfogallanes, Buenos .Aires, li{i3, 

expresaba: ··En la mC'moria hist(1rica del Sr. Angeli [sic] están lumi

nosamente expuestos los c1L·reeho:-i de la República ~\rgentina. . . la 

juzgo obra acabada''. Otros notables trabajos de los qnc de Angclis 

fué autor incluyen el primer proyecto conocido de Panteón ..c\rgcntino 

en 183:2, nn proyecto <1c· Constituc·iún remitido en 1853, :: qne no [né 

consic1erm1o, la Diogrn(ÍC\ <h·l cC·lebre naturalista .Amado 13umplam1, 

Buenos Aires, Imprcnt:i de la Hc·\·i~ta, k::í5 Folleto en -±'-' de 1-± pp. 

Debe mc·neiornusL' de rnanl'l'a espL·cial d ese rilo titulado ··De la rnn-i

gation de l '~\nrnzune .. RC·ponse a mw :'démoire ele :JL Jlam·y, OHici<'1' 

ck la Jiarine des Etnts-·e nis, par JI. de Angelis, mcmbrc cunTspondant 

de l 'Iustitut Historic1ue d < !éographiquc du Brésil, des ;-)o('iétés de 
Géographic dL· Paris, de Lonc1re.", ele-. cte.", Jlonteüleo, 180±. Dden:lió 

así los dercehos brnsilefios opcrni{·m1o"c a la inü:nweionalizaeión de dic·ha 

Yía flmial. Pecho de ~\ngelis se oc·upó eon parli('ular ernpl'fio en el 

eonocimicnto ele las lenguas mneric·anas, ineln~o las c1cl antiguo Jlt'.·xi<:u. 

Hcc1actó así una serie de trabajos inéc1itus sobre arte y rnc·almlario de 

la lengua toba, Yoealmlario pampa, lengua tamanaca, lu1gna qnidrna, 

lengua aymm·ú, lengua,; <kl Orinu('o, rnapipm·c, rnlirn. Hay cicrtns 

publicaeiones y c1oemne11tos de Pc(ho de Angclis que se consideran 

hoy día inhallables, por ejemplo una bibliogrn fía sobre el (3 ran Chato 

r un diccionario espafíol-guaraní. Yalga esta enumeración, extrnctac1a 

Lle los mús autorizados histmiadores <1n.2 se han oeupado de P<'dro de 

.Angel is, como il nst nH:ión sunia l'Ía iwro eloeuen tl' en cuan to a lo 'en1a

dernmen tc más signiricatiYo dd notable IJOlígrafo italiano, que se ma

nifestó con J'uerza puckrosa aunque ck;:;igwtl c1esL1e el punto ele Yista 

enalitaiiYu, en un medio tl'nible <1uc le ubligú <1nizú a dinrsil'iearse y, 

más aún, a desdoblarse vn Yal'Ías iwr,;onalilla<1c·s extrañas y eontradie

torias eon rvspec-to a lo rnús <·stimahll' y por <'su rni:;mo, pL·rc1urable ck 

;-;u ingenio y-calidad intclcctnal. 

La biblioteca r1P Pethu L1<' ~\ngPlis l'l'a llllly Ílllpol'tm11e en 1<·xtos 

impresos y doenmentos sobre historia ar¡!entina y arnc·ricana, geogra

fía, lingüística, cieneias jmíclicas ;; i101í1ic·ns. En su e-asa de Ja ealk de 

Santa Clara, hoy Alsina. YiYió 1111 iwrím1o (1e su vi(la rod<'ado cfo sus 

cuantiosos repositorios bibliog-rúficos y documentales, ohjetos ele Yalur 

arqueológieo, antig·üedades artístieas, y tenía a su senieio a indios 

antfnticos procedentes de diwrsas regiones, que constituían para él, 
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asimismo, una focntC' ÜYiente pal'a sus imestiga<:ioncs lingüísticas. 

Se había construído para sí, de esta mancni, una Hn1ac1ern isla espi

ritual, corno un sistema propio de elementos <:ultnrales. El destino 

ulterior que cupo a esta memorable biblioteca se halla minuciosamente 

explicado en el i1rimer Yolumen, de dos que han aparecido hasta ahora. 

titulado "::\Ianuscritos da colec;ao de ~\ngelis - I. .Jesuitas e bandeirnntcs 

no Ciuail'á ( l:'í-Hl-16-W 1. - Introdnc;ao, notas e glossúrio por .Jaime Cor

tesao. Biblioteca ::\acional. DiYisao de obras raras e publieac;oes. 1951. 
Explicac;ao de Jose Honorio Rodrigues. Dirrtor da Diüsao de Obras 

Raras e Publicac;oes' '. Esta obra da a conocer, asimismo, la correspon

dencia de Pecho de ~\ngelis eon el Caballero de Wallrnstein, Cón:onl 

General de Rusia en Hío de J aneirn. datada dcscle el J de diciembre 

de 1837, al 30 c1e junio d(~ 1SJ1, re<1aetada rn francés, y que es notnhk 

por su \:Ontenic1o. ~\ tnffés de esta eonrspom1enc-ia, de ,\ ngelis mani

fiesta su repudio por el régimen l'l11on<:L'S irnperank ('ll Buenos .Ain·s. 

y lo deprimente del ml'dio en dom1e le toe-a desenYoh·erse. Desc1p ('I 

año 18-±G, parece Sl'l' que p1·ocuraba de .. \ngl0 lis n•rnkr secretamenk 

sn biblioteca al GohiP1·no Im¡wrial del Brasil. En 18-±9 la ofreció Pll 

Hntc1 al General l-rquiza, y <·on tal rnotirn. irnpt·irni(J el inn~ntario de 

la misma, ~- asimisnw. un s11pll·n1rnto poi· sPpanH1u. hasta im t irnjP que 

debiCi de ser muy l"l'l1ncic1o. pues PS huy <1ía (·asi inhallahle. Estc> punto 

ha ¡.;ido pacientenwnte est m1ia<Jo por la pro l'esom .fosl'i'a Ernilia Sabor. 

qnivn se ocupa ele de .Angelis en su Jlun1wl de fucn/u; de J¡zfr1n11ación, 

Buenos .Aires, l\:cqwlnsz. HJ:í7. La nnta l'frC'tiYa al Imp¡•1·io <1el Brnsil 

tnrn lugar el 17 de agosto <1e 1:<):), en la suma <.1e m·ho mil pesos fun

tes. De ~\ngelis l'lltn·gó su m011dario a su nmigo (1o11 ~\JHhés Lama,;, 

con d <·ncargn ck wndel'lo, lo qiw tnni l'i"l'«lo al a<lqnil'irlo el Ern¡w. 

rac1or <kl Brasil D. Prdrn JI. Es el historiador ,José ~\ntonio :-ioarl's 

de Som;a, quien, en la ReYista del Instituto Histórieo P ( it•og:Túfieo Brn

sikirn, Yol. 192, 19-±i", esc-lan·c·P la wnta ~- d <k.;tino lll' la ( 'olPt:('ión <k 

Angelis, pnes es -éon ese nombre como se la (·onoer hoy L1ía, y a:-;Í 

Iignra en la adnal Bihlioteea ::\aeional r1t> Río r1l' .J a1ll'iro. La ColeeciCin 

dr .. A.ugelis se halla integmda por 27~<í libros .'· !'olidos impresos, y 

1291 documentos y mapas, es deeir -f:(J7G piezas en toinl "\lgnnas ck 

estas piezas fueron destinadas al ~\rquirn da 'Secretaria clo ::\Iinisterio 

dos .'.\egocios Extrangeiros, y los duplicados, qnc eran 120 sobre el 

total, fueron GllYiac1os al Instituto Histórico e Geogrúfieo Brasileil'o. 

La ac1<1uisicifi11 se debe a Panlino .José ele Soma, a .José ::\lal'Ía <1a Siln1 
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Paranhos, Vizconde de Rio Branco, y a D. Pedro IL Los historiadores 
brasileños consideran magnífico el empeño y el éxito de aquella ges
tión, y rnliosísimos los materiales incorporados. El 9 de febrero de 
185± se encontraba ya en la Biblioteca Kacional de Río de Janeiro la 

Colección de Angelis. Está documentado que el fecundo polígrafo tenía 
que pedir prestados, desde entonces, los libros que deseaba leer, -;.· en 
tal sentido se dirigía a sus amigos, como Juan l\Iaría Gutiérrez, por 
ejemplo. Ko se debe olYidar qne de _.\ngelis era un Yalor perfectamente 

reconocido por hombres de la talla de Alberdi, Sarmiento y ::\Iitre, y 

que fué en cambio con Echewrría con quien sostuYo a principios de 
1847 una áspera polémica cuyo contenido merece consideración especial. 

La Colección de Angelis ha adquirido una proyección jmídica y política 
de orden internacional, pues los estudiosos brasileños sostienen que los 
documentos analizados prueban y aYalan cada día más, los presuntos 
derechos o aspiraciones territoriales manifestados en las cuestiones de 
límites por aquella nación hermana. El medular trabajo de .Jaime Cor

tesao recoge asimismo las contribuciones de la bibliografía precedente 
que menciona con precisión y detalle. Hace alrededor de tres décadas, 
el doctor Ricardo Lewne inició gestiones, desde la Facultad de Filo
sofía y Letras, para comentrar aquí en Buenos _.\ires todos los docu
mentos vinculados al Rfo de la Plata. ;:, expresamente, los pertene
cientes a la Colección de Angelis, algunos de cuyos elementos habían 
sido consultados por estudiosos argentinos. 

Queda así indicado, al menos. un capítulo de nuestra historia cultural. 
presentado frecuentemente de una manera harto difusa o fragmen
taria, las más de las wces debido a notorias deficiencias ele información. 
~\ntes de eenar esta hreYe exposición. es eonYeniente mencionar con
tribneiones tan ,;ignificati\·as como el libro de Ignacio \Yeiss, Los ante
cedentes europeos de Pedro de :lnr¡elis, Buenos Aires, 19-l:-l-, ~- aparte 
de los trabajos arriba citados, de Teodoro Becú y José Tone lfovello, 
y de Jaime Coí'tesiio, las publicaciones de ím1ole más global, como la 
conferencia de Emiquc Arana (hijo) sobre Pedro de Anr;clís 

(1781-185.9 ), Sil Tabor literaria, histórfra .11 ¡1criodística. publicada ell el 

Boletín de la Biblioteca de la Facultm1 de Derecho, Vol. L n° 5, año 
1933, págs. 323-395, y el debido a Hodolfo Trostiné y Enrique d1' 
(fanclía, Pedro ele Angclis, Editorial La Facultad, Buenos Aires, 1946. 
rna bibliografía sobre Pedro de Angelis, orgúnica y detallada merece 
expresamente lugar y consideración aparte. 



EL I~STITL"TO DE I-IIi-'TOHIA DEL DEHECHO 

A VEIKTE AÑOS DE SU FUXDACióX 

Por CARLOB J. LóPEZ 

I. - Primera ffapa en la existencia del Instituto 

El Instituto de Historia del Derecho de la l'niwr1;idad de Buenos 
Aires conmemora en 1957 su vigésimo aniwrsario. Constante y fe
clmda ha sido la lahor desarrollada por el Instituto rn sns primeros 
vrinte años de existencia. Además c10 su misión espeeífira de índole 
docente se inició y prosiguió en ese lapso un permanente intercambio 
cultural e informatirn con entidades afines del país y del exterior y se 
pnblicaron valiosas obras y estudios de carácter histórico-jurídico. 

Parte de esa actividad científica -la conespmH1iente a su primera 
tl.érada de vida- ha sido prolijamente reseñada 110r ::.;igfrido Radaelli 
rn el folleto titulado El Jnstz'.tuto de Historia del Derecho Aryentino y 
A.mericano a diez aíios ele su f1rndaciÓil, puhlicado en 19-t7, que integra 
la serie Conferencias y conwnicacioncs. 

El presente trabajo se propone continuar, en su etapa sub:-;ignielltl'. 
los propósitos de aquella eontribueión iniciaL Se reúnen así. eon finrs f],, 
ordenamiento y de evocación. los múltiplrs aspectos eonfiguratiYos dP 
una labor silenciosa y efectin1, que representa un elernc1o aporte al 
esclarecimiento de nuestro pasado jurídico r institucional. 

Este centro de estudios fué ereado por ordrnanza (1el Compjo Diree
frro de la Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. 
de fecha -l: de noYiembrr de 1936. en ateneión a nna prormrsta presen
t;1da por el profesor de esa easa, Dr. Riearr1o Lewne. el 16 de julio del 
mismo año. Constiíuyó la primera ereación de esa índole c1entro de la 
organizaeión dr la mencionada Facultad. El fundador del Instituto, 
Dr. Lewne, es también desde el primer momento el dirrctor del mismo. 

A principios de 1937 comenzó el Instituto el desanollo de 1;us acti
Yiclades, que alcanzaron carácter púhlieo desde 1939. El 1:2 de julio de 
E"P año el Consejo Direeth-o de la Facultad· saneionó la ordrnanza 
.Kº 220 que dispuso la ereaeión de once institutos de estudios ele Dere
c·ho, Jurisprudencia ~- Ciencias Sociales. En el easo del Instituto de 
Historia del Derecho, ineluído en primer lugar en la enumeración, no 
se hacía sino ratificar la fundación establceida casi tres años antes. 
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La mencionacla on1enanza asignó a dichos institutos los siguit·ntes 
fines: 1 

a) Realizar im estigadones :· estudios intensi\ o:; rnhre as pedos r problemas 
(]el derecho: 

b) Organizar conferencias :· cursos brens <le lectura, comentarios, clases 
v sesiones de índole científica: 

e) Publicar una rc,·i:.;ta v las obras o estuc1ins inéditos o reproducciones, 
cuando fuere comenie~te por su interés e importancia; 

d) ~Iantcner Telaciones con los institutos similares: 
e) Formar bibliografía de las materias respectirns: 
f) Formar el archin1 llcl Instituto, a CUYO efeeto recopilarún y onlenarún 

las infonuaciones v L1ocumentos , 1elacio;rndos con los asuntos de su esl'e· 
cialiclacl; · 

g ¡ La enumeración ele estos fines no excluye la posilJilitlad de otros. para 
los cuales se requcrirú la aprnbación o iniciatiYa del C'onsc•jo DircdiYo 
de la Facultad. 

Corno podrá ohscnarsc t'n el desanollo dr este trabajo, así como 
n1 el de índole semejante qne lo precedió, el Instituto de Historia del 
Derecho. en Ye in te años de existencia, ha llenado las exigencias de 
~'rtuella reglamentación inieial. 

IT. - Publicacio11cs 

Las obras editadas por el Instituto se c1istrilrn~·(·n. por su caráeter. 
en enatro colecciones. rknominadas 'l'c:dos y documentos para la His
toria del Derecho .Argentino, Est11clios pam ln Historia del Derecho 
Argc11tino1 Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las proi·in
cias y Conferencias !J cmm1nicr1cioncs, 

a) En la Colección de te.dos !f docnmcnlos para lff Historia del DI'
¡ echo Argentino, primera en la serie de los trabajos editados por el 
Instituto, se incluyen, casi siempre en repro(1neción facsimilar, algunas 
ohras de especial trascendencia en el dominio de los derechos indiano y 
patrio, Constituye quizás d aporte más signifieafrrn realizado por PI 
Instituto para la difusión del prnsamiento jurídieo de sus autores, 
todos ellos cultores ilustrrs de la Ciencia del Derecho y de su aplicación 
a las institmiones fundamentales cld Estado y de la sociedad. A partir 
c~e 19-±8 se incorporaron a esta Colección lo:-; siirnientcs ·rnlúmcnes: 

•;oJumen Yill. I'lan (lrncral dr 01paní~·ación _¡,1i/icíul ¡iam Burnos Ain s, !'º' 
c+n:ET BEl.LD!ARE, 10±0. Rcedieión fa('SÍmilar 11P la original del aiío rn::w. ('0!1 

Xntit'ia Preliminar de Hietmlo Lewne. C:omtituyc e;;tc trabajo una contributión 
del que fuera ¡]istingnido T'ublici:-ta y magi:-tra1lo frnncl>>, llega<lo a Bncno:
.c\ircs dmante el ministerio de RinHlm ia, euyo:- planes contaron lucg".i l'Oll el 
amplio au;;pieio del gobernaclur Dorrcgo. Postula en él la 1lignifiweió11 ele Ja 
función judieial ;· propone alguna:; reforma:; or-iginales, tomo la implantal'iún <le 

l El texto de la mirnm se in:'edó en la primc·ra puhlirn<"ión del In:-titnto: 
l 1<stitucioll! s clemEnlalcs sobu el Derecho Xaturnl y clf Gc11!ls, por "\:\T(IXFJ 

:),\¡::-;z_. }[J:;~1_. púg:', XIII a X\. 
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la in:;tituti6n <1el jurnt1o. Luego ele con:,agrar y¡nios capítulo,.; de su ohrn al Pstw1io 
eompanitil-o de lo:; si:;temns jrnliciales de las mu·iones rnús e\·olueiomula" en la 
materia. {le~arn)Ba el i11uycc·to de organizac:ión jut1ieinl, ehil., <·urnen:inl :- (•ri1ninai 
para Bueno:' Aires. Conduye el \Olnrnen (·on la üanscripdón de la" (1¡iini<>ncs t·o11-
tradido1'ia:; de Gmet Bellcma1e ~- de Yalentín Alsina ,oohre la Yigeneia de la jll'!la 
de muerte, tema que por l'!IÍ<nH·e:; agitaJ,a a la opinión púLliva. 

Yolumen IX. Sobre la natura.lc::a filosófica del Denclio, por ~L\Xl'lcL J. 
QL'!IWtL\ l!E L\ Ros.\, 1056. Integra <este trabajo la n~edieión foesimilar de la 
tesis doctoral del autor, pre:;entarJa al Departamento de Jmisprwlencia clP la 
Unfrer;o;irlad de Buenos ~·\ires l'll Pl año 1:-;:-~1. La ?\otieia preliminar fif'I Dr. Ri,.ar· 
do Le,·ene tiem1e a. esclarel'cr a:<¡wdo., ignorndos de la 1Je1·:;onalichl(l aún uo 
totalmentf' estudiada de Quiniga ele la Ro"a y eonstituye un Yalio:00 antecedente 
para ultei-lorPs inye::-:tigacionc~ tuyo~ i-e:-:ulta1·!0::; dcfinitiYos pC'rrnitir:'111 l11 t·ono~ 

<'ÍIUiento integTal de su Yida v aceión. 
Yolurnen X. • 'I'tofcsi<ín 17r ·fe'' y otros escritos. poi· R.\l:TOL<Dll~ ~Il'n:E. l\1{í1i, 

<·ou ?\otieia llH'lirninar d\' J~iearr1o Leyene. Conjunto r1P artículo;o; ¡•uhlicados 1·11 
Jt-:5:! en PI diado Los lhl111tc.,. l'Uya reef!i .. i611 <'on,titu.'" uu humP1wj'' a la llll'Illf•ria 
<lf'l ]'l'(l!'Pr l'll t'l einr:m•utenario tle :'U rnue1·te. 

h) La Colección de estudios para la Historil( del Dcrtclw rlrycntino 
ti.ene por ohjeto rennü· algunos trabajos aoctrinal'ios soh1·(• distintos 
aspectos de la Historia jmíclica. 

En ll15± se ilworporó :1 la misma. el Yolumen Y, rl'i'e1·ente al libro de H1«.\!:I>n 
Z01n:.\Qcíx BEc(· Jlatct/1110 C[!attc ( 18:::.:-18'/.:), 1//1 j1ui;la t11 lu. {poca dr /u 
0r{l!l1l i.:ció1t .• Yacional. A exalt::n. t:omo respetuo:'o hornenaje. la figlll':t seüc>rn 
de ~Iarcelino l'garte ce enrnmiua e:;te trahajo euyo título antitipa el rnrúctt•r 
preentinentc 1Je la pel':-::onalirJad llcl ilu:-;tre arg·entino que de::;tac:ata :-:u prcsenei:t 
en una de las etapas rnús vibrante:; (1e la historia nacional. FuC>. en efen11. 
::\IaTCelino l'garte uu autt"ntico jurista, en el Sl'ntir1o preeiso de la ex¡m:sión, c¡ul' 
unió a la pl'e:-:tautia -y rigur t(•cnico en el n1a11ejo (le lu::; texto:-: legale:sJ un 
::entido inmanente ele justieia ~- una yocarión superior haeia el Den•eho.. 8u 
cleci<1it1a inclinación juddiea, tonsolidatht ya r:n hL juwntud, confil'Íú a ::u 
acción rasgos distinth·os que urir-ntaron) a tra,·P:-:: de su \·itla, una labor 111últi11h\. 
El lihro del Dr. Zorrnquín Bceú excFdP los límite:< <le una biografía para con:;· 
tituir un estm1io meditado y ::ereno de una etapa trnscenr]ental en la Yi1la 
del país. 

c) La Colección ele. estudios para la Ilistoria del Derecho Patrio en 
las proi·incias se destina a la difusión de trabajos ele Íff<:estigadores del 
interior sobre temas del derecho IH'OYÍncial, cuyo conocimiento es im
prescindible para una correcta carnctel'Ízación de las fuentes e institu
ciones del derecho patrio nacional. 

En EJ56 se publicó el volumen II de la misma, conespondiente al lihro (le 
:.\IAXCEL LIZOXDO BOI:l>A Suesli'o Drtfclio Patrio lll la lepi&lucián de T11cunuí1> 
(1S10·1SIO). Constituye este trabajo un deteni•.lo examen de las leyes, dec·retus 
y demús disposiciones escritas emanadas de los gobien1os ele la producía de 
Tucumún durante las seis décadas seiialadas en el título. Para fal'ilitar :<U 
exposición cliYit1e el autor aquel lapso en Yario;, periodos, dentro de los cuale:< 
estudia. la evolución de las distintas ramas que integran los derechos público 
y prirnrJo ]JTOYinciales. 

c1) Por último. en la serie Co11fac11cias !J comunicaciones se pnbli· 
can. en forma de folleto, algunas de lus disfl·tucionL':-; leídas en las J"eu-
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niones peri6c1icas del Instituto ;; monogl'afías e infol'rnes hrews n-la 
cionados con la Historia del Derecho. Desde 19-±8 se incorporaron a la 
mencionada serie los siguientes trabajos: 

En el tercer centenario de ''Política !adiana'' de Juan de Solór.:a.no Pereira, 
por RI('ARDo LE\'E:\E, lfl-±8. Ernca este trabajo lr, obrn múxima del insigne 
jurista espttfiol, creador de la eiencia del Derecho indiano, fuente Llel Derecho 
Patrio Argentino. Su texto fué leído por el autor el 11 ele octubre de lfl-±7 en el 
atto de homenaje a Juan elE' Solórzano Pereira organizado por la Institnciúu 
Cultural Espaiiola y la Fu!lcfar,i(m Yitoria :· Suúrez de Buenos Aires. 

Los matrimonios entre personas de diferente religión ante el Derecho Patrio 
.Jrgentino, por Josi': :\I. 1L\r.ru·z URQl'IJO, 19-±S. Estudia el autor la compleja 
cuestión de carúcter jurídico y social que 1.1lantearon en el siglo pasado las 
uniones matrimoniales entre personas de tliferentes convicciones religiosas. Pasa 
revista asimismo a las polémicas entablaLlas al respecto, a los trámites ele elispen;as 
eiviles y a los trataelos y disposiciones legislatirns que reg·ularon la materia. 

La fl!nción de justicia e11 d Derecho India.no, por RICARDO Zor.RAQt:íx BEct, 
Hl-±8. Destaca e5te trabajo el ekrndo espíritu juríLlico de E.':-:pafia puesto al 
sen·icio de la gran empresa americana. La justicia, colucada po>· encima ele toda,; 
las virtmles, aparece, junto con Ja evangelización Lle los rnltmales, eomo el fin 
último y primordial de la pacificación y poblaciún del :::\uern 1Iundo. 

La retractación rn los delitos contra el honor, por ALFREDO J. ~IOLIXARIO, 
19-±fl. _.\.provecha el autor la institución legislada en el artículo 111 del Código 
Penal argentino parn trazar un ew,ayo de histol"Ía interna ele! Derecho Pe:ial. 
estudiando la ernlución de aquélla dmante la antigüedad clúsica, en la leg·i:-:la· 
ción criminal espafiob ;· en la prúetica juelicial rioplatense previa ¡¡ la co1li
ficación . 

.Jntecedentes históricos sobre la enscii!ln:a. de /a. Jurisprudencia lf de la 
Historia del Derecho Patrio rn la _J.rgentina, por RICARDO LEí'L.\E, l!Hfl. Examina 
ws momentos prindpales de la Historia jurídica del período hispánico, la crisis 
de las Universielades de .América, la fumlación de la Academia y del Departa· 
mento ele Jurisprndencia de Buenos Aires y su reflejo en el pensamiento lle los 
graneles juristas argentinos. 

Panorama de ICT historiografía jurídica chilena, por AL.A:mrw DE Anr.A ~L\RTEL, 
19-±0. Considera este trabajo del distinguido profesor chileno la obra de lo:.: 
grandes historiadoTes del siglo XIX freHte a la Historia jurídica y los estudios 
especializados y colecciones documentales que se dnculan a aquélla, para con· 
cluir con un esquema de coHjunto ele la Histmia del Derecho de la nación 
hermana en el último siglo. 

José Gabriel Ocampo y el Código de Comercio de Chile, por AR~L\...·'rno BIL\LX 
~IE:\ÉXDEZ, 1951. Ernca la personalidad elel abogaelo y jurisconsulto argentino, 
autor del Código mercantil de Chile, que tuviera a la. yez destacatla participación 
en la labor redsorn del Código Civil del mismo país, obrn del talento y del genio 
juríelico de Andrés Bello. · 

Contribución a la Historia del Trilnrnal de Rtc11rsos E.ctraorclinario.,, por 
Rrc.umo LEí'EXE, -195~. Analiza la ernlución del Tribunal Extraordinario y de los 
rBcmsos de segunda suplicación, nulidad e injusticia notoria <lesde los. antece· 
dentes hispano-indianos y las reformas sucesirns ele la legislación patria de la 
primera elécada ( 1811 a 18:21-:2~) hasta el período siguiente (J 8:21-22 a 1829), 
a cuyo término se suprimió por primera wz el mencionado Tribunal. 

Rci·i;;ta del Institnto de Ih'.storia del Derecho 

Ürn de las actií-iclades más destacadas del Instituto ha sido la publi
eación anual de su Ret·ista especializada, única sobre la materia editada 
en el Continente, De ella han aparecido ocho números entl'<" 19-±9 y 19i'i7. 
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Sus ediciones son destinadas, en la mayor parte, al canje con estudiosos 
de la Historia del Derecho y con instituciones afines nacionales y ex
tranjeras. Integran cada númern, además de otras que ewntualmente 
suelen incorporarse, las sPcciones estables de Ini·estigaciones, Xolas. 
Crónica. y Bibliografía. 

Es de justicia destacar la colaboración p1·estac1a al Instituto por la 
Editorial Penot, con cuyos auspicios fueron realizadas en 1956 la 
reedición facsimilar de la tesis doctoral de illanuel J. (~uiroga de la 
Hosa Sobre la naturaleza filosúf"ica del Derecho y la publieación del 
(·stuclio original de ::\Ianucl Lizomlo Bonla .Y11cstro Derecho Patrio en 
la legislación de 1'11cumán ( 1810-1870). 

III. - Conferencias 

El Instituto ha celebrado periódicamente sesiones púbfü.as para es
cuchar disertaciones sobre temas de su especialidad a cargo de distin
guidos estudiosos de la materia, argentinos y extranjeros. inYitados 
al efecto 

En el período 1939-1947 ocuparon la tribuna del Instituto: Ricardo 
LPYene, Ricardo Piccirilli, Julián Cáceres Frey re, Cirilo Pa,·ón, Jorge 
A. :\'úñez, Ricardo Smith, Claudia Sánchez ~llbornoz, Jorge Cabral 
Texo, :\'iceto Alcalá Zamora, Lcopoldo :\Ielo, Guillermo .J. Cano, Juan 
Silrn Riestra, Carlos ::\Ionchet, Alamiro de Avila Martel, Sigfrido Ra
c~aelli, Femando F. :\Ió, Raúl A. :\Iolina, Ricardo Zorraquín Becú y 
,José ::.\I. ::\Iariluz l.'rquijo. Se cscncharnn también en ese lapso lecturas 
ele los jónnes estudiosos Roclolfo 'I'rostiné, Amaranto Enrique Abe
ledo (h.) y Al do Annando Cocea. 

En la enumeración que sigue, además del título, autor y fecha, se 
liace una ligera referencia sobre el contenido de las conferencias y 
comunicaciones expuestas desde 1948 hasta 1955 inclusin . 

• -l.So 19-±S 

Los matrimonios entre pusonas de difarnte ffligión en el Derecho Pattio 
.drgentino, por JOSÉ :\I. :\Lu:rLrz cRQDJO (~O de abril). El texto de esta 
disertación fué publicado en la serie ConferenciC1s y com1{11icaciones. (Yer el ca
pítulo II del presente trabajo). 

Hi[;/oria del Derecho Jiaritimo Hispano-americano, cursillo de tres confe· 
rencias c1esarrollac1o por el profernr español J. E. CASAll!EGO. En la primera 
disertación, ele fecha··· 15 ele maro, subtitula<Ja '' • .\.11tececlentes históricos del 
Derecho Marítimo Hispano-americ;n¿' ', el orador afirmó que Castilla defendió 
siempre en sus leyes la libre comunidad y uso de los mares y jamás abusó ele su,; 
;-ictorias militares para impedirlo; luego ele examinar los antecedentes remotos y 
las fuentes romanas sobre la materia trazó un recorri<1o ele hl jurisprudencia 
castellana y un resumen de las principales teorías sostenidas por clfrersos autrnes 
para configurar d<:> ese modo el cuadro completo del estado del Derecho :\Iarítimo 
castellano hasta fines del siglo XY. La segunda conferencia, pronunciada el 1\J 
de junio, -rer::ó sobre ''Derecho e instituciones marítimas de Hispano-América''; 
resaltó la importancia del estudio de las instituciones marítimas para el conoci
miento científico de la Historia de América, ya que se trata del whículo del 
descubrimiento, exploración ;; ciYilización c1cl Xuern :211undo. Concluyó el cursillo 
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<'í•n la conforencia tlel :!:) de junio ac:e1w tle ''El fuero de Lai1 ••n eomo fuentt' 
cld Derecho ::'.üuítiH10 y ::'.Iercantil 1Iispa110-)rn1ericano · ·; hizo una rebtiún 
hi:;tórica lle! comercio marítimo emnpeo llmante la Edatl ::'.Iedia e indicó JOS 

•·uerpos legales que en las dí;;tinta,: épocas ·y naciones r<'gularon la Yitla mn al 
mercantil: se rcfiriú al eomercio en el Atlúntico Y al derecho Yigenü• en las 
('O:'taS occidentales c1d Continente. <lesde las le1·e,- l;ll!lSCÚticas en el. nortl· hasta 
el l:"uero de Lairon ~- las Pm·ti<bs en Espaíia _: ·expu:'o las tli,·er,-as tesis rrlntira,: 
a los orígenes Y des a nollo del <len•cho de Ole1·ún Y ,-ost1n-o la teoría que lo 
(·ara<.:terizt~ con1¿ un eo11junto de t·o:-:tu1nl.H'C'S jurídi~as que ~e rnanife~taro11 y 
t omanin cuerpo en Ja co,-rn llel sur il0 Fran<:ia, pa1a pas:n a otno;o; puchlos , . .,n 
algunas rnodifi<::H:iones; s0 refirió al ,Jc•redw consuetudinario y po¡mlar lle las 
hermandades y g1·emios de rnarine1·os ;· a1rna<lor«:; tle la E<lad ::'.Iedia y subrayó 
la irnportaneia de e,-te derecho como anteep,]ente del moderno dereelw :;ocia!: 
:<firmú por último que gran iiar1.e uel espíritu protector que se enn1entra <'n las 
Leyes de Imlias JJO es sino prnlong·ación de Ja tradición juríclica de la Ca,-tilla 
marinera del medioeYo. 

en ensayo de liisto1ia iilln na en durclio powl, por ALFP.EDO J. :C,IoL1c;A1:w, 

(:!ü lle junio). Esta disertación formó un 11úmero lle la serie Co11ju111,.ias !I 
comunicacionrs. titulado La nt1actacir)n r I! 101; drlitos contra el lio;1or. En d 
<':l]'Ítulo II lle! pres01lte trabajo se formula. la pertinente síntesis liihliog1·úfíea. 

Esquema de la liistonografía juritlica cliilcnu, por .:\L\)IWO JlE Anu. ::'.L\l:n-:1. 
( 1.J. <le julio). El extracto de esta tliscriarií.n, ruhlü:arla en la serir Co11jrr1·11cios 
y comuníc({cioncs, fué n•alizado en el capítulo II del presente trnlJajo. 

cna 1wn·a intuprctación sobre la posición lle Francisco de Vitoria ({11i1 d 
problema i11diano, por ALFO:'.\ SO G.\l:CÍA GALLO (Il de ag·osto). Afirmó que la 
posición del dominico :Francisco de ·vitoria, el mús destacado e influyc>11tu 
t<'ólogo lle la época de Ca1fos \', ante la <:onc¡uista de América por los espaíío]e:< 
ha sido consideralla siempre como la de un crítirn de Ja misma. Crítico llesapa· 
sionado, sin duda, a dife1·cncia de su compaíiero tle pro:l'esión, Las Casas, p«ro 
que echú por tierra muchos de Jos pretendidos títulos jurídicos cun los c¡uc ,-e 
intentó justificar a aquélla y apuntaló, en cambio, Jos que pudieron legitima1 la, 
8us Rtlectioncs no tendieron a socaYar lo,- justos títulos de Espaíia sino a funda
mentarlos sobre bases rnús finnes. 

liNI !trs. Audiencias y Gouu11mlorls rn Indias, por ALroxso G.\El'Í.\ OALJ.O 

(:21 de agosto). Sostnrn que entre HH:! y 1505 fueron apareciendo en las 
Indias dio;tintas instituciones -gobernadores, aclclantallos, amliencia:;, capitanes 
g0nerales y Yineyes-, con funciones específicas. Cac1a una de ellas aternlió a una 
clase ele "negoóos" o funciunes claramente diferencia.las, auncpe un mismo 
funcionario ha;·a llegado a acumular títulos diYersos que le permitieron entender 
en nuias c1e ellas, Jo cual no supuso en ningún mumento la confusión ele ofieios 
o funciones. 

Orirntacioncs dt la lilcrntura jurídica inlliana, cursillo ile tres "!ases üicta<lo 
por el Dr. ALFOXSU G.ll:cí.1. lhLLO (-±, í y 11 ele setiemb1'C) <'Oll el m1spi<·io 
conjunto dd Instituto de Histol'ia del Derecho y 'le Ja Institución Cultural 
E,'sparüola. El tema general tuú di Yi<lido en nes parte:;, tituladas ··La t'ta¡>a d•• 
fundamentacióu--justa del Derecho indiano (Hll:.'.-15liG) · ', ·'La etapa constl Ul .. 
tirn (lGü;'í-lüSil) '' y '·La etapa reyisionista (lüSIJ·l~:!-±) ''. 

Ernlución de las fucntc0 cl!l derec/io ca0ttlla110 dur({.¡¡fe la Edad Jiuiia, pur 
fox.1c10 l•E L.\ CoXCJIA .'.\IAi:Tíc;EZ (H de setiembre). Fijó la trnscewlc•ncia qm' 
I'ªra la Yida del üerecho representa la imasión de los úrabes en la monarquía 
Yisig·ótica y destacó córno ésta. que :-:uponía un g1-a<lo aYanza¡1o en su cYolu('.iún. 
al desaparecer lleYrí a la soeie<.iad a un 1·eti-ocesó c¡ue ilia a tlejm· homhs huellas 
en el futuro. :Frente a la corriente i»opular, deseosa de mantener el d<'re•:ho 
propio, lus nwnarcas fueron almm1onam1o paulatinamente la forma lot·alista, en 
cuanto a ,-u aplicación, :• p1erernlieron implantar el e,-piritu c1el tlerecho romano, 
i"eelaborado por Jos juristas italianos. lo r¡ue <liú lu;.::u a una resi:;t,'ncia creciente 
que tlistalizó en h~ aparieiún de la::-: fuente.:-: tcrl'itu1-iale:' de t~ll'Úl't\'1' p1 h·a·1u; 
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a h pretensión rnnrnnizadora de .Alfonso el Sabio respondieron los autores del 
Fuero Yiejo y del libro de los fueros, en salrnguarda del espíritu nacional 
amenazado. 

Las Jf€morias de los Regentes de la Real Audiencia de Buenos Aires, Mmwel 
Antonio de Arredondo y Benito ele la Jlata Linares, por JosÉ ?.I. ?.LmrLl'Z 
l!RQCIJO ( ;} de octubre). Pasó reYista a las l\Iemorias clel primer Regente de hL 
Real Audiencia ele Buenos Aires ¡.- de su sucesor, en las que se exponen las 
principales alternatirns ele sus respectivas gestiones en el desempeño ele los 
mencionados cargos. 

Una rer1h1mentaci611 s0/n·e insCJ'ipción ele 71 ipotecas del rirrcy Jlflo de Por
tugal ( 1795), por J. Lns 'l'1:EXTI RocAC.!ORA ( 5 ele octubre). Esta comunicac1on 
y la anterior fueron publicadas en el ):;o J de la Eerista del Instituto de 
IIistoria del Daecho. 

La enscíian~·a de la llistoria- del Derecho en lci unirersic7cuL ele Chile . .dlgunas 
experiencias metodológicas, por AxíB.\L BAscc:X"~" YALDÉS (D de octubre). Se 
refirió a la antig1ia Uni\ersidacl de San Felipe y a los antecedentes ele la actual 
rasa de estudios, fumlada por Andrés Bello. Erncó sus transformaciones l1asta 
100:2, fecha en que se incorporó a la enseñanza de las ciencias jurídicas el estudio 
ele Ja Historia Y ele la Filo;:ofía cld Derecho . 

.Jntececlente~ solne la ensefian:::a de la Jurisprudencia y ele la Historia del 
Derecho Patrio en la .Jrgcntina, por RICARDO LE\-EXE (19 ele octubre). La síntesis 
ele esta disertación, integrante de la si'rie Confaencias y comunicaciones, fué 
realizada en el capítulo II el€! presente trabajo. 

Los orígrnes de la organi.;ación política argentina (siglo XFI), iior RICARDO 
ZoRRAQr:íx BE el- (~li lle octubre). Luego rle referirse a la "locación jurídica ele 
España, que le permitió implantar de in111€diato en América un régimen análogo 
al ele h1 Península, distinguió dos períodos en el ordenamiento político argentino 
del siglo XYI: el primero .-e aparecer gobernantes relatirnmente autónomos 
(adelantados, gobernadores), mientras que durante el segundo estas autoridades 
se incorporaí1 al 1incilrnto tld Perú y a la Audiencia de Charcas, integrúnclose 
así las jerarquías políticas de ~-\.mérica. Expuso luego lo que llamó la constitu· 
ción polític<t de las Im1ias y confrontó esa organización con la realidad argentina 
del !'iglo XYI. 

La cnsc;ian~·a de /a. cirncia 1lc lcis Finanzas en la Fnirersidacl de Buenos .dires 
clesde SI!- fundación hasta. 18JO, por C.\RLOS ALBERTO A('ffEDO (28 ele mayo). 
Situó los orígenes ele la enseñanz<t de las finanzas públicas en la UniYersiJad de 
Buenos Aires en la cúteclra ele Economía Política creada en 1822. Señaló que 
esta materia. era considerada en la época corno sinónimo de libertacl de comercio, 
de trabajo y <le tránsito para los hombres y las cosas y constituía, con la ciencia 
de las Finanza;:, una rnla disciplina científica. Erncó, por último, a los profe
sores designados en ese período, Dres. Yicente López -que no llegó a lrncerse 
cargo de la cátedra-. Pc<.lro .José Agi-elo, Dalmacio Yélez Sarsfield y Juan 
?.fanuel Fernúnclez Aiííei·o. 

Las penas de cún;-arn en los libros tea/es (1586-1606), 11or RAÚL A. ::'.\IoLIXA 
(11 ele junio). Señaló la trascendencia ele las anotaciones ele Hernanclo el<.; llfon
tah-o en los Libros l~eales durante el períoJo indicado, a las cuales asignó el 
carácter de un wnlaclero registro criminal. Estudió luego el origen ele este 
recurso financiero, al que situó en las sanciones aplicadas por las autoridades 
competentes a. los infractores de las ordenanzas, cédulas y provisiones, cuyo 
producido ingresaba a la Real Hacienda, para concluir con el comentario de 
algunas de esas primeras anotaciones. 

Un libro -iniclito del jurista Pedro Vicente Ccuiete sobre Real Patronato In
diano, por Jos1~ ~r. ~L\RrLl·z FRQl'IJO (11 de junio). Se refirió a la .-ic1a del 
jurista, oriuwlo de Asunción tlel Paraguay, ' 1 famoso por las discordias en las 
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que se vió envuelto y por su denodada oposición a Ja Revolución de :\Iayo' ', 
y a su obra sobre el Real Patronato Indiano, una de cuyas copias fué guardada 
por el canónigo Saturnino Segurola y conservada en la Biblioteca Kacional de 
Buenos Aires. Si bien el libro no innova fundamentalmente ni se aparta de los 
principios tradicionales en la mate ria, tiene el ,·alor de ''ser una importante 
fuente para el estudio de Ja. aplicación del Derecho en el Río de Ja, Plata y para 
el conocimiento de alg1rnas de las variedades territoriales experimentadas por las 
normas jurídicas dictadas con carácter general para las Indias''. 

La política de cibastos en la tl'aclición <Te Buenos Aires, por SA:\ll:EL W. 
1IEDRA:\O (25 de octubre). Sobre la base de una. abundante información, i)ropor
eionada en su mayor parte por las actas capitulares, evocó ese importante aspecto 
cle la acth-iüad comunal, a la que, no obstante la posibilidad de su ejercicio por 
el comercio particular, calificó de senicio público, dadas sus características de 
necesidad, continuidad, regularidad y economía. 

Historia ele las ideas sobre el. ·municipio en la .Argentina., por CARLOS 1loi:CTIE1' 
( 29 de octubre). Trazó una semblanza del pensamiento argentino sobre la ma
teria, clesde la Revolución de :\fayo hasta la sanción de la, Constitución de 1853. 

La iniciación ele la '!'ida ;i11ridica y municipal ele la J.." 11ern, Espaiia, por ..o\LBERTO 
:'.\L\JÜA CARRES:O. En esta disertación, ilustracfa con la exhibición ele copias fotos
táticas de una documentación original, se analizaron los orígenes c1el municipio 
incliano a partir de los precedentes ca:-tellanos de la institución. 

ASo 1950 

San Jiattia en la Historia <7el Dercc/10 Argentino y .J.mericano, por Rrc.,RDO 
LEYE.."\E (22 ele abril). Integró e;:ta disertación la serie con la cual el Instituto se 
lldhirió al centenario de la muerte c1el Libertador. Afirmó el Dr. Levene que 
''como todo genio, el genio político de San :\fortín tenía una idea fija, absoluta, 
excluyente ele todas las demás: la idea fuerza de la Independencia. Pero de la 
entraiía de esa iüca madre nacieron otras no menos fumhmentales, como ht 
idea de la soberanía nacional en relación con las naciones y ele pTotesta contra 
todas las intencnciones cxtrnnjeras, y la concepoon del gobierno republicano 
Yigoroso, ¡)ara asegurar los henefieios de la libertad en el orden y combatir 
la anarquüt' '. 

La u1se1ianza ele la Jlistori(I del D[)'cc710 rn lus ·1rnircrsiclacles españolas, por 
IS)L\.EL SA:-;cnEz BELU (:.'5 üe abril). 

La a.plicación clel Duce/to Inüiano, por hrnAEL S,\xcnEz BELLA (29 de 
al)ril). 

Los comentarios e~ las ltycs de lnüias, por IS)üE!, S,\:'\CHEZ BELL_, (13 
de mayo). 

El Tribunal Jlayor !J .cludicncia Ew.Z fle C11entas de Burnos .J.ircs, por .JosÉ ::'.II. 
:\LIBILl"Z UI:Q'CIJO (:.'O de mayo)" Luego de destacar que inmediatamente después 
del Descubrimiento de América la Corona tomó inten-ención en la administración 
económica y financiern, de los territorios del 1\uern 1\Iunclo, aludió a la creación 
de los tribunales de cuentas üe Ill(lias Y de la contad mía ma vor de cuentas de 
Buenos Aires, c1esfacanc1o ous atribucion°es y funciones, entre ias cuales subrayó 
la de entender en los juicios ele las cuentas que debían presentar todos los que 
de una mauera regular o esporádica hubieran tenido parte en la recaudación, 
administración o imersión de la hacienda pública. C'.Iencionó también los resul· 
tados de la Yisita a la Real Hacienda del Yineinato tlel Río ele la Plata enco
mendada a Diego de la Yeg·a. 

Consideraciones Sobre el llucc/10 Patrio de Enil'e Eios, por Hc:'.IIBERTO A. 
::'.IL\XDELLI ( 30 de mayo). 

El vcrioclismo forrnse como fuente de conocimiento de la historia juridica, 
por FRAXCISCD P. L,\PLAZ_, (1;] de junio). Enunció los caracteres del periodismo 
forense como fuente de la hi:'tol'ia jurídica, los antecedentes europeos, americanos 
y argentinos del mismo 3· el desarrollo ele su paulatina autonomía. 
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Jfétodos fra11ceses acl11alcs rn materia ele ciencias sociales, por ).I. ).foRAZE 
(19 de junio) . 

.dctuación ele Jiarcelíno e garle en la Liticersielad, por RICARDO ZORRAQl:Í..';" 
BEcú (:!/ de junio). En e:;ta t1isertación el orador se refirió a algunos aspectos 
de la personalidatl de .:'.\Ineelino l:garte, corno anticipo de su libro sobre el ilustre 
jurista y homlJre público, aparecido en 195±. 

Los estudios de Historia del Derecho en Chile y la crea.ción del Instituto 
Histórico y Bibliográfico ele Ciencias .Turiclicas y Sociales de Santiago, por 
ALA::\IIRO DE AnLA ).L\l:TEL (:!:! de julio). Analizó la ernlución ele los estudios 
histórico-jurídicos en la naC'ión hermana y puso de i·elieve la creación del aludido 
centro de estudios, sobre cuya labor trazó un paralelo con la realizada por el 
Instituto de Historia del Derecho de la U11i\ersitlad de Buenos Aires. 

Los primeros aranceles ele justicia aplicados rn Buenos Aires, por R,1.iJl. _-\. 
~IOLI:\_\, ( 20 de julio). 

Brtte historia del ducclio penal boliciano, por Jost ).fEDr:.1.::-;;o Ossro (8 de 
agosto). Afirmó que durante el inca11ato las normas penales estuüeron confun
didas unas nces con las religiosas y otras con las morales. El espíritu de los 
pueblos de riYilización mús arnnzada les permitió disciplinarse mediante un 
derecho penal co11suetudinario que defendía no sólo la Yida. de los indi\-iduos 
sino también la existencia ele la comunidad. La mentalidad imperante obligó al 
empleo de una crueldad drástica en la represión de la delincuencia, inspirada 
por el principio netamente biológico de la .-enganza peTdurable. Llegados los 
españoles a esta parte de América comenzó a edificarse una nueva sociedad. 
Las bases del l1erecho ¡ie11al fuernu edrndas entonces en forma concordante con la 
actitud política asumida por la ).fetrópoli en lo;: países de su dominio y determinaron 
un cambio total en las leyes de enjuiciamiento penal. 

San Jicutín y la Unit·usidai/. ele Lima, por RrcA.Imo LE\-E::\E (8 de agosto). Se 
refiere esta comunicación a las relaciones del Libertador con la U11i\-ersidacl de 
San ~la reos, para la cual tm o siempre expresiones de consideración social y polí
tica, nl par que un respeto i·e.-erenci<tl iior la cultura emanadn lle sus claustro:;. 

El pro11ecto de Código Ciril y otros tru/Jajos Juriclicos lle Jlarcelino Uga.rte, 
por R!CXRDO Zom:AQCÍX BEct (:2ü de agosto)¡ Al igual que la disertación del 27 
de junio, se destinó a eYocar uno de los aspectos mús c1estactnlos de la obra de 
).farceli110 l' gare, que formaría mús tarde un capítulo del libro sobre el que yn 
hicimos i·efere11cia. 

Ei doctor Florentino Go11,,cílez, primer ¡;; ofesor ele derulio constitucional ele la 
cnfrersiclacl ele Buenos _,tires y sus ideas sobre el régimen municipal, por CARLOS 
?.Ioi:CRET (29 ele ngosto). Se destaca en este trabajo la labor docente del publicista 
colombiano rac1icaclo en nuestro rneclio y su pensamiento ace1ca del régimen muni
cipal. En este senti<1o, expresó el disertante que aquél ''nos dejó ideas muy 
firmes, de sentido permanente, acerca lle la conyeniencia de fa yorecer el desarrollo 
del municipio a fin de dar al indiYicluo un úmbito rle libertad y actuación frente 
n los órganos centrales del Estado. Comprendió que si bien no es posible concebir nl 
municipio como totalmente autónomo frente al Estado, ya que debe rnbordinarse 
a los fines generales de éste, tampoco es posible admitir que tal subordinación 
lleve al a11iquilarniento e- consunción de esta sociedncl natural". 

Los orcliiros históricos ele Boliria, iior SIGFRIDO RAD_\ELLI ( 5 de setiembre). -
Expuso sus impresiones sobre las vnliosas fuentes documentales existentes en ese 
país, especialmente el nrchirn de la Renl .:'l.udiencia de Charcas, en Sucre, y el de 
la Casa de la ).Ionec1a, en Potosí, recordando asimismo las yineulaciones históricas 
entre nuestro país y el antiguo Alto Pe1·ú. El profesor Radaelli regrernba, en
tonces, de un viaje lle dos meses por Bolivin, en cuyas miiyersidades había pronun· 
ciado un ciclo de c1isertaciont>s rnbre temas de su especialidad. 

El cuadernillo de Guti{rrez, llOr HnIBERTO YAZQt:EZ ?.fACHIC\DO (5 de se-
tiembre). - Se dió ledura n un trabajo del prestigioso historiador boliviano. 

José Gabriel Ocampo y el Código de Comercio ele Chile, por _-\:r:::\IA::.\'DO BRAt:::-< 
hlEXÉXDEZ (lG de setiembre). Se hace rt'ferencia a esta disertación, illtegrante 
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de la serie Conf€rencias !J com11nicacioncs, en el capítulo II del presente trabajo. 
El federalismo, doctri¡¡a amuicaila, por :\IIGl:EL },XGEL .AYELLAXED,\ (30 ele 

sctiem bre). 
Son Jiartín y la libertad de los aborígenes de .J.m{rica, por RrcArrDO LEYEXE 

(~8 ele octubre). Señaló que en esta materia histórica de los aborígenes del Conti
nente, como en todas la:; de on1en fundamental, San :\lartín representó el espíritu 
de la Rernlución c1e :\fa,\'(J, respetuoso del ideal tutelar y cristiano contenido en 
las leves de Indias. 

P1'.·incipios funclameiltales dtl dtrecho p€iial ea las dejas leyes espaliohi~, por 
C.\r.T.Os FOXLÍ::\ R.<LESTP..\ (:n de octubre). 

Axo 1051 

Sarmie¡¡fo y sus ideas sobre el nwilicipio indiano y patrio, por C.rnLos :\Ioi.:cHE1' 
(0 de junio). Se l1etuvo en el análisis de un aspecto poco conocido <le la persona· 
lidad t1e Sarmiento, cual es el üe su concepción acerca c1el municipio -al que 
consideró una institución de cler.:cho natural- contenida en dos de sus obras 
principales: Come11tarios de la Co11stitución de la Conjederación .drgentina y Con· 
flictos y c1rmonías ele las ra.=as t'll .J.mérica. 

Penia¡¡cias ·meeliernles en las instituciones coloniales a.mericanas, por :\L\::o;cEL 
BALLESTEIWS C+Arnr.ors (± ele setiembre). Destacó el entronque c1el lll'oceso eyo' 
luti\O y ele llesarrollo ele las instituciones mec1ieyales españolas con las de América 
~- la absoluta originalic1ac1 del Derecho Indiano, gestado en su mayor parte en las 
provincias ele ultramar, lo c¡ue explica su profunda variación con re:;peeto a lo 
mcdiernl, cu; as reliquias cofü'erYó, no obstante, en muchas de sus instituciones y 
nombres. 

un proctSO prnal Eii 1?'f,), ror E:OIILIO AGltELO (15 de setiembre). La se· 
cuela de un iiroceso criminal por ksiones permitió al disertante el análisis de las 
principales características clel procedimiento penal del Virreinato del Río de la 
Plata en el último cuarto del siglo .XYIII. 

La Orüenan::a Grneral ele lntenelenta: dr: .1803 !J la '' .:!ddición'' de Damiún 
de Castro, por Lns S.\::\TL\GO S.\XZ. 

7\'uel'OS datos para la biografía de Yéle:: Sarsfield, por RICARDO LE\'EXE (3 de 
mayo}. Destacó la actuación del codificador como magistrado :· jurista r estudió, 
a la luz de una nueYa clucurnentación, el prestigio por él adquirido en la defensa 
de grandes asuntos de la época y su inteneución como asesor de trihunales de 
justicia. 

Orígeiles ele la orga.ai:ación política. arge¡¡tina (siglo XVI). 11or RICAJ\DO 
Zor.RAQCÍX BEc(; (10 de mayo). Afirmó que no hubo en l. 1dias gobernantes 
supremos y· si bien, Yista la situación desde España, pudo hablarse c1e centralismo, 
contempla<la desde América era e;iclente la característica c1escentralizac1ora, bajo 
la forma. de un fe<1eralismo mucho mús complejo que el actual. 

Problenws·-éonstítucionalEs en el Congreso de Tucumún, por SA:>ILJ:.L '\V. 
:\Irnr.A .. "'\O (1 de junio) ... A.nalizó los cliYersos factores que dilataron la aspiració11 
inicial de llar al país una Constitución y se detuvo especialmente en los que 
impidieron la realización de esos propósitos en la. "\.samblea de 1813, a pesar <le 
los proyectos que en ella se presentaron. 

El provecto ele extinción del régimen c7e lu.~ Intendencias ele .:! m{rica y la 
cJrdencrn.:-a General de 1SOJ, por Lns S.\::\TIAGO S.\XZ (21 de junio). J,a implan· 
tación del régimen de las llitenrlencias y la creación de <los nuevos virreinatos 
-afirmó- fueron manifestaciones del despotismo ilustrado, filosofía polítÍC(;. 
que, introducida en el siglo X'\'III 1•or la dinastía borbónica, significó la ernln· 
ción hacia un más acentuaLlo centralismo. 

Conclusiones clefenelidas en la Unirersidacl de Córdoba cl11ra.nte el siglo X VIII; 
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por Hoin:r.Tn L PE!i.\ (:28 r1e junio). Se trata r1e las conc:lusioncs dcfernlidas por 
Jerónimo Salguero y Cahera, cuya lcrtma y anúlisis jlnmiten rectificar juicios 
expresados por el Deún Punes y por ?IIenéndez y Pelayo, a trn\·és ele lus cuules 
aparece dicha Uniwrsidad como reducto de doctrinas consenadorns. frente a la 
Universidad de Chuquisaca, donde se formaron los homlnes que mú~ tarr1e toma· 
ron rmrte en el mo1 imiento emancipador ele 1810. 

La familia porteila rn la época liispánica !f la jurisprudrncia. canó;iica, por 
lü(·r, A. MoLIXA (lti de agosto). Señaló las característieas salientes de la fa. 
milia española y explitó cómo se formó ht americana en tiempos de la conqui:<ta. 
sobre la base de la mujer india. Estudió la aplieaeión en nuestro medio del 
derecho canónico en las relaciones ck familia :• analizó rnrios casos jmisprwlen
ciales sobre cliH1rcio v nulic1ar1es. 

Las ideas sobre ci mu¡¡ici¡,io c11 r? prríollo iiiélicrno, por C'.\TILOS ::\fOlTI!ET 
(ü ele setiembre). Dijo que los cahildos fueron instituciones cle sentido popula1 
en _\mérica, según la tradición nnmicipalista hispana. Se ocupó de las actas 
capitulare;: como fuentes de conocimiento indispensables :; señaló, finalmente, 
que en esta materia, como en tantas otras c1e nuestro existir institucional, las 
ideas madres se encuentran en el pasa<1o jurídico hispano-in•liano. 

La co11clición de la tinta 11 del illdio a trnrfs de la. lcaislación castrlla11a e 
indiana, l}Ol' Hc:mlEltTO A. ::\ÚxDELLI (:!O de setiemlir2). Expresó que las en,.11· 
mien<las, los repartimientos y conegimientos fueron in."titucioncs que, a 11esai· 
del profundo sentido humanitario con que fueron legüladas, no tmieron el éxito 
que de ellas se esperaba. _\firmó también que el lnopóiito ele la legislación 
indiana fué Yincular al na turnl con la ti en a r protege1 sus intNe:3es por encima 
ele toda otra consideración . 

.Antecedentes sobre la política económica. üe las Prori11cias r:nidas (181fJ· 
181C, por Josí: :ilf. ::\L\1uLrz l'ItQl'J.JO (:21 de setiembre). Se re:t'irió al régim0n 
regulatorio del comercio libre con los exhanjeros, a paitir del actR del G ck 
no\iemhrc ele 180\1, :; a Yarios proyectos cncaminac1os a impedir la penetración 
económicR desde el exterior. 

El Consejo ele Estaáo y el Co/,ildo ele Burnos ..:J.irc"', iior LEOPOLDO :JiíGUZ 
GóRGOLAS (11 ele oetuhre). Reseíió el dictamen producido 11or el Consejo ele Estado 
ele las ProYincias rnidas el 5 de agosto de 181± '; sohre el pro~·ecto ele Ordenanzas 
Capitulares formadas por el Excmo. Ca\'ildo últimamente para su mejor orden 
v administración''· 
· La obra documrntol !I crnclita ür Jos{ Ioribio 1Iuli<l(1 y SI!· contribl!ción a la. 
historia del dntc/Jo indiano, por R1c.Hmo LE\'EYE (:21 de octubre). En "csión 
celebrada. en homenaje R la memoria r1el pre<:larn imestigador chileno, al cum· 
plirse el centenario de sn natalicio, dijo el Dr. Leycnc que, sin desconocer otros 
ya]ores, fué ?IIeclina quien en el orbe hispúnico concibió con mús talento y 
sistemá y llt'YÓ a la prúctica c<m mús empuje la edición de colecciones c1ocumcn· 
tales v críticas. 

Tr~s moder11as intupretacioncs de /(1s bulas ch 17onació11 y pwtició11 de lnc1ws, 
por JORGE ::\L\TITORELL (::?;) c1e octubre). Healizó un examen crítico de tres tra
bajos recientes. que tratan r1e aclarar el p1·oblema de las bulas papales <1c 
t1onación, ;·a planteado desde la. expedición de b•tas, como cuestión juril1ica y 
política primero y de -interés histórico después. 

La concepción de Edirnrclo de Ilinojosa. sobre la lii~toria ele ?as ideas políticas 
!' jurídicas en el derec/10 espcuiol y sa z¡roy€Cción en el clercclio inclicrno, 11or 
H1cMwo LE\"EXE ( 8 de 110\iembre). Destacó la vinculación ele Hinojosa con la 
cultma hi;;tórica y jmídica. arg·entina y s<:>ííaló su influencia decisirn sobre h 
histol'ia ele las ideas en el campo del derecho público, con sus estudios acerca. de 
la. iinpo1·tanda de la obra de los teólogos y jmistas españoles ele los .'iglo.' :XYI 
y :XYII, cuyos ecos se han pro; edad o con Teno1ada intensidad en la legisla
e i ó n i mfürn a. 

Causas ele la Independencia. ele América, l}O!' YrcExTE RoDrJurEz C'.\S.\DO 
(9 de noviembre). Hechazó algunas soluciones tradicionales y destacó la impor· 
tancia que tuyo a p1incipioH clel ;oiglo XIX la aparición en América de fue¡tes 
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bmguesías locales que fueron quienes, en clefinitirn, inomoYieron la TeYolución 
emancipadora. 

A::;o 1953 

La formación constitucional del fcüernlfsmo, por RICARDO ZoRTIAQt;b; BEcú 
( 16 de ma¿·o). Expuso la situación institucional en que se halla ha el país en 
1852 y los esfuerzos tendientes a organizar la Kación bajo el r0gi.men federal 
y destacó las diferencias que sobre este régimen existen en la Constitución 
de 1853 Y en las Teformas de 1860. 

Antecedentes históricos ele la ¡nnisión social argrntina, por JOSÉ ::\L\rrL\ 
Goxr MORE::\O (30 ele mayo). Situó los orígenes de la pre\isión social argentina 
en los montepíos españoles y en la legislación francesa. 

Luis de Jlolina y el nacimiento ele la iclea. clel elerecho como facultac1, por 
FERXASDO :N. Ct;E\"1LL\S (13 de junio). Trazó un cuadro general del Renaci
miento español, en el que ubicó la figura erncada en su disertación. 

Los aspectos sociales en el rlEbatc de la ciuelaelanía. ele 1S:J6, por S,DffEL \Y. 
ilIEDRAXO ( :;¡ de junio) .. A. la luz ele cliwrsos antecedentes :·, en particular, del 
debate constituyente, analizó las disposiciones sobre ciuc1ad:rnía contenidas en la 
Constitución ele 1826. 

El Derecho co11suEtudi11ario inilípena iicruano, por Hl-)rBERTO A. ::\L\XDELLI 
(30 de julio). Estur1ió las r:osturnb1es jurídicas del período ¡•re-incaico y la 
supen·íYencia de esas instituciones durante el incanato propiamente clicho . 

.dntececlentes históricos sol1re la Cl!Estíón ele límites del territorio ele Jlision€S 
en la segunda mitad del sir1lo XIX. por LLIS S.\XTL\GO SA::-:z (8 r1e octnbTe). 
Analizó las luchas territoriales -;.· diplomáticas que este asunto suscitó entre 
España y PoTtugal, })Timero, ;; sus sucesores directos -_.\rgentina y Brasil
rnús tarde, y afirmó la 11ee<•sir1ar1 de acw1ir a los antecedentes históricos para 
la debida consideración de !ns problemas internacionales. 

Relación de algunos papeles lle Esta.do del año 1814, por LEOPOLDO ::\Ifoi;Ez 
GóRG-OLAS (15 de octubre). Se refirió a di\·ersas peri'omtlidades partidpantes €n 
la Asamblea de 181:3, en particular los pre:<liíteros Castro Barros y La;;cano y el 
general Ortiz de Ocampo. 

El Dercclro Patrio de las prorincias y los ¡>roycctos ele Constitución y Aclmi
nistración ele Justicia ele 1SJ::!, por RIC.\RDO LEYEXE (:2:2 rle octubre). Señaló la 
necesidad de estudiar el Dere~ho Patrio en las 11roYinl'.ias y de relacionar la 
historia política y jurídica ele los pueblos. Destacó la función desempeñada, por 
los gobemac1ores Pe<1ro :'.\Iolina y Alejandro IIPredia. de :Jfenr1oza y Tucumán 
respectirnmente, en la formación institucional de sus respectirns proYincias y 
subrayó la importancia de Jos proyer·tos de Constitución y rle .Administración de 
Justicia dictaclos para la proYincia de Buenos _.\ires en el aiío 18:33. 

Los juicios ele rcsiüencia rn rl clcrfclio ¡>atrio. por .JosÉ :JL :1.Lmru:z Ur.QnJo 
( 3 de noYiembre). Consiclcró lo:.: autececlentes hispánicos de esta institución ~; 
expuso los debates que moti\Ó en la:" asamlJlcas patrias su perrluracifin des
pués ele 1810. 

Axo lfl5-± 

Las inrestigacio11es 1rnli;;:adas en los Estados ['nielas sobre la Historia. juríelica 
y política ele Hispano·.:lmhica, iior RoscoE R. HILL (8 de abril). Enunció los 
principales trabajos especializados cumplirlos en su país y puso de relie,·e el 
creciente interés que allí c1espi<•rta la Historia de la ~.\mérica Española. 

La institución drreinal rn las I11c7ias, por SIGFRJDO RAD"\ELLI (13 de mayo). 
Expresó que antes de las Capitulaciones de Santa Fe existieron índices concretos 
de la presencia de magistrados o autoiithvles sobre cu:·as personas recayó por 
delegación la, majestad suprema del monarca, aunque sin ostentar expresamente 
el título objeto de la disertación. E:-: in1Judahlc que la Corona aragonesa instituyó, 
a rartir d€1 siglo :XIY, funcionarios especiales con dignidad Yirreinal al frente 
de sus dominios mediterrúneos. Xo es. en camlJio, enteramente sostenible que los 
haya habido en Castilla antes tle C\1Jón, pese a la opinión favorable d€ algunos 
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autorizados historiadores. Xo obstante, señaló que la presunta institución Yinei
nal castellana no llegó a arraigar ni alcanzó caracteres de permanencia histórica. 
Afirmó lu€go que es preciso uejar bien sentado que en el estudio de uua insti
tución se debe diferenciar su denominación de los caracteres que constituyen su 
esencia. En el primer .aspecto -concluyó- el Yirreinato indiano -que rn inau
gura en el siglo XYI- imdo tener puntos de semejanza con instituciones ante
riores, mas en -el segundo fuerza es reconocer que no n•sponc1ió a prece<Jentes 
aragoneses, castellanos ni colombinos. 

El sistema político indiano, por Rrc,r,DO ZoEL\Qcí:,;- BECt (3 •Je junio). Dijo 
que España estructuró para el buen gobierno ele sus dominios indianos un 
Yerdadero sistema político y administrativo. El estatuto legal de las Indias con 
respecto a Castilla imede considerarse en tres períodos cliwrsos: I) desde el 
descubrimiento hasta 152-± (etapa de fo1 mación, en la c¡ne los territorios indiano:; 
fueron simples depem1encias) ; 2) desde 152-± hasta Ii'OO (etapa c1e unión efectirn 
~- real), y 3) desde 1700 en at1elante (etapa de consolic1ación, en la que las 
pro>incias o reinos pasan a ser dominos, con facultades eac1a >ez rnús limitadas, 
y se auyierte nna incquírnca tendencia unitaria y centralizadora). 

Problemas üe la otganización de la. justicia e/! las primu(ls so?ucio)l(s cons
tituyentes, por SA:llTEL \Y. ::IIEDIL\:o;-o ( 2-± c1e junio). Se refirió a las alternativas 
que impuso el proceso re>olucionario argentino, a partir del 25 de mayo c1e 1810, 
a la aspiración de implantar y organizar la justicia dentro c1el nuern orden, 
alternativas que distinguen un período de la historia ll€ nuestro derecho patrio 
caracterizado por la lucha en medio de la cual se pug-ur) por refonnar la antigmL 
organización de la juoticia, hasta lognn jerarquizarla como poc1e1· en el marco 
ue las nueYas nonna:; func1anl€ntales. 

Los estudios de Ilistori(¡ juríüic(i en Espaiia, i1or lül-L .\. ::lloLr:'-' (5 de 
agosto). Narró las alternatirns de las dos sesiones del Instituto Gonzalo Fernún
dez de ÜYiec1o, de ::lfadrid, clestinatlas a debatir la tesis suskntalla iior el Dr. Ri
cardo Lewne en su libTO Las Inclias no eran colonias. Se refirió a la labor que 
le cupo en el sostenimi€nto de tal afirmación, parn lo cual debió refutar los 
puntos ele Yista expuestos por autorizados especialistas españoles pertenecientes 
a la mencionada entidad. 

La legislación ziatria ele Santiago dd Estero, por ALFREDO GM:c;_\f.O (19 c1e 
agosto). Sobre la base del material que se conserrn, la mayor parte sin clasifica
ción ni ordenación, expuso las lirincipales características ele la legiflación patria 
l1e ou pro\incia, que se1iaró en clos ciclo:;: desde la Rernlución de :'.\Iayo hasta la 
declaración rle la autonomía pro1 incial en IS20 y a partir de esta fecha hasta 
la codificación nacional. 

La j11sticia ele pn.:: €n l(l campa,-ia r7c Buenos ~:Lius, por BE:o;-110 DL\z (:!G de 
agosto). Dfridió el estudio de la justicia ll€ paz de la proYincia de Buenos Aires 
en tres períodos: 1) tkscle su creación (1821) hasta la sanción de la ley orgá· 
nica de los municipio~ (185-±); :::!) a partir de ecc momento hasta el instante en 
qu€ se .Jictó la ley de procedimientos judiciales (lSSí), y 3) desde entonces 
hasta la época actual. Se detmo en el análisis de la primera de esas dapas, 
a Ja que caracterizó por la a holición cle la institución municipal, el desarrollo 
creciente de la r.iqneza. pastoril y el adwnimiento del federalismo. 

('ontribución a. la ltisto;in clel dueclto pat;io de Córdoba: la labor i11stit11ciona.l 
17El ,!lcbenzaclot Bustos, por ROBEI:TO l. PEXA (D rle setiembre). Destacó la labor 
del brigadier Bustos como actho colaborac1or de la ReYolución ele ?>Iayo c1csde 
sus etapas iniciales. Exaltó su actuación en el pronunciamiento c1e )1.requito y su 
negativa al regreso ele las tropas del Ejército del Xorte, lo que hubiera significado 
el abandono c1€ la causa libertadora, y pmo de reliern las relaciones que lo 
unían a López, señalando he posilJle influencia de éste en el citado prnnuncia
miento. Reseñó luego la extensa labor social y cultural de su gobierno, concretada 
en la obra d€ saneamiento ele la campaiia cordobesa, asolada por el pillaje y la 
delincuencia; la introducción de la seg1rnda imprenta y la creación de la Aca
tlemia de Jurisprndencia, fumlulla Jllll' el jurisconsulto Dr. José Dámaso Xijena: 
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la reforma de la enseñanza popular :: el empleo del régimen laucasleriano para 
el mejoramiento y educación de las clases olne1as. 

El centenario ele la Ley ele Jiunicipalielailcs ele lci Proi:incici ele B11enos -'1ires, 
por CARLOS ::\IoccHET (1± de octubre). Se deturn en el examen de las causas que 
determinaron la abolición de los cabildos ele Buenos Aires y Lujún en 18'.:l. En 
Buenos Aires diwrsas circunstancias hacían ¡iresagiar el denuml1e de esa institu
ción. El Cabildo había excedido sus facultades específica;; ;- se tenía la comic
ción de que su subsistencia era incompatible con el funcionamiento regular de 
los otros poderes. Rirndavia sosturn el principio de que la institución no tenía 
objeto en el régimen imperante en la época, en la que el poder municipal había 
retrovertido a la soci*?dad. Su gran cnntraclictor en este punto fué el Dr. José 
Yalentín Gómez, autor de la primera tesis orgánica ue los Cabildos, cuya rnper
vivencia propugnó al afirmar que no cm medio adecmulo extinguirlos sino 
lograr su adaptación progresirn, reservándoles funciorn?s de instrucción pública, 
sanidad, etc. Conclu: ó con el análisis de hi ley orgúnica del año 185±, que mereció 
el elogio de Yalentín. Alsina al puntualizar las Uiferencias entre la nueva institu
ción a crearse -que ejercería sólo funciones ::ic1ministratirns- con los anti· 
guos cabildos. 

El embargo y secuestro rlc los bienes ele los reos ele Barrnnca Yaca, por Jos)i; 
A. SECO YrLLALB-\ ('.:8 de oduhre). Sobre la hase ele un expediente original rela· 
frro a este hecho describió d proceso scgui1Jo a los responsables del asesinato 
de .Juan Facundo Quiroga y rn comitirn. 

El "Plan y bases clel Cócligo de Comercio chileno o·¡mestos r 11. c11ac1ro sinóp
tico", c7e J·uan Ba11tista .Albera·i, por Jost ::-.r. ).fAinu·z L'RQLIJO ('.:8 de octubre). 
Dicha obra consiste en un cuadro sinóptico *?n el que su autor ha consignado los 
libros, títulos y secciones de que constaría el mencionado Código y de ::ilgunas 
notas en las que fija la;< rliredirns que presidirían la rerlacción. El disertante 
comparó este esbozo con los cuerpos legales de la época y llegó a la conclusión 
de que seguía el mismo plan que el código español de 18:20, con el agregado de 
un libro referente al procedimiento, 

Las ideas sobre el Poder J·11dicíal en el Congreso Constit11yc11te ele 1S.'.?G, ,por 
SA~ffEL W. MEDRA:'\ O ( 5 de m::iyo). Expresó que desde los orígenes de la ,-ida 
independiente ele nuestra Patria se vislumbró en los espíritus mús representatirn> 
la aspiración de instaurar un orden constitucional. Dos ideas directrices impul
saron su acción, como se reflejó en los *?statutos, reglamentos y proyectos que 
se ensayaron por entonces: la garantía de los derechos indiüduales y la separa
ción de los poderes. Pasó luego re\i;ta a los antecedentes judiciales contenidos 
en el E'statuto Proyisional de 1815, en el Heglamento Provi;orio de 1811 y en la 
Constitución de 1810. para detenerse finalmente en el anúlisis de la:; <lisposieioncs 
prescriptas al respeCto por la Constitución de 1S:2n, en gencrnl eointi<lcntcs con 
el texto constitucionnl de lSlD. 

Las ·ideas j11ridicl1s, económicas y l'olíticas en d rinli1wlo c1tl Eío ele la 
Plata, por Josf :\f. ).L\1:1r,i_·z UlcQCIJO (D tic juliiu). La institución Yincinal in
diana, entrada ya· -en crisis en el último tertio ele! siglo ~TIII como conse
cuencia de los sustanciales cambios que en lo rolítico -y económico implantaron 
los monarcas de la casa de Borbón, es enfocada en este trabajo en una de sus 
etapas de mayor relieve, cual fué la administración del marqués Gabriel de AYilés. 
Estaba por entonces en plena 1igencia una de las reformas de mayor e1JYergadura 
surgidas de la mística renorndora de los Borbones -el sistem::i intenclencial
en. momentos en que la correlatirn decadencia del régimen 1irrein::il era inne
gable. Afirmó que A\ilés, sin ser un jurista, sustentó interes::mt*?s juicios sobre 
temas que aún hoy apasionan a los especialistas. 

Inrestigaciones acerca del Derecho Patrio en las Prorincias, por RICARDO 
I,E\E:'\E (30 de junio). Exriresó que al abordar este tema debe tenerse presente 
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la significación Lle! rno\ imiento rl'\olueiomnio de ::-.Iayo como fuente primig·enia 
del Dereeho Patri" c\.r¡:;entino. Es eschnc<'f'dor al respecto el recuerdo de la 
(·01ltroH'rsia que en lo:< días innugm:.ilcs de nuestia nal.'.ionalid:u1 enfrentara a tlos 
tendencias tlefinidas en fa concepdón del panorama político que cornenzaoa a 
;·i,lumhrnr:;e. En la rlísputa entre E'uncs y Gorriti. acerca de la estructura a 
darse a la:; proycdadas junta:; 1'1 oYincialcs, se hallan perfilados los puntos de 
<leslincle entre lo unitario ·y lo feckral. Tales principios 1·esurgieron en los 
esbozo' eonstitucionak:; de 1s1;; y en los tlemús ensa;;os que Jlrocnraron dar 'ida 
al anhelado intento de la organización nacional. 

Los Ca.bildo.s ar.r¡ei<li1ws, por Rre-u:no ZORIL\QLÍX BEct (1' parte: 28 de julí": 
2'' parte: 4 (le ago:-to). Comenzó con f'l anúlisis de los antecedentes ele la institu· 
ción municipal durante la époc·a ltíspúnica :- situó los 01·ígenes ele la misma en 
la Baja Ec1ac1 ::iiedia. t:;eñaló que <les<le la é1wca de lo:; Reyes Católicos perdieron 
los Cabildos su autonomía y sus atribuciones fueron distribuí•las entre cliYersos 
funciomuios estatalc;;. Los Cal1illlos indianos :<e organizaron :<obre la base de un 
derecho consuetudinario. ,\. cliferencia de los peninstilares, no encarnaron h1 
autl>ntiea Yoluntad popular. pues. pese a no hallmse someticlo:; a los gobernantes, 
no surgieron tle la decisión ele! pueblo. Pasó revista a los principales aspectps 
de su organización institueional, con pallicular refrrenci:i a su composición y 
atribuciones, y a su importancia desde los puntos de Yista social, polítieo y 
económico . 

.. Jmé1im t11 los a1chitos ,11 /;i/,liotecas de Espaiia, por .JosÉ TrDEL.\ 05 ch> 
a¡:;m:to). E11 am<:na com·er5al'ión, l'l dii'crta11t0. c1ir0ctor 11<:1 ~Ifüeo de América, de 
::ifadrid, expus<J el estado actual lle los archi\ os y bibliotecas tlc rn país y· las 
norn1a:-5 que rigcH ~u orga11ización : fnni~ionaniif'rlto. 

La fnnc:ión doeente ckl Instituto se eontrPül primol'Clialmente en la 
1ralizaeión de cursos anuales sobre a:-;peetos de su especialidad. Los 
mencionados cielos se clfriden Pn dos graneles c·ategorías: para estu
diantes de abogacía y para abogados que aspiran a doctorarse. 

1. Cnrsos de alumnos. - El ClURO para alumnos se desarrolla sobre 
la base de un terna general propuesto cada año, el que, diYidiclo en 
snbtemas, es abordado por comisiones de estudiantes que lo encaran con 
áiterio monográfico. Dichos temas son indicados por el director del 
Jnstituto, Dr. Lnene. 

En 195± se eligió para el eiclo de seminario El pensamiento político 
y j11rídico de Albadi. Cada c·omisión consideró en particular una ele 
las obras del ilustre publicista. 

Para el cmso ele 1955 se e;;tableció el tema general Vélcz Sarsficlcl 
en la cultura Jurídicff arr;cniina. Como en el caso anterior, los cli-rersos 
nabajos de nuestro máximo codificador fueron analizados por las 
distintas comisiones de alumnos. 

Por último, en 1956 se fijó como tema general ]litre c11 la Historia 
clcl Derecho A.rr;cntino, el que fué considerado bajo dinrsos aspectos 
(Yl'l' Rct·isfa. ;.:;'! 7, págs. l:'íl y 152). · 

2. Cursos de doctornclo. - Se desarrollan sobre la hase de la asis
tencia de los ahogados inscriptos a las reuniones periódicas establecidas, 
y de la presrntación y lectura de determinados trabajos. 

En 1950 presentaron sus trabajos los abogados Pecho Gintldi y .Jorge 
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Lnis Sabaté, sobre Jos temas Gurct Bcllcmarc !f sn Plan de Orga11izació11 
Judicial para. Buenos Aires y El. Prontuario de práctica forense ele 
Jlanuel Antonio de Castro, respectil-amente. 

En 1953 fueron leídas por sns autores las siguientes notas crítico
bibliográficas: Recopilación ele Leyes y Decretos, ele Pedro ele Angelis. 
JJOl' Jorge E. Piñero; El Cfobierno clcl Perú, del jnrisfo indiano Juan 
c7 e Jlatienzo, por Tulio Ca dos Rosetti; Los escritos ,iurídicos ele Ma
riano Moreno, por Alma Gómez Paz, y El Daecho Público Eclesiástico, 
de Dalmacio rélcz Sarsficld, por Hornc-io J. A. La Valle. 

En 195-± se inscribieron dos ahogados, los señores Antonio Blassetti 
y Lucio Pedro Marcó, cuyos trabajos se refirieron, respectirnmente, a 
Los escritos sociales y económicos ele Bel grano ;.· ..:-ice rea ele los "Princi
pios de Derecho Cfril" ele Pedro 1~omellcra. 

En 1955 presentaron sus notas c-rítico-bibliográficas los ahogados 
José Héctor Ledesma, José ::\Iamicio Burdman, José Hermida ;.- Julio 
César Lewne, las que ,-ersaron. respectiYamente, sobre las siguientes 
0hras: El Derecho Público en las proL'incias argentinas, de Juan P. 
Ramos; Historia ele rélcz Sarsficld, ele .. Ahel C'háneton; P parte; la 
misma obra, 2~ pai·te, y Política indianrt .. de .Juan de Solórzano Pereira. 

Para los abogados inscriptos en 1956 se fijó el tema genernl JI istoria 
de las icleas políticas y j1irídz"'cas en los hombres reprcscntatii·os de 
Jlayo, en el cual participaron Elsa Panizza, Eclnrnnc1o Gómez, Antonio 
Matos, Julio A. ::\Iarcó, Adrián Castro Yillamayor, Eduardo García 
Hartog, Abelarc1o LeYaggi, Claudio Terrngno y Serafín Pércz Aznar. 

Y. - Tesis doctorales 

Yinculados cou los estudios histól'ico-jnrídicos que constitu~-en la espe
cialidad del Instituto se 1·indieron en d decenio comprendido en este 
trabajo dos exámenes de tesis. 

El primero, realizado el 6 de abril de 19-±8, correspondió al abogado 
,Tosé ::\I. ::.\Iariluz l:rquijo. actual Jefe de Inwstigaciones del Instituto, 
quien desanolló el tema E11sayo sobre los j11icios de residencia indianos. 

El 13 de setiembre ele 1956 rindió su examen de tesis la abogada 
)dma Gómez Paz, sobre el tema Los escritos políticos de Jlaria110 Jfo_ 
reno. 

Ambos exámenes fueron calificados ron ''sobresaliente'' y los tra
b3jos respeeti\:os recomendados al premio "Facultad". 

YI. Ga!cría de J11ristas 

En el )\0 1 de la Raista se anunció el propósito de ilustrar la sala 
cl'c reuniones del Instituto con los retratos de juristas indianos y ar
gentinos. Concretada esa inciafrrn, .integran el conjunto mencionado 
Lis figuras de Juan de Solórzano Pereira, Jfanurl Antonio de Castro, 
Pedro Somellera, .Antonio Sáenz, Dalmacio Yélez Sarsfielcl, .Juan B. 
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Albel'di, Bartolomé ::\litre. Yalentín Alsi11a, Emique Rodríguez, Eduar
do Acewclo, Carlos Tejedor. Xicolás ~\ nllaneda, Juan .José IIIontes ele 
Oca, Juan Agustín García, Carlos OetaYio Bunge y Paul Groussac. 

YII. Archfro y biblioteca especializada 

El archirn histórico del Instituto, sección ele singular importancia 
para el cumplimiento de sus fines científicos, se halla integrado en la 
aetualiclad por las siguientes piezas documentales: 

1. Expediente rtlacionado con el secuestro de los bienes de los pro
cesados por el asesinato ele Facundo Quiroga, ol'ig'inal de los años 
1836 37, 221 fojas (donación del Dr. José A. Seco Yillalba). Permite 
umocer aspectos del procedimiento penal aplicado en la época. 

2. Facsímiles fotográficos ele docmnentos firmados por l\Ianuel ~\n
tonio de Castro, Pedro Somellern, Juan Gregario ele Las Heras y An
tonio Sáenz, 9 fojas (donación del Dr. Ricardo Lenne). 

3. Copia del cnrso de Derecho Ci\·il dictado por el doctor Rafael 
Casagemas en la Fnfrersidad de Buenos Aires en los años 1832 y 1833. 

4. Copia del jmmnc11t0 de ahog·aclo del doctor Juan .José ::\Iontes ele 
0ca ante el Superior Tribunal ele .Justicia, Buenos "\ires, 2 de julio 
de 1864. 

5. Expediente sobre eobro dt> })esos. ele Don José ::\faifa Brnsaing 
rnntra Doña Dorotea ::\Iénclez, ante el juez doctor Grt>ete, año 1844, 
GriginaL 4 fojas. 

6. Copia de diecinnew cartas ele Don Alonso González Pérez diri
gidas al Escribano de Cámara ele la Real Audiencia. Don Facundo de 
Prieto y Pulido ( donaeión c1e1 Dr. fücardo Lewne). 

7. Extractos de un artículo publicado en el afio 1810 en Thc Times 
de Londres, referentes a los acontecimientos que tuvieron lugar en 
Buenos Aires el 23 de mayo de aquPl año (donación del Dr. Ricar
do Len ne). 

Gradualmente el Instituto rn enriqueciendo su aceno bibliográfico 
con la incorporación de libros, folletos ~ reYistas de carácter especia
lizado, recibidos por vía de donación o eanje. 

En 19fi±, a solicitud de la Biblioteca <1e la Facultad. se confeccionó 
un innntal'io de las obras existentes y se le hizo Pntrega, asimismo, 
de un conjunto -a¡; piezas duplicadas o carentes de interés específica
mente histórico-jurídico. 

VIII. - risitanlcs criranjcros 

Todos los años el Instituto recibe la Yisita 'de distinguidos historia
dores y jnristas extranjeros. 

En 19±8 visitaron el Instituto d p1·ofosor español J. E. Casariego; 
los historiadons chilenos )u1íbal Bascnfüm Valclés Y Alamiro de Axila 
Jial'tel; t>l Dr. Alfonso Gal'cía Gallo, catt>drático d; Historia del Dcre-
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dio -..- de Historia de las Institueioncs l'iYiks v Políticas de América en 
fo l \1i nn;idacl de ::\Iachid, Secretario Ueuer~l del Instituto );acional 
de Estudios ,Jurídicos y e o-director del Anuario el e JI istoria del De rc-
cllo Dr. Ignaeio de la Concha ::\Iartínrz. profesor de His-
toria en la r1frrcrsic1acl de Yalencia ;; "\'ice-secretario del 
mencionado Anuario. 

En 1950 se recibió la visita de D .. José ::\Iedrano Ossio, Yiccrrector 
de la rniwrnidad ;\utónoma Tomás Fl'ías. de Potosí (Bolivia l: del 
l1istoriac1or espaííol Ismael Sánchez Bella y del llr .. Alberto María 
Cal'l'eíío, profesor de la ·cniYersiclad Autónoma de :\léxico y miembro 
de la Academia ::\Iexicana de Historia. 

En el aíío siguiente visitó el Instituto el Dr. ::\Ianuel Ballesteros Gai
hrois ;; en 1952 lo hizo el Dr. Yiccnte Rodríguez Casado. director de la 
Escuela de Estudios Hispanoamericanos de SeYilla y decano de la 
Faeultad de Filosofía y Letras de la üünrsidad c1e dieha ciudad. 

En 195-± el Instit nto rerihió a los profesorró'\ norteamericanos Roscoe 
R HilL especialista eu arrhi.-os latinoamericano.-; y catedrático en uni
yersidades de su país y c1e otras naciones del Continente: Lewis Hanke, 
ex director de la Func1aeión Hispánica de la Bihlioteea ele ·w ashington, 
profesor de la rniYPrsidad de Texas y direetor del In.stituto de Estudios 
Latinoamericanos de la misma, ~- Harnld E. Da·ds. decano del Colegio 
ck SubgTadnados de la l 'nin•rsidad ~.\merieana de ·w ashington; a 1 
!iistoriac101· mexicano José Yasconeelos y nuevamente al profesor chi
leno Alamiro de Axila ::\Iar1<>1. 

En 1955 el Instituto eontó una Yl'Z más con la presencia de los 
JJrcK. ~.\lamirn de A,i]a ::\Iartel y Harnld E. DaYis y recihió también 
al historiador espaííol Dr .. José Tuckla, direetor dl'l ::\Imeo de ..:\mérica, 
de ::\Iadrid. 

IX. - l"iajcs al crlcrior de n1in11liros del Instituto 

El .i<>t'e de Cursos. confPrencias y lmblicaeiolll's. Dr. Sigfrido Ra
daelli, imitado por las Escuelas de· Tempornda de la l'niYc1·sic1ad de 
Chile, desarrolló en 19-±9 cursos sobre Dacclws intelectuales y Proble
mas actuales de la Historia. En 1950 disertó en diversas universidades 
d<> Boliüa, imitado por d ::\linisterio de Edncaeión y Bellas Artes de 
ese país. En octubre del mismo aíío actnó en París. Trasladado a 
Espafia realizó fosestigaciones Pn los archin>s de "jfadrid, Segovia, 
Sevilk y Simancas y se doctoró rn la serción Historia. de la Facultad 
de Filosofía y Letras de ::\Iadrid. con una tesis sobre L(Js l'irrcycs ele 
Buenos Aires y la. instif¡¡ción eirrcinal u1 las Indias. 

En 1953 Yiajó a España el Dr. Raúl .A. ::\Iolina, miemh1·0 titular del 
Instituto de Historia del Derecho y secretario del Instituto Rny D'a:;: 
de Guzmán. Partieipó en debates de earácter histórico. 

En 19:)4 el c1ircc:to1· del Instituto, Dr. Rieardo Len·ne, se trasladó 
a Chih', especialmente Ílffitado por la ü1iYe1·sic1ad de ese país con 
moti Yo de haber sido designado miembro honorario ;; doctor '· ho-
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noris causa" por la FaC'ultad de Ciencias J urídieas y Sociales de 
Santiago. Con ese motho se realizó una ceremonia en cuyo trans
curso el Dr. Lewne, luego de recibir las distinciones mencionadas, 
disertó sobre Las i11fl11en~ias doctrinarias, políticas y ;illrídicas en Út 
Hcrnlllción de la I11dcpcndc11cin Hispanoamericana ele 18.lO. Además 
pronunció otras dos conferencias durante su breYe estada en la na
ción hermana. 

A mediados de 1955 Yiajó a Europa el jefe de Imestigaciones del 
Instituto, Dr. José ::\L ::\Iariluz r rqnijo. Durante el año de su penna
nc>ncia realizó compulsas documentales en archiYos de París, :'.\Iadrid y 
Se-rilla y reunió materiales para mwrns trnbajos históricos. 

X. Particip11cit;11 lll Con.i;nsos y Rc1111io11cs cic11tíficas 

En dinrsas oportunidades el Instituto Jué in\'itado a intenenir en 
C'nngresos de carácter histórico-jurídico, de aleance nacional e interna
cional, celebrados dentrn y Juera del país. Esa participación se hizo 
eir:cfrrn por medio de informes y ponencias y, en ciertas ocasiones, por 
la representación personal de algunos de sus miembros. A continuación 
se detalla la lista de los nwneionados cmw:resos: 

1. JI Congreso Jndi.r¡cnista Intcramcri~a110. La delegación argentina 
al citado Congreso pre:'lentó una ponencia, cuyos fundamentos fueron 
redactados poi· el director del Instituto (Raista. _:\0 1), 

2. III Congreso Ilislórico Jlunicipal Jnteramcrz'.cano (San Juan de 
Puerto Rico, 19-J.S). Formó parte dicho CongTeso de la serie de re
uniones periódicas organizadas por el Instituto Interamericano de 
Historia Municipal r Institucional, organismo creado en 19-!2 y que 
tiene su sede en La Habana. Entre los trabajos presentados por el 
delegado del Instituto, Dr. Carlos :Jiouchet, figmó uno titulado Con
tribución del Jnslit1do de Historia del Derecho Argentino y .fimcri
ccino de la L'nfrcrsiclad de Bllcnos ~1ircs al csflldio de los cabildos. La 
lista de resoluciones aprobadas por el Congreso y el texto del informe 
del delegado del Instituto fueron publicados en el .\"9 1 de la Rct·ista 
del Instituto de Ilistoria del Derecho. 

3. Congreso de Historia de la Indcpcndrncia Hispanoamericana (}Ia
drid, 19±9). El Instituto fné invitado a participar en el mencionado 
Congreso, organizado por el Seminario de Prnblemas Hispanoameri
canos, de Madrid, para el estudio de los procesos emancipadores de 
l\Iéxieo, Perú, ?\neva Granada, Chile y los países del Río de la Plata. 

4. IV Congreso Histórico Jl1111icipal Interamericano (Buenos Aires -
::.\lar del Plata, 1949). El Instituto participó en este Congreso por 
medio de diwrsos trabajos que fuernn presentados por rnrios de sus 
miembros. 

5. r Congreso Il istórico JI u nicipal In te ramcricano (Ciudad Trujillo, 
1952). Inüstió la representación del Instituto ante dicho Congreso, 
organizado por el Instituto Inten11nericano de Historia :Municipal e 
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Institucional, el Dr. Carlos }Ionchet r1nit'n presrntó un trahajo de 
investigación titulado Sarmiento u sus ideas sobre el mHnicipio incliano, 
enya publicaeión aeordó el Congreso, ;/ tTes ponencias, que fueron apro
badas. Desempefió, asimismo, la vicepresidencia conespondiente a la 
República Argentina y c1ise1·tó en la sesión inaugural, realizada en Ja 
Fninrsidad de Santo Domingo. 

6. PrimCJ· Congreso de Historia Argentina (Santiago del Estero, 
1953). A este Congreso, celebrado en adhesión al cuarto centenario de 
la fundación de Santiago del Estero, lleYÓ la rep1·esentación del Ins
tituto su director, Dr. Rirardo LeYene. Durante su transcurso fué 
aprobado un proyecto de resolución, por el que se acuerda patrocinar 
·'los estudios sobre el Derecho Patrio de las Pro.-incias y 'ferritorios 
Nacionales, conforme a las inwstigaciones y publicaciones del Instituto 
de Historia del De1·eeho de la Facultad de Derecho Y Ciencias Sociales 
de la r ni.-ersidad de Buenos Aires". . 

7. Primer Congreso lbcroamcrica110 de JI1111icipios (}Iadricl, 1955). 
El Instituto presentó al mencionado Congreso tres ponencias en las 
c11ales se recomienda ''ahondar las im estigaciones sobre la labor reali
zada por los procuradores de las cim1ades americanas y sus relaciones 
<~on el régimen federatiYo indiano en los siglos XVI y X'dI ", "inten
sificar las inwstigaeiones relacionadas eon la rralización de los Con
gresos de ciudades de América Hispana y el estudio de las proyecciones 
que ellos alcanzaron" e .. intensifiear las inwstigaciones acerca de los 
Cabildos .Abiertos y de la lahor que se de~anolló en ellos dmante todo 
el proceso de la dominaeión española·'. 

S. Primera Rcu 11 i!ín Xacional el e Pal cor; rnf ía !J _y cograf ía. (Córdoba, 
1956). ConYocada 1)01· el Instituto de Estudios ... Americanistas de la 
rniwrsidad de Córdoba, turn por objeto el estudio de las normas para 
uniformar la interpretación de los documentos históricos. Representó 
al Instituto en esa oport imidad el jefe de conferencias y publicaciones, 
Dr. Sigfrido Radaelli 

XI. - ~:ictividadcs dfrcrsas 

1. A solicitud ele la Dirección del Registro Xacional, el Instituto re
dactó un informe sobre el estado actual de las recopilaciones de leyes 
~- decretos eon ,,Je.eto de ley, cb carácter naeional, dictados o sancio
nados a partir de 1810. 

2. El Instituto ha exteriorizado sus propósitos de apoyar la resolu
ción del Congreso Internacional de Juristas, reunido en Lima en 1952, 
en el sentido de ''auspiciar el establecimiento de un In;,tituto Central 
de Historia del Derecho que proyecte y realice inwstigaciones y publi
caciones atingentes al proceso histórico del Derecho Hispano.America
no", con la cooperm:ión de la Comisión de Historia del Instituto Pana
merieano de Geografía e Historia y de las facultades de Jurisprudencia 
de la América Hispana. Yinculac1o a esta iniciatirn se halla el propó-
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sito <let Instituto de co1n-ocar opottnnamente el Primer Congreso In
ternacional de Historia del De re e ho Indiano y Americano. 

XII. Conclusión 

El Instituto de Historia del Derecho entra en sn tercera década luego 
de haber cump1ic1o en las que la precedieron una función calificada en 
el esclarecimiento c1d pasado jurídico americano. 

Los problemas fueron encarados en ese lapso con un nueYo criterio 
historiográfico que, sin desechar la necesaria información cronológica, 
:se orienta de un modo particular al estudio de la Historia de las ideas 
imperantes en los distintos períodos sometidos a examen. 

Esa labor prolongada y sistemática -f1ue, como todas las tareas que 
atienden a las nobles inquietudes drl espíritu, sólo iiroporeiona a quie
nes la realizan satisfacciones de earácter moral- sitúa al Instituto, 
a Yeinte años de su fundación. entre las entidades de mayor prestigio 
en el ámbito de la historiografía jurídica. 





LIBROS ANTIGUOS DE DERECHO 

EL "DISCTRSO" DE PI.'.\ELO SOBRE LA DIPORTA.'.\CL-\, 

FOR::.\L\ Y DISPOSICI().'.\ DE LA RECOPILACió.'.\ DE 

LEYES DE LAS I.'.\DL\S OCCIDE.'.\TALES, 

DlPRESO E:\ 162± 

Sen mucho.s y eruditos los trabajos de Antonio de León Pinelo, 
relacionados con el clerecho indiano. 

Debe mencionarse en primer término el Discurso s.obrc la impor
tancia, forma !J disposición ele la recopilación de lcucs de las Indias 
Occidentales, irn preso en 162±. En atención a este estudio se cnr:o
mendó a Pinelo la Recopilación de las Leyes de Indias. 

En él explica que habiendo viYiclo casi ,-cinte años en Indias, ~
ocupado cargos muy irnpol'tantes, reunió con particular diligencia la 

mayor parte de las muchas Reales Cédulas esparcidas, comenzando a 
preparar una Recopilación. Para llenll' adelante la obra solicitó pasar 

a Espaüa. Con el Disrnrso presentaba ~-a los dos iwimeros libros casi 
terminados en tanto los demás se irían perfeccionando. 

Es l'.lla de las obras más raras de la bibliografía pineliana a Lil 
punto que en sn reciente Historia de las Recopilaciones ele Indios el, 
pre:-Jigioso profesor de la rniHrsidad de SeYilla Juan ::.\Ianzano y 

::.\Ianzano ha debido utilizar una copi:.t manuscrita conservada en la 

Jfiscclánca ele Ayala por no poder hallar ejemplar impreso del Dis
cw so. Para la edición en facsímil que publico a continuación utiliza
mos el ejemplar exLstente en la biblioteca c1e José Toribio :'.IIeclina 
cuya copia fotográfica nos fné facilitada nrn~- atentamente por los his-

toria:1ores Ricardo Donoso ~- Guillermo Feliú Cruz. 

R L. 

Buenos .lires, octubre de 1957. 
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t:f F' ·¡t ' s • _,!Q! u~~¡ lC.lmQl '! erus,n1~1Jli(Í(~ij;;?,5l 

d S.:x:o lil:mJ;QlJc ;!i dnco Gre:.:orio. iua 
f t fj. •p, ¡ i -¡ .,. ....). 

m::Y1eguncJorecop11u .;:;:s de LH:nH;nu QtWlt'O~ 
rn~tina~1Y otro dd foathV ai~tmU 
nun todlls f.., V""""' "'41 '<"f" ~:.,.,,.;:h.,· g--.,,...,..,.,;,.,., ¿; b :; L.~ \;.>"'f'1 b ,. ';.¡. y..,_ i •:.~•t><~4 ~C!~ZV~;';;{,\o.\,.3t; 

~hmdho Rt,:ildc: obfornadod m~u:no;~; 
hllUO ~ foc 



~ deld~ . .,t'ti'p;! Gcrg inl.6 gl.i.tit.4 pdn:i,Yaunqur mu~ 
ch~s ;H::b,.i\H'n d u "b·' ;o de ias \>anidas a Az0n ,~;úo!m. 
~u:r.""irrg,i l-J1{p1t,'!f.úb 3 .e 7.mm1. ?4.dizc oue mur io mucho ante s. 

qu ~n:i Rr:co11il.Icion fue de las !~ves dd Efülo., hechas 
• f • • J 

d::C1aucwn de las dd fucro!de que haze mrncion fa !.4~ 
ist •. i.ls~. 'f .Ordín.'lm.Pd{i"J d l A. T aur.n.-e.S1.'l(ojt4s de fi'cce[c. J S n. 
1 (~ ¿J~md i11l;,, ti& t úb.i.ér ml.; n. r..t1t.i4, bb. 4• ?(mp:f. La 
.,.1.,nn41 corcienfc> el Rey don hun Segundv. y la acabÚon lo!\ 

Fernando v D. Y fabd, a oue llamaron ür
demuniétc Rea!<¡ l 4.tit4.l1b.~ .Ordm.é~ l.1.T ;llMY, La f ;:.xta foe 
v.~a <Íe pf1igm1ticas,que hízieró los mifmos R;;yesC;¡tohcos, 
y defpues redt1il:O a vn brcue co:npendio ei Licéciado Andr..:s 
l~bn:io:.:z íh.irs_:os. La femima es la c¡u.~ 0'.1

1 
nor amom:;maíi:a 

~;¡ , 1: r 
Uamamo.!l í~ Rcco?ilació~mandola hazer d prndér i!símo Viº 
1ipo s~gi.mdo, y ie acaba año de mil y qainicmos y L fcnrn y 
rn.leo.t.::y d;;f pues fo le lun ydoaóadi~ndo ;¡Jgunos fo~gm~tos~ 

f .Ji 7 • t' Y, }iOf~ .ll! trai:.~ we 10 mil mo4 

VdaJleyeule ks lndi,;11,, 
§. l u. 

Lo i:'hd1c; fe eoimée ~ r.t~eopilaríe hs leyes de lo~ 
t:\J~!cns"'m:; folo ha pat~cido fü:mpre juífo.o fino l."!>!Cetluio~ 

!i e- ~ t¡ • t y U'?bt•J q•le pucoe tt>Oef por Gcrec·no <l<; ~as ge mes; pues HIS 
· l~nid.:10oliciattodai 1~ lo ha!igm:irdado:y coli,ge lar& 

1 . - ~ .. _ 

:;.::;1.:n1.,u'""; faz; ~ndi<t:: pueden tetlf~"pan~ q~e 1-e recopale 
muchas ~"ff foehail Ufi orni:n ! en que f.S 

! i r ~ r. ta como _;g ta1, que paun oc ieis 
r~~ldecdiones:enquepodrafll eo~ d Lyrico; l~ape~"'!e 

ch: di! qu?. ay r.oW:i;g 
afamar ce!~ cien a, 
la..i; t:eífü1~;s~c:arc:c~e 

i~t~~g. . 
De mi:Hldb ccmfofion11 e¡ !:>t'r~u;~úf~ par2í que fe ignoré rrm; 

· lthas ced~1Lu.ilet pubiicadz.~cas¡¡tllil.Jíli p~r-cülpa d1: fos mínif 
trn~, 



1mor1~ls11ü,~101Dor fa eíl:arop3,fino por 
111""'r';"'.'"""'t"' m1!N!1rrní:.~fü~ auer pudfo¡:natase 

h:f' l'r~'IJC!ii!IS:s ~~;1rmíl'zt~.¡ ~i.!,í:dliO~~t¡\l\! ilG ter.g<l '\7C1'W 

; :nnrt·m·\t.'11 quirn d fontido;<1 
d(Jtfom<iri~.s pagm. 

(Al ii:yu muy perjudici¡¡J, 
adonde 





§. I í I 



. t 6 
/,1úngf11eiernr; atl4s lm/i~t,a fin i~ tods1s pt1eda:~ ¡e,. faiida1 'muu .. 
Jad~s 1j•if antia Íi!s 1"t .J" na co~e gtu1.rálb'(e ,., proflg J<t1da dt IA!ilt:iU 

las t¡Me (afom,, dtdt1ra'P3do1toncert11ndolds dsdrf.:M; rtpttFtiu&us. Pt1. 
Y4!l /g 1aud fa bsm j~t~e e di/lriba'u!o par fa1 utsdos e m~t:rw Íamte • 
"Mts ~tildas las 1~ dJ pr~sd•s h¡ef!lli 11gort&. Y con fo poner efta .obra 
taoaddante ha s+.años,nodl:aacabadao . 

. t~ cauf~ d_db dilacio~ fo puede conjeturar pór fa f?rma, q 
ehg10 lufhniaoo para emtada,y para acabar en tres ar.es, to q 
como el diu m l. J.C.e¡;Ji; 'Ntc ~ dett,, isidem ~ tmltim! •'. 

f ~ J»ffet<V~tw. Nóbro para elfo al l.C.Triboni:mo fuCófc: 
jero,ae cuya eminécia dize m JJ.2. C.t9fi~ omaiA ptrr:.·zrú tJ&.• 

tt1Ji~,1Jtmm~ti/sia11.-111rrugijlramext¡~e6:..Wifale Tri .. 
~¡¡;,.,.,qf4i firmb1u tÚ1_.mtÍ4 & i.tg_i1i.11, ¡cie11li¿, ¡¡¡ .. fi'1~.s Jwma .. 
t11s,,& imp[iJ rersme.J€~is e•itmtº Y fo:ndo tal l) quien duda 
que el folo foera capaz.y b.úicien::e para acabar la obra? pero 
comoeraCor.fojero,cuyas oéupaciom:s eran un for~ofas,na 
.ta bien for~ofa la dilacioa.ii ya no la impofsibibdad. Y como 
el Emperadordetfoaua verd 6n deUa., dio a Tr¡boniar.odii:z 
y fei:§ ayudantcs,ios cincominiftros3 y los onze abogados, có 
que faeifü o fa dificu!t~d.. . . · 

Ni eíto diminuyo b au_toridad a Tribonianc,intes fe la iu 
mentO.Porqaeeftou<jl.ldaoteumm los que trabz.jauan, y el 
quien ordemnia,eonegia y refoluia. Afsi lo dixo el Empera .. 
dar il'S JJ,¡.fl!!.e o_,.ía C§1Fi/'Jfita {tmt 00 fer T riboni"111tdf1'·-11wwn per 
~litwvir1s,q~ifabipfobotop11s'IB~lmelóorar111;,t.Y mas claro i1J d,, 
l. 1.E& CUl'l'i 1mnes m ""'""¡; ttJllllffltflMt gakrn•tione T rihomani ·'V lri 
1JJtc1ifi. ~e ~o confüle fa honra de \'O Confcjero en cometl!rle 
obr1 Íf:mejante,fioo (D acibada en fu tiempo:y ello con1iguio 
Triboniano con los que le ayudaron.,. por dio itit·recio e 1 emi 
neim: nombre,que tan a menudo le da el Emperador ,y 1a gJo .. 
ria de ta infigneobra. Y a ferfolo,erafor\'ofo el trabajar mas, 
y contingente_el luzir menos: pues a mas dempopucH(ta ta{ .. 
ude fa vicb,y denrfo# trabajosa queotru los gozdfe: fucc• 
diendole lo que a los Rctopiladorcs deílc Rcyno,eí, ddlo pue" 
den dar mas modcrnoe:rempfo. 

El primi:ro,a quien fe comedo la R.ecopihdon que oy guar 
oamos,Íue al Licenciado Pedro Lopez de Alcocc r, Ab>Jgado 

· de la ChaociHeria de Valladoiid,que por fer el menos ocupa .. 
d0iitnbajariamuchoeneUa. Sueediole el D~tlor EfcudaG 
del Con!ejo y <:aawa3y a efte el Licenciado Pedro Lopc;~ de 

Arrn:u, 



A:i'fi(~f2t'tlim1¡,¡,_·~ :f!1!leaC~nfejo11dd qu~? fe prcfhne ~uc 
:m~coo, oorquc:: fodize prntú!i?n primu6 d:: la ,,,.,,.,.,,u,º 

ci\;mít'V ~)(l¡P1rq~1c i fos ,h!!rtdcroa d w parte d._. i 
~"'n• ~i Licc!lci~do Butulome 

ac.:JiDthV auiendo tr~b,1 j 
~meceifor~s ic nru¡c:ruri 

·v y ~1;1 m.g~~cs • ¡¡ no (;S 

rat'IJ\i pcrchdofj;pues a11n m~y de tm:>p1ilh1~0~; ,tp 
íl~~ le podra diiH' b_~rf~ccioa que r~qmere: 
ir:feíl:~11. d11::ft~ ~1i.¡fa la11fa!tu qui: a la dich<! -- -- · -
him cueftoo ' 

C~w~luyo con que f:'I Confcjero a quien etli obra fe eN~ar; 
gueabade~bra~arclparecer 11 quf: e:¡cafo no muy diferente 
dio lcdu~o a fü yerno Moyfes,Exodir~. i IC' Uego a re~ .. 
lcs~yvioieque afsifliafcto,como ju¡;zde fu-pueblo; t.Amtine 

A,dFQtfjtrt&m~ y viendofomm.:hoqúe trabaj:rna 1 le dixo: 
PtJkm ve)'¡j {Mis;jl~rel~e trmfomcri,s,& 111 ¿ ... p11pJ$Jt 1¡1e t/l"¿ 

~~efl: !1fl!t1-'d'f.1ir11 tlil63sefl nt,g11zii; ,fallf1il!P1J tJiJ~ ['atm1 foftirun: 
p~ra remedio le 2coofejb., quem:m1brafl~ v~ronf~ fati!f;¡i: .. 
~~oo qué le aj~d2ffen: y aiiadio:f.t~Ulr¡t11id l!iflUIH mattD1.r~e,r¡,t,rt;r.~ .. 
~~t d tt<a& 11llfi minr-dl td.':f.tf!:l~'lt/g itui1mJt : 1.t:tJ:mJ':¡u1r fil 
t&it~ii'.'tllJ!i!~~;J ~c.. Eíl:G 



' ' 1 . " ~ r ,. , ' . . ·' . ' . ". . . . . 
t.'!: tt~ff<t'r ..,;;,:¡:at Ma mt!!ft:mt a:uptH ,(.'1' z~¡ sttf{!m l¡11as prc!·a~er:t, t ,;i~ 

J<..U.u1a:; H ;t;,l"Nr, .sr;ttcl!f¡fiJrilw;s ~<l't.:im ex "'t!iris d:f~:ro1t;imú toMÚs 16~ 
,J ~ " ~ .:;, 1 

ttJf;.j)JJ,r >Si'Ji~&. ,!' .ra,n ,tM Jr;ct,~r;afw;i~ laúorcmt!t1:::era. Sí bien los nó 
Ciid. 

comptlmtcm fr;r1~1r:il~!f., 
~igtblil. . 

Y a\ qtie he propndlo d med¡o ~n que fe puede facUitaf 
tnbajodefta obr.1,paífando m~l'> ru:id~otej propcmdre fo ex~"' 
cucioo~ Y en quantó a los que halla iom fe han oca¡nHfo el! tifa 
oo hahfo:porque no h:vifto quadern(j¡ ninguno de.lo& que dizé 
$'f efcritos:úbien todoseftic aun diftátes del fin, a que de pre 
fcntefos v~ difpomendo,ordenando .y añadiendo el foñor u .. 
ce~i.1do guiar J Aeuña,Confejeg'o meridf~ 
1imc ca el las ladits9cuyu letras, e~perien<> 
ttia y agcorididJqu~ato fon m~yoru y mas d1gmu de haY:d~ . 
TriboniaW> deittu)b~tm:U fa difieukar.;puei ~fo jeto de t~fl,.; 
tte ~~ayor~1 



r ~ue tengo de Ju fn.dias y fus m~teriu( re~uifüo necdfar.io p3 
ra etleminiflcrio,co,mo addante m~firue: )ofo:zco por ;unto 
fo que d ayudante mas diligér~ pud1~:, <\ar por mcnud~, que 
~stoda la obra acab¡Ja,con 1apc1feccwn que Je puede ~<H;; l1 

particular. para mudtra ddlo ,prcfcnto facadps en l ~~rio 
los dos primeros Jibros,crdos quaks fe conocerp. que. d:c1 lo$ 
demas acabados: aí.si porque con cíks prdento los t i~u.os 
todos los mu:ue en que diurdob obra,'Cofa que no pudiera 
zer;;~ oo tcnerl.u:oda hecha>dc qu¡i en mis bo¡rradorcs . 
do hazer dcmontlracion:como porque pan fadr dloi dos h 
bros ccn~ara por cUos,que ditlribui tod.u les ce dulas que los 
nueuc han de tener. 

' 

Ni obfta la impcrf:ccion ddb mi obn1 , fi fofo conG!le en 
1uer pudl:o muchas kye1 que no fo han de impfi¡mir, y faltar 
al"unas que fon neceiluias.Porque a fo primero'fa:isfa f!º c5 
q~~ db no es obu,quc vn panicular fa pu e di dar ta perfecta.& 
que patll!' de fin originafos a fa dfampa. Que fiendo leyes,en q 
ay unto que nu1da;,dex:ando vnas y añadiendo otras, Colo es a 
mi cargo prnponerfas tod;u al Coofí!jo formadas y en fos Iu¿;a 
Jes,con la br~uedad que han de tener' fin m1.ufar d fentido a 
ningunaiatu:iquc fa~ pafabras {i,a muchas, ccn ius fumar ios y 
d¡tas,y con l;u aducrtencias 11 reparos y nora~que he a!can~a 
doecm eíl:udi1'1y trabajoh:uroconúnuc: y a cargodd Con;. 
fe jo,o perfona para ello nombuda,fcra lee.do todo( qu~ es bar 
to mas facil que h.3zerlo J y fa ley que pareciere foperflua, ra • 
yarla:1a que eiluuiere foera de fo fogar,p~ufada al que le pare 
cieresque ello fora en pocas:y las dudastque van aducrtidas a 
las margenes,refoluerlas hazit>ndo cuenta que foy aycdacne, 
que propongo la~ dificultades.Ni efio íc dira que es ccmen1·ar 
c1: nueuo a traba;ar;pues con I~ que ·p dhmiere viffo r corre 
g1do en los quadernos q~e hmuerc hechos, fer a facd com.-: ¡_~ir 
fos mios: y a

1
unquc tenga aigun: dificultad,fo puede comp~'n· 

fare?nque wdoyrodoacabaao po_rvnefülo y de vna mano; 
que .1mpomi much:' e~obras q~e í:>loconfiílen en.diJponer, 
co:noes vna R~coptlacwn. Y _:n ¡~forma que dta va, aunque 
quiten algunas leyes que kbr;!,o fo paffcn de vn titulo a otro 
ni fa~taran dond~ fo quitaren, m fobraran donde fe: pufieren' 
porfor las Jeycsfragmcntos)quc fe continuancon la matiria ' 
y no con ia letra ni fcntido. ' 

En quanto a lo fegundo de !.is ley es que fa!tan¡fatisfago có 

·~ 







tanto ll cm¡; r. .• 
ai va no 

'!l ª-· .,.._ 
no~<HlO ~ q~~ no i1epre 

01J.ii~:,¡:1rii)~ p~t€;t;~~liO!l ;> oufii;¡rcm a la letra h. aue te.nia C€;"' 
{.:. " Jl " h • . .J . . i R . :hJ¡!,tasic:,ia ¡¡;¡¡eHCl'. a1,.,remaua: ccm10 A<!I '·JÚ 

m1uill:.:.~;,in wdas fas pe.fabras ~1;&·~:" 
.l.2&%;;'0i:lH1iO fa!t~ádefAS,;)' fa_J,9, tiC.lfo 

9.ei&~5~íJ1,¡;;.ff.:¡oíli ~.él.~~~•l<%lii de dos prngmaticas$q {\;íli 
~ºV tQ~·"'i-· P~f!. • .i~~ 

...: ~ V • 

e,:;.,,S·c'2f/<1d~S1;1J~.;~;;;.,¡¡¡¡i:?','f• CS ~e G\tf6j q~~ 
r. ~· (¡; 

í.egtma:i 1uphcac1on~y 

1 f';!fa,,, 



y figuientes ti!hlíC!fien, iCJ•l:n·e 
l ,. que r~uoc¡r vniuiotn enwao, le ·;2n ~nn1,i;nóandtor. 

e~'l;;Eªii''~~óo-;;¡-corrir.:iendo,de focrte ~ nue es forcofo rH·~¡¡;,~r!·_~!I, tS €,} , ~ • 

toda:;~:;i:uric¡tje aigunu fo f}:m:zcan entre 69 Peri:.H::fi:Q es y 
fer fas menos vezcsque fuere pofsibie.~e pordfo añ<adiod 
Emperador: H<M. t:!mm perrAra í'JUx &ol'Jt~~ti1me b"i~fm(Jd& l,;,p .. 
fos ;CrÜUtu Mliqt4id '"' tab prat1J _{pinefo•~. 

Otto medio ay para e1.mar elle vicio de fa femejan~a fi 

mH t!egam:e;qu:mdo Íos textos lo fofren ~que t$ hazer 
~ tm~~d~lu Vrui ley 11 fin cgafüodir b lcu~ dt: ninguna't 

- íioo 



poni~ndobs fo vfarcm rm1w:ms 
· ,..•\,,d . ,,,. 1 "'¡ " , · .. ri,,. ¡. ,.;, 1 : º t. 1 .: , . COt'L ... ores .. rllu .. ~. ~it.Uf ..... e ... u •!.HS•4-~·~·tii'.3 • .. ,~.9.;H.!j. 

eri mra¡s. he vfada .,,.;,~ ~~"~4·~•i.1.&.~.,.l!~J..,Hi•.~·º'"'·fl. 











• ~ ., j ~fozi~~i?KS:ifjj"~ 1> .. lil~'tll;rnce4 1,muc1:u·<m !os .• .. ccopuauores .. ~"''4'!1"· 
donde d'-'Zia~1 /.t 

~&ir!ff,;!JGe.p!.liU~Jralll efJJ /11 l.1 .tit, J~./1ÍJ. 4,ni fa ;;ulmut1.: y en toda fa cfa~¡ 
- - . fu~ 



lifU'H!~ ~lj¡fg~:§hilíf.¡:j¡~ 

con d Em!)enidv!i',;'f 
Enrique Q11uto11duii<l ¡¡,1,;¡11ni~;!)'lf 



PritH:trie~ Gouerniifon:~ ¡¡Ílencfo pre t1il°cn fr h~ 
t'lai,u~e~m110 efia tfi 1'5! l.1J.út. 7,/eb.1 },/ ['?f;¡madvr do C11r,, 

Febpe f,(!tlrr~Ar1do t/lrn I\ f)'!Wi mf~ ttóíre: ~¡fue .. 
cirnrcomn l.11.t1t.¡./~b.$. El 'Prmrtpe 

fH·"""'"" cl~ Otí'Oli 



l .1. 
·.t~-; "'"~P.&-,;. ¿·r:r ¡ ;;¡:e ·r . .._ 9• .• ~ • • • ;¡ 

~!c.1.... .. mfa"j' tli.&.j.it>1: antdl6$e,¡temnobu rt1~errnt1!ii ant171J1l<ws 
/:.e::: {1,,'l neq¡~e ~Y~J?ft:ers rJGf-ntru.;.r-:,;tttrNm f¡t;ri/c'oefulcarum fu(}tn.uernnt&J: 

Urtiti;!(CO:>t$fJ1$~ ;,ffornr."t! 1;wpe/f 1?,ttoncm l~sibus i1,lc,,íp
1
fi1mH.O ue fon 

1 - ... ~ /
1 

t ... _ 

~2i.m!);;;0,,,¡;r;1n; oa¿s~do!> razones ¡:ior Jundc fo iritrnduxo el re 
,r j ¡,>.: 1 • 

F-"!l""-L':l•PüulCOl 0 et 1 !WC1pe que 13,S íCCOp! 

T!L~Jo tocbs, í~n mt'nci~n d~ fos arm:cdfo 

, . ~porq 
con cartas y c;:dul~s:~p~~st·-ie di;~: 

ffii.1CiHSf;ai'~ lí!AS ln<'l.l<SSí·,QUe u 
t. ., 1 

,,....,, "' .. '\ . 
vn~ ~'rou1ric1a o O¡i~s crt:r 

'1..,"d"'- !) .,: ' ;~, • . aS ... ,u as t r.0.1 ií'iCt<>'> 'J 
,.,.,,,,.,,,.""'"' F .. ~~e1"aJ.,._.t-·~ fe f:"c~n i .. H;~t' (-le '?>orl,,., 

b....,.6.i ~ """''i.iF ;:, GI~ :.""' !""" -• <. ~!~W 

tH; n;;;u fa ra~on dceid¡r geni;;ral,aunqu¡; [di pan-ict~ 
l ¡ • "; .•. ¡ ..--.¡ . . ! w mms $egtJ e/r ~p¡g.ex,ot y .. umorum :r. •. i. C.r¡u~ 

,,.., . . f: ¡ ~ ,. l .., l .. ¡ 
""'r''i','·"f"''H' a:.i que tm.aiere wcu.1:~t; ;rew.u~ra .'l:u que no k oe 

ouc vo CO!'i ai:;:urm1 adlH'!i'tencÍJ$ 't"wrgo l:u que tig 
$ Cf ~ • J "" 

ñt:ri 1porque e3 mas fad! quiu.d.ls,frfobrarc-,que añadir"' 
,.. ,,. ' . l ' • • J. rl , u ~tal.tarrn ... A.1gun~s ne dc:¡;:a;jo iJ~ poner porque no ;..C ~ 

of'i:\eirHlífi~·:!~ fe h~n Je ha;zer foyes, pmq~t·? fon rn·ouilio; 
• ~ 1.' ir b pon.;r c~rHt:UIOen 1U t1n.Ho al!lmem ran,,, 

"JlUiJ.>.•;\~•"su e Hall muchu m el tit.4Job.i.de/<$ 'J\_ecopo:) todas ea 
'\'no~fi h i lopermhiere~comoeHan tu d~ !~ H<"rman .. 

""" g/ m.1!./ib.S.<afu lo he vfado. Por lo qua! diuid! bs orde.,, 
n;gJH¡as P.8tror.azgo:y las ddConfejo por diucrfos títulos, 
~ qu:; a?it:u1a' tfO!!l mas propi.:dtid que a fo¡¡¡ fu yes.; 

Omit 





p~recer 

de~1!Jo.Utr¡B en los tomos,aue 
oare,ce:ri;s !ueltos~1os fe facara, co:ria 

recopilar~ fo le n:n,n;1r~ 
~~líifAv2~;urJJueftanen 

l. 1~l. JJ.tfr.).lib.i. y aun fin data 
, a• h fl pu:eci.en pc1ne'r ,~;0~¡10 queoa cae o y eri:an 

fes)Útlll.n.li~.1.y otras m11cltla;se 

en , y recopilar 
las fodiasypar2 q d Céfo jo digidfo y reioluie.ífe fas 
que fo deui~n exduir,faque sil gunas leyes ddfos Rey nos, que 
halle infortas en cedutas~y otras decifiones,que difponeo lo q 

fas dicha~ leyes dU ordenado:haíh que me certifique co 
m'.J Ccnfojo dcterminau3,que no fo n:copífaffe fo que · 

• •7 { t d ,,... , .. '1 ..l r t • "' meuc rem;;,ro tior ·e 1.,..,<i,t!Hia:om"'eme n:·1ornc10n, que ta 
vfO iufü~iano( oue parece ciu~ en dla materia io preuino 

~,:;;do )de umcept ,Digeft(qu.an::!o di~u.'E~ eac¡~.t fdmuifiimis CtJ'hjli, 
ttUiorJib~s iJUtf:J i!$ Codicem no11rtNn redegimtfs ;caut~ famt, iterum poni 
wxtt;etere iuu: notJ concedimr.Js, Y el mifmo da la razon d1Ff. /, z. 
ibi:iV.b;iuvvúli;u :fl p1.1uc•fi id.mee 1:Jfimdcre,qt.~drn mu!m inuúli~w• hIJ 
mirn,rperf1't11U'él,ri~. Y dh bi'euedad bien ordenada fera co¡:w:>1il 

multitud que aora. tenemos; Vi 1~~idem antuiu.!JJ 
~~1uiui1üi t1~t•;;¡u,r;f$W ~ spi>!emifiima ~#tem noftra effici~ftsr;¡, 

rum;; precepto de recopilcw,,, 
§. Xl 



ttutenu oti1t::· t rnt~HJ ~1. 
vez dd t<f.i cld otro deri::cho,fo 

~cíllden~r 1i;.! ~.11;inu que digicrnn~pues es cofa en que fiempre 
g~idov~fiediutEi prirnern que f~ diíh&buyo ror materi:u, 

que tenemo!ootici2,füeddc ia~do~e Tab!as:y como 
rdicr~ t{ efm .. ft§pr.le/, .i.c~p.6. fo ordé era ,tratar D.c.l 

fde:ae~no fa grado y publico, y fuego Del priuado, la 
potdbd, De los telhunentos,Oe lo~ juyzios i> De io! cótrat~$, 

· por otr.ls m~terriis foekas aeabauá en io~ <lditos. Y ddlo di.., 
poco lé11 ley es q rene r~ LmJ0uieo Carfüfa por de doze 

T;'ibluJi bicnGuer.deitggb.<vt n0Mtq1ph~1.m eti:ml)m. ltnú i 
ze mencion de algúmn leyes dd dert:cho fa grado.que dize t fe. 
,•u.u;:u~ en las T;;¡bias vhimas .. El orden re fondo figuieron def ... 
pues los i.C .. Sceuofa,Seruio 1 Sulpicio, Ofiiio \) Aif'.!no y Lt• 
.b~on y otros haJh Sabino,que mcjm·;)dh dilpofü;ion,y fa fo 
y~figuieron V!piano,Pomponio, I»u11o y los dia:mu, la quai 

diuid@ 



aunque 
eiaerecha faara~ 

b 

rnzó pa 
~ ~!:JiS'.'.!lC!c: na~ado 
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nurnero de ~n1ni~-1r,1$ i e~ c0n el (}Ute c~-
de/4,_C(f!,J~de /ii . de,'tu 

&if'l,IWJJr..:;r¡¡>r rá'de m w~.lad de ·~ !t• "u de J;j s trn ,.\ uchi 1 • : • 
• · • n ·¡ • r ¡ {l ! c1u~conGtH: com1ci'H:a fn la 1.~.l'.:cupi ~cwn: r;o,ta en e ~ t1tu.(ll 

!e'1 9~&ífa ¿ue en Caf~ Prdid:nt~~cuy¡¡¡ onbn r.o íc ln!:¡¡¡, 
" • ' r - d • 1 ~n io · H:: .. nos e 1p9. io oc· 

or1:11:i:'íll.¡¡~p~ prnpi:i3.For l;s 111zon que u .. 

digo al fo i:gue d ftH mini H ws : y 
porque las mifm215 orderi<?.n~·as y ce dulas ha zen cii füncion en
H.; hiez.es · iuczes Lcu2dó.p2ra. r;ue c~~fa \lno tu¡ 

Pr~fidmu y he~s ofi .. 
U•.Ypor 

Íf fu roatuia 
ouc:ca::~terielf n°~ciis prt::<pio qu.¡; die 11 faccb e o 

que foie:t~s ::xercen jurifdiccici,{e ;¡:ne fü: t irn 
!e ye~, que toc~n a! y regifho lo3 &i.ii~ 

qu;: fa ten d~ ~que Podfo:i Im m!nif,., 
mu infoviorc;;~ defios Tnb~!f'2.Q 

!.<11• •• ¡¡:;;·,i1 dflllJ L<11:5f?.h°:i!J',lt1>tn.0 







ieIDrrerHa;~s: y por .. 
íH'f,'''-'S ~fJ!.'ltilt;rJgie.:12 ~:.n tfue fal 

las par 
··;'""'"" ,, ... y cma 

r~_r:lict1. .. 
dd<?>tf!J de 

Rcc0pilacior: 
Segou\a, cema 

parecer 
haíl:ala 

con los frwíos}q 
e{iri~~r,os de las col'I 
. fa Ira cedu~ 

H"inn"~" Re~i vfo 
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Zj 
porque 

bencficios[cle 

I" f'l 1 ° f " 2ctcm.1e1re las eolas,es e1 t1tth0:11 

Reyes de Cafül1a fon 
Occidental~s :y 

el Papa Ale 
~a.n;jlro ;,í;;''JWO,it:la.CJio i;r: A olf!~a iem' '1~ >~-·~ ~;,•o~¡o;¡¡.¡.pC$ff. 3 ¡¡. fas p~die 

m•~d:1os v que dU, 
~ ' 'n.. 1 1»!'."'""''"H'l"' Cnntti.ario,como o 
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' • f 4. 
o pr-0p1~s Y caxas dcJ.los,yafsi fe ligue Tit.10.de lus biaw J cax11~ 

. tle c1'munidad ele los lad8{11: de que ay poco en los tomos, auier.do 
mucho en las.1ndias difpuefio fobre ellu~y ordená~as de la for 
ma en que fe han de tomar las cuernas dellas caxas, [¡bien lo 
D'!as esdifpudb por los Virreyes. Y porqu~ muchos ddlos 
b17n~s e~a~ en cenfos.yparafo cobran~a ay luez particular cá 
pnmlcg1os,auoquc del no ay letra en los tomos, por fi fe halla 
ré Ci!dulas,que ie toquen,comoes for~ofos puft: Tit.11.deliue~ 
Je loscen(os delAscomunidadesdelos Indws. Y como aui:::ndo Jos 
encomenderos c~ra::lo fos tributos,fe figue Ia ob!igacion ea 
que quedan,es Tsr.u • .de losencommderos ,y lo r¡t.1e deucn ba~..er to/()$ 
ledusde fas 111coMs,iend4SJah:a vna cedula de tr.de I:miu/i 1iro9.qu; 
prohibe: el darfe licencia a Ius encomenderos para afsifür e~ 
101 puc:blos de fos encomiendas. 

Auiendo de tratar del feruicio p:rional,premito primero i~ 
mas f.iuorable T1t.1t.d! i()s Prouélms ddos "".miios.Tir.14.comodé .. 
11mfir tr.atad1s los Indi,,s.Luet"tQ fo fip-u<::,deha:-co defh pro~ecció . n D 

y bul!O tratamiento,en qua les cofas deuen f .:ruir a y en qual~ 
no,T1r.15.deJfarui;ci(}perfonsJl de los 111dio1 en las mitJ4S>1 otros mimflt 
tios.pongo ley de otra prouiti5 del dich9 feñor Marques de~ 
Ji nas enLíma• 14de'No•iemwcdt1603.fobre ca pirulo de la di.q 
cha cedula de i4.de6Nouie~bre de 1601.Fa!tan en efl:e titulo tres 
ce dulas. Vna de 20.de .:J.141'fa Je a&o9.p~ua que el Corre gidoi: de 
Pocc(i no emhii: foezesacofta de los Indios pan el entero de 
las mitas:li bien me coníla,que fe pratl:ica lo. contrario. Otra 
de i6.de s:Ma¡:> del dicbo año• para que a los Indios jornaleros fe 
les pague el jornalen plata,y no en vino~fi bien dlo :n~ orde 
nado por el capitulo fegundo de las ordcnan<eas pnnc1pale,s 
deíletituloen/4ced.J.11áe i4.d1Wo111embrede J601.y lo auia orde. .. 

: nado el Virrey Conde del VHlarsordcnAnfa 1:i.e~ Lima t111. de rll 
liode qSS. La otracedulaesde17.dt J.brJldc 1610.para que fe 
les pa~ue fo jorn-al a los Indios mingas. 

Ddpu-: s de aucr tratado de fas perfocas,fc: ti goe el tratar de 
, iu tierus.Tit.16.dtlrepanimitntodetiemaJ:y p~rque fo pnnci .. 
. pal que en ellas ay,y en que mas úruen los lnqi.os,fonfos te~q· 
.ros y minu,e1 Tit. u. dt k1 lt{M'D' IJf'CS J guM"t , 'rifc~11;1'1;~" 

· tts mtJfirtat11 J h~1,en que-vfo de los nombres que P??~ lai 
éedulu. Y porq ay. dife~ncfa entre te foros y mina1 '·(e .lig~ 
·Ti1.s8.dtlM••stk•1•J'1MA~1tg11e7otr11111t1tJ~1. '\':~unquc 
. éic-titaloqWljH'~/alca°'J.l~•Y.~rea~•.~Itt 



'~c'm.M,c:n "'"'"u·· .. ~···,.de de Porofi, Hormo ~Guinea: 
otros:y ~himifmo las ordena:1~Hda 
que luzuce miDu,queethn purfa1 

°''"~~l"P•S't ... '!L.lit' fe Ct\jafdJfl todu11como Jo puedo a6rmlf 
t> mayor de minu en et dicho Ha .. 

be pud~o~ey,csde "'ºauto proueydu 111P11tr;fi 
feñor t iccm:iadu A!ófoMal • 

pla~·.,i en el Con .. 
Charcu,y Víú 

pm·1.uf1(:m dd die hofe · 
M~¡r~·ues deSaiina!:,d2da J r..de oil•/,re tle 16oa .. 

l"U~~ y en ncgociodc gouier_m1"foo 
)ff ~y fo guarda,y e1i1 conforme a d:rccho.u· l. /ertM»J. 
C.de Q{¡i:. 7'r4.fiil. Pr4'!ar.,íbi: '1'usfu:1~ 7'Mt1r11dé1UíM1 

('Y' fl g~1$fl'l'Ñis /it ,mifmnt lc¡;ib11s .-•. ui cH;ftt111tie'IÚba; t11mrar;IJ ,fi 111h1l 
61j"JOlfAt&1"5J fi{t 1{&N34rl .lfllffl~ t{I • · 

~ora~1c dhli mrnu Icd:foubren y bufcan por minero:; 
HoiY.'4!~ ""' a::r.1r;fff~'r1u •1nJ1J1tli4'!rflr,,~ luego van figuiendo ku titu 

conforme de m~ules. Tie.t.o.Jc/Q; iJJgtmtu 
fa m•dc" los mera1,1,d qua! falta tl'Jdo 11 porque en fo1 to• 

ccduia 'iu: f(' pcrtcnczc~,au¡~do algiinu anti guu 
l<h priuiiegfos de no poder fe vender ioi iogc• 

fir.o por di:mh Real,o que fe a de comunidad· 
lttC!uJ.1,,d,: que umhirn ay puteen dkhu ord{;nantas 
m 10 ii .i;. Ttt, i i.de! fimdsdcl'ifPjb,;¡tldor J f:'!l~CN/;;r y{i41 dtrtcb,s. Y 

nn1>ew1""fündido,rnfayadoy marcado meuHe tobradd d 
!\fa:; e !fad. Tí:. u. rle la1t¡um1~s 'l<,/•lu s r¡•e fi han 

1 á;~m'<ii lll&~f~'Jej; y como lo principal de q 
v~ tratando es de las miou,pongoa Ja poilre fos miniftros 

u ... $.6!1H Alct1!Jnr~y.rr d1 Mi1'§!.J' {!81 P'ét.lores,d qual fa 1 
tatodo)fie~do e!le oficiod;;: fo~ qu: prouee M.1g~thd, y q 
en ue~e tres Veedore!,y ~n Horuro vnoey aba íc ha de · 

que le tocare. T ít.i4.delCrJ9St4íÍ01J1 gra'l;,mefte titulo 
t1111:nbíe~cfiafah:ocomoehmtecedcme: el oficio fe ha trua .. 
coceco·nh1mu· y qae no fe cobren °ranos, que es medio real 

1ercn.ljf1/JHic cai:b Indio.que trabaja tn Jau minas,yhaf: Ji. 
ncu;Jtiu:hl !a ex~cuci~n por efou limados en efra cobran~a los 

Akatde mayor,de !os Veedores,dd Proteflor,de 
~o!IC3tm:am:! de foll: Indios y otros: el Confejo r"fofoeri fi fe 
íí!t11&ellU1.l1Cr9T~~ .. 2;.dtltfml!_•1Jc~¡, 1''lYlr11s,tambieneft~ 

falto. 
.. " •'·-~ ~- ----·~ 



f~ltc. Y aimq~e en CcJ.Je 7.d'e Ab~ildu)~l;.tam i. p'ai~14i~ :; 
cu·rtas ot denara s ,no 1a s faco,porquc no fe praticana y las bue 
na.s dlao en I.ude minas referida!!. 

L 1 D RO SE P TIMO. 

DEL ~,fodo precedente de adquirir, y de las materias ea q 
fe ven6ca,!e figue fa cótinuació dcíle libro frptimo: 01.H:s 

conquiH.ada vna I;rouincia o Reyno ~en q1.h! {e fundan ci~da .. 
des, y fe mtroduz~ gouierno a conuiene luego tratar ddlas , y 
<le~. Y pa!'a proceder mejor contiene fo1oeíl:e hbrola diuí!:on 
de tod_:adh. obra: que como d.iuidi el derecho della en pt:b!i .. 
co, pnuado y cafi pubfü:o: afsi diuido el deíl:e libro. En d 
qull los diez primeros tirulos contienen el derecho pubhco 
ce los Magifhados mumdpa~es,y los q les Í<.ia ;!Ot:XOS:los fi.; 
güientes hath el titulo diez y fcis d derecho priuado:y de a!li 
haffa d titulooEhuo del libro oéhuo, el derecho cafi publico 
qLle fon las dos materias de fa nauegacioo~y de la gl.!erra: que 
porpe~~enecera dh parte las pufo tufüniano en los vhimos 
libros del Co digo, y d Rey don Alonfo las agrego al derecho 
publico at fin dela partid¡ fogunda. .., 
· De mas della cominuacioa por mayor,tiene otra por me; 
nor,y afsi comien~o con el Tit.¡. delascifl1itfide.s J"túll"1.s deltu ¡,, 
días 

1
7 de fas fimi11ciones1 priui!egiw En el quai fe pueden poner 

Jos tirulos de ciudades, que muieren las de fas Indias defpa· 
chadosporcl Confejc:»,con fas armas, que a cada vna fe huuie..; 
ren feñalado,de que rene re algunas Herrera en fo h1fioria.Por 
queferaa1noridad d~ aquellos Reyoosique los priuUcgios de 
ius ciudades queden ihdufos en d cuerpo del derecho.Sigue..: •· 
ie el Ti& • .1. de los 4)Út11mientíJ1 de los Ccncejos,!uflicii?J J 1( egimien/()~1 
Je fas 1rd'1Jlfl1'if.l!;'1Tit.1.de las 'J(egirnientfJJ, AifirtAt.go1 'l(eales,y tJ .. 

,,.,u efiu~s Conttgiles.Tit.4.de l¡f¡ rm1mdácion;; rverua d1 /1Js oftcios, 1 
Je 1111 confirmttmm c¡ae hán J1 l/e1111r del J(q. 1 it.}. ~e Ü11 Pr~C8'radorti 
9:1e l.tis pro6'inri'41, citidadu y f'fJiU4'1 embi~n ar; te et 'l(eJ. Tat. 6.1e ~~J 
propios 7re1uas de las á•d4ties, FV&llAJ' lu¡,11ires. Tst. 7 del repart1m1e .. 
11t¡11e p11eitn h4f.!r los pt«blas. Tat.S. de l1~ terminoJ pub!iros,dehef[at_.s, 
•fl111í17p•flos.T1t.9.t!e ÜHllf4 J fifcA, run y ~agmu~s: al qual íe h· 
guc bieG <'ontinu.:do d Tu. 10.de lapr(t¡umadt: /1Js perlas.y de /()1 

fMÍnttJs7deruhes,'111eáellas fo deum pagar dl 1\ryJen que pongo to~ 
•Jo que a efta materia pertenece .. 

N 



Siguefe la fe~mu~a p;ne ddle libro, que f!! el derec~opri.: 
uado~y gouierno popular.Tu. u.de/is trago 1 '1Jr(lulo1. Tar. u~ 1. 

de lo.sclfl-',,JeHÍt p'11ños '1<'lrt!JJC1J~l9J111010 fe pi liJF1tt11 e~ ft!iJ. lmfoo '1JJ 

~s 1r.iclsuares. Y como dlc tirnloacab.l con proh1lnc1on,~ntra 
d Tu. 1 ~.J1/as ,,¡_,,s prohibid,i1 (t:tdl' Je l~s lndi1'J J lltud.r1Jt!IA1, 1 · 
ltiis '!"' p!IJedtn &náar '8bremmu. Tiu ~.de las 1Jjioalu. jomJerot) me 
fowrg1· E(pt.t.i:oles e fndu:s. Tú.is .de l1u t"11cneres. T1t. t 6.dt l1n '"'fa 
f'V.3~ ti ~M Je rvwos /11¡,Arta AtJlros r. 7 po_lfan • 1111 lmf itu fin hum~• 
Jel J\e7:Joqualfe añade por fer deHe utufo propia fa mat<na 
de los paifageros,y porque con dla fo da continuaeió a los de~ 
mu titulo1 que fe i'ii;uen; 
. P.>rque dlo! qu~· fe auJd1n J pa (fan de E.f paña a fu Im!ia 
vao por la mar,entra J¡ tercera pan e ddle hbro. Ja qua! con• 
tiene das: fa vna en le perteneciente á la oauegacion,y la o:r& 
a fa guerr.a.Pcara fa primera fe propone prinkro el T1t. 11.de la 
/tHrtasJt~ tJe /141 /,,Jw,Jl"'i"unel/.,1 ~Juseg11Md41',d qo~t e.í 
ta falto de lcyeseofo1ncmo1. Y cJT11.11.áde1ntaios,/l1t1Jasy.tr 
~lfJs,t¡se n1U1tg•• m IA m• JelSw;, fe antepone a ot_ros, por no 
interrumpir con d dcfpues fa continu.ació de les que fe figué, 
que fe van Hamando baíb el vh:imo:dle tiene foco en Jos to• 
mos3porque fo mas del esa difpofü:ionddos Virreyes éd Pe 
JU y Nueui' Efpaña. Tit~i9,Jeloa111tiq1'111eptmié nllMg•m 111 ,., 
Hrtf Jt l~s 1ndU!ll,fa per1ts4'W".Af J pr.-rre,lm.Tí1.a1t.lk l•s fiot•s y•· 
~tfílS.J flilesifu det1M1fadela &rru•dt/111 !YJdüAs.T11.z1 dt los GeflJ:t• 
r.alts ~.,&!mir~trs.1 otrq1t1ficúdeule/.ss /l1tlíls 1 csrmak. Tu .. u Je 111 
Ye~dwes Jg flf!,t arm4'1"'-s.Tn.'&¡.de los 11N'itflres dt pl4ttt. yndries, ¡nú. 
tfJSJ'ilftl,?Í1Jft'tJs.Tit.a4.J1/01 ftfttl. tfKH fe ha,, tle fhll"'"' !tacarrera J1 

hu#:11,7fo trlff4. Tit.21.Je las efiristúJfJr de /41 m-m11tit11 J1U11í111• 
T it,, itr .Je l~s ve¡.1fb'ot del os ~Íos, 'f I« 'VA) 14Jieni át l111/11J111,s. Tat .. 
2,1.J_t~sroiffor,s dtlls ntllfiio1'-'_de Í'""'X"-' árfi"'lta.Tit.11.dd ,,¡,, .. 
r~e~to át ~tlll n~s dt citFg~. Tst ~ .,,,.J, lo tf gt1ros dt ~s ttíltlÚJ •1 puli. 
ff1.d1llos.T1t.~:!t!-e los l:!il!lfl"s "1T&bMos ydtYrot4do1,7d1 l1si fa fM• 
'41111ti1JStil#ui>fla,con que acaba efic libro.. -

LIBRO OCTAVO. 

O M O .En las Indias primero fe excrcito, y fe exercira la 
Dauegae100 y armas por b mar,que la r,uerra porta ricrra, 

defpues ~7 auer tratado de la v11a.fe ~gue d rratar de la otra,q 
es la íeguaa parte de fa tcrceu ptta1c1p¡J.11cn que: diuidiel libio 

fepti .. 



~ - - - - - u -
feptamo,y con ctfa eomic~a elle oéhno.7it.1.J1!1Sguer1'1J.'rit :'. 
Je las Arm11s,y Je los qne fon oblig•dru i:11 tel'JerliAs en la1 Indias. Tu.¡.di 
IA p11nfic«~n de /13s tierras qae fa dtfc,,/mn y pNeb!aPJ. Tu. 4- co11Jo 
les ~tt.,imu fllt tienen mconmndas ,ticrr as§ fiseldos del'/( e7, le hm1 de 

far111r ~ las_tJclljiones Je ,(t$tm1,, T 1t. -9.de 1'4s for ullcz4s .f.,rtsjiumo?UJ 1 
prtjiá1u. !_11.6.de los Alta7des) Capztanes de li1.s fort~lef,,,4S, T ir. 7. de 
Ú rtp•rtu1111 Je las prtft11 q11e Je tomaren en mM J liema. T it .11. de i:u 
(olddáJs m mar J m tien• ;, del coBociw.mnto de (tu cA11f as ') del1éloj: 
con que acaba dla paru,y con eUa Ja fegunda, en que fe diut .. 
dio todo el derecho priuado de las Indias. 

La tercera parte de fte derecho , queda dicho arriba, q có ~ 
lifleenaccioocs,de lasqualcs no ay ky ni titulo: pero en fo lu 
garentran los defülos,pues lufüniaoo los pufo entre las accio 
mes.en el titulo lnft .Je psblicis t~mjs,, que efia def pues de 1 ti ro . 
lo,tk llllimibau: y cfü: lugar fe les da en todos les derechos q 
andan recopilados:y fe coru:inwn con lo precedente , porque 
auiendofe tratado de la jurifdicció y fuero militar, es el Tit.9 
Je l11rhlli(íí0 Je &1 Jelint¡rHnt ts •fas T~ts:l1ugo. T it.10.delos pef¡ui. 

· Jidores y l11et,.es Juomifi1or.que el comen~ar fiempre con los ma .. 
· gillrados las materias es efülo lo:: gal, y afsi lo vfo en efla Re 

copifac1on.Ti1. i 1.Je los I11dios yret4ncil1ados. Tit.11.dc los Ido/a. 
tl't11,¡apofl11t11sJweges7bubitPos.Tie.13. del~s Masfimos. Tit.14. d1 
lo1le1111nt1P1Jimtos7t1ff'1fll.uds; va con la rubrica de la Recopila-.. 
cion.-T11.11.de l<JS jierj•ros.Tit. 16.dt los atnt11tct~Amientos. Tit.1¡.dt 
los j•tgos y juguwes. TSl.1 l.dt les "'t.n•_gAmúdos.giuinoJ 7pirAtds, T..it. 
'1.i.tlelo11r1egt11,.JM117'"'"i{tts :para el qual fe p~edé ver las 
ordenan~asq11ehiZ<>el Liceociadode la Gafca anode !!f49: 
que {e guardan en Lima. Tit. io.dt i;11 le.1es de 111 H ermi11nd1Jd. T it • 
. a1.Jet.1 pmt1's1111khs&imesf81jmtll;;uptrte,,ecmalt1 CamarA :y 
'eí\e tituloeftaa ·mas amplio q en fa Recop!lacion. Y porq 
dr In penaí pue los Virreyes dar perdon.e s , acabo c~n el 
T#ai'l..thh1perúw11•rfa1-JmJM111l~Jndi4s:conquedafin 
iil-derccho priwado;. 

i.1sao NoNó. 

LA Tereera y vltima parte de! derecho,q~e ~tamo cafi pub U 
, co,tnmquétiéneottH puiten:u,que luflrn1anopufocn 1.os, 
«rcsvltimoslibroi del Codigo; la qeneílefe cótiene es la del• 
;d,cimo.-i:I qui 'Jfb•.Íll tÍlll ~tlM1!tlo reduze a tres elpitu lo~. 
e: - - . . . . . _!:_!!_~ 



Cll!~~í\UJ:los, primero y teteerotocan al 
fi{i!!€!l!aultUU:Jd4:H! 1 ft:'!!Umfo11ifim: tu ta de lu ciudades i 

Josdosh.Jeodle hbronono. 
"'h•'Lif?jH''n~'Sprimero de ló"I m! 

;.dl'llf'J Conti4d<>ttJf 

:riÍi~ll'l~md\:#BiJ;(tJtJ K1~ullli~1it: ff~"5oas. ;umquc cíla muy falto.de 
l4J Úi'111tAdf!llrf4s de ('fttflrttíi.f yaútfiJtlJ tn /111 lnJW: 

tnltnul:U~~' foperioru.y fe f;~ué los inferi_orc:s.Tír. 
J.de ddt1$1(e•ihl;muitldel1UlnJuu. Tu.+ dtÚll 
ÍIHt,tJOp,úJts di: ifi, ~ e11,! J.~:fflJ~. 

Pueílos ios min¡flros emri b admir.ifirac~on._ Ti1.1.~el111rA 
~s Je /g1, l(t4l h~atf'Jtl1', 'J dt fo ci;lmfi~f dli.mterl'J y ffl:iumn/lr;mm .• ! ''• 

flllitra faluuk /abf'<k ÚJ :l(e¡¡¡/ ht&t.inul11S.7 Je/e ft11.Ua. T11.1: 
J;¡gtp· lt1Bs "fltnfAJ; dirrtndü11mnt1u Jr ills uiuu J ht1f:J~" 

i11Js1J1;1. y 2üquc r.o k ~a dfJl 
Iü~.eo•ou,ac¡cm <St::!:tos Reyr.os 11l;¡co en ~fleutulo 

en ia di( ha Rccopdacmnt tit. ,;i'1. hb. 9. pot 
~l1a como de pdhiéo. Tu-. 

~"t;ifi11.ffic~:fmtu/1'1Jfl /t tJ1.f9n de t'5f,.ff' p~r 14 /t;, "In .i f 1uJ1l t:lm~x11~ 
httn de f C:SJ,IJ? lll!J leU lluiuu. T #a 

tlfu¡.u~i;~1: que folu fe pone p~ra que íi 
Ít-pa~que to¿o lo que ri::UflC!do. 

Ddpul!s de ~dmimfirad3 h~ziéda~ fe deue cnfrrgu y d.n 
cuéui ddb., Tit.u .• <fJm1 {: ktJ de t~ln~ de lt1s foduu el""" J 11fonTJ 
tlid '1{t7. Tit.13.de l~s c~e~t~s f« fo l;zi de Mndif .y dt11tt5 díll' /13s Ojiti.1§., 
kul1 l'1 l{ud b~~J11$[;('/!J;fi fo 1cl mioifüacion., Y porq 
fon tocantn 1 db1 fos que fo hn:en, y d principaf es 

fa !Uui1,qu11: :umque no es hazienda Real, fo admiraftra 
OU}jeS 'Tif.!4-.Jef41s , fi!itfi TtfM'lti1fcÍn/a1 WUrttlt/c., 

:tW,t¡flf "11~' FYimm ~ l11s hui~ f<1i>'rá3 fw, cefi", flíf ba~r• llils tl,~ffJ· 
~,, f!Jtrosgdflr;s:que es la rubrica que tienen las ordcná<:"as.Tit~ 
¡¡.del11sC11"11UWsirtsdi:l11au1ri11. Tit,16.dd tJfú~t~de /.¡, .i:ucri.,g. Tú. 
;,,1.Jelefs~uultl •~.t1f,,tH. Titcd.dtlt1fiics10 de/,,, t/dlÁi<luJ de q11itJr• 
ftU {: il€•~ •hu Tillda~s .. 

. A todo for11:feridofon com~nes lastres titufos que f.alt~rn .. 
Tst.UifJJ¡/(:¡;1ff;¡¡ f .• r lndi!JJ. Tu.io dcl1U.Cl/JYfas, pliev1.'fl# 

1>~~.Ti~2:'1.J1i Cojlii"'flJ!,'"Í" ms)" .J \'R11J¡/IJPJ 

"'-



'Je ltfs Itulüu: con que remato los nueue libro! , que co1m~,n 
ciento Y. cincuenta y fiete títulos , de los .qu~les.!o!l quuema, 
de que te componen los dos libros que prdeoto$ cóüem.:n 
fe~eciétu leyes,y feran mayorej¡ ks libros tercern~·frxw, fo .. 
ptimo y nono: y e? t~dos aura mas de tres mil leyes recopila~ 
das,mas de dos mil euadas, y mas. de otras tantas dcfe(;ha-; 
d;u,pornofer nccetfarias¡yei1o comiene e Ha. obra. · 

B O luiendo pues al nono precepto, que dio motiuo a todo 
. que en el he~icho,pordoode~ conftara,Gliu materi:a y 
los dhn pudios por orden, y continuacion congrua y legal: 
tambicn ic he obfernado ~n dsfponer cada titulo~continu:rndo 
las leyes (ntre fi.Triboniano en el .C.odigo lu condaluc por 
crdcn de los tiempos : mandoíelo el Emperador in diü. §. 
qlilibiu,ibi:lt~ tamn; evr yf'Ul!J temporum ttlrtJ.m ctmf.itt4tiotiJUm;rAnfo,;, 
lum ex t1di<Bis dielms,Cor-foliS;;;1q

1
:jed etiam e.~ i¡fa cGmpofitirme 

c!arefl4t;primis qf!&idem is prim§ loco , pofla,icribg;s rverl in (eomdf; 
pmmdis. L? mifmo ~uardaron los !'ontifices en fo~rDecre~ 
tales, txglof. per.diiefitJl!i9ifJI, eart§r;apt()ztfl,. Pero eílo me W!~ 
bljo efcufado,y aun cfañofo; pues có efia formalidad ce:~aro!l 
las materias fin principío ni fin, y memos daras de Jo que 
uierao a oo auer ft!guido efte oiden.: en kis Digdlos le 
Triboniano, pero qual fig1J.ieúe no ~s muy fobidc :1 irite:J 

·chos tienen par~ fi11que noiiguio or<len,fino que pufo las 
c<Jmo cayerot1, cofa indigna de vn \'aron tan doltc $ 

avudantes qu~ rnuo2 Catedratico! algunos C4:1ft~1ntmc1p!;~~ 
d~ los q!lJ.i·:s no fo puedi;: penfar, qu{; huian vn:?i 
x-oyca co11 eíb falu: la multit~d 5irn!os 
las diílincfom:i,y COOW'H~alClOVí de 
fe pierde de vilh~íi f$ v..;rdad 2v:blUri1g 
in princip.De leíli:bMjr ...y.grci,q""e{Hh t8ttii!~s f1ír,1.1;;1.l1H·cm:mc1rw,.purtcp 111J 
13es ui.tJm vec:~nt<iat&$ a~¡¡n,;t~Bf,<10tsJP;:~1;oq,ga1 
~ úftim"""'e:y lu~:~c; afi1¡¡¡d,e ,~15't81'9J¡j;'.t;¡;¡~gJ&c;m 
rmio /;bNwstm :&1$i/u.iput(IYU o<f1?11,01,c:.u;1í.;;r"3J~ e:•{~ 

{t1i IÍt14/iJ (OillnJfjj1lt<lf,; 

Lm R.eoo,.;ifa.dorei d: CaíhUi iilg!.l)Hm~:J 
tefru fin uender a lH y fl:O folu vna 
no en vm miíma ley d-3! dGdíio~~ ¡. t>J1:tu~~i:lt;;.<rn <:~~ 
Ja mas modcmaJ.:J.,tie.'/5.l .. 9.fst.JJ i•H_, .. ,,..,,.\.••"r· 
do !o mcjogque m~ ~·l.ií~ f)Ojl!nt1!,::~oí~oH: 



····----- ~-·-

t.lJpanJ~s-~feYi@lmtl 1ef'•iaa~penrAlaella • 
hga:útt1le~mcoaytamos CD el Codigode <tnalef iJ ea weí 
-~ion.. . 

t TJtl tltc#Mfmift•Úr~. 
§. XV .. ,,. 

EL Vltimoprcccptoes,que continuadas Ju leyesen íus ti~ . 
, . ~b:titwos en fus libros, y los hbros entre 6., fe h1g• · 
'"todo vnCu~o de Derecho,t~ #..§.~1,ibi: CJl'lfl111V1• 
,¡m~flldl~111n.:f•ll"Z'*Bjsc-flil•t.ib111J{¡mfl4f•ill:Ab! 
detodHetlu leyu,rirulos y libro1Jfe bara vn Cuerpo de De~ 
recho,que t~nga por tir:Wo: 

!tECOPILACION DE LEYES, PROVISfONES, CEDV~ 
LAS Y ORDEN ANCAS DE LAS INDIAS OCCIDEN:J 
)fALES, HECHA POR MANDADO DE LA. MAGES• 

TAD CATOUC>\ DEL REY DON FE1JPE 
Q;VAR TO N·VESTR.O 

SENOR: 

!fteCm~d~ DerEeho por vlrimoftdornt> hade teaerein~ 
an:of U1(\U{! atmq no ef1f.'ñC1af t>s11fon a lo mefios importanter• 

La primen, que en la prouifwo confirmatoti1 , que como 
é¡Uedadicbo bi de t!al priocipio, pormododeprtfacion, fe. 
ha dlf poner vma focinu relacioo hiAorial del defcobrimiéto 
de las Indias, y fos. principa!es Pmuincias. en que tiempos, de 
~u.: Priaeiresa~fili ddfos,oomo de aqcel:cs R.tynor,y porqu• 
pérfonat;eon fo! prmdpios~el Q.,al C.ófcjo dC fu Indias( Le~ 
gifbcor delta Recopil~don) 'f me ncion t!e fas cozt Auc:H"n.: 
eiatJ' dos Virreynuos que en ellasª?; qce por fer cfte el pri• 
aier Dc1:ech~~gce de aqud nueuo mundo fate a luz. fera jufto 
poner!t>eftc priucipio,qce quede para me~oria per pci u1. 

l.1 kgunda,que fe ponga VD mapa genc-ra! de fa A me rica; 
~piofo y cieno~ facado, no fo!opor Jos que ay de las Prouin• 
cia-s.,fioo por fas carta! de marear, para que ren""a con puntua 
lida<Hi! coft~as, p~cn:os, isfa~,cabos,ba_xos y ~nfenadas,con 
t.t al~u y_im.íaci~n:s.de butudy iongu:ud,p:iralcfos y rum 
~cu fo efo~!:! y p1t1pie:q?e ~s fo mas necdbrio:y que fe fe• 
aalca J &fcnuaa en el 101lim1tes de la1 om:~ Auditnciu di• 

· chas, 



ehas,por fc!r cofa fol>~e ·q~e puede ~u:r.dudas y pleytos. q!! 
aunque Hcrr~ra t11fomjtcr14gf:'ilt'11&ldt~mtu1tpone efü:H limtto 
en fus tabfas,no fe tabe la autoridad qoepara ello nnío... _ 

La tercer~ lera vo indexo tabla de las m:neriu conteoid41 
en toda la Recop¡lacion,como fe :ve en la d~ilos Rc7oos;pero 
'iUe tenga mejoufüpoficion. · 

La quuta,at~nto que en las leyes av af gunos nombres de f n 
dias.qüe quié no ha dudo en ellas,(, ~a~ejadomucha fus ma 
tenias, 00!01: puede entender,• Je poodr:nnr.a tabla deUoa "'"' 
plicando fu figoi6c~tion.. · • ·· 
: La quinta, fcraQtra ubb muyecpiofl de-todoi lmoficma 
iy beneficios, pfa~as y cargo~:. que{u Mage!hd.pmueeeu Ju· 
lndias,afsi E:kfi•diíco~;comoiccufares,pcr pctuos y tempo
nlcs,dc gracia q vcndulos,dequeay afgunalu7htew.1.f"g.1.fi> 
Y:fa dcmu fo ha de facar de Jos hbro1 del CoofejoJ~D el fali. 
rio oremaquec~davnoturucre~,eo.qué~Ga:ú.tq"<lo;y1ifüc::• 
revendído,d precioenqu~ fe h1z.o y quando la v!dma veta: 
y afsi mifmo los preíidios q ay,numerode foldados,füe1dos7 
füuacion,que todo {era de mucha importancia. . 

Etla es la forma y difpoficion mejor que he alcan~ado,y1q 
he reduzido la Recopil~don de leyes de las ladias,con d ~on .. 
ti o uo e ftudio y u aba jo, que promete obra tan larga.y d1fici1,fi 
digna de mayores foer~as y caudai,que d mio, no indigna de 
que fe verifiqu: :o e Ha y en mi lo que. dixo Iufliniano ;,, cocept. 
7J1ge'I .Carn i'"ftit tJYJWI. 1Tmir1s forfic~ ,& de1eruriJ(é11tétu1,& mJ~ 
tos(!;) maiurts i1Jdiu¡t1tapt1rtefop1r'M't: pues falgode vn laberinto 
adondt: otros de mas aueotaj3das foer,as y caudales han en .. 
trado, y no fe que' ninguno aya H egado con dta obra al eíbdo 
en que laofrezco,füuuertenido mu gui1,que mi propio mo 
tiuo y trabajo,de que puede fcrprueua baíbcte efie difcurfo, 
que hablara por todo¡ y me.pued:> valer de Joqu.:effosR~y· 
nos alegarooenf.tuordeJ L1c~nc1ado P~dro Lopez de Arw: .. 
u en lN diclw C/wtt; 41 t f f J·ff'"·+quanco por auerfe ocupad~ 
en la Recopiiació de füsleyes,dix~rc~: l •tmtuflo,'I eltrabd&Jtl. 
1~e ti dit he Lit19Cido /,..$ tl'mtUiiP) t~¡¡tjs htiij?~ 'f 1't efta obrd ft MJh, 
be, P.iU. f'#M41~e,1~J JitlN Liccc~f'° fo te lMg*'"'lAAt~Mi,; 
Jitl4:in11 C!)t#pttmff d (11trsM¡t1.M4i.tl~ hdicYJa olma,pcr todo tl tltlll• 
ps '1'" {t lu.0t11?#>!~;1~.fHíl'1m10.,p11est~ J4 !tinto ~t1'14ljo e ÍMfft• 
t~üa. "J ferli iwu ~igelt dJJ c1J11N>J• eft~111«apAmn dell": Y fü 
Magdlad ref~o,q"'e temlúa memoria de gtatificade,co-

mo 



mo defpúés te gr~tifico tlft IUtnUjJdamentt; El premro; 
queporaorapretendo,foloetei fnmt y amparo delConftjo, 
para acabar lo que por mi nopm:do,y dar a efb obra la pcrfec 
ciooque Je fait1:que iunque fü1 eHa fos exemplare1, que-fon 
1mtorio1,mealfegur1n1fguna eftim1cion,el dex~rfa pcrfcfta 
claroes,que fa mcrecera mayor.Si bieo es oo pequúio premio 
el feruir,comoenetloliruo,a tod.u 1~s lndíutquc con \·Únte 
año1 de afsitlécia tégo por patria,fi como di xo!ieQec. dt rttMd. 
fort1111-A(PMl'Últfl>rubii~~tfl: y deukmfoa~Ua.mi pot'oQ · 
muchotaléto,hago (o que dtxo Piulo Emilio .. P11al11 .t f"" 
~«ttpillNflJ~rtdfntnt#J: íiruo pues coa efte u;abajo a 
quantos en las Indias gouiernu1, y fon gouernado! , y lo qu~ 
mas es,a quié con el foprcmo 1 mpcria·l<n rige tf en qtué iguil 
mente concurren la eílimaeion y d premio·, aun de meaoua 
feruicios,ealificados con grandts mercedes, pues como dixó 
Demotknes:"Priac~tÍIMf•tal1r811ntJA jl!Nlitiuú. 

. .. J 



EL "TEA'_rRO DE LA LEGISLACIÓN UNIVERSAL 
DE ESPAÑA E INDIAS" Y OTRAS 

RECOPILACIONES INDIANAS DE CARACTER 
PRIVADO 

Por JOSE ~f. ::-.IARILUZ URQUIJO 

Al abogado españ_ol que a fines del siglo XYII I deseaba ejercer su 

proiesió11 a conciencia no le faltaban obstáculos. Ko nos referimos a la 
progresiYa paup2rización de los letrados derivada de la competencia 

profesional siempre creciente -en 1782 Juan Pércz Yillamil calculaba 
rn más de diez mil el número de abogados 1- sino a la dificultad de 

encuadrar ''el caso·' dentro de la doctrina ~- de la legislación ,-igente. 
La multitud ~- dispersión de los textos del derecho real y canónico, la 

costt1mbre de apoyar los alegatos con leyes romanas y la masa abruma

dora de los autores que habían ilustrado ese derecho a lo largo de los 

siglos constituían un dédalo por el que pocos transitahan con soltura. 
Esa misma dificultad de orientar las pesquisas en busca del derecho 

o la doctrina aplicable, había provocado la aparición de una abundante 
prociucciiín cuyo único objetivo era el de auxiliar al abogado acercán

dolo a las fuentes. En los anaqueles d(' todos los bufetes menudeaban 
los repeitorios que ofrecían concordancias entre los distintos derechos, 

resoiYían ar;tinomias, mencionaban a jurisconsultos tinc habían tocado 
cada tema o recogían, onlenadas por materiaR, las citas de autores 

dásir:os con que los abogados acostumbraban engalmrn1· sus escritos 
forerises. 

Pej'O aun así subsistía la difieultad de conocer las últimas cliRposi
tiones que habían confirmado, modificado o clProgado la legislación 

anteüor. Y si es .-erdad qu<:> los códigos comienzan a cnwjecer el mismo 
día de su promulgación, recuérdese que los dos pilares del Ristema 

uorn;ativo hispanoindiano, la K uern Recopilación .castellana y la Reco

pilación de Indias, databan respectirnmente ele 1557 y 1680, o sea que 

1 Jt:Ax PÉREZ \"ILLA~l!L, Disertación sobre la libre multi!ud de abogados, 
Madrid (s. a. pero ele 178~ ó 1783). 
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a fines del siglo XVIII estaban muy lejos de reflejar la organización 
jurídica en Yigor. 

l\lientras la Corona emprendía la labor, necesariamente lenta, de 
actudizar los cuerpos legale8, los particulares intentaron suplir el Yacía 
preparar.do colecciones de leyes no recopiladas. Santos Sánchez, .Severo 
Agu :ne, José Garriga ~ publicaron así, series de pragmáticas, cédulas, 
proúsiones, a u tos acordados, bandos y otras providencias expedidas 
durante los últimos reinados, y otros autores incluyeron en notas o 
apéndice.:i de sus libros ele derecho, las dispo8iciones relacionadas con 
los puntos tratados en el texto. Casi siempre el material recogido en 
libroc: o r,olecciones éditas, fné únicamente el dictado para la Península 
y no comprendió a las c1isposicione8 destinadas exclusiyamente a las 
posesiones de l]tramar. 

Ei1 este campo no faltaron, empero, intentos similares que no alcan
zaro11 a \·er la luz. A través ele los estudios de Ots, i\Iuro y Manzano, 
son hien conocidas las Yicisitudes del cedulario compuesto por l\Ianuel 
José de Ayala y proseguido luego por el e8cl'Íbiente de la Junta del 
Nuno Código Juan i\Iignel Represa. Agregaremos ahora que Represa 
formó también una Colecóón ele reales decisiones sobre a.suntos de 
comercio de Asia e Islas Filipinas clcsclc 16 ele nol'icmbre ele 1568 
lwstü dieielílbre ele 1797 en cuatro tomos manuscritos en folio, que se 
iniciaban con una memoria histórica-legal para facilitar su inteligencia. 
El i.c: de julio de 1799 Represa presentó dicha colección a l\Iiguel Ca
yeta110 Soler quien la pasó para su examen a Francisco José Viaña. En 
una censura anónima atribuíble a Viaña, fechada el 11 ele julio de 1800 
y conserYac!a hoy en el ArehiYo General de Indias, se lee que la Colec
ción incluía muchas cédulas impertinentes y omitía otras importantesª· 

l·11a iniciatirn tendiente a reeoger :· publicar la legislación no reco

pilatla foé la de los periodistas .Joaquín Ezquerra y Pedro Pablo Tru
lleneh que el 27 de noYiemhrc de 1788 solicitaron al Consejo de Indias 
toda::; las disposicion.e8 impresas expedidas por el Consejo desde prin
cipios ele ese año para publicarlas en rxtl'aeto o literalmente en et 
Memorial Literario de :i\Iadrid. del eual eran redactores. Dos días 
l1esp11és el Consejo nsolvió entregar a los solicitantes "un ejrmplar de 
eada mm ck la8 cédulas generales que se expidan· por ambas secretarías 

2 RICARDO LEVEXE, llistoria dcl Derecho .J.rgentino, Buenos Aires, 1945, 
t. I, p. 331. 

3 Archivo General de Indiao<, l:lirannu 807. 
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y se pasan al Consejo de Castilla eon tal r1ue estos interesados acudan 
por ellas a las mismas secretarías·' 1 • 

Empresa distinta y al parecer más ambiciosa fné el Código Universal 
Español ''comprehensivo de todas las leyes de los dominios de España 
e Indias, fueros y costumbres generales, proYincialcs o locales'' com
puesto por Francisco Antonio de Elizondo y Alnuez, famoso por su 
difundida Práctica 1rnfrersal forense de los tribunales de Espafür e 
Indias. Desgraciadamente carecemo.s de detalles sobre el Código Uni

i·ersal Espc11iol. y sólo sabemos que su autor lo daba por acabado 
enl793". 

E~;e mismo año Manuel Narnrro se dirigía a Silvestre Collar para 
exponer sus trabajos recopiladores y solicitar las franquicias necesarias 
para terminarlos. Por orden del Real Consejo ele Castilla había coor
dinw1o para el uso de la tabla del Consejo una colección de 2± tomos 
ele reales pragmáticas, cédulas, decretos ,autos acordado.s ~· órdenes 
~eneralec: expedidas desde principios del siglo XYIII hasta fines de 
1792 rebtirns al mismo Consejo de Castilla, Cámara de Castilla y 

clem<is tribunales superiores y había compuesto un ·'resumen general, 
fodice alf abé tic o'' de dicha colección con idea de publicarlo. Mientras 
tramitaba e1• permiso de edición de la parte ya terminada, referente a 
Castilla, solicitaba que d Consejo de Indias le entregase todas la~ 

órdenes generales tocantes a sn gobierno desde comienzos del siglo X VIII 
hastn el presente año para c'ompletar así su índice antes de darlo a las 
prensas. El Consejo dió Yista a los fiscales y el dél Perú, a cargo 
inte;,'inamente de las dos fiscalías, dictaminó el 29 de julio de 1793 
haciendo resaltar que i\avano no acompañaba ejemplar de la obra y 

que no era nrosímil que su "resumen general, índice alfabético" 
1·euniera la calidad de necesario o connniente como para justificar el 
permiso de impresión. El 3 de agosto el Consejo de Indias en pleno 
üe tres 'iala:,, acordó denegar por el momento lo pedido-;.· dejó a ?\aval'l'o 
la posibilidad de insistir cuando tln-iese la licencia del Consejo de 
CasLiJla y acompañara un ejemplar de su trabajo G_ 

La emancipación de buena parte de las posesiones de l'ltramar no 
desanimó a los particulares interesados en publiear colecciones legis-

4 Archivo General de Irnlius, Indiferente General RS5. 
;¡ PEDRO BOADA DE LAS COSTAS y FIGt:ER,\S, Adiciones y repertorio general de 

la Práctica Unfrersal Forense, ~1ac1rirl, 1793, t. 5, pp. II ;.· YII. 
G Archivo General ele lm1ia8, Indiferente General 391. 
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htirns indianas y aun códigos de más acabada elaboración. Entre 
estm últimos puede citarse a los doctores Juan Julián Caparrós y 

~\icolás Heredero y ::.\Iayoral que propusier?n al ministro ::.\Iiguel de 
Lanlizábal la formación de un Código de legislación eclesiástica ame
ricana. La idea fué aceptada oficialmente y los autores comenzaron a 
reunir materiales pero el fiscal del Perú opuso algunos inconHnientes 
y el 19 11e noviembre de 1814 el Gobierno c1is1mso suspender la confec, 
ción de la obra 7• 

En 1819 se publicó en Lima El Jloralista Filalethico .Americano de 
Fr. Juan José Matraya y Ricci, con extractos de las disposiciones 
indianas expedidas desde 1680 a 1817, obra bien eonocida por los es
pecialistas. 

El 25 de mayo de 182:1: <José Infante Yallecillo solicitó en ::.\Iadrid 
autOl'ización para registrar los archivos del Reino con miras a formar 
una Colección de los concilio,; y sínodos del Continente Americano. Le 
fué negada el 17 de setiembre de ese mismo año 8 por estimarse que 
aunque la obra podía ser útil en tiempos más tranquilos, no conYenía 
',ratar ele tales materias en el momento presente. 

D.;sconociendo posiblemente la suerte conida por la instancia de 
Infante y sobre todo el motivo detem1inante del reehazo, se pi.'esentó 
en 1825 al Secretario de Estado y del despacho de Gracia y .Justicia, 
::.\Iignel de los Santos Ballesteros y Fermosell. Hijo de un contador 

mayor del Tribunal de Cuentas de Buenos Aires, Ballesteros era doctor 
en ai,1bos derechos y examinador del Obispado de la Paz cuando a raíz 
de la rendición de los británicos en 1807 fué comisionado por el Virrey 
del Río de la Plata para conducir unos pliegos del real serYicio a la 
Península. Después de diYersas altemativas se radicó en España y fné 
canó1iigo de la catedral de Jaén pero mantuvo siempre un vivo interés 
por las i:osns americanas, llegando a redactar Yarios cuadernos sobre 
ocurrencias del N11eYo }lundo de 1805 a 1820. Comenzó también una 

r·oleuión de las reales órdenes y demás disposiciones dictadas para la 
pacificación de América y se propuso completarla requiriendo per
miso para bucear en los archi,·os de la Secretaría de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicia. Ante la solicitHd de Ballesteros se tuvo 

7 Archivo General de Indias, Indiferente General 1351. 
S • .\rchivo General de Indias, Indiferente General 1360. 
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presente el antecedrnte de Infante y el J 1 de abril de lS~:í se le negó 

la antorizaeión para todos los archiYos D. 

En la línea c1e iniciativas prin1c1as que acabamos ele mencionar ten

dientes a recopilar y publicar la legislación, ocupa un lugar importante 

el Teatro de Pérez y López cuyas especiales características procurare

rnos reseñar seguidamente. 

Artonio JaYier Pérez y L(1pez había nacido en 8eYilla hac-ia 1740 

y est ucliado en esa ciudad filosofía, teología, leyes y cánones hasta 

coronar ;;;u carrera con el título de c1odor en sagrados eánones. En su 

ciudad natal hizo oposiciones a la canongía doctoral de la Iglrsia eate

dral y a las cátedras de ckn·eho de la l-niwrsidad y fué miembro 

~upenrnmerario de la Heal Academia de Buenas Letras. Durante un 

tnenio or:upó el cargo de alcalde mayor ele la Yilla de }fotilla del 

Pala11car y desempeñó luego por orden superior yarias comisiones 

importaHtes, entre ellas el i·econocimiento, arreglo e inYentario de los 

archivos jesuíticos de .Andalucía. En 1776 estableeió en Ja Corte su 

bufete de abogado t1ue se ael'editó 1'ápit1amente, pudiéndose destacar 

que alrecledor de 1790 era abogado del eabildo eclesiástico seYillano, 

de lü catedral de Canarias ·;; de la ciudad de Palma ele )fallorca 1('. 

l'aralelame11te a sus trabajos profesionales redactó un Di:scurso sobre 
la honra y deshonra legal publicado en 1781, otro sobre Principios del 
orden esencial. ele la .Yaturnlcm establecidos por {u.nclamcnto ele la 
]foral y Política !/ por prnd)({ ele la Religión t1ue Yió dos ediciones 

(Madrid, 1181 -:.· 1186) y preparó los materiales para los primeros 

>:olúrnenes de su Teatro ele la legislación 11nfrcrsal. ele Espafüt e Indias. 

Obtenido del Consejo de Castilla el permiso para imprimir la parte 

ele derecho castellano incluída en los tres primeros tomos del Teatro, 
I'ércz y López los presentó el 20 de marzo de 1790 al Consejo de Indias 

t'n procura ele igual licencia para la sección americana pero la decisión 

le fué adwrsa, pues el 12 ele ahril el Consejo de Indias rcsolYió sin 

mayores aclaracicíiies que ''atendidas las presentes circunstancias'' no 

tenía por connniente otorgar dicha licencia. 

Pérez y López no se dió por del'l'otar1o y l'l 22 de abril insistió me

diante un recurso de súplica en el c1uc detallaba_ el contenido del Teatro 

9 "\.rchivo General f1e Indias. Imliferente General 1;}01 "\.. 
10 Archivo General de Indiao, Buenos c'l.i1eo 1:3. Relal'ión de rnél'itos y serl"i· 

cios fechada en ?Jatlrid el lü-III-lif10. , 
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y salía al paso de lus posibles objeciones (1ue pudieran fonnulársele 11 • 

Infiriendo que la Mgatin oficial obedecía a ereerse que sólo publi· 

earfo Jos extractos de las leyes reeopiladas, en buena parte ya dero

gadas o a punto de ser reemplazadas por el m1eYo código que se estaba 
pl'eparando, aclara que tamhi(~ll se propone comprender las leye:; 

modificatorias de la Reeopilación de 1680 y justifica eon sólidos argu
mentos la inserción de leyes derogadas Insinúa que el no poder incluir 

la legislación americana disminuiría la nut<l de la obra en la que ya 
lleYaba gastados 16.000 reales eomo pago de amanuenses y pasantes 

y te1·mina reiterando el pedido de lieeneia para imprimir los referidos 
extractos o de que al menos se le permitan incluir remisiones a las 

leyes de Indias y lo deeisi,·o de las reales cédulas, instrucción de 

intendentes y demás resoluciones no recopiladas "en lo que cesa hasta 

la sombra del inconnnientc de las derngaciones y del reparo que pu
diera haber en ponerse extractos, glosas y comentos y otro imagi
nable'' 12. 

Estas aclaraciones .~irYieron para que el Consejo de Indias precisara 

é'll parte los motivos de la negati,·a pero no para que cambiara de 

actitud. En reunión de tres salas dispuso el 21 de mayo de 1790 man

trner lo proYeído antel'iormente. '·manifestando al autor que el Con

~ejo está satisfecho de su aplicación r buen celo pero que las circuns

tancias de estar pendiente un nuno código y otras consideraciones que 
se han tenido presentes sin ofensa de la buena opinión del mismo 

autol', obligan al Consejo a confirmar lo acordado por este Supremo 
Tribunal" i:i. Como último recmso Pérez y López acudió a S. :u. pre

ttndiendo que se le permitiera editar su Teatro con la sola licencia del 

C:msejo de Castilla pero debió tropezar nueYamente con la obstinada 

oposición del de Indias (1ne al ser requerido poi· R. O. para que infor

mase sobre la instancia, salió al paso de Pérez ;.· López, admirándose 

ile que aspirase a una solución tan eontraria a la ley que prohibe im
primir sin su licem:ia libros que il'atm del XueYo ::\Inndo. E,·idente

mente molesto por la insistencia de Pérez y López, el Consejo aban
dona la consideración con l1ue lo había tl'atat1o hasta entonces ;.· adop. 

1anc1o una postura beligerante afirma llll<' el autor del Teatro carece 
de razones para quejarse de la pérdida de tienipo y dinero qne alega 

11 _·\xd1ivo General de India:-. Indiferente General lí35i. 
12 Itlem. 
13 Idern. 
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pues debió haber preyisto que su obra carecería de utilidad no bien 

apareciese el l\ue;;o Código ya iniciado y que además "la legislación 
t'n todas sus partes, índices y sumarios es de las materias más sagradas 
y rese1Taclas para tratadas solo por aquellas personas a quienes \".:\l. 
tnbie1·e a bien encargarlo". Haciendo una discutible interpretación del 
decreto del 9 de mayo de 1776 14 que se limitaba a prohibir toda glosa 

o comento de las leyes indianas, el Consejo sostiene que dicho decreto 
c:mnprendía también a los c'xtl'actos por la facilidad con que un resu
men podía alterar el YCl'C1adero sentido e inteligencia de las leyes. De 
ceüirse sólo a índices o remisiones al derecho de Indias -prosigue el 
Consejo- no resultaría utilidad alguna para el público y la inserción 

literal de todas las disposiciones es tarea humanamente imposible de 

nalizar; ademús si la obra saliese con licencia del Consejo surgiría el 
equh-oco de creerse que todo el contenido quedaba competentemente 
autorizado y que sus textos eran ciertos y seguros. 

Es decir que ni permitía que la obra saliese sin licencia ni la concedía 

so pretexto de que pm1iera ser mal interpretada. ::\o obstante la deci
dida resistencia del Consejo, el :J1onarca zanjó la cuestión a fa;;or de 
Pérez y López decidiem1o que ··para no defraudar al público de la 
utilidad de esta obra'' concediera el Consejo de Indias la licencia 

pedida con tal 11ue el autor guardase en las citas y uso de las leyes, 
c·('dulas y ordenanzas de Indias el mismo orden y método que le estaba 

pemlitido por lo tocante a las de Espafü1. 1''. 

Abatidos los obstáculos Pérez y López pudo finalmente lanzar los 
dos primeros tomos ··con licencia·' ('n 1791 rn. La obra tll\'o discreta 

a~ogida; desde el primer momento se consiguieron cerca ele 300 sus
cl'Íptores que fueron aumentando luego. Encabezaba la lista el Secre-
1ario de Estado y del Despacho rniwrsal de Gracia y Justicia de 

España e Indias, :Jiarqués de Baxarnar, y la integraban abogados, 
saeen1otes. inquisi<101·es, agentes <1P negocios, estudiantes, diputados 

H Yfa,e el texto de ,]ielw 1lecreto en .JL\X }L\XZ.\XO Y }L\XZ.\XO. J,as NotaR 
a las Leyes de Indias cie Jfo11ul/ Jus(: de .clya/(!, :.\Iadrid, lflé\5, ii. IS. 

1~ .Archivo General de India;;. Indiferente General 1¡;57. 
lG AXTOX!O :\..Anrn Pú:Ez Y L(1PEZ, Teatro de la Eépíslacíón ['niatsal ch 

Espafía e Indí(!S por ordrn c1011olóqíco de ws cuupos y decisiones no recopilada.1· 
y alfabético de sus títulos y príncí¡iaies mattrÍ{IS, :.\Iadrid, 1 i91-lí9S. 2S vols. 
Puede leerse uua completa descripción externa ele la obra en JosÉ Tor.nnu 
:\IEDIXA, Bíblíotcc(1 IJis¡)(rno--1mericona (1,;s.J-1810), Santiago de Chile, 180:.', 
p. 301 y s. 
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de ciudades americanas, escribanos, magisil'ados, regidores y oh·as per
H1nas que debían manejar :frecuentemente la legislación. 

Sin embargo el número de suscriptores no alcanzaba, según Pérez y 

López, a cubrir los salarios de los amanuenses que lo auxiliaban y los 

costos de la imprenta. Además tenía la salud de tal modo quebrantada 
que no podía ocuparse simultáneamente de su oficio de abogado y de 

l!eYar adelante el 1'rntro pol' lo que a mediados de 1791 gestionó el 
1:ombramie11to de oidor en la Yacante existente en la Real Audiencia 

de Buenos Aires, con la facultad de poder cobrnl' el sueldo en la Corte 
sin hacerse cargo del puesto hasta dos años después de la designación, 

tfrmino qne estimaba suficiente para perfeccionar su obra 17• 

Pérez y Lúpez sólo consiguió a medias su propósito: le fué ofrecida 

fa Yacante que ambicionaba pero sin la dispensa de los dos afios. Des
pués de haber reflexionado sobre el punto y haberse informado ele que 

Buenos Aires carecía de los elementos necesarios para proseguir su obra 
·'como son fábricas de papel, bibliotecas y archivos que comprehendan 

l::i legislación de Castilla que es la principal parte de ella'' 18 declinó el 
ofrecimiento y pidió en cambio la Yacante de alcalde Lle] crimen de la 

Real cancillería ele y allaclolid o la que resultara por la proYisión ele la 
1rgencia ele Yalencia. Ignoramos si esta vez tuvo más éxito pero sos

pechamos que no; en todo caso sabemos que poco después, el 17 de 

uciubre de 1792, terminaba sus días en el hospital general de Madrid 19 • 

Pérez y López seguiría apareciendo como único autor en los 28 tomos 
clel 1'eat ro en donde no hay otro indicio de su fallecimiento que la 

omisión ele sus títulos ¿· cargos, que puede notarse a partir del tomo 
cuarto y el hecho de t1ne en el -rigésimo aparezca un sefior Juan José 

Tamariz y ~.\guayo c1edicando tmla la obra al Príncipe de la Paz. 

De un escrito presentado por 1'amariz y A.guayo el 12 de mayo de 

1796 resulta que éste era abogado de profesión y que estaba casado 
con una hija de Pérez r López. Había ayuelac1o a su padre político 

en la confección deLTcafru desde los comienzos de la obra y después del 

Jallecirniento de Pérez y López la había continuado bajo su exclusiYa 

17 Arehirn General de Indias, Buenos Aires 13. La \ acante se !muía produ
cido por fallecimiento de Lorenzo Blaneu Cicerón y én tlefinitirn fué cubierta 
con ,,,¡ nombramiento de Fr:rncisco Garasa (RrcMtDO LE\'E:>E, Historia del Detecho 
-:lrpentiao, Buenos Aires, l91ü, t. III, p. 40-1). 

18 Archirn General de Intlias, Buenos Aires 13. 
rn Jl'STINO l\fa1'GTE Y GAYTIUA, Hijos de Secill(( señalados en saJtt<dad, 

letras, armas, artes o digniclacl, SeYilla, 188ó, t. I, p. 78, 
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dirección, bien que ajustúm1ose al plau fraza<1o por d slH:gro. Corno 
Tarnm·iz ern:mitrnrn g1·a\l'S c1iric·nltwks para cm10et·1· l<ii:> reales resulu
eiones refr1·entes a las lm1ias y c1esearn1o <:l'l"l'ar rnn sn puhlieaeión ·'la 

1rnel'ta a la ignoramia ~- al despotisn10 dl' los execntores mal intem·io

nados y poc·o i11st1·uic1os ·' solieitó al Consejo de Im1ia,.;, despné,.; de 
]¡~¡bel' impreso los 11 p1·imerns .-olúmenes del Trniro, q1w se le fran
qnP<n·an las J't>~olneinnes no reeopihH1c1s. expetli<1as hasta entonces y las 

qne apal'l'CÍenm en lo sucesi.-o. El 17 de junio de 1706 el Consejo 
l •:soh·it1 acceder fnmqneando a Tamariz las cédulas generales. 

Pata conocer el niterio que p1·esic1ió la selección de los materiales 

<1el Teatro~- las idras de Pérez y LópPZ l'n matel'ia jurídica y polítiui, 
es útil la lectui-a dd disrnrso pnlirninar lllll' encalwza la obra ... c\Jlí su 

autor se nos ren•la como un hornbt'(' c¡ne signe dócilmente las conienks 

ideológicas de su époC'a estima]l(1o textos y aeonteeimientos con la tabla 

t1e Yalcl'es p1·oporcio11ada por rl ckspotisrno ilustrado. Da por sentado 
sin discusión preYia qm· el iüeal políti<·o L'S una monarquía centralizada 
(pe estimule el prngTesu material y afü•nte el trabajo honrado de los 

1'.l'Lesanos, ·y esas nota,; confignrntiYas del mejo1· régimen imaginable son 
las que le se1Tirú11 para juzgar las L1istintas etapas dl' la Yida jmídica 

española. El Fuero Juzgo -afil'ma-- es un código propio de una 
nación guerrera, no bien ('nnsolichH1a, 'llle descuida ·'la agricultura, 
a1·1es y c·omercio. qlll' son las has('S <1e un impe1·io sólido y culto'' (p. 
lIT,\. He<:ollo1.:e a Fernando 11 ! ;.· a Al t"unsu el ~abio el mérito dl· haber 
cornprendic1o lus males aiwjos a la multitu(l de i'lH'l'OS particulares y 

·'Jos temibles;· pe1-jmli<'ial('s pfedus d(' la allan¡nía l"ntdal" (p. XIX l. 

(\,rno prueba de la (•xc·t'ien('ia de Las Pa1·1i(1as «ita la ky <¡ne (·onsagrn 

!;: rnonai-qnía lwn·<litarin. las <¡lH' pn'tl'Jitúan el respl'to c1rbido a los 

1:1enestrales y al'l<'sanos y pa1J'O(·inio (k los recién eomel'til1os a la fr 

('atólica ">- la lJlH' J"l'(htr·l· la infamia a Jos Yen1mlerns d<>linrnentes sin 
~rneel'!a frastl'JHknt (' a sus t"arn i 1 ias (p. XXI 1). l'S c1eeir tópicos reac
tualizados ('11 d sigliJ X\-lJI y orirnta(1os ha(·ia las direcciones preco-

1:izadas pol' el iluminismo. 1 l1•sdt• lu1'go IJlll' las llH'.ioi·,·s ealifieaciones 
qlwdalrnn n·s1'1Tar1as a las 1·t'funnas l'lll]il'!,ll<li<1as destll' vi mhenimil,lltu 

rle la Cas¡¡ ch· Bo1·lii'1n: (·un la autos;11 io:t"al'<·i1'111 (•aJ'ac-tnístil'a <kl hombre 

<Jr la <:enturia ilust1wla. qnl' "'' si<'llil' su¡wrior a sus an11:pa,.;m]o,.;. 
Pén·z y Lóp,·z mirn a su ii11·(·il(•cfor ¡mm J"ic!.:Ístrn1· 01·gnllosm11e11te las 

1:1eclidas ·adoptadas por Carlos III >. su hijo en d camino de "la,; 

lnees" (p. XXXI\'). 
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Frente al derecho romano siente alguna perplejidad determinada 
p•Jr el accionar de móYiles dinrgentes cuales son la simpatía con que 

Pl despotismo imperante contempl_a al cesarismo peculiar del derecho 
1·omano y el nacionalismo jurídico cada nz más acusado, que impulsa a 

buscar soluciones propias, pero en definitiva considera que las leyes 
rnmanas "contienen mucha sabiduría" y se decide a reservarles un 

lug·ar en su Teatro junto al derecho canónico y al real. Si no hubiera 
otras razones -sostiene- bastaría el hecho de que se permita alegarlas 

en defecto de leyes reales y el de que constituyeron antiguamente el 

derecho de España (p. VIII). Y a tanto llega que en el Teatro no sólo 

incluye leyes romanas que tenían su equirnlente en el derecho español 

de la época sino también otras exclusivas de Roma como las referentes 

a los oficios y dignidades romanas (t. XXI), a los gladiatores (t. XV), 
a los hijos de los colonos adscripticios (t. XI), etc. 

Al tratar de las leyes reales se pronuncia en favor de la inclusión 
,:le las derogadas abonando su sentir en las razones siguientes: a) que 

estando casi todas derogadas sólo en parte, hubiera sido preciso destro
zarlas para dejar subsistentes sólo las cláusulas ...-ígentes; 2) que las 

lt•yes derogadas contribuyen y son pl'ecisas para la inteligencia de las 

::ubsistentes; 3) que en defecto de éstas debe gobernar la razón de 

aquéllas con preferencia a las opiniones particulares; -±) que las leyes 
derogadas son indispensables para formar la historia de la legislación 

de España y sus Indias hasta hoy inexistente ''como que la conocida 
rnn el nombre de Franekenau y otras semejantes se limitan a una mera 

historia de los cuerpos reales pero no lo son ele las materias jurídicas 

que tanto se requiere" 2º. 
l\o obstante estas palabras y un pasaje del discul'so preliminar en el 

que considera que su Teatro servirá de apal'ato al historiador cr-'-e c'.e::e:; 

hacer la historia jurídica española, Pérez y López oh-ic1a rstc; p:Tp :. 

sitos al ocuparse del derecho indiano y confiesa que por nofr;os cb 

espacio ha omitic10, todas las disposiciones exp2clicfas co:1 an '. e:'ioril:::.cl 
a la Recopilación de 1680. :!1Iás que en la inserció:1 de tc:xtos ,,;et1Lctos 

su interés por la historia del derecho queda evide:-:c:ado en los pín::ifos 
iniciales de eada artículo de su Teatro consagrado casi siemp:·e a esbozar 

la evolución experimentada a través del tiempo· por la cuestión abor

dada. 

Sobre el conjunto del sistema legal del momento en que le toca es-

20 Archivo General de Indias, Indifenmte General 1651. 
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cribir, comparte la opinión clesfarnrable ele casi todos sus contemporá
neos que aspiran a substituir lo que alguno llamaba "caos de la juris
prudencia'' por un cuerpo más armónico y racional. Pérez y López 
no escapa a la corriente dominante y en su d1'.scurso prelúninar destaca 

los inconnnien~es resultantes de que las instituciones se encuentren 
de:i::ei:.bra lrs e:1 diferentes títulos y códigos. "De aquí proviene en el 
d Q lrr c:ifi~r:.l~:::c1 c'.e encontrarlas todas, quando es necesario su cono
cir:.L:nto: Ce aqrü la ó1cla y confnsion en que a cada paso se hallan los 
p:·J:'.:e!::ore:;, rnbe d 21 tit-...1~0 o ley que tienen a la .-ista está derogada por 

ci'ra po:~tei ior, o i:2:::e:::ita de las luces que ofrecen las anteriores, de 
r q:J.Í q:;e pcr lo reg·lüar SE' encuentran los profesores como aislados, 

t:nos en el c~erecho ci.-iL otros en el canonico y algunos en el real y 

rr:.( t:co y de aqni finalmente nace que las personas ilustradas deseen 
eo:1 anhelo un hilo qne conduzca eon seguridad de nn extremo a otro 

en esta especie de laberinto" (p. XLIY). 
Pérez y López cree haber proporcionado ese hilo concluetor y no 

c:cnlta que está satisfecho dr su propia obra que prestaría gran utilidad 
a los abogados, a los historiadores, y aun al gobierno que encontraría 

en ella las bases para formar nn m1eYo código. Su yerno y continuador 
no le Ya en zaga ;: afirma qne según el dictamen de algunos sabios el 

Teatro es la obra ·'mejor cine se ha escrito en punto a legislación" 21 . 

Aunque este juicio fnen1, ~- efecfrrnmente lo es, exagerado, lo cierto 

es que sus contemporáneos apreciaron la comodidad qne resultaba de 
rncontrar agrupados por materias a los principales textos legales y el 
Teatro se difundió rápic1amrnte por todo el Imperio, Terminó de apa
recer en 1798 y ya en enero de 1799 se solicitaba en la Coruña permiso 

para e1n-iar al comerciante de Buenos Aires ::\Ianuel de Sarratea en el 
bergantín ~\.rrogante cuatro cajones ele libros "con 4:4:8 libros Teatro 

de la Lexislacion de España e Indias a la rustiea '' 22• Se incorporó a las 
principales bibliotecas del Rfo de la Plata desde Buenos Aires a Char
cas 23 y figuró entre las primeras donaciones recibidas por la biblioteca 
pública porteña 2·1. 

21 ArchiYo (ienernl dc> India~, IlliliferentP UPneral. lti5i. 
22 ATChiqJ Glmeral de la Xaeión, Di\·i~iún Colonia, Sección Contaduría, 

Aduana ele Buenos Aires ll!l!l, XIII-3G·D-5. 
23 K os consta que figura b:i en la rica biblioteca de Francisco Gutiérrez <le 

Escobar, el autor del célebre ''cuadernillo de Gutiérrez' '. 
2~ GnLLER::.IO Fl'RLOXG, Bibliotecas ar¿tentinas durante la ilominación. hisplÍ· 

nica, Buenos Aires, 194±, p. 8'.:. 



278 HEYISL\ DE_L l:\STITl"fCI L>E IIISTOHL\. IWL l>El\E('!IO 

Los asarnhleístas (1el afio 1 l'l'C'l' 1() <·unia1·u11 <'!111'(' sus obras de C'onsnl1a 

junto a las Partir1as y a las n•copilneiollls <1e Castilla e Indias'..!:; ~- los 

ahogados continuaron nurnP;jando sns tornos hasta que _loo:: códigos na
e10nales YiniPron a modifir·al' snhstaneialmrntP mwstrn leµ:jslación. 

A nnque a las l (•ye:~ qlw ind uín in r>xfrn:-:o o en pxl rnc-1 o no se h's podía 
otorgar earúeh·r <1(' ant(ntieas por tratarse de una ohm particular 

fueron a nwnw1o <·itw1as ('11 c·snito:-: forens<'s o trnhn.ios <1e. r1oetrina 

dúrn1ose por sufo:i('nte respaldo la :rntnridad c1<' Ph·ez. ~- Líi¡wz. La.mee 
jor prnehn dl' ello es r111e :\Ianud .Jos( <k ~\~-a ln nspiraha a que s~ 
diera a sn C'Cdnlal'Ío el mismo erét1ito que ¡¡¡ T((ffro de 7a Lruis7ación_'..!(;; 

Reeordemos (llW entre nosotros, lhdnwc·io Y flez ::.iar.sfield; qne Ü'11Ía 

<1os ejernpJ¡¡1·c's df'l T1olr11 en sn hní'l'!e ~•lo eitD 1'(•1wtidas H'C'es como 

fuente al adnC'i!' le:·rs no l'l'<·opiladas ~". 
Corno hnena parte de la olmi :w hahía ('oioC'a<1o por snsC'l'ipeión 

pronto se agotó el saVio eonsignar1o a lihrrrns ~- el Twtrri fné haeién' 

<lose más :· rnús rseaso. '· Extrernely sc«ll'<·(' ·' lo c·<m:;ii11·ra 8ah·ú en 18~6 

y lo mismo r1iC'Pll años 11es¡rn6s Lrde1·r· :· Hrn1wt '..!~'. 

Queda por pregnntarse ahora enál rs el rnlor <1el Tcatro de la Leyis

laci6n para los moc1el'llos C'stndios de historia r1d dc·reC'ho espafiol e 

in<1im10 o r1id10 dr otrn 1mrne1·a C"ll qué pmdr toda·da ;;e1Ti1· al im~·:;

tigador Dctlrnl. Los encabezamientos de c·n<1a artíenlo en los que el ¡¡utor 

pretende dar ··.'in c1rfinieit1n. idea de sn origen. prineipios :· reg:l¡¡s 

generales" satisfar(in rarnmente sn in1er6s y a lo sumo le serún útiles 
r·ara C'OllOC'er el '. est<1(1o c1e la C'lWSÍ iiin'' (l fines dd :<Íg'lo XYITI. Con 

Ic,s ol'ientDC'Íones bihliogrú l'iC'as qne proporeiona oenne otro tanto pues 

~;. Asambleas Constill!!J(ii/(s A1pr11ti1111s, fn0nte;; o<:kccionada:i l'ºr Eo1lLI<l 
R\\'rnx.1xr, Bueno:i "\ir<'=-, JP:rn. t. YI, :!" l'arte, p. 77:), El ej<'mplar •le! Tratro 
había sido franqm•:ulo por p] tlircel or di' la Jiihlinh•ca PúMica Lui;; Jo,;1~ Cho
rro::uín el 1-± de a~·o:-(o <1<• Jx]:~ (.T1·.\x ('_\:\TEI;, La .·lsum/1/ra (;1·n1r(!/ Constit11-
11rntc. ('Jl ACADE>IL~ ::\A('!OX.IL DE L\ H1:-:Tn1:L\, Jlistori(f de lo .:\'ación .[rr¡n1li111r. 
~d. hajn la direeeión de BJ<'.11:1>0 L!:YE:\E. Hm·no:i Aire:-, 1\1-!7, :2'1 c<L. L YI. 
1, Eece., p. 85). 

'.! 1; .Jt·.1x :JL1:-;z.1:-;n, Esl1ulio ¡¡¡1/iini111· a las Xota0 11 la I!n·n11i/i1ción dr Indios 
por :JL\Xl'Ef, ,JOSEF J>E _\ Y.\U, }fa1hi11, l~L!:), p. LXIY. 

!!7 Catúlopn de lo Bil1lioi1cu Da/m(lcio T'Nr.:· Sarsfif!d, prólo;::o tlel Jl1:. Ex
iaQn: :JL\J:TíXEi :P.1z. C'cí1 do1•a. ] fl~ll. 

~-" D.IDL\CIO Yü.Ez S.1.r.SFIELP, D(rrcl10 I'til1lico .Eclesiástico. I!rlacionrs dt/ 
Estado co¡¡ lrr l_l}lrúa rn la ii.nli[11111 Am{nca Es11aliola, BuPnos _\ircs, JS;).t, 
pp. 38, 5:~ ~- 107. 

W YrxcE:\T S.11x.í. _J ca/(llO[!ilé of spai1i.1h crnd poíiup11rsc bool:s 11:it11 ntrn
sional littuary wul IJi/1liopm¡1!ticc17 11 l/l(IJ·ks. LP1111o11, lS:.'(}, p. l(iS: C'rr. LECLE!:<', 
Bibliotl1cca .J.muicww. Su11¡1[(•rncnl. l'ari:.:. i:-:-.:.1. p. 11, X'' :.'::;OS; ,J.\cQlTS C'ru1:
LES BI:l':\Er, Jla1111ll t/11 liúruirc t.l 1lt 1·amat1111 ele liuc.,, París, t. IY, p. -1!L). 
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c11s1 siempre se rcdueen a nnos poros títulos muy conocidos si es que 

!10 los omite completamente. De todos modos ha~· Yeees en que la selec

ción ele autores que hace Pérez y López o su llamada de ateneión sobre 

algún aspedo de un tratadista determinado eon1l'ilrnyeu a patentizar 

el criterio del siglo ilustrado sobre un problema; wrhi gratia al dPsarro

llar Pl al'tíeulo urrn1 ios 111oyorcs anota qne en C'l traba.iu <1e Condo1·er·t 

s(Jbl'P la Riqucz([ de las Sacioncs, tradueido por :Martínez de Irnjo se 

habla de ··los perjuieios <¡ne sig1wn al interés ele la '.\aeión de la for. 

maei6n de grelllios ~·sus ll'yes en Emopa .. (t. XY, p. 19SJ. 

Las transcripciones o resúnH'llPs de leyes recopiladas que constituyen 

Pl grueso de la obra son hoy de esl·aso u ningún Yalor no así las brens 

apostillas en las qtw P 'érez y López nos inforllla sobre KU aplicación 

y en las que refleja la práctiea jul'Írliea española o al menos la de los 

1 ribunales de :-\Iadrid y SeYilla qne fueron los lugares donde actuó. 

A n•ces se limita a po11e1· al pie de una ley ''derogada'"; otras explica. 

·'derogada por eostnmbre' · o ··derogada en esta parte por costumbre 

C•mtrnria '': ;.dosando a alguna k~· penal nos dice qne ''no está en 

práctica esta ni otras penas semejantes'' o que ''las prnas prescriptas 

por dichas leyes de re('opila('ÍÓn parecen ('Onfonnes a la práctica del 

día'·: a wces puntualiza expresamente dónde se ohsenó lo r¡ue dice: 

l:n tal caso ··se suele ocurrir al tribunal superior del distrito, como en 

Se·dlla y en otros'· o ·'esta ley se practica en algunas partes en donde 

se acostnrn bra lle,: ar la décima parte de las ejecuciones como en la 

Corte, Yalladolid y otras pero no en Se,·illa'. o generaliza diciendo que 

'·Jo que se praetica en los tribunales de España en cansas de rebel

día es ... ". 

Otro filón apro•echah!P del 'l'rntro es el f'Onjnnto de resohiciorn's no 

n'copiladas de Castilla y de Indias. Rieardo Lewne. que ~·a lo utilizó 

en sus primeros trabajos, lo ('ita expresamente entre las fuentes a las 

que puede rc•emTil·iii.; para conocer la legislación indiana expedida C'Ol1 

posterioriclm1 a la ReeopilaC'ión :rn y Antonio :.\fmo Orejón expresa 

recientemente r1uc ''aunque no contiene el Teatro ... todas las resol u-

:io Culalurin Amnicrrno del si[llo Xl"'III. Colección r71' dis¡iosicion(s /!pules 
i¡¡t/ianas desde 1G8U a- 1800 contenidas en los Cedularios del .lrchit·o (;rncrnl de 
Indias, Estmlio y eorncntarios por Antonio :llluro Orejón, Sc»illa, 1();)()1 t. I, 
p. X..\.ff. 
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ciones post l'ecopiladas, su uso es indispensable por ahora, para el 

conocimiento del derecho americano borbónico" 31 • 

No pueden sino aceptarse estos pareceres pero cabe añadir que el 

total de sumarios y textos indianos contenidos en el Twtro es bien 

exiguo. El recuento efectuado signiendo el hilo de sus 28 yolúmenes 
nc,s da apenas la cantidad de 186 clisposicinocs, referentes en su mayo

ría a real patronato y cuestiones militares, repar1ir1as más o menos 
uniformemente en todos los tomos. t· n examen más detenido de la 

índole de ellos nos llna al co1n-encimicnto de que Pérez y López no 
bnscó siempre incluir lo más importante o general sino lo que había 

Yt:nido a sus manos: se explican así algunas anomalías como por ejem

plo el hecho de ref:Óstrarse el reglamento dictado por el Obispo Herboso 

para las misiones de ::\Iojos y no la Real Ordenanza ele Intendentes clel 

Yirreinato del Río de la Plata. 

31 RH•.urno LEYEXE. Inltoduccióa al rstudw c7cl Der€clzo Incliano. Coafucncia 
inaHgHrnl del Cl!rso ... leída el J de agosto (le JD1ii, Buenos Aire:;, 1916·, p[. D; 
Idem, Historia. lle/ Derecho .J;gc¡¡tino, Buenos Aire:;, Hl-±5, p. 3:Jl. 



NOTICIAS 

PRDIEHA HEl"Xl():\ ARHE.\TE\A DE PALEOGIU.F'íA 

Y I\EOGRAF'íA ( CóRDOBA, 1956) 

A mediados de diciembre tk 19:16 se reuni6 rn Córdoba una 
a>amhlra de historiadores, co1n-oe<tda por el Instituto de Estudios A.\rnr
riennistas de la l"ni\-el'sidacl local. eon el Jin r1e unificar normas para 
la edición ele clon1mentos. 

lnstitnfos representados. - Por iin-itació11 del mencionado Im-
1 i1nto, que dirige el doctor Ceferino (;arzón ::\Iacecla, concmrieron cle
Jpgados de los arehiYos y los centros de estudios que realizan habitual
mente puhlicaeiones docmncntales en el país. La idea fné realizar una 
n'n11ión de espeeialistas en la materia con práctica efectiYa en la edición 
de textos histórieos, a fin que los debates pudieran concretarse en nor
mas útiks y necesal'ias. De ahí tamhién la wntaja que turn el reducir 
el número de invitados a un número pequefio, dieeiséis en total, con 
lo cual las deliberaciones prnlieron hacerse en mesa redonda, con parti
ti pación actiYa de todos. 

Dclcgaclus. - Los miembros tle la Reunión fueron lo:-; .~ig<uie>ntes: 

Dr. CEFERI:\O (L\Rzó:-; l\hcED,\, Director del Instituto de Estudios 
Amrricanistas; profesores (',\HLOS SEGRETTI y EFRAÍ:\ e BISCHOFF, 

también del referido Instituto; profesor A:\TOXIO SERRAXO, del Ins· 

tituto ele Arqueología de la rninrsidad ele Córdoba: Profesor AcRE

LIO Z. TA:\ODI .. cateclrátü:o ele paleografía y diplomátiea ele la l"ninr
sidad de Córdoha; -sefior ArnTRO G. LAZCA:\O C'OLODRERO, Direetor del 
ArehiYo Histórico de la Pro\·ineia de Córdoba; profesor RICARDO 
H. CAII,lJET-Bob .. Dfreetor del Instituto de Innstigaciones Históricas 
cl(' la rninrsidad ele Buenos ..:\.ires ~- delegado también ele la ..:\.caclc
rnia I\acional ele la Historia; doetor ROBERTO ETCI-JEP,\REBORDA, Di
reetor del Archirn General ele la ?\aeión: sefior JCA-"' AxGEL FARI:\I, 
Delegado del l\Iuseo Mitre, de Buenos .Aires; profesor J cuo CÉS,\R 

UOC\ZÁLEZ, catedrático de historia ele América de la Facultad de 

Filosofía ~- Letras de Buenos Aires; sefior AcGUSTO E. l\L\LLIÉ, suh-
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direetor del .. :\rchirn < ;é'llL·rnl de la .:\ación; doctor RAl'L . .:\ .. :HoLI:\A, 

director de la Hc\·ista JI ist o ria, de Bnrnos "\.ires; doctor SIGFRID~J 

Rrn,\ELLI, delegado del Instituto de Historia del Derceho de la l"ni
nrsidad de Buenos ~Ail'es; doctor J[A:\l.EL Lrzo.:•;Do BoRDA, Director 

del .Archirn Histórico de la Proúneia de Tucmnán; sefior Lns A. 

LEDEO:::\L\ JfEDI:\,\. Di rec1 ol' (1el ArchiYo Uencral de la ProYincia de 

Santiago del E."tero: profesor .Jomm C'o~L\DIÜ:\ Rcrz, del Instituto 

flp Historia r Diseiplinas Anxiliarf's de la [nivcrsidad de Cuyo. 

Las scsion'cs. - Por decisi<Í11 et" la propia asamblea. ~sta se deno
minó Primera Renni<Ín .Argentina de Paleografía y I\eografía. Se

c:ionó durante los días 13. 1-t y 13 c1e diciemlirr (1e 1936, en el local 

del Instituto de Estnr1im; Americanistas. La sesión inaugural se cele· 

bró en el salón de aetos de la Farnltad f1e Derecho. con asistencia del 

Decano de la misma, doctor ~an1iago ::\fonserra1. y el Decano de la 

Facultad de Filosofía y Humanidacks, c1oeto1· Tomás Fulgneira. 

Como presidente de la Reunión actncí el direetor del Instituto 
roirrncante. doctor Garzón ::\Iaeeda. y (·orno secretarios. los profesores 

Segretti y Bischoff. Dirigieron alternadamente las sesiones los pro

Jrf>ores <iarzón ::\lace<fa, Lizonr1o Borda, C'aillet-Bois y Senano. La 

comisión redactora del acta final estlffo formada por los sefiores 

Tanodi, Lizondo Borda, Uonzález y Segretti. 

Temario y Conclusiones. - Los debates se desarrollaron en un 
clima de cordialidad ~- en un ambiente de estudio, que facilitó mucho 

los trabajos, cumplidos en sólo tres días. El personal del Instituto de 

Estudios Americanistas colaboró asimismo ron gran eficacia. 

Corno punto de lJartida :;;e aduptó un informe c11ue con anterioridad 
había preparado el profrsor Tanolli. El temario comprendía cuatro 

puntos, a saher: 

1) Técnieas usadas para la transcripción y edición de documen
tos históricos; sus -rentajas y defectos: 
a) usadas en ~el- siglo XIX ~- prineipios del XX: 

b) en la actualidad. 
2) Reglas para fas fntnras tran,;cripciones y ec1ic·ioncs: 

a) según la finafü1a(1 dt• las cdieiones (ciPntífiea, er1ncHtÍ\'a 
o de dirnlgación); 

h) según el carácter ele las fuentes; 

c) según el tipo ele cscritnra (procesal, encadenada, de tran
sición y bastarda). 



81 Presentación de las l'dieione:;: 

a) tipográfica; 

b) facsímil. 

-± l El prohlema de los l'opistas. La firlelidar1 y la ~eguridad 

paleográfico-neogl'áfica de las transcripciones. 

De m:uenlo con c;.;te plan se estmliarn11 lus tipos ck grafía usual 
en rlocrnncntos histórieos, desde la époC'a más remota ha::-ta los tiempo;;; 

en <¡ne se simplifica y se hacP rnús C'lara. eo11 la cliYulgarión de la 

imprenta. Corno es .sahido, este último ¡H·oc·eso ;.;e desanolla en un 

lapso que sr extiem1<' desde rnecliM1os <lPl sii.do XYI hasta mefliados 

del XYII. La prirnera (·poea eol'l'l'spomlP a la palcuyrajía. y pai-.1 

c1istinguir la sig·tlit:nte la asamhlea resoh·ió adoptar la expresi<'1n 11co

urnfía. 
~e estudió el ti¡io ele lranscripeiún literal o text na! (llamada YUl

gannente '· fotogrúfica · ·); transcripeión modificada. o sea literal mo
<lernizada, y modPmizada eon grafía moderna. Se analizó la orto

grafía ele los rnanusni1.os liistórieos, los casos de contrarción de pa

labras. duplicaeión (le letras, signos empleados habitualmente en aqué

llos. abre¡·iatnras, ete.; la pnntuaeión; el 11.so de ma~·ú,.;;eulas y ele 

rnin-Úscúlas: :tri. sepaáie.ión de palabras y frases: los aeentos: los tipos 
de letr.a q~~e conYiene usar en la transcripción impresa; paréntesis -¡.

c.or.chetes: lus signes tipográficos a emplearse en las fntmas ediciones. y 

sF contempló también el caso de los manuscritos en latín. 

Los debates se eoncretaron en ·nna serie de resoluciones. 1 Se cfo-;prn;o 
por último i1romon'r la realizaeión de otra asamblea, rle nrn.rnres aican

l't's y rk earácter internacional. con delegados (le institutos pspaí'íok-; 

y am<'l'iC'anos. El Instituto ele Estm1ios ~\merieani:-;tas -que tmo la 

feliz inieiatiYa dl' esta fü•nnión, y a qnil•n eonespondc el mayor mérito 

de c~tos trabajos-- quecló cneargatlo de preparar la organización del 
f11turo eongreso. 

ASOCLACI():\ UE HI~TORI..:\!>ClRSS DE DERECHO I.:\DL\,\'() 

E.:\ SEYILLA 

En el número de J,_,Tslllcllos .:1111cr/canus conespondicnte a mayo 

rk 19ií6 leemos que acaha de formarse en SeYilla una A.sociació11 de 

l .Ymmas 11wa ¡,, tmnscripción !! rr7íció11 de doc1unrntos históricos, Instituto 
de fü;tmlios "i.mericanistns, Uni,·eroi<laü \le Cónloba, Hl57, uúmern XX \'llI. 
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Historiadores del Derecho lncliwno bajo la dirección del doctor Anto

nio Muro Orejón, catedrático de Derecho Indiano de la CniYersidad 

hispalense y autor de importantes trabajos sobre esa especialidad. La 

Asociación perseguirá entre otros objefrros ··el intercambio de ideas, 

publicaciones y fuentes documentales, la apreciación y planteamiento 

de los problemas de la materia y la prqrnración de t rahajos que faci

liten, a iur1us 101.; inYestigadores que Jo deseen, las referencias de la:;; 

fuentes más importantes, principalmente del ArchiYo General ele 

Indias''. 

CREÁ.\Ció.'.\ DE LA CATEDRÁ.\ DE HI:-1TORL\ DEL DERECHO 
ARGE.'.\TI.'.\O E.'.\ LA/f-.\1\'ERSIDAf> DE CóHDOB,A 

Por resolución ckl i:3 ck cfüiernbre de 1055 d Delegado Interven. 
tor c1r la Facultad de Tle1who y Cirneias Soeiales ck la rniYersic12d 

de Córdoba, doctor César Enriqnr Romero, dispuso i11col'porar ul pl~a 
de estudios la eáteclra de Historia del Duccho Argentino, 

EI Decano Intenentor de la Facnltad é'.e C:nLias Ju:·ró:aJ y 
Sociales ele la Cniwrsic1ar1 .'.\af'ional r1el Litor.::i, doctor Do1:1ill:_:o Buo
nocore. <1ispnso erm freha 1;) de ahril. crear en e:;a c2;;a de es'.:Ed~o::: 

rnrios institutos, entre ellos el dr Historia dd I:e:·e2h::i. CoDo é!h-ecto1· 

rué designado interinamente el profesor doctor Roter'.:o l~ey Ríos, ac

tual catedrático de dereeho romano en la Facultad é'.e Ciencias Jurí

dica.-; y ele Literatma griega en la Facultad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación. 

CREACiü.'.\ DE LA CATEDRA DE HU::i'l'OHIA DEL DERECHO 

ARGE.\''l'I.\'O E.\' L,\ C.\'IYEW:nIL\D DE BCE.\'US .AIRES 

Con fedia 28 dt octubrt ch> 1D57 el Decano-Intl'l'YC'ntor de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Soeiaks de la L'niwrsidad de Buenos 

Aires, doctor Ambrosio L. Gioja, dietó una resolución por la cual se 

crea la asignatnra Historia del Derecho A.rgentino, en la canera de 

abogacía. 



CRÓNICA 

REU\IOT\ES DEL IT\STI'ITTO 

l\umerosas re,uniones ha realizado el Instituto ele Historia del 
Derecho en el curso lectiYo de 1957, bajo la dirección del doctor 
Ricardo Levene. 

Todos l::;s lun s se han efectuado dos reuniones: la primera, dedi
cada ¡;_l n:1rn c'e cloc:o1ado, sobre Ideas políticas y Jurídicas ele Albcrcli, 
y la :;e¡!,T:nc'::l, rJ n:1>;.:o de aspirantes a la docencia libre, sobre Historin 
c!e Tas ic1ees pal ti'.~es 11 .inriclicas en la. Argcnfrna. 

Les r:::ar'.e; s:: deJica:·on al curso ele estudiantes de abogacía. reali
zado e;1 i01EH1 de scLrnir:rio con la pai·ticipac-ión ele inscriptos i·egula
res y c~e inscrip:os ';o]m1tr.rios, sobre Ideas políticas y jurídicas ele 
L'che-.:en"a lí la 1 11 ''" n:t"ón clt 1837. 

Les jueve:::, rrcsº.¿uienclo runa práctica qué' se inició en les últimoc; 
f'.::-:.os, d p_l,_c.oul' lh. Ricardo LeYene dictó clases complementarias de 
In'.r~:ducción 8.l Derecho para los alumnos de la cútedra que dest•aban 
rr::pli:r datos e infotmaciones bibliográficas. Asimismo tlictó clases 
complementarias de la misma asignatura para los alumnos ele la St!

gunda cátedra, el profesor Dr. Riearc1o Zonaquín Becú. 

IDK\8 POLíTIC~-\8 Y .Jl~RíDIC~-\8 DE ECHEYERRL-\ 
Y LA tiE).TERACióT\ DE 1837 

(C'CRSO DE :\BtJGACÍA, Ai';O 1957) 

El curso de estudiantes de abogacía correspondiente a 1957 yersti 
en torno al terna Ideas políticas y j11rídicas de Eche1·c1Tía y la genc
rnción de 1837, contando con la colaboración no sólo de los inscriptos 
regulares por hallarse en las condiciones reglamentarias, sino también 
de un núcleo de inscriptos \·oluntarios. 

El tema ee1itral se cliyidió en subtemas especiales q1ue se distribu
yeron entre los alumnos, a saber: 
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1 J Azucena Braiu: El Salún Lilcmrio. Los Discursos de JlarcCJs 
.Sastre 11 ele J11a11 E. Albcrdi. 

2J Césai· ~lario Lm1uzi11ski: El 8alún Litcrnrio. Los Discwsos de 
Juan JI. Gutiérrcz u Echercrría. 

3) Carlos ~Alberto Luaces: Las "Palabrns Siml1úliC(ls'': 11sociaciún y 
Progreso. · 

..J:) Edit :Harta :Jlarino: Fraternidad e Iuualdad. 
fi) Marta :Jiargarita Miguel: LibCi't ad, JI 011 or y Sacrificio. 
6) }larta Clara :Jlo: A.1lopciún de todas las ylurias l cyit inws. Cu11 I i-

11 uaciún de las tradiciones proyrcsfras. 
7 J .Alejandro ,Jorge Padilla: Dios, lndcp: ndcncia de las lradicio11c:;. 
:S J Uraciela Pelosio: Emancipaciún del espíritu wHerirn110. 
9) .Julio .. Argentino Ruiz: Organización de la patria, Cnnfrnf¡ rnidud 

de principios. 
10) .José María l\lartín: Fusión de todas las doctrinas, .::1ln1cur1ciú11 de 

las simpatías. 
11) Enriqul' A. Carnet: Pul( mica de Echei·crría y Pedro de 11n¡¡clis. 
12) :\fario García Ace1ec10: el mismo snbterna en <:olallllraeiún em1 el 

alumno anterior. 
13) Lueía E. Bizzi: La "Ojeada r1trospcctica'. de Echenrría. 
1-±) l\orberto T. Canale: El '' Jfo1111al de rnseiía,11za moral'' ele Echc

i·crría. 
15J Luisa Futoransky: '·La Revolución de 18-18" de Echeverría. 
16) Á-1.na María J\Inzzio: el mismo suhtema, en colaboración con la alnm~ 

na anterior. -
17l Rómulo 8 . .\'aón: "La Jlocla". 
18 J Olga Yolanda Sánchez: el mismo sub tema. con:'. elaríféi1o~" ·.: . _ 
19 J Yicente J. Del Citto: El "Fraume11to prclimí·nar'', d1. A..lb()rdi . . 
20) Luis A. Berto!ini: el mismo subtema. en colaboración eon ei alrnú~ 

no anterior. 
21 J OsYaldo Yinitsky: "Profesión de fe y otros escritos'', de Jlit1'.(·. 
22) Nélida A. Guillanrne: "Bases''. de A.lberdi. 
23) Leonor \Yajncwajg: Semblanza de EchCL"ari11. 
2-±) GustaYo e+. LeYene: "Xat11ralcza filosófirn del derulw'', de Jfo_ 

1111cl J. Q11iroga de la Rosa. 
25 J Jorge R. .A. Yanossi: el mi~mo subtema. en tolahurneirlll eon t•l 

alumno anterior. 
26) ::\Iaría Leticia _Fernúmlez: "Cm11c11fllrius a /11 Co11stil11ció11 de 

1853", d1: San11i1.:11fo. 
27) 
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Lidia Susana Rodrfonez: ·· Est11dios sobre lu Cu11slit11ciúi1 de 
1853'', de A.lbudi. ~ 
O:;car Osrnldo .:\lazzoni: '' Ei JJf11s1u11ic11io social ,11 u-0¡¡1)111ico de 
Echc1·1.:Nia ", cfr Onstl Pope se u. 

Los diez primero.s fueron insc-riptos regulare . .; ;: los numerados 
Üf,] 11 al 28. inscriptos Yoluntarios. Este curso :;e inieiú el 11 (le junio 
~·· p1·osignió todos los martes, hasta el mes de noYiembre inelusiw. 



CRO::-;ICA 

IDEAS POLITICAS Y .J[RIDICAS DE ALBEHDI 

(Crrrso DE DOCTORADO, AS:o 1957) 

Para el año 1957 se fijó a los trabajos que debían realizar los 
abogados insuiptos en este curso el tema central Ideas políticas y j1irí
dicas de Alberdi, que se diYidió en 9 snbtemas: 

1 l Delfín Lnis Enrique I-lmrgo: ·· Ele111c¡¡fus de derecho p1íblicu 
prOL'ÍHcial llrycnti110'', de ~"1lberdi. 

2) José ::\Ianuel H. Albanw·ín: Las ideas muHicipales de Albercli. 
3) Rodolfo Rafael Abad: La po/{mica de A.llicrdi con Sarmiento so

bre la ('o¡¡sfitución. "Es! uclios sobre la Constitución de 1853", de 
A..lbel'(li. 

-±)Roberto Mario Peloso: Las "Cartas Q11illota1ws". 
5) Yíctor Tau Anzoútegui: Ideas polítiws y jurídicas de A.lberdi 

sob1c llt ru·olución his¿J1rn1;amcrica¡¡u (JS'JU-16). 
6 J :\fario Russomanno: ''Sistema económico y rrntísticu dt la Con

fulei'((ción '·'. de A.lberdi. 
7 J Franeisco José l"ignerohi: La pul(: mica de AJberdi co¡¡ l~(:/cz Sárs

fitld sobre la codificaciú11. 
SJ Roberto Pérez Somoza: .Alberdi y Echcn:rría (Su corresponden

cia). 
9 J Carlos Jorge Pi-iani: "Fraumento prtlimi¡¡ar al estudio del dere

cho" .. de A.lbercli. 

Las reuniones de este eurso se han realizado todos los lunes en 
horas de la maliana. 

CCRSO DE DOCE>:"CIA LIBRE 

Conforme a la Resoluc-ión ~.º 11-±0/57, de frcha 17 de junio ckl 
t01·riente mi.o. se ha creado en esta Faenltad de Derecho v Ciencias So
cialt•s de la Cniversidad de Bnenos Aires la categoría de. cloccnte libre. 

El plan conespondiente al cielo de adseripeión de los aspirantes 
a docencia lihre, en su futura Yinculación con e>;te Instituto. fné ex
puesto en la siguiente nota: 

Buenos Aires, junio 1:3 de 195í. 

Sr. Decano Intenentor de la Faenltac1 de Derecho y Cil•ncias Sociales, 
Dodor Don _.\mbrosio L. Clioja. 

Teng·o (•l ag·l'ado dt· dirigirme al seílor Decano Intenentor eon 
moti Yo·- del régimen de doee1~eia libre aprobado reeientrmente por la 
Paeultad, en el que se destarn la importante intenenciún que eOl'l't:s
ponderá a los Institutos de i11wstigación. 

En lo que respecta al ciclo ele adscripción <1ue los aspirantes a la 
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<locemia libre cmnplan en este Im;titnto dt> }fo;toria del Dereeho, cuu
sidero c1ue los estudios y tareas (le los mismos podrían cone1·ett11·se l'll 

la siguiente forma: 
Todo aspirante a doceneia libre que se im;criba 01 e;;;te Instituto 

<leberá cumplir en él dos años de investigación y síntesis sobre la his
toria de la<s ideas políticas, jurídicas y económicas en la .Argentina. 
Este tema general de historia de las ideas se c1i\·idirá en snbtemas. 
eonespondientes al dereeho público y al derecho pl'ÍYado, y clent ro 
ele cada una de estas ramas, al período ele! derecho indiano y al iwríodo 
del derecho patrio argentino. 

Estimo que la preparación en materia ele historia de las ideas en 
general es coriYeniente concretarla en la historia de las ideas políticas, 
jurídicas y económicas, con el fin de no apartarse de la historia del 
derecho 

Salm1o al señor Decano Internntor con mi considt raeión más 
distinguida. Hicardo Le,;ene. Director del Instituto. 

Las reuniones correspondientes al curso de Docencia Libre cek
hradas en el Instituto de Historia del Derecho ,;e han realizado semanal
mente. Asistieron a dichas reuniones regular cm1tidac1 de inscriptos, a 
quienes se les distl'ilrnyeron di\·ersos temas de inYestigación en tomo 
al tema central '·La historia de las ideas polítieas y jmídicas en la 
Argentina'', que se di,-idió en tres secciones: ReYolución de ::'IIayo 
hasta Congreso de 'Tucmnán, Reformas rÍ\"aclcwianas y Genernción 
C' o ns ti tuyen te. 

Los aspirantes inscriptos en este cnrso y los tr·rnas de sns l'l'spee
tirns tl'abajos son: 

l) Delfín Luis Emit¡ue Huergo: L11s ideas pulíticus !J j1uídirns de 
A.lbel'di. 

:2) ~.\lrna ('ómi:z Paz: Las ideas politicus y j!lrídicas del Drn11 Punes. 
:1) Humberto Ezio Scaletta: 
J) Alejandro K. C'icione Gancedo: Las · · Palabrns Simbólicas·', de 

Echere!'l'Ía. 
SJ nctor 'Tau ~-'inzoátegui: Las ideas políticas y jurídicas en el C1m

grcso de 1816. El Docto;· ~-lntonio Súenz. 
(i i Ornar Horacio Baggini: Las idcus polítfras y jul'ídicus d1 Jl1mle

uguclo. 
7) Francisco J_Q~_é Figue1·ola: La influencia de .Jot·ella1ws, Campo

manes !J Floriclablanca SOÚ/'C la Rci·olución de Jlayo u' las iduts 
de la época. 

SJ Francisco Eduardo 'Tnisso: Las consecuencias políticus !J Jiu idi
cas de la inconwración ele las Indias a la Corona de Castilla. 
(Por excepción, e ste trabajo no tln-o conex.ión con el tema central). 

Los siete primeros han sido adscriptos a la cátedra del profesor 
doctor Ricardo Lenne y el octaYo a la cátedra del profesor doctor 
Ricardo Zorraquín Becú. 



1 
CROXTCA 

C'OL.ABOIL\C'Ió:\ DE ESTU)L\:\TES SOBRE8ALIE::\TES 

De ac,nerclo con la sug·estión ckl Decano Inten(1itor de la Facultad, 
y a ill'dtac-ión del Dil'e¿·tor de este lustitnto, se incorporaron volunta-
1iamente al curso de estrn1iantes de abogacía, dieciocho alumnos que, 
aunque no reunían las condiciones reglamentarias para inscribirse, ha
bían obtenido sobresaliente en los últimos exámenes de Introducción al 
Derecho. 

En i1ota a las autoridades de la Facultad, el doctor Ricardo Levene 
destacó el significado moral ele la inscripción voluntaria de los alumnos 
sobresalientes, que s<Í]o aspinm a pal'ticipar en las tareas de iln-esti
gat·ii'.in \1Pl lns1 itnto, sin prdem1l·l' llrnar rei¡nisito alguno de los PXi
gidP:-; por la Facultad. 

Pl'BLICACIO:\ES 

En el corriente año el Instituto de Historia del Derecho ha publi
eaclo como núnwro X de su Culuciún de te.etas y documcilios para /u 
his/oria. del dcr(cho cu·yrniiHo, un Yolumen de Bartolomé :\litre. titu
lado La proj'csÍÓ¡¡ ele fe, que ecmtiene éste y otros escritos apareeido~ 
('11 el diario Los Dtbaics en 1852. El volrnnen está precedido por una 
rld l'l rtrncia de Riean1o Lewne. 

En diciemb1·\' aparece el iiresen1e númc-ro 8 de la Ru·ista del 
[ nstituto. 

Se p1·o~·tda reeclit::u· próximamente· los Comenturios a h Consti'. 
lución, de Domingo Fau;;tino Sarmiento. reproc1ueiéndose la prinwra 
1,dic:ii'.in aparecida en Chile en 1853. 





BIBLIOGRAFÍA 

Cedulario a¡¡¡crico;1n del sir¡lo 
.YT!fl. Colecci1í·;1 de clisposicio-
11ls /1·w!lcs indiruws desde 1680 
a J8uu .. undcnidrts Cll los Cedu
larios del :1rclii1·0 Or:1u rnl de 
l ii d ia.~. Edieión. vstndio y c:o
llll'll Ü11'Ío lJOl' "\:>:TO::-.:IO :\Inw 
0nE.J6::-.:, 1. I. :-ieyil!a, l!}í6. 

lú,J'L't it1a:-; \ l.'1.:L'S ha ~id1J ;-::._•üaladu 1·0-

1;11J '1v-fceto eon1ú11 a l1u•·na i1a1·t1~ dt> 
los tralJajo.:-: ~olin• ílert><liu indian(J, t->l 
utiliz!n· 1'.0llto úni«a fuente ile inf(ll'!!J::.1-

<·iún la Ht·c·o1Jiladúu ~le l ii:--;11 i::..;·nn1 a1Hlo 
i~:-::í 1t1Ú:-; c1C' un sig·lo ile legi:-dadün pr<'>
Üih!,(J en 1·t1-fonna:-: t]1: tu¡1o ti11P. El 
ca~nliio 1lt.; l1ína:-.tía 011erndo a prt'1u·ipi(/.:-: 
<1<'1 ,.i.c.du XYIII, coincidente coll una 
1 1 1·01\n~-1.1a trnn:::fonual'iúu de la;; id~:a:".i 
y ele la estruc:tur a :-:oci¡d, dct¿;nuina in
no;;-aeione~ Jegislati\·ns p~uticu1annent1: 
nou1iiles en el e;.nn1Jo pi11~ti··:t), e.~r)111Jn1ico 

ha(:en1lístfr·o. innoy·acinHt'3 nn sit:iE1rq·r: 
cnll(H:ir1a~ por ha11nr:-:·,• iu(;tlita~~ bl 

de· la:-: lt·ye~ n':.:r~(~(:ti\Tt:-:. En 111:-: 
~tilü:-: ;:;e han publi1·ail1J al~tn1f1~ 

1·olt'ttiv11L·::: tll' h1;-; llVl'Illtt:-s que jah1nan1n 
e:-:a ei.·u1u,·i{111, Plltn? la;:-; que cahr' ~eüa

hn ]>ur ,;n n1lur ¡1ttra (•l Hío ¡j,, la Piara, 
··J ce.Julariu <le nne:;t1a Rut! ,\ucli<,Ill'Ía 
editarlo pr1r ,,¡ ,\rd1Í\'U Hi,;íú1·ieu de• la 
Prr1l·incia 11e Bul·no;-: ... .:\ii·c·;:-;, l't't·o t'll to
l1o:-; lu.:-: e[l:-;(J:c: :::1~ trata dt) ::'t.~1-iL':c: CJllP 

~6111 ali2rc·an 1icrlo.Jo:-:: hr;~Yf1 :::: u que :-:e 
rt'fÍL""'1'('!! a nn úuien teu~ .. :1 o que no rh·o
gt¿tl rnú:-:; que la~ 11i:-:1J1):-:i1:in1it."':-: t'll\ iada:-: 
:~ lHW tlt· enfr¡~ la~ 111u1·ha::: l'l'o\·ineia'.~ 

i··1ü1-'rieftna:-:. Forn1~t1· nna enlt!C'l·iún qw.1 

nb:rn:ara la "'le1:ción de la /o(/l/i!lud Lh: 
ht:.: 1eall';-; ('t~dula::' di(·tada~ tt lo largo 
lle- la eentul'Ía, t'l'a una lahn1- <jlHl :-:úlo 
l"'día 1·c·alizar"e en :C:1·1·illa .'ª qut• ,;úlo 
~:llí Sí' «Ou:::c•nan lo::' lili1t1:-: en dollde 
:--e 1'egi:-:1ntlia la t()talidad dt' la:-: ncJr· 
!r•as t•nu1na<1a:-: Lll' la ~It·trtÍf101i. l~ t'::' 

t'll s,~, illa en du11d1· Anlu11i" ~[tnu On:
j(1n_, prui\:;~n1 de den,t:ho indiano 

:·ntnr <le c·a]'itales estudios sobre la le
;.:i,;latiún del sii-\lo XYIII, ha iniciado 
t..•:-:a gigante~~ª ta1·ea d€ selección y re
eopilaciún. lam.awlo el primer tomo de 
un Cedulario .~merieauo del siglo XYIII 
c¡ue con:prem]e¡-{1. 111w 'ez terminado. las 
di;..;¡1o~ic-ionP:-: legales tlictadns entre 1079 
.Y ¡,,(líJ. 

E~te prirner \ ulun1e11 reúne; onle11a-
1la:-: eH1nolúgi1·arnf'11te. 4:Jí }¡'yes de ca· 
r:'td<'I ;.:e>11Nal ¡•arn las 1111lia,, promul
;.:ada'' !"!!' Carlu,; lI durante los \los pri
l}kni:-i i1e«(•nin:--: de ese· lH:l'íorlo. Las le
.\{·~ :-:(lll lirt1 (·t•dida~ poi· un e11ígntfe tlJll 

ia ~ÍHtP:-:is de ::;n:--: 1·onteuidos \ eu e:Lda 
( ~t:-:JJ :-;¡' indiva t'l lr.~ajo, 1ilJ;'o : i:'t)liu 
dunde :-:e lialln registrado el orit;inal 
corft•~pow1h•ntl', Los '1uc:unH.·tito~ -rx
pli(·a el re1:n1dlti·Jor- ··;-:e insertan 1_·on1-
1det·J~ y ::;ólo L'll extn1eto, para evitar 
innecesarias re¡ ietic:ionc.:;, cuando su re· 
d:t•2ci6u e" icl•;~tica a ltt ele otro puhli
cado íntegro que puede SCl\Íl' dé" 1110~ 
t!-oln 1 

•• 

Las 1•édulas escogidas -rers~u1 .sobre 
lo::: ten1as n1ú~ -rariados: sobre los orga-
11i~niü::: tJe gohit:rllo rnetropulitanu;:; e in
dia1H1~. pnr'i:i:-:ión de ofitius, ad111ini::;tril· 

dún de ju:-::ti('ia, i·eal hatie11L1a, guerra 
y rnariua, <.:Uestiune~ t•de::iiústica::; y otro:-: 
'iuuclws ::~~peetu::; de inte1l·~ para"' t·l e~-
1 mlio,;o cid pasado americano. Pur lu:; 
1 e:-;quiei(I~ ele alguna:-: ~e tllltl'l_,\·t: la .Je.3-
lullll'""ic:iún in t el Ha <lfl lrn¡ierio qu'' 
~1 t1 uYiL1~a 11110 de t:ns pt•oi·t·~ 1n(iI11t"'lltO.'S 

buju t>l n1:n1do 11e1 Jf1.__«hi.:·tul(l. L()::: t.qirt•· 
!!1i(l:-\ Pe0It(1mii.'(J~ ohligan a fJh·idar tran

~·iíu1·iarneute ~auu:-:: pd1wi1Jius ad1uini~

trntiY11,; y a,;í H'llloi' que la H. t '. del :C1 
dt1 junio de in:.;1 dr·:-:1-'twlituJa ~d \'"il'r!-"y 
1lL•l Pt·rú y a lu:-: lll'CC:::i1h·111e:-: dt• l_'ha1ca:S 

.\· (¿uito on1Pnn l1en€fit'iar la~ \'acante~ 
dp lo:; ofici<,s tle real liaeiernla hasta 
t•utum·•'" t'Xt:luídas de' la:; 1·t·nta,; de ul'i
f'i(/~. }>p1·u en 1o que llfl :-:l) ob~t:·n an aes.
L'alleci1nif!lt11s t'" <'11 la polítíea tutelar 
•.1el ir111ígi.:na~ que l'l :-;olJerauu :-::e e:-:fut..'1 -
za por Te-forzar cun uue11·us p1·ecepto:-: 1 

eontinunn•Jo de ese modo la línea tradi-
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e~onal inieiada por su~ antece~ores des· 
de la primera horn de los descubrimien
tos colomlJinos. 

Como adecuado marco a la tlucumen
tación ofrecicla. Antonio _:.,ruro Orejón 
realiza un e~twJio prelinünar sobre el 
\alar y carúcter de los ce•1ularios del 
Archfr~ General de Indias .- las demús 
fuentes del derecho indi~no 11el si
¡:_lo XYIII y sistematiza luego, on1e
núm1olas por temas, a las leyes irÍcluítlas 
n1 el corpus documental. Sendos índices 
ae personas, n1aterias Y' lugares y un 
repertorio cronológico de las cédulas 
recogidas facilitan el manejo del \Olu
men. En suma, este prinwr tomo del 
(Ed ulo rio a muica no permite asegurar 
que, una n·z conduítla la colección, ésta 
constituirú un aporté fundamental al 
< onotimiento clel i égimen indiano del 
:'iglo X YIII. 

Joncm CmIAnnj._:::-;- Rt:.rrz, La. Real 
O rdrna11za. de In ten den tes del 
Río de la Plata, en Amwrio de 
Estudios A.mericanos, Tomo XI, 
::.;e1·illa. 195±. 

La liisturia institucional de lo:o países 
ld~panoa1uedc:ano~ se ha resentil.ln sien1-
rre por la falta de estudios que e,;da-
1 eeieran la natuntleza Y estrudura Ü1'l 
r1>gimen intemlencial. s'istema cuya in
fluencia en la ernlución de esos ¡;ueblos 
ha sido repetidas yeces destacada. Su 
nnúlisi::; e=-- en pal'tieular necesario, si se 
bmea obteue1· una adeeuada idea de las 
formas cunstitucionales de la adminis
nación y de la economía indianas en el 
,,iglo XYIIL 

Por fortuna en los últimos años eo
mienza a adrertirse u11a marcada ten
tlencia a estudiar tau importante siste
ma. ::\os cabe la satisfacción de seüalar 
que en esta labor inicial los irn-estiga
dores argentinos ocupan un lugar deH
tacado. Es ahora un trabaio de Jorge 
Cornatlrún Ruiz el que co~tribuye efi
cazmente en diíucidar aspectos trascen
dentales de este régimen. El autor ha 
puesto su atención en la Ordenanza que 
s<; dictó para gobernar el >irreinato de 
Buenos Aires. Su estudio es un análisis 
su·io, fundado en documentación inédi-

ta, en el que se co11sit1era el texto ele la 
Ordenanza ele 1182. 

El autor comienza su estudio con una 
1·eseüa de los precetlentes ele la institu
ción, suhra:rnul1o, en esta parte de su 
nabajo, que la ordem111za de 1118 afir
maba en la Iatroducción el origen es
pañol del régimen. El punto merece ser 
estudiado a fondo, pue:; todos los ante
cedentes conocidos Y las formas inter-
11as del sistema int~ndencial indican a 
:Fn111cia como el lugar de rn nacimiento. 

Comadrún Ruiz estmlia luego los pre
cedentes, que en forma inmediata, an
tecccliernn a hL reclacción de la Orde
nanza que habría de regir en el Yirre»
nato de Buenos Aires. El autor no se 
lill li111íta1lo al auúlisis frío del conte
niclo de este Ordenamiento, sino que 
con elementos, los más de ellos inéditos, 
:ce ha referido asimismo a las modifica
ciones sucesi\·as que fueron intro<hicién
duse en el contenido de esa le;- funda
mental. E's particularmente interesante 
,,1 aporte que realiza el autor cuando 
se extiende sobre las transformaciones 
c¡ne fueron recibiendo, a lo largo del 
tiempo, las jurisdicciones de los distri
tos territoriales en que se había dividido 
el Yirre,niato según las disposiciones de 
la Real Ordenanza de Intemkntes. 

Enuncia luego el autor los rasgos ca
racterísticos Lle la 11uern magistratura 
intenr1encial, analizando las facultades 
prirntirns de este funcionario, los lumo
res que le conespomlían, el salario e 
instrncciones a las que debían ajusta1· 
su cometido. 

Los distintos órgano:-:: a::;€~ores que ::;e 
eremon para que colaboraran con el in
rendente son tema de un acúpite de este 
trabajo. dedicúndose la última parte de 
él a describir el proceso que llevó a la 
extinción del sistema en las regiunes 
i·íoplatenses. 

H;1.ÚL A. ::\IoLIX_.\., Jlisiones argen
tinas en los archivos europws, 
::\léxico, 195;), 7±;) págs. (publi
cación n°' 65 del Instituto Pan
amencano de Geografía e His
toria). 

He aquí un libro fundamental. Es la 
primera vez que se intenta, entre nos-
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otros. nna hi:-toria ele lus adelantos reali
zados mediante ln imestigación en los 
<>rchiYos, es dedr. 1le los progreso:,; que 
gTrt(·ias a r!sa3 inYestigaciones loo:ró la 
¡;istoriografía argentin;, :Se ocup;. ade
más, f1e las col€ceiones 1]oeumentales re
unidas en Emopa. que hoy estún a dis
posición <le los estuclit•;;os. El libro cmn
ple magníficamente ambos 1lesignios, 
refiriendo la" Yicisitll\lrs de esas misio
nes culturale:-: que. enu nw:Jius €Sc:así:ú
mos ·y ante la indiferencia d>'l público, 
contlihuyeron al aumento del areno 
1locumental indispensable para recon:<
trnir con exaetitud e1 lJasarJo a1:gentino. 

El autor no se limita, felizmente. a 
pna simple crónica de e!'as misi1ines. 
_-\.nnlizn ade1nás :-:-n rra~(·eni1eneia. Snpc
ianrlo p] olijetini. rrlatiqrn1entP limitn
•lo. que le lwbía propm•:<tn el In:<titut\l 
Panarneriennn (le C-h~ografía (} liistori::l. 
el doctor :!Iolinn Jir¡ logra11n realizai· 
dos propósitos tle irnportancia indiscu
tible: Jrncrr nna hi;;toria ele lo:< a(klan
to:-: ~uce~iYo:-: (le nuc~tra 1i i~toTiocTafía. 
Y n1n~tra1° adr111ú~ Ia~ :-:eriC';;; <1oeu~nenta
ie:< <lP origen f:uropeo qne lwy ;o;p en-
1·uentTan rn¡iia(la3 C'll el paí.s. 

En esta fonna 'ienc a cnrnpletar. rec
tjficúndola a Yt>1·e:::. la dúsita IIi:~toria 

de la J-Ji,;turiog1afía ArgPntina, de 
Rúnrnlo D. C'arhia. Y ;;imult:íneamente 
pone a di~11usieiti11 dt! lns est utlio:-:os el 
det¡tlle ele Jo:< numerosos 1loeumentn> cu
ya~ copia:-: que:lnn en Yarias in3titueio
ne~. ;· que en lo :-:u<:esiYo scrún n1ejor 
1·onoeirlo:< ,- mús fú1·iles de utilizar. 

Cario:< (:'ah o inicia la larga serie de 
iu:-: inYe:::tigador€s que rc\·isarun los 
i•rel!Í\"O:< europeos, eon el resnltarlo que 
¡•ucde apreeiar.-"; en sus ohrn:' tan cono
··irfas. Luego Bartolumé :\lit1·e, sin :;alir 
de Bueno!' Aire:-. encargó al cónsul ar· 
gcntino en SeYilla. José Gabriel ToYia, 
Ja copia 1Je rliYersos dneumentos indi:'
pe11sahle,: para rerladar Ja historia del 
rle:<cuhrimiento :· eonquista que proyec
taba. Y :\Iarn1el R. C-larda realizó tam
biC.11. eontemporúneamente. una fugaz 
excur:<ÍÚn r•r1r lo;.; repo:'itPrins madri· 
lefios. 

Pero fueron las cuc:-t iunl's 11e límites 
las que prcnocaron un interés rnús fe
cundo por conocer los secretos de los 
arclti1os. Bajo el im¡mlw ele Félix Frías, 
que había a<hertido la imligencia docu-
1Jlental de la posición argentina en el 
eonflieto con Chile, fué el mismo .T osé 

G,tbriel Ti.nía quien p1oporcion6 las co
pias de las piezas rec¡ueridtH,, El grnn 
im estigarlor de los archiYus espafioles 
en esa época fué. sin embargo, Yicente 
G. Quesada. que luego había de volcar 
sus estudios en los libros que rlefendie· 
1 on los derechos argentinos a la Patago
nia. El dodor :\Iolina afirma rntuncla
¡¡,ente que ''si a alguien tlebe nuestro 
país que la Patagonia 'ea argentina es 
pred:'ameute a Que;;ada. que 3!!1JO ex
noner serena v triunfalmente la tesis 
~-erdadera y j1;sta' '. 

La cuestión ele límites con el Brasil 
c1etnminó también 11uerns im·estigacio
nes en Europa. 1lil"igi1Jas por el ministro 
1lc Helaeiones Exteriores. doctor E'sta
nislao S. Zehallos. El encargado de Psta 
misiún en Se\·illa fué enton;;e,_ do11 .Josh 
•le Orellann. 

El POTlOC'itnientn 'le la ld~toria argcn
tiun n1ús ren1ota progresabaJ entre 'tau· 
tn. grnciai' a lo:< trabajos de :\Ianuel Hi
cardo Trelles. Yicente G. Ouernda. Bai -
tolnm1> :\litre :· E'iluardo :\Ia1lP1'<1 -qnn 
ta1nhién irne~tigó en ~eYilla- lo;;.: cua
les iniciaron entre nosoh·o,: la historio
grafía enH1ita. Se stwerlru entonce~ lo:-; 
Yiajes y las rni:-:;ione::- eientífieas. Enri
que Peiia, Hómnlo D. Carbia, Hoherto 
Lelillier. Ga,;par Gareía 1;iíias, .Jo:,;é To
ne Re' ello y otros im e:;tigan en Es pafia 
y copian o hacen copiar infinidad de 
document.,;;, que forman hoy importan
tes coleecionc:< puhlil'adas o inéditas. El 
autor analiza detenidamente la ohra de 
carla uno, la~ Yicisihu1es c1e ~us trahajos 
y el re:,;ultado <le su fecunda lahnr, a:;í 
como las series clocnmcntales que luego 
se publicaron en Buenos Aires. A ellos 
deben agregarse Leon Baidaff, que tra
hajú en París, Phina Schruerer que lo 
hizo en Lon1lrcs, y Emiliirno .Jos que se 
rnearg·ó de tareas anúloc;-as en .i\Iadrid. 

'rm~1bién recuenla el Íibrn a Rukrto 
:\Iarfany y Enrique :\I. Barba, em·iados 
a Espafia por la Farnlta<l de Humani
dades ele L¡¡ Pinta; a lm' im·estigarlore,; 
crlcsiústicos entre lo;; cuales 11e:-cuella 
el R. P. Guillermo Fmlong» S. J.; y a 
otros erudito:< que hicieron acopio de ela
tos en sus Yiajes, como Hicardo Jaimes 
Freyre, Carlos E. Hoberts, Emique Ruiz 
Guiñazú, Ricardo de Lafuente .i\lachain, 
Enrique de Gandía, Héctor H. Hatto .. etc. 

El interés ele esta reseña, como va lo 
señalamos antes, reside en .que n t;·avés 
de sus púginas es dable apreciar los prn· 

j 
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grP~(i~ <le 1a lii~toriografb a1g·e11tin=1. 
que contó. r~1 fla yez eon mayor n l iun
dancia. eon lo~ dornn10Ilto:-: in1li:-:p1'11:-:a
bles para rP•:onstruir el pn:'ado. Gra1:ias 
a Ja 1ahcn. a Yeres ic:nnratla Y :-:i0rn11rc 
rnoclc~ta, jll' fl:-:1);-: gTa 1{1le:-; in\ e;t ig·ado1~P:-:, 
Ja 1lif'turia argrntinn ha nl<'anzado la 
c·atcgoda eif'ntífit·a q1u• Jl<'{'P:-:itahn, y 
C¡llC' lioy C.$ Ulli\('l:'Hil!H 1nte J'l't•OJJ(wid:t, 

:\íolina <k,-t:wa, f'll <'l p1ime1 •·:i qj., 

ti.:? la obra, b inq1orfHnr·ia dt' t>:--::t 
nación a la hi~toringn1t'íu Pn11lit:!. :--::n¡1p 
l ando a lo:-: ,l~n·irore . ...: fjl~e {•l llarn:1 
'' afilo~nfado:-; · ·• ~- c¡n<' t>l'(lll lo:-: lil1l'J·a
le:; del :-iglo :\I:\. la ''""''ll!'h <'Í<·ntí 
fli·a · · sur~:·p a fine . ...: dt-1 rni:~ltlo :-:i:::_lo 
ton TrPlh·~. ~litre, Q1H~.-.:;1da, ~I:tdPr!; e\ 

Gn.lu;-;:;.;ac. El 1_·pn(wi111ie11 to 1·nd:t \ t 1 z rn:'1.-..: 

J (~rff•rrq rlp lit drn·unH'11tH1·i1.1n :inti:..:na 
;.arnbüi fundarnentalnwnte l;i~ id1:i;1:-: v 
la i'onnac:ión intele1·tual del l'~JÍ:-..:, l·;l 
fJdío a E:'paila y l:t 0xalta1·í•'•11 ,¡,, 1" 
t.~xtraujeru ~on suli:-:titt~ido;-:; por t(•n111'n
cia~ n1~ís 1r.sp1:tlHiSf1:.: y r_·r1nq11·r-n, ... i\·~1:-: rl1·1 
pn:.:a.lo: :;:e 1'ei·uno1_·¡; la ne1·1':-:i;l~J1] dt:.• in
\·e~tigarlo ante;-:; de c1mitii juii:io . .._; 111-
tunclus e infunchltlO~; y St' pertihe ta111-
bién la tonyenieucia de · · separn1 re
:--ueltamente ele la hi:'toi·ia del lm:;a<.lo 
!ns ideas rnodernas del pre:::e11te · ·. E·:-:ht~ 
tle' concepcioneo. ;;nrgidn:; paralelarnrn· 
te a la iinestigui:·ión en lo~ arel1i\ i.1:-:, 

cun o-in rlwln lao- qur" lwn ex,tlt:t<l<> ,,¡ 
f1op:.cirni0ntn dt• la lii=-tnrlol'.!,Tafí:t ar.-..:en
tina. 

Comn : {l 11ijirnn;-;, 1111n tlP lt1:' rni'•rit(!~ 
11rjn0ipnle:-: dt• f'SiP libro P.:-: í'] dP 1110:-:

t1 ar la:-: :-:l}1·if)S 110(.'lllllC'HUtl\.~:' de p¡·i~L'H 
curupcn <·nyn:-: 00pin:-: 11en1rnnP(·l1 n in;:ii¡. 
ta~ en diYe1·:-:o:-: i11:::;1ituto~ tkl pnís. L;i 
li:::;ta detallada dt.• f':.:(l."' dcwu1nt•nto:-:: -.' 
r::;petialruenti: de 1a Colec(~iún r Ga:-:11ar 
Gnrr:ía Yifias <1(' b Flihlil>ti·•·¡1 :'\:ll'in
iWl- n1'upa ln:-: ¡iúginas ~:()7 a /.f:) del 
ElJro. Ba:-:-:tn :C:('Ii1tla1· e;-;tp he1..'.lin l'ara que 
lc1::: <)::::tudio~o::-: a1h·it11ta11 la t 1 r: 1111nc 11'.i
lidad •le la oj,r:1. qn" <lifnwle e11 esra 
forrna el contenidn dt 1 0sc·.s H.•110=-itorio~º 

Po1· e:::to) T JJútnue traza 1·on intc1i
gencia y ge;H:ro:--o • e~pírit 11 la hi:-:to1 ia 
(1e e:-::ns inYe~ti~·:u·ionP~ Pl 1il fHi que 1·u
n!e11ta111<.1s ha ~le ~<.·r \1c i11di:::pL'11sal1lP 
< u11:mlta entre lo:; que rkiliean su:< afa
l<CS al estudio tlel pasado . .En :-u uon1· 
bre. creo c¡ne es justo a;::radetl'l' al clut-
1 or :\Iolina el eo l'ul'l'ZO realiza<Ju. 

F'rnx.1:-:vn Trmo fL1m.1xD. El C11-
bilrlo rlr Srrnlilf,r¡o en . r1 siglo 

.YT! ( Est11dlo si,fcmálico-iurí
di, o di/ cn11/111irln rlr las ;/!'tos 

rnil'f' Ji}! 1J Uh!.'!), :--;autia~o d<' 
Chilr. 10;;;¡. 

Ln . ..: r·1ir~o;-; ilt' !ii:-:tuJ i;i del d1•redin 
i nn1n rt idn~ ''ll b f·1;H·11lt::<l r1~1 Cit.1nd~L" 
.Ju; ídii•a:-: ~<.11·i;df';-; d1· la CniYcrsidaf1 
ilc C'ldlt·, dado nri'....:Pll a dn:' liuenn.-: 
t1al):tj11=' :-:til11·\' t'I (';1hiltL1 ;111tt>1·ior a· la 
Ín•lPjH'tlli<'ll"i:<. l'n". El crrlJilr!o rn ('/1ilr 

( olnninl d1 1 Julio .\lt>rn¡1a1 t1>, ¡Hildi1·ndo 
t'tl l!J.¡,"· ntrn. FI c\f/Jifdo df .'-...'lf11ti11,oo 

f 11 rl ~Y¡·¡ q11¡• t1li1ir;1 ('llfl1Pr1htrnn:-:. 

El l''"i'•'><>1 ,\níl•:tl H:t:'•·uilúll Y:tl•l(·< 
(;\¡ili(·a i'll ht introd¡¡c·1·ir'•1t a 11:'1t' últin11_i, 

í'lw1iI1;¡·wl1i ;1 -..~t1i11~ d~' .~n~; alurnn•1:-: 

rP~i~t1·ar en t'it·lia~ dl.'})lt.htutP!ltt? da· 
:-:ifka,b:-:. t(•d(1 f:ll cunten:tlu hist6ritn 
jud1li1·u d11 la."' :wlH:"' 

¡_ 1a~~u de:-::d~.i .-:;1 

11_1:"' 11e San
!in,-ta la 

_, qu:_• ~i Ft•rna11d{f 1\110 
l(~ ('(tl'J tr~:L;1ja1 ::::nlnc 

el j:rilui:1, lJeríudn la instituei1Jn. ccnu-
l'J enüi¡Jo entre 1:3.fl ,- 1ucr1. fPd1a de l:t 
t·rc-aei1J11 d 1~ la HL•al ~..:-\.w.1Ic{1cia de San· 

Toro Gn1·laniJ c1)H1:rctú c~a lahur 
i¡e 

\ !•}ÚmPllt:'~ ch• lo:-: que ::::t~ilo :-'{! 

I ·:11 tt> j n tn 1d1J!'t11ri~1, cun\·il 
1c . ..:t1J, o :-1·;1 b 1l1wu1nt'nJa,·ir'll1 1·"11nid:1. 
t'U u1 f(•r••w·ia~ ai I1iP d~) ¡1{i;_;in:1 

Lo P:'tUdiac1'_) -dit't' 11
] (tt1t1ll· -nh~1r

{ :¡ l:t 1~¡1(H'a dí1 nn1 dl'l 1·abild1 1 dP :-::an
t i~1~11 ptw:-; puede afi1nrnr;;e :-=i11 pcligrf_) 
1le (':ter t'll 1•x;1g·era('i1)J}(_'.s que '~ d1nautp 
l;i mayoi' l'arte dt• {'Ste tieríodo í!l ('í1H· 

1"<'}1 d•· la t'iuilatl d¡• Santia,r.:,·n dt>l Xw..:;·o 
E:;lJ<'lllt• lmn la •·::si t«tali•la•l dt> la:; 
:itril111"i'n11•;-; dd :.-:.nl1ierw1, h1~ qnt' nn 
!rt·pid1'1 tll\ lrn1:e1 f't'1'l'li,n..:: 1'!1 l<1r1n mo
mc11tu • •. E:-:t~t a1!i1·rntwiü11 1 it1 1H? i:-ubal 
t1t>Jilí1:-3tl'al·Ít~11 en Lil f'Hpítulu dti 
!a ()l 1 n1,. ('1 co!Ji!d(i y s11s en 
do11dt~ :-=e a,~Tupan lci;-: rnúlti11le~ :_: Yaria
(lbirno;; H:'llllio:; n~:--uelto~ 11'11' e1 cal)il1lu 
~.\n ;;u prirnera etapa, Pa1·~1 :-'Í:-=tt~n1atizn1 
PI (·ú11ndu ,1._,. inf(lrll.!tt(·ilm rPi:u~:;itla t.'11 
la~ :wta::::. Ton) G-adan(l ha n.:ii~urrid{i a1 
ciílerin dacifíca•1or ímito en las le'r:-" 
y obra:; 11e rlodri11:1 de la época e;tn· 
diada 11e~·ando a~í a delirnitar tre'.·e a(·Ú
¡.itt'c <li,-Úntos en <lom1c ¡•o<kr 1listrihuir 
:-:u~ fi1·lws. En eada tH:So la ennstaneia 
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de las ~u~ta::: es concon1ada con las di~

posieiones pertinentes de los principales 
cEerpos legales e~pniíol(~::-: y con pasajes 
de nl;;unos juriO'tas inclianm;, ~.\.l la•lo 
de ln que es espeeífkarnente municipal 
-gobierno concejil, ornato y eonscn·a
r·ión ,]e la eiudad, olnas púlili1·as- apa· 
1·ecen titros aspeetos reYelarlores ,Jp Ja 
amplia gama dP adi\ idatle" 1lesanolla
dm; ¡•nr el eahilrlo, tales 1·omo las n'le-
1 rntr:" a los ir:dio:-, a lo,; ejército,; Y 
n1ilkia~. a la ju~til'ia, a la rrgulad6n 
<?conón1iea, ete. 

Pero el ineesantP desarrollo ,Je Ja 
f·iuda1l, que había determina.Jo una co
rrelati\a explln:::ión rn las fun1·iunes ca
pitulare~. proYoea también su dedina
í?ÍÓn~ pues e~ unn r1f' la:-: <'au:-;n~ del 
e;;tabl.,eimic·ntn d0 la Real Awlienein, 
que \endría a eoartnr •·onsid+?rablen1entP 
lf\:- atribuciones rlel Cabildo. DesdP en
lonces la institución mantendría su pa
rel ele int1\rprete t]pj s0ntir <1e ln;; pn
}¡J¡11lorrs ·:.- dC' •lefen:-rn·a dP rns líber· 
ta<lc:<. ¡wrn perdería facultades de tndn 
onlen que la Real Cédula expe1lirla pnr 
Felipe lII ,,, 11 de febr€ro de Hil)\l 
(1 ansfería a manoo; del ntJe\'oJ tribunal 
1epresentatin1 dd poder real en tierras 
nrnerieana:S. 

Ere\ es púrra fus son derli<::a dm; por 
Toro Garlancl a tratar del territorio so
bre el que ejercía su juris•licción el 
C'abild0 y ri lo::; curi11Jnncntc~ de (!::--te. 

El úl1 imo eupítnlo, :· no el rncnos in
teresante. si' refiere a 1 prohlema <1el 
eahi!rlo como fuente genera<lora rle rle
rPeho indiano" El nntor <li;;;tinµ:ue cntn 1 

h Jrgislaeit'm ]o(·al. p:; def'ir los aenf'r
r1cs, ~nlenanza~~ araw:el~s y auto~ c1iP
ta1lm; por el cahil1ln para r~glar Ja Yida 
eimla<lana, .'· la lc~islaci(1n indiana 1le 
(•arú~tr:r Q'PHcra1, Ps decir las re~des t'l~

dnla:; 0n;anadas de la :'.IIctrópoli 1wrn 
r;ne tm·ieron sn origen en representa
<·ione:' a in~taneia::: 11el-·Cahildo di:? 8an
tia)!·o. :\! t<'rminar, Toro Garlan<! formu
la una su¡::Pstión que desearíamos ver 
desarrullada: ··::\o 'ería raro, Y ello se 
¡;1h·irrte en algunos a;; pedo;, ·que hu
lJi\':-e un rcnadmicn(n de leyes forale:' 
particularr:- •le Ja du1latl, ,-iJla o región 
originarios de ~º~ tonqui::;tadores, sería 
interesante como lema para un estudio 
monogrú fieo, estudiar com pa 1 a ti vamen· 
te dichos fueros''. Toro Garlancl, que 
ha tlemostrndo conocer línea a línea las 

n<:taz.; eapitu1an"}s <10 Santiago. estú en 
inmejurah!rs eowlicione:,< para Jle,·ar a 
caho e:-;a tarea eu~·a iinportancia nos 
parece inútil subrayar. 

.T. :'.II. :'.IL C. 

Lns S.-1.:'.'\TIAGO SA::-;-z, La c11estión 
de Jlisio11rs, Ensayo de s11 his
toria diplomática, Buenos Aires, 
19:17 ( 9-1 pág~.). 

Xi el Brm;i! ni la Argentina pudie-
1 on. al iJHle¡wndizar;;c tle rns metrópolis, 
arrojar PI -lastre clP líis conflictos el•' 
Hniitef' sostenidos por las dns corona~ 
peninsulares. En €1 momento de la in
,],.pendcnria ea<Ja nación heredó un se
millero ,Je pleito;.; fronterizos ~- al mis· 
n10 tiempo un eauclal 1le razones y ar· 
¡::urnentos que ya habían sido esbozados 
o de;o;arrofüulm' por Espaiin y Portugal 
pna defender rns 1espectirns posicio
nes. T:rnto es así que resulta imposible 
comprender los diferenrlos debatidos en 
e! siglo XIX por los dos estados ame· 
ricanos sin remonün la línea de los 
:;ntecedentes hasta la época preindepen· 
•liente. 

Así Jo entiende Luis Santiago Sauz, 
ex fundona rio de nuestra caneillería y 
actual profr,or uniYersitario, quien 
ananca el estt11lio del tema elegido des· 
de la époea <le los rle:-nil.irimientos ge•i
gr{< fÍ<'OS ¡]¡> los si ~·los .:\T r X\' 1 y dP 
las bulas <l<'mar1~atorias. En un capítuJq 
que no eonticne no,·cdacles pero qw' 
ron~titun"' una sí1üe:=-.i;;; nnn· liicn lognt
!~a !le l~s herhoo que dicroii origen ; la 
¡·olémica posterior, el autor cstwlia el 
tratarlo <le Torrlcsillas. el nwYimien' o 
lle las handei1 ª" paulista:< ;" los tra taclos 
tle 1750 y de San Ilrlefnnso que no al
canzaron a rcfoln~r un pk·ito Yaria!3 YC'
f'C<' secular. ~\ partir ele 1810 Jos acon
tedmientos son menos cunoci!los, no 
obstante lo eual Lui~ Santiagn Sanz ha 
rctün~ti uhh1 en fonna dara :~ prcci~a 
la tra vectoría <le las nep;utiaciones di· 
1eetas • Pntrt:' Brasil y Ja 'Argentina, es· 
pigando en documentos clP la 6poca y en 
!'<electa bibliografía aparecida en Río 
<1e .T aneiro ~y Buenos Aires. De paso 
dedica una nota lle gran interés a re· 
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scñar la ei-olución r1cl prineipiu del uti
possidetis -;.- las distintas interpretaeio-
1;es rle que ha sido objeto por las canci
llerías en pugna. 

• .\nte la imposibilidarl de un entendi
n,iento directo para decidir la suerte 
del territorio litigioso de :iii;oioncs el 
tratado drl í de :;~etiembre ele 1%P ,¡¡,_ 
puso que las dos parte::: recurric:-::cn al 
ai-liitraje del Presiclentl' de los Estaclos 
l~ni<1o.'. Cnrnn de±'cn.'ul't.'S de las tesis 
r.puestas fuernn elegidos el Barón de 
Río Branto por el Brasil y Estanb1au 
8. Zeballo~ por Ia ~\rgentina. 8u11ra
yando la brillantez de Zehallus ,.. la 
hoH<lura ele! salJe1 •le Hi,, Brnn•:o. :sanz 
t1·aza un paralL'lo <1f' ambo;;.: e.'twli:::tn~ 

pleno de sugestión :· de \irla. · · . .\] ím· 
petu y a la \asta eulturn del arg·(>"ntino 
-tlice- Hio Brmwo opusrJ la pn;denrin. 
ia astucia en el procec1irni0nto, su e:'pe· 
dalizacíón en las asignaturas téenita:-: 
y si hubo he:;itación en :m polítil'a poi 
e~;l»n de per:'o1rnlismo para la ejer-n· 
uon ele 11.<s planes qu0 había e;lioza1lo, 
contó eon 1a alta efi{'a{'in or~In1ic:a de 
Hamaraty que le ofrer-ió la hnmog·,;11e¡1 
eompeteneia ck un personal sek.do' ·. 
La _-\1-µ:eutiua. PH (·arnhi(), ('01wun·iü al 
trihuual :-in los <'lementos 1lp prueha 
inclispensaliles: dehiú liusi·m· Jos <locu· 
n1ento:- y niapa:-: mú:-: in1pn1-tante:-: hajo 
d apremio de los tfrrninos del arl1itraje 
y lo r¡m' es peor. tle:<n11iri1í a úlrimr, 
inornento 'FlC habían (1e~apan~1·idn flt• 
l_os archinis 1],, la can1·illería papeks 
fundamentales para l'1'0bar la tesis ar
gentina. C'omo es sabi•lo el fallo norte
arncl'ienno fué ad\·er~o para IllH.~stro paí:-: 
;. .. ~ignifieú un 1·p;-;cinantP triunfo i1ara 
Hio Branco. 

8anz eslabona los hed1ns con ah:'olnta 
º!\jeti\ idad y sin que ~u eufoqu<~ argen· 
tmo le haga perder 1k \ ista la:' razones 
<lcl achersario de entonces. Como una 
lrngeclia clúsica sn libro tiene una ini
ciación que nos er•ncluce al 1rn11o central 
cr.nstituírlo por el dramútieo <luelo entre 
/clnllcs :· Hio Bmnco. y un 1lesenlace, 

es el follo 11c Ck' elan J. C1Jmo una 
dúsica, contiene una en::.:cfianza. 

ri,ada en este caso ele las fatales 1e· 
snltas que trajo aparejada nuestra im· 
previsión. 

.J. :hl. :\L l1. 

.JosÉ :u. ÜTs CAPDEQCÍ. El indio 
en el Xuei·o Reino de Granada 
durante la etapa histórica final 
de la clominacirín espaliola, ~par
tado de la Revista de Indias. 
Madrid, enero-marzo de 1957. . 

La rluble limitación, cmnoló,.,ica Y 

f;J'ogrúfirn. del tenia c<:ntral dei° indic:. 
ya anticipada en el título de este tra· 
bajo. permite a Ots Cap•lec¡uí ofrecer 
un e11fqc¡ue en [<r<ifundi<.lat1 snh1·e la si· 
t uar·ión <1el a horigen 11€0t!Tanaclino t]el 
siglo XYIII y prinr-ipi•)s ~lel XIX. 

El ('stuilio 1·cposa en 11nctm1enü1eión 
de primera mano prnce<lente ele] Arehi-
1·0 ::'\aci11nal c.11• C'-'lombia v en r:arla 
1<!!1it·o ahordado. e~ i;isih1e l;t preocupa· 
c1on del autor por confrontar el sistema 
.iurírfo:o 'igentP con la realirlarl YiYicla 
¡•nr el in,Jíg·ena o :-ea ('Omplementar el 
estllllio <le las 1·rall's eéclulas pcrtinen· 
tes. _con l_a" constancia:' rle los expedien
te·" J11dH·1alrs en ] .. ,: que se aplicaron o 
alq.;aron. De CS<l aditucl nítica surge 
l!na franca tun1a <1(' p(_isi«ión frcntf' a la 
drliati(1a rue:-;tién1 :-:ohn: el µ,rado en qtw 
'" a¡ilid> el 1fore.,hu indiano. La IC'gisla· 
c·ión prntedorn del indio -dice_:: fu•' 
··ele aeusa<la clc,·a1·i{Jn éitica pero dH 
mu~ ese-asa efieiew·ia en la rrnlirla<l <le 
la 'Í<~a ::;cwial y ct·onórni{·a. Teól(Jgo:-; y 
n:orah~tas fueron ;;;u:' in:-;piratlorcs y 
lwrnbrcs que ,.i,ían en un clima espiri
tual n1u~- (1i:~tintu_, los encargacJos de ~n 
aplieaeión · '. 

A lo largo <le ,·arios suhtemas que no 
haePn oh id ar las cuonlenadas g·enernles 
del eonjunt11, Ots Caprlcquí estudia las 
0n1·umienclas, los tributos, la mi ta y los 
~·en icios pcrsonale;;;, las rcduceionc:-; y 
rni~ionc~. los c·atique~, los co1Tcgidor0~. 
~os rc:-;guan1ns y las nonuas ge11e1·alc:-; 
sobre el buen tratamiento de los in•lios. 
Desde luego que los nuevos datos apor
tados no difieren fumlamentalmente de 
lo ;va conocido sobre el indígena ameri
cano de otras latitmles pero sí pre:oen· 
tan sug·cstirns lletafü·s peeuliares que 
eonsliu;ven una nueYa prueba ele la fle· 
xibifülad con que el derecho indiano 
fué adecuúndose a las lllOélafü1ades ele 
eacla zona. Son ele grnn interés las pá
p;111as dedicadas a las tierras con1u11ale8 
Y a la ludia sostenida por los indios 
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para flf'fendi)r1a:-- fle 1a tudieia exU'riPl' 
y rle la ele sus prnpios <:aciques. 

.J. :'.L :'.L C 

C\RLOS :.\IoccuET, Pasado !f i'CS

fa1li'ació11 del réyimrn m1rnicipal, 
ColeeeiCm · · ::\twrn :.\lundo · '. nú
rnei-o 1, Editol'ial h·not. 1937. 

La anti¡:;ua E11ito1 ial Penot inieia 
ron esta ob7·a la Cole1:1·i<Jn · • Xm'10 :'.fon
do··. qw• 11iriµ:e el ef-:('ritor t> lii~fnria
<lor Dr. Sigfrirlo J\adaPlli. 

Corno lo antidpn su 1:píp:rafe y el 
:-:ubtítulo que In atompnfia -•'Pasado 
y pre:::ente de Arn0l'ita · ·- ella si: r1e~tí
narú n 1a difusión rlel l'l'll~arnit•1lto :une-
1 i1~ano. mediante la c1xpn:-:idún de :-:u:-: 
a~11C'l·to~ n1ú:-: re¡)J·(·~cintatiYo:-: n pi~r 0l 
1l\·:-:1·11T<1lln dt> te11w:-: e1waraclo;::: poi auhi
re:-: dt>l ('i1!1tinentt>. 

F;e ha :-:till'ttinna<l(J ('On10 IllÍrnero inau
gund 1le 1a ntk'\·a :-:críe la pul)li('aei<'in 
de rlo>< trabajo·' bren'" dt0 l DL ( 'arlns 
;,fouchet, eotn<liooo ac;itluo de lo,; pru· 
blema" eommrnles, ctFa dedicación en 
C'~12 :;:entidn ha qu('da:lo e\··i<1enf'iada a 
t ra y{i~ 1ie nhra:-: t':-:l 1c1·ia lizru1a::: y dP su 
la1H'I' l'H in:::titnti<1ne:-: y l'ongn·:-:o:-: inte1· 
:-l.rnPli('ano;:.:. 

El pri1nPro, ritulailn l.(fs idl as dt 
Sa 1111i111 to sol" r d m 1111 icipio, integra 
un ¡1lan 111ú:-: Yasto dP:-:tina1lo :'l poner 
de n•iiPYP g:nulunlrnl'ntí' la ¡io~itión 
C'-piritual <le bs ;.:1an11c,; fi;.:mas de 
l'.Ut':..:tra naeion~llillad con respecto a 
aquel tema <lP pern:anentc inter0o. 

Xo:-: pi e:-:e·nta ~u lec· tura un a~pe(·to 
!''"'º explurado l'Crn t ra,-1·en1l.:ntt.' c1e la 
11c·1·,;onaliilad múlri¡,le <1cl iln,;tre :-an· 
jua11i110, tual e:-: el (k -·1a f'\·olueiün <le 
:-:t1:-: i(k•a:-: aecn·a del r[.gi111P11 n1uni('i~ 

pul. ~u penEaniiento al 1e:spe{'to Iné 
expuesto prineipalmentc en <1o:-; r1e H1:;: 

obras fuw1n1nenta1e:-;: Coau 11tarios O( 
le ('011.,til11ció11 dr la Co11frduar:ió11 
Aracntina v Co11!'1ictos 11 c1n11011ías de 
las' rn2·as e;; .JmÚica, en ~las cuales des
arrolló, con cliwrsos matices, su criterio 
acerca del munidpio, al que con:-idcró 
una institución ncec:--:nria. de carúetcr 
natural. , 

Afirnrn el Dr. :'.Iouchet que · ·sus re· 
flexiones abarcaron el municipio india· 
no -:· el patrio. a los que llegó a compa
rar entre sí, con gran honrn para el 
Jl' irne10. Después de iniciales juicios 
1lesfa rnra bles para el cabildo indiano, 
expuestos en 18:53. su criterio se modi
ficó substancialménte y en el resto de 
sus trabajos 110 dejó de encenderse su 
¡,cJrnira<:ión al 'ºher su pensamiento ha· 
cia las instituciones r:omunales trasplan· 
tadas por Es1müa a _.\mérica. Como tan· 
to;< otrm< hombres •Je la época -añacle
fué arlmirn<lor rle la;; instituciones de 
1ns Estadns rnir1o:- 1le Xortc _.\mérica. 
t·o111particnrlo en Jo que :--:e refiere a 1a~ 
t·(lrnuna:--: t)l entu:--ia:--rn0 df• Tuc:qneY ille, 
cuya ohra io drmocro.cia fn Am[rica 
c·o;wt:ía perfeetamente. ;,ra, ei'ta ª'1mi· 
1 aci<Jn no frn' exdu vente lle :<tl idea de 
ha(·er justicia a 1~~ in::;titul'ione::; in
dia11a~ · ·. 

f'r t·Om['leta ,,¡ ;-olumen cou un e;;tudio 
titula11n La r.::sto,urncióil del réginu n 
m1u1ifiz¡al. en el eua1 ~e analizan la cri~i;-; 
Y('¡ a\·ai'allamiento 1le la in,;titueión en la 
"·i11<la<l rlr Buenos Ain•:-. Y las distinta,; 
et;tpa:--: 11el prO('t1~0 tenrlie1~te a rc::-tituir· 
1•' la autai-quía nece:-:aria para a:segura1 
la e:d:-:te1wia de un \"t'l'CladQnl rég-in1en 
nrn11i<-ipal. 

Ambos trahajos eon:<tituycn rnati<:e,; 
'liYPr~o::- de un 1nismo prohle1nn, €nea-
1 adn~ dc:-;1l0 fli~tinta pr>r:--:peetha eronn
lógiea. El l'rimero ,;e orienta h:wiG el 
l'ª~a<lo. \·on crih•rio hi~tórir•o: f'l ~egun
,]o mira al presente :· :-e prnycl'ta ha<:ia 
el futurci. con propósitos <le reconstn!f:· 
c·iún imtitucio1;al. Fno y otro exaltan 
la 1weesidarl impostergal;le 1le reYitali· 
zar el mmiidpio como co11<lici<Jn sustan· 
e ia1 para la Yigeneia de nn autént i<·q 

foderali:-rno :· ele una <1emoeracia efe<" 
rha. 

C,1I:Los .T. L1'in:z 

Rrurmo ZoRR,\Ql"ÍX BEcl', El Dc
rrclin en la Historia A.rgcntina, 
Coleeeión '· ::\ue·rn l\Iundo' ', 
-:.;0 :2, Editorial Penol, 1937. 

Integra este rnlumen el texto ele la 
conferencia pronunciada por el autor el 
1 S ele :-etiemhre de HI:5ti, en oportu
ni<1a1l de su incorporación, corno mien¡-

l 
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hro dí1 nú1J1f1 rn. a hi ~\«adernia ~-a(·iona! 

d0 la Hí,;tnria. 
Lttf-"2."0 rle r-¡ r!('ar. en l:t;.; ¡i:·1,;..:i11n:-: ini 

<·jales.,_ la pPr:-onn1id:11l y 1a (lhrn dti En· 
rlouP :.\Inrtínez Pnz. :-:u :inte«c:-:or en l:i 
ilu.:-:tr» tnrpr1J'fl(':t)11, iniza (•l Th .Zo
n~1quín I~0eú nn lHisrpu1 jo de la:-: rn111lPr
:t:i.;-; orientat"ÍClne....: cpu1 1·igí'll lo:-: ai:tuale.;.; 
t':--tu~1io;.; hi::=tnri\i~1 {¡ fi{'n:-:. • • L;1;-: tPn'lfln
< :n;:; (~nntPrnpnrúnf1 :1:-: -di('P-- nliliµ:an a 
(hl' nn <'iintPni·!n :-:rwi;tl al p;-:t1u1in !l1'] 

ra:-:(.irlo, pue,::.:to f[llt' t1ll dt•filliti\ a Ja lii:-
lnria prr.ten<lf' 11ana1 la f'\·olu('i6n dí' 
11n uu0L.Jo. ::\uectra r[j,;,·ípliua pi"1 ,¡., 
'aiia wz rn:'!c ni anti~uo índfridualisrno, 
, trata r10 nr1quidr un (·ontrini·lo so
«it:L Yn 11n :-·p lirni1:1 ... :1 r11Pndnn:u' h1:-: 
;..!llf!n:i:-: y k:-: ('arnliin:-: ¡1ídítit·o.". ~i110 qu1i 
•:,, i11; (?l'll~! en 1•1 í':•t u11 i1) ( Jp 11r(11·c;.;o;:; ¡¡¡;Í . ..: 

((tn1}JJP,1Cl:-: di f11:-:o:-:; la;-: idt•a:-:, P} al'tt', 
la J;1:; in:-'tlt1;r·i 1 1Jlp~·. h_ n''.~· 

Lo_-: hfTlio . ..; 1·1d(•etiro:-: :--:11:-'tituYen :1 
hPt·hn:-: i11did1111:i11 1s, o n1P.i(1r ;1i1·hn, 

t·:.:tns (1Jti1nn:--: ;-:¡; ij1;-:ertan d1 11ltr" il• l I'ro-
1 t:-:() í':1m1ín \' ::clql!i\)ri>n (':na(•h_•1 P:..: IT

¡.:~·,;:;-~lnu11i', (~." · <L' t~nn P1:nltwi1)11 que í' . ..: 

:-::t?111pn1 
.' fund~uw:ntalnH~nte sociuL ·' 

.:-\ 1l1l i1rcic1u('ida la HeYo1u(·i(1n 
(1e -ri11t~renra1la n la nece~it1nd 
dt in:-;taurar un nue,·o <.1r:1ena1n:ento ju· 
1 í<1Ü~t_)- ;.:ur.sin·1~n diferente;-; crit1:riJJ~ 
,_nn rt·~·:;_)r·¡:'.o fi 1a f11n~l:flYicín in~titu~iu

n~d r1e lHF'~~r~t ,in. t_·n rnujun~tlid~1d. ::.[u-

l'!l f'Il'.-':l.\'()_c; 

d1·torrni 
tr;111 · 

~:~{(1J·i:1. d ai.-.:frt~!lh:nto del 1·011 

~~';:¡,r;1•r-.1 ;; l::: L etr/1puli. t11mo ''(111~e1·1H~u. 

cia 1lc,\ (~P1Hutli:--1;10 111 Pten:lií1o 
.', ]¡1 1.111e e::.. :i tl I1 11~,n!". lr•-. 
t xtlt'J!l11:-: di• 1n '.!ll:in¡uí:: el ,¡,,"""''""" 

L~1 :-:anei(1~1 dí· la ( 
r;sq.:.ur{¡ 1u u11i,Jad iw,·i(1n:ll --r:111 ¡.:'-
no:-·:~rncnt!' Jn¡,..:i·a 1 la li;L~Ja ~·nto111·i.1 "-· " 

1·n11:-;11twti\·o lJtlí' h:t· 
bJ ía dl' ('OH la dt1 1'initi\·a 01ga-
nizaí'it'iu r1aí:-:. La p1·ornnl,~a('i/)n de 
11::-..:: e<íiligo:-: ll'.win¡rnlf1 .i y el JJ!1n11:il fun
('i1JH~trnit1lltt1 dv la;~ ÍE:-;titw·I(\l!l':-' 1Tt·U

h1ira11a::: J'0\ dnn•n Pn c~e l~q1:-:o 1a im
plan1a1:i(í11 ~- \"Í!_.(t'll\ ia 1h' uu \ l'nhuk•t n 
~:~terna 1lP dr>n)(~ho, 

_\ Ptntil" de 1 ').')ll :-:e inivia una nue\ a 

ctapn~. r·arG(·teriz~~da en :-:u 11ritncra d(~
('ti1ln pr1r el auge dd positi\·i~n10 y ]a 

lir11it:il'i(Íll dP 11·;: akanc'1•:-: d1•l tl{_)IE'<~ho 
:i lo;-: tíín¡¡ino:-: d1~ ln Jir-itwl Y dt1 ln le
~n Ji dad, :::in 111ayn1 L':c: prcocup~;1:iones pc·r 
~~tl pn;:.;ih10 f·n11(•(11 dant·ia cnn ln~ Ya lores 
1'ilo:-:<'d'i1·n:-: n 11101ale;-; ni (·nn !u:-: prilH·i· 
!';"" <]., la ju,;ti1·ia o d"l rlí'redw na· 
tnrn L 

rn-=t1•J"iol'Ili\_'l\!(' ;-:1 1 ah1]t'1 llll Jnr.~·n pa

l i·n!P~i.:: <'ll la :it:ti\ id:td h1 ~6:-datiYa :lel 
F:-:t:td11 y ¡.;(' ad\·i1 ti<í, :-:nh·c; e:-:<'R:3élf: ex

('Í l'dcn!P;-..::, nn:t l'n.~tr:H·i<'in ~t'll1,ral en lo 
rit:P n•::jt1.11·ta a :-:u t,nilueiún iurídi('a e 

i;1~t itiwional h;t,ta llPQHI' al '.,uarto rle 
:-:iglo fio:.:t Prior J ~1:-~i1, f'Jl el que, si
::...:.11i1·rulo ~1I1:'tlo~;1 teudPntia unh ersal. se 
~·11:-:0 r11' rnaní,fi:•:-:to Pl intr>1Tr111·ioni.~1110 
; !t"'\-i11 nte d~1 l F>rat<lo ,,- 1:.1 ~1b~r1rei6n por 
¡,:11 te d!· 1'';-:tp <1~· rn11(·h~1~ tu·tiYidade~ 
1c.~1·narla;-; n la i!l'.c·i:ní,-a pri\arla. 

(_'i~11 t) 0:-:t:'1 q1F\ en1nr1 destaca e1 auto!' 
1·n J;1 ¡·art<' final rl" ,ou nH'•.luluo-o P>tu-
11i11, 1.?l anúlbi;--; 1}(' la:-: C'tap~1~ pn:-:teriore.;;; 
:1 1,.:::6n, por SPl muy l'P!'ie1ite. peri-enece 
¡.,,¡;¡,;:¡ ;¡] '1rnhil« d<' la polí.ti<'a, y el 
l1i:-:tn1 i:1dflr, <·~1 r·.:ntt• aún 111• la nee(-'.:3~1rüt 
J't·1·:..:.¡ie<'t inL ~üln p111) 11• iiu~ursinnar eau
H_']1i;;.;arnPntl1 sohi-1 1 acpI\!llas para extraer, 
(_1111 nl_rj1•ti;, i1](1'l. t'l e~11íritu y lo.s ('au1e
f."'rt'~ que en c:ada ca:-;o las distinguieron. 

C .. J. L. 

:-:r<;rmrn R.\D.\ELLI. La instifoción 
1·ir; 1i,¡¡ul 111 /11s J11rlfr1s, Colee
l'i<'ll! ··'.\1w\o i\Imir1o''. ~0 :3. 
Editorinl Pt•JTot. 1!Fi7 

~)P analiza !'tt e:-:re trabnjt) -pri1nero 
1·n In lii:.to1 io~TH fí:t a1111•1 i1~a11a :-;·ilirt:' h 
lll:1tcri:t--, a 1.a luz de una iH\ r·~tiga('i('1n 
uriµ,in;il i·ealizada en bibliotecas y ~u-. 
1·hi\ 11;.; 1':-;11afí11lc:-:-, la :..:.~~w:;:-:i:-: y t'l dl'sarru
llo ~L· nna tle la~ j11.stitw:ionf'=s ('aratb•rí·~
ric·a:-:; del :-:i::-:H .. 11ua implnnhlflo por E:::p~1 C1:t 
I'~1ra el (J"oliil·rnn v :.ulinini::-:~rae:tin íl0 .s~l." 
dominio: j11dia1u:.-: ,v :-u inflne1lí'ia t·n 
la or~·ani1.:wió11 11olítü·a aetual de la..; 
j{1\ ene." 11:1('i<i11P.' n111t 1 ric:tn:1:-:. 

Por 1:1s eapitul::{'ir11u•:-: rlt) ~aní:1 }.,P 
-<·on\·Pnid:i::-: (11 J 'i 1.lc abril dt? 1-~fl~
ln:-; Rt>ve::; Católfrof-: i11\·btit.•rcn1 n Crist{i
hal l'~'lún rn11 las alta~ <lig11í<ladc,; (k 
c\.lrnirnnt<', YineY ,. Go]¡erna<lur Gene· 
ral <le 1 'las ícla~ ,: tierra firme ¡Je la 
mar Ocrana que po;. o\l mano _e industria 
. ..:0 •1cscuhricran ,'" ganaran··. Pero aún 
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ante~ 'lf' P:-:Íf' :1(·011tP1·irnit•11t(1. <111:.;.;dp lP· 
nwtn anti,t.!,ÜPd:ui. t>Xi:-:i·P11 indi(·in:-: (·nn· 
( retn::: \ fi1l1•di:::nu:-: (ll) ht pr11:-:('1l('Ü.1 de 
rnaQist1'.adn3 o ~·urnriilade:-: +~nlire t·nYas 
¡1f·1-':::on;~:-: 11 1 r·:.t.\t'1 I101 dt 1lPµ,a(·iú11 la {118.
jP:::ta·l ~:1q1rer11a dd rnqnt1r~·a . .:\;..:í~ i'r1-

1 re:::powlf1 1i1P(•f'il('111·ia en Pl 11n1tin ilPl 
tiernpn a pa:-::1.ie híl1lic-o, tollt('nill11 
f'B i·! < í'H Pl ¡·ual l'l f:1rnún <lt' 
E.sii1to. rnnr:1rillni111 :iu:P h ;...:;d1idn1í:1 \ 
clo(·~¡¡ w·;a dt· .lo."t,', Jí'\i'~:tjb.~ l'll l:i i;;. 
t1--q•r1·t:u·i(i11 dP ;-;u;-; ;...:¡¡¡i¡Ji·~:. l\1 diri:~c 

1·(111:..::i:-~r~it(iria fil rl\'htJH;~: / 1
11, ;fo (¡11 

[J,os f1 lt<' r/(lr!n (t 1·ri11or.' 1 f1,rJo t slo. 
¡¡,u/ir trr11 intdi1/f 11fr JI sr1!1io <'omn l1í, 

Jú 1¡itfrl1rfÚ>-. ol fi.'//Ít tfr mi cn . ..:n JI o 

f,.! ::1r:11doto /1:1/1,·fÍ 1/1 r!o!11t •frl.' ·1 ¡¡1 · 

ti f 1J, f 7 t (011u Ir <' 1 t 11 

\. f'lll<i;...: por ¡11 in11'1 :1 \·rz, 1:1 

fli~11id:1d \ tod:1·dn inw1mi1wdH, 
H'YP1ail:1 1_111 p} !!1úximn gTadn <lP autnri
dud ¡¡ue ha di.' :-·q11;-;titt1ir :-:u e,~f'Htin {11\ 

in11o :·ll (!f':::\ln·.lio lii:--tt1ri1·{1, Lur·~n ln:; 
! f~ 1 ;': ~\ " \ 

~·u ,·n:..:t,1 
:1 l I'~it·t·i nnn ¡ 

t·(il1H·:tntl11 :11 t'ren1f' 
di i~adri. t\1n1ar. ;1 ;d1_'jud~1 tl l''.1w·iu1w rirJ:' 

ii•n' ..... ( :.::'ttra¡1:1~ 1 J''.':-'c:'d11H? . ...: d1' fti-

t1i:-:U'('1·innale:-:. aun(¡ue ::'OlllPti· 
111i5 a la in::;tan(:ia :::upren1a del 1w111Hn·:1, 
Fir:aln1ente. ::e add1::rte. en ht:-: I1u~tri

rnerín;-: de la Ronw rC'¡nd1lit:a11;1 -
c-::píritu 1.iarti1·ularm1.,'I!t-fl 11e::-af1_•1;to a 
1!1'"TliFrnhr~•,i·iow~:.: ai1rni11i:-:tratii·a . ...: ;-;¡_) l'f''

:.;i-:tic1 ~t h Pl'C''"-·i•'1n de ll!iP\·:~.' Hn:tLJ.i:-:tra· 
t11ra:-:- Ja U'ndt~nc·ia :! filol1~11,:..:.:1r dti!'l.lll 

te 1.111 :tJ!(l, ¡«)l llilH fir·j·ir.1n, f'l · · i1n111•

riurn' ·de !;i.; atllflJ'icl:t.Jv:-: l'Xi:--lt'ntt•;-;, :-;ur
g:i·tul.i :1,-:i lq:-: 11rn1in•ton':-- y r11(1(·ún:-t11P:-:. 
qllí' llc)g;d_1~:H 1'.1 11 ! r11:1ndo dfl 1n~ 11n1-
'· in1·ia~ [¡ la c·ulruin:\i'~<°)!t dt> :-'ll ¡·;u r~·i·n 
h(111oraria. 

111:1nt1 ra i'.P a11:1lo'..:.Ías [lftl'a Pl 
1':--.tu·1in ,. dii;-:; ri11r·iún tl(' lo." Yirn•in¡lto . .: 
colonihiT~n t' !ndi:tli(1. F(•J' i!l r:1 11:¡rtt'. 
"l'í'PJ0;-": l'P:;lll',t!.;l' Pll n·lati\Hlll011t~· 

ri·t·Íent{•::;; y t'!l 1atitw1°:-: lo;; 

í'anu;t\•ni;..: de la ll!l'Hl;i(lnnda in:..:titu
eiún. 

(\,1110 ~r t.'XlfJ't':..:1í anlt'rio: i11e11t,i. la 
dil.!·nid:ul \ i1·1·ei11~d d\' < 'ol<'in tirr1:1ut'1 dt' 
l:t~ <-:1pitulat·in11e~ :-:t1:::1·rita:..: l'll la Yilb 
grnnn 1lina n piwn de «O:~;-..tituíd1),..: en ella 
lo:; :.\I:n1arcas l'atúli(·o:-: .. .:\~í. en ht teo· 
1ía, '·el título ¡k Yin,'y pn'C<'ÓÓ nl 
hrcho mismo <l-'1 1le~"nhrimiPnto' '. 

E::: iudrn1alile Oll(' la Corona ara~:onc~a 
lildJía in~tituídn: ~a partir (1el sigl~- Xl Y- .. 

funci¡111:n ins e:-:1 1 i1(·ialt•;-; ('H!l dignidnd Yi· 
1 n:inrrl. al f1cnie de ;;.:u~ df¡Ininins n1c<li· 
tenúm'.o, (Cntalufia, Ccrdeiía, .:\:'lpnle;;. 
~··idlüt. 0tc\). :>.-1·1 e:-:. Pn í'Hrnhio, entern 
ll«'lli<' ·,n;;t0nilile c¡110 lo" hubiera en Ca.:
! ;Jb anti)~ c1c < 'n1f•n, pc~p a 1n npini0n 
Ú1\ ora h~P flc a 11.!unns autodzadns histo
! ;:irlnn):-; qtH' s0:;.til'IH'n ~u existencia de:-:
de la Sí'.~·u1H1a rnitarl dPI siglo .X\~. con 
1·:1r:·wtt-r tt'J:JIHliari~i dur:tnít) la n1om(1 ll

f:.111t·:i :!U:O:Pllr:Í:t di• ']{l:-; J'P\"l':'" }l(' rual 
qliier fr1rnw lo dertn t•:-: :;dmitir qnP ht 
¡·ic-.nnta in:-:tit11(·it'1n \·irrei1wl t·a~t~llan:t 

!111 llP!2/1 a arr:1iga1 ni nkanzó r·ara 1•tt•-

11'~ .i~ 1 11f1rtn;_111ew·ia lti~t{iri(·:t. 

~in Pntrar :t <·on:-:i1!P1aI la po:-:ihlt1 

1·r1·1·t'dt·111·ia <l .. \ \ irrri.it1nto ,·r:l0111b:rn 
~--<::-:ptil'tu ;..:1il¡n• d l.'ltal nn ptlf'(h•n fPJTUll· 

l::r.:-:l\ en t>l P.:-:t<ld'i ::u·tu~1I dP In . ...; iinf":'· 
t i;..:,aciqnr~~, :..:iuo ('onjct ura.:-: tii:i . ..: o n1t_•no,. ... 

t 1 U'ndil1le.:-:-. <'1 aut11r ;..:p prC.:..!.Hlltn ¡irJ1 

10:..: Rt'\·e:-: <';uúli1·11;..: iHri:-:he'i· n a 
okiu j't!ll 1ttril1u1·i11111•;..: tan amplia~ ...... tu· 

:.:id:i:-: d¡• título . ..: 111! Illll.\ i 1 rec·i:..:n:=:; ni 
d:-'t'i11i<l11:..:. Lo p1«d1afiJ,• t•:..: qnti huhii;ra 
-.Jd(1 :t:.:í 111q ::H:j·e,kr a ~11 i1ro¡11n 
1·;!!ik11tci. en u1~ in:..:Utnt. 1 i·n 
n1n:1. :111Le la rn~:!..!nitud .' 
lo;..: E'1:tc1~ SU~ti'.:'HtU!]U~ ticir Pl futuro 

. c:..:talJa di:-:pue::;ta fl at•epta1 
1:::d2:1:ndn::.:. ('f 1 IH(I lo pn1t-•b~l 

t-,} r:(I rÚ1·t1}f Jt¡-:~·pditario tle las I!H:rc1;iJ1i.:-; 

1:011fí~ri1la:..:. p0se a r•süu Yi,:.:..1_111te un~t 

,'.i:-:p1.;..:i('fr1u l'í.:'r'i('ntt' qtH' I•r<illil•í:1 el oti_1l'
.~~~tui1.'ntr1 di' titulu:- t'Il ju10 1lt' hc'l't'ilad. 
T:d ;..:Pl"Í;'., ¡1r)] c~trn p:.tili', t•1 f1111df1.t!lt".lnin 

;11 i111·!¡1::l e . ...:g1·i:11idP p1•r Pl E:-'tad(1 L':-'
¡1;if10\ 1·11 111 1nc1nH.:11tu d··l ¡1ru1nn.!,!:1d'J ;,-
1'1:0,in:.:11 iitig-i11 qw• l(i:-: fli>,~<·1•11diente.~ 1!.01 
( '1 1]{¡¡1 lv ¡.fo.ntP:11·pn a :··U 111ul'l te. P1)r 

l:i llr!ftl·vti:.:iún dl' lr1:; tít~Jl!l-; 

:H ;il ~\bnirantl' qucila eYifh'H· 
(·!t:i!a í'(l!t l:! ~i.q1cirpc1;..:it:ic'i11 d(; los 1lr.~ 

\ i1 rf·,-: y (inlit•rnndni- Ut·eHr1tl~ "ill qu•' 
I<tl ¡·ircun:-:1at1t·ia Jlll1'da <.ttriL1uir:-:e a uun 
r·l•!l 1.ll:~;{,n de la i.'~lllí' i l lería <'ac:tt·lh1 na. 

Entre b:..: :ltrilnwinne:.: cxprc:-:am¡•11tri 
<'ii¡1ituhdn:.: n fnn)l· dt• \_'ol~'n1 :·w dt~:-:ta

( :111 1~::-: dt'H'1·h(•:-: dt• ailrní:::iún ,\ exc·lu· 
:-:i1:111 i'll la:-: tiPlTi::.: dt• :-:ll ll!il11ÜO, t'ililili· 
l ionadti:-: ~1 la~ in:-qrut(·ione~ ilp lo:-: ~Io· 

na11·a:-:: ~\·u:1Fr \1: 1 l() unu ri-
cuno ... ;ir! !u dt· Cnlú¡¡, 11i 
/l(lffir JIO!ÍJ'Ú }IC/'rtl'Jii(i'Cr allí (f (r.~:t¡¡(,<.;f 1 J 

,'.il!/O. 11-{'(~Ía con firnH1 za Ull pnrúgrafo 
•le la C'apitulaci<Ín. Ackmús, po11ía ¡m1-
¡11.ner en terna n ht Curonn la:-: per·:::ona:-: 
¡¡ue ucuparían 1¡_1::: oficiO::i :::upe1 inrcs, eun 

l 
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faculta<1 (le lograr. en priutipin. :-·n (1e~
titución. 

Siete aíiu;; gozó Colón de la jerarquía 
" dignidad 'ineinales !l 7 de alll'il <le 
l-J>t:2'a ~l ele ma:-o rle 1-Út0), hasta que, 
luego ele la couocirla insurrección de la 
Es1;aíiola, deci•lió el Estado peninsular 
tornar una partidpaeión mús acti'a en 
la incipiente Yicla públiea ame1ic:111a. 
ron el nombramiento de Boba11illa como 
Gobernador General y primer juez 
c¡uisi•Jor, mientms Colón retenía el 
título •le Almirante. 

Es presumible que la no continuidad 
de la institu<:ión \-ü-n;inal luna ubede
cido a la ineficacia re\ ela•la p;Jr el Des
c:u lnidor como g·obernantr. af'Í <·onHl al 
1 eferidu pleito' r¡ue su" 1!1's1:cndiente.' 
promo,iernn en reelamo <le lo pada•k• 
con la (\1rona 01 los ya lejarws 1lías 1le 
/:'ama Fe, to•lo ello uni•lo a la carencia 
rnonH~ntúnea de una ne<·e~ida1l el· id en te 
c~uc j11:'tifiearn "u penn:mentia. ha"ta 
r1ue, cnrnproba(1o el fraca:-:o ch" la~ ..:\u· 
rlienr·ias y t?n pre:-:eneia 11P1 lieeho an1e-
1 ieano, \[l 1le inneg·ahlc~ t·untnrno:-:. la 
Corona ·dceir1i6 trf'::~1· lo;-; do~ prin1ero~ 
\i1'1<2in~tto~ in1Jiauo:-:: el de :\ut:Ya E~
pa iia o :\Iéxieo ( 15:;,3 '1 _\ el 1le X ur' a 
Castilla o Pnú ( J ;)-1:! 1, •k los "uales :-e 
<lern1ernlir:u ían en el "i;.:lo :\TIII los 
•!e Xue'a Grnn:ula !l/'.:ii1 ,- Hío rle la 
Plata (l//liJ. ~uhre :-u:- "''!;Orles p] Es
u,do espaiiol habría ,¡,, tejPr una rnper
f'~tn11·tura pnlitiea :· :--o~jal. 

El rJ.,dor Radaelii achi<'rte que en el 
e;-;tudio de una in:-:titu(·ión ~C' deb~· 11ife
n·Jwiar níti<lan1L)11t0 :-:u denorninaeión flP 
lo:-: (':tl'H('tere,:;: que eon~tituycn ,:;:n e~en
"ia. E'n el primer a:'peeto, pwlo tí'ner 
1 l 'irr"ina to in•liano punto:' 1le :-eme
jauza cun lu:::titueione:-: anterio1·e:-:, n1a~ 
r-n el "egundu fue1za es reeonoeer su 
origillaliclad y su falta ele conespon
(1eneia con Ios n1cndon::H1ns pr{lcerlcnte:-: 
aragonés, eastellano Y colombino. :\ C'-'-
1 ar ·~una H'Z rn:<S a i:i. Qpinión de 8olór
;:ano -wrn•ro iiwxti11guihle de cloct ri-
11a-. ele eualqnicr ~uerte qnP ~(1 intf·n· 
1011 la~ con1pa1c~eio11c="J \'a poco en ello. 
;. a que a cp1icnr~ n1ú;-; prnpiarnr1 ntr :-:1• 
podrían asimilar lo:' \·irreyri:-: ;-;p¡ ía a 
los mismos n'ye.,, r¡ur los nombran y 
r11,-ían, cscor1i(ndolos ele or:iinario de los 
uiiores titulados !f más calificados rle 
Hsraiia y dr r¡uicnrs sr s11éln1 srn·1r 
rn su Ccímam y haciflirlo que u1- las 
Prori11cias r¡uc se les encarpan H¿1rc-

sf¡1trn su ¡1n,i· .. 0¡1(1 !! sra11 1iuuios suyos 
por su omnímoda semejanza o represen
taeión. 

C. .J. L. 

::UxxcEL LrzoxDo BORDA, "y nfstro 
Ducclw Patrio rn la leuislació11 
de T11c111111í11 (J8J()-18í:O), Ins

tituto de Historia del Derecho 
de la l-ninrsidacl de Buenos 
~-1.irré;, Editorial Prnot, 1956. 

G1·ande e:-' la tra~eendencia que co
r te~powle en el ¡·ampo de la IIisto1,ia 
1le ln:' id"'"' jurídi1:as argentina:; al cs
t udio dP! proce"o fonnath11 del derecho 
prO\"incinl) a tnn·í;:-: dP :-:u~ etapa~ n1ú.:-> 
J epn'>'enta ti\ a:<. Lamentablemente, la 
1 orrnn ~le ene:1_rarl(j es aún dcfic'iente 
¡iue::- ('} <:onnc:irniento que :-:e posee i_le 
L1neha:-: rle ~u;-:.; altt>rnatha~ y tin~un:-:
tanda:-:. l'll e~peeial en lo que atafie a 
nornut:-: co11~netudinaria:-:. di::-ta de ~er 
inle~-ral. 

JÚ lm,tituto <le Historia del Dereeho 
dí 1 la t''niYt 1 r~uJad ík Buenos ..--\irc~. 
u1nfriente de la imponautc función que 
:-i,t..::nifi«n (1ese11trrtiia1' de ln~ rnd1ho:-: Y 

rei1n:-:itorio:-: pro\·iiH:iale.~ aquella~ fue1;. 
t1_•:' norn1nti\ n:', qne pcnnnnceen en su 
ma.1·or parte inéditns, ha or::;müzarlo la 
· · C'oleceión de estmlio:; para la historia 
1]1'! •lervd10 pa 1 río en la:- prn\"incias' ·, 
i11au~unula en ]!l-±7 1«111 el liliro 11e Ati
lio C_'onwjo J\'I llenc/10 ¡nirado en la 
lr [Jis/(fción ¡wi.'·ia dr Salta. Sotas para 
1 I rst11dio de su Cl'Olución histórica, que 
111•\ a una Acherten~ia 11cl Dr. Ricanln 
Len'nc destinada a destacar el sig-nifi
eailo 11c esa nuen1 serie de puhlicacio-
110s. 

A ella :'C Ílleorpora ahora este tra
bajo monogTúfi\'O 11c :\Ianncl Liwwln 
Borda, prestigiorn inHstiga11or <le! ¡ia
c;:¡do ¡](>l noroe:-\(' argentino, quien ex
¡111m' el eonteni.tlo ele ,;u:; hallazgos uri
ginak:' en rna te1-in 1le leyc,-, decret0s y 
utnts di;-;p(l~ieiones escrita~, a la~ c:ualc3 
eomplementa · con oportunas referencia;.; 
i1ttcrcaladas, que facilitan la compren
'ión por parte del lector, 

El autor diYide la etapa histórica que 
l'é•mprende su obra en ;o;eis períodos di· 
wrsos, a los n;alcs ca rncteriza del si· 
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guiente modo: 1°) 1810-1819: 1lel go
bierno del Cabil1lo; :!"') 11':!0-J.s:lJ: del 
gobierno autónomo, c:on la sanción ue 
la Constitución de la · · Hepública del 
Tucun1ún ~ 1 y la erección ele la prinh~rn 
Legislatura; :;··) lSil:!-18±1: lle \ erda
clel'o ré(rin1en fet1era1. ('Oll el uoliierno 
de Alej~rncho J kredia y la Úga 1lel 
Xorte; ,P) 18±1-185'..': ele escasas re
f onnas i mídica s. con auto 1·i1la •]es dóci
les a I; influe1;cia ro:<ista: 5v) 185'..'-
1 SGO: de efectirn gobierno federal ;; ele 
fértiles creaciones jurídicas, caracteri
zadas por la sanción rlcl Estatuto Prn
\ :ncial de lSü:! ,, 11e la C(J!lstitueión 1le 
1850, 1litta1la en' cnn:<P1·m•n<'ia de la na
cional ele 1S5il, y ri'") 1S(i1-1Sln: de go
bierno li bernl. 

Cada uno ele estos períodos es auali 
zntlo desde el punto de vista 1k las 
dh·ersas rarnas en que se t1ividen lus 
üerechos públic'i y privado pro\-inciales. 
Des11e luego que las referencias al pri-
1:;ero permiten 1:11 mayor desanollo l'ue,;, 
prnducida la Ii1Llependenr-ia, se presentó 
a los gobernante;; patrios la urgente ne
<:e,;idad ele legislar sobre rna terias de 
gobierno relaciiJtut<1ns íntin1an1ente euu 
la cosa públiea (polítieas. rv]ministrnti
rns, etc.), en tanto que la elaboración 
de un nueYo dc·rccho lll'iHHlo ;:eguía un 
dono n1ús lcn1 CJ c·n1n;; cou)larin de la 
~uperYi\-cncia de la:; a111 i~-ua;-; leyc:-c= lii:::· 
¡)únicas. a1laptadas a nuestras eostlllll· 
Lres e instituriüne:-;. 

Pese a no incluirla;: en su trabajo 
-por no requerirlo los akanees que en 
{·1 se propone- el autor rnhrnya la im-
1·ortaneia de las dcti~ionc::-: jurispruden
eiales acordadas pur los tribunales ar· 
gentino.s en la etapa pn::Tia a la c:oditi
cación y ach-ierte que en ellas, •'mejor 
C'.ue en leyes y decretos, estún la:-; fuen
tes l"irns de nuestro derecho patrio'·. 

C. J. L. 

Josf.: H. }foxTALY.ÁX, r(tlorcs ni
caragiicnscs pura la historia del 
Dur:cho, ::\Ianag·ua, l'niwr~ic1ad 
?\ acional de Xicaragua, Edito
rial El Centroamericano, 1955. 

En este trabajo, de 135 páginas, se 
da noticia de los abogados de Xicara-

gua a paTtir de la iniciación ,]e estuüios 
jmídicus en León (115c)). La liceneia
tura la otorg·aha la Unin'rsi1lad de San 
Carlos, de Guatemala. En 18:!1 se ini· 
ciaron las cútedra;: ele !lerecho ci1il. El 
1Jri111el- tól1igo~ penal- nicarngüen8e- se 
saneionó en 1S39, y el primer código pro
cesal. en 1811. Del mismo afio es el 
primer código ch il, in:<pirado en el que 
1cüact6 Bello rara Chile.. Cinco aüos 
después se dictó en Xicaragua el pri· 
mer código de minería. Entre los cono
eeLlores destacados rlel Derecho en este 
paí:<, figurnn Hafael Ayestas, Tumús 
Huiz Fram·i:'('n e\ Yen fo;, Xieolús Bui
ll ag;,, :\Iauul'l Lóp,;z 1le la Plata, Fran· 
ei:--vo Quiiiolle.:'.! 1 ::\Iigw ... •l de Larrey·naga. 
fütfal'l Francisco Ü:'ejo, Floreneio tlel 
Ca:'tillo ( 1le actuaciún destarnda en las 
Cortes de. Cúcliz, ¡]e l:·n:~), :\Iúximo Je· 
ITZ, Francisco Ca,;tellón, 'I'omús A¡·ún, 
:;\fo¡Jt>sto Barrios, J o;;é :\fadriz. 

El autor ~e ornpa también ¡]p lus 
111·ohlen1as tle lírnites con lo:-: paí:-:e~ \·e
¡·i1ws v ¡](> otros asuntos t]p orden in· 
ternaeional. 

Haista de Historia de A.mérica, 
editada por el Instituto Pan
ametie:anu dl' Cieogrnfía e His
toria. >:" -U, }léxico, junio de 
19."56 

En un t01no <le :2tiO pú~ina:; aparei·e 
,.¡ uúmero conespondienie a junio de 
Hl;)t-i (1t' e~ta iinportaute re\·ista an1eri
t ana, que dirig·e Silvia Za\"ala. El iiro
frsur Hulallll Dennis Hussey, de lu l:ni
\ ersiclad de California, de:;anulla el te-
1na .:1 merica in Europea¡¡ d1plomacy. E'l 
~'!1!or expone el tema con relación al 
¡,eríodo comprendido entre 15[!/ y ltJO±. 
S1,1Jre ~Ya11olio;¡ et le Canadu yersa un 
estmlio que firma Claude de Bonnault, 
en el que narra las ambiciones del em
perador respecto del continente ameri
cano. 

En la serie titulada E;1rnyo0 y Do
ca me1do.s se insertan los siguientes trn-
1.ajos: Problemas de la ltistoria social 
rn llis1iw10 .América colonial, por Hi
eharcl E:onetzke, profesor de la l:niYer· 
sidacl de Colonia; .:llgunos J)(oblemas 
acturi!es de la historia del período his-

l 
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¡1ú11ico ·1,c111a110, l'ºr lJani¡,¡ Yal<:Úr('el, 
<le la Fnire1·,-i<lal1 ele Lima: JJ11." o ''Ca
su ilf .1!11ri77n", ¡ior Luis Tnú11 Gúmc. 
tlc la 8of•ierlnd Genp:rú-fiea df1 La Paz: 
All1011io Jos{ ('a1lr1s, enJcr-J' ccatroamr-
1;u1110, por 1Iafael Ifrlíor1oro Yallc. f-\t' 
inic:ia en c:-:te 11ú111e1·0 ílt.) la Rc1·1-.1;,·fu la 
n~p1'011ucciún tl.; una :-:L)l'ie tlc c11sayo:-: o 
1-dlexionc,- tt('i'rca rle la Historia de 
_.\n11':df·n. <lel iido:-; :1 1n~ figlna~ 1nús d1':-> 
taeaiJa:-i de la 11 is1 oriogra fía a111cl"ieana. 
rou la Incn1uria 1lt> ;...;n n11iP11to. 1cítla f'll 
],<;;),) «11 l'l "\teneo <l••l Plata, hnjo l'l 
título Espíritu <'01idicic1Hf?:> d(-, lu llis-
tor(·u { 11 _·lm/1 ••El últillto p1o~rr:-:n 

hnn1ano e:-: l'l qui' aL:al1t1 f1P n'aliz:t1·:-:1' 
lll f'1 t~·l1::-!r:1f(J .<:-ultH1a1 in(i t¡lh' lig·a a J:t 
;\llu:t·il·a t'•in la Europa . .:\;-;i:-.:ti1w1:-:. ¡it:\',...; 

·-r1Pl'Ía Sa1111i('nt11- :1 la in:tu~nra1·i(1 u 

de un ter"n Jiilll!dn 11u«1·n: ,.¡' rnun<lo 
tr:tn:-:1 1 a1·e111t'. \1:-:ihle :t u11 tit)llljH) d('~d~· 

todo:-: :-:tt:-: puntu:-:. I:1 liut1!:tllidad :-:inli1'•11-
dü t'n rada pUl'lJlo la n•¡1"'Y1'.ll:::it'111 i11:-:tn11-
lÚJ1ta dt' la::: :-:en~~u·i,in\•:-: ;:-«lit iila:-: 1·n ]Ji~ 

lo:-: 111•n i¡1:-=, :-:t·n~orio:-: <lt: q1H~ 

dotado d glul10''. 

E11 P:•te 11ú11h.:·1·0 .-:t.' du tue11ta 1l1~ la 
1\~n·ei·a Hi·nni{iu dt•l P1·og1·arna de Hi~-

1uda rh· .. :\m{1 i~·a. p~1tt·oc·inada por la 
(\ll!1i:-:i611 t1~ I-1 i,-::hiri;_: r11:l Inst-i t ntn que 
f'Llita la E<·L !·,"·ti1 (!lle cun1entnn10,.::J jun
tamente eon la Bil<lioter;rr .Jel C.Jn~1esn 
{le \\.,·1shington y f·l Deprt1·t::un(11tt) (1t;, 
.-\>un tu:' \ 'ultmr:!,., .¡,, b Cni<'•n Pft11-
~11111•1 i1·ttH:1 1 \\"~1:-:l11l1:..!.to11, lliarzo ,}¡-_. 1U:J1i l 

El \ t .lu1uCH :-:r• (•ien·a (·on la h:t l1i t u~d 
le::. e tía l JdJlio.~ i:'tfit·:t. de una nr1 
y p1·olijida.J di.\~na:--: d1:>l tnayu1 

Rei·isla de 711 Cuii·usirlarl de B11c
nns Ait€s. L1ninta (poca, _\'0 1 y 
2. e1w1·u-marzo y ab1·il-j1111io de 
1956. 

Al inau~u1ar la quinta '~["""ª ,]" ''"t'1 
Er: l'i0ta, :--U din'etur, :\fa1To:-: \'i1·tt1l'i~t. 
t.·spie:-:a t¡lh) '' t•nwu1·:n~'t :-·t·:-:ui1· t•l 1•jt•1JJ· 

iilu dtjado }tt1t aquello:-: qut> la dirigit'-
1011 t,ll :-:u:-: t1e::: i11i111t.'r:t:-; i~Jiuca:-:. lw:-:ta 
.lft-tti_ Ello:-: ]ii¡·Jt>1(1ll t1t' (•:-:te {Jr~anu el*' 
l'.U1tu1a un n1uddq i11:-.:tqit-•ral.ile. dl' PX
J'H~:-:i(}n dí.'llluc·rút iea, 1]e :::.:alii(1uría, de 
c:h·jerivi 1h\d ¡·ientí i'il·a Y {1e de:-;iutert'·:-_; 
1·e;·~o11al · ·. Anuncia ta;HLién d propú-

,-íto de publicar cuatro núÍ1wros ni aüo. 
La~ dll~ prin1cras t"ntl t.1 ga::: con1pn.'ll· 

(1en un Yalio:'o Y nntri•lo material. ron 
trahnjos lle ::\ír:ulús Romano, Bt>rn,n<ln 
. .:\, J-I~ins:-:ay .. J or~·e Luis Borg:c:-:. Claudio 
Súrn:hez Alhornoz, Cario' fürnchcz Yía · 
monte. },_ntonio :\I. Yíl«he,-, .Tuan :}fan
t«> a11i·. :}Iig:uel "\lf1 c'tlo Olí\'Pra. lfolJl'l lo 
Lnillier. .Do1rnl<l Brinkmann Ju:-:(• 
1~<·1heY, ~~den1ú~ rlP l:i~ :::ce1·i<Jlit':' Tr.J'fn-; 

11 0¡1¡fiOrlfS, l1'1 sr íias, Cl°úuicn Cui/'f·1 

(l!J'/1! y ~Yoticins. 

L( cCÍOil(S !f Elisay1;s. FaC'nltml de 
Derecho~- C'ie1wias Sociales, J.>,,_ 
par1anwnto de Pnblieaeimh's. 
::\

0 1. Btwnu.~ .\.in·s. rn:i6. 

El ] l1·pan :ti1H'llhi j lt> Pul11i1·a1·iu11t•_:-; d .... • 
la rn\:lilittC1 dt• f;('}'l'(·1u1 y ( 'it"lfll'Ía:-:: Su· 

{·i~des li:t ini~·i~tdii la 11uhÚ(·~:(·i1'rn dt> unn 
JHit>\:t l'(·\i>U1 que :-'L' tituln J.rt'1':0;11s 

1¡ F11so¡¡nsº 

E~ta l'P\·i:-:ta t.'SlÚ i1ii·igi¡1a 1·1! ¡11·ime1· 

tt:rniino a lo:-: L·:::tudinure:-: de la 1:-i~u:ul· 
UH.1. y c-011 (::::e :-?entid(.1 ~e urieutan sn;:;. 
di..-·er:sn:s 8i;?Ct"·iuncs 1Jt::·rn1a11cnte.::.:. ~;Se 

1•uhrir ln~un~l~ bibliogr{tfieas y 
,-:r1u:1Hln· id-ea-.:. 110 011 un n1ero intento 
''(' :for:ilitm· el trnhajo intelec-tunl riel 
t·:-:tn11i::u1U•. si11r1 c·íin (·l flc í~\Jnl· 
1·letar ~u t'onna(·iún. c·n l:l ta~ 
l \'ti. du('.L·nti', uruliilt.''.~ll la t:Út~·dnt. Lr ('
( icu1t"s 11 F11s(' uus. ftt1em:'1~. (1Ui:·l'{' sPr 

u1cdio ~lt' e:: l'rPsión d1• la ¡~f:t horar-iún 
intt'kttnal 11rr11iia ti~~ lo:-i alum110.~. ~en·ir 
dP e.:'tí111u!() y :-:t~t. a la ,-ez, re1·c·ptú1:ulo 
r]; t·:-:a Plah(11at:ión ·' 

lJ r1ri1uv1 nú1H(·1·0, dt· ~L.:: 11:'t;.,;i1ia:-:. 
~ orre:-:¡;01111i{'!lh• a 1fl;)¡;_ t·1ir:tÍt'llt' l·.-:tu1li11~ 
f;ri~inal1•:-: de EJtdque \'t·1·a \~illalolJu:-•. 
.1 nr~c· 1r"111'0. Ct,rJo,- ~ún,-h,•z \'ia1n<,11-
Jti •• fu:-:0 \"rd1·11lin Efr/•n ~la1·ía ... \.Inelia 
Oli1t·1a. ,lt1.'« :\!tiria L<':I«'Z Ola,·ír«gui, 
:\[igu .. 1 Ed1e,c.:aray, Ernilia ~.!a1 tlia K10rn 
.' .Tuli" Tln:-:,-e11. 

.:\. l'UHtintrni:it.lJl fi;.:.uran di\·L·r:-:a~ :-:t·t·

c·Íollt':-:, toda·:-: dl' gr:tll i11lt·1·1~:--: t·11'>1ti1·a 

ltgíslatí1·a. ]'ul'' Juan A. L«11a Paz, lJll•' 
<·011:-:í:--tt' l'll una 11':-:e!ia dv lu:-:: dc•1:1·1·t11~ 

dl·l UuliÍt'r111J uar-iunül :-:a11(·iou:1do:-: du-
1·~111te 1u~ 111 i111~i-u:-; Hlll'\ l' I1it·:-:t':-: (1f'l a!w. 
qw: of1,eee11 ru:.t;i,·fit i11tt.:1·(~:-: ¡ia1a los e::;

turliante:; ¡ juri:'pnu:l~nr:ia, cun notzt:i 
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aeerca ue las sentencias de los ti-ibuna· 
les urgen tinos, eiasificaclas por ruateria ~ 
l'f'Vista de 1 eüstas Y erónicas de la Fa· 
culta<.l. Tambiéa "~ indm·en now•Josas 
secciones: escrito:; judi<-ia.lcs, en que :<e 
dan a ePnocer actuacionts procesales dl1 

1listintos fueros, con la colaboración del 
Tnstituto de Enseiianrn Prúctica ele la 
racultad (en este 1n·imer númeni: Ln 
quueila criminul. por d Dr. Jorge H. 
:'.\foras :'.\fom) ; jmisprn1kncia c·n broma 
y en sel'io, y una obra orig·inal de (1 a· 
r(Leter literario (la ~t·cción ~t.> innu~lna 

Lrillantemente eun La ti11aju, 1le Lui~ 
P1randello). 

J CA::\ }fa::\ZA.::\0 y }L\::\ZA:.;;o, JI is
t oriu de las Rur1pilucio11c' de 
Indias, :\Iac1ric1. 1956, ·rnlu
men II. 

En 1\150 ªl"t1h·iú ,,¡ ¡•1ime1 101110 11<' 
esta olffa ('OusagTado a los trabajt);:; de 
Qyanélu Zorita y En1_·i11a:-; o :-'Pa a 1n:"-l 
rsfuerz¿s reco¡;iladorPs desanolladus 
durante el siglo XVI. El rnlnmcn que 
ahora reseiíamos. retorna el hilo tle üi
eha empresa n princ:ipios clt~ la centuria 
decin1oséptirnn y ~e extie1LiJt:. hasta la 
aparición ele la Recopi1aeión de India::;, 
en lGSl. El cido quec1arit próximarnent" 
eon1pletado eon un f('l'tt=>l túruo vn el 
qut: el aut~.)1. ;-lt' [ll'OlJUlll' e::-:ttuJial' ro:-: 

intentu.s eodifi('adort:•:-; 1lel t'()11;-;1\ifJ dt' 
India> durante los sicd«:' X \'III y XlX. 

El pt'ríodo al1ar(·adu en t .. l ~t>µ.undc1 

ton10 e" parti(·11lan11e11ll' anluo t!elJiclo 
a la pér,]ida cn:-::i tutal de ln~ pluy1-·t:tus 
a que se refiere ¡ .. ei·u ::llauzau., ha ,,-i. 

bi1lo suulir el 1 ;tt:ín i·c·u1tiernlo las 1di
quias qne pueden eontriJ.nit a c·sr:bn'<'l'I 
PI proceso re1:opilador y exami11;111du 1·a· 
da cuestión clesde tofüis lus ún.~ u los po
sibles, de modo 11e no nnicsga1· •·ondu
siones que no estC.n 1Jasadas en 1irue11~1:-; 
o al me-u os, 011 1 ernsíwill's ninjet m·ai'. 
Paso a i1a~o y <·ün la t1ilntit')n t-1ro1iia dt> 
quien no quic·rc errar. ~lunzti nn re1·t1µ,t.' 
~as n111uo~1-a-i"í~t:-: Ya p.xistentP~ :-:tiht e t:•I 
tenia, re~a:.;a la:-;~ hipúte~ís enuueiada:-; 
por utrns autore:' y b~ cllnfrollía <"l•ll 
sus pro1Jias iuvest igaeiune:-:. 

IntC>1 rurnpidos Jo,; trabajo,; 01 aHdinus 
~- defeduoso por 1 arios mu ti \Os el ce· 

duhnio de Diego ¡]e Encinas, el Consejo 
de lllllías encargó en 1G0:3 la 1e<-opíla· 
¡· i(in de las rlisposiciones expedí•.las has
ta entone-es nl líceneiacl•) Diego •1r~ Zo· 
nilla quien termina la lnbot hacia ll)t"17. 
El Cousr·io se aboca a la rcrisiún cld 
¡jroyec-to ·pe1·0 ü tansa de ~u in1perfe('.~ 
eión e in:'uficíencia termina encarpe-
1 :;ndolo oin elcnnlo a la comiclrrM·iún 
11f~l Rey 

l~nos ai10s n1ús taule, eu 1()~:2. llega 
al Conse,i•.l el lil•ro ¡11·imero 11e la Her: o· 
¡1ilaciú11 ele C«dula:< elabunJ<l11 por .Juan 
.¡,. Solórzano y c·cmocitlo pur los Cil!'e· 
¡·ialistft~ a t 1 a\·{·:-- de la etlieiün que hizo 
,., Institnto .!1· ili:,tn1-ía del De1ecl10 de 
BnP1u1:-: ..:\in:~. ('a:-:i al nlisruo tit)nq,o 
11<-ga 1:t111hiC.n a E,:¡1aíia p] li<·Pu1·iarlo 
:\11101iio .1e Leún Pi11d(1 lli:-:1n1e:::to :t l'Ull

l 1.nir lll1a 1C-Lu1iilaeión con1enzaüh en 
_.\nn':1·i('tL .Al (•nr·o1it1·nr:::e t·ou que el con
:-::t•je1·ri Hodl'igo í1e _-\.µ:uiar y ..:\cui!!l tié· 
1lí' l'l et1t~tn2:0 ofil'ial de ll(•Ynr a cabo 
('::H ulint. l~e/111 Pinl'lo ~t.: ('.(1ntu111a cnn 

111~tnife~tai- :-:ns i1lC'as tu:crea c1e la int
pültnncia, fon11n y di:::posic·iúu 1_lc la 
l'l'C'Opibci(111 (1r· las leyC'~ ele Indias en 
un ú11uo:-:0 dis(·u1·:::u publil-rulo en las pú
gin~~~ dt~ t.-'~ta Re .. dsta, Y co11 ofrei:ersc 
d0 a:·nüantc lle :\guial'. · 

~lereed al liliro de ::\lnnzaEu se a::.:i
g:ulttt aun n1:·t~ la figur~t r1e León Pi
rclo qu:~ npttlec12 c:oruo el ej•? cent1·al d0 
la lal.H·l' reeopílrldont. Para ::.\Ianzanfi, 
Leóu l'inelo ¡in:·seintlió ele tu.lo Ju ante
riui- .\ acün1etió pur ~í solo h~ n"nuióu 
,. ~btfluatiztteióa dt> la~ lt•\ r>~. Fut• úuil·u 
~·011qdlador de la rt1(·u1Jih{t iú11 qu1.:· '11~ . .,
¡•11,~s de hahl!l siclo ie\Ísa11a por ;-co](,r
%Hllll qnr·dú lt'rrninada en 11i':u, •le b 
l'l!Hl ;-;t~ th~~glu:-:ai-011 la:-; Ü1"1le1Hlllztt~ <h·1 
( '"useju d<' Indias y las .¡,. la .í <lilia lk 
( ,u,.n:l imliaua,, Tuda la lal1ur <:Lll!!íJlida 
{'!lll 110;-;te1·iorii-1~td a la u1uede dt: Piuelo ~ 
:-:t' habi-ía limitado al 1·tJI111ile1ucuto del 
11royt"1·t(1 df' t~:-;tt~ t·nu lo que Lt>ún Pi
ndu Si:l'Ía el ¡1rirn·lp:d autur Ül'l texlu 
11e J1iSil y J illlénez Pnuiagua qur--laría 
coinv un ;-;inqile a11ieionador que: trató 
<lf' :q1ru11ia1·se 1lel w(•ritn aj1·110. 

J~u utHi:-i, l'Hpítulo:S :..Innzauu l'Xaruina 
1.:l l\Jiligu Peruano de 1::-::('aloun y ... ..\.güe-
1 u y l:t:' ¡1i;-;:tinra~ t·diciunes de la Hel:0-
11iltwi{n1 dt• Inaia::;. Yario:-3 a11~nr]icu~ du~ 

tu111e1dale:j euriqUt'(·en e~ta eontrilJutiGn 
funrhrn1eutal al . e:;tmlio del Jered10 in
d~ano. 

1 
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Srmnro RIYK\.L"X, La volítica co
mucial de Espaíia en I11dias, e11 
.Anales .J11rídico Sociales de la 
Facultad c1e Derecho c1e la Cni
\·ersic1ad Católica de Chile, San-
1iag:o de Chile. 1%7, año XL, 
1\9 12. 

Dentrn ele un panorama cronológica· 
mcnt<:> completo que abarca desde el des· 
cubrimiento de Am(.rica hasta la eman· 
dpación, el )1.. destaca lo relativo al 
Heiuo de Chile. El esquema general l':-' 

una ;;ínte,:ís Pxtraída de los librns e1"· 
sicus sobre el tema pero esta última 
l•arte cspecífieamente d1ilena contiene 
110\"eclacles ,]e int cr«s: documentos pro· 
cedeutes Lle archirns de Santia~·o y oh· 
;;enaciones del autor sobre las conse· 
t•uenc:ias prúetita~ Llel sistema eornereial 
Ül' Espaiia en el desarrollo económico 
c'.e Chile. 

La causa 11el atraso del Reino 1]man· 
te lo,: siglos .:\. YI y X 1-n estaría en la 
política monopolista y en que delJi1lo tl 
:-·u posieión geogT(lfiea no pt!i]O defL•n· 
clerse tlel contrabamlo. Helata la,; \ici· 
~ítuües lle la implantar:ión üel libre co· 
111erci11. que contó con la op11sieión 1le 
bueua 11arte de lo:-: ('()HH?n~iante:s y ex
lJle~a que ~us riartidariu=:; pretendían {'()11 

l llu dar ·;un guipe 1]e earúeter ¡,]eolú· 
git:o al ~C(:tor tlel eun1en~io. inte~radn 
i-101· ln~ 1'0pre~~ntantes reali:sta~ {1ei Hei-
110' • y al rnisIJ10 tiempo intro\lw:ir nu1·· 
ui~t~ que fai:ilittnan la Re\·ulución, 
\ erbigratia la ¡•errnisi611 ¡mm introdudr 
li bro:s y 11ertl'ei:hn::i cle gtH)1TtL 

•·X u e:-: extl·afin wh.ln1ú:-: -d111i-·luy•~ 
:"ergio Ri1eaux- que tlon BHnard1J 
O 'I-Ii~·g·ins e::;tuYie:::e tau intere::;ado en 
que l~;· Junta de Go1iien1u p·omulgara 
e'. Deneto de Libre Comercio, pu€s jun· 
to a las iclea:' reei0n anotadas. el di:<
tinguii.lo ¡nócer preternlía con ello \·incu· 
lar a América con Inglaterra, potencia 
a la que a•lmiraha y de la que "in duda 
e,· pera ba una influeneia neutrttliztulora 
del pre11orninio espaiinl en las India:<. 

··En mi eoncepto 110 es entonces razo· 
nable, seiialar la opresión del comercio 
corno a una de las causa:; de descontento 
que moti\aron m1estra Re\"Olución de la 
Independencia. El Decreto de Comercio 
Libre de 1811, parece c·xplicarse mejor 
por rnzones de utilidad política inme· 

cLatas que l''-'r ante"edent<'s clt> llr,\eu 
rc·onúnlil~O. · ~ 

O rd CHa(Des Pilipi1ws. O rd e 11a-
~·ües e lcis do Hci110 de Portugal 
recopiladas por ma11dato cl'cl 
Hei D. Felipe, o Primciro, Texto 
com i11trocl1i(ftO, brei·es 110tas e 
rcmissücs rccligidas por FER::\X'.\

DO H. :JIE::\nEs DE AL:.\IEIDA, Sao 
Paulo. 19;)7, lº volume. 

El prefacio tlc :'ifr!llles de .:\lmeida 
e~tú ~nn~a~rai1o a uhi¡·ar la~ Onl~nan· 
zas fili pin~1s \]entro c1cl ¡1ruceso hi:.:tó.· 
i·ico c1e la legi:-:latión portuguesa. En 
hreYes patúgrafos se refiere a 1a legis
lación run1ana, a la Yb:ig:ótica y espe
cialiuente a la:-:; or(lenanza~ allon:sina:-; 
' manuelinas. antececlcntes inmediatos 
:1e las filipina:-:. Estas últi1nas :-:iguierou 
rigiendo en el Brasil des¡1rn::< <le la in· 
1lept·nilentia, fu<:>ron recogidas en la 
Cnnsolida('fto dé: Teixeira de J"rcitas e 
influyero1; sobre el có<ligo cid! 11e 1Pl ;), 

La edición sigue al texto tle la eili· 
ei(111 :2:2~ ile Coi~1bra i·ualizac1a en J.~;3S. 
:\Iuelias de las ]«Yes e,;tún ilustnulas eun 
notas adarntorit;s o re111i:-:ionl'::: a otra~ 
le; es. 

l-L1.(L Au:.J..\.XDRO :uou::s"'' Los es
fltdios si1periorcs purinios c11 el 
siylo ~l.nI .. en Historia. 1956, 
_:\0 6. 

El dodur Haúl A. :!:\Iolina, profes1.ir 
,Je la Faculta<] de Filosofía ,. Letras ,Je 
Buenos Aires y uno de lc.s l;ombres que 
!llejor con oren el siglo X VII rinplaten· 
~e. aborda un íntPresaute p1'(ihlen1a tlü 
historia de la cultura ele esa época. 
l'oniirmanclo una tesis ya apuntitda pu1 
él P. Guillrnuo Furlnng. aporta nnrYos 
<1ocumentos pr·Jbatorios de que lo:< je· 
suitas estable1:ieron en Buenos _.\ires un 
colegio de estu1Jios set:undarios que co
menzó a funcirmar €!1 11317 v continuó 
,in inteu upr1011 hasta el ext;·aiiamiento 
de la Compafíía. :\Iuchos de los porteiios 
que estudiaron en dicho colegio -y 
Raúl ::\Iolina nos brinda algunos ejemplos 
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concretos- completaron luego brillan· 
temente sus estudios en Córdoba, en 
Charcas o en las universidades penin· 
sulares. 

También en el siglo :S:YII funciona· 
ron, aunque con algunas intermitencias, 
el Seminario de Buenos "1._ires, a cargo 
ele los jesuitas, :· la:o aulas del Com·ento 
c1e San Francisco. en donde se enseñaba 
latinidad :· filosofía, es decir asig·na· 
turas de carúcter secundario. Comple· 
menta el artícnlo un apéndice en 01 
que SP incluyen cuatro documentos ci· 
to dos en el textc•. 

Dos libros sobre A.ndrés Bello. 

Recientement•; han apareci,lo en Ca· 
meas, dos lilJros que ayudan a comp1·e11-
der las ideas del autor tlel cót1igo ciYil 
chileno. Edoarclo Crema nacido en Ita· 
lia y residente en Yenezuela desde hace 
hrgos años, ha publieado estos dos to· 
mos que merecieron el ''Premio ::\ acio· 
ual ~.\.ndrés Bello'' correspondiente al 
r,ño J\l;j;J: .Jndrés Bello a trnt·és ele/ 
romanticismo y Trayectoria ;·eligiooa de 
Andrés Bello. 

Emrc·mo ::II. :.\',1.HA::\CIO, Las ideas 
políticas en el Río de la Plata 
a comienzos del siglo XLI. Con
tribución al conocimiento ele s11 
filiación y desarrollo iniciales, 
en Pacnltad de Humanidades y 
Ciencias, ::IIonteYideo, diciem
bre 1955, :.\'0 1±. 

Delimitando el úmbito ele la imesti
gaciún indica el autor que no se pro
pone explicar las causas de la rernlu· 
ció11, lo que abaffñiía muchas cosas 
más, sino contribuir a esclarecer y- fijar 
algumrs de las corrientes ideológicas re
cibidas en el Río de la Plata en ocasión 
de entrar en crisis la dinastía lJorbó· 
nica. Para ello recurre al cotejo de tex· 
tos que re\·elan sugesth·as coincideneia:< 
y Yinculaciones ideológicas. ::\Iediante 
frngmentos húbilmente a¡,areados se 
comprueba, por ejemplo, que lo escrito 
en 1808 por ::\Iateo ::\Iagariños para jus· 
tificar la actitud de la Junta ele :\Ion-

20 

tnicleo frente al Viney Liniers se ins· 
]'ira en dos anónimos bonaerenses que 
dos ailos antes sirvieron para defender 
el reemplazo de Sobremonte por Li· 
niers. 

En la formación del pensamiento que 
prernleció en el cabildo abierto del :!2 
de rnavo -dice Xarnncio- inten·inie
rnn ·rn;·ias conientes de distinta fuerza 
(> eficacia: 19 ) un fondo ideológico es· 
pafio] representado por los teólogos, ju
ristas y filósofos que expusieron los fun
damentos populares del 1ioc1er del Prín
cipe; 29) las ideas de Pufendorff, co· 
nocidas probablemente a tra \és ele la 
traducción francesa de Barbeyrac; 39 ) 

la corriente procedente del Con trato 
Social de Rousseau. cuva influencia se 
habría hecho sen ti;· n;ús intensamente 
''a partir de 1810, cuando el movimien
to revolucionano adquiere su dinámica 
Y su sentido liberal''. 
• La olJra de Pufendol'ff se habría 
también p10yectac10 junto a textos nor· 
teamel'icanos sobre las ideas de eonfe
<1erac10n que comenzaron a agitarse in· 
mediatamente después de la Re-volución. 

Puentes ele? derecho z;enal bolivia
no, en Rct·ista del Instifoto ele 
Sociología Bolit'iana (Isbo), Su
C'l"e, 1957, Aiío X'DI, );9 5. 

En una nota preliminar se aéh-ierte 
r1ue el Isbo ha creado rnrios tipos de 
fichas pilotos prol'isionales con el fin 
de propon:ionar al estudiante un pano· 
rama previo pero serio sobre los clistin-
1 os temas de estudio. _,\._ continuación 
se üauscriben tres de estas fichas re· 
fercntes a las fuentes del derecho 11enal 
lJoli\iano: l9) Jfctoclológica, con un es· 
quema del tema dividido en los pe1foc1os 
;ndígena, colonial y republicano; 29) In
trntarial. con SS títulos de obras exis
tentes eU: la Biblioteca v Archivo Xacio· 
nal de Sucre y en la ·Biblioteca de la 
Facultad <k 

0

Derecho de Sucre; 3'-') 
lüEOlógica,_ cu;·a finafü1ad es ofrecer al 
estudiante ''un~ iclea precisa sobre el 
conteniclo de un problema a través ele 
algím artículo ejemplar que se procura 
llcYe firma de autores nacionales' '. 

La ficha. ziiloto provisional ideológica 
que se rcpr-oduce como ejemplo, perte· 
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l'_CCe a Hugo Poppe Entrnmhasaguas y 
se titula Xotas zwrn el €sl11clio clcl dere
cho penal de la. colonia. Con la bre\e<Ja<l 
exigida por la natmaleza del trabajo 
-H páginas rle la re>ista- el autor 
se refiere a los jueces encargados de 
aplicar el derecho penal, al carácter de 
las penas, a los cuerpos legales vigentes 
rn América y ;1 otros tópicos Yinculados 
al terna central. Se. insiste en el '' rn
rácter clasista'' de Ja legislación arlu
ciénclose algunos textos legales y u11a 
sentencia del siglo XYII procedcnte>l 
del .Archirn de Sucre. 

Rrnnno LnE::\E. Historia del De
recho .Argentino, tomo IX, Bue
nos Aires, 1956. 

La importante obra ini<;iacla por 
el doctor Rirnn1o Lewne har-e mú,; ae 
<1iez afias, y I)roseguida sin tlQseanso 
hasta hoy, está llegan<lu a sn fin. En 
efecto, al tomo IX, qne aparec:ió Tc
eientemente, le seguirú el último, apar
te lle un Yolumen formado por t1ocnmen
tos relafrros a la his: ,iria expuesta en 
lo;; tomos YIII a X. Con e;;to c¡ueth 
t1icho que, como i·esultado t1e la lalwr 
c1e in.-cstigación empren,frla por p) au
tor, se ha aiíaüido un \ olumen mú;; a los 
proyectados <:n el plan inieiaL 

En oportunidaü de la public-ación c1cl 
tomo YIII (\·cr esta I{nIST.\, :::\'' ti. p. 
llilJ, destacamos c¡ue í'l _,.\.., para expli
rnr mejor la lüstoTill de las insti ltv:io
nes, dedica lm en e:;ta parte de su u bi-a 
extensos capítulos a lll historia del JlflÍ:'. 

rns acontecimientos políticos y rndale". 
Lo mismo onn-re con el tomo IX, qm· 
I)a~aTernos a exa1ninar ~01neran1cnte. 

Se e:<tuclian en estas p(1ginas llos di;
tintos procesos: hi historia jurítliea tlel 
país durante la época de Hosas a partir 
de la suma del poder púlllieo hasta rn 
f'aíc1a, o sea c1es<k· 1,:.:::3 hasta l:'-3:.', y el 
llc•reeho Patrio de las rrm-ineias. que 
se extiende ,·aria~ (1étada:-; n1ús. _-\.. ::-:n 
wz, la historia seiíalada en primer tér
mino se divide en c1os pai-tes, que sepa
i-a. el año is:1~. Con re:-:.peeto a los arui:-:. 
anteriores a esta fecha. el A. estm1ia las 
consecuencia;; de la su;na clel poder pú
blico en el interior rJel país '' :• su tlfü'
een.lencia en la causa política ele la 
J'ederación, fo¡ macla ésta eon el nuc:
,-o procec1i1;iiento puesto en prúdica i1or 
Ro;;as, c¡uc consistió en las previas es-

ri11ulationcs con goben1ado1-L'::3 y no pu1 
el com1ucto ele los Congresos, causa t:()Jl
:'iderada tan 1rncional t:omo la ele Ja in
de'·pendencia' '. Para el "\... lSilS ill<1ica 
un momento tan crítico 'como lo fn,; 
183;3, pues en aquel aiio ''se pro<luce un 
cambio profundo en to<los los órdenes 
tle la política internaeional e interior, l'l 
l1loc¡ueo francés y la desaparición de 1a 
cscenll pública c1e figurns del primer 
plano''. ;:)olo Rosas, ht tiranía se accn· 
tuará hasta p;rados intolerables, median
te el tenor. la intimir1ación y la Yiokn
cia r1e toda ímfole. Las pro~·incias mús 
nurJaces retiran las facultade:; delega
das, pero una tras otra todas las suble
vaciones Y los moYimientos c1e fuerza 
alzados co

0

ntra Rosas desde diversos pun
tos lle! país, ·mu fracasando, hasta lle
gar al pronunciamiento lle Lrc¡uiza en 
1851. La historia de la tiranía compren
de en este tomo los tres primeros capí
tulos, y a éstos les siguen t1occ mús, 
,.Jomle se e;Juclia el proceso insti tucio
i;al del país desde el úngulo de ca(1n 
Provincia. Tal manera de enfocar el 
rasado nacional es nowdosa, pues na
r1ie, en su conjunto, lo había hecho ha;;
ta hoY. Habht historius locales. c1óni
cas c1¿cumentac1as v memorias uÚlísinms 
sobre aspectos de. h historia de uuus 
aiíos o üe una época, Yistos llesc1e un 
lugar; pero el :\. muestra esa historia 
L1el país no sólo llesde Buenos :\.ire;;, si
no también desde las ProYincias del in· 
terior, en panorama total y complet". 
Creemos que e;;to, por ;;í solo, destaca 
el extraonlinario mérito ,]el ,·oh1mL•n que 
comentamos, y que supone una prolija y 
anhm concatenación de tlatos a traYvs 
t]e una bibliografía y ilocnmenhl<:ÍlÍn 
poco frecuentada entre nosotros, cspe
eialmente la que se relaciona con el üe
recho patrio de las prmincias. 

:\. partir de la suma del po<1e1 ¡1úbli
co, Rosas dcsenn1elw su plan polítieu, 
que se fum1a en lo que él mismo expn
ne en cartll al gobernador lbana. en 
1835: está contra nosotros el QilC no 
está del toclo con nosotros. Ese '' prin
tipio '' búrlmro se r<:itera en otra earta 
<le 1839, ~- ya para entonces Ja i.Jea tlt'l 
ach'e1 sario político = c11cnúr10 r¡ue c7ebc 
.<U extenninaclo por Lri.r1i1 lo la sal u el de 
la patria, había originado crímenes que 
entonces no pasaban de ser simples epi
sodios del gobierno: Berón ele .\.strada, 
Cullen, los ::\Iaza, Herec1ia, aprnte r1e los 
simples pero mudws partícula re;;. '' L'n 
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1,-,,;:\1, 1li<:e el e\., todo anuneiaba el :u1-
' •·nir;iiento de ~na 6poea terrible. El 
'iLinto impctuo:-:o !le ~~1.s pasionc~ aY1\'(1 

la llama <1el olio". Joaquín Y. Gon
ól1•z ckscuhrió, en E 1 ;iuicio ch/ si{llo, 
'''ª nefasta ''ley del odio'', c1ue hizo 
in;nibir en una tlúusula c1e la constitu-
1·it'111 cor•1olwsa de lS±I esta bochornosa 
confesi(Jn ~le liarhnric: • 'Xing·ún sal
' aj.~ unitario pnc1rú tt-ner empleo algu
no 

e\ partir iJc 1S±O la tiranía ,_,. hace 
rnú:-: sangrienta aún. 1-, con10 es conun-
1 ural con todo régimen de despotismo,· 
'.'(' · · ~·nardan las fónuulas':: existen 
i1ctici~ne~ popularP~. que gozan de :un
plia l•nblieidac1, y re1mneias insistentes 
d~'l gobernante~ qne ~in ernliarg;o transi
g1.: en nceptar la colttinuatión c1cl n1an
do, pcni r-on la constante amenaza i1e 
:tharnlonarlo. Y ha:· una proclignlit]a11 
en la concesión ele hono1·cs, en creciente 
"ume1ito: todas las Tecornpcnsas pare
'· en pocas ¡•ara quienes :;ienten el plai:cr 
,¡p otorgadas, sin poc1er nguarr1ar el 
juieio liistóri<·o de la posteridad, y ü<·u
rre a ieecs que el gobernante endiosa-
1 ln juzg,a CX!'l):-:i\ as o precipitac1ns las 
11istinciones ... El tumr de la época de 
Hosas mula tiene que Yer con el rigor 
de algunas medidas ele gobiemo aute
riores a su tiempo, c1e la Rernluéi6n ck 
J :no o po:;teriores. En Rosas ern ron
üceión que lia hía de gobernar ''con el 
palo :~ lleYar a cabo la g·uc1Ta jlc ex
terminio al adYersario., (p. en). En 
¡,, que rc;:ppi·ta a la historia del den'· 
l'l1<>, • 'Rorns se erigió en c:1 juez supre
mo •1c la iida ~- hacil'Jl11a de las perso
nas. 1lisponieJ11lo por ,;í y ante sí torJn 
lo concerniente al l•roce•Jimiento a sr
p:uir:::e y la rcsoh11.:i('1n a a<1optnr~e ~ ~ 

(p. ;;1j\. El e\. estudia el prnceso a los 
rn<tzu!-qtu:ros. inicüv1o en lX:J:L pt1r (:un~ 

sic1crar que fas .Jefensas i1e éstos figuran 
''ntre los primeros esnito; ele interprc-
1ació11 i1e la época, .>Iarcelino l:gartc. 
<JUC patroci1l!í a alg·unos de ellos, afir· 
IJll-, qn<' los ftv•ilamienti>s en los campa
mento;:: en las cárceles, la matanza de 
los prisionero:". los degüellos en las Pro
Yincias " en C'l Estado Oriental. '' fuc
rnn actr;s oficiales''. La autoridad era 
quien al fin ;· al caho imponb el des· 
orden :· cubría c1cspu(•s las apariencias, 
lamcnt:m11o:;e públi~amente uel ¡Jcsen
frenn de los partidarios: y aun rernlta
lJa que este 1lesenfreno trac1ur:ía la '' jus
ta indignación del pueblo'' ante l:ts ]Jer-

folias que cometía el achersario, y al 
Uobierno no le era c1aüo e\'itarlo ni im· 
pedirlo, etc. Cuando se debatió en la Cú
marn ele Diputados, en 1857, el 111·oyec
to de enjuiciamiento ele Rosas, rnhieron 
a chocar, dice el doctor Levcne, <listin
tas interÍn'etaciones. 'rejec1or, al· oponer
se al proyecto, elijo qne si se procesaba 
al tirano corresponc1ía hacerlo también 
con sus cómplices, la Legislatura com
¡•laeiente ue Buenos Aires, :· por últi
mo el pueblo todo, qtw por debilidad o 
l'ºr intereses se había dejado ''dominar 
v escarnecer Yeinte aiíos' '. :'.\Iitre sos· 
~tffo, en cambio, que no podía ser cou
siclernc1o cómplice el pueblo que hahü1 
sufrido preci:<amente 1a tiranía. La leY, 
finalmente aprobada, deja enseñanzas 
que conYCndría no oh-idar. 

El último ca]JÍtulo ele esta primera 
parie clel tomo que comentamos, se de
dica al ré~in1en c1e la tierra pública 3· la 
confiscación y embargo ele bienes. Des
tacn el A. las influencias reeíprocas en
ne he historia económica y la política, 
" los hechos trascendentales en la histo
;·ia etonónlica urgenti~1a (i-égin1en enfi
tfotico y decreto ele 1832 sobre el pago 
,Je canon: ley de 1S3G con la que co· 
rnienza el período ele la wnta ele la 
tierra pública, y decretos sobre la mate
ria, ele 1S3S; le;· de premios de tierras, 
,]e 1839. v finalmente extinción ele hi 
enfiteusis). La imestigaeión que al res
peeto realiza el A. le permite afirmar 
que con aquellas leyes y c1ecretos de or
üen económi1:0 de los nños 1839 y 18±0, 
' 'nace ¿· se impone un sistema ele dere-
1' !10 búrbaro que protege exclusin1mentc 
los intNeses de los fieles federales y 

i1esconoce la eapacid~cl jurÍdica y lo.s 
i]erechos de los unitarios''. Los unita
rios no pueden ejercer el comercio; no 
gozan clel pasap(lrtc ni licencias i 

1 ae 
ninguna e:-1asc y para ninguna pa1'tc' ~. 
En lSH el ;::ohernador de :'.lfendoza uc
ciara r1ue lo;- unitarios carecen de capa·· 
cidad jurídica, :· en octubre del mismo 
año el gobernador de Tucumán confisca 
todos los bienes " acciones ele los uni
tarios. Estas me.elidas fueron imitadas 
por otras prn¡·incias. En ''nanto al la
tifum1io, cL A. afirma. sobre la base de 
la legislación dictacl¡l , a partir ele 183G, 
que Rosas fué su gran sostenedor, pues 
aquella se orientó a farnrccer al gran 
propietario (p. 7:2). 

En las púginas que siguen a partir 
•lcl capítulo IY, se desarrolla, como ;·a 
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dijimos, la historia del derecho patrio 
ele las prü\-incias: influencias Tcgiona
les y nacionales que explican su forma
ción; los cauclillos pro\ irn:iales y la de
fensa ele b integriclacl territorial 1lel 
:1\ orte argentino; las constituciones ;.
reo-lamentos ele las pl"ü\incias (las ca
to~ce, que fueron toclas hasta hace po
cos años). El estudio c1e este aspecto 
rlel derecho público llega hasta :l'ines 
del siglo pasado, 1mes en 1SD5, que es 
la focha ele la última constitución exa
minada, se sancionó la de :\Iemloza que 
Teemplazó a la de 185-±. Como expresa
mos al principio, esta pa1te de la ohm 
ofrece un enorme interés v Yaloriza aún 
mús la IIistoria del Dcre~lio .J.rgrntino, 
l)Or pr<=sentar un enfoque l"ttl"a ¡ez em· 
pleado. Ya Alherdi, hace un siiJo, había 
destacado el aporte original lk las Prn· 
;-incias a las instituciones argentinas, en 
su libro Derecho zníblico zir;t·inci!!l,' cu
ya Telecturá es de gran oportunidad en 

los tiempos ele hoy, a fin ele r1arno:; 
cuenta 1}€ que los problemas actuales tie
nen antcccJentes en algo sirnilares~ ;: 
fueron i-esueltos de un moclo qne no e,; 
l}C•:oible ni :conYenientc ignora1'. (En 
estos días el Departanwnto E'rlii oria1 ck 
h L"niYcrsida<l de Buemis Aires ha teni
do la feliz illea de reeditar la obra de 
Albc1di, pero por ües;;racia rlespojúnd•)
la de la última parte. el proyecto ele 
l'on:<titución de :\Iem1oza, que sig·ue te
niendo interés histórico -y político, por
que la historia del derecho es una ma
teria YÍYa '1, 

El espacio no 110s permite sino pasar 
rúpidamente por los cDpítulos de esta 
obra, que hen1os rcferitlo a graneles ra:-5~ 
gos, -y que al est<n próxima a concluir
se. aiíade a la ;-aliosa producción hi:-;
torio~Túfica del doctor Riwn1o Le1 e
ne u;i título fundamental. 
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